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r N T R o D u e e r o N 

Corria el año de 1982, cuando en el Seminario de Tesis dirigido por 
la Dra. Elisa Vargas Lugo, presenté un proyecto de tesis acerca de 
tres conjuntos arquitectónicos de la Mixteca Alta oaxaqueña. La 

monumentalidad de las iglesias de Yanhuitlán y Coixtlahuaca, asi 

como, de la capilla abierta de Teposcolula; las similitudes que en 
ellas encontré; su hechura en cantera y la presencia de un grupo 

poblacional mixteco, me llevaron a la eufórica decisión de estudiar 

esa arquitectura, más la de sus claustros y anexos comunes. No 

obstante, pese a los señalamientos hechos en el seminario por la 
doctora y compañeros empecé a investigar sobre los tres lugares 

mencionados, avalada por el inicial asesor, mi maestro Pedro Rojas. 

En el transcurso de la investigación, lectura e intento de 

análisis, producido en el año citado, aparecieron los primeros 

obstáculos a vencer. Primero, mi inconformidad de estudiar la 

arquitectura y su ornamentación únicamente por medio de la historia 

de los estilos europeos, y quedarme solamente en la comparación y 

diferenciación estilistica de los tres conjuntos asesorados por la 

Orden de Predicadores. Segundo, apareció con mayor peso la búsqueda 

de información sobre la obra de conversión llevada a cabo en esos 

lugares por los dominicos, es decir, su método de evangelización, 

al mismo tiempo que, la recepción del mismo por parte de los 

indigenas. Tercero, ante la magnificencia y extensión de los 

edificios, no sólo me iba a limitar en indagar las fuentes de 

aprovisionamiento de materiales y de dinero sino, además, con mayor 

relevancia, la presencia de una mano de obra calificada para 

llevarla a cabo, de un oficial(es) de arquitectura para dirigirlos, 

asi como el papel que jugaron los encomenderos y la corona en la 

construcción. 

La presente, es en gran parte el resultado de las razones 

arriba dichas, y otras más que se fueron aunando en la medida de la 

riqueza de información de las fuentes consultadas. De tal manera 
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que, si para estudiar un conjunto conventual tenia que remitirme a 
su historia religiosa, politica y económica local, para poderme 
explicar el porqué de su monumentalidad, de su extensión, de su 
iconografia y de su cronologia constructiva entre otros. Armar la 

historia local de cada uno de los tres lugares rebasaba con mucho 
los limites y propósito del trabajo. 

Además, mi elección por un solo complejo arquitectónico, fue 

el punto de partida para adentrarme al conocimiento de la labor 

espiritual y material realizada por la orden de Predicadores -
enfocado especialmente a la zona mixteca- área de conversión que 

fue parte integral de la Provincia de Santiago de México. De igual 

manera, la investigación me llevó a destacar un rubro poco conocido 

de los dominicos, el de sus disposiciones legislativas para la 

construcción de sus iglesias y claustros, aunado a lo que sobre 

dicha temática hicieron observar el patrono y vicepatrono de la 

iglesia, asi también tratadas en las reuniones Conciliares. 

Antes de pasar a describir sucintamente el contenido de los 

capitules que conforman este estudio, quiero denotar la 

participación de mis dos asesores oficiales de Tesis: Mtro. Pedro 

Rojas y Mtra. Elena Isabel Estrada de Gerlero. 

El primero me señaló el camino y me apoyó en la investigación 

de los dos proyectos atrás señalados, desde 1980 hasta 1983. 
Decidimos quedarnos únicamente con el complejo de Coixtlahuaca ante 

su nutrida y compleja iconograf ia, asi como, por el dificil acceso 

del lugar y con la peculiaridad de que en la población se 

conservaban una serie de habitaciones civiles del siglo XVI. 

Caracteristicas mas que suficientes para ser objeto de estudio, 

como un producto de una comunidad religiosa que impuso su 

arquitectónico bajo la mirada del Patronazgo Real, 

conglomerado civil que le confirió un sabor local en 

programa 

para un 

lo que 

permanece y muy seguramente en el arte efimero que inundó de color, 

olor y sentimientos lo que ahora nos ha llegado en cantera, madera 

y otros. 

El asesor, con enorme entusiasmo me fue proporciona~do las 
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fotografias que le solicitaba, por medio de él consegui el 

microfilm de las Actas Capitulares de la Biblioteca Bancroft, y con 

el apoyo del Arq. Jaime Ortiz Lajous obtuvimos los planos del 
conjunto conventual. su asesoria fue más allá de la lectura 

detenida del contenido de los capitules que inicialmente presentaba 

el segundo proyecto, me indujo a que averiguara con mayor detalle 
el proceso de reforma interna de los Predicadores y el tipo de 
arquitectura de sus casas en España, y en la isla de Santo Domingo; 
igualmente me instó a que no me quedara solamente en la descripción 

del conjunto con su análisis formal-estilistico, cuando habia mucha 
iconografia en su ornamentación. 

sin embargo, él ya no conoció el resultado de la investigación 

en las Actas capitulares, pero si le correspondió revisar 

parcialmente el Capitulo I, sin los nümeros 4 y 6 y varios detalles 

más que agregué de 1989 al presente; del Capitulo II, sólo revisó 

el nümero 1 hasta el inciso c, sin las adiciones de 1989 en 

adelante; y un 95% de los capitulos III y IV A y B, sin la 

interpretación iconológica. El sabia de antemano que no podria ver 

el final de la tesis, a la cual en su opinión le faltaba poco. Ese 
poco faltante lo converti en mucho más de lo que yo misma esperaba. 

Pasaron cerca de cinco años, entonces solicité a la Mtra. 

Elena I. Estrada de Gerlero que si podria asesorar mi tesis aün 

inconclusa, ella aceptó con gusto y entusiasmo. En esta segunda 
etapa, el proyecto se fue enriqueciendo, gracias a dos aspectos: 

Primero, a las exigencias de la Mtra, Gerlero como profesionista 

dedicada especialmente a la historia y arte del siglo XVI 

novohispano, y segundo, a una breve estancia en Sevilla, donde 

aproveché para investigar sobre los dominicos en el Archivo de 

Indias. 

Ambas circunstancias me fueron de gran utilidad para aumentar 

los incisos de los capitulas, asi fue como acabé de perfilar el 

esquema del segundo proyecto, cuyo resultado se ve sumariamente en 

el indice y en el transcurso del contenido de la presente 

investigación. De tal manera, que a esa posterior etapa 
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corresponden los incisos de los números 2 y 3 del Capitulo II, los 
incisos de los números l y 3 del Capitulo v. 

Desde mediados de 1989 hasta 1992, la Mtra. Gerlero ha leido 

con suma atención todo lo contenido en este estudio, le debo varias 

observaciones cuidadosas en el uso de ciertos términos y su 

significado, que de haberse quedado hubieran confundido al lector. 
Fase de asesoramiento fructifera, tenaz y sugerente, que me orilló 

a sacarle el mayor provecho a las fuentes primarias inéditas y aún 

a las mismas crónicas y textos del siglo XVI ya publicados. 
No quiero omitir la partipación que la Dra. Elisa Vargas Lugo 

tuvo, cuando por su rigor en el Seminario, me remit1 directamente 

al contenido de las Actas Capitulares Provinciales de Santiago de 

México, siglo XVI. Mucho del contenido de dichos manuscritos, asi 
como la consulta parcial de las del siglo XVII, le han conferido a 

este trabajo, una aportación no sólo a la historia de los 

religiosos en Coixtlahuaca, sino además a la propia de la orden 

Dominica en México en cuanto a presencia de frailes, disposiciones 
relativas a la construcción de sus claustros e iglesias, 

fundaciones y observancias, entre otros contenidos que aqui se 

citan en los incisos correspondientes. Las primeras cuartillas 

redactadas para el Seminario quedaron lejos de lo que ahora 

presento. 

El primer Capitulo de la Tesis finca su objetivo en subrayar: 

Primero, la presencia de la Orden de Predicadores en la Nueva 

España y su expansión por medio de las fundaciones conventuales; 

segundo, la continuación de la reforma interna gestada en España, 

revelada por los datos acerca de los frailes que llegaron a México; 

tercero, la creación de las Provincias Dominicas a las que, dos de 

ellas, perteneció el convento en estudio; cuarto, las fundaciones 

previas a Coixtlahuaca, hermanas de zona lingüistica y el 

movimiento de religiosos en tres de las principales casas de la 

Mixteca; quinto, la importancia del convento de Coixtlahuaca como 

sede capitular de las Provincias a las que perteneció. 

El segundo Capitulo denota dos aspectos fundamentales para la 
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comprensión del patronazgo material del edificio religioso, asi 

corno del sostenimiento de los dominicos. El primer punto adentra, 
por un lado, en la trascendencia de la población chocho-rnixteca y 
su cabecera; por otro, en la encomienda del lugar y la producción 
agricola y ganadera que dieron pie al sustento de la población, con 

la institución de la caja y casa comunitarias; el segundo, se abre 
como un abanico con intima relación respecto del primero, por la 

participación ineludible del indigena en la manutención de los 
frailes y del culto divino, también por la injerencia de los 

dominicos en los asuntos civiles además de los suyos propios, del 
orden espiritual, en los que se destacan asesoria y protección de 

los indios y los recursos didácticos escritos y plásticos. 

En el Capitulo III se subrayan los juicios valorativos que se 

han emitido sobre el complejo de Coixtlahuaca hasta el año de 1982. 

El, Capitulo IV contiene la descripción del objetivo de 
estudio: Primero, comprende una aproximación a lo que fue el núcleo 

civil de la población, y segundo, la interpretación estilistica e 

iconológica de la estructura y ornamentación, según el caso. 

El Capitulo V conforma, en el primer inciso, la reflexión 

sobre las disposiciones que acerca de la edificación de iglesias y 

conventos tuve la oportunidad de localizar en las Constituciones y 

Actas Capitulares de España y Nueva España, en conjugación con los 

mandatos del Real Patronato Indiano del por medio de sus 

representantes, y en las reuniones conciliares; en el segundo, 

manejo un agrupamiento de nombres y fechas que tratan de dar luz a 

la cronologia constructiva del complejo conventual, y sus posibles 

diseñadores, tomando en consideración la fundación y aceptación de 

la casa de Coixtlahuaca, la asignación de religiosos, la 

designación de un inspector de obras, la disponibilidad de mano de 

obra, el cese de las construcciones dominicas, etc.; y en el 

tercero, destaco la participación de los canteros -anónimos en su 

mayoria- quienes le dieron una peculiar expresión a los simbolos 

religiosos llevados a la cantera. 

Finalmente expongo las conclusiones de lo más sobresaliente, 
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y los Apéndices, por demás interesantes que invitan a precisar en 
qué estado se encontraban las iglesias de las estancias sujetas a 
Coixtlahuaca, as! como, el movimiento de los objetos muebles de 
iglesia y convento de estudio. Los cuadros son el resultado 
esquemático de la ardua investigación y que sin las fuentes de 
primera mano consultadas, no hubiera podido realizarlos. 

Los planos y las fotografias merecen especial atención. De los 
primeros, como dije atrás, debo al Arq. Jaime ortiz Lajous la 
facilidad ofrecida para su reproducción, asi como en otro momento, 
su apoyo con el equipo de Residencia de obras en sitios y 
monumentos del Patrimonio Cultural, delegación Oaxaca, a los 
arquitectos José Sariel Nava Coello y Armando Sandoval 
Villavicencio agradezco su infatigable colaboración in situ. De las 
segundas, el mayor reconocimiento a mi maestro Pedro Rojas, quien 
no solamente me proveyó de material fotográfico a partir del 

desarrollo de la Tesis, sino además, su vasta y buena colección de 
transparencias de años anteriores han sido fundamentales para las 
observaciones hechas en su momento, sobre los cambios efectuados en 
la arquitectura de coixtlahuaca. 

Cabe destacar que la consulta de archivos no ha sido 
exhaustiva, como yo hubiera querido; no obstante el material 

inédito aqui ut.ilizado merece especifica mención, como lo son las 

Actas Capitulares Provinciales de Santiago de México siglos XVI y 

XVII, la crónica de Juan Bautista Méndez, la documentación de la 
Provincia de los Santos Angeles de Puebla existente en el Archivo 

General de la Nación, y la correspondencia dominica con el rey 

proveniente del Archivo de Indias de Sevilla, entre otros 
documentos citados en el transcurso de la investigación. 

Mi retribución reiterada a las Instituciones respectivas, que 

hicieron posible la consulta asidua y presta del material arriba 

citado. Asi también a fray Esteban Arroyo O.P. quien me concedió 

varias sesiones para cotejar la transcripción de los nombres de los 
frailes asignados en el siglo XVI, y por los datos que me dio del 
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siglo XVII. De igual manera al Pbro. Luciano Martinez Vargas, a 

quien debo la información parcial de los documentos relativos a la 
construcción de la iglesia, acotados en el texto respectivo. 

La bibliografia ha pretendido ser lo más completa posible, 
reconociendo que ·hubo algún articulo que no contemplé en el 

Capitulo III, por ser éste uno de los primeramente terminados, pero 
además por los inconvenientes de insertarlo, al enterarme de su 

existencia, cuando ya tenia un 90% de la Tesis mecanografiada y sin 

las ventajas de contenerla en la computadora. 

Una inserción de última hora, a sugerencia de la Mtra. 
Gerlero, ha sido la consulta rápida de los cuestionarios para la 

formación de las Relaciones geográficas de Indias siglo XVI/XVII, 

ésta se denota en las conclusiones para acotar aún más la 

trascendencia del rey como patrono. 

En materia de reconocimientos, quiero hacer las siguientes 
menciones: al Mtro. Jorge Alberto Manrique porque durante su cargo 

de Director del Instituto de Investigaciones Estéticas, me apoyó 

con una beca para realizar los estudios de la Maestria en Historia 

del Arte, mi retribución maestro por su confianza y aliento durante 

el curso de la misma. También debo las gracias a la ora. Beatriz de 

la Fuente, quien no dudó como directora del Instituto citado, en 

renovar la beca para continuar los estudios iniciados. 

Expreso por escrito mi gratitud a las maestras Elisa Vargas 

Lugo y Elena I. Estrada de Gerlero por sus constantes estimules y 

apoyos para sacar adelante la presente. Muchas gracias maestra 

Gerlero por haber aceptado asesorar esta Tesis, por encauzarme en 

otras perspectivas de análisis que hicieron destacar el porqué de 

la magnificencia del conjunto arquitectónico de Coixtlahuaca. 

De igual manera, para todos aquellos catedráticos de la 

Maestria que colaboraron a mi formación integra, a 

y apreciables amigos de la misma. A los maestros y 

del CELA por presionarme a terminar esta 

investigación. 

mis compafieros 

alumnos amigos 

tan dilatada 
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A los dominicos de San Esteban de Salamanca España, fray José 

Barrado, fray Ramón Hernández y fray Pedro Fernández, por su apoyo, 

confianza e interés. 

Al sr. Amador Mendoza cruz, vecino de Coixtlahuaca, por sus 
orientaciones en cuanto al aprovisionamiento de agua y la 

indicación de los restos de atarjea, parte de la red conductora al 

convento y pueblo en estudio. 



I. RELACION DEL ESTABLECIMIENTO Y EXPANSION DE LOS DOMINICOS EN 
NUEVA ESPAÑA. 

l. El antecedente: aspectos sobresalientes de la reforma interna 
de la Orden de Predicadores en España durante el siglo XV y primera 
mitad del XVI. 

Durante setecientos cincuenta años la Orden de 
Predicadores la gran obra de santo Domingo de Guzmán, ha 
proporcionado a la Iglesia Católica una Teología 
iniciada por el propio santo Domingo y por los primeros 
dominicos y que, después uno de ellos, santo TomAs de 
Aquino, sistematizó y expuso con tal maestría, que el 
magisterio eclesiAstico adoptó como doctrina predilecta 
de la misma Iglesia, otorgando al conjunto de los 
religiosos de esta ínclita institución el título 
colectivo de pugiles et: vera mundi lumina: defensores de 
la fe y verdaderas luminarias del mundo. (Macias, 
"Santo Domingo de Guzmán", P.42) 

Hemos de manejar en este apartado lo relativo a los movimientos más 

significativos acerca de la renovación del esp!ritu y vocación de 

los hermanos Predicadores. Veremos como algunos grupos de dominicos 

sostuvieron una lucha constante desde fines del siglo XIV hasta el 

siglo XVI, por el mantenimiento de una estricta observancia en su 

vida espiritual --comprendiendo ésta-- un mayor cuidado en la 

atención de los fundamentos básicos a partir de los que se creó la 

Orden con santo Domingo de Guzmán y sus discípulos. Como ya ha sido 

señalado por varios autores, esa reforma se efectuó por las tres 

ordenes Mendicantes, cuyo resultado positivo fue favorecido gracias 

a la asesor!a y celo del reinado de los Reyes católicos y a la 

Regencia del Cardenal cisneros, al respecto A. Rubial explicó: 

"Este proceso se dio en todas las órdenes religiosas y fue un 

elemento importante de la reforma eclesiástica que se produjo en 

esta época".l 

Los frailes que buscaron la renovación espiritual se 

encauzaron con asiduidad a la observancia de su regla, con 

dedicación a la oración, al estudio y a la predicación como en los 

1 Antonio Rubial, El convento agustino y la sociedad novohiepana, UNAM-IIH, 
México, 1989, p.10_ 
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inicios de la Orden, dado que existía un relajamiento de su 
quehacer. Sobre este asunto el padre Ulloa O.P. puntualizó las 

razones por las cuales se emprendió esa renovación, cobijada bajo 
el nombre de reforma, dijo explícitamente: "Es además, la reacción 
provocada por el secularismo que a finales del siglo XIV habia 
penetrado en la vida religiosa, y habia ahogado el celo apostólico 

de los individuos al desquiciar las instituciones, pues muchos 
abandonaban la vida común para refugiarse en las cortes decadentes. 

La consecuencia lógica fue que la predicación de la palabra de 

Dios, como oficio propio de los dominicos, habia pasado a un plano 

secundario y revestía formas de convencionalismo servil, basado 

principalmente en una moral de costumbres para promover intereses 
creados, que nada tenia que ver con aquella contemplación teológica 

ideada por santo Domingo de Guzmán. 112 

Nos vemos precisados a repasar los movimientos reformistas 

de los dominicos, llevados a cabo en la España de los siglos XV y 

XVI, porque el desarrollo y los resultados de éstos se vertieron en 

la educación de varias generaciones de Predicadores, de las que 
salieron muchos de los religiosos que pasaron a América. No 

pretendemos decir nada nuevo, además de lo que ya han dicho e 

investigado acuciosamente los padres Beltrán de Heredia o. P. , Ulloa 

O.P. y Ramón Hernández, 3 nuestra intención es ofrecer un resumen 

en base a la lectura de las obras de los autores arriba 

mencionados, 

predicadores 

acerca de los movimientos de reforma entre los 

y sus figuras más trascendentales, con el fin de 

ambientar el medio en que se formaron los religiosos que pasaron a 

2 Daniel Ulloa O.P., Loe predicadores divididos <Los dominicos en Nueva 
España. siglo XVI\, El Colegio de México, México, 1977, p.36-37 

3 Vicente Beltr!n de Heredia O.P., Las corrientes de espiritualidad entre 
los dominicos de caetil 1 a durante la primera mitad del siglo XVI, Salamanca 
España, 1941. Ulloa, Op. cit. Ramón Hern!ndez O.P., en loe comentarios a las 
Actas de la congregación de lA Reforma y a las Actas de loe Capttuloe de la 
Provincia de España, publicadas a la fecha en cuatro de los tomos del Anuario 
Archivo Dominicano, Salamanca España, Instituto Histórico de san Eete~an, 1980 
t. I, 1981 t. II, 1982 t. III y 1986 t. VII. 
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la Nueva España. Frailes que provinieron principalmente de los 
conventos, para ese entonces ya reformados, de San Esteban de 
Salamanca, San Pablo de Valladolid, San Pablo de Sevilla y el de 

Ocaña, por citar a cuatro de los más importantes. De tal manera 

que, consideramos necesaria su atención porque en el presente 
estudio se comprende a una de las fundaciones y grandes 
construcciones de los Dominicos en la Nueva España --coixtlahuaca-

conjunto conventual y población en la que se llevó a cabo una 

progresiva labor de apostolado por parte de la Orden de 
Predicadores, que como su nombre lo indica, su máximo principio es 

la predicación, y su finalidad es la salvación de las almas, 

conforme a un contenido en las Actas de 1220, que dicen:"sabemos 

que nuestra Orden fue fundada especialmente, desde el principio, 

para la predicación y salvación de los hombres 11 •
4 

Por medio de las doctas informaciones que nos transmite la 

obra de Ulloa, nos enteramos que, el movimiento de renovación 

espiritual dentro de la orden se dio desde las dos últimas décadas 
del siglo XIV y fue encabezado por el fraile Raimundo de capua, 

Maestro General de la Orden (1385) 5 , inspirado por la monja 

dominica Catalina de Siena. La inquietud de reforma llegó a España 
desde el primer tercio del siglo siguiente, poco a poco se fueron 

ganando adeptos a la causa de la restauración, con muchas altas y 

bajas, y tenden.cias separatistas y desunionistas; ésos vaivenes en 

los que navegaron los propulsores de la reforma se debieron 

básicamente a que algunos priores y provinciales no aceptaban ni 

permitian que a sus casas, y a la misma Provincia, tuvieran acceso 

las ideas y cambios propuestos. 

4 llilliam A. Hinnebuech, Breve historia de la Orden de Predicadores, 
Salamanca España, Editorial San Esteban, 1982, p.48 

5 En ese año convocó a Capitulo, en el que se acordó que se tomaran medidas 
reformistas según el eepiritu primitivo de la Orden, en Hergenrother, Historia 
de la iglesia, Madrid, Biblioteca de la Ciencia Cristiana, 1887, v. IV, p.562. 
Hinnebuech, Op. cit., p,93 ' 
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Según informes del padre Hernández, 6 tocó a Alvaro de Córdova 
O.P. dar el primer paso a favor de la reforma en España, con la 
fundación del convento de Escalaceli (cerca de Córdoba) EN 1423. 

Sin embargo, al no tener quien le secundara en su iniciativa, al 
morir él, también murió su proyecto. Avanzado el siglo, entre los 
años 1440-1468, un predicador, gran intelectual e influyente en las 
cortes españolas, ofreció su apoyo decisivo en pro de la reforma, 
nos referimos al Cardenal Juan de Torquemada, 7 hijo del convento 
de San Pablo de Valladolid, quien convirtió a su casa espiritual de 
origen, en sede o cuna de la reforma dominica en esos años. El 
resultado no se hizo esperar y la Provincia de España se dividió, 
pues por un lado estaban los llamados "reformados" y por el otro 
los "no reformados o claustrales", que lógicamente creó una 

situación ambivalente, al punto de que los primeros fueron 
gobernados por un Vicario General y los segundos por el Provincial 
en turno. La duración del cargo de Vicario General de los 
reformados fue reducida a tres años por el Provincial Andrés de 

Toro en 1474, as1 como también se redujo el cargo de prior a dos 
años. 8 

En el mismo año de 1474, sixto IV confirmó una dispensa por 

medio de la bula 11Mare magnum • •• ", 9 en ella se dio autorización a 
los conventos reformados de poseer bienes inmuebles para su 
manutención, y para que los hermanos tuvieran el tiempo necesario 
para dedicarse a la observancia de los cuatro fundamentos de su 

vocación: la regla, la oración, el estudio y la predicación. 
Al convento de San Pablo de Valladolid muy pronto se unieron 

otros, entre ellos cabe mencionar los de Segovia, Burgos, 

6 Hernández, "Actas de la congregación de la Reforma de la Provincia de 
España (I)", en Archivo Dominicano, Op. cit., t. I, p.11. Vid. Historia de la 
iglssia en Espana. t. III-l•,P.264 y ss~_ 

7 Ulloa, Op. cit., p.30. Hernández, Op. cit., t. I, p.11 

8 Ulloa, Op. cit., p.31, al provincial le correspondía confirmar el cargo 
de vicario general. 

9 Ibid., p.31-32. Hernández, op. cit., t. I, p.15 la bula fue confirmada por 
Inocencio VIII. 
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Portacoeli, San Pablo de Sevilla, San Esteban de Salamanca, Toledo, 
Zamora, Palencia y otros más, 10que se agregaron en distintas 

fechas en las década de los setenta, ochenta y noventa del siglo 

XV. Como consecuencia se constituyó la llamada Congregación de 
Observancia, de acuerdo a lo ya señalado, se gobernó por un vicario 

general y fue protegida en los mismos términos de gracias y 

exenciones que la Congregación Observante de Lombardia, aunque la 

de España nunca llegó a tener una independencia como la existente 

en Italia. Dichas dádivas fueron autorizadas por Pio II en 1461, a 

instancias del dominico Torquemada, confirmadas en 1478. por una 

bula del 30 de mayo, a solicitud del vicario general el padre San 

Cebrián. 11 

Antes de continuar, parece pertinente aclarar lo relativo a la 

anexión del convento salmantino a la Congregación. Ulloa refirió 

que durante el vicariato del padre San Cebrián (1475-1484), 12 él 

y sus seguidores quisieron introducir la reforma de una manera tan 
atropellada que encontraron una fuerte resistencia por parte de los 

salmantinos {religiosos y civiles), actitud que el citado autor 

explica de la siguiente manera: "La fuerte oposición que el convento 

de San Esteban manifestaba para incorporarse a la reforma provenia 

no tanto del desdoro que significaba reconocerse inobservante, o a 

la violencia con la que e les queria imponer, sino más bien, como 

explica fray Beltrán de Heredia, era el fruto de una terrible 

competencia que desde principios del siglo XV y en múltiples campos 

se venia acentuando entre este convento y el de San Pablo de 

Valladolid la cuna de la reforma, Salamanca consideraba el 

sometimiento como una muestra de inferioridad11 •
13 

En opinión de Hinnebusch, el acoso al convento salmantino "cesó 

cuando la comunidad de Salamanca pudo mostrar que su vida religiosa 

10 Hern!ndez, op. cit., t. I, p.11, 12 y 13 

11 I.!2..l.!L., t. I, p.11- Ulloa, op. cit., p.32 

12 Fechas en Hern!ndez, op. cit., t. I, p.14 

13 Ulloa, op. cit., p.127 
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no era relajada, sino que la Observancia estaba a gran altura 11 •
14 

En conclusión San Esteban de Salamanca pasó a formar parte de la 
Congregación en 1489, de acuerdo a los datos del Capitulo celebrado 

en dicho priorato. 15 La actuación equivoca y apresurada del padre 

Cebrián revela esa competencia a la que se refieren Beltrán y 

Ulloa, actitud fuera de lugar, dado que la finalidad de la 
Congregación Observante era ganar las diversas casas y prioratos de 

la Provincia española, para su bien espiritual y correcta vocación 

que les concernia. 16 De importancia en el desarrollo de la reforma 

fue la adhesión del convento de Salamanca, famoso centro 
intelectual, tan acreditado y respetado por los demás integrantes 

de la Provincia, que tan sólo a un año de su participación en la 

Congregación Observante, tomó los hilos conductores de la reforma 

y ofreció para ellos grandes intelectuales, no sin desmerecer la 

colaboración de los hijos destacados de San Pablo de Valladolid. 

Para el año de 1489 habia veintitrés conventos en la 

Congregación y al frente del vicariato estaba fray Pascual de 

Ampudia. La reforma de los Predicadores fue tomando en algunos 

casos una tendencia "rigorista", es decir, se solicitaba una mayor 

observancia en el espiritu de pobreza a la manera en que la 

concibió santo Domingo de Guzmán, por lo tanto se negaban a tener 

posesiones, no más de lo que fuera su propia casa religiosa, aunque 

como hemos señalado, el temor de los frailes en relación con la 

posesión de bienes inmuebles fue soliviantado por medio de la 

confirmación de la bula Mara magnum por Inocencio VIII. 17 

Cabe destacar la actitud positiva y proteccionista que los 

Reyes Fernando e Isabel, sostuvieron en el desarrollo y en el 

14 Hinnebusch, Op. cit., p.127 

15 Hernández, Op. cit., t. I, p.14 

16 Se sabe que en 1418 se intent6 dividir la Provincia de Espa!la, a 
iniciativa del prior de San Pablo de Valladolid, con lo que, la rivalidad quedaba 
de manifiesta, ya que este convento iba a formar parte de la Provincia de 
Portugal junto con los de Galicia, Zamora y Le6n, en Ulloa, Op. cit., p.33 

17 Cfr. nota 9 en este mismo capitulo. 
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mantenimiento de la carrera reformista de los hermanos 

Predicadores, a tal punto fue avalada la congregación, que las 

familias nobles a imitación de sus reyes ayudaron a la causa 
dominica, según lo atestigua el contenido de las Actas Capitulares. 
El padre Hernández con base en la lectura de dichas Actas explicó: 

"Los capitulas Provinciales que ahora presentamos se hallan 

amparados y sufragados por alguna de las grandes familias nobles de 

España. Las Actas lo reconocen y elevan a Dios por ellas preces 

especiales. 1118 Es conocido que esas familias nobles fueron las 
benefactoras junto con los Reyes católicos, de una gran producción 

artistica conocida en general con la denominación de gótico 

isabelino, a ellos, a su patronazgo se deben las magnificentes 

obras --por citar algunas dominicas-- de Santo Tomás de Avila, 

santa cruz de Segovia, San Pablo de Valladolid, y otras en estilos 

artisticos más avanzados --como San Esteban-- que conforman y 
expresan la realidad del respaldo y empuje de la obra reformista 

dominica de los siglos XV y XVI. 

En los últimos años del siglo XV se contendió arduamente ganar 

terreno a los "inobservantes", de tal manera que en los albores del 
XVI dichas pretensiones se vieron consolidadas en el deseo de los 

religiosos porque su Provincia fuera una sola, unificada, gobernada 

únicamente por el Provincial. El primer intento, aunque fallido, se 

hizo presente en el capitulo celebrado en el convento de san Pedro 

Mártir de Toledo, el 2 de febrero de 1500, claramente se denotó el 

anhelo de agrupación, al respecto comentóa el padre Hernández: "Las 

Actas se llaman no de la Congregación de Observancia como las 

anteriores sino ·Actas del Capitulo Provincial de la Provincia de 

España· 11 ,
19 

y agrega que, tal idea fue impulsada por el Vicario General por 

toda la Provincia, nombrado en la persona de Diego Magdalena, y 

dirigidas a todos los hermanos sean o no reformados. Sin embargo, 

18 Hernández, Op. cit., t. I, p.17 

19 Ibid., t.II, p.6 



8 

ese intento falló porque quienes pretendían la unión eran sólo los 
reformados, sin haber tenido presentes en el Capitulo a los priores 

de los conventos no reformados y por haber nombrado a un prior 
provincial, Antonio de la Peña, no votado ni reconocido por los 

claustrales. El Maestro General de la Orden Vicente Bandelli, 
nulificó lo acordado en dicho Capitulo, pero reconoció a fray 

Antonio de la Peña como vicario de la Congregación, además nombró 
a un vicario para el gobierno de los claustrales o conventuales, 

cargo que recayó en fray Hernando de Martin Muñoz. 2º 
Entre los años de 1502 a 1504 se unieron nuevos conventos, al 

mismo tiempo, los claustrales se fueron reduciendo, por lo tanto 

los reformados conformaron la mayoria, estuvieran o no oficialmente 

reconocidos como tales. Aunado a lo anterior y en favor de la 

restauración, el maestro general Bandelli visitó algunos de los 

conventos de Castilla y Andalucia con el fin de cerciorarse del 

cumplimiento en la observancia, vio lo que deseaba y apoyó 

decisivamente la idea de que sólo hubiera un gobernante en toda la 

Provincia, ese debia ser Diego Magdaleno. El cargo fue ocupado un 

mes después del Capitulo de Peñafiel de 1504, lo único que faltaba, 

como refirió el padre Hernández, era una palabra oficial que 

reconociese una sola Provincia dominica en España. 21 Por su parte 

los Reyes católicos apremiaron al Papa Julio II, el resultado se 

dejó ver dos años después, en la reunión capitular del convento de 

San Pablo de Burgos, las dos partes se conciliaron, reformados y 

claustrales --convirtiéndose en una sola voz-- pasados algunos 

obstáculos ambas fuerzas se consolidaron en el siguiente Capitulo, 

en 1509. 22 

Fue asi como se estableció la reforma en Espai'la en los 

conventos de Castilla, Andalucia, algunos de León y Galicia e·n la 

primera década del siglo XVI; el siguiente paso consistió en 

2º ill.!;!.._, t. II, p.7_ 

21 ~' t. II, p.9 

22 Ibid., t. III, p.15 y 18; t. VII, p.5-7, Ulloa, Op. cit., p.36 
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alimentarla, mantener la observancia y continuar su labor a 

mediados y a fines del mismo siglo, expandiéndola a las casas 
aragonesas, catalanas y navarras. 

Según el estudio realizado por el padre Beltrán de Heredia, 

sobre las "corrientes de espiritualidad de la Castilla del siglo 

XVI", se detectó la enorme influencia de Savonarola en las figuras 
clave de la reforma en España, el punto de contacto con el 

savonarolismo se hizo por medio de los religiosos españoles que 
iban a Toscana o a Lombardia a continuar sus estudios de teologia, 

y quienes de alguna forma entablaron un contacto más cercano con 
esos dos centros de la reforma italiana; aunado a ello, los frailes 

italianos que pasaron a España. La linea rigorista o 

ultrarreformista de savonarola muy pronto tuvo adeptos. 23 

En esa tendencia rigorista dentro de la provincia reformada de 

España se sitúa a la beata e iluminada Sor Maria de Santo Domingo 

(1507), quien apoyada por fray Antonio de la Peña atrajo a un gran 

número de seguidores, que debian disciplinarse con rigor y observar 

una gran austeridad en cuanto al uso del hábito, dormir sobre 

tabla, efectuar una entrega total a la oración y una exaltable 

entrega a la meditación de la Pasión de Jesucristo. Con todos esos 

requerimientos la beata de Piedrahita pretendió crear una 

congregación autónoma, ésta no se llegó a realizar para fortuna de 

la unión de la Provincia. 24 

Entre los ultrarreformistas más destacados estuvo fray Juan 

Hurtado de Mendoza, hijo del convento de Piedrahita, aunque no 

discipulo de la beata citada. Las ideas de Hurtado nacieron desde 

su estancia 

explicación 

en el convento de Avila (1504), de acuerdo a la 

de Beltrán, tres años antes de que el movimiento 

rigorista de sor María inquietara a la Provincia. La inclinación de 

Hurtado fue procurarse y procurar a sus seguidores una vida tan 

austera como la que implantara el fundador de la Orden, en una 

23 La congregaci6n de san Marcos de Florencia fue creada en 1493 por 
savonarola, en Hinnebuech, Op. cit., p.122 

24 Beltrán, Op. cit., p.9-17. Hernández, Op. cit., t. VII, p.7-11 
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pobreza absoluta, en una observancia rigurosa de la regla, en la 
asidua dedicación a la oración, al estudio y a la predicación, como 
lo habia iniciado Savonarola en Italia. La actuación de Hurtado se 

vio aplazada por el escándalo que provocara la beata de Piedrahita, 
ya que Hurtado no compartía la idea de la absoluta contemplación y 
el éxtasis ante la Pasión del Señor, además de reprobarle sus 
procesiones y bailes místicos. 

cuando Hurtado alcanzó el priorato de san Esteban de 

Salamanca, reunió en torno suyo a los frailes que pedian una mayor 
austeridad en su vida, dicha intención estuvo a punto de ser 

apagada por el Provincial de la Orden, de no haber sido por la 

intervención del General Garcia de Loayza, ~premiado a su vez por 

la insistencia del Papa, de introducir la observancia entre los 

dominicos. Fue entonces cuando se le dio autorización de fundar en 

principio tres conventos de estricta observancia: Talavera, Atocha 

y Ocaña, a los que siguieron Aranda y San Sebastián.25 Para la 

fundación del convento de Ocaña llevó a fray Pedro Delgado -

formado en Salamanca-- el cronista Dávila Padilla refirió: "De 

estos sujetos buscaba para cimentar su casa de Ocaña el padre fray 

Juan Hurtado de gloriosa memoria, y conociendo el valor de esta 

piedra o Pedro, le llevó para fundar aquel religiosisimo 

convento". 26 Años más tarde, fray Domingo de Betanzos lo sacó de 

Ocaña, para llevar esa "rica piedra" a Nueva España en 1535, as1 lo 

hizo con fray Tomás de san Juan o del Rosario, y otros. 27 

La trayectoria de la obra de ~urtado fue avalada por el 

emperador Carlos V, cuando murió en 1525, no sólo dejaba la 

simiente en las fundaciones ejemplares atrás citadas, sino además, 

la demostración de su celo apostólico .Y dotes de ardiente 

25 BeltrAn, Op. cit., p.18 

26 Aqustin DAvila Padilla O.P., Historia de la fundación y discurso de la 
Provincia de Santiago de México de la Orden de Predicadores, México, Editorial 
Academia Literaria, 1955, p.105 

27 Ibid., p.352. Francisco de Burgoa, GeogrAfica descripción, Méxiqo, Edit. 
Porrúa, 1989, t. I, p.45 
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predicador, que al decir de Beltrán, arrebataba a las turbas 
oyentes --especialmente a los dominicos universitarios, algunos de 
los que resultaron sobresalientes teólogos. De la práctica de sus 
observancias leernos en Dávila: "Los discipulos de Hurtado 
mantuvieron con el mayor cariño lo que habian aprendido de su 
venerado maestro: el rigor de la pobreza, la asiduidad en la 
oración, el estudio y el celo en la predicación. 1128 Fray Pedro de 
soto su discipulo y eminente teólogo, es un buen ejemplo impulsor 
de la observancia en los conventos en los que fue prior, en 
Talavera y Ocaña.29 

Otro sobresaliente seguidor fue fray Domingo de San Pedro, 
que a su imitación debió predicar en domingos y dias de fiesta, y 

a quien se debe la preparación de los nuevos religiosos en San 
Esteban (en 1524-1550) cuando fue asignado maestro de novicios, 
acerca de él, Beltrán hizo el siguiente comentario: "A él, sin 
duda, forjador en el silencio del claustro de aquellas almas 

robustas que emprendieron la evangelización del Nuevo Mundo, debe 
la humanidad bastante más que a tantos héroes discutibles, cuyos 
nombres se pronunciaban con admiración". 30 De ello se deriva la 
relación entre la simiente que dejó la observancia de Hurtado y 

alguna de la que pasó a Nueva España, por ejemplo, ya Ulloa señala 
a fray Domingo de Betanzos como un fiel imitador de Juan 
Hurtado, 31 lo que quiere decir que el citado autor, finalmente 

reconoce a Betanzos como un religioso fiel a su vocación dominica. 

observancia y predicación. 
como resultado de los movimientos reformistas de "reasumir 

la primitiva forma", el maestro General Bandelli promulgó en 1505 
las primeras constituciones impresas, a ellas se agregaron 

28 0.1vila, Op. cit., p.24 

29 Beltr.1n, "Directrices de la espiritualidad dominicana", en Miscel.1nea 
Beltr.1n de Heredia, salamanca-Guadalajara, Edit. OPE,1972, t. III, p.414 

30 Beltr.1n, Las corrientes de espiritualidad •.• , Op. cit., p.27, asi también 
lo consider6 Ulloa, Op. cit., p.39, opini6n a la que nos adherimos. 

31 Ulloa, op. cit., p.39 
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oficialmente los textos de santo Tomás. 32 

De interés y utilidad ha resultado la publicación de las 

listas de matriculados en la Universidad de Salamanca, 
paleografiadas por sor Agueda Maria Rodriguez O.P., explica que los 
religiosos recién profesos ingresaban generalmente a la 

Universidad, 33 ello nos permite precisar la presencia, y también 

ausencia, de ciertos religiosos que fueron enviados a América. De 

manera que encontramos frailes de la talla de Bartolomé de Ledesma, 
Pedro de Pravia, Benito Hernández y Pedro de Feria --inscritos en 

los cursos el 26 de noviembre de 1546--34 y quienes ya desde 1552 

y 1553 se encuentran asignados a diversas casas de la Provincia de 
Santiago de México. 

Dichos religiosos conformaron un segundo grupo de 

evangelizadores ejemplares, formados igualmente con Domingo de 

Betanzos, Pedro Delgado, Tomás del Rosario, Domingo de la Cruz, 

entre otros, dentro de la estricta observancia de su profesión. Más 

adelante en el capitulo II de la presente, puntualizaremos las 

obras que resultaron de su preocupación por una mejor catequesis y 

administración de sacramentos, entre otros aspectos. 

I.2. Llegada de los primeros dominicos a Nueva España y la 
continuidad de la reforma. 

El tema de la llegada de los frailes dominicos a la Nueva España en 

el siglo XVI, cuántos fueron, quiénes fueron y a qué Provincia 

pertenecían, lo encontramos ricamente expresado en los escritos 

sobre la historia de la Provincia de Santiago de México, elaborados 

por algunos de los mismos religiosos durante los tres siglos de 

sujeción a Espafla. Hemos de aclarar que dichos escritos emiten 

32 Angel Melcón O.P., en Constitución fundamental de la Orden de 
Predicadores, México, 1979 (Cuadernos dominicanos, textos, 19, p.6 y 18-19 

33 Aguada Marta Rodrl'.guez cruz O.P., "Dominicos en la Universidad de 
Salamanca•, en Archivo Dominicano, t. V (1984), p.96 

34 Ibid., p.100-102 
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datos y juicios diferentes en puntos importantes para la historia 
de la Orden en la Nueva España, en mucho dependiendo de la fuente 

en la que se basaron y por cuidar algún interés de su comunidad. 
Entre los autores de crónicas de la provincia aludida, citamos 

a los religiosos Agustin Dávila Padilla (obra 1592), Hernando Ojea 
(1608), Alonso Franco (1645), Juan Bautista Méndez (1685, inédita) 

y Juan de la Cruz y Moya (1757); en esta sección también incluimos 
el contenido de las Actas Capitulares de la Provincia de Santiago 

de México (siglo XVI, inéditas), la Relación ... de 1569 y las dos 

obras de Francisco de Burgoa (1670 y 1674) de la Provincia de San 

Hipólito de Oaxaca, y las crónicas de la Provincia de Chiapas y 

Guatemala de Antonio de Remesa! ( 1615-1617) y la de Francisco 

Ximénez (1721-1722). 35 Actualmente contamos con algunos estudios 
sobre los dominicos, que lógicamente se han basado en los datos 

ofrecidos por las crónicas arriba mencionadas, estudios recientes 

que en algunos casos han colaborado a esclarecer alguno de los 

puntos obscuros que los escritos primarios ofrecen, cabe 

mencionarlos: Esteban Arroyo, Jorge Alberto Manrique, Carlos 

Martinez Marin, Heinrich Berlin, Robert J. Mullen, Daniel Ulloa y 

Maria Eugenia Lazcano. 36 Una vez más, por tratarse éste del 

estudio de un conjunto conventual que perteneció a la Orden de 

Predicadores de la Provincia de Santiago, y a partir de 1656 y 1661 

a la de San Miguel y Santos Angeles de Puebla en México, es que 

abordaremos el tema de su llegada, fragmento de historia ya 

bastante repetido pero necesario para ubicar el traslado de los 

dominicos a tan extensa zona de la Mixteca oaxaqueña, y 

especificamente su establecimiento en Coixtlahuaca. Con nuestra 

relación no pretendemos ofrecer una noticia nueva, además de lo ya 

investigado por Ulloa, obra que merece consideración aparte pórque 

es un estudio completo y exclusivo sobre el nacimiento de la Orden 

en las Antillas y en México. 

35 Vid. ficha completa en la cita m!e inmediata o en la bibliograf ta. 

36 Ibid. 
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Ante las noticias recibidas en España sobre la necesidad que 

habla de convertir al cristianismo infinidad de almas, y de 

rescatarlas de las prácticas de sus ritos idólatras, el rey de 
España Carlos I a pedimento de Cortés dio su autorización para que 
religiosos de las Ordenes mendicantes, franciscanos y dominicos 

pasasen a las nuevas tierras recién conquistadas. Esa autorización 

la confirmó el Papa Adriano VI por medio de la conocidlsima bula 
Exponi nobis fecisti, con fecha 10 de mayo de 1522. 37 

Es de nuestro conocimiento que los franciscanos fueron los 

primeros en organizar un grupo de religiosos destinados a la 

conquista espiritual de Nueva España, que su vicario fue fray 
Martln de Valencia y que llegaron a san Juan de Ulúa el 13 de mayo 

de 1524. 38 Mientras que los Predicadores tuvieron autorización de 

sus superiores y del Presidente del Consejo de Indias --fray Garcla 

de Loa y za o. P. -- hasta el año de 152 6. 39 Un asunto novedoso que 

anteriormente a la obra de Ulloa no habla sido tratado con 

profundidad, es el que se refiere a las noticias de que en el mismo 

año de 1524 estuvieron a punto de partir a la Nueva España, tanto 

franciscanos como dominicos.40 

La noticia que remite al suceso arriba dicho, proviene de la 

37 Vid., lo de Cortés en Heinrich Berlin, Iglesia y convento de Santo 
Domingo en la ciudad de México, Uppeala, Alonquiet y Wiksell, 1974, p.7 y 8. 
Ger6nimo de Mendieta, Historia eclesiástica indiana, México, Edit. Porrúa, 1945, 
t. II, p.33. Compendio de Bullas (sic) obra inédita, f. 38 vto., la copia de la 
bula de Adriano VI tiene la fecha de 10 de mayo de 1524 (sic). 

38 Mendieta, Op. cit., t. II, p.44 y 49. Toribio de Benavente (Motolinia), 
Memoriales o libro de las cosas de Nueva España, México, UNAM-IIH, 1971, p.134 
y 126. Juan Bautista Méndez, Cr6nica de la Provincia de santiago de México, 1685 
(inédita), f.l vto. 

39 García de Loayza O.P. fue nombrado Presidente del consejo de Indias en 
1524; el año anterior había sido Maestro General de la Orden, obispo de Oema y 
confesor del emperador, en Mariano cuevas, Historia de la iglesia en México, 
México, Antigua Imprenta de Murguia, 1924, t. I, p.203. Ulloa, Op. cit., p.90 
agreg6 que el cargo lo tuvo desde 1523 aunque eu deeignaci6n oficial fue el 2 de 
agosto de 1524. 

4° Carlos Martinez Marín, El convento dominico de Tetela del Volcán, Tesis 
de Maestría en Historia de México, México, Facultad de Filosofía y Letras UNAM, 
1965, p.54, basado en el texto del p. Cuevas eeñal6 la "novedad" pero no entr6 
en detalles, apud. cuevas, Op. cit., t. I, P.213-215 ' 
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obra de Antonio de Remesa! O.P., 41 en ella se documentaron el p. 
Cuevas y el p. Ulloa para tratar lo relativo en sus respectivas 
publicaciones. De ambos, el segundo realizó, un estudio minucioso 

del asunto, por lo que nos limitaremos a elaborar una breve reseña 

de su análisis, pero transcribiremos el interesante texto de 
Remesa!: "muerto el obispo de Burgos (Juan Rodríguez de Fonseca 

poco hacia por las cosas de Indias) se encomendó el despacho de las 

cosas de las Indias a don fray Garcia de Loayza (de quien sabemos 

fue favorecedor de la ultrarreforma de Hurtado] de la orden de 
Santo Domingo y que habia sido su Maestro General, que a la sazón 
era obispo de Osma y confesor del Emperador. Y aunque no tomó la 

posesión del oficio de Presidente del consejo de Indias hasta los 

dos de agosto de mil y quinientos y veinticuatro, desde el año 

antes de veintitrés procuró las cosas de la religión de Nueva 

España, y hasta tener entera relación de ellas no quiso enviar más. 

que veinticuatro religiosos, doce de su orden de Santo Domingo y 

doce de la del glorioso Padre San Francisco, con instrucción que 
según le fuese avisando de la necesidad que tuvieran de ayuda, se 

la iria mandando con todo el número de compañeros que le pidiesen. 

El prelado de los padres de San Francisco era el Padre Fray 

Martin de Valencia. El de los dominicos con titulo de Vicario 

General, el padre Fray Tomás Ortiz y al padre Fray Antonio de 

Montesino, que .se habia de quedar en la isla Española se le dieran 

otros seis religiosos de su orden para fundar un convento en la 

isla de San Juan. A todos los proveyó el emperador de hábitos de 

jerga, porque as1 lo pidieron ellos, para mostrar más abatimiento 

y pobreza en tierra tan rica y soberbia, y de todo lo demás que fue 

necesario para su viaje con mucha abundancia. 

Libráronse a los padres Dominicos y lo mismo fue a los 

Franciscanos, cien ducados en Sevilla para ornamentos y ochocientos 

en las Indias para el mismo efecto. y dio el emperador dos mil 

41 Antonio de Remesal, Historia general de las Indias occidentales y 
particular de la gobernaci6n de Chiapas y Guatemala, Guatemala, 1932. Cuevas, 
Op. cit. t. I, P.20. Ulloa, Op. cit., p.89-90. Méndez, Op. cit., f.1 qu~ también 
se bas6 en Remesal. 
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ducados de limosna para acabar el Convento e iglesia de Santo 
Domingo de la Isla Española, porque los Padres Fray Tomás Ortiz y 

Fray Antonio de Montesinos, dijeron que aquella cantidad bastaba. 
Estando todos estos religiosos, asi Dominicos como 

Franciscanos en San Lúcar para hacerse a la vela, porque venian 

juntos en una nao y el bastimento y matalotaje era común... El 

Presidente del Consejo de Indias don Fray Garcia de Loayza, con el 
deseo que tenia de aliviar la conciencia del emperador que le habia 

encarecido mucho que mirase lo que se debia determinar sobre la 

libertad de los indios ••• 1504, en que fueron dados por esclavos 

los indios caribes •.• determinó de hacer nueva junta de personas 
doctas, y mirando y ponderando el caso, resolver lo que en este 

punto se habia de hacer. Y como uno de los que mejor entendian era 

el Padre Fray Tomás Ortiz, envióle muy de priesa {sic) a llamar y 

detúvole en España para la consulta •.• 11 •
42 Por lo anterior, según 

Remesa!, sabemos por qué finalmente el grupo de dominicos no se 

hizo a la vela, aunque el grupo de Antonio de Montesinos si partió 

y se quedó en la Española cuando la nao hizo la escala. 43 

La noticia de Remesa! vista por cuevas y Ulloa resultó poco 

convincente, el segundo de los autores refiere textualmente: aunque 

una antigua tradición dominica ha querido unir a estas dos ordenes 

hermanas en un común destino misional mexicano como les uniera en 

su nacimiento, diciéndonos que un grupo dominico igualmente de doce 
religiosos acompañaba a los hijos de San Francisco rumbo a México, 

pero que extrafias complicaciones de última hora impidieron hermanar 

el viaje, no parece probable ni mucho menos confirmable". 44 

Afirmación del autor ante la inexistencia de documentos en los 

Registros Manuscritos en Roma de los Maestros Generales de la 

Orden. Sin embargo, encontró una serie de noticias documentales que 

42 Remesal, 02. cit., t, I, p.27-28. euevae, Op. cit., t. I, p.203-204 

43 Mández, op. cit., f.l vto •• Ulloa, Op. cit., p.91 Montesinos regresaba 
de España, había ido a negociar la fundación conventual de san Juan de Puerto 
Rico. 

44 Ulloa, op. cit., p. 89 
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dejan ver el interés que tuvo fray Tomás Ortiz de organizar un 

grupo de hermanos que ir1an a la Nueva España, enviados con la 

autoridad de Garc1a Loayza [como presidente del Consejo] grupo que 

además no quedar1a sujeto a la autoridad de la vicaria de la 

Española porque en principio, las ideas y métodos que pretend1a 

implantar Tomás Ortiz no coincidían con las de fray Pedro de 

Córdoba y sus seguidores de la isla de Santo Domingo. Ulloa 

concluyó, que ésta fue la inicial ruptura entre los dominicos que 

ya habían pasado a la Española; 45 ruptura que se reconfirmó 

posteriormente en el hecho de que los Predicadores de la Nueva 

España se resistieron a depender de la Provincia de la Santa cruz 

de la Española, creándose así en 1535 la de santiago. 

En conclusión, podemos decir que ambas ordenes, o por lo menos 

un grupo de dominicos, estuvieron dispuestos a dirigirse a la 

Nueva España en 1523, pero los franciscanos fueron los que 

obtuvieron autorización para hacerlo, mandato tanto de su General 

como del Presidente del Consejo de Indias, mientras que Tomás ortiz 

a pesar de que desde 1523 luchó y pidió licencias al Presidente del 

Consejo, García de Loayza, no obtuvo la confirmación de ir al 

continente con determinado número de frailes hasta principios del 

año de 1526, exactamente el 9 de abril. 46 El retraso de la partida 

de Tomás Ortiz, según Ulloa, se debió a la mala situación política 

que había en la Nueva España, textualmente dijo: Esa situación 

"obligó a la corona a establecer un bloqueo con aquella región 

hasta que se enviara a un juez de residencia que pudiera clarificar 

la controvertida situación de Hernando cortés .•• 1147 si bien es 

cierto que los viajes a Indias se detuvier~n por el problema 

citado, también fue determinante que el Maestro General de la Orden 

de Predicadores, Silvestre Ferrara (1525-1528) no diera su absoluta 

aprobación para que partieran; el mismo Ulloa cae en la cuenta de 

45 Ibid., p.43 y es. y 91 

46 I.2.l.J:L., p.91, n.17 

47 Ibid., p. 92 
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que el documento de 1526 ofrecia la oportunidad de que Tomás Ortiz 
llevara treinta y dos religiosos, aunque finalmente se autorizaron 
menos. Esa decisión pensamos que se debió porque las autoridades de 
la misma Orden pusieron un freno para que los religiosos no 
abandonaran sus conventos reformados, al respecto Carlos I de 
España escribió a Silvestre Ferrara en los siguientes términos: 
"mandó a todos sus súbditos, que ninguno disuadiese, impidiese o 
prohibiese a ningún religioso el pasar a las Indias a predicar y 
enseñar la fe a los naturales, oficio tan propio de esta sagrada 
religión (Orden) que por eminencia se llama de Predicadores". 48 

El impedimento del paso de frailes --como también ya ha sido 
señalado por Medina-- estaba avalado por el proceso positivo de la 
reforma interna de los dominicos, situación que no obstante dio la 

posibilidad a los frailes de llevar a cabo la ardua tarea de 
propagación del Evangelio, aspecto por el que, Medina calificó de 
providencial el proceso de renovación interna. 49 

Librado el asunto de la confusión a que lleva el texto de 

Remesa! y que tan cuidadosamente fue revisado y desmentido 
documentalmente por Ulloa, concluimos que la noticia que da Remesa! 
acerca de que existió un grupo de dominicos con destino a la Nueva 
España que partiria junto con los franciscanos en 1523, está 
completamente infundada porque no existen documentos que lo 
atestigüen; en cambio como dijimos, si los hay sobre las 

negociaciones para llevar religiosos de España y de la isla 
Española, lo que se efectuó justamente después de la partida de los 

franciscanos a Nueva España, de acuerdo a lo investigado por Ulloa 
en los archivos dominicos en España e Italia. Finalmente, porqué 

fue hasta el año de 1526 que los dominicos fueron enviados: 
primero, además de organizar el grupo y tener las licencias 

necesarias, los frailes tenian que hacer el viaje a pie desde sus 

48 Ibid., p.92 

49 Miguel Angel Medina, Doctrina cristiana para instrucción de loe. indios, 
Salamanca España, Edit. San Esteban, l987, p.10 
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que hubiese una 
la que viajaran 

"seguros" en una jornada tan aventurada, y tercero, que justamente 

estos requisitos coincidieran para realizar el viaje, por ello en 

cuanto se dispuso el navio a México --con un personaje politice 

importante-- ya organizado y reunido el grupo de Predicadores, fue 

cuando se aprovechó para enviarlos. 

Los primeros frailes dominicos que se embarcaron a principios 

de 1526, pertenecían unos a la Provincia de Castilla, otros a la de 
Andalucia51 y, otros más, de la que en pocos años, en 1530, se 

convertirla en la Provincia de la Santa Cruz in situ isla Española 

o de santo Domingo. 52 Dávila Padilla señaló que "se ofrecieron 

voluntariamente al viaje cinco padres de aquella religiosa 

provincia (de castilla), que fueron fr. Tomás Ortiz ... que vino por 

vicario de todos, fr. Vicente de Santa Ana, fr. Diego de Sotomayor, 

fr. Pedro de Santa Maria o Pedro de Agurto y fr. Justo de santo 
Domingo. Del convento de San Pablo de Sevilla en Andalucía se 

agregaron tres religiosos, ellos fueron: fr. Pedro Zambrano, fr. 

Gonzalo Lucero (diácono) y fr. Bartolomé de la Calzadilla 

(lego) 11 • 
53 Todos ellos como sabemos hijos de la reforma interna 

de la orden. 
Los ocho predicadores se reunieron en el puerto de san Lúcar 

de Barrameda y zarparon después de la autorización de su viaje que 

fue en abril de 1526, en la misma embarcación donde viajaba el juez 

50 Jl!!h. Francisco Ximénez, Historia de la Provincia de Chiapa y Guatemala 
de la Orden de Predicadores, Guatemala, 1929, datos sobre un interesante y 
azaroso viaje en el capitulo XXIV, p.249 y es. 

51 La de Andalucia se independizó de la de castilla en 1511, en Dávila, Qp_,_ 
cit., p.2 

52 Remeeal, op. cit., t. I, p.89. Bula de Clemente VII, 30 de agosto de 
1530, en Compendio de Bullas, Op. cit., f.63 vto. 

53 Dávila, Op. cit., p.2. ,Juan de la cruz y Moya, Historia de la santa y 
apostólica provincia de Santiago de Predicadores de México ••. , México, Librer!a 
de Manuel Porrúa, S.A., 1954, t. I, p.47 
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de residencia Luis Ponce de León. 54 Hicieron escala en santo 

Domingo, donde se unieron cinco religiosos más, ellos fueron: fray 
Domingo de Betanzos, fray Diego Ramirez, fray Alonso de las 
Virgenes, fray Vicente de las Casas (novicio) y fray Bartolomé de 

Santo Domingo (novicio). Juan Bautista Méndez, cronista del siglo 

XVII anotó que "vinieron los treze con su Vicario imitando al 

Colegio Apostólico con su maestro JESUCHRISTO". 55 Por su parte 
Juan de la cruz y Moya cronista del siglo XVIII refirió que en la 

isla de Santo Domingo se completó el número de doce frailes "número 

que le pareció suficiente [a Tomás ortiz] por tan conforme al 
apostolado de Cristo, para la espiritual conquista de este nuevo 
mundo 11 •

56 Esa idea de los cronistas, no sólo dominicos, de hacer 

coincidir el número de religiosos como el de Jesús y su apostolado, 

tiene un significado eminentemente fundacional, porque de la manera 

en que Jesús y sus discípulos conquistaron la cristiandad en el 
viejo mundo, asi también correspondió hacerlo por medio de los 

hermanos menores, regulares. A ellos tocó conquistar a los nativos 

idólatras, con cuya conversión se establecia en la tierra americana 
el reino de Dios, dominio espiritual de Dios y politice de la 

Corona española, defensora de la fe cristiana al mismo tiempo que 

propagadora. 

Sin embargo, volviendo al asunto del número de religiosos, 

tenemos que la realidad fue otra, pues existen datos de que no sólo 

fueron trece los que arribaron en esa primera venida (igual sucedió 

con los franciscanos). El padre cuevas señaló que fueron más de 

trece,: "entre estos parece que debe contarse a fr. Francisco de 

Mayorga, fr. Reginaldo de Morales y otros dos novicios. 1157 Esos 
dos últimos, de los que Cuevas no dio los nombres, pudiera ser 

54 Méndez, Op. cit., f.2. Cruz y Moya, Op. cit., t. I, p.92. Cuevas, Q!!..:.. 
B1!<...., t. I, p.204, dijo que el dos de febrero de 1526 zarparon de San Lúcar. 

55 Méndez, 211......_git. f. 2 

56 cruz y Moya, op. cit., t. I, p.48. Esteban Arroyo, pomingo de 8stanzos, 
Querétaro, Talleres de impresión Industrial, S.A., 1986, p.87 

57 cuevas, Op. cit, t. I, p.205 
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probable que fueron aquellos que cita Ulloa, fray Francisco de 
Santa Maria novicio que profesó en diciembre de 1526 y fray Domingo 

de Santo Domingo lego que profesó en abril de 1527. 58 En total 
pasaron diecisiete predicadores para efectuar la labor de 
apostolado, como Orden de Predicadores que son e instituidos para 
la salvación de los hombres. 

El 30 de mayo de 1526 salieron junto con Ponce de León, de la 

isla Española y después de veinte dias de viaje desembarcaron en 
San Juan de Ulúa el 19 de junio, conforme a lo referido por Cruz 
y Moya. 59 Pensamos que el vicario del grupo Tomás ortiz (junto con 

un acompañante) realizaron inmediatamente el viaje hasta la ciudad 

de México, junto con Luis Ponce de León, de acuerdo a los datos 
ofrecidos por Bernal Diaz y Cortés60 y por la misma conducta de 

Ortiz como veremos adelante. En tanto que los demás religiosos 

hicieron el camino con lentitud, por su parte Méndez dejó escrito 

que todos los padres llegaron juntos sin la compañia del juez de 

residencia y que inclusive Cortés les hizo un magnifico 
recibimiento.61 

Hay dos opiniones más que difieren en la fecha de entrada del 

grupo dominico a la ciudad de México: unos dijeron que entraron en 

el mes de junio y otros, que en el de julio. 62 De ello nos parece 

58 Ulloa, op. cit., p.97 

59 cruz y Moya, op, cit., t. I, p.48. Ulloa, ~. p.94 lo afirm6 
baeándoee en loe datos proporcionados por Diaz del castillo y Remesal. 

60 Bernal Diaz del Castillo, Historia verdadera de la conquista de la Nueva 
Eepa~a, México, Baeeole Hermanee Editores, 1892, t. III, p.276-277 y 279. La 
referencia ea encuentra además en una carta de H. Cortés dirigida a fray Garcia 
de Loayza, escrita en Cuernavaca el 12 de enero de 1527, en Cuevas, Op. cit., t. 
I, p.205. Ulloa, Op. cit., p.94-95, n.28 

61 Méndez, Op. cit., f.2 

62 Dávila, Op. cit., p.4 dijo que todos entraron la viepera de san Juan, es 
decir el 23 de junio, se basaror- en él Cuevas, Op. cit., t. I,p.204. Wigberto 
Jiménez Moreno, en C6dice de Xanhuitlán, México, 1940, p.21, Berlin, op. cit., 
p.7. Otro dos cronistas &firmaron que a mediados o a fines de julio, Remesal, QJ2... 
cit., t. I, p.31. Cruz y Moya, Op. cit., t. I, p.49, en ellos ee basaron Jorge 
Alberto Manrique, Los dominicos y Azcapotzalco, Veracruz, 1963, p.17, y Maria 
Eugenia Lazcano, El templo de santo Domingo de México, Tesis de Licenciatura en 
Historia, México, Facultad de Filoeofia y Letras UNAM, 1978, p.10-11. Los últimos 
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más probable que el grupo, excepto Tomás Ortiz, entraron a la 

ciudad de México a fines del mes de julio porque la mayoria de 
ellos venian enfermos de un mal de vómito que Bernal Diaz llamó 

"modorra"; igualmente lo dijo Cortés y explicó que de esa 
enfermedad murió Luis Ponce de León, agregó "más de treinta otros 

de los que en la armada vinieron, entre los cuales murieron dos 

frailes de la Orden de Santo Domingo que con el vinieron, y hasta 
hoy hay muchas personas enfermas y de mucho peligro de muerte, 

porque ha parescido casi pestilencia la que trajeron consigo; 

porque aún algunos de los que estaban acá se pegó ••• 11 •
63 Por las 

caracteristicas de la enfermedad arriba mencionada, se puede 

explicar la tardanza de la entrada del resto de los dominicos, a 

más de un mes que pisaron tierra continental. Fue muy probable una 

cuarentena. 
Llegados a la capital novohispana a fines del mes de julio de 

1526 fueron acogidos por fray Martin de Valencia en la casa 

franciscana "que aún estaba en el sitio que hoy ocupa la 

catedral". 64 En el mes de octubre del mismo año salieron de San 

Francisco y pasaron, según señaló Dávila a lo que hoy (1592) es la 

casa del santo Oficio de la Inquisición". 65 En 1530 ya contaban 

con un lugar propio para su iglesia y convento. 66 

Los primeros religiosos dominicos tuvieron mala fortuna, dado 

cronistas y autores citados admitieron la fecha de la viapera o 25 de julio por 
estar vinculada al patronazgo de la primera provincia dominica. Cfr. nota 125 en 
este capítulo. 

63 Diaz del Castillo, Op. cit., t. III, p.284. Hernán Cortés, Cartas de 
Relación, Madrid, Espaaa Calpe, S.A., 1940, t. II, p.96. Cruz y Moya, Op. cit., 
t. I,p.105 ae~al6 que se enfermaron por la intemperie y dio loa nombres de loa 
que murieron. 

64 Méndez, Op. cit., f.2. Cruz y Moya, Op_,_cit, t. I,p.50. Cuevas, Op. cit., 
t.I, p.205 

65 Dávila, ~. p.31-32. Méndez, ~. f.3 quien dijo: "la primera 
vivienda que de limosna lea dieron y fue donde oi (1685) están las casas del 
Santo Oficio de la Inquisición. Aquí acomodaron lo mejor que entonces se pudo la 
vivienda con humildísimo edificio ••• ". También señalado por Agustín de Vetancurt, 
Tratado de la ciudad de México (1698), México, 1971, p.34 

66 Dávila, Op. cit., p.28. Berlin, Op. cit., p.8 
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que en escasos seis meses murieron cinco de ellos. 67 Otros más por 

su estado de gravedad tuvieron que regresar a España en febrero de 

1527:Pedro Zambrano, Diego Ramírez y Alonso de las Vírgenes, a los 

que se agregó Tomás ortiz, que aunque no estaba enfermo también se 

embarcó; de los citados frailes, otros dos murieron antes de llegar 

a las islas Bermudas. 68 Los que permanecieron en la ciudad de 

México, según consta en la Relación de capítulos ... de 1569, fueron 

Domingo de Betanzos, Gonzalo Lucero (diácono) y Vicente de las 

Casas (novicio), 69 éste último profesó al año siguiente. Méndez 

agregó que también se quedaron Bartolomé de santo Domingo (lego) 

que llegó de la Española y Juan López castellanos "a quien el padre 

fray Tomás ortiz había dado el hábito y fue el primero que lo 

recibió del Orden de Predicadores en esta Nueva Espai'\a. 1170 

Dos años después, en 1528, llegó a Nueva Espai'\a otro grupo de 

dominicos, del numero de religiosos que arribaron hay varias 

versiones, a saber: Dávila afirmó que fueron siete; Remesa!, que 

fueron veinte; Méndez y cruz y Moya que fueron veinticuatro. 71 

Ulloa llega a la conclusión de que fueron dos grupos: el primero, 

de siete frailes y el segundo de dieciséis; de tal manera que, el 

primer grupo traía por vicario a fray Vicente de santa Maria, 

amparados con la licencia de García de Loayza Presidente del 

Consejo de Indias, del Maestro General de la Orden y confirmado por 

67 Ellos fueron1 Pedro de Santa Maria, Justo de Santo Domingo, Vicente de 
santa Ana, Diego de Sotomayor y Bartolomé de la Calzadilla. Méndez, Op. cit., 
f.J-Jvto •• cruz y Moya, Qp. cit., t. I, p. 105 

68 Remeeal, op. cit., t. I, p.35. Méndez, Op. cit., f.Jvto. Cruz y Moya, OO... 
cit., t. I, p.112. Arroyo, Op. ·cit. ,p.90 

69 Relación que da al Maestro General de la Orden dominica de la fundación. 
capítulos y elecciones ... 1569 •• ., México, Editor Vargas Rea, 1944, p.15, en 
adelante citada como Relación de Capitules de 1569. 

70Méndez, op. cit., f.Jvto. Cruz y Moya, 0p. cit., t. I, P.112 

7l Dávila, Op. cit., p.48. Remeeal, ~. t.I, p.65. Méndez, Op. cit., 
f.6vto. Cruz y Moya, Qp. cit., t.I, P.129 
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bula de Clemente VII. 72 Cruz y Moya refirió que ese grupo partió 
el 31 de marzo de 1528 y que el emperador les procuró lo necesario 
para su navegación, corno también ordenó que se les repartiera la 
cantidad de cien pesos para que comprasen hábitos, harina y 
vino. 73 

su viaje no tuvo mejor fortuna que el de sus antecesores pues 
su prolongación y el clima caluroso acabaron por enfermar al mayor 

número de frailes. No obstante, delicados de salud pudieron llegar 

a San Juan de Ulúa a principios del mes de julio siete frailes y 

los restantes dieciséis arribaron en octubre. 74 En la preferencia 

de la primera fecha como verdadera de la llegada de Vicente de 
Santa Maria y su pequeño grupo, nos apoyamos en que para el mes de 

agosto Vicente de Santa Maria, ya firmaba como vicario en el libro 

de las profesiones, como lo confirman las investigaciones de 

Ulloa. 75 Ese dato nos revela claramente que desde el mes de agosto 

ya estaba instalado en la ciudad de México, al respecto cruz y Moya 

dijo que a mediados del mes de julio el citado vicario entró a la 

ciudad de México acompañado únicamente de siete frailes, ya que los 

restantes dieciséis que venian enfermos se quedaron en el puerto a 

reposar para recuperar la salud. 76 No sabemos exactamente en que 

fecha pudieron tomar camino y juntarse con sus hermanos, pero 

seguro es que pasaron ese mismo año de 1528. 

Como resultado del corto número de predicadores que en 1526 

permanecieron en Nueva España, no hubo inmediatamente una 

distribución de frailes para salir a evangelizar y fundar conventos 

n Ulloa, op. cit., p.105-106. Mendieta, op. cit., t. III, p.11 y 12 dijo 
que eran siete con Santa Maria y veintidós con Tomás de Berlanga para sujetar a 
México (esos últimos llegaron más tarde). 

73 cruz y Moya, Op. cit., t. I, p.130 

74 Méndez, Op. cit., f.6vto. Remesal citado por Cuevas, op. cit., t. I, 
p.208 y 112 son de la opinión que veinticuatro religiosos llegaron en octubre, 
que ocho se dirigieron a la ciudad de México y dieciséis se quedaron en Veracruz 
a recuperarse. 

75 Ulloa, Op. cit., p.106. Cruz y Moya, op. cit., t.I, cap. XV, n. 238 

76 Cruz y Moya, op. cit., t. I,p.131 
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en los pueblos de indios más cercanos, a partir de la casa 
provisional establecida en México. En cambio, sabemos que los 

franciscanos quienes no habían sufrido percances mayores, al 

parecer en buenas condiciones de salud y con ardientes deseos de 
convertir almas, luego de su llegada se organizaron y comenzaron a 
dispersarse y establecerse básicamente en cuatro pueblos muy 

importantes de la Nueva España. 

Para poder entender la actitud de Domingo de Betanzos y 
Vicente de Santa Maria frente a la tarea de evangelización, ambos 

como vicarios generales de los dominicos en México en 1526 y 1528, 

respectivamente, es necesario recordar que fueron predicadores 

formados dentro del movimiento de reforma en la observancia y 
vocación de la Orden, y tener presente que esa reforma fue 

entendida fundamentalmente en dos directrices. Una la de llevar una 

estricta observancia, y otra, la de realizar una labor de 

apostolado, de predicación; como vimos atrás, una de las destacadas 

figuras fue Juan Hurtado representante de la 11ultrarreforma11 , es 

decir, estricta observancia, pero igualmente fue un magnifico 

predicador, él dejó una escuela ejemplar y aunque muchos de sus 

discípulos le irni taren, hubo otros que se dedicaron con mayor 

asiduidad a uno de los aspectos citados, ya fuera la observancia, 

ya la predicación. Lo correcto era que guardasen los principios 

básicos de la orden, que se encierran esencialmente en cuatro 

puntos a los que ya hemos hecho alusión: observar la disciplina de 

la regla, dedicación a la oración, al estudio y a la predicación; 

algunos religiosos fueron sobresalientes practicantes de todos esos 

aspectos, otros no, en la orden hubo de todo. 

Bien seftala Ulloa, que corno producto de la reforma interna de 

los dominicos, los frailes se encontraron imbuidos en un juego 

dialéctico, ante dos formas de concebir dicha reforma, textualmente 

leemos: "La reforma, pues, presenta ya en si misma una dialéctica 

que lleva a concepciones diferentes de la aplicación de sus medios; 

para unos, se convierte en una sobreelevación de los medios de 

observancia hasta ser percibidos como finalidades, desencajándoles 



26 

así de su contexto dominicano, porque en esta visión el apostolado 

adquiere un valor secundario, es decir de tolerancia, en la medida, 

en que no afecte la vida de observancia en el claustro. En cambio 

para los otros, la reforma es un replanteamiento de la guaestio 

tomista que invita a una reorientación de la concepción de la orden 

dentro de un contexto eclesial, lo cual implica fidelidad al medio 

integral comprendido como contemplación teológica y predicación 

apostólica, que sin disminuir el valor de la observancia, no llega 

esta a convertirse en centro de finalidad, de tal modo que queda 

dentro del contexto de la contemplación y del apostolado, y 

adquiere allí su valor y sentido al mismo tiempo que se convierte 
en su salvaguarda. 1177 

Hemos dicho que el primer grupo de dominicos llegó a México en 

1526 estuvo organizado por Tomás ortiz, quien se convirtió en su 

vicario; cuando dicho fraile retornó a España delegó el cargo a su 

compañero y hermano de hábito Domingo de Betanzos. Ambos frailes 

compartían ideas afines en la manera de concebir la reforma por la 

v1a de la observancia, así corno en la opinión de considerar al 

natural de la tierra un ente aparte, que debía ser gobernado por el 

sistema de encomienda y que contaba con "con poca capacidad" de 

entendimiento. Betanzos en un escrito de autodefensa --citados 

algunos párrafos por fray Esteban Arroyo o. P. -- explicó que su 

expresión "poca capacidad" la señaló en la inteligencia de que las 

autoridades correspondientes se fueran con tacto en la emisión de 

la legislación de Indias, con el fin de que las leyes no resultaran 

perjudiciales a los naturales. 78 

creemos que en una época como la que le correspondió vivir a 

Betanzos, Córdoba, Julián Garcés, Las Casas, por mencionar algunos, 

no fue infrecuente que determinadas expresiones se tergiversaran 

para poner en evidencia mala o buena a determinados personajes, 

dadas las novedades que ofrecían el Nuevo Mundo y sus habitantes 

n Ulloa, Op. cit., p.41. subrayamos lo que va en cursivas en la obra del 
autor. 

78 Arroyo, Op. cit., p.199-200 
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expresiones entre las que se destacan las asociadas a la capacidad 
racional o no, de los indios-- de ellas se destilaron múltiples 

polémicas en las que no fue dificil caer en contradicciones, sobre 

todo, cuando aún no se conoc1an con profundidad y se constataban 
las habilidades, inteligencia y sensibilidad de los gentiles 
americanos. 

Los religiosos atrás mencionados y muchos más, incluyendo a 

las diferentes ordenes, intentaron llevar a cabo un programa, con 
sentires, expresiones y métodos distintos, la meta fue una sóla, 
fundamental, la propagación del Evangelio y salvación de las almas. 

En el camino a seguir hubo accidentes; es precisamente en ese tipo 

de problemas en donde el historiador prolijo y acucioso se detiene 

para perfilar aún más la conducta de tal o cual personaje ante una 

situación, un buen ejemplo de ello es la figura polémica de 

Betanzos, y más que figura, la actitud o la postura ante la 

perspectiva americana: el historiador muchas veces profundiza de 

tal manera que desvirtúa la finalidad, concediendo más atención al 

camino para discernir entre malos y buenos, injustos y justos; el 

padre Arroyo en su Domingo de Betanzos esencialmente desmintió y 

revaloró los juicios hacia Betanzos, aunque llegó a la apolog1a. 

Hojas más adelante continuaremos deslindando la labor del 

infatigable y experimentado abogado y fraile, promotor de la 

fundación de la provincia de Predicadores en la Nueva Espafia. 

Del interesante estudio de Ulloa se desprende que tanto Ortiz 

como Betanzos no compart1an las ideas ni métodos de evangelización 

del grupo de predicadores de las Antillas, ideas predicadas desde 

15 afies atrás y enarboladas por Pedro de Córdoba, Antonio de 

Montesinos y posteriormente por Bartolomé de las casas. El 

principio de los dominicos residentes en las Antillas fue el de 

tratar con justicia al ind1gena, considerarlo como hombre libre y 

racional y por tanto merecedor de recibir la doctrina cristiana, 

siempre y cuando estuviera lo más lejos posible de los espafioles 

civiles; pugnaron porque los nativos no fueran encomendados a los 

pobladores de las Antillas, dadas las experiencias, aunque no 
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obtuvieron el resultado que esperaban. su mentalidad como dominicos 

reformados que eran, se expresó en el deseo de hacer una labor de 
total entrega en la predicación y quehacer de apostolado con esos 
seres que necesitaban de su ayuda y dirección; a tal punto se 

consolidó esa tendencia misional que los consideraron dentro de su 

Orden, disidentes e inobservantes. su contrapartida fue la 

mentalidad de Betanzos y en cierto grado también de Vicente de 
santa Maria en México. En ambas posturas se expresa la dialéctica 

aludida por Ulloa. 

El caso de Domingo de Betanzos como vicario en México se fue 
desenvolviendo en circunstancias especiales, acordes a su modo de 

sentir la reforma, y en particular a sus inquietudes espirituales, 

ya soslayadas en la obra de Arroyo. 79 Primero, que él quedó como 

sacerdote ünico, con un diácono y dos legos; segundo, que se 

preocupó por dar el hábito y por la formación de novicios, y 

tercero, que mucho vigiló la práctica de la observancia, puesto que 

de ella se deriva también una buena labor apostólica, ya que ésta 

requiere de una previa preparación por medio del estudio y la 

o;:-ación, porque el fundador Domingo de Guzmán deseó "que sus hijos 

fuesen hombres de oración que hubiesen experimentado lo que 

predicaban".ªº 

De Betanzos Mendieta expresó: "aquello (Guatemala) y esto de 

México fundó ·el padre Fr. Domingo de Betanzos en grande 

observancia, porque fue hombre austerisimo en el rigor de la 

penitencia de su propia persona, ejemplar y maestro de toda virtud, 

y as1 todo se ocupó en plantar su religión en la guarda de las 

costumbres y ceremonias santas en que habia comenzado en el 

principio de su fundación en el tiempo del padre santo Domingo11
•

81 

Su hermano de hábito Méndez igualmente seflaló: "se quedó con mucha 

soledad de sus hermanos de conservar y aumentar a los que en su 

79 Ibidem. 

80 Hinnebusch, Op. cit., p.26 

81 Hendieta, Op. cit., t.III, p.13 



29 

compañia se quedaron y asi dio algunos hábitos y comenzó a 

establecer la observancia de la provincia ••• 11 •
82 

Dado el rigorismo claustral de Betanzos, Ulloa planteó, que 

dicho fraile queria fundar y establecer una "provincia monacal", en 
la que sus hermanos se dedicaran a la observancia y disciplina de 

su regla y en menor grado, salieran por pares a predicar la palabra 

de Dios a los pueblos más cercanos. 83 Más que una provincia 
"monacal" el objetivo de Betanzos fue la continuación y 

alimentación de la linea de observancia más estricta, corno buen 
seguidor de la ultrarreforrna de Hurtado, aunque no lo imitó en la 

predicación, Betanzos tuvo que recurrir a ella hacia los españoles 
e indios, al respecto Mendieta explicó que el dominico en su trato 

con los indios "cuasi no entendió el padre Betanzos, ni supo su 

lengua", en cambio agregó que otros dominicos se destacaron por su 

labor apostólica y aprendizaje de lenguas. 84 

Por otro lado, no debernos perder de vista que aunque Betanzos 

tuvo tendencias eremíticas, corno lo afirmara el padre Beltrán y 

corno lo constatamos en la biografía elaborada por Arroyo, 85 no 

podia pensar en construir una provincia "monacal" y llevar una 

vida comunitaria monjil, puesto que los dominicos no son monjes, en 

tal postura hubiera negado la esencia de su vocación. No 

simpatizamos con tal denominación --monacal-- pero si es acertada 

la afirmación de Ulloa acerca de que Betanzos se preocupó más por 

la observancia como finalidad, cuando las circunstancias en la 

Nueva España eran sumamente propicias para que los predicadores 

iniciaran su labor como tales y entre los indios corno prioridad. 

Con lo anterior tenemos claramente ejemplificado uno de los 

medios de observancia que se originaron de la reforma dominica, es 

82 Méndez, Op. cit., f.4. Ulloa, Op. cit., p.99-100 da loe datos de quienes 
tomaron el hábito. 

83 Ulloa, Op. cit., p.101 y 108 

84 Mendieta, Op. cit., t.III, p.13 

BS Beltrán de Heredia, "Directrices de la espiritualidad ••• ", Op. cit., 
t.III, p.413-414. Arroyo, Op. cit. 
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decir que, para Betanzos fue fundamental y prioritaria la 
preparación del religioso hacia la estricta disciplina de la regla, 
el estudio, la oración, la contemplación en el claustro, con una 
atención secundaria a la labor de apostolado, tarea que para ese 
entonces los franciscanos estaban realizando. Por lo demás, como le 
correspondió, también se dedicó a su trabajo de inquisidor entre 
mayo de 1527 a septiembre de 1528, de acuerdo a lo que explica 

O'Gorman, Betanzos se avocó principalmente a procesar por blasfemia 

a muchos de los incondicionales de Cortés.ª6 

Con el arribo del nuevo grupo de dominicos en 1528, la 
actividad desarrollada por los predicadores tomó otro rumbo. Ulloa 

señala que el vicario fray Vicente de Santa Maria tenia ideas 

distintas a las de Betanzos, el deseo del nuevo vicario consistió 
en evangelizar a los indios en sus propios pueblos, asi como 
imperante la necesidad de edificar iglesia y convento en los 
pueblos para los fines evangelizadores; aunque hemos de 

puntualizar, que a pesar de que Santa Maria pugnó por una 

evangelización en las comunidades, su programa no aceptaba por 
completo la idea de fray Pedro de Córdoba y sus seguidores, por 

ideal y utópica, porque pretendia apartar a los naturales de los 

civiles españoles y un impedimento para dicha pretensión fue la 

adopción de la pol1tica de las encomiendas --a pesar de la 

experiencia en la Española. El sistema de encomienda, como bien 

sabemos, inclusive fue avalada por los franciscanos y dominicos 

presentes en 1526, como la institución idónea para el gobierno de 

86 Edmundo O'GOrin.n, "La inqui•ici6n en H6xico•, en Hiatoria de Hlxico, 
H6xico, Editorial Salvat, 1986, v. 7, p.1193. Cru& y Hoya, Op. cit., cap. XI, 
n.170 y 171 en Ulloa, Op. cit., p.97 afirma que Betan&o• pu•o todo •u empefto •n 
levantar una capilla y una clrcel ~a lo• reo• de la inqui•ici6n, de ah1 que •• 
afirme que concedi6 mayor importancia a dicha labor y no al apo•tolado, Sin 
embargo, igual o en manera •imilar podr1amo• concluir de Vicente de santa Harta, 
pu•• a 61 corre•pondi6 celebrar el primer auto de fe, :!ll.lL.. Rmne•al, Op. cit., 
t.I, p.68. Richard Gr .. nlaaf, La ingui•ic16n en Nueya l•pana, K6xico,'Fondo de 
cultura Econ6mica, 1981, p.21-30 
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los indios de Nueva España87 y por consiguiente para su 
administración espiritual. 

En el corto tiempo de que dispuso Vicente de Santa Maria, se 
vio expresado su deseo y a la circunstancia de que muchas almas 
optaran por su salvación, para él como cabeza del grupo fue urgente 

poner manos a la obra, porque los franciscanos iban adelantados en 
la tarea de evangelización y fundación de casas. En el último 
cuarto de 1528, la Orden de Predicadores establecida en la ciudad 
de México con un buen número de religiosos y bajo la dirección de 

su vicario --que veia la imperante necesidad de extender sus 
dominios espirituales bajo la protección de santo Domingo de 

Guzmán-- fue entonces que se dedicaron a la tarea de predicación, 

cubriéndose as1 el otro medio de concebir la observancia, sin que 

por ello en la medida de sus posibilidades dejasen de mantener sus 

obligaciones de estudio y oración, es decir, el cultivo de su 
comunicación con Dios a la vez que hablar de Dios con los neófitos, 

como Orden instaurada para la salvación de las almas. 88 

El empuje que Santa Maria le dio a su Orden se vio truncado 

por la atención de sus asuntos personales segün sei'lala Ulloa, 

aunque otros autores afirman que fueron problemas administrativos 

y jurisdiccionales los que orillaron la salida del dicho santa 

Maria, con rumbo a Espai'la, porque en 1531 hab1a llegado un grupo de 

frailes de la naciente Provincia de Santa Cruz a sujetar la Vicaria 

87 Venancio carro O.P., La t90log1a y loe tt6logo1-1uri1ta1 e1paftole1 ante 
la congui1ta de Alptrica, Madrid, Imprenta del Sagrado corazón de Je1ú1, 1951, 
p.59. Joaqutn Garete Icazbalceta, Cglección de dqc11!!!9nto1 para la hi1toria de 
~. M6xico, l!dit. Porrüa, S.A., 1980, t.U,p.549 y 553, lo• dominico• 
firmante• del docWll8nto tueron1 Pedro Zambrano, Domingo de Betanzo1,Dieqo de 
Sotomayor y Gonzalo Lucero, dado 1n la ciudad de M6xico-Tenochtitlan 27 de ago1to 
de 1526. 

88 Humberto Vicaire O.P., "Bl e1p1ritu de santo Domingo y 1u intención en 
la tundación de 101 predicadore1•, en cuaderno1 Pominican91, Bn1ayoa I, M6xico, 
a/f, p.24. •con1titución tundamental de la Orden de Predicadore1•, en Cµaderno1 
pominican91, Texto• l, M6xico, 1979, p.10, el p. Mllcom da una conci1a 
explicación de la doble con1igna en la ob1ervancia dominic11 la predicación 
evang6lica y la comunicación con Dio1. Hinnebu1ch, op. cit., p.25 explica que 
para poder compaginar amba1 tuncione1, el tundador de la Orden cre6 la di1pen1a 
que por medio de ella"da a 1u1 hijo1 la certaza de que cuando e1tudian,,predican 
o hacen cualquier trabajo mini1terial, 11t&n 1irviendo a Dio• y guardando la• 
Con1titucione1.• 
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de Nueva España. 
As1, el tercer grupo de dominicos procedió de la isla de Santo 

Domingo, 
subprior 

entre 
y el 

los veintidós religiosos figuraba un 
provincial fray Tomás de Berlanga, 89 

prior, un 
obviamente 

partidarios del método antillano, y quienes jugaron un importante 

papel en los lineamientos de la provincia dominica novohispana. 
Un cuarto equipo llegó con Betanzos en 1535, con religiosos de 

Castilla, entre los que cabe destacar a fray Pedro Delgado y a fray 

Tomás de san Juan. Recordemos que el primero de ambos fue el 
fundador del convento observante de ocai'la, que de ah1 lo sacó 
Betanzos para la Nueva Espai'la y que debió ser tan carismático y 

ejemplar, para que el virrey Antonio de Mendoza expresara, que 

cuando estaba frente a él le parec1a estar ante el fundador 

Domingo. 90 Mendieta explicó que fray Domingo de la Cruz (1559+) 

se quedó "amasado" o preparado por Betanzos, como Vicario General, 

por lo que suponemos llegó también en ese grupo, ya que fue 

nombrado provincial para el periodo de agosto de 1541 al mismo mes 
de 1544; el citado cronista agregó, que después 

"vinieron el presentado fray Andrés de Moguer, fray Pedro de la 

Pei'\a (Ob. de Quito), fray Pedro de Feria (Ob. de Chiapa), fray 

Bernardo de Alburquerque (Ob. de Oaxaca ••• lo conocí) ••• después de 

estos vinieron otros muchos religiosos que en su historia nombrará 

el Padre Fr. ·Domingo de la Anunciación (entre ellos digno de 

memoria) que los conoció a todos, y siendo de las mejores lenguas 

mexicanas que esta orden ha tenido, trabajó muchos ai'\os con los 
indios apost0licamente.n91 

Precisamente en el inciso de asignaciones de las Actas de la 

Provincia doainica novohispana, ya desde septiembre de 1550 

89 Mendieta, Op. cit., t.III, p.12. Franci•co de lo• R1o• Arce O.P.,~ 
de lo• l\na•l•• y la orden dominica, Puebla, Imprenta, Librer1a y Papeler1a "Bl 
B•critorio", 1910, t.I, p.54, •eftal6 con apaqo a Reme•al y a documento• del 
A.G.I., que•• trataba de nueva r•ligio•o•, mi• el prior y al provincial. 

90 Divila, Op. cit., p.107 

91 Mendiata, Op. cit., t.III, p.12 
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aparecen los citados Andrés de Moguer y Albuquerque, desde 1552 se 
advierte la presencia de otros como Bartolomé de Ledesma, Pedro de 

Pravia, Benito Fernández y Gregorio de Beteta, en 1553 Pedro de 
Feria entre otros muchos. 

Las arduas investigaciones de un grupo de estudiosos 
sevillanos en el Archivo General de Indias, han producido un 

material de primer orden para el estudio de los Predicadores en 
América, muestra de ello lo han vertido en tres ponencias. 92 En 
la primera de ellas, encontramos un listado de algunos de los 
frailes que pasaron a Nueva España, por ejemplo en las peticiones 

de pasaje, matalotaje y pago de arrieros a Pedro de la Peña y Diego 

osorio en marzo de 1550. 93 En julio de 1550 se solicitó a fray 
Domingo de Soto prior de San Esteban que fray Vicente de las casas 

"continúe la labor de fr. Bartolomé llevando religiosos a 

Indias". 94 

I.3. Las primeras fundaciones 1528-1529. Incursión a la zona 
mixteca-zapoteca. 

Con la llegada de Vicente de Santa Mar1a, como vicario general de 

los dominicos en Nueva España, se abri6 una etapa significativa en 

la actividad apostólica de la Orden. Domingo de Betanzos que hab1a 

quedado como vicario general a la partida de Tomás Ortiz, no tuvo 

más que acatar y reconocer a Vicente de Santa Mar1a como superior, 

ya que tra1a ordenes expresas de serlo por mandato del Maestro 

General da la Orden, del Presidente del Consejo de Indias y del 

92 En la• Acta• del II Congreao Internacional aobr• loa Pominicoa y el Nuevo 
MY.ns!2, Salamanca B•pafta, Editorial Sao Batebao, 1990, p.835-885 

93 Carmen Cebri&n G, "Referencia• dominica• en lo• cedulario• del Archivo 
General de India• (•iqlo XVI)• Bxpedicion•• y viajea•, en Acta• del II Cooareao 
Internacional 1obre 101 Pominico1 ••• , Op, cit., p.844, o\ÍID9ro1 45 Y 46 

94 IlU..!L., p.844, número• 48, 49, SO y 51¡ p.845, o\ÍIDero SS. Cfr. Cpnteoido 
que alud• a 101 nota1 33 y 34 en el pre11nt• capitulo. 
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Papa. 95 Fue a partir del último cuarto del año de 1528, que los 

Predicadores realizaron las primeras fundaciones fuera de la ciudad 
de México, Méndez lo refirió en los siguientes términos: llegó el 

momento en que los dominicos "pudiesen dividirse por la tierra para 

enseñar, y doctrinar a los indios que era el fin de su trabajoso 
viaje y se hizo ..• 11.96 

Dejamos dicho que el primer establecimiento se hizo en la 

ciudad de México en 1526 y una "recolección1197en Tepetlaoztoc en 

1527-1528, ambos correspondieron al vicariato de Betanzos. Con el 

siguiente vicario se efectuaron fundaciones en el mismo Valle de 
México, en los actuales Estados de Morelos y Puebla, y se realizó 

una primera incursión lejana hacia el sur de la capital 

novohispana, a las zonas mixteca y zapoteca. 

La primera fundación conventual que se hizo a fines de 1528 

según refirió Méndez con base al contenido de las Actas Capitulares 

del siglo XVI, "fue la Casa de Oaxtepec a diez leguas de México, 

luego la de Chimalhuacán-Chalco y la de Coyoacán, y en breve tiempo 

se fundaron otras muchas con gran fruto de las almas y dilatación 

del evangelio", 98 como la de Izúcar, 99 la de cuautla-Amilpa y la 

de Totolapan. 100 Posteriormente sus pasos se dirigieron al sur, 

95 ~ ol an·Aliaia cr1tico en Ulloa, OR. git., p.105 y ••· 

96 Héndez, Qp. git., t.7 

91 Recolección quier• decir Recoleta, •a una casa religio•a en la que aa 
viva con mayor auateridad la Regla y la• conatitucionea, en Ulloa, Op. git., 
p.302. Arroyo, Op. cit., p.172 y 164, quien explica que en Tepetlaoztoc no s6lo 
se recogió aaiduamente Betanzoa, •ino tambi6n tue un lugar que acogió al obispo 
zumirraga y al virrey Kendoza --para al conauelo de su aoledad y por •1 conaejo 
del mismo Betanzoa. 

98 H6ndez, Op. git., t.7. Remeaal, Op. cit., t.I, p.67. cruz y Hoya, QR... 
.!tl..t...., t.I, p.131-132, Arroyo, Op. git,, p.115 

99 Robert Rieard, La congyiata ••pirityll de Hbico, Kbico, Bdit, Jua, 
1947, p.165, baaado en Kendieta, Op. cit., t.III, p.13 •cuyoacan, Guazt•pequ•, 
Izúcar y Chimalhuaein", obra de 1596. 

100 Ulloa, 0p. cit., p.133. P•t•r Gerhard, !\ Gyid• to th• Hi.ltorical 
Geography of New spain, Cambridge, univeraity Pr•••• 1972, p.104, la caaa de 
Totolapan paa6 a formar parte de loa convento• de loa padre• da san l\'qUatín en 
1535. 
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a una zona hasta ese momento no explorada por los franciscanos, 

aunque el camino de alguna manera conocido y pacificado por los 
expedicionarios de Cortés, al mando de Pedro de Alvarado, capitán 
que pacificó a los mixtecos desde principios de 1522, sujetando con 
posterioridad al señor1o de Tututepec hasta el Soconosco y 
Guatemala. 101 La región mixteca-zapoteca, asi como Guatemala 

hasta Nicaragua fue el campo de expansión y de mayores fundaciones 
conventuales dominicas, considerando aparte el Caribe y América del 
sur. 

Ricard expone que a partir de la fundación de Izúcar (1528 -

1529) los predicadores tuvieron pie para continuar las fundaciones 
a las zonas mixteca y zapoteca. 102 Lógico y acertado resulta 
suponerlo as1, si tomamos en consideración que Izúcar fue y es uno 

de los puntos de camino entre la ciudad de México y el sur, aunque 

no dejamos de considerar la fundación más temprana de oaxtepec como 

punto de enlace inicial, as1 como las poblaciones de Tlaxcala y 

posteriormente la de Puebla en 1531, esta última como punto para 

una doble ruta a Oaxaca, una por Acatlán y la otra, via Tehuacán, 

San Juan de los Cúes, Etla y Oaxaca, ruta mejor conocida con el 

nombre del camino de la grana103 (al puerto de Varacruz). 

De acuerdo con lo contenido en la Relación de Capitules de 

.1.2..§..2., sabemos que en el a~o de 1529, dos frailes de la Orden de 

Predicadores fUeron enviados por el vicario Vicente de Santa Maria, 

a la villa de Antequera en la zapoteca, según refirió Méndez, lo 

hizo por consejos que recibió de su antecesor Domingo de Betanzos, 

intimo amigo de Cortés. 104 Fue as1 como se inició la penetración 

de los dominicos a la zapoteca y por ende a una parte de la Mixteca 

Alta, porque por ella tuvieron que pasar rumbo a Antequera. Se 

1º1 Remasal, Op, eit., t.I, p.18 

102 ~ nota 100. Ulloa, Op. eit., p.109, n.12 

103 camino detallado en Antonio de Ciudad Real, Tratado eurio10 y docto da 
las grandeza• da la Nu1va sepana, M6xieo, UNAK-IIH, 1976, t-I, P.160-168 

104,M6ndaz, Op. eit., t.8. Ulloa, Op. eit., p.108 
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enviaron dos, como lo señala la Regla y las Constituciones105 , de 

acuerdo a lo dispuesto por el obispo Diego de Acebedo en los 

inicios de la formación de la Orden, quien dijo a Domingo de 

Guzmán: "id a pie de dos en dos, a imitación e los apóstoles, y el 

señor bendecirá vuestros esfuerzos" • 106 Como en España se 

practicaba y se asentó en las Actas Capitulares de 1509: "Porque el 

fin de nuestra sant1sima Orden es el celo y la salvación de las 

almas ••• según la constitución de la orden ••• enviamos dos 

predicadores ••. que vayan a las montañas de León y a las de Asturias 

de Oviedo. Como varones religiosos y amadores de las almas 

procuraran difundir la palabra de Dios por todas partes con su 

palabra y con su ejemplo; soportaran gozosos los trabajos por el 

nombre de Cristo, para que no, por falta de predicación, caigan las 

almas en el lazo y en la tentación del diablo, y por ello esperarán 

de Dios la máxima recompensa. 11107 

Con análoga consigna los religiosos destinados fueron: Gonzalo 

Lucero y Bernardino de Minaya, o de Tapia; ambos sacerdotes (recién 

hab1an tomado el hábito el año anterior), 108 se dieron a la tarea 

de la fundación de la primera casa en Antequera, según Burgoa, el 

105 Ulloa, 9P. cit., p.157 

106 Hinnebuach, Op. cit., p.17 y 21, adopción reforzada por la visión de 
Santo Domingo (1217) a quien se le aparecieron Pedro y Pablo, uno le dio un 
bastón de predicador y al otro el libro de loa evangelice. 

107 En Hern4ndez, Op. cit., t.VII, p.16-17 

104 Ambo• eran di4conos cuando llegaron a Nueva Bapafta, tomaron el h4.bito 
en 1528, aec¡Qn lo refiere la Relación de Cap1tulos de 1569, Op. cit., p.15. Cruz 
y Moya, Op. cit., t.I, c. XIII, n.211. JlisL., Burgoe, Op. cit., t.I, p.41-42. con 
relación al apellido de Bernardino, que ei •• de Kinaya o de Tapia1 Motolinia, 
D4vila y Burgoa lo llaman por el primero, as1 tambi6n K6ndez cuando ae remitió 
a la "vida de fray Bernardino de Kinaya•, ae contradijo, y lo cita como de Tapia 
(di4cono enviado a oaxaca¡, •in embargo lllA• adelante reconoce a uno aólo, que 
denomina con los do• apellidos. Cruz y Hoya lo cita como de Tapia acotando que 
profe•ó en 1526. Motolinia, Op. cit., p.255. Dlvila, Op. cit., p.66. Burgoa, 
Palestra hiatorial, M6xico, Talleres Grlficos de la Kación, 1934, p.28. M6ndez, 
Op. cit., f.8 y lBvto •• Como lo aeftalan la mayor1a da la• fuente•, debió aer un 
sólo fraile con el apellido de Kinaya, que profea6 en 1528 y que por lo tanto 
tenla la facultad de bautizar como lo hizo en Yanhuitlln, en eaa manera t!'B lógico 
que aparezca como prior de K6xico (en Ulloa, 0p. cit., p.133, n.40), as1 tambi6n 
O'Gorman en sus notas a la obra de Kotolinia ae refirió a Kinaya, Aquel que 
intervino a favor de la racionalidad de loa indios, Op. cit., p.255, n. 29 
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cabildo de la naciente ciudad les donó solares para su convento, 

donación que se documenta en el Acta levantada el 24 de julio de 
1529. 109 

Por medio de la narración de un suceso notable que registró 
Motolinia en su obra, 11º nos enteramos que los dos frailes 

dominicos designados a oaxaca en 1529, pasaron primero a la 

naciente ciudad de Tlaxcala a pedir ayuda a los franciscanos que 
ahi residian. Las fuentes refieren que en ese entonces el superior 
o guardián del convento era nada menos que fray Martin de Valencia. 

Debido a las acuciosas investigaciones de O'Gorman sabemos que la 

guardiania del citado fraile fue durante 1527 a 1528, 111 no 
obstante, las fuentes consultadas afirman que fue a Martin de 
Valencia a quienes acudieron los predicadores, con el fin de que 

les ayudasen dándoles unos nii'los conversos, como ayuda para la 

evangelización y menesteres litürgicos en el camino a Oaxaca, al 
mismo tiempo que de ejemplos de conversión y de intérpretes. Martin 

de Valencia accedió a tal petición ya que consideró que los 

predicadores eran nuevos en 

preguntó entre los nii'los 

acompai'lar a los religiosos, 

esas tierras inhóspitas, fue asi como 

y jóvenes neófitos, quién deseaba 

no sin advertirles del peligro en tan 

dificil tarea, se ofrecieron tres voluntarios, segün se dijo hijos 

de principales tlaxcaltecas, ellos fueron: Antonio, Juan y Diego, 

quienes se entregaron fervorosamente a la misión e iniciaron el 

camino a oaxac~ por el pueblo de Tepeaca, donde estuvieron por 

cuatro dias explorando por los alrededores. Sacaron y derribaron 

idolos escondidos en las casas de Tepeaca, CUauhtinchan y Tecalco. 

El final de los niftos Antonio y Juan fue trágico, ya que algunos 

sei'lores principales e irredentos los descubrieron destruyendo 

idolos, los mataron cruelmente y los tiraron en una barranca de 

Tecalco. El esp1ritu de entrega de los niftos fue exaltado 

109 Burgoa, P1le1tr1 ••• , Op. cit., p.30-31. M6ndez, Op. cit., f.8 

110 Motolinia, 0p. cit., p.255-258 y DocUlll9nto XXXV, p.495-501. DAvila, oO..i. 
~. p.66-68. M6ndez, op. cit., f.18vto. y l9vto. 

111 Motolinia, Op. cit., p.255, n.30 
•, 
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análogamente a los mártires de la cristiandad. 
Después del fatidico suceso, Minaya y Lucero continuaron el 

camino a Oaxaca, probablemente de Tepeaca siguieron por Acatlán y 
Chila hasta la zona zapoteca, itinerario que más tarde hicieron en 

1538, 112 y que se perfiló más en cuanto se comenzaron las 
fundaciones dominicas en los lugares poblados por los naturales, 
puntos estratégicos y de intercomunicación entre los conventos de 
las tres zonas. 

El estudio histórico que w. Jiménez Moreno hizo para el Códice 
de Yanhuitlán, apoyado en buena parte en el legajo que contiene el 
"Proceso inquisitorial" contra los idólatras caciques de Yanhuitlán 

en 1545, es una de las fuentes básicas para la explicación de las 

incursiones y establecimientos dominicos en la Mixteca Alta, 

especificamente para Yanhuitlán. De tal modo que el testimonio de 

dicho proceso nos da luz sobre el primer y único fraile que predic6 

y bautiz6 a tres de los principales caciques de dicha poblaci6n. 

Jiménez Moreno explica que en el afto de 1529 en que Minaya y 
Lucero fueron a la villa de Antequera necesariamente tuvieron que 

pasar por Yanhuitlán, por lo que concluye: "Resulta dificil 

compaginar la estancia de aquel religioso en dos lugares distintos, 

y no sabemos si se detuvo entre los yanhuitecos antes de ir a 
Oaxaca --lo cual era muy probable, porque all1 iba el camino-- o si 

debemos pensar.que después de llegado ah1 y de fundado el convento 

de la vieja Antequera, sali6 a misionar hacia la Mixteca y lleg6 a 

quedarse por algün tiempo en pueblo tan importante como 

Yanhuitlán" .113 A pesar de las dos posibilidades que el citado 

autor dio para solucionar y aclarar la estancia de Minaya en 

Yanhuitlán, 61 mismo concluy6 en una nota de su texto que 

Bernardino fund6 primero Antequera y luego Yanhuitlán. 114 En'ello 

112 M6ndez, Op. cit., f,19vto. y 34 

113 Jim6nez Moreno, Op, cit., p.21 

114 Il2.J.lL., la mi•ma afirmaci6n la hizo en la introducci6n del Voclbulario 
en la lengua mixteca de fray Franci•co de Alvarado, M•xico, In•tituto'N•cional 
Indigeni•ta-In•tituto Nacional de Antropoloqtn e Hi•toria-secretaria de !ducaci6n 
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estamos de acuerdo si se toma como abrevadero documental el 
testimonio de los interrogados en el proceso inquisitorial; además 
si partimos de la base que dichos frailes fueron destinados 
especialmente a Antequera, pero que inevitablemente pasaron por 
varios asentamientos poblacionales en el camino de la ciudad de 
México a Oaxaca nada más para pernoctar, entonces, al pasar por el 
de Yanhuitlán no pasó desapercibida la importancia del lugar por su 
numerosa población y fértil valle, as1 también porque en ella 
resid1a como encomendero el primo de Cortés, Francisco de las 
Casas. Llegados a la ciudad de Antequera les dieron los solares 
para su iglesia y convento y después se dedicaron a predicar y 
bautizar, Gonzalo Lucero a los zapotecas y Bernardino de Minaya a 
los mixtecos de Yanhuitlán. 115 

La suposición de que Minaya fue a Yanhuitlán después de su 

estancia en Antequera se confirma, como ya se dijo, con los 
testimonios que varios testigos, incluso uno de los mismos caciques 
dieron en contra o en su defensa en el proceso que se les formó por 

apostas1as e idolatrías en el afta de 1544. Veamos algunas porciones 

textuales de sus evidencias. 
D. Diego cacique de Etlatongo [Etla] atestiguó en 1544 que 
conoc1a a "D. Domingo cacique, e a D. Francisco Gobernador, e 

a D. Juan Gobernadores que son ambos del pueblo de 
Anguitlán... E que sabe que el primer pueblo a donde se 
comenzó la doctrina cristiana y a predicarla entre los 
naturales y se fundó un Monasterio de Dominicos fue en el 

dicho pueblo de Anquitlán ••• habrá 17 aftos poco más o menos, 

e que es ptlblico y notorio que los sobredichos fueron 

Pública, 1962, p.111 "deaputa de haber fundado el convento de Oaxaca, fr. 
Bernardino ••tablació otro en Yanhuitl.tn por 15291 pero al ado aiquient• raqreaó 
a Htxico al p. Hinaya en compal\1a da Lucero•, de aqu1 •• explica adam'• al 
comentario del abandono de Yanhuitl•n an 1530. 

115 Burgoa afirmó que Hinaya •• quedó an oaxaca a conatruir el convanto, 
ello no pudo haber •ido poaible, ya que ambo• frailea regreaaron a Htxico an 
1530, y aabamoa que ca. 1533 apanaa •• iniciaba la edificación. Ronald Sporea, 
Th• Hixtec iinga and their P90ple, Norman, Univeraity of Oklahoma Preaa, 1967, 
p.86, optó por la afirmación de que Hinaya eatuvo an YanhuitlAn, apoyAndoae en 
loa dato• del proceao inquiaitorial. 
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bautizados con agua de bautismo y les fueron dados los nombres 

de cristianos y por tales los tiene este testigo ... " 

As1 mismo lo confirmó el gobernador del pueblo de Nochixtlán, 

D. Cristóbal y otros más que citamos a continuación: 

El testigo D. Juan, gobernador de Etlatongo dijo "que habrá 15 

años ... " (1529) que el primer fraile que ah1 fue, bautizó a 

los caciques y gobernador. 

El testigo Pedro de Moya poblador de oaxaca dij o que "habrá 17 

años poco más o menos que se fundó Monesterio en el pueblo de 

Anguitlán ••. e que es el primero pueblo a do comenzó a predicar 

la d~ctrina cristiana y se hizo monasterio, el primero frayre 

que se puso y fundó fue Fray Bernardino de Myñana. 11 

Un indio natural de Yanhuitlán atestiguó que los conoce desde 

pequeños y que en efecto fueron bautizados por B. de Minaya. 

En el año de 1545, D. Domingo cacique de Yanhuitlán declaró 

que lo bautizó "Fr. Bernaldino en el pueblo de Anguitlán, 

puede haber 17 años poco más o menos.nll6 

Queda claro que tres de los principales señores de Yanhuitlán 

fueron bautizados por el primer fraile que llegó a dicho lugar, 

Bernardino de Minaya en 1529, si aclaramos que la expresión "habrá 

17 años poco más o menos" se refiere a uno o dos años, más o menos, 

en este caso menos. La expresión no implica que sean más o menos 

cinco, diez años o más, sino que es muy aproximada. As1 tampoco 

podemos pensar que estuvieran ah1 en 1527 o en 1531, la primera 

suposición se cae por lo ya visto en relación al establecimiento de 

los dominicos y la segunda, porque Hinaya ya no estaba en la ciudad 

de Oaxaca desde 1530, y nuevos dominicos fueron a esa zona hasta 

1538-1539. Además, queda demostrado que el tan citado fraile fue a 

la mixteca después de haber estado en Antequera, porque si hubiera 

permanecido en su ida a oaxaca los testigos citados hubieran 

116 Ap6ndiee en C§die• de Xanhuitl&n, Op. cit., p.38, 40, 39, 40, 43 y 47 
reapectivamente. Hubo IDA• teatiqoa que afirman lo arriba dicho en 1544, por 
ejemplo Lui• Delgado, p.42-431 en 1545 l'ranciaeo Guti6rr•• (mayordomo de 
Franciaeo de la• Ca•••) atirm6 que el primer monaaterio que hubo en toda la 
mixteca tu• el de Xanhuitltn, p.44¡ tambi6n lo afirmó Criat6bal de Chl~ez, p.46 
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nombrado a los dos frailes; uno de ellos fue quien predicó la 

palabra de Dios, de evangelización propiamente dicha no se puede 

hablar en este momento, el desconocimiento de la lengua fue una 

traba, mas no un impedimento, lo más que hizo fue bautizar a los 
principales del pueblo, después de una corta estancia regresó a la 

ciudad de oaxaca. 

Antequera a la par que Yanhuitlán son consideradas las 

fundaciones más antiguas de las zonas zapoteca y mixteca. En el año 

de 1534, en una carta del obispo de oaxaca López de Zárate (ya 

electo en ese año pero con toma de posesión el 21 de junio del 

siguiente) dirigida a Felipe II, se quejaba de que en su obispado 

solamente hab1a dos monasterios: "El uno de los dichos monasterios 

está en la ciudad de Antequera y el otro en la mixteca y los 

religiosos, por ser pocos no pueden andar lo demás" • 117 

I. 4. Nacimiento de la Provincia de Santiago de México, 1535. Origen 
y división de la Provincia de san Hipólito mártir de Oaxaca, 
1596. 

A partir del año de 1535 se abrió una nueva etapa administrativa 

para la fundación y expansión oficial de conventos dominicos tanto 

en la zona nahua, como en la zapoteca y mixteca. La fuente primaria 

por excelencia para la documentación del establecimiento de la 

Provincia de santiago y del contenido de los Cap1tulos celebrados 

en ella, son las Actas capitulares Proyinciales, 118 la Relación 

de cap1tulos de 1569, las crónicas de Oávila, Franco, Ojea, Méndez 

y, Cruz y Moya, obras que contienen algunos fragmentos de lo que se 

acordó en lo• Cap1tulos. 

ResUlliendo, qued6 dicho que los primeros predicadores entraron 

a la ciudad de México en julio de 1526, a partir de esa !echa hasta 

mediados de 1534 se gobernaron con la autoridad de un Vicario 

General: el primero fue fray Domingo de Botanzos (que substituyó al 

117 cuavae, oO. c1t., t.I, P.338, n.13 

118 Manuscrito• que ee conearvan en la sección de Kanu11critoe de la 
Biblioteca del INAH y en la Biblioteca Bancroft en Berkeley california. 
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primer vicario fray Tomás ortiz) en julio de 1526 al último tercio 
de 1528; el segundo, fray Vicente de Santa María del último tercio 

de 1528 al primero de 1531, y el tercero, fray Reginaldo de Morales 
en septiembre de 1531. 119 

A ra1z de la independencia de la Provincia de la Santa Cruz 

(1530), las casas de la Nueva España pasaron a formar parte de su 

jurisdicción, de tal manera que para el mes de noviembre de 1531 ya 

estaba en el convento de la ciudad de México fray Francisco de San 

Miguel, asignado como prior y representando la autoridad de la 

Provincia insular; el cargo lo tuvo hasta mediados de 1532, 

substituido en el priorato por fray Bernardino de Minaya. 12º 
Antes de continuar, quisiéramos destacar el resultado de la 

acuciosa investigación y del amplio criterio con que el p. Ulloa 

aclaró y planteó hipótesis más cercanas a una realidad innegable, 

acerca de la controvertida situación que vivió la administración de 

los dominicos entre marzo y septiembre de 1531. Las crónicas y aún 

el p. Arroyo han defendido una linea ortodoxa, lejos de toda 

fricción y competencia de las relaciones entre dos hermanos de la 

misma Orden (Vicente de Santa María y Domingo de Betanzos) , a tal 

punto que se ha venido repitiendo que santa Marra durante su 

vicariato se encargó de enviar a Betanzos "como el más 

caracterizado· y representativo" a Espai'la y a Roma, para que 

negociase la autonom1a de la vicaria novohispana, 121 que para ese 

entonces Betanzos estaba en Guatemala y que regresó a México para 

acatar tal mandato, que salió en el mes de agosto de 1531 rumbo a 

Espafta con las carta• que le dio Santa Mar1a, dirigidas a Pablo 

Butigela General de la Orden. 

No dudamos que la figura idónea para negociar la autonomía de 

los predicadores residentes en la Nueva Espafta fuera Domingo de 

119 Ulloa, Op. cit., p.115 y 116. COIDO diji.mo• atrAa, Kendieta afirmo que 
Betan:r.o• dejO amaaado en !apalla a fray Domingo de la Cru:r. para que viniese 
deapu6a de 61 como Vicario General. 

120 Ulloa, Op. cit., p.116 y 128 

121 Arroyo, ~. p.122-123 
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Betanzos. Sin embargo, corno bien ha discernido Ulloa, hay un 
desfase cronológico de las acciones y hay una enorme laguna en las 
"motivaciones" que tuvieron uno y otro personajes para viajar a 
España, es decir, cuando Betanzos llegó a México por la via que 
haya sido, Santa Maria ya habia salido rumbo a España para aclarar 
su situación de desprestigio, se le habla acusado de revoltoso e 
inobservante. Corno bien ha señalado Ulloa, al irse Santa Maria 
definitivamente se apaciguó el sesgo politice de la administración 
dominica, que se habia heredado desde la llegada del primer 
vicario. Además, es obvio que los cronistas hayan puesto "una 
fuerte dosis de buena voluntad11122 para evadir una realidad, que 
no sólo se caracterizaba por una diferencia o rivalidad de tipo 
pol1tico-administrativo, sino que part1a de una actitud asumida en 
relación a la dialéctica que planteaba su reforma. 

El camino en la primera etapa del establecimiento de los 
predicadores en Nueva España, estuvo lleno de obstáculos, pese a 

ellos cabe resaltar dos resultados positivos: el primero, que 
Vicente de santa Maria abrió una ruta de evangelización en 
poblaciones indigenas, y el segundo, que Domingo de Betanzos logró 
la libertad o autonomia de la Vicaria novohispana de la de Santa 
Cruz, tan necesaria para una mejor administración. 

El itinerario y la espera de Betanzos para negociar la 
autonomia se encuentra con detalle en las obras de Ulloa y 
Arroyo. 123 Dos son los documentos en los que se oficializó la 

separación de la vicaria , el primero es la bula Pastoralis Oficii 
del 11 de julio de 1532, 124 el segundo, la ratificación de la 

122 Ulloa, Op. cit., p.113 y••·• 117 y 118 

123 Ulloa, Op. cit., p.119-123. Arroyo, Op. cit., p.137 y 141. :ii!i.. tambi6n 
DAvila, Op. cit., p.58 

124 Ricard, Op. cit., p.170. Alberto K1r11 Carreilo, Pray pomingo de Betanzo• 
fundador en la Nyeva S•paila de la Venerlble Orden pocpinicana, K6xico, Imprenta 
Victoria S.A., 1929, p.289-292. Ulloa, Op. cit., p.122-123. compendio de Bulla•, 
Op. cit., f,77 hay una copia del Breve de Clemente VII, 2 de julio de 1532 y 11 
de julio del miamo ailo, que tratan •obre la autonom1a de la Provincia de la Santa 
cruz. ' 
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división hecha por el Maestro General Juan Feynier. 125 Documentos 
que dan fe de la creación de la Provincia de Santiago de México. 

Lograda la separación, Betanzos pasó a España a fines de 1533 
y mientras preparaba su regreso a México y la ida de treinta 
religiosos más, envió "parte de las bulas de Clemente VII" y las 

Cartas del General, documentos que fueron recibidos en Méxi~o a 

mediados del mes de julio de 1534, según relató Franco con regocijo 
y solemnidad fueron públicos los documentos el 24 de julio víspera 
de Santiago, asistiendo distinguidas autoridades seculares y 

religiosas. 126 

La comunidad dominica deseaba que ése mismo dia se eligiese 

provincial sin esperar a Betanzos, según comentó Franco, resultó 
que los del grupo de Francisco de San Miguel, integrado por los 

religiosos provenientes de Santo Domingo, apoyaron la candidatura 

125 Ulloa, Op. cit., p.123 y 125, carta de Peynier del 11 de septiembre de 
1533. 

126 Alonso Franco, Segunda parta de la historia do la provincia de Santiago 
de México .• , México, Imprenta del Museo Nacional, 1900, p.524. Hernando Ojea, 
Libro tercero de la historio reliqio11 de la proyincia da lo orden de Santo 
122!ningQ, México, Imprenta del Hu•ao Nacional do H6xico, 1897, p.35. Ulloa, Oo.... 
~. p.129. Franco agregó que por haberse celebrado en vísperas de santiago, ea 
por eso que se le dio tal advocación¡ da similar opinión fue cruz y Hoya, Oo.... 
cit.,, t.I, P.49. ~' n.62 an este capítulo. Sa haca imprescindible aclarar 
alqunoa puntos sobre do advocación da la provincia: oAvila explicó que ésta se 
prefirió por ser devoción del primer vicario TomAa Ortiz, a pesar da que el 
fundador Betanzoa quiao que aa llamara da santa Haría Magdalena, imagen de 
penitencia y santa de au particular devoción, pero •no lea parecl.ó a los padrea 
el nombre•, en Lib. I, e.XIX. Bn opinión da Varga• Lugo, la elección del 
patronazgo da Santiago •• debió a que la "advocación ¡ea) de lo mA• nacionaliata 
y tradicional ya que Santiago •• el patrono del pata•, en Laa oortadaa raligio11a 
de México, H6xico, UNAH-IIB, 1969, p.27. Por eu parta Ulloa explica qua al nombre 
que recibió la provincia tiene relación con al intento de dividir la provincia 
eapaftola en 1418, cuya advocación pretendida ara la da santiago, Op. git., p.33-
34 y 123, n.6. se aacucha m&a lógica la denominación porque •• ha conaarvado la 
tradición aacrita da qua loa primero• dominicoa llagaron la ví•pera del aanto, 
paro no fue aa11 v&lida •• la aupo•ición da qua recibiera al nombre por mu primer 
vicario, Sin embargo, coincidimo• con Ulloa y Vargaa Lugo, en qua debió haber 
otra razón, ya aaa la qua euponen ambos autora•, o bien, la importancia y 
significación qua implicaba al sitio gaoqr&fico del lugar de veneración en 
Eapafta, ya qua puntualizaba un limita politice y aepiritual qua no iba m&a allA 
-non plu• ultra- y qua con al establecimiento da la iglesia en al nuevo 
continente, loa limitas •• extendieron -plua ultra- en loa terrenos ganadoe a la 
voz da santiago en boca da loa conquietadorea1 aunado a ello santiago ea 
considerado al primer ap6etol qua enaaftó al Bvangalio, da acuerdo a las 
explicaciones da Rafael Haliodoro Valla, Santiago en Amfriga, H6xico, l!!dit. 
santiago, 1946, p.7. Arroyo, Op. git., p.161-162 tambi6n apoya la ide,a da qua 
mucho tuvo qua ver la imagen da Santiago en la conquista. 
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de San Miguel para ocupar el provincialato. 127 Pero, cuando a 
principios de 1535 llegó Betanzos con el cargo de Vicario General, 
desconoció a Francisco de San Miguel como tal128 y convocó a la 
comunidad para nombrar canónicamente al primer prior del convento 
de Santo Domingo de la ciudad de México, autoridad que recayó en 
fray Pedro Delgado que recién habia llegado con él. con 

posterioridad se reunieron a Capitulo el 24 de agosto del mismo 
año, 129 con la finalidad de elegir al primer provincial de 
santiago de México. Obviamente el cargo recayó en Domingo de 
Betanzos, a pesar de haber demostrado renuencia para aceptarlo 

argumentando que estaba muy viejo para ejecutarlo, 130 no obstante 

lo aceptó ante el compromiso de defender la linea ultrarreformista, 
una vez más para demostrar su celo observante, criticó la 

administración de Francisco de San Miguel y le nulif icó el puesto 
de provincial antes logrado.131 

Betanzos preparó muy bien el terreno para que las cabezas del 

gobierno quedaran entre sus allegados, asi como lo expresa Ulloa, 

"reconquistar el predominio sobre la provincia, la que en gran 

parte se encontraba a favor de los métodos antillanos 11 •
132 De tal 

manera que el cuerpo administrativo y definidor de la provincia en 
el primer capitulo celebrado, quedó constituido de la siguiente 

manera: provincial fray Domingo de Betanzos, definidores fray Pedro 

Delgado prior de santo Domingo de México, fray Francisco de san 

Miguel, fray Bernardino de Minaya y fray Tomás de san Juan que al 

127 Franco, 0p. cit., p.524. Ulloa, Op. cit., p.131_ 

128 Ulloa, op. cit., p.129 •xplica qu• d•ada ••Ptiambre da 1533 Franciaco 
da san Miguel habta aido nombrado Vicario General, que el cargo duraba •i•t• al\oa 
y que adem&a, rapreaentaba al Maaatro General en laa Provincia• de Ultramar1 no 
sa aabe a bien cuando ae le dio a Batanzo• tal tttulo. ~Arroyo, Op. cit., 
p.157-159 

129 Ulloa, 0p. cit., p.136. Arroyo, 0p. cit., p.147 y 158 

130 Franco, Op. cit., p.517. M6ndaz, Op. cit., t.8 

131 Ulloa, Op, cit., p.136 

132~ 
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igual que Delgado llegó con Betanzos. 133 Lo que demuestra, 
glosando a Ulloa, el triunfo de la observancia, que a nuestro modo 

de ver fue un triunfo de la observancia concebida en sus dos 
directrices, es decir, con la tendencia ultarreformista a la cabeza 
pero sin dejar de contemporizar y mostrar una actitud conciliadora 
con los representantes de la otra tendencia. El grupo que consideró 

prioritario el aspecto del ministerio fue numeroso e importante, 
porque en el definitorio aparecieron dos de sus representantes, lo 
que "prueba la influencia que aún conservaban los partidarios de 
esa linea. 11134 

si bien --para mejor comprensión-- nos hemos apegado al 
procedimiento de Ulloa, al separar los dos aspectos fundamentales 
en la vida de un predicador: disciplina u observancia y apostolado, 

y hemos visto como uno de esos dos principios supera al otro en la 

mente y práctica individual y de un grupo de religiosos, no 

obstante, no debemos separarlos al grado de seccionar tajantemente 

la esencia de la Orden, puesto que de lo contrario cada extremo 

estar1a negando la otra parte de su vida, ya fuera en estudio, 

oración y prédica. Ese conjunto de medios fue justamente el 

equilibrio que tanto hab1a buscado la reforma interna. No por ello 

negamos la existencia de problemas, Arroyo no acepta que hubo 

disidencias y discordias entre los hermanos de su Orden, pero hay 

que reconocer que hubo en diferencias en incompatibilidad 

metodológica derivada del encuentro que para ellos significó un 

mundo virgen e inmensamente rico en todos sus aspectos culturales, 

al mismo tiempo que indefenso ante los dominantes. 

conservar el equilibrio le hab1a costado mucho a la reforma 

dominica en Espafta, en donde hubo temporales separaciones, abiertos 

133 M6ndez, 0p. cit., f.18-18vto. cruz y Moya, Op. cit., t.II, p.16. Ulloa, 
Op. cit., p.136. Arroyo, Op. cit., p.59. In adelante lo• nombre• de loe fraile• 
que conformaron el cuerpo definidor de lo• cap1tulo• provincial••• ••tln tocnado• 
de varia• fuente• manu•crita• e impre•a•, que han •ido debidamente reqi•trado• 
en el •iquiente art1culo1 Kaqdalena Vence11, •rundacione•, aceptacion•• Y 
a•ignacionea en la provincia dominica de Santiaqo de K6xico.Siglo XVI"(Primsra 
parte), en Archivo oominicano, XI, SalamAUlca lapafta, 1990, p.119-180 

134 Ulloa, Op. cit., p.137 
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desacuerdos, según se ha dicho atrás; en Nueva España no sucedió a 
tal grado, pensamos que la incompatibilidad surgida se fue 
desintegrando a medida que se tuvo un mejor conocimiento del Area 
de conversión, de las necesidades que la provincia de Santiago de 
México debla cubrir ante esa Area, y de la reconsideración de 
Betanzos en la administración, crecimiento y comunicación de la 
provincia. Mucho se requirió de la prolongación de la linea 
ultrarreformista, pero ésta se suavizó ante la inminente tarea de 
apostolado. 

Ante este nuevo estado de situaciones, son las Actas 
Capitulares la expresión oficial del camino tomado y a seguir del 
establecimiento y la expansión de la Orden de Predicadores, en 
ellas fundamentalmente encontramos llamados reiterativos a la 
observancia de los frailes, 
sistematización metodológica 

con esporádicas 
para llevar a 

referencias a una 
cabo la labor de 

evangelización, o de preparación para la misma, de ahl que, en 
opinión de Ulloa, el triunfo lo tuvo la linea avalada por Betanzos, 
apoyado por los observantes Pedro Delgado (1551+) y Tomás de san 
Juan (1562+). Gin embargo, otros escritos nos remiten a los 

contenidos parcos de las Actas, seg(¡n veremos en el inciso de 
formas de evangelización en el siguiente capitulo. 

En los tres años del provincialato de Betanzos se debió haber 
formalizado la· aceptación de algunas de las casas que ya están 

mencionadas en el Capitulo de 1538, 135 cuya mayoria se crearon a 

partir de la llegada de Vicente de santa Maria. De acuerdo con lo 
señalado en el Acta capitular --de cuyo contenido Méndez cit6 lo 

siguiente-- el provincial expresó su deseo de que se fundaran "doze 

conventos de a treinta frailes cada uno y que de dos en dos 

salieran a visitar la comarca a confesar, y predicar como se hace 
en algunas partes de Espaf\a ••• ", agregando que para llevarlo a 

efecto "que los frailes que asistian entre los indios se 

135 La• Aeta• de la• do• primera• reunion•• capitular•• no •• eon•orvan, lo• 
dato• provienen de H6ndez quien ae baa6 en ella•, Op. cit., t.33vto. Cru~ y Hoya, 
Op. cit., t.II, p.113-114. ~ n. 134 en e•t• capitulo. 
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ejercitasen en aprender sus lenguas para poder predicarles e 

instruirles como conven1a ... " 136 • Hasta ese :nomento Betanzos en 
forma oficial dejó plasmada la importancia de una v1a para atender 
la evangelización, ordenando la instrucción de los frailes en las 
lenguas, a los lugares donde se habia iniciado una somera labor 

espiritual. su idea de doce conventos con treinta frailes no se 
realizó conforme a sus deseos, la dinámica de asignación de 
religiosos y surgimiento de nuevos establecimientos se concibió de 
otra manera, a mayor número de fundaciones y aceptaciones en 

pueblos de indios, menor número de religiosos en ellos; esos 

asignados fueron los que atendieron directa y personalmente la 
tarea apostólica, coordinados desde la cabeza principal en santo 

Domingo de México --donde si tenian mayor posibilidad de llevar una 

vida de estricta observancia-- de la cabecera pasaron a ser los 

vicarios o priores, según el caso, de las fundaciones alejadas de 

la capital novohispana. 
No es que Betanzos no se hubiera dado cuenta de la necesidad 

de convertir a tanto indigena --sobre todo cuando ya habla 

transitado el camino a Guatemala-- sino que su interés se concretó 

en la formación y alimentación del claustro dominico, actitud que 

le ha sido severamente criticada, ya que las condiciones de Nueva 

España requerian de una mentalidad más abierta, que afrontara -

como ya lo estaban haciendo los franciscanos-- la urgente necesidad 

de crear centros de evangelización en las propias comunidades 

indigenas. 

El resultado de llevar al extremo uno de los medios de 

observancia lo vemos expresado en la creación del recogimiento de 

Santa Maria Magdalena de Tepetlaoztoc, en donde su fundador salia 

recluirse cuando le abrumaban los problemas, en la inteligencia de 

que la meditación en la soledad apaciquar!a sus dudas y le 

reconfortarla para seguir adelante. En opinión de Arroyo, la 

136 H6nd•z, Op. cit., t.18-18vto. ~ lo dicho •n V•nc••, "Nota• para la 
arquitectura de la •vanq•lizaci6n en el Valle de Oaxaca•, •n lleta• d•l lI 
congre10 Internaqional 1obr• lo• Pominiqo• y el Nyevo Hyndo, Salamanc~ Eepa~a, 
Edit. San E1t•ban, 1990, p.479-480 
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recolección fue creada para "hacerles comprender (a los frailes) la 
importancia y grandísimo aprecio del silencio y de la soledad como 
ámbito propicio para el cultivo de la vida espiritual".137 

Recordemos la reflexión alusiva en Dávila: "La predicación del 
Evangelio, el consejo, el aviso, la corrección, y las demás cosas 
que son del oficio de predicadores, presuponen el largo silencio de 
los estudios, recogimiento, meditación y consideración; que son las 

raíces vivas de donde sacan virtud las palabras ..• " . 138 Si bien 
es cierto, que el predicador necesita experimentar lo que va a 
predicar, y que por lo tanto a esa fase le antecede el estudio y la 
oración, afirmamos una vez más vez que el apostolado era 

prioritario y en ese sentido los que llevarían a cabo esa labor, ya 

habían tenido oportunidad de experimentar su prédica, aunque no por 

ello desatenderían su preparación, al contrario, no sólo la 

tendrían que atender sino que la modificarían para adecuarla a una 

situación hasta cierto punto novedosa, a la que agregarían el 

estudio de las diversas 
lenguas nativas. 

Sin embargo, Betanzos optó y se empetló en formar a varios de 

los frailes que más tarde harían la labor evangelizadora, 

poniéndose como ejemplo de vida mortificada, a la vez que 

imponiéndola en su recoleta y en Santo Domingo de la ciudad de 

México. Esa seria la actitud que marcaría su sendero desde que se 

inició en la vida religiosa, nada más hay que adentrarse un poco en 

su biograf1a.l39 Su modelo de vida espiritual dentro de la 

tendencia ultrarreformista le confirió la posibilidad de ser quien 

consiguiera fundar la provincia de santiago, es decir, como el 

mejor representante en esos momentos de la continuidad de la 

reforma interna de los dominicos de Espatla; avalada por la 

presencia de un discípulo de Hurtado --fray Pedro Delgado. 

137 Arroyo, Ql;! 1 ~its 1 p.172 y 237-239 

1311 o&vila, Ql;!, ~i.t11 p.250 

139 Arroyo, Q¡;¡ 1 s;:~s;. 
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En los rasgos biográficos que Dávila dio sobre Betanzos, 
destacó que cuando los ejercicios espirituales le fatigaban se 
dedicaba al cuidado de su muy famosa huerta de Tepetlaoztoc, 140 

y ése ha sido uno de los aspectos que menos atención le hemos 
concedido en la biograf1a de un fraile de la talla de Betanzos, por 

aquello de que sólo se dedicaban a la vida espiritual. 

Los ejercicios de observancia, predicación y otros, hac1an que 
la mayor1a de los religiosos fueran removidos, esos movimientos que 

también obedecieron a otras razones, los detectamos en las 

asignaciones de los frailes a las distintas casas de la provincia. 
De esa manera, nos encontramos con que algunos religiosos que han 
convivido entre indios son asignados --para su recogimiento-- a 

conventos en ciudad de españoles. como bien señala el padre 

Hernández: "el estudio tiene sus exigencias de retiro, silencio y 
concentración persona1 11141 y éste en La Nueva Espaf'la se consiguió 

en ambos ámbitos, aunque mayonnente en los conventos citadinos en 

donde el quehacer no sólo espiritual sino además material fue de 

menor intensidad. 

A cada quien lo que le corresponde: en los primeros afias del 
establecimiento de los dominicos, fue Vicente de Santa Mar1a 

apoyado en los religiosos ya residentes, el difusor de la orden; 

mientras que Domingo de Betanzos fue el fundador de la Provincia. 

Ellos pusieron los cimientos, otros en adelante fueron apareciendo 

como figuras determinantes en la obra misional, cuyo esfuerzo y 

entrega vemos plasmado en las f isonom1as especialmente de los 

pueblos de indios, como es el caso de Coixtlahuaca , o bien en los 

centros de formaci6n. Cabe aclarar que por razones diferentes, 

tanto Santa Maria como Betanzos salieron de la Nueva España en un 

momento en el que se iniciaban los cambios (1531) y una expansi6n 

fundacional (1548-1549), para esas Qltimas fechas ya habla 14 

casas. 

14º Dlvila, oO. cit., p.134, tambi6n en p.41 y SS.Para el anlli•i• del 
rMitodo betanciano Vid. Ulloa. Op. cit •• p.147 y••· 

141 En Archivo Dominicano, Op. cit., t.II, p.17 
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Lo que sigue a continuación tiene el.objetivo de destacar a 
las cabezas que gobernaron la Provincia de Santiago, es decir el 
nombramiento el cuerpo definitorio de cada reunión capitular; 
además se incluyen algunos párrafos transcritos que conciernen a la 
expansión, lenguas, misas y construcción, párrafos que están 
tomados de algunas crónicas y de la obra de Ulloa. 

En el capitulo electivo del 24 de agosto de 1538, el cargo de 
provincial quedó en manos de fray Pedro Delgado y los definidores 
fueron fray Domingo de la Cruz electo prior de Santo Domingo de 

México habia venido de Espafta como Vicario General de la 

Provincia), fray Hernando de oviedo electo vicario de oaxaca, fray 

Gonzalo de santo Domingo electo vicario de coyoacán y fray Juan 

López Castellanos electo vicario de Oaxtepec. 

Entre otras cosas se acordó que hubiese "capitules 

intermedios" en cada uno de los provincialatos para que se traten 

cosas cuya tardanza pod!a ser daftosa y cuya excención dependia de 

sólo el Capitulo. 142 También que se continuase la evangelización 

que se habia comenzado en la Mixteca, para ello enviaron a 

Francisco Marin y a Pedro Fernández "hijos del convento de México 

los cuales recibida la bendición partieron para pedirla al M.S. 

Obispo de la Puebla D. Fr. Ju1ián Garcés que tuvo notable consuelo 

con los predicadores ••• con grande ejemplo entraron por el pueblo de 

Acatlán, que es el primero de la Mixteca por el Obispado de la 

Puebla comenzaron su predicación valiéndose de intérpretes. De aqui 

fueron al pueblo de Chila, donde sin omitir trabajo alguno se 

dieron a la conversión de aquella gente. De aqui pasaron a la 

nación Zapoteca con no menores colmos que en la Mixteca se cog1an"; 

Méndez agregó que los fundadores de Guatemala salieron los Q1timos 

142 K6ndez, ~. f.JJvto. cruz y Moya, OQ. cit., t.ii, p.113-114 Vence•, 
"l"undacion••• aceptacionea ••• •, Op. cit. en general para loa frailea aaignadoa 
a cada ca•• para no repetir el t6rmino electo, enti6nda•• de aquí. en adelante que 
cuando •• relacione el nocnbre de un fraile al de un convento éetq deber! 
entender•• que fue electo y a•ignado al lugar en e•• capitulo. 
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casi al fin de este año. 143 Asi se continuó con la atención a las 

fundaciones lejanas a la capital novohispana. 

En el capitulo intermedio del 9 de enero de 1540, los 

definidores fueron fray Jerónimo de Santiago prior de Santo Domingo 

de México, fray Domingo de Santa Maria vicario de Yanhuitlán, fray 

Francisco de Aguilar y fray Luis Rengifo vicario de Chimalhuacán
Chalco. 

De acuerdo a lo que señaló cruz y Moya sabemos "que los 

edificios de los conventos que se iban fabricando en pueblos de 

indios fueran humildes y que ningún prelado pudiera hacer, mudar 

quitar ni añadir cosa alguna en ellos sin asenso y consejo de los 

demás religiosos de aquel convento. Tiraron a obviar aquellos 

apostólicos padres toda superfluidad en los conventos y a no gravar 

a los indios con obras. Y aunque los que se hacian a los principios 

eran de adobes y tan pequeños, bajos y reducidos, que más parecian 

sepulcros de muertos que casas de vivos, con todo eso 

escrupulizaron en este Capitulo y, teniendo presente que no tenemos 

en este mundo habitación duradera por estar en él como huéspedes y 

peregrinos, que vamos de paso en busca de nuestra eterna ciudad, se 

ordenó que sin dictamen de todos no se hiciera novedad en la 

vivienda de los conventos, contentándose con la que habian hecho 

los indios de primera instancia". Igualmente, se supo de la llegada 

de los frailes·asignados a Guatemala (los señalados en el capitulo 

antecedente), quienes pusieron manos a la obra en la conversión de 

los indios de la Provincia de la Verapaz, introduciéndose hasta 

Tuzulutlán y Nicaraqua.144 

En el capitulo electivo del 23 de agosto de 1541 salió como 

provincial fray Domingo de la Cruz y por definidores fray Domingo 

de Betanzos asignado a Tepetlaoztoc, fray Pedro Delgado prior de 

México, fray Andrés de Moguer lector y fray Diego Jiménez asignado 

143 M6ndez, oO. cit., f.34 

144 Loe nombre• de loe definidoree eet&n tomado• de M6ndez, Op. cit., f.34, 
cotejado con el MS Bancrott, f.3. Loe otroe datoe en cruz y Moya, Op. cl:t., t.II, 
p.132-133 y 135 
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a Coyoacán. 

Méndez explicó que se entendió "mucho la palabra de Dios 

haciendo los Religiosos ... gran fruto en las almas de las Naciones 
Mexicana, Mixteca y Zapoteca dilatándose desde México hasta 
Tehuantepec que hay 150 leguas ... El padre fr. Luis Cáncer se volvió 

a la ciudad de Guatemala donde llegó entrado el año de 1542 y asi 

fue muy bien recibido del vicario, fr. Pedro de Angulo y de los 
indios ..• 11 •

145 

Por su parte cruz y Moya refirió que el citado capitulo se 

acordó "que no se reciban misas de capellania ni carga alguna 
perpetua sin asenso del Capitulo Provincial y sin el mismo, no se 

conceda en nuestra iglesia capilla a persona alguna par sepultura 
propia con irritación y nulidad de lo contrario ••• ", también se 

mandó que observaran la constitución "que manda se eviten en los 

edificios curiosidades y pinturas, que en convento alguno de la 

Provincia no se haga ninguna obra previa licencia y asenso de los 

religiosos de aquella comunidad", y se agregó se continuara "la 

espiritual conquista de la Verapaz, para cuyo efecto se señalaron 

algunos religiosos que fuesen de refuerzo a aquellas provincias en 

compañia del P. Fr. Luis Cáncer ••• solicitando por medio del Virrey 
los indios oficiales y müsicos que habia de llevar a Tuzulutlán" y 

en Zacapula, lugar por donde pasaron, en donde dejaron algunos 

indios instruidos en la müsica.146 

El capitulo intermedio del 22 de abril de 1543 tuvo el 

siguiente definitorio: fray Gonzalo de santo Domingo, fray Jordán 

de Bustillo asignado a Chimalhuacán, fray Fernando de oviedo 

asignado a Tepetlaoztoc y fray Domingo de santa Maria asignado a 

Teposcolula • 147 

En el capitulo electivo del 30 de agosto de 1544 se eHgi6 

145 M6ndez, Op. cit., t.37. MS Bancroft, t.5. Para la• aaignacione• Jl.l.sL., 
Vence•, "P'undacione•, aceptacion••···"• Op. cit., p.124-126 

146 Cruz y Moya, Op. cit., t.II, p.157 y 159 

141 Méndez, Op. cit., t.40. La• asignaciones en Vences, "P'undacionea, 
aceptacione• ••• •, ~, p.127 
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provincial a fray Pedro Delgado, en el definitorio estuvieron fray 
Domingo de Betanzos prior de México, fray Andrés de Moguer, fray 
Francisco de Aguilar y fray Diego de la Cruz. 148 

Dávila refirió que en ese segundo provincialato de Pedro 
Delgado, el provincial en persona visitó toda la provincia, 

textualmente expresó: "andando siempre a pie ciento y veinte leguas 
que hay de México a Tehuantepec, sin otras de rodeo, para visitar 
algunas casas que ya estaban recibidas en la provincia, y para 

verlas se habia de hacer girones saliendo del camino derecho, 
porque tuviésemos que contarle más leguas". 149 Para ese entonces 
habia once fundaciones aceptadas. 

En el capitulo intermedio del 31 de enero de 1546, los 

definidores fueron fray Jordán de Bustillo, fray Juan Lupun (Lepe), 

fray Domingo de Santa Maria y fray Gregario de Beteta. 15º 
capitulo electivo del 4 de septiembre de 1547 cuyo cuyo 

provincial electo fue fray Domingo de Santa Maria, los definidores 

fray Pedro Delgado maestro de novicios, fray Vicente de las Casas 
asignado a santo Domingo de México, fray Francisco Marin asignado 
a santo Domingo de oaxaca.151 

El definitorio del capitulo intermedio del 31 de agosto de 

1548 se compuso por fray Jordán de Bustillo prior de México, fray 

Juan López subprior y fray Domingo de la Anunciación maestro de 

novicios todos asignados a Santo Domingo de México, 152 

Méndez denotó que enviaron a la Florida a misionar a Luis 

Cáncer y a Gregario Beteta, entre otros aspectos tratados se mando 

l4a DAvila Qp. cit., p.115. H6ndez, Qp. cit., f,42. Cruz Y moya, op. cit., 
t.II, p.192 

149 DAvila, op. cit., p.115 

15º HS eancroft, op. cit., f.21. H6ndez, Op. cit., f.4B 

151 H6ndez, op. cit., f.50vto., HS Bancroft, Op. cit., f.24. A•ignacione• 
en Vencea, "Fundaciona•, aceptacion••···"• Op. cit.,p.128-131 

152 H6ndez, Op, cit., f.52. HS Bancroft, Op. cit., f.23 vto •• l'ray Juan 
L6pez y fray Domingo de la Anunciaci6n fueron con anterioridad vicario• de Puebla 
y Tapetlaoztoc, re•pectivamente, en Vence•, "Fundacion••• acaptacionea ••• •, oO... 
tlh. p.132-135 
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decir misa para los bienhechores vivos y difuntos, entre los que se 
mencionan al Arzobispo Zumárraga y al conquistador Hernán 
Cortés. 153 

En el capitulo electivo del a de septiembre de 1550 salió 
provincial fray andrés de Moguer, los definidores fueron fray Pedro 

Delgado prior de Santo Domingo de México, fray Domingo de santa 
Maria asignado a Santo Domingo de oaxaca, fray Diego de cruz prior 
de Santo Domingo de la Ciudad de los Angeles y fray Alonso de 

santiago prior de santo Domingo de oaxaca. 154 

Cabe destacar la presencia de Andrés de Moguer quien llegó de 

Andaluc1a y a quien desde 1541 se le encuentra asignado a Santo 
Domingo de México en calidad de Lector, de él Dávila expresó: a su 

diligencia se debe la copiosa librer1a que tiene el coro de Santo 

Domingo de México, con el canto de la orden reducido a su fidelidad 

antigua y apuntado con mucha curiosidad. El la mandó escribir, 

siendo Provincial de México: y cuando lo fue de la de puebla, hizo 

lo mismo en aquel convento: y cuando lo fue de oaxaca, la 

enriqueció con el mismo tesoro.n 155 Fue además Predicador General 

por Oaxaca "Y aprendió muy bien la lengua mexicana •.• luego le 
presentó la Provincia por sus buenas letras para el grado de 

presentado •.• 11156 

El cuerpo definidor del capitulo del 8 de febrero de 1552 

estuvo formado· por fray Juan L6pez vicario de Santo Domingo de 

Izúcar, fray Pedro de la Pefta prior de Santo Domingo de México, 

fray Gregario de Beteta prior de Santo Domingo de oaxaca y fray 

Fernando Méndez prior de Santo Domingo de la Ciudad de los 

Angeles. 157 

153 K6ndea:, ºP. cit., f. S2-52vto. 

154 KS Bancroft, Op. cit., f.33. Vencee, "l"undacione•, aceptacion••· •• •, 22.. 
~. p.136-139 para a•iqnacion••· 

155 oAvUa, ºP. cit,, p. 265 

156 IlU!am.... 

157 K6ndez, Op. cit., f.81. A•iqnaciona• en Venc••• "Fundaciona•, 
acaptacion••···"• Op. cit., p.140-144 
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En el capitulo electivo del 9 de septiembre de 1553 se nombró 
a fray Bernardo de Albuquerque como provincial, los definidores 
fueron fray Domingo de Santa Maria prior de Santo Domingo de 
Izúcar, fray Diego de la cruz vicario de san Juan Bautista de 
Coyoacán, fray Domingo de la Anunciación prior de San Vicente de 
Chimalhuacán y fray Diego Osorio maestro de estudiantes en Santo 
Domingo de México. 158 como bien sabemos dicho provincial fue 

lengua zapoteca, as! como autor de una doctrina en la misma 
lengua. 159 

Entre las ordenaciones de ese capitulo hubo una de singular 
interés, 

convento 

a saber: "Item ordenamos 

de México se edifique de 

que 

la 

la yglesia de nuestro 

forma del convento del 
convento de Salamanca y que no sea de bóveda sino de 

madera ••• " 160 "Y que los fundamentos se hagan conforme se hacen 
en España en lugares de agua como lo es México ••• 11 .161 

El definitorio del capitulo intermedio del 10 de mayo de 1555 

se compuso de fray Juan López prior de Oaxtepec, fray Tomás de la 

corte prior de Puebla, fray Juan Cabrera prior de Yanhuitlán y fray 

Juan de la Cruz prior de Izúcar. 162 

En el capitulo electivo del 20 de septiembre de 1556 salió de 

provincial fray Domingo de Santa Maria y como definidores fray 

Cristóbal de la Cruz por de México, fray Andrés de Moguer prior de 

oaxaca, fray Bernardo de Albuquerque vicario de oaxolotitlán y fray 

158 M6ndea, oO. cit., f.8lvto. y 88. MS 8ancroft, op. cit., f,42 vto. 
Vencea, "!'undacionea, acaptacionea ••• •, op. cit., p.144-149 

l59 Dlvila, op. cit., p. 294 

160 Robert J. Mullen, oominican A;chittcture in Sixt19ntb century Oaxaca, 
Pboenix, Arizona State Univeraity, Ctnter for Latin l\mtrican Studiea, 1975, 
p.59, n.36 

161 MS Bancroft, Op, cit., f.43 vto. 

162 1 
M6ndtz, Op. cit., f.89. MS Bancroft, op. cit., f.52. ,Vencaa, 

"Fundacionea, 1cept1cion1e ••• •, Op. cit., p.149-155 
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Domingo de la Anunciación vicario de Coyoacán.163 

El cuerpo definidor del capitulo intermedio del 15 de enero de 

1558 estuvo compuesto por fray Pedro de Feria, fray Pedro de la 

Peña prior de Oaxaca, fray Vicente de las Casas y fray Juan 

López . 164 

Capitulo electivo del 14 de septiembre de 1559 en el que fue 

electo provincial fray Pedro de la Peña, los definidores fueron 

fray Bernardo de Albuquerque (obispo electo de Oaxaca) , fray 

Cristóbal de la cruz lector de Gramática en Santo Domingo de 

oaxaca, fray Diego Osario presentado y fray Juan de Meneses 

asignado a Izúcar.165 

El definitorio del capitulo intermedio del 5 Có 13l de enero 

de 1561 se integró por fray Juan Cabrera vicario de Teposcolula, 

fray Andrés de Moguer presentado y vicario de Izúcar, fray Juan de 

Olmedo prior de oaxaca y fray Domingo de Aguii'\aga prior de 

Yanhuitlán. 166 

En el Acta se dio una noticia de interés en relación a 

correspondió sufragar los gastos que ocasionó la celebración de la 

reunión capitular: "Mostró esta la gratitud con que quedaba a los 

indios del pueblo de Tepozcolula por la crecida y máxima limosna 

que hicieron al capitulo y mandó este que cada convento de la 

Provincia cantase una misa por ellos en agradecimiento. 11167 

Indicador de la riqueza de su población. 

163 MS Bancroft, Op. cit., f.62vto. Méndez, Op. cit., f.90, ambaa fuente• 
consignaron a Albuquerque como provincial ab•oluto, dicha denominación según el 
p. Arroyo r••ponde a que fue provincial con antarioridad. Vence•, "l"undacion••, 
aceptacionea ••• •, op. cit., p.156-162_ 

164 MS Bancroft, f.73 ünicamente •• leen lo• nombre• de lo• do• primero• 
definidor••• lo• otro• ••tln tomado• de M4ndez, Op. cit., f.91. Vence•, 
"Fundacionea, acaptacion••···"• Op. cit., p.163-169, v4an•• eapecialment• laa 
aclaracion•• en la• ••ignaciona•. 

165 MS INAH, Op. cit., f.l, an el Acta•• l•• qua Criat6bal da la Cruz e• 
prior de Santo Domingo d• M4xico, aunque en la• a•ignacion•• no aparece como tal. 

166 M6ndez, Op. cit., f.115. MS INAH, Op. cit., f.14 y 25. HS Bancroft, 2P... 
!:.lt..:. 1 f.87. Vence•, "P'undacione•, aceptacione•···"• (Segunda parte en,prenaa). 

167 M6ndez, Op. cit., f.115 
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Del capitulo del 19 de septiembre de 1562 salió provincial 

fray Cristóbal de la cruz y por definidores fray Pedro de Feria 

prior del convento de México, fray Juan López vicario de Yautepec, 

fray Roque de Venegas prior del convento de la Puebla y fray 

Domingo de la Anunciación vicario de Coatepec.168 

Del capitulo intermedio del 21 de enero de 1564 fueron electos 

los definidores fray Francisco de Murguia vicario de Coixtlahuaca, 

fray Andrés de Moguer presentado, fray Jerónimo de Tejeda prior de 

Antequera y fray Diego Osorio presentado. 169 

Asi como se indicó en el capitulo de 1561 en Teposcolula, en 

este "se acordó que el convento celebrara una misa por los indios 

que dieron generosas limosnas para la celebración del 

ca pi tul o". 170 

El provincial del capitulo electivo del 22 de septiembre de 

1565 fue fray Pedro de Feria y los definidores fray Pedro de Pravia 

prior de México, fray Cristóbal de la Cruz, fray Fernando de Paz 

prior de Puebla y fray Domingo de Aguiftaga vicario de Teutila. 171 

En el capitulo intermedio del 18 de enero de 1567 salieron 

por definidores fray Juan de Olmedo prior de Oaxaca, fray Juan de 

Córdoba vicario de Etla y fray Antonio de la serna vicario de 

Teposcolula. 172 

En el capitulo electivo del 25 de septiembre de 1568 se nombró 

provincial a fray Juan de Córdoba, los definidores fueron fray 

Domingo de Aguinaga, fray Andrés de Moguer presentado, fray Claudio 

168 lRi!L., t.139. MS Baneroft, op. cit., f.92 

169 MS Baneroft, Op. cit., f.105. M6ndez, Op. cit., f,14lvto •• Franco, OR.... 
.!<.l..t..... p.174 

170 Dato proporcionado por el Pbro. Luciano Marttnez Vargae, suponemo• que 
se bae6 en Actas. 

171 MS INAH, op. cit., f.35-35vto. Bn el MS Bancroft no ••t&n lo• documento• 
relativoe. 

172 MS Bancroft, Op. cit., f,111. Bn el MS INAH !alta 'el Aeta 
correepondiente. 
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de Villalobos prior de los Angeles y fray Juan de Alcázar. 173 

En una carta del provincial y el definitorio a su majestad, 
del 20 de enero de 1569, explicaron que en la reunión capitular de 
septiembre pasado se "ordenaron cosas conveniente asi para el 

sustento y aprovechamiento espiritual de nuestra religión como para 

el bien de la doctrina y enseñanza de los naturales de esta tierra 
que a cargo tenemos lo cual es de nuestra conservación nuestro 
principal intento.nl74 

El capitulo intermedio de octubre de 1570 terminó siendo 

electivo, el provincial fray Juan de Córdoba fue substituido por 
fray Francisco de Espinosa, dada la estricta disciplina <militar> 
impuesta a los frailes • 175 El cuerpo definidor se compuso por 

fray Francisco de Espinosa vicario de Yanhuitlán, fray Domingo de 

la Anunciación prior de México, fray Juan de Mata vicario de Etla, 

fray Fernando de Paz predicador. 176 Se aceptó a fray Andrés de 

Ubilla como doctor en escolástica en el convento de México. 

El capitulo electivo del 27 de septiembre de 1572 fue 

encabezado por el provincial fray Domingo de Aguiñaga y los 

definidores fray Pedro de Pravia presentado y por el convento de 
México, fray Bartolomé de Ledesma, fray Juan de Alcázar vicario de 

Tacubaya y fray Claudio de Villalobos de la ciudad de los 

Angeles. 177 

El cuerpo definidor del capitulo intermedio del 2 de octubre 

de 1574 se compuso por fray Alonso Vaillo prior de Oaxaca, fray 

Diego osario, fray Fernando Ortiz y fray Gabriel de san José. 178 

En el capitulo electivo del 29 de septieinbre de 1576 se eligió 

173 MS IKAH, Op. eit,, t.40 

174 A.G.I., HúJ&2 280 

175 Mullen, Op. ei~., P.47 

176 Bl Aeta eetA publicada en al Códice de XanbuitlAn, Op. cit., p.25, t.l 
recto al 4 recto. 

177 MS INAH, Op. cit., t.45-45vto. 

1711 MS INAH, Op. cit., t.s2. MS eanerott, 0p. cit., t.llB 
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provincial a fray Gabriel de San José y por definidores a fray 
Pedro de Pravia presentado y prior de México, fray Juan de Córdoba 
vicario de Tacubaya, fray Andrés de Ubilla presentado y fray Juan 
De la Cruz vicario de Izúcar.1 7 9 

Del capítulo intermedio del 4 de octubre de 1578 los 
definidores fueron fray Agustín de Salazar vicario de Cuilapan, 

fray Domingo de la Anunciación vicario de Tepeji (?),fray Fernando 
Ortiz prior de Puebla y fray Pedro Guerrero vicario de Nejapa. 180 

En el capítulo electivo del 22 de abril de 1581 se nombró 
provincial a fray Andrés de Ubilla, los definidores fueron fray 

Domingo de Aguiñaga, fray Juan de Córdoba <vicario de Teitipac>, 

fray Juan de Contreras <vicario de Tepetlaoztoc> y fray Francisco 
de Espinosa <vicario de Yanhuitlán>. 181 

Los definidores del capítulo del 10 de enero de 1583 fueron 

fray Diego de Hontiveros vicario de Coixtlahuaca, fray Gabriel de 

san José prior de Oaxaca, fray Francisco de Loayza vicario de 
Yautepec y fray Juan de Paz vicario de Amecameca.182 

Del interesante contenido del Acta sacamos el siguiente: 

"ordenamos y mandamos que los edificios que se van haciendo de 

nuestras casas y conventos se acaben con la brevedad posible 

moderando en ellos lo superfluo conforme a nuestro estado y pobreza 

y encargamos a los padres vicarios que moderen todo lo posible los 

gastos de la iglesia y sacristía no vejando a los naturales con 

gastos excesivos de retablos y semejantes cosas y si algunos 

hubieren de hacer se lo comunique primero con nuestro padre 

provincial y en lo que toca a la fábrica de las iglesias de oaxaca 

179 HS IllAB, Op. cit., f.57. MS Bancroft, op. cit., f.121-12lvto. 

180 HS Bancroft, Op. cit., f.127, fray Domingo de la Anunciación aparee• 
aaignado a M6xico y fray Pedro Guerrero a 00tl4n. 

181 MS Bancroft, oO. cit., f.149, HS INAH, Op. cit., f.73, lo que ••t4 entre 
corchete• procede de otra copia con al f.82 

182 A.G.I., Patronato 183, No. 1, R, 9 "Acta• de dominico• hecha• ol afto 83 
en el convento de Cllextlauac en la Nueva !apafta•, f.2. Ant•• de poder conaultar 
directamente el Acta citada, me hab1a baaado en lo publicado por Cll~vaa, 9D.z. 
~. t.II, p.186-188 y en loa dato• qu• me fueron proporcionado• por el padre 
Arroyo, a 61 mucha• graciaa. 
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y de la Puebla se guarde lo que nuestro padre provincial por el 

concierto que entre todos se hizo tiene mandado y porque no se pare 
la obra acudan los padre vicarios con la parte que les cabe para 

ello. Itern mandarnos que ningún religioso gaste de los bienes de la 

casa en cosas de la iglesia o sacristía más de hasta 50 pesos de 

Tipuzque sin licencia de nuestro padre Provincial. 11183 

El cuerpo definidor del capitulo intermedio del 8 de mayo de 

.1.2.!U se compuso por fray Agustín de Salazar vicario de Cuilapan, 

fray Andrés de Ubilla, fray Diego Osario y fray Pedro de las Eras 
vicario de Tlaxiaca.184 

Que las casas de la Mixteca Alta y la Baja ayuden durante dos 

años la casa de Chila, porque padece necesidad por ser "casa de 
paso" .185 

El provincial del capitulo electivo del 6 de mayo de 1589 fue 

fray Gabriel de San José y los definidores fray Pedro de Pravia, 

fray Domingo de Aguii'laga, fray Pedro Guerrero prior de Puebla y 

fray Antonio de los Reyes vicario de coixtlahuaca. 186 

En el capitulo intermedio del 27 de abril de 1591 los 

definidores fueron fray Miguel NCítiez, fray Juan Ramirez, fray 

Alonso Pérez y. . • de san Juan. l87 

De los capitules de 1593, 1596, 1598 y 1599 al parecer no se 

conservan las Actas, en cal!lbio las correspondientes a varios 

capitules del siglo XVII se encuentran en el Archivo de los 

dominicos en Querétaro, a ellas hemos tenido un acceso parcial. 

como apuntamos atrás, Ulloa expuso que el contenido de las 

Actas capitulares del siglo XVI expresan una versión oficial de la 

1113 A.a.r., Patronato 183, l, 9, f.4vto. 

1114 HS InAH, 0p, cit., t.93 y con el titulo de Actilla• an el mhmo MS, 
f.9lvto. 

185 Ulloa, Op, cit., p.190 

186 HS eancroft, Op. cit., t.166 

l87 Loa dato• eatln tomado• de un documento publicado en carrello, oO. cit., 
p.339, el nombre faltanta puada aer Toml• da San Juan, qua an el Capitulo de 1585 
ya •e le encuentra citado en el definitorio, nombrado ademla Predicador General. 
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actividad de los predicadores, y por tanto, ofrecen una visión 
parcial de su quehacer religioso; agrega que el contenido se 
preocupa más por enterar a sus superiores en España y en Roma --del 
cuidado y celo con que practicaban la observancia por la que tanto 
se habla luchado en el siglo XV-- y la observancia de la que ellos 
presumen no engloba el espiritu completo de la Orden, porque si 

bien dieron noticias de la disciplina con que practicaban la regla, 

del cuidado en el ejercicio de sus votos, de la práctica litúrgica 
y la dedicación al estudio, en cambio, es notable la importancia 
secundaria que le dieron a la actividad misional --porque hay una 

ausencia de una reseña de esa labor. En efecto, sobre ello el 

contenido de las Actas no revela mucho, si acaso en unos cuantos 

renglones se ofrecieron datos de las nuevas fundaciones en pueblos 

de indios y del aprendizaje de las lenguas. Lineas adelante 

manifiesta Ulloa, a medida que van pasando los años y que las 

circunstancias van siendo otras, el contenido de las a Actas por 
tanto es más parco en el trabajo de predicación.188 

Sin embargo, no podemos negar la participación de los 

dominicos en la predicación por la parquedad de datos no sólo en 

las Actas sino también en las crónicas. Son otros los elementos 

existentes que revelan la preocupación por la prédica: el 

aprendizaje de las lenguas nativas y la elaboración de doctrinas y 

otros escritos en las mismas; otro elemento significativo fue la 

adaptación que los frailes hicieron --aprovechando la riqueza 

artistica de los indigenas-- de los recursos festivos y decorativos 

para la exaltación del culto divino. La mejor muestra de la 

fructifera evangelización por los dominicos, la tenemos en las 

grandes, medianas y pequef\as construcciones conventuales y su 

decoración. 

Ulloa finalmente acepta que el triunfo de los predicadores en 

Nueva Espa~a se dio en sus dos formas de concebir la reforma, pues 

dice: "el gran n(imero de fundaciones y doctrinas es el testimonio 

de que hubo apostolado a pesar de la observancia; como los enormes 

11111 Ulloa, Op, cit., p.140 y 143 
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conventos, hoy en ruinas y en silencio, son prueba de la vida de 
observancia a pesar de 
esas construcciones 

la misión. 11189 Las partes integrantes de 
son el testimonio fehaciente del 

desenvolvimiento de una vida compaginada, es decir, observancia y 
misión, ambas fueron adecuadas según el tipo de convento --en 
ciudades de españoles como México, Oaxaca y Puebla, donde por su 
carácter se hacia mayor la observancia comunitaria en la oración, 
en los estudios, en el coro; en tanto que los centros ubicados en 
pueblos de indios, como Coixtlahuaca, dada la diversidad de 
quehacer religioso y temporal se hacia dificil mas no imposible 
concelebrar una observancia común y la tarea de apostolado se 
destacó aún más por las numerosas almas que hab1an de salvar. 

Por otra parte, los conjuntos conventuales son reveladores en 

su mayoria de la desobediencia a las disposiciones que los 
capitulares expidieron en relación a la construcción y decoración 
de templos y conventos, desobediencia expresada fundamentalmente en 
aras de un culto suntuoso para el cual se requer1a de una 
magnificente obra arquitectónica, asi como de retablos, pinturas, 
esculturas y objetos litúrgicos que se adecuasen a la excelencia de 
las ceremonias religiosas. Pasada la efervescencia de la conquista 
espiritual del Nuevo Mundo, hab1a que alimentarla, nutrirla --el 

provincial fray Gabriel de San José fue una de las autoridades que 
prescribió a favor de la exaltación y reverencia en el culto 

divino-- los brotes idolátricos dejaron sentir la falta que aün 
hab1a por la prosecución de la evangelización, como veremos 

adelante. 
La división de la Provincia de santiago de México fue 

motivada fundamentalmente por asuntos de tipo administrativo y 

geográfico. 190 Los antecedentes se remontan al afto de iS69, 

cuando fray Jordán de Santa Catalina era prior del convento de 

1119 Ulloa, 0p. eit., p.279-280 

190 ~ Marta Tara•a Pita Morada, "Sl nacimiento da la provincia docninicana 
de san Hip6lito da Oaxaea•, an Aeta• del II cgngre10 Internacional 1obre loa 
Dominico• v al Nu1vo Hyndo, Salamanca !•pafta, 1990, p.433-452, afirma la autora 
qut al a•pteto aeon6mieo fue dttarminanta para la diviaión. 
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Santo Domingo de oaxaca --en ése entonces-- dicho prior envió una 
solicitud dirigida al General de la Orden, Vicente Justiniani; 
cinco años más tarde envió otra a Serafin Cavalli, ambas contenian 
la petición de la división. De acuerdo a las investigaciones de 
Francisco Canterla, 191 sabemos que dos fueron las causas 
principales que hicieron solicitar la escisión. La primera, que 
habia una gran distancia entre Antequera y México, y la segunda, 

tener la facultad de dar el hábito a quienes lo solicitaran. 
Por una anotación marginal a la copia de una bula de 

Clemente VIII (Hipólito Aldobrandino) nos enteramos que en el 

Capitulo General celebrado en Venecia en 1592, se concedió la 

aprobación de la división. 192 En México los trámites fueron 
promovidos ante la Audiencia de la ciudad, a la que se mostraron 

los documentos autorizados, que previamente habian pasado por el 

Consejo de Indias en septiembre de 1593. Sin embargo, fue hasta 

1596 que el General de la Orden fray Hipólito Maria aceptó y ordenó 

la división de la provincia dominica mexicana: una que siguió 

siendo la de Santiago, y otra que recibió la advocación de San 

Hipólito mártir, por ser este el nombre del General, as! como el de 

Clemente VIII --en opinión de Franco-- la sede provincial para el 
segundo de los casos fue la ciudad de Oaxaca. 193 

De tal manera, a principios de 1596 se hizo la designación 

formal de dos provinciales: fray Pedro Guerrero para la Provincia 

de México, y fray Alonso Vaillo para la de oaxaca. conforme se cita 

en el contenido de una carta del Conde de Monterrey virrey Gaspar 

de Züftiga y Acevedo enviada a Felipe II, el 20 de febrero del afto 

arriba citado. En la misiva se confirmó cuAles casas de la mixteca 

quedaban en la provincia de Santiago y cuáles en la de San 

191 Francisco Canterla y Mart1n de Tovar, La igletio de O!lllaca en el siglo 
llYII.l., Sevilla, Escuelo de B1tudio1 Hitpanoomericano1 de Sevilla, 1982, p.166 y 
167 

192 Compendio de Bulla1, Op. cit., t.221, la miama nota marqinal dice que 
la divi1i6n se ejecuto en 1593 como lo atirmó Reme11l lib. II, cap. 16, n.14 

193 Franco, Op. cit., p.123 
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Hipólito. El acuerdo inicial habia sido el siguiente: que la 
provincia de Oaxaca que abarcaba básicamente las zonas de la 
zapoteca, se le dieran de la zona mixteca las casas de Yanhuitlán, 
Juxtlahuaca, Tilantongo, Nochixtlán, Jaltepec, Tlaxiaco y otras 
siete más¡ dicho reparto no fue del gusto de la cabeza 

administrativa de la provincia de Jacobina --quienes deseaban que 
sólo se quedaran con las de la zapoteca-- después de tanto litigio, 
se resolvió que las seis casas arriba dichas se anexaran a la 
provincia de san Hipólito,194 

De tal manera que la naciente provincia quedó organizada de 
la manera siguiente: cinco prioratos y treinta y una vicarias, los 
primeros fueron Santo Domingo de oaxaca, santiago de cuilapan, San 

Pedro de Tehuantepec, santo Domingo de Yanhuitlán y la Asunción de 

Nuestra Seí'lora de Tlaxiaco. 195 Mientras que los conventos de la 

mixteca designados para la de santiago fueron los "curatos de 
Coixtlahuaca, Teposcolula, Tejupan y Tamazulapan" •196 

I. 5. Fundación y aceptación de las casas: 
a)-Santo Domingo de Yanhuitlán 

Después de la precaria e inicial incursión de los primeros 

Predicadores, que en 1529 fueron a la villa de Antequera y al 

pueblo de Yanhuitlán, y de que ambos lugares fueron abandonados en 

1530, no hubo ningün intento por parte de los dominicos de 

continuar la labor ahl comenzada. Las causas fueron de tipo 

organizativo y jurisdiccional, por las que en ese entonces pasaba 

194 K. cueva•, Qocwnento1 inédito• del aiglo XVI para la hi1toria de Htxico, 
Htxico, Bdit. Porrúa, S.A., 1914, p.448-451. La elecci6n de 111 ca••• para cada 
provincia fue deciei6n del General de la Orden, en Canterla, Op. cit., p.167 

195 cuevae, Hiltoria.,,, 0p. cit., t.II, p.132-133, n.7 enumera la• 
vicaria•. 

196 ll2J.lL., t.II, p.133, aqreq6 "quedaron por razone• eepecial•• aqreqadas 
a la Provincia de México•. Pranco, Op, cit., p.556. Ojea, Op. cit., p.36. 
Hendieta, 0p, cit., t.II, p.208 reqietr6 que Mtxico ••quedó con 48 ca•a•1 Oaxaca 
con 21 y Guatemala 20. 
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el grupo de dominicos en la Nueva España, dicha situación concluyó 
como vimos, en la independencia de la Provincia de Santiago, 
gracias a los inquebrantables esfuerzos y a la insuperable 
personalidad de uno de los pioneros, fray Domingo de Betanzos. 

En la celebración del primer capitulo de la provincia 
novohispana (1535), se resolvió hacer formales fundaciones en las 
zonas nahua, mixteca y zapoteca, con el respectivo envio de algunos 
frailes . 197 En el caso de 'ianhuitlán, fue fray Dionisio uno de 
los asignados, según lo corroboran los datos proporcionados por 
Francisco Marin --consignados en el proceso inquisitorial hecho a 
los caciques del mismo lugar (1545)-- Marin afirmó que "Fray 
Dionisio habia sido vicario en la dicha casa puede haber ocho o 
nueve años 11 .l9B Quizá a la presencia de ese primer fraile 

residente se deba el origen de la primera advocación que tuvo la 
fundación de 'ianhuitlán, de acuerdo a lo que se registró en el 

texto del capitulo de 1538, en el que se le menciona como "San 
Dyonisio de 'ianhuitlán", lugar al que se asignó por vicario a fray 
Domingo de Santa Maria y tres sacerdotes. 199 

En el capitulo de 1538 se volvió a recordar que la 

evangelización comenzada en las zonas mixteca y zapoteca se 
continuara, también se ordenó que los frailes destinados a dicha 
labor aprendiesen las respectivas lenguas, 200 aspecto ya 

solicitado desde el capitulo antecedente, sólo que en éste se 

especificó qué frailes. Al respecto Héndez explicó: "embió 
Religiosos, que aprendiesen aquellas lenguas ••• Para este intento 
fueron designados los PP. Fr. Francisco Harin y Fr. Pedro Fernández 

197 YilL. Vence•, "Fundacione•, aceptacione•···"• Op. cit., p.122 

1911 Kartn ate•tiqu6 en 1545, a•1 tambi6n lo hicieron don Domingo cacique del 
lugar, Cri•t6bal gobernador y alquacil de Nochixtlln, don Juan ••llar de 
Koxcaltapec y Lui• Delgado vecino de la ciudad de K6xico, 6•te último fue quien 
dio al nombre completo del frailea Dioni•io de Varga•, en Có<lic• de Xanhuitlln, 
Op. cit.,p.43, 47, 40, 41 y 42 raepectivamente. Ji.m6nes Moreno utilis6 a•oe 
te•timonio• para •u•t•ntar que entre 1536-1537 dicho fraile ••tuvo •n Xanhuitlln, 
l..!tl&L.1 p.22, tambi6n lo afirm6 en la introducci6n a Alvarado, Op. cit., p.16 

199 K6ndez, Op. cit., f.JJvto. y 34vto. 

200 Dlvila, Op. cit., p.109 



67 

hijos del convento de México ... Con grande ejemplo entraron por el 

pueblo de Acatlán, que es el primero de la Mizteca por el obispado 
de la Puebla, comenzaron su predicación valiéndose de intérpretes. 

De aqui fueron al pueblo de Chila donde sin omitir trabajo alguno 

se dieron a la conversión de aquella gente. De aqui pasaron a la 

nación Zapoteca no con menores colmos que los que en la Mizteca se 

cogian 11 •
201 

Méndez afirmó que en 1539 hubo un capitulo intermedio, creemos 

más bien que se trata de la reunión capitular de 1540, en ella, 

además de haberse insistido en que los frailes aprendiesen las 

lenguas, se aceptó la casa de Yanhuitlán con toda formalidad, 

convirtiéndola en vicaria, 202 por lo que se le asignó vicario, 

frailes y su advocación fue cambiada. El citado cronista lo explicó 

asi: "que he hallado y asi hallo que en este capitulo de Fr. Pedro 

Delgado fue admitida la casa de Yanguitlan; pues sabemos que solo 

en formales conventos y vicarios <vicariatos> se instituye prelado, 

y se le sefialan súbditos. También advierto que aunque después 

tubo, y tiene el titulo de N.P.S. Domingo su primera 

advocación<fue> de s. Dyonisio de Yanguitlan ••• ", "assignamus P. 

Fr. Dominicum de S. Vicentio Fr. Matheum Gal indo", 203 quienes 

debieron pasar en ese mismo afio. 

Como ya lo ha esclarecido Jiménez Moreno, durante el vicariato 

de fray Domingo de Santa Maria el pueblo fue abandonado en el afio 

de 1541, seguramente antes de la celebración del siguiente capitulo 

(23 de agosto de 1541, provincial fray Domingo de la cruz). su 

punto de apoyo fue la afirmación que hizo el testigo Francisco de 

201 H6ndez, oO. cit., t.34. Burgoa, Pale1tra ... , oO. cit., p.86-88, alladi6 
"extendi6ron1e por 101 pueblo• y valle• de Tepo1colula y Yanhuitl&n". 

202 como ya lo ha explicado Mullen, ba1ado en su conver1aci6n con el padre 
Beltr&n de Heredia, la aceptaci6n de una ca1a implica una re1pon•abilidad 
e1piritual y material por part• de la provincia, que adem4• pre•upone la 
exi•t•ncia de una re•id•ncia en la que habiten 101 religio101 a1ignado1 a e1a 
fundación, adem&1 de la pr••encia de un lugar para d1cir Ki1a, oO. cit., p.95-96. 

203 H6ndez, oO. cit., t.34, el fragmento de la• a•ignacionea eat& iQcompleto 
y e101 dato• no 1e encuentran en la• Acta• re1pectiva1, la• omi1ionee no aon 
rara• y debieron tener diver••• razone•. 
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Mayorga en 1545, quien afirmó que debido a la hostilidad de 
Francisco de las casas los frailes tuvieron que desamparar su 

"convento" por orden del provincial Pedro Delgado. 204 De 

tal manera que a mediados de 1541, Yanhuitlán fue por primera vez 

abandonado por los religiosos que ah1 resid1an, ya que hablan 

tenido serios enfrentamientos con el encomendero y los pobladores, 

éstos últimos --según testimonio de d. Juan gobernador de Etla en 

1544-- "quieren mal a los flayres e por eso los echaron del pueblo 

porque no les castigasen e predicasen e no los quieren ver en el 

dicho pueblo 11 ;
2º5 en otro testimonio se afirmó que en el pueblo 

de Yanhuitlán más poderoso de la comarca "no hay iglesia ni rastro 

de conversión". 206 

A pesar de que Pedro Delgado mandó deshabitar la fundación de 

Yanhuitlán, y as1 se hizo, el nuevo provincial Domingo de la 

cruz estipuló en el Acta de 1541 que aceptaba la casa como 

vicaria, designó a fray José de Robles vicario y por residente 

a Bernardino de Salinas. 207 No obstante, no hay noticia de 

que los mencionados predicadores hayan repoblado Yanhuitlán, 

y en cambio s1, que curas seculares residieron en lugar de los 

dominicos, desde fines de 1541. Jiménez Moreno da los nombres 

de los presb1teros as1 como. las fechas de sus estancia en 

dicho lugar, conforme a los datos hallados en el contenido del 

proceso inquisitorial, y dice: "abandonada por los dominicos 

la casa de Yanhuitlán, hiciéronse cargo de ella --y de la cura 

de almas-- los clérigos seculares, siendo el primero de ellos 

Mart1n carrasco (1541-42) y después de él Juan de Roanas 

(1542-43), Juan de Rojas (1544) y Francisco Gómez (1545-46-

204 C6dice d1 Xanhyitl&n, Qp. cit., p.46 

205 l.l1J&.., p. 3 9 

206 ll2.J.!L., p.42 Ba una t1cha temprana en que la idolatrta reinaba en varioa 
de loa pu1blo• d1 la mixt1ca, a peaar da loa 1atu1rzoa de loa dominico•. ~ con 
lo expueato en 11 capttulo II inciao J,c de 1ata t1aia. 

207 M6ndez, Op. cit., f.37 y 52, aat lo atirm6 en loa textoe· d1 loa 
capttuloa de 1541 y 1548. 
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47). 2º8 Todos procedentes de la diócesis de Antequera, 
enviados por el obispo de entonces Juan López de Zárate (ob. 
1535-1555), 209 quien no quiso perder oportunidad en la 
adquisición de nuevos centros para el enriquecimiento de su 
jurisdicción episcopal. 

El cuatro de septiembre de 1547 se nombró provincial a fray 

Domingo de Santa Maria, quien fue vicario de Yanhuitlán de 1540 a 
mediados de 1541. Suponemos hizo todos los esfuerzos y diligencias 

necesarias para que dicho lugar estuviese nuevamente a cargo de los 

hermanos de su orden, un factor a favor de la restitución por parte 
de los dominicos, fue la muerte de Francisco de las Casas, aunado 

a ello, en 1545 el inquisidor Francisco Tello de Sandoval hab1a 

abierto un proceso inquisitorio en contra de los principales 

responsables de idolatr1a en Yanhuitlán, por medio de la autoridad 

del deán de la catedral de Antequera Pedro G6mez de Maraver. 21º 
El lugar fue repoblado por los religiosos dominicos en 1548, 

208 Jiménez Moreno, en Códice ,,., Op. cit., p.22. Loe siguientes datos 
estAn sacados del proceao inqui•itorial• Martin Carrasco atestiguó en 1545 qua 
habia eido cura de YanhuitlAn por do• aftoe, en eae entonces era chantre de la 
catedral de Antsquera, p.46. Juan de Roana• afirmó en el mismo afta, que habia 
sido cura de YanhuitlAn hacia trea aftoa, p.47. Juan de Roja• dijo al testigo fray 
Martin de Santo Domingo que "no re•idiria en AnguitlAn porque no podria •ufrir 
mAe a Francisco de la• Ca•a•", p.44. Franciaco Gómez fue vicario del lugar en 
1546, p.47. Para el afta de 1547 no habia nadie •eqún te•timonio de Reme•al. 

209 Laa fecha• e•t&n tomada• de Jo•6 Bravo Ugarte, pióce•i• y obi•po• de la 
igleaia megicana 1519-1939, K6xico, Buena Prensa, 1941, p.44. En lo• pueblo• de 
Tlaxiaco y Achiutla en la• d6cada• cuarenta y cincuenta, reapectivamente, al 
abandono de lo• dominico• •ucedi6 la entrada del clero •ecular, en Gerhard, oO.... 
~. p.286-287. Bl hecho de que a la de•ocupación de un poblado por parte de loa 
dominico•, •l clero secular lo ocupara inmediatamente para ganar un sitio --en 
eetoe ejemplo• poblado• muy atractivo• económicamente hablando-- revela una 
temprana y frecuente competencia juri•diccional e•piritual y material entre ambos 
cleros. Hamo• dicho que el primer obi•pc de Oaxaca ae quejaba en 1534 de que en 
au di6ce•i• apena• habla do• monaaterio•, y que pocoa eran lo• dominico• que •• 
dedicaban al adoctrinamiento del territorio de •u obi•pado. Lo cual fue cierto, 
pero fue juetamente a partir d~l afta •iguiente que lo• predicador•• empezaron a 
realizaron nueva• fundacionea. A pe•ar de que loa dominico• lograron re•catar lo• 
tre• lugar•• mencionadoa, en el •iglo XVIII •• ••cularizaron la mayoria de loa 
curato• d• indio• a •u cargo. ~ Canterla, op. cit., y lo tratado en el 
capitulo II, inciso 2, d. 

2lO Ricard, Op. cit., p. 168 
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según consta en el Acta del capitulo intermedio, 211 que dice: 
"assignamus R.P. Fr. Petrum Delgado, quem instituimos in 
vicariurn" ; 212 Méndez en apoyo al contenido del Acta explicó el 
asunto de cómo quedó el convento de Yanhuitlán desde 1541 hasta ese 
año de 1548: "en este capitulo se erigió formal vicaria la del 

Convento de Yanhuitlán que aunque el año pasado de 1541 avian ido 
a aquella doctrina los PP. Fr. Joseph de Robles y Fr. Fernando de 
Salinas, o no debla ser vicaria formal como lo fue ahora, o lo que 

juzgo por mas cierto por lo que dice Remesal li.8,c.6,n.2 que la 
Religión no lo tenia por el año de 1547, aunque antes lo habla 
tenido. Porque los dexó por algún tiempo aunque fueron muy pocos 

años no lo he podido saber después de suficiente diligencia que 

para ello he puesto. En lo que tengo certidumbre es que las Actas 

originales del Capitulo intermedio del año de 1548 con el titulo 

sit acceptationis dize acceptamus Oomuns s. pominice de Yanguitlán 

y lo que se acepta es lo que de nuevo se recibe". 213 Agregó: 

" ••. tengo advertido que desde el año de 41 hasta este de 4 8 ninguna 

mención se haza de esta casa con que parece que por algún tiempo la 

dexaron 11
•
214 

En resumidas cuentas el asunto de la fundación de la casa de 

Yanhuitlán y su nombramiento en vicaria quedó as1: la primera 

fundación data de 1538, fue aceptada como vicaria en 1540, al año 

siguiente por haber sido desamparada por ordenes del provincial 

Pedro Delgado perdió tal calidad, de ah1 que, cuando tomó el 

provincialato Domingo de la Cruz en el mismo año, se le reconfirmó 

la categoria de vicaria. A esa reconfirmación siguió el abandono 

definitivo, de 1541 a 1548, año este último en que se pudo recobrar 

la fundación con el provincial Domingo de santa Maria. Los tres 

211 Jim6nez Moreno, C6dice,,., 0p. cit., p.42. s. Arroyo, Lot dominico• 
for1adorH de la civilización 0111aven1. Lo1 convento1, Oaxaca, 1961, t.II, p.68 

212 M6nder., 0p. clJ;.., f.52. Alvarado, Op. cit., p.14-15 

213 ll2J..!L., t.52vto • .l..lllSL .• p.15. cotejado con Rw11l, Op. cit., t.II, p.158 
(li.8,c.VI,n.4). 

214 M6nder., Op. cit., f.52-52vto. 
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momentos de la aceptación 1540, 1541 y 1548 se resumen en el 

primero, porque incluso se conservó la advocación de Santo Domingo. 
En la última de las fechas el vicario asignado fue fray Pedro 
Delgado. 215 

En el afta de 1550 fueron asignados los frailes Antonio de 

Serna vicario y Francisco Marin. cuando Bernardo de Albuquerque 

tuvo el cargo de provincial en 1553, la vicaria de Yanhuitlán pasó 
a ser priorato, nombrándose prior a Juan Cabrera, quien permaneció 
en el cargo hasta el año de 1555. 216 

El 15 de enero de 1558 se inició en ese convento la reunión 

capitular presidida por Domingo de Santa Maria --bienhechor de la 
mixteca en general-- los frailes asignados fueron Domingo de 

Aguiñaga vicario y visitador provincial de la mixteca, Tomás 

Hurtado, Francisco de Espinosa y Sebastián de Ribera. 217 

Domingo de Aguiñaga ocupó también el vicariato de 1559, el 

priorato de 1561-62, fue en ese último año que se le reconoció como 

uno de los cuatro conventos más importantes de la Provincia de 

santiago, entre los prioratos de México, Puebla y oaxaca. 216 En 

1570 nuevamente fue sede de cap1tulo provincial. 

Yanhuitlán a diferencia de Teposcolula y Coixtlahuaca se 

convirtió en un centro de importancia, entre otros aspectos, porque 

se le confirió la sede de un "Vicario Provincial" a partir de 1575-

215 YiJL. cuadro No. 2 "Cuadro conparativo de lo• fraile• a•ignadoe a:•. ~ 
las a11ignacione• en Vence•, "l'undacione•, acaptacione• ••• ", Op. cit,, p.126 y 134 

216 K6ndez, Op. cit., t.BB-BBvto. y 89. Alvarado, 0p. cit., p.16. La orden 
da Predicador•• •• organiz6 jer,rquicamente de la •ic¡uiente manera• an 
Provincia•, priorato• y yicar1a• o doctrina• que tambi6n ee denominan ca•a• por 
au eetableciaiento precario. La vicar1a comprende cccno •uperior al vicario, 6•te 
era aeftalado por el provincial porque no contaba con un ni!mero determinado de 
religio•oe, por lo que ••taba impedida para eleqir a •u propio vicario¡ en cambio 
en el priorato era po•ible y •Olo tanta que ser contirmado por el provincial, en 
Ulloa, op. cit., p.301-302 

217 MS eancroft, op. cit., f.78. Franco, Op 1 cit., p.56-57, quien dio un 
listado de fraile• divereoe que ee l .. n en el Acta de e•e .afto, a eaber1 Jord'n 
de Santa catalina, Pablo de San Pedro, Pedro Guerrero y !'abi'n de Santo Domingo 
lego. 

2111Jim6nez Moreno, C6dice .. ., Op, c!.t., p.23. il!L.CuadroNo. 2. MS INAH, 
Op, cit., f,5 cap. de 1559. MS Bancroft, Op. cit., t.95vto., cap. da 1562. f<lL.. 
vancee, "l'undacionee, aceptacione• ••• •, Op. cit., p.173 
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76, sabemos que en fecha temprana lo tuvo primero el convento de 
Teposcolula, en 1555, pero posteriormente no se le asignó más. 
Franco explicó que el vicario provincial era nada menos que el 
representante del provincial, que residió siempre en el convento de 
la ciudad de ciudad de México. Textualmente explicó: "Dividiase en 
tres naciones [la provincia jacobina) que son mexicana, la mixteca 
y la zapoteca, y gobernavase con este orden que cuando el 

Provincial se hallava en la nación mexicana, tenia puesto Vicario 
Provincial en la mixteca y otro en la zapoteca que le ayudasen al 
gobierno; y asimismo quando se hallava (el provincial] en la 
mixteca tenia dos vicarios Provinciales, uno en la zapoteca y otro 

en la mexicana, de manera que nunca faltaba o Provincial o sus 

Vicarios en cada una de estas tres naciones, y para hacer la visita 

tenia grandísima comodidad por la poca distancia que hay de una 
casa a otra ••• 11 •

219 

Los vicarios provinciales en la zona mixteca y zapoteca 

residieron en un solo lugar: para el primer caso la sede fue 

Yanhuitlán y tuvo a su cargo 18 casas, y para el segundo, lo fue 

Antequera que tuvo 20 casas.22° El primer vicario provincial de 

Yanhuitlán fue Hernando ortiz (1575-76), lo sucedieron en 1578 y 

1581 Francisco de Espinosa; en 1588 Diego de Ontiveros, y en 1591 

Pedro de Vicuna.221 

En 1591 se celebró en el citado convento un capitulo 

intermedio. 222 En 1596 cuando se estableció la provincia de san 

Hipólito, Yanhuitl4n tue uno de los conventos de la mixteca que 

pasó a formar parta de esa naciente provincia. 

La jerarquía da que se invistió dicho complejo lo expresa la 

grandeza de sus espacios abiertos y cerrados, aOn en lo que se 

219 Franco, oO. cit., p.123. Ojea, op. cit., p.35 

22º Arroyo, L9• dominico• foriador••···• op. cit., t.II, p.XXXVIII. 

2Z1 Jl.m6ner. Moreno, C6dice,,., Op, cit., p.23. Ojea, op. cit., p.68. Franco, 
Op. c:it •• p.63 

2zz Jl.liL. cuadro No. 1 
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adivina en semirruinas. Es obvio que no fue al acaso o al capricho 

la elección de ese lugar como priorato, vicaria y provincialato, 

mucho hubo en su población, en su ancho valle y en sus situación 

geográfica en el camino a la zona zapoteca, Chiapas y Guatemala. 

b)- San Pedro y San Pablo de Teposcolula 

La población de Teposcolula fue motivo de la creación de un segundo 

centro dominico en la Mixteca Alta. Podemos afirmar con seguridad 

que desde fines de 1538 uno o dos frailes anduvieron inspeccionando 

los núcleos poblacionales en el valle del mismo nombre, Burgoa as1 

lo expresó: "catequizando y instruyendo a una inmensidad de almas 

que como a porf1a recib1an nuestra Santa Fe, extend1anse por los 

pueblos, y valles de Tepozcolula, y de Yanguitlán, y demás 

distritos dejándolos tan saboreados y gustosos que cada pueblo 

quisiera tener de asiento religiosos que los doctrinasen 11 •
223 

Por otro lado tenemos una afirmación contundente de Cruz y 

Moya, quien explicó que se fundaron dos conventos más en el año y 

medio entre los cap1tulos de 1538 y 1541: uno en Izúcar y otro en 

Teposcolula. Por su parte Gerhard y Mullen afirman que la casa de 

Teposcolula se aceptó en 1538. 224 El silencio de las Actas al 

respecto, nos hace suponer que la ida de Mar1n y Fernández al valle 

del mismo nombre fue para hacer un reconocimiento del lugar para 

una ulterior fundación, as1 como lo anotaron Dáv~la y Burgoa. Sin 

embargo, lineas más adelante Cruz y Moya expuso que en 1540, las 

fundaciones de Yanhuitlán y Teposcolula fueron elevadas a la 

categoría da vicarias, ello significa, que desde 1538 en que se 

hizo el reconocimiento también se dio por fundada la segunda de las 

casas, y que en el capitulo de 1540 se aceptó formalmente su 

responsabilidad, segün el citado cronista, se les asignó un nümero 

223 eurgoa, P1le1tra ••• , Op. cit., p.88, •u 1firmaci6n 11 hizo •n b11• al 
texto de DAvila, Op. cit., p.109 

224 Gerhard, Op. cit., p.287. Mull•, Op. cit., p.209 
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considerable de religiosos para la evangelización. 225 Pero de 

acuerdo al contenido del Acta de ese año sólo se citó a Yanhuitlán 
como vicar1a.226 

Como apoyo a los datos de cruz y Moya agregamos las noticias 

con que contarnos a partir de 1541, en ese año ya designan al 

convento de Teposcolula con la residencia de un vicario y no se dio 

referencia alguna en el inciso de aceptaciones en el Acta 

respectiva, de tal manera que, su aceptación como casa dominica 

pudo haberse efectuado en 1540 como lo señaló cruz y Moya, no 

obstante la ausencia del dato en el Acta. Otro punto de apoyo 

radica en que , a mediados de 1541, cuando los religiosos dejaron 

Yanhuitlán se fueron a refugiar a la casa de Teposcolula, 227 

segunda fundación en la Mixteca Alta. Se nombró a fray Domingo de 

Medinilla como vicario y a Francisco Mar1n residente. 228 

Nuevas noticias tenemos hasta el año de 1545, por medio del 

testimonio de Domingo de Santa Mar1a del 22 de febrero, 

textualmente leemos: "E después de lo susodicho, d1a mes e año 

susodicho, fr. Domingo de Santa Maria, Vicario de esta casa e 

Monesterio de san Pablo de Tepuzculula .•• 11 229 otra fuente señaló 

que también resid1a en ese mismo año Bernardino de Santa 

Mar1a, 230aunque no parece confirmable. 

Nuevos vicario fueron fray Juan Cabrera en 1547 y 1550, fray 

225 Cruz y Moya, Op. cit., t.I, p.133 

226 Ea importante aeftalar qu• en la revisión de laa Actaa en amboa MSS, no 
ea raro encontrar ocniaionaa, aa1 como que todaa laa acaptacion•• conventualea no 
estén citadaa en el inciao reapactivo de aceptacionea, ya que au primera mención 
aparece en el liatado de aaiqnacionea. 

227 En Códice ... , Op. cit., p.44 

2211 Jim6nez Moreno, en yocaPulario •.. , Op. cit., p.14. Mullen, Op. cit., 
Ap6ndice I, p.209. cotejado con MS Bancrott, f.llvto. Y.LsL. cuadro No. 2 

229 En Códice ..• , Op. cit. , p. 43 

23o Jim6n•z Moreno, en Códice,,., Op. cit., p.28, n.18, p.43 y 47, qui.en 
dijo qua dicho fraile deapu6a tu• vicario a int6rprete, paro por au mala •alud 
fue aubatituido por el vicario de Coixtl&huaca rranciaco Mar1n¡ m&a,adelante 
afirmó qua ••nombró vicario a fray Juan Cabrera en 1549-50, p.28, n.18. ~ 
Cuadro No. 2 
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Antonio de Serna 1548 y 1552. En la reunión capitular de 1553 se le 
confirió la categoria de priorato, al mismo tiempo que por vez 
primera se le nombra en las Actas con su advocación de "San Pablo 
de Tepozcolula 11 •

2 31 

Señalamos que en el capitulo intermedio de 1555 se nombraron 

dos vicarios provinciales, el de la zona mixteca fue el vicario de 
Teposcolula fray Domingo de santa Maria, y para la zapoteca, el 
prior de oaxaca Juan de Olmedo. 232 Las posteriores asignaciones 

de religiosos pueden verse en el cuadro No. 2. 

Al igual que Yanhuitlán fue sede de una reunión capitular, la 
intermedia de 1561. Quedó claro que la aceptación de la vicaria de 

Teposcolula fue en 1540, convirtiéndose en priorato sólo en 1553 y 

a partir del primer tercio del siglo XVII; en 1555 se le confirió 

la sede de la vicaria provincial, y en algunos años de la primer a 

mitad del XVII cuando todavia pertenecia a la provincia de 

Santiago, su superior fue nombrado Predicador General. La 
advocación transmitida por las crónicas y las Actas, fue de San 

Pablo, desconocemos a partir de cuando se le llamó además, de San 
Pedro. 

c)- San Juan Bautista de Coixtlahuaca 

Antes de que se establecieran los dominicos en la cabecera de 

Coixtlahuaca, asi como en sus pueblos sujetos, sus pobladores 

asistian a la doctrina de Yanhuitlán, seqG.n testimonio de Cristóbal 

de.Chávez en 1545, quien dijo: Yanhuitlán fue la primera casa de 

los predicadores en una comarca muy rica "donde venian a la 

doctrina Tapazqulula, cuestalavaca, Nuchistlan ••• ". 233 Aunque 

Dávila no seftal6 concretamente la visita de Coixtlahuaca, a o desde 

23! M6ndez, Op. cit., f.88. HS Bancroft, Op. cit., f.46vto •• Mullen, QR... 
~. p.39 •6lo dijo que le aeignaron nueve religio•o•. 

232 Mullen, Op. cit., p.40. HS Bancroft, op. cit., f.54vto., el texto ea 
muy confueo. Vancee, "l"Undaciona•, aceptacionee ••• •, Op. cit., p.149 

233 Bn C6diqe ••• , op. qit., p.46 
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Yanhuitlán, explicó que en la época de Domingo de santa Maria 

(1538) él y los frailes asignados sallan a recorrer la comarca 

aledaña. 234 

De la fundación y aceptación de la casa hay escasos datos en 

comparación a los que hemos encontrado de las dos fundaciones 

precedentes. De lo que no hay duda, es de que fue el tercer 

establecimiento de los dominicos en la Mixteca Alta. 

se sabe que, cuando Francisco Marin estuvo en Teposcolula en 

1541 fue a incursionar a Coixtlahuaca; que desde 1544 se le 

menciona como doctrina de "Cuestlaguaca o coxtlahuaca" ; 235 que 

para el año de 1545 residian Francisco Marin y Mart1n de Santo 

Domingo, 236 quienes debieron ser asignados por el cuerpo 

capitular del ai'lo anterior; que en 1546 Mar1n ya es nombrado 

vicario de dicho lugar, e intérprete en las informaciones del 

proceso inquisitorial contra los sef\ores de Yanhuitlán, en ese 

papel substituy6 a Bernardino de Santa Maria por enfermedad.237 

Informaciones por las que se puede afirmar que la fundación se hizo 

en 1544, es probable que con la designación de un vicario en 1546 

fue que se acept6, aunque la asignación no presupone la aceptación. 

Jiménez Moreno afirma que la fundación se reconoci6 con todo 

orden en 1547; 238 por su parte Mullen, con base en el contenido 

del Acta de 1548 asevar6 que la aprobación o aceptación se hizo en 

234 O&vila, Op. cit., p.172 

235 Gerhard, OQ. cit., p.287, n.10 baaado en documentaci6n del A.G.I. 
Jiménez Moreno, en '{oclbulario •• ,, Op. cit., p.14. Bl dato de la doctrina no lo 
encontré en el HS eancro!t. 

236 Bn Códice ••• , Op. cit., p.43, ambo• declararon en abril de eae afto que 
aran reaidente• de Coixtlahuaca, el altimo afirm6 •que tenia poco• afto• de eatar 
en la Ki•teca•, Bn efecto a dicho frailea ae le encontraba aaiqnado a México •n 
1541 y deapu6• en 1547, m&a tarde fue anviado a la zona zapoteca en 1556 como 
vicario de indio• y con reaidencia en Santo Dominqo de Oaxaca, poateriormenta 
como vicario a ocotl,n, Nejapa y Jalapa, en Vencea, "!"Undacionea, 
aceptacionea ••• •, Op. cit. 

237 En Códice ••• , Op. cit., p.47 

234 Jim6nez Moreno, Códice,,,, Op. cit.,p.22 
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ese capitulo, a la par que Yautepec. 239 sin embargo, en la 
revisión de esa Acta no encontramos tal dato, en el inciso de 
aceptaciones sólo se citó la de Yautepec. 

El cronista Méndez explicó que a raiz de la división de la 
Provincia de Chiapa y Guatemala en 1551, la de México se quedó con 

dieciséis casas, 240 entre las que se cuenta la de coixtlahuaca 
conforme al contenido del Acta de 1552, cuando también le fueron 
asignados varios religiosos. De igual manera se asignaron frailes 
a Etla, Cuilapan y Tlaxiaco --cuya aceptación se hizo en 1550-

aunque en el inciso de esa Acta tampoco se nombró la de 
Coixtlahuaca. 

Páginas atrás seftalamos que en las Actas hubo omisiones, al 

respecto el p. Arroyo explica que cuando faltan algunas páginas en 

ellas, mucho dependió de los padres definidores que se encargaban 

de hacer las copias para repartirlas a los diversos conventos "Y 
dichas copias tienen esas fallas", agrega, "el caso que más nos 

afecta para nuestro estudio, es el de las Actas de 1546, al final 

de las cuales el p. Heredia anota: ·las páginas 22 y 23 están en 

blanco y el texto pasa a la página que en el manuscrito tiene el 

n(imero 23 11241 En el MS Sancroft que consultamos el Acta 

precisamente termina en el folio 2lvto. y no existe el inciso de 

aceptaciones. Las Actas de 1547 y 1548 si comprenden ese inciso, 

pero coixtlahuaca no está mencionada, por lo que concluimos y 

fiamos en que las páginas en blanco pudieron ser las portadoras de 

la información de la que ahora carecemos. 

Vale citar un documento de principios de 1550 en el que se 

mandó terminar la construcción del "monasterio"de Coixtlahuaca, lo 

que indica también una aceptación anterior a esa fecha. 

239 Mullen op. cit., p.37 y A.1, p.189 

240 H6ndez, Op. cit., f.BOvto. y 81. ~lo di.cho en el cap1tulo 11, inciso 
3, c. 

241 Luciano Hart1nez Var9ae y B•teban Arroyo O.P., La nación chuchona y la 
monu!l!1!ntal igle•i• de Coixtlabuaca. OAJC., K6xico, •/t, p.40, dijeron ~e Mullen 
se apoyó en dicho texto para co."1probar que KarLn fue vicario de coixtla~uaca en 
1546, ~ lo dicho en la n.227 on e•te capitulo. 
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fray Alonso de 
fray Pedro de 

Para los padres 
Martinez Vargas y Arroyo, la fundación de Coixtlahuaca se hizo en 

1552 con los frailes arriba citados, textualmente refieren: 
"fundaron el convento reconocido por el capitulo de la Provincia, 
pues las Actas de los capitulas son documentos oficiales de valor 
innegable ••. 11243 En lo absoluto tenemos duda de la formalidad 

del contenido de las Actas, pero nos inclinamos a sustentar lo que 
atrás se ha dicho, que la fundación se hizo desde 1544 con la 
presencia de Francisco Marin, que a los dos afias se le nombró 

vicario y fue en ese momento cuando la Provincia dominica tomó la 

responsabilidad de su fundación y la aceptó. También podemos 

suponer que se aceptó durante el provincialato de Domingo de Santa 

Maria en el capitulo iniciado en septiembre de 1547, o bien en el 

intermedio de agosto del afio siguiente, aunque en ambos sólo 

aparecen aceptados como prioratos Oaxaca y Guatemala, las casas de 
Puebla, Yanhuitlán (reaceptada) y Yautepec, respectivamente. 244 

Nuestra preocupación por concretar y probar en qué fecha los 

dominicos incursionaron, fundaron, aceptaron, poblaron, etc. 

Coixtlahuaca, tiene que ver fundamentalmente con las diversas 

etapas constructivas que tuvo en fechas tempranas, algo logramos y 

lo veremos en el capitulo V, 2, asi como, el resultado de los 

frutos espirituales obtenidos en esa etapa inasible aspecto 

contemplado en el capitulo II, 3,c. 

La primera advocación del complejo conventual fue de santa 

Maria, como ce la denomina en los capitulas de 1555 y 1556 (en el 

de 1558 a todos los conventos se los denomina de Santo Domingo), 

fue hasta 1562 cuando se le citó con la advocación que a la fecha 

242 HS Bancroft, 0p. cit., f.40. ~Cuadro No. 2 

243 Mart.tnez y Arroyo, op. cit., p.20 

244 Vence•, "P'undacione•, aceptacionee ••• •, Op. cit., p.131. complementar 
con lo dicho en el capitulo II, inci•o 3, c. 
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Algunos de sus vicarios además de los ya citados, fueron fray 

Antonio de Serna (1555-56), fray Juan Garcia (1558), fray Francisco 
de Murguia (1559 y 1564 cuando se celebró una reunión capitular), 

fray Antonio de Serna ( 1561), fray Domingo de la Anunciación* 

(1562), fray Jordán de Santa Catalina** (1576), fray Diego de 

Ontiveros ( 1578 y 1583 cuando se celebró otro capitulo) , y fray 
Antonio de los Reyes (1589) . 246 

Al igual que Teposcolula, Coixtlahuaca permaneció en la 

jurisdicción de la Provincia Jacobina cuando de ésta se creó la de 

San Hipólito, de acuerdo a lo señalado atrás. Precisamente el 

primer capitulo intermedio después de la división, se llevó a cabo 

en Coixtlahuaca en 1603, 247 lo que revela no solo su importancia 

y amplitud entre los conventos de la mixteca, sino además, la 

posibilidad económica de la sede y de los indios del lugar. 

Son las Actas de la Provincia de Santiago, de la primera mitad 

del siglo XVII, las que nos dan noticia de los frailes asignados a 

nuestro convento de estudio, desde el Acta de mayo de 1603 hasta la 

de 1659, y en la de 1663 no aparece mencionada entre las casas de 

la provincia aludida, 248 y más bien los datos loa encontraremos 

en las Actas de la Provincia de San Miguel y los Santos Angeles de 

Puebla, establecida en 1661, jurisdicción a la que pasó el convento 

de coixtlahuaca e igualmente el de Teposcolula. 

Antes de pasar a resef\ar el asunto de la creación de la tercer 

provincia dominica novohispana, detengámonos para señalar la 

245 MS Bancroft, Op. cit., f.59vto. y 78vto •• K6ndor., Op, cit., f.90-90vto, 
lo do 1562 en f.139 

246 lLJ.!L. cuadro No. 2. Loa dato• oot4n tcmadoa do1 capitulo do 1555 MS 
Bancroft, f.59vto.¡ 1556 MS Bancroft, f,68-68vto.1 1558 HS Bancroft, f.78vto.¡ 
1559 MS INAH, f.6¡ 1561, HS IN.AH, f.28¡ 1562, MS B. f.98 (roto)¡ 1578, MS e. 
f,1381 1583, A.G.I. Patronato 183, 1, 9, f.llvto.¡ 1589, MS B, f.166. Lo• 
aotoriacoa denotan otra• fuontoo1 • Franco, Op. cit., p.94-95¡ •• Dlvila, Op,_ 
!CJJ&..., p. 645 

241 Bn Varga• y Arroyo, op, cit., p.21, dieron la focha del 2 do mayo do 
1601, debe haber un error do mocanograf 1a. 

248 lLJ.!L. cuadro No. 2 
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existencia de una serie de nombramientos destinados al mejor 
tratamiento de la administración religiosa entre los pueblos de 
habla mixteca y chuchona, lenguas que se hablaban en Coixtlahuaca. 
Para ellos se designaron examinadores, confesores, vicarios de 
indios y predicadores generales. 

La primera mención se encuentra en 1583, reunión celebrada en 
Coixtlahuaca a partir del 10 de enero de a la letra dice: 

"Instituimos en examinador confesor en la mixteca a fray Antonio de 
los Reyes y fray Pascual de la Anunciación ·Et quiem ex imperitia 
ydiomatis solis· ". 249 En el capitulo de 1587 se nombró como 

vicario de los indios en la nación mixteca a fray Juan Bautista 

Mondragón, asignado además al convento de la ciudad de los 

Angeles; 25º asi también en la reunión capitular de 1589 dicho 

fraile fue destinado nuevamente a Puebla, con la denominación de 
"vicario de los indios 11 .251 

Fray Antonio de los Reyes fue nombrado predicador general en 

el capitulo de 1603. Fray Blas de Santa catalina asignado a 

Teposcolula es mencionado como lector de casos y maestro de lengua 

mixteca en 1608. En 1606 el vicario de Coixtlahuaca fray Benito de 

Vega fue designado predicador general, quien fue substituido en 

1620 en ambos cargos por fray Pedro del Monte, éste también 

reconfirmado en el capitulo de 1624. En 1633 el vicario de 

Teposcolula fray Lucas Mart1nez obtuvo la responsabilidad de 

predicador general; cuatro atlas más tarde lo substituyó fray 

Gregario de Palomares vicario del mismo convento. En 1642 ocup6 el 

cargo de predicador al vicario de Teposcolula fray Juan de Loranca, 

y en lengua chuchona de Tepaji fue nombrado fray Juan Rizo. En 1646 

el vicario de Teposcolula fray Juan D1az fue designado predicador 

249 A.G.I. Patronato 183, 1, 9, f.2vto •• AdemA• fueron nombrado• vicario• 
de Achiutla y Yanhuitl&n, reapectiv-nte, Vencea, "l"Und1cione1, 
1captacione1 ••• •, (Sequnda Parte en proceao). 

~o MS Bancroft, 
1capt1cione1 ••• •, Op. cit. 

~, ~. f.171 

Op. cit., t.163vto •• vence•, "l"Undacion••• 
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general y en 1659 substituido por fray Bartolomé de la Prada, 

también vicario de Teposcolula. 252 

I.6. Creación de la Provincia de los Santos Angeles, 1656 

Las condiciones en que se gestó la división de la Provincia de 

Santiago y que dio lugar a la creación de la Provincia de los 

Santos Angeles de Puebla, no fueron muy distintas a las que dio 

origen la separación de los conventos del sur de México en 1592 
(1596}. Consideramos pertinente detenernos en el hecho de la 

división porque nuestro convento en estudio pasó a formar parte de 

la nueva provincia en 1656 y 1661 en que se autorizó y estableció, 

respectivamente. 
El contenido interesante de la correspondencia entre el rey 

Felipe IV y el virrey duque de Albuquerque, las narraciones de 

Guijo y la Bula de la división nos ilustran sobre las quejas, 

desavenencias, e imposiciones que se tradujeron en escandalosas 

contiendas no sólo ente los predicadores sino hasta en el ámbito 

Real. Veamos con cierto orden las noticias con que contamos. 

Madrid 22 de noviembre de 1657: "Al virrey de la Nueva España 

que informe sobre la ejecución de la patente que ha dado el General 

de Santo Domingo dividiendo la Provincia de México en dos y 

erigiendo la de la Puebla de los Angeles 11 •
253 En la cédula el rey 

expuso que fray Juan de Silva procurador de la Provincia de 

Santiago "Y especialmente del convento de la ciudad de los Angeles" 

argumentó que tanto el convento de México como el de Puebla tienen 

religiosos virtuosos y letrados (aunque los de México son en mayor 

número) como par que sólo dos hijos del de Puebla hayan ocupado el 

cargo de provincial, en tanto que los de México lo han tenido 

252 Loe datos de las Actas Capitulares de la Provincia de Santiago siglo 
XVII, me fueron proporcionados por el p. Arroyo O.P., quien aclar6 que a partir 
de 1637 la tranecripci6n de la copia de la que tom6 loe datos, correepondi6 a 
otro hermano de hábito. 

253 A.G.N. Reales Cédulas originales, v.S, exp. 198, f.513 
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seguidamente, por ello: "a procedido no conserve la unión y 

conformidad pacífica que tanto desean establecer entre todos". 254 

Esa diferencia administrativa y la supremacía de gobierno de 
los residentes de Santo Domingo de México, determinaron la 
división. El general de la Orden informó al Rey que era lo más 

conveniente para "el sosiego y consuelo de los religiosos •. . y 

habiendo sido de parecer [de los religiosos españoles definidores 
del Capítulo General de junio de 1656] que era más conveniente 
tanto más teniendo presentes las conveniencias y utilidades 

religiosas que se siguieron de las divisiones hechas en la 

Provincia de México, separando de ella y criando (sic] las de 
Guatemala y Oaxaca •.• ", por lo tanto había dado su aprobación en la 

patente del 29 de septiembre de 1656. 255 

La rivalidad entre los integrantes de ambos conventos, México 

y Puebla, se expuso abiertamente al tener que ocuparse la silla 

provincial, tendencia separatista que estuvo avalada por la postura 

del General de la Orden y la inconformidad del Rey. Los hechos 

narrados por Guijo en su DiariQ son por demás ilustrativos de los 

niveles en que se manejaron la elección de un provincial y su 

complemento administrativo, con la ambición de poder y supremacía 

de un grupo sobre otro, pasemos al examen de la narración citada. 

Era un día sábado 19 de noviembre de 1650, el Alcalde Mayor 

de la Puebla de· los Angeles envió cartas a la ciudad de México para 

notificar que en el convento de los dominicos de Puebla "se había 

electo por provincial de dicha Orden a Fr. Diego González, hijo de 

dicho convento, en virtud de patente de su general, cédula real y 

constituciones generales, que en el capítulo general celebrado en 

Roma se habían hecho por mandado del p. maestro Fr. Rodrigo de 

Cárdenas ••• , y no se habían admitido antes ido contra ellas en el 

capítulo provincial que se celebró por el mes de mayo en esta 

254 ~. f.511 

255 .I!UsL.., f.5llvto. y 512. Ignacio Orejel y Manuel González B., Santo 
Domingo de México, México, Edit. Jue, 1970, p.101-126, se detalla ta¡nbién el 
asunto de la diviei6n. 
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ciudad [de México] •.. ". No obstante, como el obispo de la Puebla 
dio el visto bueno "el jueves 17 de noviembre ... hubo repique de 
campanas, el cual resistió el prior y subprior de dicho convento, 

y visto por la parte del nuevo electo, se alborotaron y les dieron 
de palos al dicho prior y subprior; y sabido este disturbio por el 

alcalde mayor, sacó a los dichos y los llevó al convento de San 

Francisco y dio aviso al virrey .•• 11 ; 
256 el virrey mandó poner 

orden restituyendo en sus cargos a los apaleados y los otros "se 
fueron a la provincia de oaxaca 11. 257 

Mientras tanto, el provincial fray Juan Paredes elegido en la 

ciudad de México se fue a refugiar a Amecameca, porque estaba 

amenazado de ser prendido; por su parte el obispo de Puebla 
amonestó a los dominicos de México, diciéndoles que obedecian a su 

majestad. El asunto concluyó con la nulificación de Paredes, Diego 

González "legitimo provincial" fue llamado para que ocupase el 

cargo, destituyeron al prior y subprior de Puebla por la 

provocación de los disturbios y se eligieron los idóneos y 
compañeros del provincial González, que en poco tiempo regresó "a 

su convento, martes 13 de diciembre, con todo gusto y pacificación, 

y la autoridad de Paredes diminuta aguardando la resolución de su 
general cerca del capitulon.258 

Fue hasta el mes de diciembre de 1652 que se declaró nulo el 

capitulo de México [el de Paredes) porque además, de acuerdo a la 

mecánica de los provincialatos --en ese trienio les tocaba 

efectivamente a los de Puebla-- pero la injerencia del Real 

Patronato no podia dejarse a un lado, por ello Guijo comentó: "con 

mano poderosa de la real audiencia que gobierna este reino, fue 

electo el dicho fray Juan Paredes ••• 11 •
259 Finalmente, el 23 de 

256 Gregorio M. de Guijo, Diario 1648-1664, México, Edit. Porrúa, S.A.,1953, 
t.I, p.134 

257 !.!2J.!h, t.I, p.135 

258 !.!2J.!h, t.I, p. 139 

259 !.!2J.!h, t.I, p.203 
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diciembre del mismo año tomó posesión Diego González celebrándose 
capítulo el sábado 25 del mismo mes y año "para legitimar los 
prelados de sus casas y elegir definidores. 11260 Entre tanto esto 
sucedía en México, la división de la Provincia se consumaba en 

Roma, en septiembre y octubre de 1656, corno veremos adelante. Antes 

examinemos la versión Real de la doble elección de provinciales a 
que Guijo hizo referencia. 

En una Real Cédula hecha en Aranjuez el a de mayo de 1655, 

Felipe IV se dirigió al duque de Albuquerque manifestándole que los 
dominicos no se habían sujetado a su Real Patronato, pues se enteró 
que en el capítulo de 1650 de la Provincia Jacobina, de los dos 

provinciales que salieron --el que tuvo más votos acudió a pedir 

ayuda a la Real Audiencia, y se le dio "porque los más religiosos 

eran con el ••• "-- que para "atajar las divisiones y bandos de ambas 

partes enviaron definidores a Roma y el general dio por nula la 

elección del Provincial que los gobernaba y a quien auxilió mi Real 

Audiencia [Juan Paredes) confirmando en Provincial al de la otra 

elección [Diego González) dándole por legítima y con grandes honras 

le despachó unas patentes para el gobierno de la Provincia y al 

otro [Paredes) condenó a las penas más graves de su religión y a 

su definidor le a tenido más de dos años preso con particulares 

pretextos y que el provincial confirmado por el general y 

favorecido a la entrada de su gobierno hizo congregación capitular 

y junta de definidores el año se seiscientos cincuenta y tres 

[Guijo dijo 1652], y las Actas que hicieron para la Provincia y su 

buen gobierno las enviaron al general proporcionando lo que 

convenía al bien de la provincia y peticiones que le hacían y que 

entre las propuestas era una que se obligaba y proponía a su 

general de obedecerle en todo y por todo y que a todas sus patentes 

estarían y se sujetarian obedecerían y guardaría así de vicarios 

generales. visitadores provinciales criados y otros aunque fuesen 

presentados y pasados por mi consejo Real de las Indias y Patronato 

260 Ibid., t.I, p.209 
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Real lo cual se opone totalmente al dicho mi patronato ..• 11261 

Además las Actas aludidas de 1653 se las llevó a fray Juan de 

Silva que fue por definidor de la provincia de México en 1654 "Y 

pasó derecho de Cádiz a Roma ... " y que no fueron los definidores 
quienes escribieron por su voluntad contra el Real Patronato sino 

que fue el provincial quien los indujo "por complacer a su general 
ambicioso de que le favorezca, .. n • 262 

Por la gravedad del asunto el Rey mandó el cotejo del 
contenido de las Actas de 1653, y de resultar cierto lo dicho en 

contra de su Real Patronato, se envie a España al provincial que 

las hizo y envió a Roma. 
El contenido de otra Real Cédula del 23 de septiembre de 1659 

dirigida al virrey duque de Albuquerque, pide la revocación de las 

Actas ya aludidas por ir en contra del Real Patronazgo. 263 En 

ella el Rey dio noticia de que el virrey le contestó el 11 de julio 

de 1656, dijo: "avisáis el recibo de lo que os mandé escribir en 9 

de mayo del de seiscientos cincuenta y cinco, ordenando os 

embiaredes a los Reinos de Castilla a fray Diego González 

Provincial de la Orden de Santo Domingo •.. y en excusión de este 

orden [las Actas contra el Patronato1 hicistéis que se embarcase el 

dicho [fraile] .•• y remitir con una carta un tratado de la dichas 

actas, de las cuales la primera y última son en contra el por quien 

la primera se- expresaba en el definitorio que las hizo, la 

obediencia de los religiosos sujetos a sus Generales, sin admitir 

conocimiento ni intervención alguna de nuestros Reales 

tribunales ••• y habiéndose visto todo por los de mi consejo de las 

Indias con la atención y cuidado que requiere la gravedad y 

importancia y consecuencia de la materia y consultándome. He 

resuelto mandar que las Actas referidas hechas por el definitorio 

de la Orden de Santo Domingo en esa provincia de México, se 

261 A.G.N. Realee C'edulae originales, v.5, exp. 78, f.186-186vto. 

262 Ibid. 1 f .186vto. 

263 A.G.N., Reales Cédulas originales, v.6, exp. 91, f.220-221 
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revoquen por el mismo definitorio que las hizo. Declarando que su 

ánimo no fue perjudicar en nada a mi Real patronazgo ... de haber 

tenido cumplido efecto me daréis aviso en la primera ocasión que se 

ofrezca ... ". 264 

Si bien el provincial acusado transgredió la autoridad del 

Real patronato, su candidatura fue avalada por el General en Roma, 

el Rey no sólo se inconformó y procedió contra él desconociéndole 

por tal motivo, sino además, porque el postulado por sus 

representantes fue desconocido y aún maltratado. El destierro de 

fray Diego González fue entendido por otra causa, conforme a lo 

afirmado por Guijo, veamos que fue lo que pasó. 

Hemos dicho que fue en 1650 cuando hubo la doble elección, que 

tres años después el provincial propuesto por la Orden fue aceptado 

formalmente y convocó a reunión capitular, de tal manera que su 

cargo debia concluir en diciembre de 1656, y nombrarse nuevo 

provincial. Asi la situación, el 28 de diciembre de ese año Diego 

González tuvo una reunión no electiva, sino para ponerse de acuerdo 

a dónde celebrarian el capitulo. Una vez más la elección puntual y 

"democrática" de la designación de provincial para un nuevo trienio 

tuvo la determinación de la autoridad civil por medio del patronato 

real, de tal modo, que el 12 de mayo de 1657 se celebró el capitulo 

en Puebla "Y por voto y gusto del virrey, fue electo el maestro Fr. 

Luis de Sifuentes, su confesor por cuya causa desterró el virrey al 

maestro Fr. Diego González, provincial actual, para tener lugar de 

que este fuese electo. 112 65 

Asi como fray Antonio de la Serna fue el principal protagonista en 

la creación de la provincia de San Hipólito de Oaxaca, en la de los 

Santos Angeles de Puebla, lo fue fray Juan de Silva asignado al 

convento de los Angeles y nombrado procurador de la Provincia de 

Santiago; su nombre se lee con frecuencia en los documentos 

relativos a peticiones y respuestas con relación a la escisión, por 

264 Ibid. 

265 Guijo, Op. cit., t. II, p. 73 el contenido eet! incompl,eto, el 
entrecomillado procede de la p. 76 
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lo menos desde 1656. Algunos documentos publicados por Carreña dan 
noticia de la división, a saber. 

En la bula respectiva de Alejandro VII se especificó, que el 

Maestro General de la orden fray Juan Bautista de Maria "atendiendo 
a la paz de la Provinci~ de Santiago de México de la dicha Orden la 
dividió en dos, de manera que una se llamase de Santiago, y la otra 
Angelopoli ta na señaladas a cada una sus términos y linderos, 

conventos, colegios y vicarias y concedió a la dicha Provincia 

Angelopolitana nuevamente instituida diversos magisterios y 
presentaciones y por esta vez proveyó de Prior Provincial como se 
contiene en las letras patentes ••. 11.266 

Que debido a las constantes riñas, pleitos y opresiones entre 

los hijos de un mismo padre --religiosos de México y Puebla-- y 
para que no se distraigan de su vocación en este nuevo predicando 

el nombre de Jesús, ha tenido a bien dividirla con toda formalidad, 

leamos textualmente: "juzgamos ser necesario no solo la autoridad 

de nuestro oficio, sino también la de la Santa Sede Apostólica y 

asi por los presente con la autoridad de nuestro oficio y con la 

especial apostólica bendición de nuestro muy sancto Padre 

Alejandro, por la Divina Providencia Papa Séptimo, dividimos la 

dicha Provincia de Santiago de México en dos Provincias de las 
cuales la primera conserve en la orden su lugar y nombre de 

Santiago de México y la otra se llame Angelopolitana o de los 

Santos Angeles en las Indias, en memoria de la aparición de los 

Angeles, de quienes la ciudad principal tiene su nombre, y porque 

en la división de los conventos no se ofrezca algún pleito o 

controversia, declaramos que pertenecen a la Provincia de Santiago 

de México, los conventos que están en la Diócesis de su 

Arzobispado ••• y de la nueva Provincia de los Angeles (a quien 

sef\alamos por linderos todo el Arzobispado de la Ciudad de los 

Angeles y mas cuatro casas de la mixteca), pertenecen los conventos 

266 Carrei'lo, Op. cit., p.299-304. A.G.N. Reales Cédulas originales, v.S, 
exp. 198. f.Sl2vto. se sei'lal6 que a cada una de las dos provincias se.daban 8 
magistraturas y 8 presentaturas, poniéndolas en igualdad. 
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de nuestro Padre Santo Domingo de la Publa, convento de San Pablo 

de la misma ciudad, el Colegio de San Luis, el Priorato de !secan, 
el Priorato de la Veracruz, la vicaria de Tepapayecan, vicaria de 
Tilapan, vicaria de Gueguetlán, vicaria de Tepexi, vicaria de 

Chila, vicaria de Tonalá, vicaria de Guatepec, vicaria de Gualtpec, 

vicaria de Guajuapan, en la diócesis del Obispado de oaxaca el 

Priorato de Teposcolula, vicaria de Tetejupan, vicaria de 
Cuixtláhuac, vicaria de Tamazulapa, que todas las casas son diez y 

nueve". 267 

La designación de prior provincial recayó en fray Francisco de 

Paula de la Provincia del Santo Rosario de Filipinas y se previó 
que "muerto él Dios no lo quiera" tomara el cargo el p. maestro 

fray Juan de cuenca, y si acaeciese su muerte, en su lugar fray 

Alonso Diez de Priego. La previsión no es rara cuando solia suceder 

que muriese alguno de los asignados aún sin tomar posesión. El 

documento termina: "Dado en Roma en Santa Maria de la Minerva en la 

fiesta de los Angeles 29 de septiembre de 1656 y 22 de octubre del 

mismo año. 268 

Los trámites continuaron y fue hasta el año de 1661 cuando se 

logró el establecimiento y toma de posesión del primer prior 

provincial, confo:.:me a los datos que contienen los documentos 

publicados por carreño: En una carta del 5 de febrero, del rey al 

virrey conde de Baños y oidores de la Real Audiencia, el primero 

mandó no se entorpezca la petición hecha por fray Juan de Silva 

procurador de la Provincia de Santiago "y especialmente del 

convento de la misma Orden de la ciudad de los Angeles, que para la 

mayor paz y quietud de la Religión ..• se le den las cédulas que 

tienen pedidas ••• ", a lo que agregó, se de paso al breve de su 

Santidad y patente del General de la Orden y que no erijan 

conventos nuevos en doctrinas y vicarias. 269 

267 carre~o, Op. cit., p. 299-304 

268 Ibid., p.304 

269 1.!ll.!L.1 p. 274-276 
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En otro escrito del 15 de octubre, el prior Diego de Barrena 
y demás religiosos de Santo Domingo de los Angeles otorgaron poder 
a Juan de Silva y Pedro Tarnaris "para que en su nombre parezcan en 

la Real Audiencia deste reino ... que con derecho puedan y deban 

presenten las bulas y escritos de su Santidad ... ", a continuación 
se señaló un acatamiento del prior provincial de Santiago de 

México, fray Diego de Arellano. 27° Finalmente, exactamente un mes 
más tarde, en la ciudad de los Angeles se procedió a levantar el 
Acta de la toma de posesión del Vicario Provincial de la nueva 

provincia --el maestro fray Juan de cuenca-- cargo que recibió de 

su prelado y prior fray Diego de Bárcena, quien lo sentó en la 

silla provincial del coro, y el nuevo provincial a su vez hizo lo 

mismo para el cargo de prior, colocando a Bárcena en la silla 

prioral, todo ello con la presencia de la autoridad civil y 

justicia del Alcalde de la ciudad de Puebla. 271 

El sesgo politice y la ambición por la silla provincial por 

parte de los dominicos formados en el convento de Puebla no 

terminó, en una cédula de 1670 que la reina dirigió al marqués de 

Mancera le explicó que fray Nicolás Pantoja y fray José Salgado 

procuradores de la provincia del Arcángel San Miguel y santos 

Angeles, le fueron a pedir "licencia para pasar a Roma a solicitar 

la conf irrnación del Provincial que en cada uno de ellos se eligió 

y a procurar juntamente se ejecutase la alternativa en aquella 

provincia •.• 11 ;
272 la reina agregó que les concedía pasar y 

avisaba al general que la alternativa era conveniente "para el 

mayor servicio de Dios para quietud de aquella provincia ••. que se 

guardase la alternativa •.• corno lo habla hecho el general de la 

Orden de s. Agustín, han presentado en el Consejo de las Indias la 

patente que ha expedido el general en tres de abril de este año 

<1670> ordenando se observe en aquella provincia la alternativa •• • y 

270 lJti&.., p.339-340 y 341-342 

271 Ibid., p.342-344 

2n A.G.N. Reales Cédulae originales, v.13, exp. 79, f.199 
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habiéndose visto en dicho consejo con lo que sobre ello dijo el 

fiscal del, se ha mandado dar paso de ella de que ha parecido 
remitiros la copia inclusa firmada del secretario infraescrito y os 
encargo y mando cuidéis del cumplimiento y observancia de la dicha 

patente para que mediante la alternativa se consiga la quietud y 

conf orrnidad que conviene se haya en aquella Provincia y de lo que 
se ejecutare me daréis cuenta 11 • 273 

Tres años más tarde el marqués de Mancera dio por recibida la 

cédula y mandó se "cumpla, guarde y ejecute ... y que para ello se 

ponga original con las demás que pasan en la Secretaria de Cámara 
de S.M. 11274 Por ahora no sabernos en quien fue reconocido el cargo 

de provincial, sólo que se les concedió la alternativa. Aunque no 

haya aclaración concreta, nos inclinarnos a señalar que la petición 

de la alternativa, se refiere a que la silla provincial debia ser 

ocupada en un trienio por un religiosos nacido en España, y en el 

siguiente, por un religioso nacido en México, conforme a lo que se 

dijo en otra cédula del mismo tenor pero para la provincia 

Jacobina. 275 De manera que, el problema de la ocupación de la 
silla provincial radicaba en la lucha administrativa entre criollos 

y peninsulares, abiertamente encontrada desde muchos años 

antes. 276 

Fundamental para seguir de cerca el papel que jugó el 

convento de Coixtlahuaca en la Provincia angelopoli tana, es la 

consulta del Manuscrito de las Actas Capitulares de la citada 

provincia, aunque al momento no hemos contacto con la biblioteca 

273~, f.l99-l99vto. 

274 ~' f.200. Cédula del 6 de marzo de 1673, es de notar que en todo 
momento se hizo patente el Real Patronazgo en cuanto a solicitud de licencias, 
asentimiento del negocio pedido, aei como de la exigencia de las autoridades 
religioeae de que le informen todo lo ejecutado. 

275 En dicho documento se expuso que loe dominicos de Santiago de México no 
respetan las Reales Cédulas que se han dado respecto de la alternativa, con fecha 
25 de junio de 1690. A.G.N. Reales Cédulas originales, v.23, exp. 43, f.206-207 

276 Z!.!L. Tomás s. Gonz!lez, "La creaci6n de la provincia de Oaxaca: 
crecimiento y criollizaci6n•, en Actas del II congreso Internacional sobre loe 
pominicoe y el Nuevo Mundo, Salamanca, Edit. San Eeteban,1990, p.453-473 
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estadounidense que las conserva. 
El complejo conventual de estudio estuvo administrado por los 

dominicos desde su fundación hasta el año de 1906, en este último 
citado salieron los religiosos ahi residentes, el padre Arroyo 
explicó, que junto a ese convento la doctrina de Concepción 

Buenavista (que habia sido visita de la primera en el siglo XVI) y 

ambas pertenecientes a la de los Angeles, fueron los últimos 

lugares de la Mixteca Alta y en todo el Estado de Oaxaca, 
en que hubo Predicadores. 277 Pocos años después el templo fue 

administrado por el clero secular. 

Dada la inamovilidad de su administración --exclusivamente en 

manos de los dominicos-- los cambios habidos a lo largo de los tres 

siglos de coloniaje y de lo restante del siglo XIX, no afectaron 

radicalmente la obra material ni la espiritual, de la herencia de 

esta última mucho ha dependido la conservación de la primera, a 

pesar de la desatención de las autoridades en algunos casos. 

citemos el ejemplo mAs inmediato: al año siguiente de que los 

Predicadores dejaron el convento e iglesia, un fuerte temblor 

afectó especialmente la capilla abierta --ya deteriorada por otros 

sismos antecedentes-- de manera que en 1910 el Pbro. Manuel cortés, 

expuestas sus razones en una carta, ya pretendia suprimirla y 

construir en su lugar una capilla (sagrario) para que sirviese de 

sostén al muro absidal norte del templo conventual, felizmente no 

lo consiguió. 278 

277 Arroyo, Loe dominicos foriadoree ••• , op. cit., t.II, p.XCII, la casa de 
Concepci6n fue desamparada en 1905. Martínez y Arroyo, Op. cit., p.45, ee~alan 
que el vicario provincial fray José Trinidad Villafa~a eali6 en 1906, quedando 
en eu lugar fray José carrera con otros religiosos¡ agregan que fray Manuel del 
Campo firm6 la última partida de bautizo el 27 de agosto de 1911. Por lo que ee 
supone fue él quien entreg6 la parroquia a loe sacerdotes de la di6ceeis de 
Huajuapan de Le6n. ~ nota siguiente. 

278 Por ahora no hemos podido aclarar lo relativo a la salida de loe 
religiosos del convento de Coixtlahuaca, si en 1906 6 en 1911 como lo sostiene 
Arroyo, especialmente cuando por otras fuentes también fidedignas nos enteramos 
que en 1910 estaba ya un cura p!rroco, Vid. Capitulo IV, inciso 2.A.b y Apéndice 
No. l. 
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II MARCO CULTURAL DE LA MIXTECA ALTA EN EL SIGLO XVI 

l. La población de Coixtlahuaca: algunos aspectos sobre sus 
habitantes, gobierno y economfa bajo la Corona 

Las dos repúblicas de que este reino consiste, de 
españoles e indios, tienen entre si en lo que es su 
gobierno aumento y estabilidad, gran repugnancia y 
dificultad porque la conservación de aquella siempre 
parece que es la opreeión y destrucción de esta. Las 
haciendas de españoles, edificios, labranzas, minas, 
ganados, monasterios, religiones, no sé que sea posible 
sustentarse ni pasar adelante sin el servicio y ayuda de 
los indios, cuya naturaleza y poca inclinación a 
ocuparse, trabajar y ganar es de tanto inconveniente que 
ha obligado siempre a compelerlos a que hagan aquello 
que debieran hacer si tuvieran capacidad y policia,que 
es conducirse para servir. 11 (Luis de Velasco hijo, 
en Los virreyes españoles en An1érica ... , t.II, 
p.101) 

a)- La región y sus habitantes 

Ñudzavuiñuhu, tierra venerada o estimada, tierra de Dios, asf fue 

denominado el territorio que conocemos como la Mixteca Alta. su 

importancia como una de las tres zonas en que se ha dividido la 

mixteca oaxaqueña, 1 reside básicamente en la expresión de su 

riqueza por medio de tres aspectos: el geográfico, el lingüfstico 

y el económico-polftico. 

La Mixteca. Alta tiene una elevación sobre el nivel del mar, 

arriba de los 1500 metros, 2 y en ella se encuentra el mayor nfunero 

de centros que en la época prehispánica y colonial fueron 

León Diguet, "Contribution a L'Etude geographique du Mexique 
precolombien•, en Journal de la societé des Americanistas de Paria, 1906, t.III, 
No. l, p.18. Alfonso Caso, Reyes y reinos de la mixteca, México, Fondo de cultura 
Económica, 1977, t.I, p.43. Juan suArez de Peralta, Tratado del descubrimiento 
de las Indias, México, Secretaria de Educación Pública, 1949, p.86 y 55, ea 
refirió sólo a dos mixtecae, la alta y la baja (1589). En el prólogo del arte 
mixteco de fray Antonio de loe Reyes O.P. (1593)_ee explicó: "A la Mixteca Alta 
llamaron [los señoree que salieron de Apuala) Nudsavuiñuhu, que es cosa como 
divina y estimada, del verbo yehe ñuhu, que es ser tenido y estimado", en J. 
Garc!.a Icazbalceta, Bibliografia mexicana del siglo xyI, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1954, p.410 

2 Arroyo, Los dominicos foriadores ... , Op, cit., t.II, p.5, Jm!!.!h Geograf!.a 
de Tamayo. Vid. Barbro Oahlgren, La mixteca: su cultura e historia prehispAnicas, 
México, UNAM-IIA, 1990, p.32-33 
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importantes núcleos de población y gobierno dinástico, que le 

confirieron su riqueza cultural. Suárez de Peralta cronista del 
siglo XVI destacó al famoso poblado de Tutla --otros ejemplos 
poblacionales, posteriormente citados por Caso-- son "Yanhuitlán, 

Nochiztlán, Teozacoalco, Apeala, Tilantongo, Tepozcolula, los 

Achiutlas, Tlaxiaco, Atlatlauhca y Yolotepec. Dentro de ella se 

considera frecuentemente a la región chocho-mixteca de 
Coixtlahuaca, Nativitas, Tepelmeme, Tejupan y Tamazulapa. 113 

Cabe señalar que varios especialistas se han preocupado por 

cuidadoso deslinde geográfico de la mixteca alta, expresada su 
inquietud en sus respectivos estudios generales y/o concretos en 

torno a la población, economía y política en las épocas 

prehispánica y colonial, algunos de ellos son: Diguet, Dahlgren, 

Spores, Cook y Borah; 4 solamente nos ocuparemos de una parte de 
tan vasta región. 

Los nativos y la lengua son mixtecos, a excepción de la 

"Provincia de Coixtlahuaca" y otras poblaciones aglutinantes de una 

proporción de chochos y popolocas del sur de Puebla. 5 La lengua 
mixteca que se habla en Teposcolula y Yanhuitlán son raiz del 

mixteco que se habla en otros pueblos, y en opinión de fray Antonio 

de los Reyes, la lengua de "Tepuzculula es más universal y clara, 

y mejor se entiende en toda la Mixteca. 116 No obstante, los de 

Coixtlahuaca hablaban del dialecto de Yanhuitlán, e igualmente los 

3 Su.S.rez, Op, cit., p.86. El entrecomillado es de Caso, Op. cit., t.I, p.43, 
sólo citarnoa algunos de loe pueblos de la mixteca alta. Respecto de l.aa otras dos 
zonas de la mixtaca Vid. Diguet, Op. cit., p.18 y Dahlgren, Op. cit., p.25 y es. 

4 Sherburne Cook y l"ried Woodrow Borah, The Population on Mixteca Alta l.520-
1..2§..Q, Berkeley, Univereity of California, 1968, Iberoamericana so, p.5-7 

5 Diego Durán O.P., Historia de las Indias de Nueva Espa¡¡a y islas de tierra 
firme, M6xico, Editora Nacional, 1951, t.I, p.190. D.S.vila, Op. cit., p.240. 
Diguet, 9P. cit., p.11, las otras poblaciones son Tequixtepec, Tepelmeme, 
concepción Buenavieta, Ihuitl.S.n Plumas, Tlacotepec Plumas, Tulancingo, Tejupan, 
Tarnazulapan y Nativitae. Garcia Icazbalceta, Biblioqrafia ••• , Op. cit., p.411. 
Dahlgren, Op. cit., p.143 

6 En García Icazbalceta, Bibliografia ••. , Op. cit., p.411 
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de Nochixtlán, Jaltepec, cuilapan y Huitzo. 7 

En el aspecto politice la mixteca alta fue cuna de uno de los 
reinos más importantes en territorio oaxaqueño: el de Tilantongo al 

norte, y el de Tututepec al sur, en la mixteca de la costa; del 
primer señorio se segregó una parte de la dinastia de Yanhuitlán en 

el primer tercio del siglo XVI. A ello agregamos que en la misma 

región se encontraba la sede de un señorio "independiente", el de 

Coixtlahuaca, 8 fundamentalmente ocupado por los chuchones o 
chochos y denominado tocuijñuhu que también significa tierra 

estimada, y tocuijñud zavui que es chuchón-mixteco "por la 

participación y comunicación que tienen con los mixtecos y mucho 

parentesco ••• 11 •
9 

Yodocoo, Inguinché o Yuguinche, Coixtlahuaca significa lugar 

o llano de serpientes en lenguas mixteca, chuchona y náhuatl. 10 

El toponimico, de acuerdo a las referencias de la historia escrita, 

califica a una provincia y a la cabecera de la misma. El triunfo y 

el ocaso de provincia y cabecera en la época prehispánica se debió: 

primero, a su calidad de señorio independiente; segundo, a su 

diversidad de población, y tercero, al gran mercado que ahi se 

celebraba. Esas tres caracteristicas le habian deparado un lugar 
señalado entre los de la mixteca baja, de la costa y de la misma 

alta. Precisamente esa posición poderosa fue el punto de partida 

para su desmoronamiento, porque pretendieron convertirla en un 

instrumento defensivo para sacudirse de la constante vigilancia y 

demostración de superioridad de los comerciantes mexicas, as1 como, 

7 oahlgren, Op. git., p. 51, el otro dialecto era el que se hablaba en 
Tlaxiaco, Achiutla y otros pueblos. 

8 caso, Op. cit., t.r, p.44. Para la dinastía de Yanhuitlán Vid. Spores,º2._ 
cit.,del mismo autor el resumen en la Antologia Lecturas históricas de Oaxaca. 
EPOCa colonial, México, INAH, 1986, p.101-147 

9 En Garcia Icazbalceta, Bibliografia ••• , Op. cit., p.410 

1º Diguet, Op. cit., p. 20. Martinez y Arroyo, Op. cit., p.13. Relat.l.vo a la 
lengua véase el inciso Ja de este capitulo II. 
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de la guarnición mexica que resid1a en Tlaxiaco. 1 1 

Examinemos lo que escribió fray Diego Durán O.P. al respecto. 
En la época de gobierno de (Moctezuma I Ilhuicamina, 1453,?) del 
imperio culhua mexica, el pueblo de Coaixtlahuac era de los más 

importantes en aquella época, en él se hacia un mercado de "mucha 

riqueza" al que acud1an los mercaderes "de toda la tierra de 
México, de Tezcuco, de Chalco, de Xuchimilco, de cuyoacan, Tacuba, 
Azcapotzalco •.• 11 y de todas las provincias. En el tianguiz se 

intercambiaban productos prestigiados de la mixteca, tales como: 

oro, plumas, caco, "xicaras muy galanas", ropa, grana, "hilo de 
colores, que hac1an de pelos de conejos 11 •

12 

Recordemos, que económica y ritualmente el mercado y los 

comerciantes en la época prehispánica tuvieron una mayor 

trascendencia en la cultura ind1gena. En el primer aspecto, los 
pochteca y la celebración de los grandes mercados fueron 

indispensables para el intercambio-provisión de productos para el 

sustento y de objetos suntuarios. Los pochteca jugaron un papel 

singular, ya que a ellos correspondió el traslado de productos de 

tierras lejanas hacia el centro, es decir, a México-Tenochtitlan -

conforme a lo investigado por Gibson-- esos agentes viajaban a 

"Oaxtepec, Toluca y oaxaca", y a los famosos tianguiz del Altiplano 

como "Huitzilopochco y xochimilco1113 , Azcapotzalco, Izúcar, 

Acolman, Tezcoco y Cholula, 14 en el sur lo fue Coixtlahuaca. En 

el aspecto ritual, Durán nos dejó una interesante relación de la 

trascendencia ritual del mercado y asistencia al mismo por parte de 

los indigenas, textualmente expresó: "habla ley y precepto de 

acudir sino fuese por justo impedimento y no solo por respeto de 

11 Alejandro Méndez Aquino, Historia de Tlaxiaco, México, Compañía Editorial 
y Distribuidora S.A., 1985, p. 53-56. Claude Nigel 8yam Davies, Los señoríos 
independientes del imperio azteca, México, INAH, 1968, p.111. Cook y Borah, ~ 
cit., p.112. Cfr. lo contenido en Dahlgren, Op. git., p.75 

lZ Durán, Op. cit., t.I, p.188 

13 Charles Gibson, Los aztecas baio el dominio espaijol, 1519-1810, México, 
Edit. Siglo XXI, 1975, p.368 

14 Durán, Op. cit., t.II, p.218-219 
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los dioses pero también por causa de que hubiese y se trujese 

provisión á los pueblos y con lo que mas los asombraban y compelían 

era con la ira y enojo de los dioses y así acudían de todas partes 

de dos y de tres y de cuatro leguas y más a los mercados de donde 

ha venido a quedar una extraña costumbre de acudir al tianguiz 

antes que á la misa .•. 11 .1s 

Fue en un día de mercado, que en Coixtlahuaca tuvo lugar una 

sublevación por parte de los señores del lugar, quienes mataron a 

los pochteca del centro, el hecho produjo días más tarde una 

respuesta sangrienta de parte de los mexicas, así fue como los de 

Coixtlahuaca quedaron sujetos. A partir de entonces se les cargó 

con un tributo, que sería recogido por un emisario-representante, 

cada ochenta días.16 

En la Matrícula de tributos se enumeraron los productos que 

Coixtlahuaca y otros pueblos "de tierras cálidas y templadas ••. 1117 

debían tributar: cada seis meses enviar 400 cargas de mantas 

acolchadas de rica labor (como lo muestra el dibujo que dice "desta 

labor ricas"); 400 cargas de mantas veteadas de colorado y blanco 

(desta labor); 400 cargas de mantas veteadas de blanco y negro 

(desta labor); 400 cargas de maxtlatl (taparrabos); 400 cargas de 

huipiles y enaguas. Y anualmente debían tributar dos piezas de 

armas de plumas ricas (desta divisa), cada una diferente y otras 

tantas rodelas- guarnecidas con plumas ricas de los colores que 

15 !.Qb!L., t.II, p.216, cit6 un ejemplo de lo que sucedió a un leñador por 
haber faltado a una de las normas del tianguiz, p.218. Cfr. con loe caeos citados 
en este mismo capítulo, inciso J b. Interesante resulta la opinión de Durán 
respecto de la dieta alimenticia de loe indice, dijo que el comer alimañas lo 
hacen por "vicio y suciedad", por lo que ee bueno que confesores y predicadores 
loe reprendan para romper con dicha costumbre. Respecto de la alimentación de loe 
indice macehualee, Dahlgren en relación con la mixteca, explica que la carne 
ingerida por ellos provenía de sabandijas (lagartijas y ratones por ejemplo), QJ2..,. 
-9..l.h. p.97-98 

16 Durán, on. cit., t.I, p.188-199, detalla el ataque de loe mercaderes del 
centro y la respuesta de Moctezuma. También tratado en Sporee, "The zapotec and 
mixtec at epanieh contact•, en Handbook of Midle l\rnerican Indian, v.J, p.979 y 
980-981 

17 Colección de Mendoza o Códice Mendocino, México, Editorial Innovación 
S.A., 1980, f.43 y dibujos en página opuesta; loe otros pueblos son ,Tejupan, 
Tamazulapan, Jaltepec, Tamazula, Mitla, coajomulco y cuicatlán. 
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están figurados ("una rodela de plumas ricas desta divisa)¡ dos 
sartas de cuentas de chalchihuitl y piedras ricas; 800 manojos de 
plumas verdes largas y ricas que llaman quec;:ali; 1 pieza de 

tlalpiloni de plumas ricas que servia de insignia real de la 

hechura que está figurado; 40 talegas de grana que llaman grana 
(de) cochinillas; 20 jicaras de oro en polvo fino. 1118 

Como bien ha señalado Molins, Coixtlahuaca y los otros pueblos 

citados tributaron fundamentalmente objetos y materias suntuarias, 

además de una cantidad exorbitante de mantas, si es que cada una de 
las cargas se componia de 20 piezas • 19 Cabe agregar, que el 

algodón, la recolección de plumas, de grana y oro fueron productos 

lo suficientemente atractivos para el imperio culhua mexica, y 

después para los españoles. 

El cambio politico-económico a raiz de los acontecimientos 

sangrientos acaecidos en el mercado de coixtlahuaca, podemos 

situarlo cronológicamente durante el reinado de Moctezuma I. Suárez 

de Peralta explicó que coixtlahuaca habia sido una guarnición 

mexica, como lo era Tlaxiaco, "hasta que los mataron y hacharon 

algunos de ellos", lineas adelante agregó "mucho antes de que 

viniesen (los españoles) se habian levantado los mixtecos contra 

los mexicanos. . • de una guarnición que tenian en Qui tlahuaca ••• " . 20 

De lo que se deriva la explicación de otras fuentes que se refieren 

a la conquista del lugar en 1453 ó 1458 por Moctezuma, quien mandó 

ahorcar al sef'lor Atonal tz in. 21 Con la matanza de los mercaderes 

culhua-mexicas, Coixtlahuaca no volvió a recobrar la importancia 

18 Ibidem. Cfr. Scholes y Adame, Información sobre loe tributos que loe 
indios pagaban a Moctezuma ••• , México, José Porrúa e Hijos, 1967, v.IV, p.51, 82-
83 y 119 

19 Moline Fábrega, El códice mendocino y la economí.a de Tenochtitlán, 
México, Libro-Mex Editores, p.38, 39, 43 y 45 

ZO Suárez, Op. cit., p.55 

21 Caso. ap. cit., t.I,p. 134. Byam, ap. cit., p.196-197, que según en loe 
Anales de Cuautitllln el hecho aconteció en 1458. YJ,g,_ Sporee, The Mixtec 
Kinge •.• , ap. cit., p.64. otros autores ee~alaron que sucedió en 1461, Dahlgren, 
Op. cit., p.74; Martí.nez y Arroyo, Op. cit., p.57, en donde se publicó ~n poema 
moderno en el que se narra la tragedia. 
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que tenia como centro prehispánico independiente, conforme a lo 

afirmado por Diguet. 22 Ni tampoco como centro de comercio. 

Con la intromisión de los españoles y el desmoronamiento del 
imperio culhua-mexica, los destinos de los pueblos nativos dieron 

un giro de 360 grados. Y a desde 1520, Gonzalo de Umbria habia 

explorado una parte de la mixteca, y un año más tarde la armada de 

Francisco de Orozco estuvo a cargo de la pacificación de oaxaca. 23 

De acuerdo a las noticias de fray Antonio de Remesa! O.P., a Pedro 

de Alvarado correspondió pacificar la mixteca, una de las 

"provincias reveladas", a principios de 1522: "dióle para este 
efecto ochenta infantes, treinta caballos y un buen ejército de 

indios amigos con los cuales y con su industria y valor apretó 

tanto a los mixtecos en ocho dias que los tuvo cerrados, que se le 

dieron y volvieron a reconocer vasallaje con nuevos tributos al Rey 

de Castilla .•• 1124 Por su parte la provincia de Coixtlahuaca se 
habia sometido pacificamente, según explica Jiménez Moreno. 25 De 

acuerdo a la descripción en el Epistolario de la Nueva España, 

sabemos que "torno a Yanhuitlán al oeste de Guaxaca esta 

cuestlauaca buen pueblo y su sujeto ••. " . 26 

b}- Encomenderos y esbozo de administración política 

22 Diguet, Op. cit., p.36. Por los vestigios arqueológicos "ruinas del 
reinado" Ignacio Bernal concluye que el sitio fue un centro tipico mixteco, en 
caso, Op. git., t.I, p.119. El carácter tipico se debe referir a la forma y al 
material de las siete casas excavadas, construidas con paredes compuestas de 
piedras grandes y chicas, y pisos de estuco, en Spores, The Kixteg Kings ••• , Qp_,_ 
cit., p.36. ~lo investigado por Dahlgren, Op. cit., p.120 

23 Gerhard, Op. cit., p.285 

24 Remesal, Op. git., t.r, p.17. Dahlgren, Op. cit., p.69-70 

25 Jiménez Moreno, Códice ... , op. cit., p.13 l<fi:.... lo dicho en Méndez Aquino, 
op. cit., p.75. Spores, The mixteg kings ••• , 0p. cit., p.70, n.50, que cuando se 
gan6 Izúcar se supo de la ida de esos pueblos. 

26 Epistolario de la Nueva España, México, Antigua Libreria Robredo.de José 
Porrúa y Hermanos, 1940, t.IV, p.144 
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Desde 1534 --explica Gerhard-- se le confiscaron los bienes y fue 

una de las poblaciones que pasaron a formar parte de la Corona, 

junto con Tejupan, Yanhuitlán y Teposcolula (desde 1531) y para 

cuya administración se señalaron Corregidores, 27 tres años más 

tarde Coixtlahuaca se dio en encomienda a Francisco de Verdugo y al 

bachiller Pedro Diaz de Sotomayor. 28 

En 1540, año en que murió el bachiller, la mitad 

correspondiente pasó a sus hijos vecinos de la ciudad de Oaxaca. 

Años más tarde murió Verdugo y por consiguiente su parte pasó a su 

hija Francisca y a su esposo Alonso de Bazán --la otra mitad en 

1544 estaba en manos de Gaspar de Sotomayor. 29 

Las Leyes Nuevas de 1542 provocaron no pocas preocupaciones y 

protestas, especialmente la relativa a la encomienda por la 

negación a su perpetuidad; fue a través de escritos y envio de 

procuradores, de ratificaciones y concesiones que los encomenderos 

de Nueva España lograron ciertas primicias y la expedición de 

Reales Cédulas a su favor. Uno de los encomenderos de Coixtlahuaca 

--Alonso Bazán, al igual que otros se inconformaron-- su nombre lo 

encontramos entre los firmantes de un documento hecho en la ciudad 

de México, el 1 de junio de 1544, del Ayuntamiento de la ciudad de 

México a su majestad, en dicha carta 

por las Leyes Nuevas, argumentaron que 

tierra "se estaba despoblando •.• y 

expresaron el "desasosiego" 

debido a esa legislación, la 

que la ciudad enviaba sus 

procuradores para suplicar de dichas leyes. 1130 

Conforme a lo investigado por Sarabia, sabemos que no se 

favoreció con respecto a la perpetuidad de las encomiendas (1550), 

pero por medio de una Real Cédula del mismo año y su reconfirmación 

27 Gerhard, Op. cit., p. 286 

28 Ibid., p.285. El libro de las tasaciones de pueblos de la Nueva España, 
siglo XVI, México, Archivo General de la Naci6n, 1952, p.151. Para noticia de los 
encomenderos Vid.Francisco A. De Icaza, Diccionario autobiográfico de 
conquistadores y pobladores de Nueva España, Guadalajara, Edmundo Aviña Levy 
Editor, 1969, v.II, p.324 y v.I, p.196-197 

29 Gerhard, op. cit., p.285 

JO Epistolario de Nueva ••• , Op. cit., t.IV, p.102-104 
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en 1552 "se volvia a establecer como final de la encomienda la 2D 

vida, tras la cual 

más tarde el virrey 

la Ja vida a los 

volverian a la Corona los indios •.• 11
;

31 aftos 

Velasco solicitó de "Felipe II la prórroga de 

encomenderos". 32 Los sucesores del segundo 

poseedor de la familia Bazán debieron luchar por mantener la parte 

de la encomienda, de hecho ellos fueron quienes prosiguieron con la 

misma entrado el siglo XVII. 

En tanto se resolvian esas cuestiones, sólo sabemos que en 

1544, ambos poseedores tenian la encomienda de Coixtlahuaca, pero 

ya en la tasación de 1552 se mencionó nada más a Alonso Bazán 33 

yerno de Verdugo. 

En la Relación de pueblos encomendados de 155434 se afirmó 

sobre la posesión de una mitad de la encomienda en el bachiller 

Sotomayor como primer tenedor, y como segundo su hijo mayor; la 

otra mitad reconocida a Francisco Verdugo primer poseedor, y como 

segundo su hija Francisca y su esposo Alonso de Bazán: el espacio 

para el tercer tenedor está vacio en ambos. 35 

En la tasación de 1562 se citaron como encomenderos a los 

hijos de los primeros tenedores, es decir, a Gaspar de sotomayor y 

Alonso de Bazán.36 

Aún en 1564 se conservaba en ambos, Gerhard supone que cerca 

de ese año, la parte de la encomienda de Alonso de Bazán pasó a su 

hijo Andrés y años después de la muerte de éste, la posesión fue 

31 Maria Justina Sarabia Viejo, Don Luis de Velasco virrey de Nueva España 
1550-1564, Sevilla, Consejo superior de Investigaciones Cient1ficae-Eecuela de 
Estudios Hispano-Americanos, 1978, p.232, en donde hay mayores detalles. 

32 l.!ll!L., p.237 

33 El libro de las tasaciones ... , Op. cit., p.150-152 

34 También en las Relaciones de 156, 1561 y 1564 en Sarabia, Op. cit., 
p.238, n.56 

35 I!2.J.!!.., p.242, explica que anualmente rentaba 500 pesos para cada uno. 

36 El libro de las tasaciones .. ,, Op. cit., p.152. Epietolario e Nueva ... , 
Op. cit., t.IX, p.13-14. Jiménez Moreno, C6dice .•. , Op. cit., p.3 y 7, n.13 
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tomada por el virrey Luis de Ve lasco, 37 de acuerdo a lo que se 
habia especificado en la Cédula de 1552 --que únicamente se 
permitia la sucesión de la encomienda hasta la segunda vida. 

De tal manera que en el año de 1569, la mitad de la encomienda 
era de la Corona y la otra de Gaspar de Sotomayor. 38 

En 1571 los Bazán recuperaron su parte con Antonio Velázquez 

de Bazán, probablemente derivado de lo pedido a Felipe II en 1564. 

Ocho años más tarde cuando murió Gaspar de sotomayor, la familia 
perdió su parte. Gerhard agrega que aún en 1597 la mitad la tenia 
Velázquez de Bazán y que permaneció en manos de esa familia entrado 
el siglo XVII. 39 

Conforme a la obligación de los encomenderos con sus 

encomendados, podernos suponer que colaboraron para el bien 

espiritual de ellos, desde fechas tempranas. Como vimos, los de 

coixtlahuaca asistian a la doctrina de 'ianhuitlán ( 1538-1541), 

hasta que se estableció una doctrina en la cabecera de 

Coixtlahuaca. De esa fecha habrá que dar un salto hasta 1564 en que 

documentalmente se comprueba la obligación que tenian los 

encomenderos, de desviar del tributo que los indios aportaban, una 

cantidad para el sostenimiento de religiosos y culto; de similar 

manera se mandó proveer en 1569, cuando se instó al encomendero 

Gaspar de Sotomayor que viese lo necesario para el culto y la 

sustentación de los frailes, aunque no se especificó la 

participación de la Corona como tenedor de la otra mitad (que se 

perdió al morir el nieto de Verdugo, Andrés Bazán). 

Por evidencias materiales, la participación de la Corona fue 

sobre la construcción del convento e iglesia, cuya conclusión 

arquitectónica se realizó, según fecha de la portada principal, en 

1576, durante la encomienda de Antonio Velázquez de Bazán y Gaspar 

de Sotomayor (1571-1579). 

37 Gerhard, Op. cit., p.285 

38 El libro de las tasaciones ••• , Op. cit., p.155 

39 Gerhard, 0p. cit., p.285 
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En otro aspecto de la administración politica, desde el año de 

1540 Coixtlahuaca y Yanhuitlán pasaron a formar parte de la 
jurisdicción del Corregimiento de Tonaltepec y Zoyaltepec, 
corregimiento que años más tarde fue convertido en Alcaldia Mayor 

de Yanhuitlán40 y que debió comenzar a funcionar en 1552, ya que 

en ese año, según afirmación de Romero Frizzi: "cada encomienda fue 
asignada a la jurisdicción de un magistrado real, de los alcaldes 

mayores. Ahora el territorio de la Nueva España, incluyendo Oaxaca, 

se dividia en un gran número de pequeñas y contiguas 

jurisdicciones, cada una gobernada por un oficial real, un alcalde 
mayor o un corregidor". 41 Por ahora contamos con algunos nombres 

de Alcaldes Mayores de Yanhuitlán y Tonaltepec: en 1563 Francisco 

Bermúdez, en 1567 Jerónimo Mercado Sotomayor, en 1576 José Arrazola 

(Justicia mayor), en 1582 Cristóbal de Miranda, y en 1591 Gonzalo 

de Ovando. 42 

En 1579 Coixtlahuaca se convirtió en corregimiento sufragáneo 

de Yanhuitlán, pero en 1600 junto con Guautla fueron reabsorbidos 

completamente por la jurisdicción del primero, que junto con 
Teposcolula fueron las dos grandes y poderosas alcaldias de la 

Mixteca Alta, ambas poco a poco aglutinaron a todos los demás 

corregimientos de la zona. 43 Al parecer el primer corregidor de 

Coixtlahuaca en 1579 fue Guerra ••• (?) de Trejo, 44 y en 1591 lo fue 

Pedro de Prado. 45 Documentalmente no sabemos por qué el 

4ºIbid., p. 286 

41 Romero Frizzi, "Oaxaca y su historia de 1515 a 1621", en Lecturas 
históricas •• ,, op cit., p.31 

42 Jiménez Moreno, C6dice ••• , Op. cit., p.15 

43 Romero Frizzi, Op. cit., p.31 

44 A.G.N. General de Parte, v.2, f .96vto. exp. 174 

45 A.G.N. Indios, v.5, f.75-75vto., exp. 279. En 1562 ea cita al Alcalde 
Mayor de Coixtlahuaca, en A.G.N. Indios, v.2, exp.193, f .50. En 1583 se cita 
acudir al corregidor de Coixtlahuaca, A.G.N. Indice, v.2, exp. 1007, f.231. En 
tanto que para la reconstrucción de una ermita de zacate de una estancia de 
Coixtlahuaca, el virrey mand6 se acudiese al alcalde mayor de Yanhuitlán~ Indios, 
v.3, exp. 768, f.180 
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corregimiento de Coixtlahuaca no alcanzó el éxito de los otros dos 
grandes pueblos de la Mixteca Alta, sin embargo vale mencionar, que 

los aspectos geográfico, lingüistico y económico esta vez no le 
depararon un sitio privilegiado que tuvo en la época prehispánica. 

En opinión de Jiménez Moreno, la labor de los corregidores 

tenia en la práctica poca significación, por ejemplo en un pueblo 

como el de 'ianhuitlán, en donde los caciques y encomenderos se 
encargaban del gobierno; de similar manera podriamos concluir en 

relación a Coixtlahuaca y muchos otros lugares. No obstante, su 
importancia no sólo residió en que era una autoridad mayor 

representante de la Real Audiencia, a la que las comunidades tenian 

que sujetarse, sino que implicaba el poder impartir justicia y la 
recolección del tributo a su majestad; 46 por ejemplo José Arrazola 

como justicia mayor tuvo a su cargo "el registro y sello de la seda 

de la mixteca", segün explica Jiménez Moreno apoyado en un 

mandamiento de don Martin Enriquez de Almanza. 47 

sujeto a la autoridad española estaba el Cabildo integrado por 

caciques y principales de Coixtlahuaca, quienes se encargaban de la 

administración politica local, asi como del desarrollo de la vida 

económica y aün religiosa, quienes con determinante influencia o no 

sobre su comunidad debian rendir cuentas a los corregidores en 
función, por ser éstos representantes de la Real Audiencia. 

Coixtlahuaca como cabecera tenia en su jurisdicción 

territorial varias estancias o pueblos sujetos, conforme a lo que 

Gerhard anota, éstas se encontraban al noroeste de su cabecera, a 

una distancia aproximada de seis leguas o más. La lista de los 

pueblos que el citado autor da, proviene de documentación de las 

décadas setenta y ochenta del siglo XVI y son lugares que hasta la 

fecha no se han podido identificar, o bien que la nomenclatura 

cambió, dichas estancias fueron: Aquatotongo, Atitlique, Icpala o 

46 Romero Frizzi, Op. cit., p.31 

47 Jiménez Moreno, códice ••• , Op. cit., p.19, n.15, su afirmación 
contundente en relación a la poca trascendencia de la signif icao.ión del 
corregidor en Yanhuitlán se debe a loe testimonios del proceso. 
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Ipala, Malinalcingo, Malinaltepec, Miltongo y Xoxotepec. 48 En 

efecto, en la revisión de algunos documentos en el Archivo General 

de la Nación, nos encontramos con la referencia de varias estancias 

de las citadas por Gerhard: Xoxotepec en el documento del 3 de 

abril de 1575; San Cristóbal Ocotlán, Miltongo, Atitlique en 

documento del 19 de mayo de 1576, y Santiago Coaxtlahuaca del 2 de 

junio de 1591. 49 Algunos cambios de estancias se pueden asociar 

a despoblamientos, aglutinamiento de barrios como lo ejemplifica el 

documento del 13 de marzo de 1591. 50 

De acuerdo a las investigaciones de Gerhard, Cook y Borah, en 

la documentación del siglo XVII encontramos nuevos nombres como 

subcabeceras o pueblos sujetos a Coixtlahuaca, a saber: San Miguel 

Astatla (Tepito), Santa Cruz Calpulalpan, Concepción (Tonalá), 

Santiago de las Plumas Ihuitlán, Nativitas (Tixaltepec), ~ 

Jerónimo Otla, San Antonio (Cuautoco), Santa Catarina COcotlánl, 

~S'"'a"'n~_c=r~i'"'s,,,.t=ó"'b"'a"'l"--'s=u.,c,.,h~i=-' x=t"'l,_,a~g,.,,,u"'a.,c..,a" ( Xochico ixt lahuac) , San Franc i seo 

Teopan, Santo Domingo Tepenene(Tepetlmerne), San Mateo Tlapiltepec 

y Magdalena Xicotlán. 51 Los datos del plano de los nombres de los 

curatos del obispado de Oaxaca, 1802, señalan que Coixtlahuaca 

tenia 12 pueblos y se incluia como cabecera. 52 Los pueblos 

subrayados son los que hasta la fecha están identificados como 

algunas de las importantes poblaciones del Distrito de 

48 Gerhard, Op. cit., p.288 

49 A.G.N. Indios, v.l, f.ll, exp. 27. Indios, v.3, exp. 768. General de 
Parte, v.l, f.l47-147vto., exp. 787. !.!l!!l..rul, v.2, f.l02-l02vto, exp. 431. Indios, 
v.2, exp. 1005, f.230, ano de 1583, estancia de Hepala. 

50 A.G.N. Indios, v.5, f.75-75vto., exp. 279, unión de loe barrios de San 
Cristóbal Ocotlán. 

51 En Gerhard, Op. cit., p.288. A.G.N. Tierras, v.2729, exp. 5, f.8, 
documento de 1590 en donde se menciona la estancia de Tonalá. ~' v.232, 
exp. l, f.53, ano 1707 se mencionan loe pueblos de San Miguel Astatla y Santo 
Domingo Tepenene. Tierras, v.242, exp. 3, f.47, ano 1707, santiago Ihuitlán y la 
Concepción. Tierras, v.915, exp. 6, f.83, 1766, San Pedro el Alto, Xicotlán, 
Mateo Nopa1a y Miguel TUlancingo. ~, v.1091, exp. 2, f.9, 1783, Mateo 
Tlapiltepec. Tierras, v.1349, exp. 8, f.5, 1811, Santa Maria Nativitas Tizaltepec 
y Santo Domingo Tonaltepec. 

52 En Eutimio Pérez, Recuerdos hist6ricoe del episcopado oaxaauefto,._ Oaxaca, 
Imprenta de L. san Germán, 1888, s/p. 
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Coixtlahuaca, 53 a ellos agregamos otros que junto con los citados 

están recopilados en la Colección de cuadros sinópticos de los 

pueblos, haciendas y ranchos del Estado libre y soberano de Oaxaca, 

de 1883: San Miguel Tequixtepec, Concepción Buenavista, San Antonio 

Abad, la Natividad Tlacotepec --que debe ser Tlacotepec Plumas-

santiago Tepetlapa y Santa Maria Nativitas. En total suman 16 

pueblos sujetos y la cabecera, en 1883. 54 

carecemos de datos concretos que ilustren con algunos ejemplos 

la administración llevada a cabo por el cabildo indigena de la 

cabecera 

gobierno 

de 

no 

Coixtlahuaca, 

debió distar 

aunque su organización y forma 

de lo efectuado en otros pueblos 

de 

de 

indios. De las investigaciones hechas por Spores acerca de los 

caciques de la mixteca alta, sabemos que el cabildo se componia de 

un gobernador o cacique, dos alcaldes, cuatro regidores, oficiales 

menores, asistentes, sirvientes "religiosos", mayordomos, 

escribanos, alguaciles y cantores. Los cargos más altos fueron 

electos por los principales o nobles y requerian de la aprobación 

del virrey (no olvidemos la injerencia de los religiosos en la 

decisión de esos puestos); los salarios salian del tributo sobrante 

y su importe iba de acuerdo a la importancia económica y religiosa 

de la comunidad o cabecera jurisdiccional y sus sujetos. 

El cabildo indigena se encargó de la vigilancia de las 

propiedades comunales, "mantenia la paz", era el intermediario 

entre el pueblo y el virrey, aseguraba la asistencia del pueblo a 

los servicios religiosos y era el supervisor del cumplimiento de 

las ordenes de las autoridades españolas; en cuanto a materia 

judicial menor eran los alcaldes indigenas los que podían arrestar 

53 Vid. plano No. 2 Distrito, en oaxaca, planos, distritos, Oaxaca, bpe 
(bufete de profesionistas del sur), 1982. l!l.Q..,__capitulo VII, Mapa No. 2 en la 
presente tesis. 

54 Colecci6n de cuadros sin6pticos de los pueblos, haciendas y ranchos del 
Estado Libre y soberano de oaxaca, Oaxaca, Imprenta del Estado, 1883, p.·25 rev.-
26, 27, 28-28rev., 30 y 31 rev. 
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y ejercer su poder.SS 

La cabecera de Coixtlahuaca comprendió una interrelación de 

gobierno, asistencia económica y religiosa, entre ella y sus 

sujetos. La dirección gubernamental partia del cacique residente en 

la cabecera, mientras que --en opinión de Spores-- en los pueblos 

o estancias regian indios "principales" o nobles pero no caciques, 

éstos eran nombrados por el cacique gobernante, y su función era la 

administración política y económica de su estancia, por ejemplo a 

esos principales --cabezas de estancias-- les correspondía 

recolectar el tributo que a cada pueblo le competía dar para 

conformar el tributo total; además cada estancia debia cumplir con 

trabajos públicos que la cabecera requiriera, corno la construcción 

de la iglesia principa1,s6 asi corno su correspondiente capilla de 

visita. 

En opinión contraria a lo afirmado por Spores acerca de que 

las estancias eran gobernadas por principales o nobles mas no 

caciques, contarnos con un documento en relación a la moderación de 

la tasación que se hizo a la estancia de Xocotepec, el 13 de abril 

de 1575, en él se dijo que ésta era gobernada por el cacique don 

Tomás de Vanegas; otro dato interesante lo conforma la petición del 

virrey, de que le hiciera una sementera de cien brazas en cuadra, 

en lugar del servicio de los indios, y otra sementera más, en lugar 

de dos indias de servicio, pero también hacia falta que le quitaran 

el cacao, el algodón, el hilado, gallinas y otras cosas.s7 Dada 

la situación de cambio constante de la encomienda de Coixtlahuaca, 

a veces en manos de uno o de ambos tenedores, o de la corona, debió 

también existir un abuso por cada una de esas tres entidades. Si 

nos remitimos a la cronologia citada atrás nos damos cuenta de que, 

en el año de 1575 Coixtlahuaca estaba en manos de los Bazán y 

sotomayor, de tal manera que la estancia de Xocotepec dependiente 

55 Spores, The Mixtec Kings ••• , Op. cit., p.120-122. También en Lecturas 
históricas •.• , Op. cit., p.111-112 

56 Spores, The Mixtec Kings ••• , Op. cit., p.94 

57 A.G.N. Indios, v.l, exp. 27 
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de la cabecera de Coixtlahuaca nada tenia que tributar a la Corona. 

En relación al bien público hubo mandamientos virreinales para 
la hechura de puentes y arreglo de caminos afectados en los que 
debian de intervenir los pueblos aledaños. 58 

Acerca de los caciques que gobernaron Coixtlahuaca en el siglo 

XVII, contarnos únicamente con la referencia de Spores, que tres de 

los cinco hijos legitimas de Narnahu y cauaco (señores de 
Yanhuitlán, Narnahu era hijo del señor de Tilantongo) fueron quienes 

gobernaron nuestro lugar de estudio, además de Tiltepec y 

Tezoatlán, ca.1542, no se sabe si por matrimonio o por sucesión 

directa. Cabe señalar, la trascendencia del matrimonio católico 

para que se pudiera legitimar la calidad del cacique, por aquello 

de la legalidad de la unión para propósitos de sucesión, tal 

proceder también de presión espiritual se dictó desde 153o. 59 Por 

el momento no contarnos con datos más especificos, pero si hay que 

subrayar la significación de las relaciones consanguineas y por 

supuesto económicas, que existieron entre el señorio de Tilantongo, 

Yanhuitlán y Coixtlahuaca, en ese orden trasladados los lazos de 

parentesco, importancia que perduró en el resto del siglo XVI. 

En los documentos sobre tasación de salarios --estos 

provenientes de las sobras de los tributos y bienes de comunidad-

encontrarnos algunos nombres y cargos de los integrantes del cabildo 

indigena de Coixtlahuaca. Por ejemplo en 1552 se citaron al alcalde 

indigena Esteban, los principales Tomás y don Francisco, y el 

nahuatlato Francisco; 60 en 1574 se nombraron al cacique don Juan, 

don Tomás y don Francisco sus t1os "gobernador y alcalde y 

58 En las instrucciones del virrey Msndoza a su sucesor Velasco se dice: "V. 
sa. mandará que se ••• haga otra (puente) en el camino de la misteca a Izúcar, 
porque es muy necesaria donde ee ha de hacer y loe pueblos que la han de hacer 
y la orden de todo está en poder del secretario¡ y ei no ee le hallare, Gonzalo 
Diez de Vargas dará la razón ••• •, en Los virreyes, Op. cit., v.1, p.46. A.G.N. 
Mercedes, v.1, exp. 453, f.212vto. cuevas, Documentos ••. , Op. cit., p.249 

59 Spores, The Mixtec Kings ••• , Op. cit., p.57, 133 y 1391---, en Lecturas 
históricas .•• , Op. cit., p.119, 124 y 125 

60 El libro de las tasaciones •.• , Op. cit., p.151 
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otros ••• 11
;

61 en otro del año de 1578 se dio cuenta de los salarios 

que recibían los integrantes del cabildo, el gobernador 50 pesos, 

dos alcaldes 12 pesos cada uno, 10 regidores 11(?) pesos cada uno, 

un mayordomo 8 pesos, cinco sirvientes 8 pesos, trece cantores de 

la iglesia 2 pesos, el alguacil mayor 6 pesos, y se les advirtió no 

pidan otro salario "por razón de sus cargos ni por otra cosa de los 

maceguales otro salario ni servicio so pena de los volver con el 

cuatro tanto y de destierro del dicho pueblo por cuatro años 

precisos y esta tasación se guarde hasta que otra cosa se mande d. 

Martín Enríquez por mandado de s. m •.•. "· 62 

c) . El tributo y las tasaciones 

Las tasaciones al tributo, que debían pagar Coixtlahuaca y sus 

estancias, las tenemos registradas a partir de 1538; recordemos que 

desde 1534 fue encomendado dicho lugar a Francisco de Verdugo y al 

bachiller Sotomayor. En el Libro de las tasaciones encontramos los 

siguientes contenidos. 

A- En el documento del 4 de enero de 1538 se especificó: 

primero, que los indios estAn obligados a hacer una sementera de 

maiz, pero ellos quieren dar a cambio "a los dichos sus amos 

catorce pesos de oro en polvo en cada tributo"; segundo, han de dar 

ademAs cien pesos; tercero, han de hacer una sementera de trigo de 

treinta fanegas y que el producto se lleve a Oaxaca; cuarto, aunque 

no estaba estipulado en la tasación, se averiguó que a cada 

tributario se pedían cuatro jarras de miel y paños de cama, y 

finalmente, se les ordenó que no tengan puercos. 63 

61 A.G.N. Indios, v.1, exp.2, f.lvto. 

62 A.G.N. ~, v.1, exp. 159, f.58vto.-59, documento de 1578. ~con 
el contenido del documento de 1582 para Teposcolula: a los regidores para 
cabecera y estancias 8 pesos cada uno; dos mayordomos 8 pesos, un alguacil mayor 
6 pesos, un escribano 6 pesos, 16 cantores, dos pesos, en A.G.N. ~. v.l, 
exp. 340, f.50vto. 

63 El libro de las tasaciones ••. , Op. cit., p.150 
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Por su parte fray Domingo de Santa Maria y otros hermanos 

solicitaron a su majestad --en una carta del 14 de junio de 1549-
que los indios no tributen oro en polvo "porque no lo hay y se 
ocupa mucha gente en buscarlo lo que es en detrimento de la 

doctrina cristiana". 64 Esta fue una de las primeras 

manifestaciones opuestas que dieron pie a la lucha por la mano de 

·Obra indigena entre civiles y religiosos, porque si bien los 
últimos alegaban que era en perjuicio de la asistencia de los 

naturales a la doctrina, también lo era, para la realización de 

otros menesteres en pro de la evangelización, tal como la 

construcción material y espiritual de la iglesia y del espacio para 

sus servidores. Años más tarde, en la década sesenta, varias 

construcciones del área zapoteca quedaron suspendidas, precisamente 

por el envio de mano indigena a las minas. 

Sin embargo, a los indigenas les pareció mejor tributar oro en 
polvo, conforme a la petición contenida en el documento arriba 

citado, probablemente con el pretexto de ir a buscarlo y no acudir 

a la doctrina, ni al trabajo sedentario como el del cultivo de una 

sementera de maiz. También cabe denotar, que la prohibición de que 

los indios tuviesen puercos debió resultar del monopolio sobre su 

producción, en manos de los encomenderos. 

B- Por el documento del 29 de enero de 1551. nos enteramos que 

se cambió el oro en polvo de l.9 kilates por tomines, a razón de 

nueve reales menos dos maravedis el peso. Resolución determinada 

por unas cédulas Reales de l.550 y 1551., por medio de las que se 

permitió el cambio del oro por moneda, quizá avaladas por la 

presión ejercida por parte de los religiosos, como Domingo de Santa 

Maria. 

e- En un documento sin fecha, cuando Alonso de Bazán tenia una 

parte de la encomienda, ca. l.552, la tasación que se fijó para cada 

64 A.G.I., México 280, solicitaron además que la tasación "sea poca porque 
los indios se acaban .•• Es neceeario ponerse remedio en lo que toca a los grandes 
tributos ••• marcado a los indios del marquesado del marqués del Valle 
difunto ••• dará a la entera relación del Obispo de Chiapa (Las casas).el cual 
tiene noticia de esto." 
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50 dias consistió en: sesenta pesos de oro en polvo; segundo, 

sementeras de maiz que produjeran entre 400 a 500 cargas para los 

puercos "que tiene en el pueblo [el encomendero]", y tercero, que 

al calpixque den cada dia dos gallinas y dos celemines de maiz 

blanco, aji y sal. No se de más.65 

C*- El 12 de marzo de 1552 comparecieron ante la Real 

Audiencia, Alonso Bazán vecino de la ciudad de México y encomendero 

de Coixtlahuaca, Esteban Alcalde, Tomás, don Francisco y Francisco 

nahuatlato principales del pueblo, quienes por medio del intérprete 

Hernando de Tapia dijeron: primero, que daban tributo ordinario a 

su encomendero cada cincuenta dias, en 57 pesos de oro en polvo y 

dos paramentos labrados, más dos cántaros de miel; segundo, que 

anualmente, una sementera de trigo de 30 fanegas, y tercero, 

diariamente una gallina de la tierra y tres celemines de maiz. 

Que ahora en conformidad de ambas partes se concertó:primero, 

que a cambio del oro, sementera de trigo, gallinas de la tierra y 

tres celemines de maiz --le quieren dar-- cada cincuenta dias cien 

pesos en tostones; segundo, que en lugar de los dos paramentos, den 

cuatro pesos en dineros, más dos jarras de miel y dos cargas de 

sal; tercero, que la sementera de trigo que solian dar cada año a 

Bazán, la han de hacer y beneficiar para la comunidad y lo que 

produzca se ha de distribuir a favor del pueblo y para gastos que 

se les ofreciera. 

Agregaron que todo lo ahi declarado, se ha de dar a Bazán "Y 

ponérselo en esta ciudad <de México>, lo cual dijeron poderlo dar 

sin vejación, ni molestia ••• ". La audiencia seflaló a Bazán no pedir 

más de lo que se habia acordado, de lo contrario, llevaria la pena 

de pagar él "cuatro tanto". 66 En ese mismo mes y afio, la Corona 

prohibió que el tributo fuera transportado a la ciudad de México, 

65 El libro de lae taeacionee ... , op. cit., p.150-151. Cfr. José Miranda, 
El tributo indígena, México, Fondo de cultura Económica-El Colegio de México, 
1952, p.193 

66 El libro de las tasaciones ... , Op. cit., p.151. En una carta a eu 
majestad, fray Bernardo de Albuquerque (provincial dominico 1553-1555) pidió que 
se taeen de nuevo a loe indice y ea tenga en cuenta la calidad de la tierra, en 
A.G.I., México, 280 
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por aquello del abuso de los tarnemes y corno resultante de una de 
las muchas disposiciones contenidas en las Leyes Nuevas.6 7 

D- En un documento de enero de 1560 publicado en el 
Epistolario de la Nueva España, 68 el pueblo de Coixtlahuaca está 
tasado en mil pesos, en los hijos de los primeros poseedores, es 

decir, en Alonso de Bazán y Gaspar de Sotomayor. 

E- En el documento con fecha 1 de septiembre de 1564 

encontrarnos una mayor petición en el tributo, lo que indica una 
revisión tributaria estricta basada fundamentalmente en el numero 

de tributarios y el ascenso económico de Coixtlahuaca y pueblos 

sujetos. se mandó que los indios den a Alonso de Bazán y a Gaspar 
de Sotornayor, anualmente: primero, 3496 pesos de oro común; 

segundo, 1748 fanegas de ma1z y no más. Para pagar dicho tributo la 

repartición entre los pobladores se dividirla de la siguiente 

manera: que en un año cada tributario casado entregue un peso de 

oro común, en el caso de un viudo o viuda, o solteros, la mitad; 

que para la obtención de las fanegas de rnaiz se haga de común la 

sementera, si hubiere escedente que la comunidad se beneficia y que 

si se produjera menos "que lo suplen los dichos tributarios de sus 
casas sueldo a rata respectivamente". 69 

Se estipuló además, que se sacaran doscientas libras de seda 

para bien y uso de la comunidad: "para la comunidad de dicho pueblo 

y sus sujetos; y se gaste y distribuya en cosas tocantes y 

convenientes al bien de su república y común y para pagar los 

salarios al Gobernador, Alcaldes y otros oficiales11 •
70 Esas 

doscientas libras se sacarian de la cria y beneficio del gusano de 

seda, tanta que fuera necesaria para producir tal cantidad, el 

repartimiento del trabajo se haria conforme arriba se citó para el 

67 En Sarabia, Op. cit., p.311 y 324 

68 ENE, Op. cit., t.IX, p.13-14, relación sacada de loe libros de su 
majestad en el mee de enero de 1560 añoo. ~ notas 35 y 36 en este capítulo. 

69 El libro de las tasaciones ••• , Op. cit., p.152-153. Miranda, Op. cit., 
p.200 

70 El libro de las tasaciones, Op. cit., p.152 
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maiz. No se les pida más a los naturales. 

En ese mismo mandamiento se aclaró: "Y es cargo de los dichos 
Encomenderos de proveer lo necesario para la manutención de los 

religiosos que residan en el Monesterio del dicho pueblo que tienen 

cargo de la doctrina y conversión de los dichos naturales y lo del 
culto divino y para la dicha sustentación de los dichos 
religiosos ... 11

• En ese entonces debieron residir más o menos cuatro 

religiosos. A ese respecto, del tributo que se daba a los 

encomenderos debian quedar en la caja y casa de comunidad cien 
pesos de oro común y cincuenta fanegas de maiz anualmente, para 

cada religioso, de acuerdo a lo determinado y ordenado por la Real 

Audiencia. 71 A lo que se debia sumar lo que de la caja de 

comunidad se desviaba para el culto divino (aproximadamente de 20 
a 30 pesos anuales) • 72 

E*- Del documento con fecha 15 de marzo de 1565, se desprende 

que hubo una conmutación negociada entre Bazán y los indios del 

pueblo. 73 Pidieron que se diera aprobación y confirmación del 

concierto que hicieron entre ellos: que en cinco aftos se conmute el 

maiz a que están obligados por tasación ( 1748 fanegas), a seis 

reales cada fanega según las que se deban del afta anterior y los 

del presente. 
F- Petición del 25 de septiembre de 1565, de los indios a sus 

encomenderos Bazán y sotomayor: 74 primero, que se descuente el 

tributo que correspondía a los indios que ya son muertos; segundo, 

que se guarde y se cumpla el auto de tasación hecho por la Real 

Audiencia, con fecha 1 de septiembre de 1564, es decir, en el que 

se tasó en 3496 pesos de oro común y 1487 fanegas de maiz para los 

encomenderos y para la comunidad 200 libras de seda; tercero, que 

el reparto del trabajo se haga de la siguiente forma: a los casados 

71 Ibid., p.153 

n Vid. adelante inciso 2, a. 

73 El libro de las tasaciones, Op. cit., p.153 

74 1.!iliL. 
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un peso de oro común y media fanega de maiz y a los viudos, viudas 
y solteros, la mitad. 

G- Solicitud de los indios a la Real Audiencia. 6 de febrero 
de 1567, 75 para que haya algunos pesos de oro en la caja de 

comunidad, porque la seda que se mandó criar no se benefició, no 

pudieron sacar ni una libra de las 200 que se habian solicitado 

para los gastos del pueblo. El presidente y los oidores de la 
Audiencia acordaron que mientras no se provea otra cosa, que los 
naturales del pueblo den y paguen para su comunidad en cada año, 

864 pesos de oro común pagados "por los tercios del dicho año", no 

se especificó de que producto de sacarla el dinero. Tendriamos que 

tomar en consideración los beneficios derivados de la concesión de 

estancias y ganado menor, permitidas en Coixtlahuaca desde 1561. 

También se ratificó la tasación del 1 de septiembre de 1564 

conforme a lo pedido el 25 de septiembre de 1565. 
Se ordenó que los 864 pesos de oro común se guarden en una 

caja de tres llaves: una para el presidente, otra para el alcalde 

y otra para el mayordomo. La medida fue resultado final de la 

visita del Lic. Jerónimo Valderrama a fines de 1563, ya que se 
eliminó la injerencia directa por parte de los religiosos. 76 

H- En el documento de 19 de iulio de 1569 se explicó que "la 

mitad [de la encomienda) estA en la Corona Real y, la otra mitad, 

dizque tiene en encomienda Gaspar de Sotomayor (vecino de la ciudad 

de Antequera) ". 77 De la visita y cuento que se hizo de la 

población, la Real Audiencia determinó que Coixtlahuaca y sus 

sujetos den a su majestad y a su encomendero un tributo cada año, 

consistente de: 3798 pesos y seis tomines de oro común, "pagados 

por los tercios del año, puestos en la cabecera del dicho pueblo". 

Que a cada tributario casado se cobre en todo el año 10 reales de 

plata y los otros la mitad (viudos, viudas, solteros que viviesen 

75 El libro de las tasaciones, op. cit., p.154-155. Miranda, op. cit., p. 200 

76 La visita fue realizada entre agosto de 1563 a principios de 1566, en 
Sarabia, Op. cit., p.396 

77 El libro de las tasaciones, Op. cit., p.155 
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de por si y fuera del poderio de los padres) . 

Para beneficio de la comunidad, que de común "crien y 

beneficien 10 libras de semilla de seda y lo que proceda de ella 

sea para la Comunidad del dicho pueblo y se meta en una caja de 

tres llaves: una para el gobernador,, otra para el Alcalde y otra 

para el Mayordomo". Se mandó que esto se guarde por tasación y se 

asiente en los libros de tasaciones. 

Que por medio de los oficiales de su majestad y Gaspar de 

Sotomayor se provea "lo necesario al ornato del culto divino y 

sustentación de los religiosos que tienen a cargo la doctrina de 

los naturales del dicho pueblo e asilo pronunciaron y mandaron". 

Ya no se especificó qué se les daria y cuánto. 

Por otro lado sabemos que Antonio Velázquez de Bazán recuperó 

la parte de la encomienda de los Bazán, en 1571, y en un documento 

del escribano Martin de Agurto, en donde se da relación de 

encomenderos y pueblos tributarios, se suscribe que dicha parte de 

la encomienda constaba de 1395 tributarios. 78 Como dijimos atrás, 

esa parte permaneció en manos de los Bazán entrado el siglo XVII. 

Hasta aqui con los indices de tasación, a falta de documentación. 

Suponemos, que de acuerdo al ritmo de cambio efectuado en la 

moderación de la tasación del tributo correspondiente a 

Coixtlahuaca desde 1538 hasta 1569, es que se continuó moderando en 

los años siguientes. Por medio de los documentos citados advertimos 

que después de la visita de Valderrama, se precisó un constante 

aseguramiento del tributo por parte de las autoridades virreinales, 

se especificó qué y cuánto le tocaba a cada quien de cabecera y 

sujetos. As1 también, la visita se dejó sentir en la administración 

de la caja de comunidad, ya que las llaves pasaron a manos de tres 

integrantes del cabildo, para que éste exclusivamente se encargara 

de manejarla, y no los religiosos --responsables de la adopción del 

sistema comunitario de la caja con la debida autorización Real-

cierto fue que los frailes al tener asesoramiento e injerencia de 

78 ENE, op. cit., t.XIII, p.37, en tanto que eu encomienda de i?an Juan 
TeotihuacAn era de 1027 tributarios. 
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la misma, se aprovecharon de la situación y desviaron algo de sus 

fondos para bien de la iglesia y hasta para su propio 
mantenimiento. Lo conducente era que el encornendero(s) tomaran de 
la caja para sí y para el sostenimiento de religiosos, culto e 

iglesia, pero la vía de fácil acceso, cómoda y conveniente fue la 

otra, que los frailes tomasen de ella lo que les correspondía. En 

el siguiente inciso retomaremos este asunto. 
Puntos señalados del ritmo de la tasación fueron: primero, los 

cambios demográficos, afectados los indígenas por las pestes 

generales de Nueva España, algunas de las que tuvieron lugar en los 

años de l.54 o, l.54 5, l.563, 1564 y 1575. 79 La de 1591.-1.592 dejó a 
las grandes poblaciones muy desiertas y menoscabadas; la de l.597 de 

cocolistli --ya había durado más de tres años en las tres naciones

- acerca de la que explicó cruz y Moya fue testigo "ocular de esta 

calamidad ••• Fr. Gregario García, y hace 

erudita obra Origen de las Indias, lib. 

ocasión de esa peste que en Coyoacán se 

indios jóvenes con disciplina de sangre. 

Segundo, problema no menos importante 
las bajas poblacionales por la peste, 

memoria de ella en 

3 fol. ªª"· 80 Fue 

hizo una procesión 

derivado en ocasiones 

fue la pérdida de 

su 

en 
de 

de 
las 

cosechas a causa de la falta del factor humano, menoscabo además 

recrudecido por el clima extremoso, lluvia y sequía, fueron esos 

aspectos determinantes y significativos en las irregularidades 

tributarias. Dávila refirió que hubo un año de gran sequia, motivo 

por el cual la cosecha se perdió y por lo tanto el sustento de los 

indios, textualmente dijo: "Aquel año comieron con la cosecha del 

pasado, pero los dos siguientes fueron también de poca agua, y los 

maíces mal medrados con que creció la hambre y la mucha lástima del 

siervo de Dios ••• Sol.ía valer la fanega de maíz a seis reales, y 

79 Cruz y Moya, Op. cit., t.I, p.193-194. Romero Frizzi, Op. cit., p.32 
mencionó además la de 1520. ~ Virve Piho, La secularización de las parroquias 
en la Nueva Eepafta y eu repercusión en San Andrés calpan, México, INAH, 1981, 
p.204, refiere que Sahagún mencionó las de 1520, 1555, y 1576, y Mendieta las de 
1520, 1531, 1545, 1564 y 1576. 

BO cruz y Moya, Op. cit., t.I, p.194-195. ~ lo dicho acerca de las 
pestes, en el inciso 3,b de este capitulo. 
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llegó a valer aquel año a treinta y dos, que fue precio tan 
excesivo como nunca visto hasta entonces en la Nueva España 11 • 

81 

Recordemos que en la tasación de 1565 la fanega se cotizó en seis 

reales, es probable que el cronista se haya referido a ese año o 

algún otro cercano. 
Tercero, otro punto importante, lo fue el de los ajustes en la 

tasación, se conmutó el maiz por reales, a razón de seis reales por 

cada fanega (eran 1748), ajuste que no fructificó y se volvió a una 

anterior disposición. Un cuarto aspecto, fue el de los cambios de 

producción, fundamentalmente de agricultura a pastoreo de ganado 

menor y sus derivados. 

En esa forma los documentos oficiales y la práctica revelan un 

estira y afloja en las disposiciones de la tasación, en algunos 
casos modificada a petición de los indios y encomenderos según 

mutuo acuerdo, en otros atenidos a las disposiciones de la Real 

Audiencia, conforme al número y cuento de los habitantes. Si en un 

momento dado la tasación obedeció a una mayor exigencia, ello 

estuvo avalado en cierto incremento de la población y al tipo de 

producción, aunado a lo anterior, sumamos a lo anterior los 

resultados de la Visita. Sin embargo, después de una etap3 

próspera, ese incremento se perjudicó por las funestas pestes de 

1575-1576, 1591-1592 y 1597; la mano de obra se redujo y por tanto 

también el tributo, ya que de una población aproximada de seis mil 

almas en 1564, descendió a dos o tres mil vecinos cuanto mucho, a 

juzgar por los datos de Suárez de Peralta en 1589, 82 todavia se 

acentuó más con la disminución de los habitantes a fines del siglo 

XVI, aunque no contamos con la documentación que lo reconfirme o 

contradiga. 

d). Producción agricola y ganadera. La caja de comunidad 

81 Dávila, Op. cit., p.139 

82 suárez de Peralta, Op. cit., p.55 
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La base económica de Coixtlahuaca y sus sujetos, asi como de otros 

tantos pueblos de indios en Nueva España durante el siglo XVI, fue 

la agricultura. Importante y fructifero fue igualmente el cultivo 
de la seda y aún más de la explotación de la grana-cochinilla; cabe 

destacar el cultivo del algodón, aunque su papel no fue tan 

determinante en la economia colonial como lo fue en la época 

prehispánica; en otro campo el pastoreo de ovejas y en general de 
ganado menor la explotación tuvo mayores alcances aún que los del 

ganado mayor. 

La Mixteca Alta vista por los ojos de los cronistas y 

personajes del siglo XVI y XVII, era considerada una región muy 

rica en población y en recursos naturales para el quehacer 

económico y comercial. Ya desde las primeras instrucciones al 

virrey Luis de Velasco --del 16 de abril de 1550-- se denotó la 

importancia de la explotación de la seda y el algodón. 83 La 

insistencia sobre el mismo asunto se fue dando consecutivamente a 

los siguientes virreyes: Marqués de Villamanrique y a Enriquez de 

Almanza, 84 a este último se dijo específicamente que "en la Nueva 

España se da algodón en mucha cantidad porque los indios se dan a 

ello, lo hilan, tejen y hacen mantas"; igualmente se recomendó el 

cultivo del "para que los indios se provean" y se insistió en la 

cria de la seda. 85 No debemos olvidar que uno de los tributos más 

elevados en mantas de algodón fueron exigidos a coixtlahuaca en la 

época prehispánica,aprovechamiento del algodón que se prolongó aún 

en la colonial, de acuerdo al contenido de un documento del 14 de 

septiembre de 1574, en el que el virrey Martin Enríquez manda que 

no compelan a los indios de Coixtlahuaca a hilar algodón "fuera de 

lo que están obligados por tasación ••• 1186 , contenido que además 

nos está marcando que en algún momento después de 1569 en que damos 

83 En Loe virreyes ••• , op. cit., t.I, p.136 y 137 

84 Ibid., t.I, p.258 y 194, el documento No. 1, del 7 de junio de 1568. 

85 Ibid., t.I, p.194 

86 A.G.N. General de Parte, v.2, exp. 174, f,96vto. 
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relación de su tasación, les fue solicitado el hilado del algodón, 

probablemente como ayuda para los bienes de comunidad. 

Como dijimos arriba, la explotación de la grana y seda tuvo un 

mayor interés pecuniario para las autoridades virreinales, al punto 

que, se nombró una persona para el registro y sello de la seda de 

la mixteca, a imitación del que se había nombrado para la grana, a 

juzgar por el contenido de la instrucción al virrey Conde de la 

Coruña, del 25 de septiembre de 1580. 87 veamos algunos textos de 

1os cronistas. 

De la Mixteca, Motolinia detalló: "do hay minas de oro y plata 

y muchos morales, por los cuales aquf se comenzó primero a criar 

seda en cantidad en esta Nueva España; y aunque no ha mucho que 

esta granjería se comenzó dícese que cogerán en este presente año 

<1541> más de quince o veinte mil libras de seda ... Esta es tierra 

muy sana y de muy buena templanza, por lo cual es muy de notar que 

todo el año en peso se crfa la seda, sin faltar ningún mes 11 •
88 En 

un documento de 1544 leemos que el beneficio de la seda produjo 

nueve mil libras en el obispado de oaxaca. el año de 1542, de tal 

manera consideraban que esta se incrementase en los años 

venideros. 89 

El primer obispo de oaxaca Martín López de Zárate escribió a 

su majestad el 10 de mayo de 1551, en pocas lineas le manifestó la 

importancia y riqueza económica de su jurisdicción, e hizo hincapié 

en dos zonas: la del Valle de oaxaca con la ciudad de oaxaca y 

cuilapan a 1a cabeza, y la Mixteca de la que destacó los pueblos de 

Yanhuitlán, Teposcolula, Coixtlahuaca y Tlaxiaco. 90 

El tema de la caza --como recreación y atención de ciertas 

necesidades suntuarias-- no era de menospreciarse, Suárez de 

Peralta recriminó la inútil mortandad de hermosos animales y acerca 

87 En Loe virreyes ••• , Op. cit., t.I, p.207-208 

88 Motolinia, Memoriales ••. , Op. cit., p.10-11 

89 En filll¡, Op. cit., t.IV, p.146. Ricard, Qp. cit., p.279 

90 En cuevas, Historia de la iglesia ••• , op. cit., t.I, p.342 
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de ello expresó: la gente principal de la mixteca tenia arcabuces 

"y los tiran mejor que nosotros", cuando el juez visitador rondaba 
por los pueblos de indios, los arcabuces eran escondidos "Y aun 
quieren decir le cohechan muy bien, de suerte que quedan con 

ellos", asi sucedia en los pueblos de Tamazulapan, Yar:huitlán y 

principalmente Tutla; agregó que "en otros pueblos por alli cerca, 

los dias de mercado, que llaman tianquez, venir muchas cargas de 

aves de rapiña muertos, a vender, que era la mayor lástima ver 

neblies primas, que no parecian sino águilas de grandes y de todos 

plumajes, lindisima cosa, sacres, azores, gavilanes, aletas, que 

era un juicio; los gavilanes en las Indias son mucho mayores que 
los de España: el que es prima será corno un azor torzuelo, 
lindísimos a maravilla". 9l 

Vázquez de Espinosa (siglo XVII) enumeró una serie de 

productos que se criaban en la rnixteca alta y baja: como seda, 

maiz, semillas y frutas de España, cacahuatales, ingenios donde se 

hace mucha cantidad de azúcar y miel, álamos, ganado mayor y menor, 

ganado de cerda y mulas. Agregó: "Hay en el distrito de este 
obispado grandes provincias muy pobladas de naturales y en ellas 

350 pueblos y más de 300 estancias, ••. este obispado es de los más 

ricos de las Indias, porque se cria en el cantidad de seda, 

cochinilla fina y silvestre y otras muchas frutas y semillas, 

raices y granos medicinales. 1192 

Existen diversas opiniones sobre quien introdujo la simiente 

y el cultivo de la seda en Nueva España, papel adjudicado 

principalmente a los dominicos. Borah explica que fue Maria de 

Aguilar, pariente de la esposa de Francisco de las casas, quien la 

llevó a Yanhuitlán en 1531. 93 Don Juan López de Zárate explicó a 

Felipe II en marzo de 1534 que en el obispado de Oaxaca "tratan y 

91 Suárez de Peralta, Op. cit., p.85-86 

92 Antonio VAzquez de Espinosa, Descripción de la Nueva España en el siglo 
XVII, México, 1944, p.150-152 

93 Borah, "Silk Raising in Colonial México•, Berkeley, University of 
california Presa, 1943, Iberoamericana 20, p.7 
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venden y crían ganados y sedas en tanta abundancia, que hay un 

puebl.o en 1a mixteca donde cogen para sí los natural.es dos mil 
libras de seda, y no se dan de tributos novecientos pesos de oro en 

po1vo. Por manera que los dichos natural.es están ricos y bien 
tratados, y los español.es, los más pobres y desasosegados en este 

destierro y fuera de sus naturalezas". Con ambos puntos de 

referencia tan tempranos, descartamos que los dominicos hayan sido 

1os primeros introductores de 1a simiente en la mixteca, ya que 
el.1os llegaron a asentarse definitivamente a fines de 1538, lo que 
sí les correspondió, fue la orientación y asesoramiento técnico a 

1os indígenas como parte del beneficio para su propia caja de 

comunidad. 

Por su parte Vázquez de Espinosa exp1icó que el primero que 

crió e introdujo 1a simiente fue el licenciado De1gadil.1.o, natural 

de Granada y con el cargo de oidor de México. 94 En cambio 

Moto1inia 1o atribuyó a don Antonio de Mendoza, quien a su vez 

favoreció "a los maestros que sabían criar seda y moral.es, e incitó 

e despertó a muchos para que se diese a el.la, y vista ser muy 

provechosa, está ya por toda esta Nueva España, muy 

mul.tiplicada 11 •
95 Bien sabemos que el citado virrey promovió además 

la producción de otros cu1tivos. En otro aspecto, fue el cabi1do de 

la ciudad de México quien presionó a 1a corona para que ordenara a 

1os indios una producción excedente de la correspondiente al 

tributo, manteniéndolos ocupados no correrían el pe1igro de 

convertirse en "pendencieros y perezosos 11 •
96 

Varios autores opinaron que la producción de 1a seda tuvo una 

"prosperidad efímera", para Ricard el motivo de 1a decadencia no 

fue únicamente porque a1gunos frailes se mostraron adversos a su 

explotación --ya que la cría del. gusano les quitaba tiempo para sus 

devociones de cuaresma-- sino que e1 co1apso de la industria en 

94 VAzquez de Espinosa, Op. git., p.147 

95 Motolinia, Op. cit., p.11 

96 William Taylor, Landlord and Peasant in Colonial Oaxaca, Stanford, 
University Presa, 1972, p.116 
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Nueva España se debió a la competencia que opuso la seda 
proveniente de China, el citado autor agrega que "era de calidad 
inferior, pero de más bajo precio y con esto arruinó la producción 
mexicana". 97 A esas observaciones Borah complementó que los 

gusanos nunca se aclimataron perfectamente en Nueva España, ya que 

morían o se enfermaban, o empollaban en tiempo equivocado, o ponían 
huevos estériles, a lo que se aunó la pereza, robo y bribonadas de 
los indios y que por su indolencia no fueron forzados a cultivar 

moreras y gusanos de seda; otro grave perjuicio fue causado por el 

clero español y los oficios, otros más fueron la disminución de 
mano de obra por mortandad a causa de las pestes, la competencia en 
la industria de otras telas como satines, tafetanes, terciopelos 

y brocados. De tal manera expresó Borah, que en "la extrema 

expresión de este punto, la sericultura novohispana se convirtió en 

mártir del imperio español 11
•

98 

si bien todos esos puntos citados contribuyeron a la 

disminución o al abandono del cultivo de la seda, creemos, que no 

menor papel jugó el cuidado y los grados de especialización que 

dicho producto requería, ya que para su beneficio se necesitaba de 

un mayor esfuerzo por parte de los indios, quienes ya de por si 

vivían y se alimentaban en verdaderas condiciones infrahumanas. Un 

signo revelador de la incompetencia, falta de habilidad y cuidados 

en la producción de simiente, lo tenemos en el fracaso de la 

comunidad de Coixtlahuaca para beneficiar doscientas libras de seda 

en 1564, ya que no se produjo ni una libra; a pesar de su solicitud 

para conmutar dicho producto, se les volvió a tasar cinco años 

después con la cría de 10 libras de semilla, en ambos casos para 

beneficio de su comunidad. El fracaso no sucedió siempre ni en 

todas las comunidades indigenas, 99 quizá debido a la época en que 

se criaba, y a una mejor supervisión de religiosos y/o civiles. 

97 Ricard, Op. cit., p.281 

98 Borah, "Silk Raising •• , "Op, cit., p. 87 

99 Borah, "La cria del gusano de seda, siglo XVI", en Lecturas 
históricas ••• , op. cit., p.217 



122 

cuando Motolinia realizó un viaje por la mixteca ca. enero de 
1541 observó un gran movimiento en el cultivo de gusanos de seda, 

observaciones que dejó detalladamente escritas, como muestra de la 

boyante acogida del gusano por el hombre y la naturaleza, leamos 
textualmente un párrafo: "Podráse criar la seda en cantidad dos 

veces al año ... No es poca cosa ver las casas donde se cria la 

seda, unas llenas de panelas, a donde se cria el gusano hasta que 

ha dormido, y de éstas hay hasta sobre cuatro o cinco mil más; 
otras casas enjarciadas, que como las casas son grandes, los zarzos 
que en ellas parecen son innumerables, porque hay muchos españoles 

que tienen siete y ocho casas de más de doscientos pies de largo y 

muy anchas y muy altas .•• y desque el gusano no ha hilado, quedan 

todas las casas llenas de capullos de seda desde el suelo hasta el 

techo, que parece una floresta llena de rosas". lOO 

como ya lo ha analizado Borah, la explotación de la 

sericultura en Nueva España se hizo en manos de varias entidades 

particulares, encomenderos, empresarios, caciques y comunidades, el 

resultado en cada caso fue distinto. En relación a las comunidades 

indigenas, éstas se preocuparon más por sacar lo indispensable para 

financiar sus cajas comunitarias, por lo tanto, desatendieron el 

aspecto comercia1. 101 

La crianza de la simiente se hacia de dos maneras: primera, en 

casa de cada varón adulto se criaban las larvas en canastas, se 

hilaban los capullos y los entregaban a la comunidad; segunda, 
criaban e hilaban en una casa comunitaria de madera, por ejemplo en 

Tejupan que fue un centro sedero importante. Los indios debian 

pagar los utensilios y acondicionar los espacios y su trabaja se 

remuneraba ünicamente en dos casos, a los alguaciles con comida y 

a los especialistas con dinero. 102 

Dijimos atrás que los dominicos desempeñaron un papel 

1ºº Motolinia, Op. cit., p.11 

101 Borah, "La cría del gusano ••• " Op. cit., p.217-218 

102 Ibid. Para la cría de la seda en Cholula se mandó edificar una casa de 
adobe, en García Icazbalceta, Bibliografía ••. , Op. cit., p.258 
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fundamental en el asesoramiento de la sericultura y "en el 
perfeccionamiento de la grana", 103 para el bien de la comunidad. 
En la crónica de Dávila se afirmó que, tanto fray Domingo de santa 

Maria como fray Francisco Marin fueron bienhechores temporales de 

los indios de la mixteca. De manera que el primero de los citados 

le enseñó "a criar seda, nopales ... nopales para criar grana, porque 

antes no habia mas que algunos tunales silvestres <con todo en la 

época prehispánica debian de producir anualmente 40 talegas> ••. y 

este prudente religioso les enseñó a hacer grandes huertas de 

tunales chiquitos, que llaman nopales .•• Conociendo asimismo en 
ella disposición para criar ganados, hizo que los indios poblasen 

estancias, como las tienen •.• " . 104 El segundo, "aconsejó a los 

indios que tuviesen bienes de comunidad para los gastos del pueblo; 

para que hubiese de que sacarlos, les mandó plantar nopales de 

grana, y <mor>ales p<ar>a coger seda para 

aquella cosecha, se guardase como bienes 

intervino toda la comunidad. 1º5 

lo que resultase de 

comunes ... " , en ello 

El asesoramiento de Francisco Marin debió llevarse a cabo 

cuando estuvo de residente en la vicaria de Teposcolula en 1541, en 

coixtlahuaca en abril de 1546 a septiembre de 1547, y en Yanhuitlán 

en 1538-1539 y en 1550. 106 Consejo sobre la creación de la caja 

de comunidad que debió llevar la anuencia de Domingo de Santa Maria 

y otros frailes, a juzgar por el contenido de una carta del 14 de 

junio de 1549 firmada por el provincial Santa Maria, Jordán de 

Bustillo, Bernardino de Allende (?), Juan de Meneses, Domingo de la 

Anunciación y Domingo de Aguiñaga. En dicha misiva recomendaban a 

su majestad "que toda la tierra se quede en la cabecera de la Real 

1º3 Ricard, Op. cit., p.278, n.53 

104 Dávila, Op. cit., p.172 

105 .I.12.!!h, p.209, 210 y 242 

106 Vid. cuadros No. 2 y 3. Borah en base a Dávila supuso que la 
participación de Marín fue en el a~o de 1540, aunque desconocsmos el contenido 
del Acta de 1540 sabemos por la del a~o siguiente que Marín fue asignado a 
Tepoecolula. 
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corona y que los tributos que recejen en la caxa y que de alli se 

les pague a los encomenderos lo que se les hubiere de dar ..• ". 1º7 

En el contenido citado se dio por asentado el uso de la caja 
comunitaria en fechas tempranas y que podemos asociar al papel 
organizativo que jugó en ellas Francisco Marin y otros hermanos de 
hábito. 

Bien señaló Borah, fueron los frailes quienes organizaron el 
sistema de las cajas comunitarias, en cuanto a su función el autor 

destaca: "Después de la cosecha el producto era vendido y la 

ganancia guardad en un cofre especial, de donde se sacaba para los 

gastos comunitarios. Bajo este plan, que obtuvo la aceptación Real 

en 1552, la comunidad misma se transformaba en patrón" . 108 La 

institución de las cajas de comunidad fueron el salvoconducto de 

las comunidades en cuanto a reserva de dinero y de granos 

básicamente, siempre y cuando no se malversaran los fondos o se 

destinasen ampliamente a las necesidades de la iglesia. 
segün Ricard109mas q~e salvoconducto, la creación de esas 

cajas fue en detrimento de las comunidades, porque fueron los 

caciques los que despilfarraron sus contenidos, para después culpar 

a los religiosos. coincidimos con otros autores, en que el abuso 

del contenido de la caja se dio tanto por civiles como religiosos; 

de los primeros tenemos una clara referencia, de que no solamente 

eran los caciques gobernadores, sino además los corregidores, 

conforme a lo dicho en una instrucción de 1571 dirigida a los 

Alcaldes y corregidores de Nueva España, en la cual se les mandó 

que no tomen "dinero ni otra cosa alguna de la caja de las 

comunidades de vuestra jurisdicción, prestado ni de otra 

107 A.G. I., México 280 

1º8 Borah, "La cría del gusano ... ", Op. cit., p.216. Rubial, Op. cit., 
p.145, con relación a los agustinos explica, que a cada pueblo le daban su caja 
"a la cual todas lae familias tenían que aportar una cantidad para sufragar loe 
gastos generales del pueblo y para ahorrar a loe indios pobres loe tributos 
exceei vos . .. " 

109 Ricard, Op. cit., p.286-287 
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manera ... ". 110 La solución que se habia considerado idónea para 
evitar los malos manejos en las cajas, fue la existencia de tres 

llaves,, cada una de ellas en manos de diferentes integrantes del 

cabildo indigena, no obstante la corrupción tuvo injerencia en 
ellas. 

En relación a lo qué es una caja, cómo se integraba y cuáles 

eran sus fines, Romero Frizzi explica: "eran cofres con tres 

llaves, en donde ingresaban las sobras de los tributos y lo 

obtenido en las empresas comunales que como la sericultura, se 
habian desarrollado en los pueblos. Los ingresos de las cajas 

debian de gastarse únicamente en ·beneficio común de todos· ••. Sin 

embargo, los pueblos siempre prefirieron gastar los fondos de sus 

cajas en sus templos y en las fiestas de sus santos. Los ingresos 
de sus cajas los usaron para comprar el vino de Castilla que habr1a 

de consagrarse en la misma, los manteles de lino para el altar, el 

aceite de oliva para la lámpara del Santisimo y, a pesar de la 

oposición de las autoridades españolas, para realizar las fiestas 

de los santos ••• Los fondos de las cajas también constituyeron una 

importante reserva para los pueblos en los momentos de malas 

cosechas, de hambre y de epidemia. En esos momentos se vend1an los 

ganados, la seda y se empleaban los reales para ayudar a las gentes 

del pueblo". 111 Cabe recordar, por lo anotado en los apartados a 

y b de este inciso, en documentación de la década setenta y 

ochenta, los salarios de los integrantes del cabildo salian 

precisamente de las sobras de los tributos y bienes de comunidad. 

Debido a la tarea correspondiente de los dominicos en la 

funcionalidad de las cajas, es de suponer que en las fechas y 

lugares citados, Mar1n y sus compañeros impulsaron y vigilaron el 

funcionamiento idóneo de ese sistema económico. Sin embargo, ~n el 

caso de Coixtlahuaca, la institución de la caja comunitaria fue un 

11º Cuevas, Documentos ••. , Op. cit., p. 248. Sobre loe religiosos Vid., 
capítulo II inciso 2,a. Rubial, Op. cit., p.146 

111 Romero Frizzi, "Oaxaca y su y su historia .•• ", Oo. cit., p.33-34. 
Rubial, Op. cit., p.187, también aei'lala que las cajas comunitarias sufragaban loe 
gastos de la iglesia. 
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poco más tardia, recordemos los siguientes datos: en 1552 se 

especificó que el producto de una sementera de trigo se repartirla 
entre el pueblo, asi como, para los gastos que se les ofrecieran 
ya se citan algunos integrantes del cabildo; en 1564 se dijo que la 

población se iba a beneficiar si babia excedente del tributo en ese 

año, pero además, se babia mandado a beneficiar una cantidad de 
seda para bien y uso de la comunidad; lo mismo se estipuló al año 

siguiente. En 1567 se mandó que se destinaran unos pesos de oro 

para la caja de su comunidad porque la seda no se babia 

beneficiado; anualmente los indios debian ingresar 864 pesos de oro 
común y la caja debia tener tres llaves. Finalmente, en 1569 se 

mandó criar 10 libras de semilla de seda, y que el producto en 

dinero se guardase en la caja .. 

Como hemos dicho, una de las medidas que se tomaron a raiz de 

la visita de Valderrama, consistió en prohibir a los religiosos 

tuviesen injerencia en las cajas comunitarias, es decir, que 

continuasen tomando de ella lo de su sostenimiento "ya que era la 

Real Hacienda o los Encomenderos los que debian pagarles 11 • ll2 Fue 

precisamente en las tasaciones de 1564 y 1569 que se especificó a 

los encomenderos de Coixtlahuaca invertir lo necesario para el 

sostenimiento de la iglesia en dicho lugar, dinero y maiz 

procedente del tributo, como paso siguiente tenian que depositarlo 

en caja y casa comunitarias para que de ésta se tomara para 

sostener a Dios y a sus servidores. 

Los religiosos también se ocuparon de la organización a favor 

de una vida en policia a la manera occidental, porque conforme a 

las opiniones emitidas por los nuevos dominantes, los indios eran 

desorganizados y tenian malas costumbres, entonces babia que 

reunirlos en poblaciones. Bien sabemos de la significación 

politica, social, religiosa y fundamentalmente económica que privó 

en la conformación de las ciudades hispanoamericanas. 

Nuevamente tenemos citado a fray Francisco Marin sirviendo a 

los indios en las construcciones de sus iglesias y casas 

112 Sarabia, op. cit., p.155 
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comunitarias, Dávila explicó que: "servía •.. de mayordomo cuando le 

daban lugar las ocupaciones del ministerio espiritual para que 

pudiesen también acudir a lo temporal •.. 11 •
113 Los dominicos 

debieron intervenir en las trazas de los pueblos, así como 1o 
hicieron en obras de ingeniería para el acarreo del líquido vital. 

Ejemplos concretos los tenemos en Francisco Marín, quien se ocupó 

de llevar agua en forma más directa a los pueblos de la mixteca 
(Teposcolula, Coixtlahuaca, Yanhuitlán, Chila), ligada la 

conducción al riego de los nopales, de ello Dávila afirmó: "Es 

tierra seca la de la Mixteca, y suelen serle muy tardíos los 

temporales; y dio orden el cuidadoso fraile para que se pudiesen 
sacar algunos ríos de sus madres, y se les pudiesen dar algunas 

sangrías para beneficiar los nopales, y regar la tierra: que fue 

cosa que ellos habían deseado, y con ser en otras cosas muy mañosos 

y hábiles, no habían sabido en esto dar traza, y así fue más 

estimada la del bendito padre" .114 

otro frailes se destacaron igualmente en labores de ingeniería 

en los conventos del Valle de oaxaca, tales como fray Domingo de 

Aguiñaga, fray Agustín de Salazar y fray Miguel de Zamora. 115 No 

tenemos el nombre de ningún fraile asociado a ese rubro, en la 

ciudad y convento de Coixtlahuaca, aunque sabemos que hubo un 

acueducto del siglo XVI que surtía de agua al convento y plaza. 

En otro aspecto material, los Predicadores procuraron "dar 

modo a los naturales industria como hagan molinos labren tomen 

sitios de estancia y pueblos de ganados menores lo cual han hecho 

y en muchas partes les da muy grande ayuda porque los naturales ven 

que en su poder se les disminuye y pierde si perpetuamente los 

religiosos no los sustentan les han rogado muchas veces en algunos 

pueblos con algún molino o estancias para que de all1 se sustenten 

y en mano de los religiosos se aumente y conserve aquella hacienda 

113 Oávila, op. cit., p.242. Sobre la casa comunitaria Vid. capitulo IV, 
inciso l. 

114 Ibid., p.139 

115 Vences, "Notas para la arquitectura ••• •, Op, cit., p.499, 500-SOl y 511 
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y hacianlo porque lo ordinario hay muy pocos o ningunas sobras de 

tributos en las comunidades para sustentar a los corregidores los 
que de alli les dan lo necesario a causa de que los prelados no 
permitimos que de un indio particular se tome cosa alguna ni por de 

limosna ni ofrenda porque asi conviene a causa de que no piensen 

que es nuevo tributo ni que tratamos de su interés ... ". 116 Asi lo 
dejó expresado el provincial fray Pedro de la Peña en 1561. 

Uno de los productos más importantes para la economia de 

Coixtlahuaca, y en general de la Mixteca Alta, fue la explotación 
de la grana-cochinilla. Dicho colorante formaba parte del tributo 
al imperio culhua-mexica, 117 pero no lo fue para los españoles. 

En las décadas treinta a cincuenta del siglo XVI su cultivo fue 

asesorado por Santa Maria y Marin, la producción fue para 
autoconsurno, incluso no se recomendó para beneficiar la caja de 

comunidad. sin embargo, en el último tercio del siglo citado, 

encontrarnos recomendaciones por parte de los virreyes para que se 

torne en consideración el cultivo de ese colorante, y en la 

Recopilación de las Leyes de los Reynos de las Indias118 se 
incluyeron dos leyes relativas a la producción y venta de la grana, 

a saber: "Ley XVII que los virreyes hagan renovar y cultivar los 

nopales donde se cria la grana"; Ley XXI "que no se impida a los 

indios por su cuenta manden gana a estos Reynos." 

Los detalles de la prosecución de su explotación en el siglo 

XVII no los sabemos, pero si que en el siglo XVIII, conforme a lo 

dicho por el cronista Villaseñor y Sánchez en 1746, Coixtlahuaca se 

habia convertido en uno de los lugares más importantes en trato y 

116 A.G.I. México 280, carta al rey, 25 de julio de 1561. Vid. Ricard, Qa.. 
cit;., p.278 

117 Cfr. lo dicho en este capitulo. Vid. Ignacio Piña Luján, La grana 
cochinilla del nopal, México, Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial, 
1967, p.13-14 

118 Recopilación de las leyes de los Reynos de las Indiae, Madrid, Ediciones 
Cultura Hispánica, 1973, t.II, p.114 y 117, al margen dice D. Felipe II en San 
Lorenzo a 20 de septiembre de 1597. Don Felipe III Madrid a l6 de diz~embre de 
1614. 
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producción de grana.119 

El territorio oaxaqueño tuvo un cauce económico trascendental 

debido fundamentalmente a la industria de la grana, como producto 
de exportación y de contrabando. Cabe recordar la hazaña 

extraordinaria y frustrada del viajero francés Nicolás José Thierry 
de Menonville en 1777, quien pretendió sacar de Nueva España 

nopales y cochinilla para experimentar su cultivo en Santo Domingo 
y Francia. Al respecto Flores Salinas refiere que las 70 leguas que 

distan entre Veracruz y Oaxaca no fueron el mayor obstáculo para el 
viajero, ni siquiera las aduanas, sino que en el traslado furtivo 

tanto nopales como cochinillas se pudrieron, otro tanto sucedió ya 

en la mar. 12º 
La introducción y la concesión de poseer cabezas de ganado y 

estancias para su pastoreo en Coixtlahuaca, así como en otros 

pueblos de oaxaca, se realizó con la aceptación de particulares 

españoles, indios y comunidades, en estas últimas no faltó el 

consejo de los religiosos de la talla de Domingo de santa Maria y 

otros, quienes señalaron la buena tierra existente para estancias 

de ganados, especialmente para que las comunidades tuviesen de que 

sustentarse. Romero Frizzi explica que el cultivo de la seda -

entre otras razones-- fue desplazado y substituido finalmente por 

la cría de ganado menor de chivos y ovejas; que entre 1560-1580 se 

dieron a los caciques numerosas mercedes de concesiones de tierras 

para la cría de ganado menor; de ello se derivó un comercio de lana 

procesada y pieles curtidas que eran transportadas a Puebla, y a 

cambio de esos productos los españoles ofrecían lino y vino. 121 

José Miranda en su artículo intitulado "Orígenes de la 

119 José Antonio Villaeei\or y Sánchez, Theatro Americano descripción general 
de loe reynoa y provincias de la Nueva Eepa~a y sus iurisdiccionee, México, 
1952, v.II, p.172 

120 Berta Floree Salinas, México visto por algunos de eue viaieroe, México, 
Ediciones Botas, 1966, p.96-115 

121 Romero Frizzi, "Oaxaca y eu historia ••• ", ~' p.34-35 
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ganaderia en la Mixteca", 122 da noticias novedosas acerca de la 
introducción e importancia que cobró la tenencia ganadera en las 
comunidades mixtecas. El citado autor señala que en un principio la 

industria ganadera estaba reservada únicamente a los pobladores 

españoles, años después la situación se modificó para bien de los 
indios; refiere que en 1551 se expidió una Real Cédula que les 
permitia criar cualquier especie de ganado mayor y menor, pero en 

la realidad la posesión del primer tipo de ganado fue limitado a 

algunos caciques y principales, similar ejecución tuvo el permiso 

de poseer el ganado menor, éste fue aprobado en pequeño número a 

particulares, o bien a grupos de nobles, de comunidades y de 

hospitales. De tal manera que, a fines del siglo XVI varias fueron 

las concesiones que se dieron a los indios, de ovejas y de cabras, 

mismas que pastarian en terrenos baldios. Igualmente se logró que 

los indios poseyeran ganado porcino, en las mismas condiciones que 

los españoles. 123 Fue asi como se estableció la participación de 

las comunidades de indios en la industria de la ganaderia menor. 

En un documento citado por Miranda, con fecha 23 de enero de 

1560, el virrey Luis de Velasco benefició especialmente a la nación 

mixteca; la carta estA dirigida a los Alcaldes Mayores y 

corregidores de los pueblos y provincias de Coixtlahuaca, Tlaxiaco, 

Achiutla, Tonal& y Chila. En ella se dijo: ya que los gobernadores, 

principales y naturales le hicieron saber que tienen lugares libres 

donde se pueden criar ganados menores --para el sustento de sus 

comunidades-- piden que en cada pueblo se asienten una o dos 

estancias y que se les haga merced en nombre de su majestad; que 

atento a dicha petición, el virrey dio facultad y mandó se 

cumpliese ~o que p~dieran el gobernador y alcaldes de.cualquiera de 

los pueblos arriba dichos y a otros de la mixteca alta y baja·, por 

lo que agregó: "vayAis a señalar un sitio o dos para estancias para 

ganado menor para sustento de sus comunidades en las tierras del 

122 En Lecturas hiet6ricae ... , op. cit., p.231-133 

123 Ibid. 
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común de cada pueblo, vayáis a ver y veáis los tales sitios, y 

averigüéis si de asentar las dichas una o dos estancias en ello 

vendría algún perjuicio a tercero, y constandoos que no lo hay y 
que son en tierras del común, se las señaléis y midáis y amojonéis, 

metiendo en la posesión de las dichas una o dos estancias al 

Gobernador y Alcaldes de cada pueblo en nombre de su 

comunidad •.. 11 •
124 En sus investigaciones el autor citado no 

encontró rastro de las concesiones, pero si una insistencia por 
parte de ind1genas particulares y agrupados con el fin de solicitar 

al virrey los titules de posesión de las estancias. 

En la relación de los titulas que publica Miranda encontrarnos 
algunas concesiones a la comunidad de Coixtlahuaca, por ejemplo, en 

1561 les concedieron dos estancias y 5203 cabezas, en 1589 y 1590 

una estancia con 2000 cabezas en cada ocasi6n; 125 en 1576 y 1590 

a dos indios rnacehuales de la cabecera, se les dio licencia de 

tener 200 cabezas y en 1591 a otro rnacehual se le permitieron 300 

cabezas. 126 Agrega el autor, que con la ordenanza del 15 de 

enero de 1599 se dio fin a la solicitud de licencias y que "los 

indios fueron autorizados en general para tener hasta trescientas 
cabezas de ganado menor y los corrales para su guarda .•• 11 • 127 

Mayor fue el número de ganado en manos indígenas que en la de 

españoles, un. cálculo aproximado fue de 238 mil sobre 157 mil, 

aunque Miranda concluye que la realidad pudo ser otra. 

La rivalidad entre ambos productores no se dejó esperar y uno 

de sus resultados lo tenernos expresado en un documento de mayo de 

1576, en el cual los "naturales de los pueblos de San Cristóbal 

Ocotlán y Miltongo y Atitlique y otros pueblos estancias de la 

cabecera de cuextlavaca y del dicho pueblo de cuextlavaca ••• 11126 

124 !bid. 

125 !bid., p.235 

126 !bid., p. 237 

127 Ibid., p.236 

l2B A.G.N. General de Parte, v.1, exp. 767, f.147-147vto. 
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se quejaron ante don Mart1n Enr1quez que los Alcaldes de mesta y 
otras justicias les pretenden quitar su ganado ovejuno --que es 
suyo y su principal granjer1a-- que lo mande remediar, por lo cual 
el virrey dio su licencia "para que puedan tener las ovejas e 
carneros que al presente tienen ... ". 

La gran cantidad de ganado concedido y su consecuente 
multiplicación, si bien benefició a la econom1a comunitaria e 
individual ind1gena, redundó en detrimento del suelo donde el 
ganado solfa pastar, sin descontar los serios problemas de 
intromisión de ganado en las áreas de cultivos. Bien explica 
Miranda se creó una "secuela obligada de la irracional e inmoderada 
cr1a de ganado menor" •129 

Para finalizar el presente inciso nos detendremos en un 
aspecto de significativa importancia para la población de 
Coixtlahuaca en el siglo XVI. Bien sabemos de la prohibición del 

asentamiento de pobladores españoles en los pueblos de indios, 
especialmente de aquellos que eran detectados como focos 
contaminantes de malas costumbres, aunque el roce de ambos fue 
inevitable, ya fuera por medio de las autoridades y comerciantes. 

Dos documentos, uno de 1582 y otro de 1591, expresan la 
inconformidad de las autoridades ind1genas de coixtlahuaca ante la 
presencia y . permanencia de 
textualmente el primero: 

civiles españoles. Examinemos 

"Don Lorenzo Suárez de Mendoza. Por quanto el gobernador e 
naturales del pueblo de Cuextlavaca me an hecho relación que en 
daño e perjuicio se an avecindado y pretenden avecindar en el dicho 

su pueblo muchos españoles haciendo casas y asientos permanentes 

para perpetuar su asistencia de que resulta que reciben ellos 
vejación y escándalo a que no se debe dar lugar y me pidieron que 

conforme a lo por su majestad mandado les hiciere salir del dicho 

pueblo de manera que ellos ni otros españoles vuelvan a vivir del 

ni asientan más de tres d1as por tanto atento a lo susodicho por la 
presente mando al corregidor de dicho pueblo de Cuextlavaca que 

129 Miranda, "Los orígenes ••• ", ap. cit., p.237 y 239 
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haga salir cualesquier españoles que por averiguación constan ser 

perjudiciales o escandalosos a los dichos naturales y no consienta 

que los una vez hechados por tales vuelvan a el por ninguna 
via .•. " .130 

En el segundo de los documentos citados, el Alcalde Mayor de 

Yanhuitlán, gobernador y alcaldes de Coixtlahuaca se quejaron de la 

mala influencia que ejerce Melchor de Godoy "que asistia en el 

pueblo •.• ", que se les ha enfrentado y ahora pretende vivir de los 

pueblos en la casa de comunidad . 131 La presencia de colonos 

españoles en las comunidades indigenas implicaba una carga más de 

labores, mas aún cuando se vallan de su prepotencia para exigir y 

no pagar el hospedaje de la casa comunitaria. 

II.2. La economia conventual y la ineludible participación de los 
indigenas 

a)- Mantenimiento de los Dominicos, gastos y limosnas 

En este apartado presentamos 

relativos a la vida material 

un 

y 

esbozo de 

comunitaria 

algunos 

de la 

aspectos 

Orden de 

Predicadores. No pretendemos desarrollar un análisis de la 

administración económica de los conventos dominicos en Nueva Espaf'ia 

--como lo ha hecho detenida y atinadamente Antonio Rubial, para el 

caso de los Agustinos-- sino intentamos adentrarnos a esa temática, 

para destacar de ella, algunos puntos que nos den luz para la 

comprensión de uno de los aspectos sobre los que se sustentaron la 

edificación y culto en los conventos de los Dominicos. 

Con ese propósito presentamos una breve revisión, a falta de 

una mayor investigación, 132 acerca de los datos relativos a 

13º A.G.N. ~' v.2, exp. 18, f.4vto.-S 

131 A.G.N., ~' v.3, exp. 765, f.179-l79vto. 

132 A últimas fechas hemos tenido conocimiento de la existencia de dos 
estudios relativos a la economia dominica, elaborados con documentación de 
primera mano, ambos son de Maria Teresa Pita Moreda, "La organización económica 
de loa hermanos predicadores en la Nueva España en el siglo XVI. El• sistema 
financiero de la Orden", 1984; el otro es una tesis doctoral inédita La provincia 
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mantenimiento, gastos y limosnas, asi como a su manejo y destino en 

las casas dominicas, especialmente del ámbito de los indios. 

Primero, el sostenimiento de los religiosos en alimento y 

vestido teóricamente debia hacerse por el Rey, los encomenderos y 
los indios encomendados. En el caso de Coixtlahuaca debió 

corresponder a los tres entes citados, dado que sus sujeción 

politica se debió por un tiempo a dos encomenderos y a la Corona; 

en la práctica recayó fundamentalmente en manos de los indios, a 

saber: 

Las casas recién fundadas eran proveidas "por los oficiales 

reales de México, por orden del emperador (como patrono de la 

iglesia) con una campana, un cáliz de plata, todo el aceite 

necesario para la lámpara del 

celebrar. 11133 En la Relación 

Santisimo, 

de 1569 se 

y vino y harina para 

explicó que para la 

celebración del culto, el rey, anualmente enviaba a cada convento 

seis arrobas de aceite para la lámpara del Santisimo Sacramento y 

arroba y media de vino para la Misa, para cada sacerdote, y agregó 

que "da más para el sustento de los religiosos que vivieran en 

casas vicarias, a cada uno 100 pesos cada año, que son ochocientos 

reales, y mas cincuenta hanegas de trigo desta tierra, que se llama 

maiz. 11134 En relación a coixtlahuaca --ya señalado en el primer 

inciso de este capitulo-- en 1564 se ordenó a los dos encomenderos 

que del tributo dejen en la caja y casa de comunidad 100 pesos de 

oro común y 50 fanegas de maiz anualmente para cada religioso y 

sostén del 

cargo de 

sotomayor 

culto divino; cinco años más tarde se ordenó "que sea a 

los dichos oficiales [de su majestad] y Gaspar de 

proveer lo necesario al ornato del culto divino y 

de santiago de l& Orden de Predicadores en Nueva Eepafta. siglo XVI, Sevilla, 
1987. Ninguno de loe dos los pude consultar. 

133 cruz y Moya, Op. cit., t.I, p.131-132. Con anterioridad ya explicado por 
Méndez, Op. cit., f.7. Vid. Isabel Arenas Frutos, "Referencias dominicas en los 
cedularios del A.G.I. (siglo XVI) II Financiaciones, en Actas del II Congreso 
Internacional ... , Op. cit., p.866, Nos. 28 y 29, año de 1549; p.868, Nos. 50 y 
52, año de 1551, a loe oficiales de Nueva España que den arroba y media de vino 
al año a cada religioso sacerdote. 

134 Relación de 1569, Op. cit., p.48 
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sustentación de los religiosos que tienen a cargo de los naturales 

del dicho pueblo e asi lo pronunciaron y mandaron. 11135 Ni antes 
ni después de esas peticiones especificas encontrarnos algunas 
otras, suponernos que se daba por sabida la sustentación por los 
encomenderos y la Corona, o bien que recaia directamente sobre la 

población, al separar éstos una parte de los fondos de la caja y 

casa comunitarias. 
Los conventos con noviciado fueron especialmente favorecidos 

por mercedes y limosnas de parte del rey, no sólo para sustento de 

los frailes, sino además, para la construcción y reconstrucción de 
nuevos espacios arquitectónicos o de los inconclusos. Reveladora 

del descontento de los religiosos en ambos rubros, es la carta de 

fray Juan de Córdoba a su majestad con fecha 22 de enero de 1564, 

en ella expresó la inconformidad del sustento raquitico que 

recibian los religiosos de su Orden (situación similar en las otras 
dos Ordenes); Córdoba explicó que no se trataba únicamente de 

sostener a los frailes en vestido y alimentos, sino también, se 

hacia necesario el dinero en el culto divino, asi en las 

necesidades derivadas de las enferrnedades. 136 

Por ello el citado autor reclamó y afirmó --que al presente-

se les pretendia tasar y modificar la comida y el vestido, 

literalmente dijo: "Y quieren y mandan que como a jornaleros y 

mercenarios se den a cada ministro en cada un año cien pesos de oro 

común los cuales gasta un hombre común mediano con poca familia en 

esta tierra cada semana. sentimos esto por grave injuria ••• cada 

uno de nosotros en efecto de verdad aún no gastamos tanto que el 

comer y vestir pero hay otras necesidades asi del culto divino como 

de enfermedades que no se pueden suplir y otros semejantes que no 

se pueden suplir con tan corta miseria y finalmente v.a. no debe 

(pensar (?) -ilegible-) que nos estamos asalariados como gente que 

135 El libro de las tasaciones ••• , Op. cit., p.155 

l36 A.G.I., ~ 280, carta del 22 de enero de 1564 a au majestad. 
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servimos a nuestro señor gran Dios y a v.a. 11137 

En otra misiva, del 25 de enero de 1569, fray Juan de Córdoba 

agradeció al rey la limosna que daba a los de su orden, y expresó: 

"V.M. manda proveer de sustento para los religiosos que están en 
estos monesterios suficientemente por ahora mandándonos dar para 

cada religioso cierta cantidad" . 138 El tono de ésta fue distinto 

al de cinco años atrás y nos damos cuenta que para satisfacción de 

los religiosos --las criticas e informaciones contrarias de 

Valderrama-- no disminuyeron el favor concedido por el rey, sobre 

todo cuando la petición habia sido hecha por un fraile celosos de 

su observancia, el ex-soldado Córdoba. Dicho religioso en más de 

una ocasión solicitó a su majestad ayuda económica para la 
reconstrucción y construcción del convento de santo Domingo de 

Oaxaca, y no se le negó. 139 

En la Relación de 1569, fray Juan de Córdoba fue más explicito 

al referirse a la asistencia del rey y señaló: "nos ha hecho 

[mercedes y limosnas] siempre y a todas las demás ordenes, acerca 

de los edificios, casas e iglesias de toda esta tierra. Manda dar 

tercia parte de los gastos, y lo demás se reparte entre el señor 

del pueblo y los indios naturales; si es suyo el pueblo, da las 

tercias partes, una por ser Rey y otra por ser señor del 

pueblo ... 14o suponemos que cuando una mitad de la encomienda de 

Coixtlahuaca pasó a manos de la Corona, ésta se encargó por medio 

de sus oficiales de proveer lo necesario para el culto y 

sustentación de los religiosos, precisamente ca. del año de 1564, 

en el de 1569 y 1579. 141 

En relación a la ayuda de los indios, el citado autor explicó: 

137 Ibid. 

138 A.G.I., ~ 280, carta del 25 de enero de 1569 a s.m. 

139 Vences, "Notas para la arquitectura ••. ", Op. cit., p.511-512 lo relativo 
al convento de oaxaca. 

14o Relación de 1569, Op. cit. 1 p.48 

141 ~ lo dicho en capitulo II, inciso l,b. 
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"y otras cosas que dan los indios, los cuales, aunque son ellos en 

si pobres como son muchos, siempre son ayuda para sustentar para 
sustentar los religiosos, aunque las cosas valen caras" • 142 Como 
veremos adelante, el culto, objetos de sacristia, construcción y 

decoración fueron fundamentalmente sostenidos por los indigenas, no 

obstante la ayuda del patronazgo real, encomenderos y la de los 
propios religiosos. 

Muchos años más tarde, el cronista Franco (1645) escribió que 

en los primeros tiempos de la Orden en Nueva España, a las 

comunidades religiosas se les prohibió tener bienes y heredades, 
"ni otra cosa que tuviese olor de propiedad, sino que se 

sustentasen los Religiosos de las limosnas que el pueblo quisiera 

darles graciosamente •.. " . 143 sin embargo, dicha situación no duró 

mucho, Pita Moreda explica que la aceptación de propiedades entre 

los dominicos se dio desde fines de 1550, 144 aunado a ello la 

aceptación de granjerias y capellanias, especialmente cuando se 

trataba de los conventos centros de formación. Algunas de esas 

concesiones fueron aceptadas a instancias de los virreyes para 

solventar la economia conventual, aunque trajo consigo una carga 

más para los indios, en tanto éstos se encargaban del trabajo de 

las granjerias. 

El documento del 25 de julio de 1561, del provincial fray 

Pedro de la Peña a su majestad, declara la posesión de "ventas y 

granjerias", asi como la defensa de los dominicos ante la acusación 

de que son poseedores de ellas "con nota y escándalo de los 

españoles y naturales desta tierra •.• ". El mencionado provincial 
explicó al rey que cuando él fue prior de las casas de México, 

Puebla y Oaxaca le ofrecieron rentas y capellanias, pero no las 

142 Relación de 1569, Op. cit., p.49 

143 Franco, Op. cit., p.526 

144 Pita Moreda, "El nacimiento de la provincia dominicana de San Hip6lito 
de oaxaca", en Actas del II Congreso ... , Op. cit., p.440 y n.28, destaca además, 
que una vez aceptada la posesión de bienes y rentas se consolidaban 
econ6micamente las vicarias en zonas más ricas y a nivel interno se convertían 
en independientes. 
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aceptó; que con anterioridad a su prelacia se admitió una 

capellania en la ciudad de Oaxaca --"años antes que yo viniese la 
segunda vez de España"-- proveniente de Diego de Guinea, muerto en 
la misma ciudad y que les redituaba doscientos pesos; asimismo 
afirmó, que el virrey (Luis de Velasco) "dio un sitio de estancia 

para donde tuviesen unas ovejuelas y cabras para alguna leche o 

queso o lana ..• "; además, que en la "Puebla de los Angeles tenia la 

casa un medio molino con unos terrezuelas .•• "; que en Coyoacán 
"dejó un difunto español una capellania que rentarla 190 pesos de 

tipusque .•• 11
• Pero, que en casas como la Villa de san Ildefonso y 

la de Nejapa, por ser de sierra inaccesible "donde no se puede 

criar ganado" y Forque son pocos los indios que viven, tienen que 

recurrir a la ayuda que hasta ese momento ha dado su majestad, que 

es de 600 pesos anuales. 

El mismo fraile se quejó amargamente de la presión que la Real 

Audiencia ejerció sobre su Orden, textualmente leemos: "que de 

todas las casas ha quitado cabrillas para leche y lana criaban de 

suerte, que no quede en casa alguna de toda la provincia grangeria 

y aprovechamiento ni cria de ganado alguno ni aún de puerco lo que 

era para la manteca muy necesario, por mejor tengo que padecimiento 
como padecemos en nuestra sustentación aunque este padecer y 

trabajo nos seria gloria y descanso si viesemos que v. m. estuviere 

informado de la verdad dello ••• " .145 El impuesto a los religiosos 

por la autoridad civil, tendió a salvaguardar por un lado, la 

utilización de mano de obra, y por otro, el enriquecimiento 

creciente de los conventos, y por consiguiente la salvaguarda de la 

observancia religiosa ante la posesión de medios materiales como 

heredades, ventas, rentas y préstamos "con nota y escándalo de los 

españoles y naturales". 

En otro aspecto, el impedimento de tener capellanias y misas 

perpetuas fue reforzado con el precepto formal de obediencia. Dicho 

precepto conforme a lo explicado por Medina "es la fórmula máxima 

145 A.G.I., México 280, carta del 25 de julio de 1561 a su majestad. 
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de obediencia y va acompañado de una excomunión ipso facto" • 146 

De la existencia de capellanía Franco explicó: "es cosa muy decente 

y permitida a los Conventos, y los réditos de las capellanías 

verdaderamente son limosnas que el fundador da a sus 

capellanes ... ". 147 Sin embargo, en el siglo XVI los Predicadores 

tuvieron que manejarse en ese rubro con sumo tiento, conforme a lo 

contenido en algunos documentos, primero debían tener autorización 

para dotar capillas a particulares, segundo no debían especular con 

el producto de dichas capellanías.148 

En relación a la calidad del vestido frailuno existieron dos 

determinantes, la primera que se deriva del acatamiento de su 

observancia, y la segunda porque los indios lo sustentaban, por 

ello el vestido debía ser pobre y áspero. En el Acta de 1544 se lee 

literalmente, que "no sea llamativo nuestro hábito, ni tratéis de 

agradar con vestidos, sino con las costumbres" • 149 Así como se 

elevó el costo del culto para gastos de sacristía e iglesia, así 

también los religiosos solicitaron más hilado a los indios "más de 

lo que necesitaban los religiosos de sus casas" y aquellos que 

desobedecieran tendrían una pena "de seis días de grave culpa sin 

dispensa de los súbditos o prelados" . 15º En la exigencia de más 

hilado debió comprenderse la tela destinada al hábito, frazadas, 

manteles y otros accesorios para ornamentos litúrgicos. 

En 1565 se señaló que no se pidiera más de lo permitido en 

sustento y vestido, igualmente se estipuló que no se mandase hilar 

146 Medina, op. cit., p.37, n.109 

147 Franco, op. cit., p. 526 

148 A.G.I., México 287, carta del presentado fray Cristóbal de ortega O.P. 
a su majestad, 4 de mayo de 15871 otro documento del 20 de febrero de 1561 señaló 
que las rentas de las capellantas de Santo Domingo y San Aguet1n de la ciudad da 
México --hechas las iglesias a costa de la Real Hacienda-- no se han empleado en 
la construcción como se hab1a acordado. 

149 Ulloa, op. cit., p.159 

15º lliQ..., p.172, 206 y ea., el citado autor describe y ejemplifica loe 
diversos tipos de culpa, aue correcciones y castigos; en el caso de una grave 
culpa el religiosos debia confesar públicamente su falta, asumir la penitencia 
que le impon1a el superior y ayuna a pan y agua m!nimo tres d!as. 
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más de lo necesario para las casas de los religiosos. Sin embargo, 
el exceso continuó al punto que en 1576 el capitulo solicitó al 

provincial "que juzgue y tase lo que se debia pedir". Dado que los 

indios debian de proveer en diversos aspectos el mantenimiento de 
religiosos e iglesia, asi corno en servicios particulares de los 
conventos, el contenido del Acta de 158 3 fue contundente y el 

definitorio mandó "que ningún religioso súbdito ni prelado heche 
pena pecuniaria a los indios ni otra pena que huela a interés 
nuestro corno son hilados, servicio de estancia, etc. n 151 

La descripción de la pobreza en el vestido, la encontramos con 

frecuencia en las semblanzas de religiosos, especialmente de los 

practicantes de un mayor rigor en la disciplina, dos ejemplos son: 

fray Gonzalo Lucero y fray Jordán de Santa Catalina, este último 

además de vestir la capa raida gustaba descalzar las 

alpargatas. 152 Franco explicó que las alpargatas eran de hilo de 

maguey y que "vestian una túnica de jerga gruesa a las carnes, y 

luego el havito de sayal blanco y en lugar de medias del mismo 

sayal unas al modo de polainas sin peal". 153 

La humildad debia también expresarse en los viajes, se pidió 

a los frailes que no cargasen con más de lo necesario en dinero u 

objetos, dicha petición se debió porque "algunos de ellos 

presentian que serian enviados a otros conventos, como súbditos o 

como superiores procuraban llevar consigo aquellos objetos que 

juzgaban podian serles de utilidad en su nuevo destino, o porque se 

habian encarifiado con ellos ••• el capitulo (de 1556) prohibe bajo 

pena de •grave culpa' llevar más de lo necesario para el viaje, y 

hasta les manda que no fueran cargados con las cosas de los 

indios", acerca de esto último Ulloa comenta que "se referian 

probablemente a las limosnas que durante su viaje los indigenas les 

ofrecían", o bien que se trataba de objetos artesanales que 

151 Ibid., p.173 y 175 Cfr. A.G.I., México, Patronato 183, l, 9, f.4vto. 

152 Burgoa, Geográfica ••• ,~, t.I, p.83 y 84 

153 Franco, op. cit., p. 526 
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obtenían de los indios para regalo y/o venta a sus familias y 

amigos, dicho mandato estaba destinado específicamente a aquellos 
que volvían o iban a España por algún negocio. 154 Derivado de la 
anterior restricción, se reglamentó el número de 'chiquihuites• o 

baúles en los que los religiosos guardaban sus pertenencias, no 

debian ser más de dos en sus casas, y para el viaje no más de uno. 
En el Acta de 1567 se especificó además que los chiquihuites debian 

ser "pequeños aunque de buen tamaño" • 155 

El celo por la conservación de la humildad llevó a que los 
capitulares tomaran medidas extremas en campos en los que podrían 
haber sido laxos. Llegaron a impedir que los religiosos poseyeran 

o compraran libros aparte de los permitidos --una Biblia y un 

Breviario. Al respecto Ulloa afirma que tal exclusión repercutió en 

una pobreza intelectual, 156 esta referida obviamente a los 

parámetros de formación intelectual que exige y caracteriza a la 

Orden de Predicadores. La mencionada prohibición más bien estuvo 

encaminada a restringir los bienes de cada fraile, pero en común 

compartieron una biblioteca, ésta debió ser quizá más numerosa en 

los centros de formación que en las vicarias de indios, aunque no 

ausente para que los residentes entre indios continuaran nutriendo 

el aprendizaje recibido en el noviciado, asi como la enseñanza 

catequética que les correspondía llevar a efecto. 

La preocupación por la falta de una biblioteca de coro en las 

iglesias conventuales de México y Oaxaca fue solucionada por fray 

Andrés de Moguer (Provincial sep. 1550 a sep.1553), Dávila denotó, 
que "a su diligencia se debe la copiosa librería que tiene el coro 

154 Ulloa, Op. cit., p.165 

155 Ibid., p.177, un ejemplo de su uso durante el viaje lo encontramos en 
Burgoa, quien explicó que fray Juan Berriz como vicario provincial, en su viaje 
a la Villa Alta, llevó un chiquihuite o "cestoncillo" para su alimento que era 
pan y vino, en Burgoa, Geogr4fica .• ,, Op. cit., t.r, p.120 

156 Ulloa op. cit., p.159, a menos que los adquirieran con lice~cia del 
provincia¡:-' 
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de Santo Domingo de México •.. 11 • 157 

La referencia de Dávila acerca de que fray Francisco Marin 
vendió los libros que su familia le regaló, especialmente regalo de 
un hermano, 158 es indicativa de que la prohibición restringia 
sólo a aquellos que los comprasen y sin la autorización de su 
prelado mayor. Dicho sea de paso, Marin al igual que Lucero, Santa 
Maria y otros, fueron de la primera generación de religiosos 
dedicados a la evangelización con un gran espiritu humanitario al 
servicio del prójimo. 

Fundamental fue la presencia de textos publicados y 
manuscritos relativos a las nuevas lenguas en las bibliotecas 
conventuales, ya que no bastaba con lo aprendido en los claustros 

de formación, ni tampoco lo que aprendian en la práctica, sino que 
habian de reforzar y corregir sus conocimientos en los diversos 
dialectos --contenidos de alguna manera en los vocabularios, 
doctrinas, etc.-- por ser las lenguas indigenas la via idónea para 
la predicación, catequesis e impartición de sacramentos, justicia, 

justicia, consejos en materia civil y económica. El tiempo de 
estudio de un procedimiento tradicional se vio enriquecido por los 
matices ofrecidos por el campo de occidentalización en la vida de 

los neoconversos. 

Más de algún religioso exclamó --a los indios hay que 
alimentarlos con leche como nii'íos y como cristianos jóvenes 
"conforme a su poca capacidad e infancia en la religión cristiana, 

según que el apóstol San Pablo lo hazia y ensei'íaba 11 159-- y no 

precisamente con elucubraciones intelectuales que eran 
incomprensibles para la mayoria. Aunque con ese cauce tomado se 

157 Oávila, ~. p.264 

158 .llll!!..., p. 242 y 243 

159 Del Memorial del 15 de abril de 1585, en José A. Llaguno, La 
personalidad iuridica del indio y el III Concilio Provincial Mexicano, México, 
Porrúa Hermanee, 1963, p.55 y 183-184, a lo que ee agreg6: •a loe c~ietianoe 
viejos se puede dar manjar e6lido y pueden comer pan con corteza ••• • 
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llegara a desvirtuar la preparación y práctica de uno de los fines 
fundamentales de los Predicadores, el estudio, un estudio que tenia 
que ser constante y profundo y rebasar el estadio del noviciado, 

que además se debia de integrar al tiempo de reflexión y oración 

para expresarlo finalmente en la predicación. 
Una vez más reafirmamos que los frailes encargados de la 

evangelización si comprendieron Nueva España, América, porque 

adaptaron la comunicación de la palabra de Dios al nivel que exigia 

la población neófita, de lo contrario, nos parece que se hubieran 
quedado en el traslado de su institución tal cual funcionaba en 

España; sin haber considerado la falta de un bagaje cultural 

hispano del que carecia el indigena y que en consecuencia 

redundaria en la incorporación de aspectos teológicos y metafisicos 

incomprensibles para la mayoria indigena. La elección de adecuar 
los conocimientos al nivel de entendimiento de los indios, fue un 

arma de dos filos, ya que si bien se les favoreció, en otro aspecto 

para los religiosos redundó en detrimento del constante y necesario 

cultivo para mantener la jerarquia intelectual de la Orden, aspecto 

que además afectó la preparación de la sociedad dirigente de los 

destinos de la Nueva España, aquellos que en este caso fueron 

instruidos por los dominicos. 
Cierto es que la preparación, entrega y humildad de los 

··"'~ . 
primeros frailes --herederos cercanos del triunfo de la reforma 

observante en España-- fue ejemplar, ello no quiere decir 

contundentemente que sus sucesores inmediatos dejaran de serlo, por 

ejemplo, porque atendieron con mayor afecto a la celebración de un 

culto suntuoso --un lujo que encontramos anotado como elemento 

necesario, en el texto de las Constituciones y que se reforzó a 

resultas del contenido parcial de la última sesión del Concilio de 
Trente. Vale mencionar a dos figuras importantes y ejemplares en la 

imposición de una disciplina rigurosa, pero que también se 

preocuparon por el mejoramiento material de los espacios en que 

habitaron, o bien que auspiciaron un culto suntuoso, fray Juan de 
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Córdoba y fray Gabriel de San José. 160 El hecho de construcciones 
magnificentes y ceremonias igualmente ostentosa, no fue sinónimo en 

la vida de los frailes que las propiciaron, ni siquiera en el 
espacio comunitario e individual, ya volveremos sobre este asunto 

en el capitulo referente a la construcción. 

El asunto de la preparación mediocre derivada de la relajación 

del espiritu misional de la Orden, de la que se ha criticado a los 

frailes presentes a partir del primer tercio del siglo XVII, tiene 
uno de sus origenes en la competencia de religiosos peninsulares y 

criollos. Asi como, en la prolongación ineludible en algunos 

pueblos de indios, de la actuación de los Predicadores como curas 

de almas y no como Orden para lo que fue instaurada. 

Volvamos al asunto del sostenimiento de los religiosos. A 

juzgar por el contenido del Acta de 1552 se reconf irma el hecho de 

que sobre los indios recaian otros gastos, los capitulares dijeron 
que no se "exija alguna cosa más a los indios .•• (además de la 

manutención para los frailes) 11 •
161 Sin embargo, dicha disposición 

no se ejecutó los naturales fueron cargados además, con gastos de 

sacristia y otros, según se contiene en el Acta de 1558 en un 

precepto que prohibió "a los religiosos pedir a los indios más de 

veinte pesos para gastos de sacrist1a, campanas e iglesia sin la 

licencia del provincial" . 162 Lo que indica que aún antes de 1552 

los gastos erogados de la institución de la iglesia entre los 

indios, recayó en ellos. 

segundo, con relación a las cuentas y gastos de las vicarias 

sabemos que el dinero proveniente de misas y limosnas se guardaba 

en una caja de dos llaves, "las quales [llaves) tengan diversos 

religiosos, y de all1 se saque con cuenta y razón"; 163 asimismo 

existió el libro de cuentas para llevar la relación de ingresos y 

1~ Vid. datos de su vida en cap. III, inciso Jd 

161 Ulloa, op. cit., p.162 

162 Ibid., p.167 

163 Ibid., p.169, tomado del contenido del Acta de 1559 
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egresos. Medidas que obedecieron al ajuste del desorden en la 
disposición del dinero. 

Debido al uso indiscriminado de los fondos provenientes de 
misas, en la reunión capitular de 1561 se mandó, por un lado, "que 

no se gaste el dinero de las misas antes de haberlas 

celebrado", 164 y por otro, se especificó que no se hiciera uso de 

los bienes de hospitales y cofradias si no estaban destinados para 
el bien de esas propias instituciones. No obstante la situación se 

agravó --como ya lo ha señalado Ulloa-- al punto de que en la 

reunión capitular siguiente se prohibió "tener los depósitos de 
dichos hospitales y cofradias" • 165 Ambas disposiciones no fueron 

llevadas a la práctica ipso facto, ya que nuevamente en el 

contenido del Acta de 1565 se señaló a los frailes que tenian 

"prohibición de guardar el depósito de los hospitales en el fondo 

de la comunidad, y el gastarlo en cosas que no fueren para el bien 

de las mismas instituciones bajo pena de grave culpa". 166 Ante la 

falta de noticias en las reuniones capitulares siguientes, podemos 

suponer que la situación se regularizó de acuerdo a las peticiones 

de los capitulares, aunque los abusos en el manejo de la economia 

conventual se concentraron en otros rubros. 

Entre uno de los diversos quehaceres que el Provincial de l 

orden tenia que realizar, además de visitar las casas a su cargo, 
también se encargaba de revisar los libros de cuentas conventuales 

y hasta de la comunidad indigena, por aquello de que los religiosos 

que las administraban hubieran dispuesto de algún dinero de la 

comunidad civil, en consecuencia, en el capitulo de 1550 se 

especificó que en "virtud de santa obediencia" tanto prelados y 

súbditos se abstengan de gastar dinero de las comunidades de los 

indios y que si algo solicitaran que no sea más de cinco 

164 Ibid., p.170 

165 Ibid., p.170-171 y 172 

166 Ibid., p.173 
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pesos. 167 La injerencia de los frailes en las cajas de comunidad, 

en la administración y en la posibilidad de sustraer aunque fueran, 

no mas de cinco pesos de ellas, estuvo avalada por sus propias 

autoridades; dicha potestad fue atacada por seculares, como más 

adelante examinaremos. A medida que pasaban los años, la cantidad 

que los religiosos solicitaban, o mejor dicho tomaban de la 

comunidad indigena, fue en aumento, por ello en la reunión de 1558 

se impidió a los frailes que pidieran a los indios más de 20 pesos, 

aspecto que conforme a lo explicado por Ulloa, denota una mayor 

apertura en la contribución si comparamos ésta con la de cinco 

pesos a escasos ocho años atrás.168 

En el Acta de 1559 leemos, que se castigará con gravioris 

culpae a quien tome "para si o para otro" de los bienes de la 

comunidad (tanto religiosa como la de los indios], ya que dichos 

bienes deberian disponerse únicamente para gastos de "sacristia, 

enfermeria, libreria, hospederia y demás oficinas •.• ", 169 

contenido que indica la substracción arbitraria por parte de 

algunos religiosos. En los años siguientes, la cantidad estipulada 

continuó en ascenso, de tal manera que en 1585 se acordó que el 

total a tomar de la caja indígena seria de so pesos anuales y con 

autoridad previa del provincia1. 17º 
La indiscriminada administración de los bienes de ambas 

comunidades tuvo varios frenos impuestos por sus propias 

autoridades, y por las autoridades seculares, aunque en este último 

caso la medida tomada por el licenciado Jerónimo Valderrama no fue 

completamente exitosa, puesto que los religiosos continuaron --no 

precisamente administrando directamente las cajas de los indígena-

167 Ibid., p.162 

168 Ibid., p.167, n.71 

169 Ibid., p.169 

170 Ibid., p.186. En unas •cosas que ee suplican" contenidas en las memorias 
del III Concilio Mexicano, ee propuso que de la caja de comunidad tambián ee 
sacara la paga de cantores y músicos •y loe dem4e necesarios al servicio de las 
ygleeiae y ornatos del culto divino." En Llaguno, Op. cit., p.310 y 323, con 
fecha 16 de octubre de 1585 
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- sino por medio de diversos conductos siguieron desviando fondos 
de ellas en aras de un culto decente y suntuoso. 

Fue tal el desmedido esmero por un culto boyante, que en el 

capitulo de 1583 se mandó que los religiosos no molesten a los 

indios "pidiéndoles limosna, presentes, ofrendas, antes en sermones 
y fuera dellos les prediquen libertad en estas cosas procurando no 
se escandalicen viendo en nosotros codicia, y encargamos a todos la 

moderación de los gastos que suelen hacer en los pueblos de visita 

confirmandonos a esta su pobreza y poco posible" . 171 Los gastos 

y limosnas provenientes de los indios hablan sobrepasado ya las 
necesidades del templo cabecera, de tal manera que además de 

proveerlo, también tenían que hacerlo para el pueblo visita de 

donde provinieran (si era el caso); de tal manera que para algunos 
se duplicaba el esfuerzo hacia la manutención de las iglesias, de 

los religiosos y del fraile visitador, aün cuando los templos de 

visita fueron arquitectónicamente paupérrimos, excepción hecha de 

algunos escasos ejemplos, y de su decoración interior necesaria al 

culto. 

Igualmente se insistió en que no se gaste más de lo que fuera 

necesario, es decir, lo que cotidianamente se gastaba en el 

sustento de la casa, los capitulares subrayaron que ni siquiera los 

padres vicarios de sus casas pidieran más "declarando de lo 

contrario nuestra probanza 11 •
172 Renglones más adelante, en el 

inciso de preceptos del Acta de 1683, se estipuló "que todo lo que 

viniere a la casa en dineros de limosnas, misas y otra cualquier se 

asiente en el libro del depósito donde haya cuenta y razón del 

recibo y gasto y halla dos llaves que la tengan distintos 

religiosos ••• 11 •
173 De esa forma se volvió a insistir en aquellas 

provisiones expuestas desde el capitulo de 1559, indicio de que no 

estaban claras las cuentas, sino desde el punto de vista en que lo 

171 A.G.I., Patronato 183, No. 1, R, 9, f.4vto. 

1n Ibid., f.Svto. 

17l Ibid. , f. 6 
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ha examinado también Ulloa, se hizo notar el atractivo que la 

disposición de bienes materiales provocaba en la observancia 

regular de los Predicadores. 
Asimismo, en el Concilio de 1585, se mandó "renovando a la 

letra lo ordenado ya en 1555, que 'los curas no lleven ni pidan a 

los yndios otro salario alguno o comida más de lo que les estuviere 

señalado o tasado ••. "; 174 así como se quiten las oblaciones 
voluntarias. Mandamiento que se compagina con lo que al respecto 

afirmó fray Pedro de Feria, diciendo que no se debe cargar a los 
indios ni "hazerlos ofrecer voluntariamente", que se les permita 
dar lo que cada uno pueda.175 

En el Acta de 1587 leemos que la disposición de dinero para 

sacristía y culto llegó a los 100 pesos, "aunque se advierte que 

los indios no deben ser cargados con esos gastos ••• ". 176 Corno ya 

lo ha señalado Ulloa, la cantidad destinada fue elevándose 
considerablemente, lo que indicaba los cuantiosos 

tenían ya las casas de vicaría". 177 Aunque no 

"ingresos que 

olvidemos que 

también esos considerables beneficios fueron en ascenso, a medida 

que las comunidades indígenas y su producción agrícola, ganadera y 
de comercio se combinó y aumentó; de igual manera, a medida que 

hubo un equilibrio poblacional --sólo afectado hasta ese momento 

por la peste d.e 1575-76 en la zona mixteca-- se garantizó una mano 

de obra disponible para las actividades económicas y otros 

quehaceres públicos. 

La institución de la caja de comunidad como foco de la 

economía comunitaria indígena, jugó un papel determinante n el 

desvío de una considerable suma de sus fondos, con destino al culto 

del creador y salvador de sus vidas y de sus almas. La injerencia 

de los dominicos fue significativa en tanto que ellos tuvieron que 

174 En Llaguno, ~., p.119 

l75 Ibid. I p. 56 

176 Ulloa, Op. cit., p.189 

l7? Ibid. 
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ver con su organizacion, resguardo y administración, no obstante 
las llamadas de atención y ajustes acordados en las reuniones 
capitulares y de la propuesta de Valderrama (1563-1565) acerca de 
la prohibición a los religiosos en el acceso directo a la caja 

comunitaria. Y a juzgar por el contenido de las Actas de 1583 y 

1587 que denotan un desarrollo económico en las casas de vicaria, 
bien podemos suponer que los gastos de sacristia y culto ya no 

recayeron obligadamente por parte de los indios, es decir, de 

cantidades especificas derivadas e sus cajas comunales, aunque 
éstos no dejaron de sustentar a la iglesia. Por ahora asi lo 

dejamos planteado, ante la falta de más noticias al respecto. 

El encauzamiento de fondos para el desarrollo de un culto 

suntuoso, y la emulación de un pueblo a otro --para sobresalir en 

las ceremonias y en el marco espacial del desarrollo de las mismas

- fueron dos elementos fundamentales e ineludibles para que los 

neófitos distinguieran entre la vida terrena y la vida eterna, en 

homenaje a esa distinción, sus pocos bienes materiales pasaron 

voluntaria y obligadamente a formar parte y a servir de instrumento 

para la exaltación del poseedor de sus almas. Por ahora sólo 

recordemos el contenido del documento de 1584, firmado por fray 

Andrés Aguirre o.s.A. y fray Gabriel de San José O.P, sobre el cual 

daremos más detalles adelante.178 

Ulloa desde otro punto de vista, determinante para las 

observancias de los predicadores, afirma: "aunque es verdad habia 

una creciente necesidad de edificar mejores templos y auspiciar 

culto más rico y vistoso al aumentar la práctica religiosa de los 

fieles es también un signo del grado de asentamiento que había 

alcanzado la orden y de la transformación del espíritu misional, al 

abandonar la vocación itinerante para convertir en curas de almas 
lo que propició la secularización de las parroquias al'los más 

178 Vid. Magdalena Vences, "Extensi6n y suntuosidad en las construcciones 
dominicas a la luz de dos documentos in6ditos del siglo XVI", en Anuario de 
Estudios Latinoamericanos, M6xico, UNAM, 1991, (No. 22), p.49-57 
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tarde" • 179sólo una especificación, podrla entenderse que la 
transformación de misioneros a curas de almas se dio en el mismo 
seno de la Nueva España, acerca de lo que sabernos no fue as1, ya 
que la labor de los regulares corno curas se dio desde su 
autorización en 1524, para que pudieran impartir algunos de los 

sacramentos a los indios, esa anuencia y ante el desarrollo de su 
función y acrecentamiento de poder religioso y material fue que el 
clero secular luchó para rescatar aquello que exclusivamente les 
debla corresponder a ellos. Sobre este último asunto volveremos 
páginas adelante. 

Era la década ochenta del siglo XVI, cuando casi en su 
generalidad se habla logrado completar al máximo las construcciones 
necesarias para la evangelización y vida regular, salvo casos muy 
concretos, entonces llegó el momento de acondicionar los espacios 
con una mayor decoración interior y se elaboraron retablos, 
imágenes de bulto, pintura mural y de caballete, además de los 
accesorios propios para la liturgia, muy por encima de cualquiera 

otra manifestación requerida para la vida terrenal de los fieles. 

Fue en ese momento cuando años menos, años más, se construyeron los 
retablos absidiales, como el caso temprano de Yanhuitlán, 
intermedio de Teposcolula y coixtlahuaca, y tardlo de las iglesias 
del Valle de Oaxaca y zona zapoteca. 

Hemos hecho mención del aspecto de la contribución voluntaria 
de los indlgenas a su iglesia y a suo servidores. La via fue por 

libre agradecimiento, pero también por asumir una actitud 
caritativa con los ministros de Cristo --los frailes recordaron 

constantemente a los ind1genas, que la salvación de sus almas 

dependia de ser buenos cristianos. 
El contenido del Acta de 1561 expresó una restricción 

reveladora del abuso de que eran objeto los naturales por parte de 

los religiosos, de lo contrario no se habria advertido algo al 
respecto, el comentario de Ulloa en base a dicha fuente es por 

179 Ulloa, Op. cit., p.189, como veremos la secularización de las doctrinas 
fue muy tardía. 
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demás elocuente, dijo: "Las actas nos revelan que los capitulares 

ya se hablan dado cuenta de que algunos religiosos, sobre todo los 

que vivian entre los indios seguian pidiendo más de lo necesario y 

'exigido' para su vestido y manutención, y asi manda a todos los 

religiosos que respeten la legislación, y hasta llega a especificar 

que la prohibición alcanza a los conventos y oficinas de manera que 

no se podian alegar las necesidades que estas tenian para usar de 

los bienes de las comunidades indigenas o inducir a los mismos 

indios a 'hacer limosnas 1 para esos fines" .19o 

Siete años más tarde se especificó en la reunión capitular, 

que lo pedido en dinero no deberla superar los 10 pesos y que para 

poder tomarlos debian tener autorización del provincial, acerca de 

J.o que Ulloa afirma: "Esta medida quiere evitar los abusos ya 

consagrados por el uso de hacer recaer sobre los indigenas parte de 

los gastos de la comunidad religiosa en contra de la linea seguida 

en lo~ primeros años" • 181 Los términos expresivos del autor de la 

Relación de 1569 son un tanto distintos, pues dijo: "Y ansi por 

razón deste crédito y amor que tienen los indios á los religiosos, 

sirviéndoles á do quiera que van, y dándoles de lo que tienen se ha 

prohibido y prohibe en las actas que aunque se dispense que los 

religiosos puedan pedir alguna limosna á los seglares españoles en 

ninguna manera se pida á los indios, porque seria causa de grandes 

males. 11182 Asumió que no se pida a los naturales, pero afirmó a 

su vez que éstos son dadivosos. 

En otro terreno, los gastos de las reuniones capitulares 

recalan en los capitulares y la casa huésped, en algún otro caso 

directamente sobre los indios de alguna comunidad, en ese caso se 

especificaba. El Acta de 1565 da ejemplo del primer caso, en ella 

se dijo que "para solventar los gastos que un capitulo provincial 

ocasionaba a la casa en donde dicho capitulo se celebraba, cada uno 

180 Ibid., p.l 70 

lBl Ibid., p.178 

l82 Relación de 1569 ••• , Op, cit., p.60 
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de los capitulares contribuyera con 10 pesos- •.. "¡ 183 , el otro 

ejemplo lo encontrarnos en el Acta de 1561 donde se especificó que 
se agradecia a los indios de Teposcolula "por la crecida y máxima 
limosna que hiciera al capitulo y mandó éste que cada convento de 

la Provincia cantase una misa por ellos en agradecimiento" . 184 De 

igual manera se sufragaron los gastos en la reunión capitular de 

1564 en Coixtlahuaca, "se acordó que el convento celebrara una misa 
por los indios que dieron generosas limosnas para la celebración 

del Capitulo" . 185 

Otro asunto relativo al manejo de fondos, lo encontrarnos en 

relación directa con el impedimento a los religiosos de guardar 
dinero perteneciente a civiles indios y españoles. Ello porque no 

hubiese malos entendidos sobre el manejo del dinero o bienes 

guardados, por lo tanto, mandaron "bajo precepto formal devolverlos 

a sus dueños en el término de un dia natural. 11186 De igual 
manera, se les censuró el aconsejar sobre asuntos de tierras y 

préstamo de dinero de indios o religiosos a españoles --so pena de 

grave culpa de seis dias para súbditos y absolución de oficio al 

prelado, la misma conseja dada en 1561 se volvió a recordar en 1565 

y 1568, en este último año se agregó: "ni que les diesen en renta 

caballerias de tierra, con el fin de evitar no sólo perjuicios a 

los indios, o desacreditar la presencia de los misioneros ante los 

catecúmenos, sino también para quitar a los mismos religiosos 

cualquier 'retribución' de lof españoles asi favorecido 11 •
187 

Como medida de protección y de salvaguarda de las 

observancias, en 1583 se mandó que no compraran ni vendieran, ni 

183 Ulloa, Op. cit., p.174 

184 QJ.E..:_, n.166 Cap. I, inciso 4 en la presente tesis. 

185 El dato me fue proporcionado por el Pbro. Luciano Martínez Vargas. 

186 Ulloa, Op. cit., P.167, Acta de 1558 

187 l!ll!L.., p.175, también, p.171, 173 y 179, se pidi6 que loe bienes de 
eepaftolee se guarden en el dep6eito común 
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tuvieran granjería "por sí de secular"; 188 en esa misma reunión 
se concluyó que en materia testamentaria entre los naturales, los 
religiosos "los religiosos procuren que no dejen desheredados a sus 

hijos por dar a la iglesia de sus bienes encargando a los hijos la 

obligación que tienen de hacer bien por sus padres 11 •
189sin 

embargo, al mismo tiempo que responsables tenían que ser dadivosos, 
por el eterno descanso de sus familiares. Así también de mandó en 

el III Concilio que los religiosos respeten la voluntad de los 

naturales en cuanto a herencias, que no por tomar el "quinto en 
sufragios entraren a saco en los bienes del difunto 11 •

19º 
Las restricciones en relación al número de indios que debían 

trabajar para los religiosos se dieron justamente en la época de 

mayor intensidad en la actividad constructiva, mantenimiento del 

culto y de los frailes, así como en la explotación de recursos 

naturales en las huertas conventuales. La razón salta a la vista, 

existía un abuso generalizado de la ocupación de mano de obra 

necesaria para el cubrimiento de las diversas y magnas tareas de 

trabajo. 

En la reunión capitular de 1576, cuando terminaba el 

provincialato de fray Domingo de Aguifiaga y entraba a ocuparlo fray 

Gabriel de San José, entre los integrantes del cuerpo definidor se 

encontraba precisamente fray Juan de Córdoba --fue hasta ese 

entonces, como. ya ha sido sefialado por Ulloa, que se tomaron 

ciertas disposiciones con relación al número de indios necesarios 

para cubrir los trabajos conventuales-- la cantidad no se 
especificó pero se hizo un llamado a que éste debía reducirse, 

porque de lo contrario continuaría menoscabando la economía de los 

conventos, por ello entendemos que las casas al ocupar mano de obra 

indígena extra tenía el compromiso de alimentarlos. El problema de 

la abundante presencia de indios de servicio se agudizó, cuando 

188 A.G.I. Patronato 183, No. 1, R. 9, f.Svto. 

189 Ibid., f.Jvto. 

190 En Llaguno, Op. cit., p.120 
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algunos de ellos "agobiados por la necesidad, recurrian a los 

conventos y prestaban sus servicios corno criados a cambio de la 
cornida 11 . 191 Corno freno a dicha situación se mandó que si se 
ocupaba algún indio se le debia remunerar su trabajo y por orden 

capitular "que no fueran los que tenian obligación de 

ejecutar ••. 11192 trabajos relativos a vestido y sustento. 

con esas disposiciones se trataba de contener "el abuso de 
algunos religiosos que aprovechando la condición precaria de los 
indigenas, les enviaban recados de mandaderos o a trabajar en las 

huertas de los conventos sin retribuir sus trabajos más que con la 

comida, o bien de los indigenas que debian tributar a los conventos 
algún trabajo", 193 por ejemplo con aquellos asociados al trabajo 

mecánico, labranza, granjerias en general, labores todas ellas 

remunerables. Independientemente de lo relativo a manutención y 

vestido, afios más tarde se insistió en que cualquier otro trabajo 
debia pagarse, por lo tanto en el Acta de 1581 se asentó, que se 

pagara a los indios que trabajaran en "las caballerizas, estancias 

o sembrados de nuestras casas asi corno también de ver y controlar 

el número de empleados que ahi hubiere 11 •
194 No obstante, el 

número concreto no se mencionó, quizá derivado de los 

requerimientos de cada convento. 

En 1583 s recordó el mismo punto, es decir, remuneración para 

los indios que laboraran en las fincas de los religiosos, 195 

textualmente leemos en el Acta: "encargamos a nuestro p. prior 

vea ••• el número de indios que andan en servicio de las estancias 

sembradas, huertas y caballerizas y los modere conforme a nuestro 

estado procurando, que los indios sean satisfechos según su 

191 Ulloa, Op. cit., p.183 

l92 Ibid. 

193 !.!l.!.9.... 

194 Ibid. I p.186 

195 Ibid. I p.187 
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servicio .•. ". 196 Asimismo en el Concilio III se dispuso que los 

ministros seculares y regulares paguen salario por el servicio de 

los indios . 197 

Con el correr de los años y con el pretexto de que la limosna 

enviada por el rey para la manutención de los religiosos no 

alcanzaba, continuó en ascenso la ocupación de indigenas en las 

granjerias y haciendas conventuales; según asi se colige con el 

contenido del Memorial del Marqués de Villamanrique de 1.592, de él 

cabe destacar que el "salario" de los religiosos continuaba siendo 

el mismo que hacia treinta años atrás, es decir, 1.00 pesos y 

cincuenta fanegas de maiz anuales para cada fraile . 198 En el 

Memorial citado se manifestó el descontento tanto de frailes como 

de clérigos porque dicha cantidad no era suficiente para vivir, por 

lo que se atribuye que "siempre fuerzan a los indios que les hagan 

sementeras, y les ocupan en granjerias suyas y les dan de comer de 

los bienes de sus comunidades. A esto se acudia con más fuerza de 

lo que antes, y cuando se entendia que les habla tomado alguna cosa 

se les hacia pagar de lo que S.M. les manda dar por las doctrinas. 

Se hacia lo que se podia, pero no lo que bastaba para remediar el 

daño que en esto hay. 11199 En conclusión, habiendo reunido a los 

provinciales de las tres ordenes, les notificó que s.m. sólo 

mantendria a los frailes necesarios para cada pueblo, que el 

excedente se debla sustentar "a costa de sus haciendas". 200 se 

admite abiertamente la posesión de propiedades en la inteligencia 

de que éstas sean útiles a la economia conventual. 

196 A.G.I. Patronato 183, No. 1, R. 9, f.4vto. 

197 En Llaguno, on. cit., p.120 

198 En Loe virreyes ... , Op. cit., t.r, p.298 

199 Ibid., p.295. Fray Hipólito Maria General de la Orden en 1598 escribió 
a eue religiosos en Nueva España, en la carta censuró el repartimiento de loe 
indios y expuso que solo "dos o cuatro o diez mas o menos sean destinado para que 
sirvan en obras corporales a las personas seglares, a las iglesias ... ", en 
Carreña, Op. cit., p.314 

200 En Loe virreyes ... , Op. cit., t.r, p.298 
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El afianzamiento de mano de obra para los conventos se sostuvo 

por otra via, cabe recordar aquel suceso de l.586 narrado por 
Dávila, acerca del pago adelantado a un indio cantero de Pu.ebla, 
quien murió antes de concluir su obra ya remunerada por adelantado 

--uno de sus deudos fue aceptado por los religiosos para que 

cubriera el adeudo, de esa suerte fue asignado al trabajo de la 
huerta (del Colegio de San Luis); subrayó el cronista el hecho de 
que dicho trabajo lo realizó el pariente con mucho esmero para que 

el alma del cantero no se quedara en el purgatorio y más pronto se 

fuera al cielo, 
salud espiritual 

estimulo-temor, 
del afectado 

que dio resultados favorables: 
y comodidad material para los 

religiosos, al resolver por esa via una labor no asalariada, sin 

detrimento en la economía del Colegio y/o convento. 

Dicha forma de presión para instar al trabajo debió 

practicarse infinidad de ocasiones --máxime que para esa etapa ya 
habia mayor cantidad de indígenas criados en un núcleo familiar ya 

converso-- relacionado con ello Dávila agregó un comentario a la 

participación citada, y dijo: son tantas las historias de este 

tipo, es decir, de preocupación por la salvación del alma no 

importando que trabajo se tuviera que cubrir, que "pueden servir 

estas cosas particulares de indicio, para que se conozca el fruto 

que la doctrina Evangélica ha hecho. 11201 

b). Restricciones mundanas: espacios y bienes que tienen que 
ver con el roce seglar 

Para controlar la estricta observancia los capitulares mandaron a 

los religiosos que no se ausentaran con cualquier pretexto, 

restringieron la salida a menos que: primero, se tratara del padre 

procurador quien tenia que encargarse de las compras para la 

comunidad, en general hacerse cargo de los ingresos y egresos de la 

comunidad2º2 y de otros negocios • El fraile señalado para esa 

tarea tenia que trasladarse a pueblos de españoles para realizar 

2º1 Dá.vila, Qp. cit., p.83. Expuesto con un poco má.s de detenimiento en 
Vences, "Notas para la arquitectura ••• •, Op. cit., p.497 

2º2 Vid, en el caso agustino Rubial, Op. cit., p.172 
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las compras necesarias para las vicarías establecidas entre los 

indios --conforme a lo contenido en las Actas de 1548 y 1559-- en 
1568 prohibieron con determinación que asistieran a los tianguis, 

aunque fuera para surtirse de lo necesario. 203 Segundo, que el 

fraile confesor saliera a "confesar algún enfermo que no puede ser 
traído a la iglesia, de ser así debía salir acompañado". 204 Como 
ya lo hemos señalado en varias ocasiones, fue costumbre a imitación 
de los apóstoles que los religiosos salieran de dos en dos a 

predicar, así también en sus viajes. 

Otro aspecto, motivo de restricción fue el sacramento de la 
confesión, pidieron reiteradamente la ejecución del mismo en el 

confesionario o reja; por ejemplo en 1556 estipularon que la 

aplicación debía hacerse especialmente en caso de mujeres, con 

excepción de una enfermedad grave. 205 El problema era inminente 

ya que para ese año y durante los inmediatos, aún no existía el 

templo definitivo, o bien que, los que se estaban levantando no 

tenían los confesionarios "apropiados para confesar a las mujeres", 

por lo ordenaron en 1562, que "con la mayor rapidez posible los 

construyeran". 2º6 Sobre esa misma temática y atentos al sumo 
cuidado de la observancia, anotaron en el texto del Acta de 1567, 

que las mujeres en pueblos de indios no podrían ser confesadas "ni 

antes de salir el sol ni tampoco después de puesto", acerca de ello 
Ulloa especificó que el impedimento se hacía extensivo inclusive a 

los confesionarios con rejas y que por esa "razón se mandaba que 

ningún confesionario fuera usado antes de recibir la aprobación del 

provincial. 11207 

No olvidemos que fue práctica constante --entretanto se 

203 Ulloa, 0p, cit., p.161, 168 y 180 

204 Ibid., p.170 Acta de 1559 

205 Ibid., p.166, en 1558 se prohibi6 asistir a las monjas en sus conventos 
para sacramento "ni otra cosa". 

206 Ibid., p.170 

207 Ibid., p.177, n.130 
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levantaba un espacio concreto-- el que los sacramentos se 
impartieran en el atrio, bajo empalizadas pajizas. Por ejemplo los 

franciscanos, a juzgar por las explicaciones de Valadés, realizaban 

la confesión en los atrios, y otros, bajo unos "pórticos amplios, 
espaciosos y muy bien abrigados ... n208 

instalados en los atrios a "los lados que dan a las puertas", 

probablemente se refiere a los accesos del atrio. El silencio de 

las crónicas dominicas al respecto y las exigencias contenidas en 
las Actas, nos hacen suponer que no tuvieron más remedio que 

ejercer la confesión tal y como la efectuaron los franciscanos, 

quienes no tuvieron problema de hacerlo saber a sus autoridades. 

En los años siguientes se reiteró el uso de los confesionarios 

con reja209 y además, a juzgar por el contenido del Acta de 1599, 

los capitulares tomaron medidas extremas para la confesión de 

mujeres, leemos textualmente: "que cuando confesaren mujeres, haya 

alguna tabla o división de por medio", 21º para salvaguardar a los 
religiosos de cualquier tentación. Hubo un obsesivo resguardo de la 

observancia en este rubro. 

En otro aspecto, desde fechas tempranas los capitulares se 

preocuparon por tratar el tema de las puertas en los conventos, en 

1541 se señaló que sólo hubiera dos, con dos llaves cada una, ellas 

debian ubicarse, una en la porteria, y la otra para las "cosas 

necesarias"; que las llaves estuvieran en manos, una en las del 

prelado y la otra en las del circator para el cumplimiento de la 

observancia. 211 Una puerta más, ya dentro de los terrenos del 

convento, es justamente la puerta de servicio del huerto. 

Fue hasta 1564 que ordenaron de nueva cuenta la estrecha 

208 Esteban Palomera, Fray Diego Valadée. su obra, México, 1963, p.137 

209 Ulloa, Op. cit., p.181, Acta de 1577 

2lD En carreño, ep. cit., p.337 

211 Ulloa, op. cit., p.157, circatoren ee el celador, denominación ~el padre 
Arroyo O.P. 
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vigilancia en tener las dos llaves de la cerca, 212 no obstante, 

la previsión no fue suficiente para el control del acceso de 

seglares o salida de religiosos, por tanto, en la reunión capitular 

de 1565 especificaron que "por las noches no puede ningún seglar, 

español o indios, dormir dentro de las cercas del convento. 11213 

Legitimo pedimento, por ello explicó Ulloa, que "la estrechez de la 

clausura debia ser respetada". 

De vez en cuando insistian en mantener la observancia de 

mantener las puertas cerradas --especialmente entre los indios-

leamos lo que al respecto señalaron en el capitulo de 1599: "Que 

nuestro Padre Provincial manda haya mucha cuenta que entre los 

indios estén las porterias siempre cerradas y al que fuere en esto 

notablemente descuidado le de una grave culpa". 214 La presencia 

asidua de seglares en los terrenos del conjunto conventual se 

explica por las obras constructivas y por los trabajos en las 

huertas, aunque la ordenación se enfocaba principalmente a que se 

debia mantener la clausura con mayor cuidado por la noche. 

Además de reconocer la influencia de las disposiciones 

reglamentarias de la Orden de Predicadores, habrá que considerar el 

contenido respectivo de las Instrucciones de la fábrica y del aiuar 

eclesiástico de Carlos Borromeo, cuya edición principe data de 

1577. Especificamente con relación a la seguridad de las puertas 

con llaves (de la iglesia), asi como a la protección de los 

confesionarios. De los confesionarios dijo en el citado tratado, 

que se debe proteger la ventanilla por medio de la cual se 

intercomunican confesor y confesado; recomendó que se "disponga por 

la parte del penitente ••• una lámina férrea llena de agujeros cada 

uno de los cuales sean pequel'ios y menudos a semejanza de un 

garbanzo •.• ", y por la parte del confesor "póngase una tela saya 

212 Ibid., p.17 3 

213 1.Q1!L. 

214 En carrei\o, Op. cit., p. 338 
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tenue, o el tejido ligero que llaman tamiz. 11215 Como dije atrás, 
en 1599 los capitulares especificaron que no bastaba con la reja 

divisoria, sino que hablan de agregar una tabla o tela de por 
medio, lo que señala disposiciones unánimes a favor de la 
salvaguarda de sus observancias. 

Cabe señalar que Borromeo también dispuso en el tratado, que 

los confesionarios (aunque se refiere a los exentos) deben estar 

ubicados de tal manera que el penitente ocupe el lado del evangelio 
o la epístola para que pueda mirar al altar mayor. Corroboramos que 

en los confesionarios conventuales se utilizó esa orientación, 

aunque ellos sean anteriores a las disposiciones de Borromeo se 

reconoce una tradición en su ubicación, que se confirmó por lo 
dictado en el tratado. 216 

En este inciso cobra destacada importancia el tema de la 

posesión de caballos en los conventos, y por lo tanto, el espacio 

y quehacer que su tenencia implicaba. Ya desde el Concilio de 1555 

se ordenó que no se tuvieran "mas de dos caballos •por evitar el 

gasto y travajo que los yndios abrian de pasar en sustentarlos si 

fuesen en más número' " • 217 Y por lo que se refiere a las Actas 

capitulares, ya desde el capitulo intermedio de 1558 del provincial 

fray Domingo de santa Maria, puntualizaron que se quitaran las 

caballerizas de las casas o conventos, bajo pena de absolución de 

oficio para ei .prelado que no acatara la disposición. 

Como bien anotó Ulloa, la presencia de las caballerizas 

implicaba ya el uso y pertenencia de caballos por algunos 

religiosos. 218En esa época temprana, fray Gonzalo Lucero 

insigne predicador en la Mixteca-- aún enfermo de gota y otros 

males acud1a a los indios espiritualmente, su enfermedad se agudizó 

215 Carlos Borromso, Instrucciones de la fábrica y del a1uar eclesiástico, 
México, UNAM Imprenta Universitaria, 1985, p.12 puertas, y p.64-65 
confesionarios. 

216 1!1..!&..1 p. 66 

217 Llaguno, Op. cit., p.119 y 172 

218 Ulloa, Op. cit., p.166-167 
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de tal manera que no podia caminar, los prelados le mandaron que 

anduviera a caballo y "halló un jumento sin silla, aparejado 

humildemente, y con unos estribos de palo como bastaba para ir a 

las visitas de los indios, sin admitir otro género de 

caballeriza". 219 Ulloa expresó que los frailes observantes 

debieron horrorizarse no sólo por el uso de las bestias sino por la 

existencia de caballerizas en los conventos, 22º y por 

consiguiente los capitulares llegaron al extremo de enunciar que 

aquellos frailes que tuvieran que asistir al capitulo a caballo, 

mejor se abstuvieran de hacerlo. Cabe denotar que Domingo de Santa 

Maria en su segundo provincialato --muy a pesar suyo-- uso un 

caballo para la visita de las casas de la Provincia de 

santiago. 221 

Probado estaba el requerimiento de 

religiosos enfermos, cuando éstos tenian 

provinciales, o en el caso de fray 

las bestias como ayuda de 

que visitar las casas como 

Juan Berriz como vicario 

provincial, de tal suerte que cuando visitó la Villa Alta "por sus 

achaques" hizo el camino en mula. 222 Asi también, fray Pedro de 

Feria, obispo de Chiapas, emprendió el viaje en mula desde su 

diócesis para asistir al Concilio III, aunque no llegó porque se 

cayó de la bestia. 223 Si nos remitimos al siglo XIV, el insigne 

y observante fray Vicente Ferrer o. P. "que siempre iba a pie, si no 

se lo estorbaba alguna indisposición, lo cual remediaba con ir a 

caballo, en un asnillo a imitación del Salvador". 224 

Si bien el uso de mulas fue imprescindible en algunos casos 

219 D.ivila, Op. cit., p. 253 

220 Ulloa, Op, cit., p.167, Acta de 1558 

221 QfL... lo dicho en este capítulo, inciso Je 

222 Burgoa, Geogr.1fica ..• , Op. cit., t.I, p.128, debió haber sido en 1578 
cuando estuvo asignado a Oaxaca. 

223 Llaguno, Op. cit., p.41 

224 Conforme a lo relatado por eu biógrafo, fray Vicente J. Antist, en ~ 
Vicente Ferrar. Biografía y escritos, Madrid, Biblioteca de Autores Cr~stianos, 
1956, p.119 
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concretos en Nueva España, no tenia porqué generalizarlo y no debia 

extrañarnos --dada la tolerancia en el uso de las bestias que se 

dio a partir de 1568-- que el provincial fray Gabriel de San José 
y su compañero fray Luis de San Miguel, hicieran su camino en mula 
(primer provincialato 1576-1578), la razón la encontraremos no en 

la enfermedad o los achaques, sino en la "comodidad" y prontitud de 
cubrir una distancia, un camino fragoso y poco poblado como los 
alrededores de la Villa Alta, para dar cumplimiento a su visita. El 

contraste salta a la vista, al enterarnos que el observantisimo 

súbdito fray Jordán de Santa catalina, aunque realizaba los caminos 

a pie se hacia acompañar de dos indios ayudantes. 225 Examinemos 
lo que dicen las Actas. 

Cabe aclarar lo siguiente, la prohibición se concretaba --como 

ya sido señalado por Ulloa-- al sentido de propiedad de las 

bestias, no obstante de lo mismo se derivó el abuso en su uso, 

comodidad y exhibicionismo; aún a pesar de que los animales 

llegaran a ser necesarios dada la geografia de algunas zonas y las 

distancias entre un poblado y otro. Entonces, en el capitulo 

electivo de 1559 dispusieron suprimir las caballerizas, y que los 

caballos serian enviados a las casas que el provincial considerara 

pertinente. 226 Ulloa, autor varias veces citado, explicó que los 

definidores del capitulo de 1565 (fray Pedro de Pravia prior de 

México, fray Cristóbal de la cruz, fray Fernando de Paz por Puebla 

y fray Domingo de Aguiñaga vicario de Teutila y el provincial fray 

Pedro de Feria) 227 solicitaron permiso para que algunos de los 

conventos permanecieran con sus caballerizas, ésos fueron: 

Tehuantepec, Jalapa, Nejapa, Tlaxiaco, Villa Alta, Chila, Tonalá y 

Yautepec. 228 Advertimos que se trata de lugares estratégicos y 

225 Burgoa, GeogrAfica ••• , Op. cit., t.I, p.122 Cfr. la cita en este 
capitulo inciso Je, en relación a la vida de Domingo de santa Maria. 

226 Ulloa, Op. cit., p.169 

227 Los nombre tomados del MS INAH, f.JJ 

228 Ulloa, Op. cit., p.174 
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puntos clave para asistir a las visitas más complejas por su 
población y geografia, especialmente las de oaxaca. 

Ulloa en su afán de análisis objetivo y critico ante el 

desenvolvimiento de su Orden, en la época que nos ocupa, una vez 
más puntualizó corno la observancia se habia relajado en ese punto 

y comentó con cierta razón: "La medida no deja de ser un avance 
real si considerarnos la zona misional y geográfica de las casas, 

pero desde el punto de vista de la observancia es un verdadero 

retroceso tolerado, ya que es la aprobación oficial de un elemento 
tan encontrado con la mentalidad y tradición de la 

observancia 11 • 
229 

Si bien concordamos con lo primero, no con lo segundo, es 

decir, en el aspecto geográfico el definitorio ya aludido solicitó 

que permanecieran las caballerizas en sitios más apartados y no 

precisamente en las casas ricas y cercanas entre si, corno las de la 

Mixteca Al ta y las del Valle de Oaxaca; en cuanto a que las 
autoridades tendieron a ser laxas al permitir lo anteriormente 

dicho, a pesar de la observancia, las razones las encontraremos en 

las biografias de los frailes, más entre los que se destacaron por 

asumir una vida austera. Sobre este último comentario, cabe 

recordar la salud mermada, no sólo por los varios años de entrega 

en su labor espiritual y material, sino además por las condiciones 

del rigor en ia dieta del refectorio y del camino, empeorada por la 

ingestión de pescado de mala calidad ante la poca facilidad de 

encontrarlo más o menos fresco en la mayoria de los casos, ya no 

justifiquemos sus padecimientos por el clima húmedo o extremoso, 

por los piquetes de alimañas e insectos que les producian hasta 

úlceras en el cuerpo; todo ello y más acontecia a los regulares, 

mejores y excelentes elementos que transitaban entre las 

comunidades indigenas. 

Si fray Pedro de Pravia, quien fundamentalmente vivió en la 

ciudad de México, se quejaba ante el rey de su mal estado de salud 

y vejez --solicitaba que lo jubilaran en una cátedra-- cuanto y más 

229 .!B.!.!!, p • 174 
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aquellos que dedicaron su vida entre los indios. Asi es como, 

comprendemos la laxitud o tolerancia, mas no retroceso, sino 
adaptación a una circunstancia por parte de la Orden de 
Predicadores en Nueva España, extensiva a la América hispana, al 

tener que recurrir al uso del caballo por necesidad. 

Sin embargo, la tolerancia justificada del uso del caballo y 

de la existencia de caballerizas para cubrir los requerimientos 
arriba dichos --permiso de uso que en cierta medida aminoraba los 

trabajos de un fraile especialista en determinada lengua, o que su 

presencia fuera importante en una reunión capitular por celebrar-
no excusaba el abuso de su uso, ni mucho menos lo que se refiere a 
titulo de propiedad, que es distinto de lo primero, ambos aspectos 

redundaron en la violación de la observancia dominica, en el apego 

a la comodidad y a la posesión material. 

Dos años después, en 1567, los capitulares recordaron las 

disposiciones emanadas de la reunión anterior, acerca de que en las 

casas permitidas no hicieran negocio con las bestias --a menos que 

hubiera el consentimiento del prelado mayor, es decir, el 

provincial. subrayaron, que 'si algún religioso tiene algün caballo 

señalado para si, por la presente lo aplicamos a la casa donde es 

el morador•, 230 dado que lo asignaron a un fraile en particular -

-que las más de las veces se rehusaban a utilizarlo ya que en esa 

manera, aceptaban su inutilidad para efectuar normalmente su 

quehacer, además,porque redundaba en la falta de su disciplina. 

La reunión capitular de 1568, cuando salió electo fray Juan de 

Córdoba, concedió a los frailes el uso del caballo con la condición 

de que nadie los tomara como propiedad, de manera que no sea objeto 

de comercio, a menos que hubiera autorización del provincial; en 

las Actillas estipularon "que haya una estrechura en no tener 

caballos". 231 Hay una evidente preocupación por aceptar 

abiertamente el uso de las bestias, el titubeo lo detectamos 

230 !bid., p.177 

231 Ibid., p.180 
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justamente en los contenidos que acabamos de citar, y a ra1z de 
esas anotaciones, encontramos entonces si, utilizando los términos 
de Ulloa, un "retroceso tolerado", pues permitieron su uso en 
general aunque omitiendo su propiedad, lo que resulta 
contradictorio. Admitieron que si el provincial les daba licencia, 
pod1an vender o trocar algún animal, por ello el contenido de las 
Actillas externa la preocupación de que no incurran en el abuso de 
la posesión de caballos, de alguna manera, trataron de frenar lo 
escrito dias atrás en el Acta capitular. 

El resultado del uso generalizado, no se dejó 
leemos en el Acta de 1572 la siguiente explicación: 
mucha corruptela en andar a caballo no solamente 

esperar, y 
"porque hay 
los padres 

ancianos y otros cuyas necesidades es manifiesta pero aún en los 

mozos recién profesos", 232 acerca de lo que con razón comentó 
Ulloa, se denota ya la franca decadencia de la Orden de 
Predicadores en éste punto. 

Un aspecto ligado al anterior, igualmente expuesto en las 

reuniones capitulares y con grandes protestas, fue lo relativo al 
servicio de las bestias, es decir, quiénes las cuidaban, 
alimentaban, aseaban, etc. el peso de las labores recala en las 
comunidades indigenas, 23 3 especificamente en los indios 

destinados a dicho quehacer. 
El relajamiento en el abuso del uso del caballo fue detectado 

en las casas grandes, a juzgar por el contenido concreto de "recién 

profesos". En las reuniones capitulares inmediatas determinaron el 
número de caballos que cada convento debla tener, a saber: en 1574 

prohibieron que cada casa tuviera más de dos caballos, de manera 
que a la violación de la norma impondrian un castigo mayor para 
aquellos vicarios que sin permiso del máximo prelado vendieran o 

trocaran animales; si no ten1an permiso el convento quedar1a sin 
bestias, y éstas serian transferidas a uno de los tres conventos 

232 Ibid., p.180 

233 Ibid., p.181 
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los 

la 
relajación, Ulloa comentó que como en las vicarias habia dos 
religiosos y habian permitido tener dos caballos, entonces todos 

los religiosos los usaban; 235 tal afirmación contundente se viene 

abajo al cotejar las asignaciones de frailes a las casas. 236 Con 

la presente aclaración no pretendemos cubrir el hecho real del 
exceso en el uso de los animales, sino puntualizar, que habia más 

frailes asignados --salvo excepciones de poblaciones pobres-

aclaración pertinente para no crear reflexiones equivocas acerca de 

que todos los dominicos de las vicarias utilizaban las bestias como 
medio de transporte. 

En 1576, el provincial fray Gabriel de San José y el 

definitorio, mandaron quitar a los animales en aquellos lugares 

donde no eran necesarios. 237 sin embargo, por las indicaciones 
que se dieron con posterioridad, suponemos que no se acataron las 

disposiciones capitulares de la década setenta, lo que por un lado 

revela, que las autoridades no impusieron rigurosamente lo acordado 

en materia de comercio con las bestias. En ese sentido, el 

contenido del Acta de 1583 es revelador, y en él leemos: 
"encargamos a nuestro padre provincial el rigor que esto por el 

exceso que ha habido en trueques y ventas de caballos" ; 238 

también dejaron ver su preocupación por el número de indios al 

servicio de las bestias, y por frenar la multiplicación del ganado 

de cerda. 2 39 

234 l.!l..l.!!,,., p.182 

235 .I.!ll.9...., p.183 

236 Las Actas de 1568 a 1576 carecen de lae largas listas de religiosos 
asignados a los conventos, pero en las Actas que las preceden y las posteriores 
a los años citados, encontramos un nutrido contenido por el que juzgamos que el 
número promedio de dominicos en cada casa no era de dos frailes. 

237 Ulloa, Op. cit., p.183 

238 A.G.I., Patronato 183, No. l, R.9, f.3vto. 

239 .I!ll&.:.., f. 4vto. 
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la 
de 

cabalgaduras pertenecientes a seglares, "porque algunos astutamente 

alegaban no ser de ellos ... "; 240 a su vez denotaron que la 

alimentación y cuidados de los caballos debia correr por cuenta de 
la casa, obviamente sobre los indios de servicio que a ellas 

acudian, acotaron que debian trabajar en lo estrictamente 

"necesario y no para lo superfluo". 241 La petición se entendia en 
la ocupación de los indios para el alimento y vestido de los 
religiosos y no al cuidado de bienes que redundarian en la 

comodidad fisica y económica. 

Como señalarnos atrás, el problema se agudizó por la propiedad 

y multiplicación del ganado caballar en manos de los frailes, con 

predominio de utilidad económica, a la manera de los ganaderos 

seglares. A juzgar por el contenido de un documento del virrey 

marqués de Villamanrique, del J de junio de 1587, sabemos que entre 

los poseedores de ganado de cerda se encuentran los sacerdotes de 

las doctrinas, además de los Alcaldes Mayores, corregidores, 

Justicias de los pueblos, y que "tienen por granjeria criar y hacer 

potros, y caballos para vender con gran vejación de los 
naturales •.. ,,2 4 2 Con detrimento hacia el servicio de los indios, 

porque eran ellos los que los alimentaban y cuidaban, a cambio de 

comida o de un mal pagado salario. 

Por lo tanto, el virrey consideró pertinente frenar la 

posesión de granjerias de caballos y mulas, al mismo tiempo que, la 

gente de servicio destinada para sus cuidados; ordenó que la 

cantidad máxima seria de "dos bestias caballares o mulares" y 

especificó que los indios de servicio debia tener remuneración. 

Literalmente leemos: "mando ••• no puedan tener cada uno más de tres 

bestias caballares o mulares para su servicio o persona, ni pidan, 

240 Ulloa, Op. cit., p.190 

241 Ibid., p.190 

242 En Carreño, op. cit., p.335 
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ni tomen de los naturales yerba para más del sustento de las dichas 

tres bestias y esto por la medida y precio que se da y vende a los 
particulares, lo cual paguen a los mesmos indios que lo dieren [el 
servicio) y no a los alguaciles y principales maestros por 
ellos ... 11243 

El dia 5 del mismo mes y año se leyó el pregón en los portales 

de la ciudad de México, y se recomendó concretamente a los 
Dominicos, guardar las disposiciones, porque como dice san Pablo 

la conciencia obliga. El mencionado virrey agregó: "yo mando en 

virtud de santa obediencia a los padres vicarios provinciales de 
las tres Provincias y a los visitadores cuando visitaren que cuando 

supieren que no se guarda en las casas de las dichas tres naciones, 

que todos los caballos o mulas o machos que mas tuvieren los quiten 

y vendan; y el precio dellos por si fuere en lo mexicano, envíen a 

la enfermeria de México, y si fuere en el mixteca, a la enfermeria 

de la Puebla, y si fuere en la zapoteca a la enfermeria de Guaxaca 

y si les pareciere los suspendan de vicarios y por esto no se da 

licencia contra las actas que pueda haber tres bestias, sino dos y 

no más como mandan las Actas y en algunas casas donde las visitas 
son grandes y lejos tres y no más, y casas hay que no hay necesidad 

de mas de una bestia y otras donde no hay necesidad de ninguna por 

no tener ninguna visita y porque no se olvide o finjan 

ignorancia], yo mando en virtud de santa obediencia que en cada 

casa quede un traslado desto con las actas y cuando se leyeran las 

actas se lea juntamente. Fecha en Julapa {?) a 7 de junio de mil e 

quinientos ochenta y siete años". 244 

Por el contenido del documento anteriormente citado, 

concluimos que la granjeria de ganado de cerda en manos de los 

dominicos rebasó los limites administrativos y de autoridad de la 

Orden, al punto que la autoridad secular --en este caso el virrey 

como vicepatrono-- tuvo que intervenir para poner un freno 

243 Ibid., p. 336 

244 Ibid. I p. 336-337 
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mayúsculo. Aunque en el documento se aludió a los Predicadores, los 
Agustinos, por ejemplo, tampoco estuvieron exentos de la 
explotación y mercadería de las citadas bestias.245 

En los años siguientes, los capitulares debieron continuar con 
un estira y afloja en las disposiciones referentes a la posesión y 
uso de caballos, las noticias del padre Cobo son ilustrativas del 
uso continuo y posesión de más de dos, o tres bestias, su 

descripción sobre las caballerizas del convento de Yanhuitlán es 
elocuente, dijo.: "Todo el edificio bajo del [claustro] de bóvedas 
de piedra, y lo alto de azotea con puertas y ventanas labradas de 
mil molduras, y con rejas de hierro las ventanas, hasta las 
cavallerizas son de esta obra ... 11246 El indicio de las 
caballerizas en materiales buenos --como todo el conjunto 
conventual, a juzgar por lo dicho por el padre Cobo en 1630, y en 

un pueblo de mayor tránsito como el de Yanhuitlán en la Mixteca 

Alta-- es expresión de un cambio fundamental al respecto de la 
posesión y uso de caballos por la Orden de Predicadores en la 

Provincia de San Hipólito de Oaxaca. De manera que, los hechos 
distan mucho de la opinión generalizada y de restricción que privó 
desde mediados del siglo XVI hasta los últimos veinte años del 
mismo, según vimos atrás. 

De la existencia de caballos y mulas en los conventos, de sus 
caballerizas, así como, de su posesión, multiplicación, compra

venta y trueque, sacamos las siguientes conclusiones: la primera, 
tiene que ver con una entrada económica favorable a un mejor 
sustento para las necesidades conventuales de los religiosos, para 

la construcción y decoración, para la ostentación en el culto y 
ornamentos litúrgicos, o bien la disposición de las bestias para 
acarreo de material, de transporte de artistas civiles contratados 

para determinadas obras, y hasta para el acarreo de los cuerpos de 

tanto indígena muerto a causa de las pestes. Además del uso 

245 Vid. capítulo sobre economía conventual agustina en Rubial, op. cit., 
p.171 y es. 

246 En Jiménez Moreno, Códice •• ,, op. cit., p.49 
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necesario por parte de los frailes enfermos y de los visitadores. 

La segunda, tiene que ver con la existencia del espacio para 
guardar las bestias, conforme a lo indicado con el ejemplo de 
Yanhuitlán, por lo tanto, cabe preguntarse, ¿Cuáles fueron las 

caballerizas de materiales duraderos a que se refirió el padre 

Cobo? Acaso los espacios bajos, abovedados y muy encerrados que 
todavia permanecen en Yanhuitlán, Teposcolula y Coixtlahuaca. 
Interrogante que será respondida en el capitulo IV de la presente 

Tesis. La tercera, innegable fue el abuso de la utilización y venta 

de caballos, mulas, etc. por parte de la Orden, aunque ésta se 
detecta con mayor peso a partir de los últimos veinte años del 
siglo XVI. 

Consideramos que la posesión de bestias, su multiplicación y 

venta, asi como también de libros, la posesión de otras granjerias 
y haciendas, el aumento de las limosnas y dotaciones de los indios 

para el enriquecimiento del culto, la disposición de mano de obra 

indigena de servicio para el convento, el cultivo, el cuidado de 

las bestias, quehaceres mecánicos en general, asi como su presencia 

en los repartimientos para las obras constructivas y decorativas, 

se agudizó precisamente en la época de mayor ingreso económico. La 

causa fundamental fue la conclusión de los conjuntos conventuales, 

iniciados décadas atrás, con grandes y medianos planteamientos, 

obras que aún . fueron suspendidas por la Orden a raiz de las 

criticas del visitador Valderrama y por la consiguiente reducción 

de mano de obra. No obstante, pocos años después se dio curso a la 

terminación de templos y claustros, aún de capillas abiertas, por 

medio de la emulación y otras sugerencias como estimulo para la 

cooperación voluntaria y/o asalariada del indigena. 

En materia económica, el partido que tomaron y avalaron las 

autoridades de la Orden --con ausencia estricta del celo observante 

de las primeras generaciones-- les fue criticado, dadas las 

observancias que debian seguir. si bien era mal visto y no era un 

buen ejemplo para los indios, el que los frailes se dedicaran a los 

negocios seculares supuestamente lejanos de sus obligaciones 
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espirituales, las ganancias redundaron esencialmente en beneficio 

de las casas vicarías, de las casas de formación y de sus 

enfermerías, no obstante que, el trabajo recayera sobre los indios. 

Similar situación vivieron las otras dos ordenes mendicantes, 
acerca de los agustinos dejemos la palabra a Rubial: "Fueron los 

religiosos, con las rentas que les proporcionaban sus bienes, los 

que suplieron esta falta (de limosnas de la Real Hacienda para la 
construcción). No es extraño, por tanto, que la multiplicación de 
las grandes construcciones agustinas se haya dado cuando los 

frailes comenzaron a tener rentas". 247 Semejante opinión es 

aplicable a la orden de Predicadores, de acuerdo a la revisión aquí 
elaborada, el esfuerzo no fue sólo de la comunidad religiosa 

sustentada por la parte correspondiente a los indios, sino además, 

el sostenimiento de la evangelización con todos los espacios y 

objetos que implicó, fue hecha especialmente por los fondos 

provenientes de la caja y casa de comunidad, así también, por los 

desvíos iniciales de fondos de cofradías y hospital, obviamente 

todo ello sustentado por los indígenas de cada lugar, y 

administrado, por los dominicos. Tampoco desconocemos la 
participación concreta de la Corona, como vimos atrás, en el envío 

de ayudas específicas, no descartamos la participación de los 

encomenderos, pero excepción hecha de algunas ayudas del rey 

provenientes de fondos hispanos, la limosna por parte de los 

encomenderos y la Corona se apoyó en el trabajo indígena. La Orden 

de Predicadores jugó un papel decisivo en la administración y cauce 

económicos especialmente en los pueblos de indios. 

c). Injerencia en asuntos civiles 

Diversa fue la actuación de los Dominicos en pro y en contra de los 

indios, más fueron las ocasiones en las que se preocuparon por la 

condición humana, espiritual, económica, política y civil de los 

247 Rubial, Op. cit., p.210 
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que por remediar alguna cuestión los 

Examinemos algunos ejemplos de su 

1549 fray Domingo de Santa Maria 

conocedor de poblaciones entre indios-- era provincial, esc;ribió a 

su majestad solicitando la provisión a los naturales de una 

audiencia particular; la petición con fecha del 14 de junio fue 

también suscrita por los definidores fray Jordán de Bustillo y fray 

Domingo de la Anunciación, además de otros frailes como fray 

Domingo de Aguiñaga (?) y fray Juan Meneses. 248 

En otra misiva del mismo año, varios dominicos pidieron al rey 

que mande un visitador para la inspección del factor humano en las 

minas, estancias e ingenios, porque hay "infinito número de 

esclavos y naborios niños y mujeres que sirven y se venden ••• [que 

son) esclavos". 249 Con la presente no sólo denotaron la 

injusticia, sino su adhesión a la postura lascasiana de la defensa 

del indio, contenida en las Leyes Nuevas de 1542, y que justamente, 

como explicó Sarabia, fueron los "capitules más polémicos de las 

Leyes... los referentes a la liberación de esclavos indios, la 

abolición de los tamemes y servicios personales .•• 1125º Aún a 

pesar de lo reiterado en una Real Cédula de 1548, que contiene el 

mandamiento relativo a que "los indios esclavos fueran liberados 

y puestos a servir como trabajadores libres", 251 se les continuó 

utilizando en las minas. 

Años más tarde, las autoridades dominicas insistieron en no 

abusar del servicio de los indios --según vimos anteriormente-- el 

248 A.G.I. México 280, carta a su majestad de varios dominicos, 14 de junio 
de 1549 

249 A.G.I.Héxico 280, carta a su majestad del provincial fray Domingo de 
Santa María, con la firma de fray Jordán de Buetillo, Bernardino de Allende (?), 
Juan Meneses, Domingo de la Anunciación y Domingo de Aguiñaga, del 14 de junio 
de 1549 

25º Sarabia, Op. cit., p.301, en su obra encontramos un detallado análisis 
del lento proceso de la temática esclavista correspondiente al gobierno de Luis 
de Velasco, y la aplicación de las Leyes Nuevas, p.302 yes. 

251 En Andrés Lira, "Economía y sociedad", en Historia de México,, México, 
Salvat Editores, 1986, t.VII, p.1216 
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desamparo y explotación del indigena fue tanto de civiles corno de 
religiosos, a pesar de las recomendaciones de las primeras 

generaciones de religiosos y de algunos otros con los que 
ejemplificaremos su labor. 

En otro terreno, sabernos de la arbitraria actuación de tres 

frailes Dominicos --quienes hicieron justicia por mano propia. Ya 

desde la famosa carta del Doctor Anguis, del 20 de febrero de 

1561, 252 señaló a los Predicadores corno un mal ejemplo en el 
abuso de su poder y crueldad "que no parecen ser los padres [de los 

indios) corno publican .•. azotan, encorazan y castigan a los pobres 

indios". 253 Sobre el citado asunto resumirnos lo siguiente: el 26 

de septiembre de 1561 se comisionó a Cristóbal de Espindola Alcalde 
Mayor de Oaxaca para la averiguación sobre el maltrato que ciertos 

religiosos dieron a unos indios: 254 primero, en Teitipac un 

religioso quemó a cuatro indios, dos de ellos murieron 

inmediatamente; segundo, en Zolá, corno no le salieron a recibir los 

alcaldes, los azotó, les dio puñadas y les quebró las varas de 

justicia, y además, apuñó a un indio; tercero, en Nejapa se mandó 

azotar a un indio y se le encarceló, en consecuencia el indigena 
por miedo se ahorcó. Por lo tanto, el Dr. Maldonado, fiscal de su 

majestad mandó realizar una investigación para que semejantes 

delitos no se quedaran sin averiguación, también solicitaron a su 

majestad, que envie una persona de confianza para que indague sobre 

la cuestión citada. 

El 20 de noviembre se informó ante la Audiencia (dirigida al 

Dr. Maldonado) , 255 que el Alcalde Mayor averiguó por medio de 

252 En cuevas, pocumentos inéditos •.• ,~. p.253. Qt;:.,_A.G.I., México 
281 

253 A.G.I. México 281, f.2 Otro caso sucedió en Yanhuitl!n: religioso •mandó 
trasquilar y azotar a unos indios ••• que hacían y cometían los dichos pecados [de 
adivinación y hechicería] ••• • en Códice ••• , op. cit., p.42, fue el motivo m!s 
importante por el que ya no los querían en el citado pueblo según opinión de otro 
testigo, p.39 

254 A.G.I. Justicia 279, f.2, documento del 26 de septiembre de 1561 

255 Ibid., f.3 
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testigos e intérpretes juramentados, que fue fray Domingo Guillermo 
--residente en Teitipac-- quien quemó a un tequitlato y tres indios 
de la estancia de San Dionisia, en tanto que, en Zolá, fray Mart1n 
azotó y trasquiló a los alcaldes y alguacil, les quitó las varas de 

justicia, pero al d1a siguiente les rogó que las tomaran. 256 En 

otro documento, de 1562 se dijo que Domingo, Alonso y Domingo 
Guillermo azotaron y trasquilaron a unos indios. 257 Proceder de 
tal magnitud fue el punto de partida para que ciertas autoridades 

civiles y eclesiásticas tomaran esos hechos como ejemplo de la 
injerencia excesiva de los Dominicos en materia de justicia en la 
Nueva España; argumento muy bien utilizado por el Dr. Anguis entre 

otras autoridades, para poner en mala evidencia a la Orden de 

Predicadores, y as1 demostrar a su majestad el poder y el abuso del 

mismo, en el que incurr1a la citada Orden, aspecto que significó un 

punto a favor de los fines perseguidos por el clero secular. 

La versión de Burgoa sobre la actuación de fray Domingo 

Guillermo y su celebración del auto en forma del santo oficio, es 

tendenciosa en cuanto a defensa de sus hermanos de hábito, señaló 
que estuvo avalada por las autoridades y que la pretensión era sólo 

para atemorizar a los indígenas idólatras --como último recurso 

para disuadir sobre sus apostasías para que renunciaran a sus 

dioses-- explicó no saber quien prendió el fuego y todos los demás 

detalles, que el auto fue llevado a cabo por el fraile vicario con 

la anuencia del obispo de oaxaca, fray Bernardo de Albuquerque, y 

con la autorización civil del Alcalde Mayor de oaxaca. 258 Como 

hemos visto, la documentación civil y contemporánea al suceso, 

aporta una opinión distinta, en ella se acusó directamente a los 

frailes, en el caso especifico de los quemados en Teitipac, por 

dicha participación podríamos suponer que las autoridades 

religiosas impusieran un castigo a Domingo Guillermo, no lo fue 

256 Ibid. 1 f. 8 

257 A.G.:I. México 280 

258 Burgoa, Geográfica ••• , t.rr, p.88-90, hay que tener mucha prudepcia con 
los nombres de religiosos y la cronología que maneja este citado cronista. 
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asi. 

A pesar del revuelo provocado por la conducta de los citados 
Predicadores, no encontramos documentos alusivos a la censura de 
dicho proceder, derivado, de una causa que para ese entonces era 
legitima, en aras del vencimiento del demonio y defensa de la fe 

cristiana. Según refirió Burgoa, el asunto de Domingo Guillermo fue 

consultado en la Universidad de México "y se resolvió no haber 
incurrido ni en suspensión •.• 112 59 

Por el contrario, lo que de cierto existió sobre expulsión de 

dominicos, está asociado a su prédica contra los clérigos, un 

ejemplo es el de fray Tomás de Chávez. 260 Lo que sucedió 
justamente, unos años después de celebrado el auto; a juzgar por el 

contenido del documento del 24 de febrero de l.564, el visitador 

Valderrama reprendió y criticó severamente a los Dominicos, y 

desterró a Tomás de Chávez. 261Por su parte Ulloa, en el inciso de 

condenaciones, no mencionó a ninguno de los frailes que impartieron 

justicia por su cuenta, que mal supusimos debian ser reprendidos 

por el provincial de entonces, fray Pedro de la Peña (no Aguiñaga 

como afirmó Burgoa). 

Lo acontecido en Teitipac sucedió cuando fray Domingo 

Guillermo, Griguelmo o Grijelmo era vicario de esa casa, en l.558 y 

l.559; ante su presencia pertubardora y como tónica asignativa, en 

el capitulo de l.561. fue enviado con los mijes a Nejapa, después en 

l.562 y l.578 a Iztepec, en l.583 a ocotlán, murió en l.592. 262 Si 
para las autoridades civiles fue motivo de escándalo la realización 

del "auto en forma del santo oficio" para los predicadores 

significó un recurso final, adecuado y ejemplar, dado el tipo de 

259 IllJ..!L., p. 92 

260 Sarabia, Op. cit., p.186 

261 A.G. I., México 280, la carta está firmada por el provincial fray 
Cristóbal de la Cruz. 

262 Para fechas y lugares de asignación Vid., vences, "Asignaciones, 
aceptaciones ••• ", Op. cit., p.168 y 175; a partir del año de 1561 loe datos, 
tomados de loe MSS Bancroft e INAH, están en prensa. La fecha de mueFte está 
tomada de Franco, Op. cit., p.559 
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población de bajo nivel de entendimiento y costumbres, definición 
acerca de los indios de ese lugar contenida en la Relación 

geográfica correspondiente. 263 sin embargo, no justificó el 

excesivo proceder de Domingo Guillermo y menos que su Orden no lo 

haya sancionado. 
Otros castigos y ejecución de justicia realizaron los 

frailes, con el afán de desterrar idolatrias, en más de una ocasión 

resultó en vano, o el resultado fue sólo a corto plazo, o bien, se 

fusionó una creencia con la otra. De manera que, en materia de 
justicia, la intromisión de los Dominicos junto con las otras 

ordenes, fue motivo principal de acusaciones por parte de las 

autoridades civiles; también se les adjudicó y nada gratuitamente, 

su injerencia en el nombramiento de las autoridades indigenas, para 

que por medio de ellas tuvieran un mejor control sobre los pueblos, 

según conclusiones de Sarabia, 264 materia sobre la que volveremos 

en el siguiente inciso. 

La intervención de los religiosos en asuntos concernientes a 
la justicia civil trajo no menos complicaciones, sanciones y 

mandatos por parte de los capitulares, asi, sabernos por el 

contenido del Acta de 1583, en su inciso de confirmaciones: "que 

ningún religioso sea travieso con los ministros de la justicia ni 

sea impedimento a la ejecución de ella so pena de absolución a los 

prelados y a lo.s sübdi tos doce dias de grave culpa y encargamos la 

observancia desto no tanto por la pena gue agui se impone cuanto 

por el daño e infamia gue se nos sigue de lo contrario pues 

suficientemente se satisface a la obligación que tenemos de 

defender estos naturales si acudiésemos a sus cosas con la modestia 

y término de nuestro estado sin oponernos a la justicia ni dar 

263 Vid. nota 85 en vences, "Notas para la arquitectura ••• •, Op. cit., p.498 

264 sarabia, Op. cit., p.151. Don Martín Enríquez advirtió al conde de la 
coru~a acerca de la intervención de los religiosos en aspectos del ramo civil, 
dio de ejemplo, el asesoramiento a los indios sobre las propiedades, en Los 
virreyes ••• , Op. cit., t.I, p.205 · 
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ocasión a disenciones. 11265 Por igual confirmaron, que ningún 

religioso súbdito ni prelado castigue a yndio manu propia so pena 

de absolución de oficio a los prelados y a los súbditos de seis 

dias de grave culpa". 266 El obispo de Chiapas y evangelizador de 

la zapoteca, fray Pedro de Feria expresó que "no era necesario el 

palo ni el azote para ello".267 

Las medidas tornadas por los capitulares, tendieron 

fundamentalmente a salvaguardar el nombre de la Orden, para ello se 

propuso imponer un castigo a los prelados desobedientes, que 

ejecutaran castigo por mano propia, la conducta de fray Domingo en 

la década sesenta, junto con otros motivos, aún trascendian veinte 

años más tarde. 

De singular 

Predicadores en 

repartimiento de 

interés nos parece el papel que tuvieron los 

el consejo del sistema de encomienda y de 

indios, citamos ya el caso de 1526 con fray 

Domingo de Betanzos y fray Gonzalo Lucero, entre otros religiosos, 

quienes recomendaron la administración pol1tica de los indios por 

medio de la encomienda. La ratificación de ese parecer (as1 como de 

las otras ordenes mendicantes y jerarqu1a eclesiástica) se expuso 

en la Junta eclesiástica de 1544, convocada por el visitador Tello 

de sandoval, a su vez encargado de la promulgación de la Ley sobre 

las encomiendas. Dicho sistema debla redundar en beneficio del 

indio, en la .organización de su vida en policia y para el 

adoct~inamiento --conforme a las ideas occidentales-- para lo cual 

era necesario además, congregarlos, aspecto en el que insistieron 

los asistentes a la Junta de 1546. 268 Los dominicos asistentes a 

la primera de las Juntas, que opinaron a favor, fueron el 

265 A.G.I. Patronato 183, No.l, R.9, f.3vto. El subrayado es mio. 

266 Ibid., f.3vto. Lo que no fue impedimento para que continuaran eu 
injerencia en asuntos civiles, un claro ejemplo, lo tenemos en el proceder del 
obispo de Chiapas, Pedro de Feria, quien afirm61 "dexé presos" a unos indios por 
id6latrae, escrito en su Memorial para el concilio III, en Llaguno, Op. cit., 
p.187 

267 Llaguno, Op. cit., p.188 

268 Ibid., p.23, 25 y 26-27 
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provincial fray Domingo de la Cruz, fray Fernando de Oviedo 
(asignado a Tepetlaoztoc), fray Domingo de Betanzos y fray Andrés 

de Moguer, estos dos ultimes expresaron literalmente: "conviene a 

la republica de la Nueva España que se agan los repartimientos [se 
debe entender encomiendas] perpetuos ... 11269 

Por su parte, el provincial fray Bernardo de Albuquerque 
(1553-1554) expresó en dos cartas (18 de septiembre de 1553 y 2 de 

febrero de 1554) su parecer sobre la fundación de pueblos de 

españoles con "hidalgos generosos y buenos cristianos" para que los 

naturales se edifiquen en ellos; 27º años más tarde, en 
contraposición a la opinión de Albuquerque, otros hermanos de 

hábito y autoridades civiles pedirán que no permita la entrada y 

convivencia de españoles a pueblos de indios. 
Con respecto al contenido de las Leyes Nuevas, sigamos las 

opiniones de Llaguno y Sarabia271 acerca de la sucesión y nueva 

asignación de encomiendas, asi como, de la prohibición del servicio 

personal y uso de tamernes; uno de los resultados fue la 

organización del repartimiento "corno distribución obligatoria por 

rotación de los indios durante un tiempo fijo (generalmente una 

semana), para trabajos considerados de utilidad pública y a cambio 

de un salario". 272 En la legitimidad, sel'lalada por Llaguno, de 

"que el Estado tiene derecho a obligar a sus ciudadanos a trabajar 

cuando lo exige el bien común". 273 Entre esos trabajos se 

comprende lo relativo a la edificación de iglesias y conventos, 

caminos, puentes y los relativos a labranza y minas, ejecutados a 

269 Ibid., p.156, 157 y 166, el entrecomillado proviene del resumen que se 
present6 de lo dicho por ambos frailes. 

270 A.G. I., México 280 

271 Llaguno, Op. cit., p.28. Sarabia, Op. cit., p.317 

272 sarabia, op. cit., p.317 

273 Llaguno, Op. cit., p.88 
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cambio de un salario --de un real diario--274 que no siempre se 

aplicó de manera justa y conforme a la especialización de un 
oficio. A juzgar por lo afirmado por Sarabia la década cincuenta 
fue de transformación, en tanto se aplicaba el sistema de 
repartimiento asalariado en substitución del trabajo personal y 

otros. 275 

Los excesos en la aplicación del sistema de repartimiento, 
trajo consigo no pocas protestas y defensas sobre el mismo, por 
parte de las autoridades asistentes al III Concilio Provincial 

Mexicano, en enero de 1585. La postura de los Franciscanos fue en 

total defensa de los indios, por tanto, abogaron por la supresión 
de dicho sistema. 276 En tanto que, los asistentes restantes 

(personalmente y por Memoriales) expusieron una abierta diferencia, 

aunque reprobaron especialmente el repartimiento en las minas. 

Al respecto, dejemos la palabra a Llaguno: "los consultores 
(entre ellos se encontró a Pedro de Pravia O.P. como consultor 

teólogo] parecen intuir la imposibilidad real de arrancar los 

repartimientos del sistema económico de Nueva España, y --sin 

idealismos-- tratan de mejorar los más posible la suerte del 

indio". 277 Con relación a las minas dijeron: "no entender 'do se 

puede justificar el hecho'. Al presente se ve ser •yntolerable y 

destrucción de los yndios• que va en oprobio y aborrecimiento del 

Evangelio y fe católica •.• y el concilio, advierten, está obligado 

a reparar esto. 278 

La sugerencia del obispo de oaxaca, fray Bartolomé de Ledesma 

O.P., denota una postura unánime entre sus hermanos de hábito, con 

274 Il!.l.!1:., p.88 y 89, explic6 adem!\s, que •en la pr!ctica se repartían a loe 
indios en dlae fijos (generalmente domingos) se les reunía y se eeaalaba a cada 
uno el trabajo que tiene que hacer durante una semana•, yj.sL. Sarabia, Op. cit., 

'p.316 y 321 

275 sarabia, QR. c~t., p.313 y 314 

276 Llaguno, QR. cit., p.103 

277 Ibid., p.99 

278 Ibid., p.100 
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respecto a lo perjudicial que era para los indios, material y 
espiritualmente, su repartimiento en las minas; de los otros 
repartimientos opinó, que se debe remediar la manera en que "ahora 
se hacen", es decir, era suficiente "condenar" para que se 
resolviera y rectificara el procedimiento, asunto competente a la 
autoridad civil. Leamos con detenimiento su parecer: "al entrar en 
minas los yndios y repartirlos a ellos es perjudicial y, dañoso a 
los dichos yndios y a su religión christiana., y asi, sin limite 
alguno ni excepción, es necesario se quiten y prohiban luego, de 
más que su majestad por sus reales cédulas lo tiene prohibido./ Y 
quanto a los demás repartimientos para labores de pan y edificios 
públicos, que en el modo que agora se hazen tienen los dichos 
repartimientos por malos e yniquos y por tales le parece que se 
condenen. 11279 Se manifestó por la adhesión a la condena que de 
ambas situaciones hicieran los consultores y de los otros 
reverendos señores. 

Conforme a lo ya señalado por Llaguno, los religiosos y el 
arzobispo Pedro Moya de Contreras concordaron en lo injusto de como 

"hasta ahora" se tenia aplicado dicho sistema, ya que lo veia 
necesario para el buen gobierno politice y cristiano, y por el que 
se debian pagar salarios justos, por lo tanto, lo consideraba 
imprescindible como un medio de "protección especial" o tutoria a 

los indios "desvalidos". Moya de Contreras explicó que su 

conveniencia radicaba en mantener ocupados a los indios, ya que 
tenian a la ociosidad generadora de "todo género de vicios", 
aconsejó su buen uso y el aviso de su estado a su majestad. 280 

Un claro ejemplo en el mal uso y excesos cometidos, de dicho. 

sistema de repartimiento, asi como de una opinión distinta entre 
los Predicadores, se manifiesta en una carta que fray Pedro de 

Pravia escribió a Felipe II. En ella vertió una reflexión honesta 

y reveladora de remordimientos de conciencia (en una edad lo 

279 Ibid., p.268-269 

280 Ibid., p.269, opiniones de Llaguno en p.101-103 
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suficientemente entregada a la formación de varias generaciones de 

dominicos en Nueva Espafia), los remordimientos venian porque habia 
aconsejado el uso de indios en los repartimientos para minas. 
Textualmente dijo en esa misiva del 8 de diciembre de 1588: "he 

tomado atrevimiento a escribir estos breves renglones por lo que 

toca a la salvación de mi alma", 261 por ello externaba su 

preocupación por remediar el abuso cometido con los indigenas; 

asimismo pedia en la misma carta, que se le diera anuencia para su 

jubilación en la c~tedra de Prima de Teologia. 
Cabe remitirnos a un breve recuento de la vida de fray Pedro 

de Pravia para comprender su actuación: fue un dominico formado en 

Espafia, su entrada e integración a la Provincia de Santiago de 

México la hizo con el pie derecho, es decir, se el encuentra 

asignado al convento de Santo Domingo de México como Lector de 

Artes --en 1553 se le menciona en las Actas por vez primera-- en 

adelante lo tenemos detectado hasta 1578, alternando el lectorado 

de Artes con el de Teologia, con el cargo de maestro de 

estudiantes, regente de estudios, y entre otros cargos importantes, 

fue definidor, presentado y prior --siempre por la casa de 

México. 262 

Fray Pedro de Pravia, si bien fue una figura determinante en 

la formación de nuevos integrantes de la Orden de Predicadores en 

la Provincia de Santiago de México, no podemos decir lo mismo en 

relación a su trato y conocimiento profundo con los indios y sus 

lenguas, de la manera en que otros de sus hermanos lo hicieron de 

manera destacada; creemos que esa falta lo llevó a aconsejar al 
virrey Mart1n Enr1quez, para que organizara a los indios en 

repartimientos para el trabajo de minas, a la letra dijo: "Entend1 

entonces que as1 convenia para el bien deste reino, mas ahora 

remuerdeme mucho la conciencia de haber dado aquel consejo, y no se 

281 En cuevas, pocumentoe inéditos ... , Op. cit., p.421. ~ A.G.I. ~.i.5'2 
2BB 

28Z Y.!.!!, Cuadro No. 3 "Cuadros de frailee" 
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como repararlo sino con escribirlo a V.M .... " 283 As1 se expresó, 

porque él como muchos otros fueron testigos de cómo se iban 

acabando los indios por las pestes, minas, labranzas, construcción, 

bebida y tributos, pero más por el trabajo en las minas, por lo 

cual solicitaba a s. m. lo mandara remediar, "que nuestro señor no 

ha de pedir estrecha cuenta si se saca mucha o poca plata en el 

reino, sino se mira por el bien y augmento temporal destos pobres 

naturales; y el remedio más eficaz de todo después del favor 

divino, es apartar los indios cuanto fuere posible de la 

comunicación de los españoles, por las muchas vejaciones que dellos 

reciben •.. " 284 

Además recomendó a su rey, que mandara corregir los abusos 

porque, si no se hace pronto después será tarde y "uno de los más 

felices y mayores reinos del mundo" se acabará., quedará. desierto 

como las islas de cuba, Jamaica y la Española.205 

Sin embargo, ésa y quizá algunas otras peticiones al respecto, 

no fueron ya escuchadas, es más, los mismos religiosos recurrieron 

al uso de repartimientos de indios --como sistema aprobado-- para 

obras de edificios y otros según hemos visto. De tal manera, que el 

General de la Orden, fray Hipólito Maria mandó a todos los frailes 

de su Orden, que no admitan indios en repartimiento "aún cuando 

fueran ofrecidos por los virreyes o gobernadores o ministros o por 

cualesquiera otros; ni les permitan servir en nuestras casas o 

iglesias o posesiones, o en otras propiedades que de cualquier 

manera nos pertenezcan •.• " ; 286 en ese mismo documento de 1598, 

en que el trabajo debla remunerarse --como libres que son-- de 

nueva cuenta el General recordó a la comunidad dominica 

novohispana, que no olvidaran imitar fielmente a los apóstoles 

"Pablo y Bernabé, a quienes fueron dadas las manos tan sólo ·para 

283 En Cuevas, Documentos inéditos ... , Op. cit., p.421. A.G.I. México 288 

28'o .l!2.!S.... p.421 

285 Ibid., p.421 

286 Documento del 21 de febrero de 1598, en carre~o, Op. cit., p.314-315 
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socorrer a los pobres", agregó, "con todo nuestro corazón deseamos 

que nuestros hermanos tengan el alma absolutamente libre de toda 

ambición y codicia, para que de esa manera puedan ser fácilmente y 

corregir libremente los vicios de los demás y portarse como 

verdaderos padres, tutores y defensores de los indios dondequiera 

y en todos los asuntos. 11 287 

El afianzamiento de poder espiritual, económico, pol1tico y 

social por parte de los dominicos, as1 de agustinos y franciscanos, 

trajo consigo lógicas rivalidades con la autoridad secular y 

clerical, en la causa legitima de rescatar la autoridad que a cada 

institución les compet1a. Pasemos al siguiente inciso y veamos algo 

de historia en el conflicto del clero secular con ios Dominicos. 

d). Generalidades del conflicto clero secular con la Orden a 
Predicadores 

De no menor relevancia, para el conocimiento de la ctuación de la 

Orden en la Nueva Espafia, en materia espiritual y material, fueron 

los asuntos relativos a su presencia y perEanencia en esta vasta 

tierra, es decir, todo aquel poder derivado de la delegación del 

oficio de curas de almas y la obra evangelizadora, especialmente lo 

que lograron erigir en las comunidades ind1genas. Dicha primicia 

trajo a su vez lógicas consecuencias, de ellas, la jerarqu1a 

eclesiástica se valió para justificar su ataque a los mendcantes y 

su lucha jurisdiccional, además de otros aspectos, en los que los 

regulares tenian poder y autoridad. 

Factores de divergencia fueron la potestad en la 

administración de sacramentos y jurisdicción religiosa, la extensa 

posesión de haciendas para el sostenimiento conventual, la 

injerencia een nombramientos de autoridades y en actos de justicia, 

el manejo en la caja de comunidad, y el alegato del clero secular 

por la obtención del diezmo, sobre este último, la mayoria de los 

mendicantes estaba de acuerdo en no cobrarlo; al respecto sefialó 

Sarabia, que fray Bernardo de Albuquerque no consintió que los 

287 .ll2.i!L.., p. 315 
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indios tuvieran que pagarlo, fue hasta 1568 cuando concedieron a 

los eclesiásticos su cobro sólo en sus parroquias. 266 Revisemos 

con detenimiento algunos de los puntos refutados por los seculares. 

Primero, fue necesario el factor humano para la mejor 

realización de la obra evangelizadora, y por consiguiente, fue 

apremiante el envio de religiosos para justificar su presencia, en 

contra de las opiniones de la jerarquia eclesiástica. En ese 

sentido, se solicitaba que los Predicadores que habian pasado a 

tierras americanas y los que estaban por llegar en el transcurso 

del siglo XVI, tenian que ser versados en "buena vida y letras", 

conforme a lo sei'lalado por el provincial fray Domingo de Santa 

Maria y otros dominicos, en 1549. 269 Nueve ai'los más tarde, el 

mismo fraile en su segundo periodo como provincial, escribió a 

Felipe II, le pidió el envio de frailes jóvenes para que suplieran 

a los hermanos llegados desde la primera etapa, 290 pues para ese 

entonces algunos ya habian muerto, entre ellos, fray Pedro Delgado 

y fray Domingo de Betanzos; otros estaban muy enfermos, como fray 

Francisco Marin y fray Gonzalo Lucero, quienes murieron 

precisamente en 1558, y el mismo Santa Maria, que murió al ai'lo 

siguiente. 291 

Ante esa realidad, los provinciales de las tres Ordenes, 

solicitaron conjuntamente en mayo de 1559 a Felipe II, el envio de 

un mayor número de clérigo y frailes; en la petición subrayaron que 

los religiosos fueran jóvenes y escogidos por su fortaleza y 

288 Sar&bia, Op. cit., p.165, detalle de loa problemas arriba enumerados en 
p.150, 176 y ••· Iqualmente, remitimos a laa conclueionea correctas a las que 
lleg6 Rubial, Op, cit,, p.156-157, por ejemplo, la aducaci6n da loa indlgenaa por 
loa religioaoa, aapecialmanta, da aqualloa qua tanlan la posibilidad de gobernar, 
y da todo aquel grupo humano qua ae encargaba de vigilar y sostener el culto y 
la catequesis. 

289 A.G.I. ~ 260, carta del 14 de junio de 1549 de Domingo de Santa 
Marta a su majestad. El pedimento de que fueran loa mAa id6neoe para la 
evangelizaci6n fue general, Vid. Rubial, Op. cit., p.12-13 

290 Carta del provincial a au majestad, desda YanhuitlAn, 23 de enero de 
1556, en Sar&bia, Op. cit., p.150, n.123 

291 Lista de muertes en Franco, Op. cit., p.556 
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preparaci6n, teniendo en cuenta las dificultades que iban a 
encontrar 11 •

292 El problema de la falta de frailes, de acuerdo a 
lo dicho por sarabia, se hab1a agudizado además, porque el clero 

secular se hab1a negado a ordenar frailes en Nueva España; al 

respecto, Felipe II mand6 al arzobispo Montüfar y al obispo Quiroga 

a que lo hicieran, y ellos alegaron que no ordenaban sacerdotes 
mendicantes porque a los candidatos les hacia falta nivel cultural, 

mas no obstante, ya hablan ordenado algunos grupos de dominicos y 

agustinos. 293 

Por su parte fray Pedro de Feria, en una misiva del 22 de 
marzo de 1560 a su majestad, requiri6 más religiosos; 294 cinco 

años más tarde, ya como provincial y junto con otros frailes 

firmantes como fray Domingo de la Anunciaci6n, fray Andrés de 

Moguer presentado, fray Diego Osario predicador, solicitaron el 

envio de religiosos id6neos para proseguir la predicaci6n 

evangélica, y precisaron: "Y los que hubieren de venir conviene 

sean tales cuales esta obra apost6lica pide que sean. Como los que 

en el evangelio fueron llamados para ayudar a sacar la rred llena 
de peces que los ap6stoles hablan tomado ••• 11295Las respuestas a 

esas peticiones las encontraremos en el mismo Archivo General de 

Indias , las que por ahora, no fue posible investigar; aunque a 

través de las asignaciones de frailes en las Actas Capitulares 

mencionadas, podemos detectar la presencia de nuevos 

tanto venidos de España como ordenados en México. 

Creemos que la falta de religiosos para 

personajes, 

cubrir la 

evangelización en las fundaciones aceptadas por los Dominicos, 

además de haber sido real, también fue una medida de seguridad para 

la propia Orden, una situaci6n de alerta ante la imposibilidad de 

que pudieran probar que habla un corto nümero de frailes para tan 

292 En Sar&bia, Op. cit., p.150 

Z9l Ibid., p.151 

Z94 A.G.I. México 280 

295 I.!2..l.sL. 
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vasta área, y que para el clero secular redundaba en la ganancia de 

doctrinas en tierras ricas. Por tanto, para los Predicadores era 

primario defender su presencia, asi como proveer sus fundaciones, 
para justificar su expansión. 

Una de las primeras protestas, la tenemos por parte del primer 

obispo de Oaxaca, veamos el caso: primero recordemos, que el 

asentamiento de la Orden de Predicadores en el territorio oaxaquei'lo 
fue en 1529 y 1535, que su expansión y por lo tanto dominio 

espiritual trajo consigo desaprobación por parte de la jerarquia 

eclesiástica, expresadas, por Juan López de Zárate (obispo 21-VI-

1535 al 10-IX-1555) 296 En el contenido de una carta del 10 de 

marzo d 1551, dirigida al rey, sei'laló la riqueza de los pueblos de 

su obispado, al mismo tiempo, expresó su queja acerca de que los 

dominicos poseian muchos pueblos a su cargo, pero que no todos los 

doctrinaban, por lo que, solicitaba que él en su calidad episcopal 
se hiciera cargo. 297 Para ese entonces los dominicos ten1an 

aceptadas siete casas en la región oaxaquei'la, de las cuales, sólo 

tres aparecen con asignación de frailes en las Actas Capitulares. 

Lo arriba dicho fue otro de los varios intentos infructuosos 

del clero secular por obtener las doctrinas a cargo de los 

dominicos, en pueblos interesantes en materia económica; no 

olvidemos que ai'los atrás, en 1541, ante los conflictos de los 

predicadores con el encomendero de Yanhuitlán, los primeros 

tuvieron que abandonar el lugar, mismo que inmediatamente fue 
ocupado y administrado por curas párrocos hasta los ai'los de 1546-

1547, último afto citado en el que volvió a manos de los regulares; 

de similar forma sucedió en otros lugares de la Mixteca Alta ya 
citados atrás. A juzgar por el contenido de la investigación de 

Sarabia, el obispo L6pez de Zárate, no gozaba de buena reputación 

y mucho menos de buenas relaciones con los dominicos, entre otros, 

se le acuso de adquisiciones ventajosas de tipo económico para 

296 Bravo Ugarte, Op. cit., p.44 

297 En cuevae, Historia de la iglesia ... , Op. cit., t.I, p.342-343 
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beneficio de su familia y su diócesis. 298 

Una situación semejante, vivieron las otras dos ordenes 
mendicantes, desde las década cuarenta. con respecto a las 

autoridades seculares, el virrey Luis de Velasco I informó a Felipe 

II, en 1558, que fue necesario instar a los religiosos a que 

recobraran el ánimo ca1do, señalando que de ninguna manera pensaran 
en dejar sus doctrinas, dadas las agresiones de que hab1an sido 

objeto de palabra y por escrito, por parte de los eclesiáticos; 

entonces que el virrey recordó a los frailes que su majestad "los 

ama como a siervos de nuestro señor,y que tiene entendido el gran 

fruto que han hecho y hacen entre estas gentes, y como tienen por 

principal y mayor cuidado el descargo de su Real conciencia y que 

V.M. no permitirá que se les haga agravio y mandará que se les 

guarden las preeminencias de sus órdenes y los breves que tienen de 

los pont1fices y provisiones del Emperador nuestro señor •.• Suplico 

a V.M. los oya y anime y consuele, y haga la merced que hobiere 

lugar para que de nuevo cobren fuerzas para acabar de plantar y 

edificar esta nueva iglesia, y no se permita que vaya adelante la 
cisma que entre perlados y religiosos se comienza por particulares 

intereses, que si no se ataja con tiempo será causa de gran 

turbación y escándalo en esta nueva iglesia.11299 

El contenido es por demás elocuente de la inclinación del 

virrey a la protección de los mendicantes, sin dejar de considerar 

la obra que ellos hac1an por el descargo de la conciencia real. En 

el mismo documento, el virrey explicó al rey, que los mendicantes 

hab1an sido criticados por la "curiosidad" de sus construcciones, 

el ornato y la música, porque "acá se tienen fácilmente y atrae a 

los indios a venir a los templos y a devoción", 300 tema sobre el 

que volveremos en el inciso de evangelización. 
Sin pretender profundizar en los problemas de ambos cleros, 

298 Sarabia, Op. cit., p.137 

299 Carta de Luis de Velasco a Felipe II, l de febrero de 1558, en Cuevas, 
Documentos inéditos ••. , Op. cit., p.245 

300 Ibid., p.245 
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por la obtención de las doctrinas en territorio oaxaqueño, s1 

diremos que pese a las constantes y duras acusaciones del secular 

al regular, los primeros no lograron desposeerlos de algunos 

pueblos, sino hasta principios del siglo XVIII. Examinemos lo que 

se ha escrito sobre ese conflicto desarrollado en el siglo XVI. 

Sarabia en su obra ya citada Don Luis de Velasco, abordó el 

tema, del que destacaremos algunos puntos: primero, que los obispos 

regulares "provocaron disputas al apoyar temas polémicos (diezmo, 

doctrinas, etc.) en contra de las opiniones sostenidas por los 

religiosos de su misma orden. En ese aspecto, sobresale el dominico 

Montúfar arzobispo de México, y el franciscano Toral obispo de 

Yucatán". 301 La relaciones entre el clero secular y el virrey 

fueron tirantes, dada la postura de los primeros y porque el clero 

regular contaba con el apoyo del segundo; aunque, por el otro lado 

se encontraba Montúfar apoyado por el cabildo de la ciudad de 

México, y con la simpatia a la visita del licenciado 

Valderrama. 302 La situación tensa continuó, y se agudizó por la 

muerte del protector y benefactor de los mendicantes --Luis de 

Velasco I-- además, por la administración de la Audiencia y la 

presencia del visitador Valderrama. 

Segundo, de las consecuencias de la citada visita Sarabia 

explicó, que el visitador notificó y a su vez solicitó colaboración 

a los provinciales de las tres Ordenes303 y que la polémica se 

suscitó porque Valderrama realizó "la reforma tributaria en contra· 

de la opinión del virrey y de los religiosos y sobre todo por 

considerar la labor de los frailes como parte de su visita". 304 

301 Sarabia, Op. cit., p.124 y 127, aaoa puntos fueron tratados 
exclusivamente por al clero secular en el concilio de 1555, con posterioridad, 
los notificaron a los Provinciales da las tres Ordenes, en ese entonces el 
provincial dominico era Bernardo de Albuquerque. Estipularon qua loa regulares 
tenian que someterse a la jerarquia aclesiAstica y aceptar la imposición del 
cobro del diezmo. 

302 Ibid,, p.132 y 133 

303 El 2 de septiembre de 1563, en Sarabia, Op. cit., p.155, n.147 

304 Ibid., p.155 
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De ello se derivó una frecuente correspondencia de los frailes al 
rey, en la que, fundamentalmente le manifestaron su enérgica 
protesta por las medidas y opiniones resultantes de la inspección 

hecha por el licenciado. Revisemos lo dicho: en una carta de los 

Dominicos al rey, del 22 de enero de 1564, el provincial fray 
Cristóbal de la cruz y el cuerpo definidor compuesto por fray 

Francisco de Murgu1a vicario de la casa de Coixtlahuaca, fray 

Andrés de Moguer presentado, fray Jerónimo de Texeda prior de santo 

Domingo de Oaxaca y fray Diego Osorio presentado, reunidos con 
motivo del capitulo intermedio celebrado en la sala capitular de 

Coixtlahuaca, se defendieron de lo publicado por Valderrama. 305 

Del mismo tenor existe otra carta más interesante, de los 

mismos firmantes y de la misma fecha, en ella los religiosos se 
protegieron una vez más de las impugnaciones proferidas por el 

visitador, especificamente en materia de "suntuosidad y demasia de 

edificios"; asi también se quejaron del poco dinero que recibian 

para sus sustento, y que su majestad podria probar con otras 
personas su labor en el oficio y ministerio desarrollado por ellos, 

por ejemplo, con el virrey Luis de Velasco y otras personas "bien 

intencionadas y que miran bien su trabajo, que entienden el gran 

servicio de todos los religiosos". 306 

Dejemos la palabra a Sarabia para enterarnos de cuáles fueron 

los puntos que Valderrama dio en su informe en contra de los 

religiosos: 307 a). Intromisión en asuntos de gobierno, justicia 

y hacienda del virreinato; para no variar se prohibió a los 
religiosos que "hablaran públicamente sobre el derecho del Rey o de 

los encomenderos al territorio o de otros temas provocadores de 

escándalo". b). Prohibición de que los religiosos tomaran para su 

sostenimiento directamente de las cajas de comunidad. c). 

305 A.G.I. ~ 280. Loa nombres de loa definidores, en Vences, 
"Aceptaciones, asignaciones ... ", Op. cit., correspondiente a la Segunda parte aún 
inédita. El capitulo inici6 el 21 de enero. 

306 .llú!L. 

307 sarabia, Op. cit., p.155-156 
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Ratificación de lo contenido en las normas de 1560 sobre castigo y 

encarcelamiento de indigenas por mano de religiosos, y que la 

Audiencia se encargara de castigar, a su vez, a los religiosos que 
lo cometieran contra indigenas (los franciscanos lo acataron por 

escrito). d). Ratificación de la Real Cédula de 1561, sobre exceso 

de músicos y cantores, porque aún continuaban explotando ese rubro 

(los franciscanos aceptaron), y e). Prohibición de "recibir 
estancias de ganado, caballerias de tierras o molinos como 
regalos". En conclusión expresó Sarabia, que "Valderrama opinaba 

que la orden franciscana era la única que se acercaba a su carácter 

de mendicante, mientras que los dominicos y agustinos sólo pensaban 
en enriquecerse", 308 un resultado de ese enriquecimiento se ve 

expresado particularmente en las extensas edificaciones, aunque no 

son la mayoria. 

El obispo de oaxaca fray Bernardo de Albuquerque se mostró 

favorable a sus hermanos de hábito, según asi lo manifestó el 

visitador a su majestad, en febrero de 1564, ya que el citado 

obispo "le dijo delante del prior que todas las informaciones, que 

en esta tierra se hacian era burla y ni se debia dar crédito a 
ellas y que los religiosos entendian las cosas de esta tierra y no 

eran interesados y que con ellos se habian de aconsejar y que si 

ellos dijesen otra cosa de lo que contenia la información, aquello 

que se habia de hacer y no lo que venia aprobado después de haberse 

leido (?) esa petición11 ;
309 el licenciado agregó que Albuquerque 

ya conocia el contenido de la petición y subrayó que se debia 

quitar a los religiosos 

comunidad. 

la administración de las cajas de 

Contamos con otra correspondencia, del 11 de septiembre del 
mismo afio, en ella los dominicos argumentaron a su majestad la 

justificación de su venida y presencia a Nueva Espafla, y 

manifestaron su inconformidad por los procedimientos seguidos por 

lGB Ibid., p.156 

309 A.G.I. ~ 92, documento con fecha último de febrero de 1564 
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el visitador hacia un mes (en agosto), textualmente leemos: "Habrá 
un mes que el licenciado Valderrama vuestro visitador en estos 

reinos, después de haber hecho en esta ciudad algunas informaciones 
contra algunos religiosos envió preceptor a la provincia de Oaxaca 

y otro juez a la Mixteca a hacer informaciones contra los 
religiosos de nuestra orden sin primero haber avisado a los 

prelados della y sin después mostrar los cargos que a los 

religiosos se hac1an para que pudieren responder por s1, las cuales 

dellas informaciones se hicieron tan püblicamente y con personas 
tan apasionadas contra los religiosos y de cosas tan feas que dello 

Dios mio damos por odio muy ofendido ..• la Orden .•• sin culpa muy 

afrentada pues lo han hecho más comün que ningún otro estado de 

gente •.• pues viendo los religiosos infamados oyendo como oyen ser 

de su rei aborrecidos y de sus ministros perseguidos y tan 

perseguidos que parece haber principalmente venido a inquirir sus 

vidas y a descubrir sus defectos y a dar motivo y osad1a a los 

apasionados a que le levanten lo que no han hecho está claro que 

tendrán muy en poco su doctrina y predicación. Por todo cual y por 

otras muchas razones nos movimos los religiosos que en esta razón 

nos hallamos en esta ciudad de México ••• 11310 su petición fue 

concreta, que la información sea suspendida hasta que los propios 
predicadores puedan ser o1dos. 

De paso le recordaron al rey sobre su participación en el 

descargo de la real conciencia, por tanto, le pidieron que 

negociara por ellos la "conservación destos naturales y su 

manutención ••• ", porque solo él puede frenar los "impedimentos que 

en esta tan alta obra se nos ponen y puedan poner ... ". Finalmente, 

le prometieron mandar en los siguientes nav1os una relación de los 

descargos" que hubiera de parte de los Predicadores "acerca de los 

cargos que se nos ponen"; firmaron fray Domingo de la Anunciación 

Vicario General, fray Pedro de Pravia, fray Diego Osorio, fray 

Pedro de Feria, fray Juan Meneses, fray Vicente de las casas, fray 

Francisco de Berrio, fray Bartolomé Téllez, fray Luis Montes de Oca 

31º A.G. I. ~ 280, 11 de septiembre de 1564 
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y fray Juan de Bustamante.311 

El problema de la disminuci6n de religiosos se acentu6, a 

juzgar por el contenido documental de cartas de religiosos en 1568 

y 1569, tanto de dominicos, como de agustinos y franciscanos; las 

causas eran diversas, mortandad, falta de nuevos integrantes, y de 

los que habia, unos eran malos elementos, en tanto otros planteaban 
regresar a Espafta. 312 

El provincial dominico, fray Juan de C6rdoba escribió en enero 

de 1569: por las grandes enfermedades que acá se engendran en 

especial en nuestra orden a causa del comer del pescado y no beber 

vino y han menester volverse a sus naturales para sanar [asi) como 

por los que se nos mueren, [asi) como también porque otros que no 

nos salen tales cuales requiere y pide esta obra de la conversi6n 

y predicación de estos naturales siempre vivimos en esta, pericia 

y siempre es necesario ser de all1 socorridos para poderse 

sustentar la doctrina en especial de hombres doctos que lean y ansi 

notadas estas causas v. alteza no se maravillará de los que se 

vuelven como sabrá que van en esta flota cuatro o cinco de ellos 

enfermos y de ellos con licencias venidas de allá de sus prelados 

y de ellos por otras legitimas causas y el portador de esta es uno 

de ellos y es un religioso de esta provincia que va a ciertos 

negocios por espacio de dos aftos y para volver a ella porque es 

lengua de los indios [mixteca y quizá chuchona) y de camino como 

hijo de esta provincia por no enviar particular religioso a ello le 

dimos el cargo y oficio de mensajero nuestro. El cual podrá traer 

religiosos si v.a. le mandara dar facultad y aparejo para ello lo 

311 !bid. En otra carta del 9 de septiembre del mismo afto, algunos de loe 
dominicou mencionados en el texto, ee lamentaron de la muerte del virrey Luis de 
Velasco, en A.G.I. ~ 280. Velasco muri6 el 31 de julio del afto citado, en 
Loa virreyes ... , Op. cit., t.I, p.121. como resultado de las buenas relaciones 
que loe dominicos sostuvieron con el siguiente virrey, Marqués de !"alcea, 
solicitaron una explicación del porqué ee le habia llamado da vuelta a Espafta, 
en A.G.I. ~ 280, 4 do diciembre de 1567; el marqués tomó posesión el 19 de 
diciembre de 1566 y lo cesaron el 11 de noviembre del afto siguiente, en l&§ 
virreyee.,., Op. cit., t.I, p.163 

312 A.G.I. ~ 280, carta del 4 de enero de 1568 
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cual a v.a. suplicamos." 3 13 

En otra carta firmada cinco dlas más tarde, insistió el mismo 

autor, en el deseo de los frailes por volver a España, estimulado 

éste por obra del demonio, señaló que al diablo se debla el mayor 

de los obstáculos para que la obra espiritual de los naturales 
siguiera "tan alta y tan aceptable", porque el demonio siempre la 
contradec1a. 3 14 

El 
Reales 

mismo provincial 

Cédulas expedidas 
agradeció a su majestad por aquellas 

a favor de los frailes para que 

prosiguieran administrando los Sacramentos a los indios, y as1 

acallar las impugnaciones del clero secular contra los regulares, 

dijo: "ha dado alivio y aliento a todos los religiosos de las 

ordenes de las cuales muchas y muy muchas estaban como el pie en el 

estribo para desamparar esta tierra anteponiendo sus consuelos y 

olvidando los trabajos que en la conversión de estas gentes hablan 

pasado en tantos años y as1 con esto muchos han reparado .•. (que el 

nombre de su majestad) sea dotado y loado en todas estas bárbaras 

naciones •.• " 315 

En las recomendaciones que en septiembre de 1580 el virrey 

Mart1n Enr1quez hizo a su sucesor, el conde de la coruña, le 

advirtió sobre la liberalidad de los mendicantes, ésta insiste era 

muy notoria en relación a la vida que ellos guardaban en España; 

que en su calidad de doctrineros no sólo han abordado el bien 
espiritual de sus feligreses, sino que además tienen un poderlo 

temporal que no dejan de demostrar ante los civiles indios y 

españoles, al grado en que ha habido serias diferencias "que a no 

313 IB..l.!L., carta del 20 de enero de 1569. Probablemente, el fraile que iba 
a negocios haya sido fray Francieco de Murguía, conforme al contenido de una 
petición de que au maja•tad le de audiencia, contenida en una carta del 15 de 
marzo de 1569 y firmada por el prior de México Domingo de Aguiñaga, Juan de 
Meneses, Vicente de las Casas, Juan de Salazar, Pedro de Pravia, Andrés de 
Ubilla, Fernando de Paz y Juan P. (?),en A.G.I. ~ 280. Añoa mAs tarde, en 
una carta de 1583 ea dejó dicho que 1011 frailee se estaban acabando por 
enfermedad y muerte, en A.G. I. ~ 286. Francisco de Murguía estuvo de 
vicario en Coixtlahuaca en 1559 y 1564, ver el cuadro correspondiente No. 3 

314 A.G.I. México 280, carta del 25 de enero de 1569 

315 ~. carta del 20 de enero de 1569 
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haber yo tapado cosas por lo que toca a su honor, hubiera en esta 
audiencia muchos pleitos entre religiosos y seglares. 11316 En 

virtud de ello, era recomendable que guardaran un comportamiento 

como en España, es decir, dedicados exclusivamente a la religión. 

No obstante, los ánimos de la jerarqu1a secular as1 como de 
algunas autoridades civiles, por reducir el poder de los 

mendicantes, no resultaba a la medida de sus deseos; los esfuerzos 

tanto de un lado y como del otro no cejaron, y la relación tensa de 
la que hemos venido hablando no menguó. Nuevamente fue la sala 

capitular de San Juan Bautista de Coixtlahuaca, la que albergó la 

reunión al capitulo intermedio del provincial Andrés de Ubilla, con 

el definitorio compuesto por fray Diego de Ontiveros vicario del 

convento, fray Gabriel de San José prior de oaxaca, fray Francisco 

de Loayza vicario de Yautepec y fray Juan Paez vicario de 

Amecameca. Todos ellos informaron a su majestad, en una carta del 

7 de enero de 1583, lo siguiente: que se hablan juntado "cuarenta 

y tantos religiosos prelados [entre 1578 y 1583 habla 53 conventos 
en Santiago de México] della para ordenar las cosas necesarias a la 

reformación de la religión, desta nuestra provincia y también para 

dar orden y animar a los ministros de ella a que sigan (?) muy 

adelante la conversión y predicación de estos nuestros vasallos de 

v.m. que tenemos a cargo en las dichas naciones, los cuales aunque 

cada d1a se van menoscabando con enfermedades y muertes los que al 

presente hay tienen salud y se hace con ellos de nuestra parte todo 
lo posible as1 por servir en ello a nuestro sel'\or, como por 

descargar la real conciencia de su majestad. 11317 

Una vez más expusieron los religiosos, en la carta arriba 

citada, que ellos son los protectores de los indios, que los 

salvaguardan de las justicias de pueblos menores en que residen, 

as1 como de las personas particulares, y que por tal defensa, no 

son bien vistos y resultan molestos a los civiles. De manera que, 

316 Los virreyes ... , Op. cit., t.I, p.206 

317 A.G.I. ~ 286. Las especificaciones de d6nde fueron prelados loe 
citados frailee las encontramos en A.G.I. Patronato 183, No. 1, R.9, f.2 
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reiteraron su imprescindible presencia entre los naturales, como 

los padres espirituales y materiales, textualmente leemos: porque 

"tenemos entendido que el dia [que) faltaran religiosos entre ellos 

padecerAn gran detrimento asi en lo tocante a su salvación, como en 

conservación, vida temporal y hacienda cuya prueba descubrirA el 

tiempo si lo contrario se hace y este punto no lo reciba v.m. como 

de parte, sino como de quien le avisa de la verdad. 113 18 

Igualmente le notificaron la necesidad de mayor número de 

religiosos "por razón de habérsenos muerto muchos y muchos de los 

que quedan son ya viejos y enfermos de cuarenta y mAs aflos de 

trabajo entre los indios y aún todavia trabajan". 319 

En la medida en que los Predicadores se fueron asentando en 

poblados clave del territorio oaxaqueflo, fueron creando fundaciones 

y atendiendo a las adentradas visitas, lo que sucedia por las 

décadas ochenta y noventa, especialmente en zona zapoteca, mije y 

chontal; el enfrentamiento en esas zonas fue complejo dada la falta 

de asentamientos de población, ya que, los indios estaban dispersos 

"en sierras y tierras Asperas y como es necesario el visitarlos 

frecuentemente es excesivo el trabajo que en ello se pasa [aunados 

el tiempo y la distancia, una solución para solventar de mejor 

manera el traslado fue la utilización de bestias) de donde se 

causan las enfermedades y muertes pero esforzamos a pasarlo con 

alegria por servir a nuestro seflor y a v.m ..•. 1132º Dicha 

exhortación tenia por objeto informar al rey de los arduos trabajos 

por los que pasaban, y asi, pedirle merced de que no fueran 

molestados con visitadores ni otros prelados, excepto por los 

ordinarios. Necesitaban mAs tiempo para cubrir la magnitud de sus 

fundaciones, o bien dedicarse exclusivamente al bien espiritual de 

los indios; el clero secular al enterarse de que no se daban a 

vasto como curas de almas, con justifica razón les pelearian 

318 A.G.I. ~ 286 

319 .l!2.l.&:.. 

320 lE1sL. 
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al.gunos pueblos. 
El conflicto estaba latente, al grado de que pidieron a su 

majestad no diera lugar a despertar viejas pasiones --como las de 
l.560-l.564-- porque lo único que se consegu1a era turbar a las 
comunidades "como no ha muchos d1as que nos lo ensei'\6 la 

experiencia asi en nuestra orden como en otra, en esta tierra hay 

muchos religiosos celosos del bien común". 321 Finalmente, 

pidieron a su majestad que no les retire los 600 pesos de minas, 

por concepto de limosna para el sustento del convento de la ciudad 

de México. 

Por medio de una correspondencia de los oficiales de Nueva 

Espai'la al Rey, del 27 de febrero de l.583, sabemos "que se ha dicho 

que el Arzobispo de esta ciudad (Pedro Moya de Contreras) tiene 

cédula para que en las casas entre indios de dominicos, agustinos 

y franciscanos pongan clérigos y que los frailes se recojan a menos 
número de casas ••• 11 • 

322 Ante la falta de documentaci6n no 

afirmamos que solamente fue un rumor, el conflicto continuó, según 

lo advertimos en el documento que enseguida examinaremos. 

Dentro de la linea de defensa por la conservación de las 

doctrinas en manos de los regulares, encontramos una interesante 

carta del definidor y procurador de Santiago de México, fray 

Gabriel de San José, y del Provincial y procurador de los agustinos 

por Nueva Espai'la y Filipinas, fray Andrés Aguirre O.S.A.; misiva 

dirigida al rey, con fecha de febrero de 1584, a ella se encuentra 
anexo un temario impreso, con preguntas y respuestas relacionadas 

con la conservación de las doctrinas a cargo de los 

321 Ibid. Por ahora no sabemos a que asunto específico ae refirieron loa 
frailea, pero cabe recordar, la ordenación contenida en el Acta de 1563, en 
relación a que loa frailea no ae entremetan en aauntoa de justicia "por el da~o 
e infamia que ae nea sigue", en A.G.I. Patronato 183, No.1, R,9, f.3vto. ~con 
lo dicho en el apartado c de aste inciso 2, capítulo II 

322 A.G. I. ~ 266, 27 de febrero de 1563 



197 

mendicantes. 323 De su contenido interesa destacar lo siguiente: 

primero, explicaron que los religiosos como hacen oficio de curas 

tienen que sujetarse a los ordinarios de la jerarqu1a secular en 

"razón de curas (para] que conozca el obispo de los defectos que se 

cometieron en cuanto curas", porque los asuntos en razón de frailes 

deb1an quedar sujetos a su prelado. 

Segundo, en otro terreno y como seflalamiento en contra de las 

calumnias proferidas por los seculares --acerca de su dominio 

espiritual y material-- expresaron en el manuscrito que ellos por 

obediencia a sus prelados han hecho el oficio de curas y que "la 

hacienda que adquieren en aquel ministerio los tales religiosos no 

tienen dominio alguno sobre ella, sino que está a la disposición 

del prelado para el bien común y sustento de todos ••• "; agregaron 

que el virrey don Mart1n Enr1quez (1568-15809 hizo un informe sobre 

las haciendas de las tres ordenes a por medio del cual se podrá 

enterar de la verdad. 

Tercero, manifestaron la reverencia que deben a la dignidad 

episcopal "como se ha dicho hasta aqu1 y se hace hoy dia y se hará 

siempre" cuando se haya cometido una falta o "descuido notable en 

la administración de sacramentos y oficio; que a "todo esto nos 

ofrecemos por la obligación grande que entendemos tener al servicio 

de v.m. y por la conservación de aquellas plantas a quien tanto 

amor y obligación tenemos de sustentar ••• " 

Cuarto, externaron su obediencia por si el rey dispone que la 

presencia de ellos ya no es necesaria; que en caso de que mandara 

el recogimiento a menor número de casas --que por el servicio hasta 

ese momento hecho-- se les de lo justo para sus sostenimiento, a lo 

que agregaron con astucia, que como no han de caber ni poder 

sustentarse todos los religiosos, que su majestad los provea de los 

pasajes para los que habrán de regresar a Espafla, pues "habrll 

muchos que gustarán de se venir a estos reinos de Espaí"la". 

323 l.l2.l.s!...., carta al rey, febrero de 1584. Parte del contenido de dicha 
correspondencia ya ha eido examinada en otra oportunidad, en Vences, "Extenei6n 
y suntuosidad ... ", oO. cit., así como volveremos sobre ella en el último apartado 
relativo a la evangelizaci6n. 
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'l quinto, suplicaron al soberano que no permita que los 

frailes sean objeto de maltrato y ultraje, porque han sido "tantos 
años que con tantos trabajos han servido en aquellas partes a 
v.m •••. y el tiempo que descubre todas las cosas lo declarará 

que siendo v.m. servido que nos recojamos se entenderá (?) y como 

capellanes que somos de v.m. suplicaremos siempre a nuestro Señor 
lo manifieste en tiempo que se puede acudir al remedio y porque 
estamos en esta corte con muchos trabajos y con falta de salud 

suplicamos sea v.m. servido mandar tomar resolución en lo que se 

debe hacer para el buen asiento y bien de la orden y buen gobierno 
espiritual de los yndios y en general utilidad de aquella tierra 

mandándonos dar la determinación de todo de manera que nos podamos 

volver en esta [nave] que se está aprestando en la cual recibiremos 
gran merced y limosna. n324 

Al parecer no hubo respuesta inmediata del rey, y además, los 

frailes no se embarcaron, o por lo menos fray Gabriel de San José 

procurador de los Dominicos no lo hizo, quien en el mes de abril 

volvió a escribir a su majestad. 325 En el contenido solicitaba 
una contestación rápida acerca del tema de las doctrinas, 

administración de sacramentos, posesión de haciendas, etc. 

tópicos de los que ya habla relación "verdadera"-- pues para ello 

el Real consejo habla ordenado se juntara el expediente aludido y 

que se diera al relator. Por lo tanto, era urgente tomar una 

decisión, porque los religiosos se encontraban desconsolados y 

afligidos por la amenaza de la pérdida de sus doctrinas entre 
indios, subrayó que si no habla una pronta respuesta los frailes 

perderían el. "ánimo grande que hasta aqu1 han tenido en servir 

D.n.s. y a v.m. en este ministerio .•• 11
,

326 le suplicaba una vez 

más diera su orden para el finiquito de esos negocios. 
Desafortunadamente no contamos con la respuesta especifica a 

324 A.G.I. México 286, carta do febrero de 1584 

325 Ibid., carta de fray Gabriel de San José al rey, abril de 1584 

326 l!tl.!h 
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la petici6n de fray Gabriel de San José, pero sí por otras vías 
tenemos conocimiento de que los privilegios concedidos a los 

mendicantes para la obra de evangelizaci6n no se revocaron. A 
juzgar por la referencia en un documento, acerca de que el rey 
mand~ suspender la ejecuci6n de la Cédula del 6 de diciembre de 
1583, para que de esa manera, los religiosos sigan administrando 
sus doctrinas a 25 de mayo de 1585; 327 y además por las 
investigaciones de Arroyo, quien explic6 que el Breve de Gregorio 
XIII, del 22 de julio de 1585, que contenía la anulación de los 
privilegios de los religiosos, no se implant6 en el Concilio III 

Mexicano; también anot6 el citado autor, que los provinciales ya 
habían acudido al rey y éste orden6 que sus doctrinas las 
conservaran. 328 

El obispo de Chiapas, fray Pedro de Feria, en su Memorial 
enviado al III Concilio expuso una defensa más sobre el papel 
desempeftado por las tres ordenes, dejemos la palabra al dominico: 
lo que es tan cierto y notorio que nadie lo puede negar, y es que 

los religiosos de las dichas tres h6rdenes desde que este nuevo 
orbe se descubri6 han travajado, hecho y edificado mucho en esta 

nueva Yglesia con su doctrina y exemplo. Y a ellos después de Dios 
se deve lo principal que se ha hecho, aprendiendo con mucho cuidado 
y travajo las lenguas bárbaras de los naturales, ensenándoles en 

éstas a ser cristianos, mostrándoseles padres en sus necesidades de 
enfermedades y aflicciones, defendiéndolos y amparándolos de sus 
contrarios, edificándoles y ornándoles con su industria los 
templos, poniéndolos demás desto en mucha policía temporal 
juntándolos y congregándolos en pueblos y ensenándoles a vestirse 
y tratarse como hombres quanto les a ssido posible. Lo mismo han 
hecho y hazen y se espera que harán mucho de los padres clérigos, 
que los ay muy virtuosos y de buen exemplo que se han esforzado y 

327 La referencia se encuentra en un traslado de Juan da cueva, en A.G.I. 
~ 287, documento del 22 de mayo de 1586 

328 Arroyo, Loe dominicos foriadoree •.. , Oc. cit., t.II, p.LXXIV. JLl&:_ 
Llaguno, Op. cit., p.104 
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esfuerzan a travajar en esta vii'la del Sei'lor. 11329 

Por ahora no podemos resei'lar más sobre el desarrollo de los 

negocios entre ambos cleros y autoridades civiles, ya que no es 

tema principal de la presente, y además, porque no hubo el tiempo 

ni los medios suficientes para seguir arrancando datos en el 

Archivo General de Indias de Sevilla. Sin embargo, aunque nos 

saltamos un siglo, sabemos que la secularización de algunas 

doctrinas de indios en el territorio oaxaquei'lo se llevó a cabo a 

partir de 1706 --confor111e a la investigación realizada por Canterla 

y Tovar-- los predicadores perdieron en ese afio, entre otras casas, 
la de Teitipac, Nejapa y Jalapa.330 

Como una respuesta a las severas criticas de que fueron objeto 

los dominicos, por la suntuosidad en sus construcciones y en el 

culto, Dávila escribió en 1592: "Lo que vemos por experiencia, es 

que los pueblos de frailes tienen iglesias acabadas y Sacristias 

bien proveidas y si miramos las doctrinas que no son de frailes, 

serán una o dos las que gozan de esto". 331 Patentizaba asi la 

importancia y trascendencia de la presencia y actuación de su 

Orden, era la prueba concreta del papel exitoso que desempe~6 su 

Orden con los indios, revelando asi su potestad temporal y 

espiritual, en nombre de Dios. 

II.3. Apuntes sobre los instrumentos para la evangelización 

a) • Doctrinas y otros escritos 

Bien sabemos de la santidad y entrega de muchos de los religiosos 

mendicantes que efectuaron la evangelización, algunos de ellos más 

destacados, otros contados que con sus excesos salpicaron la buena 

reputación del paternalismo frailuno. De entre los primeros, bien 

329 Llaquno, Op. cit., p.189 

330 Canterla y Tovar, Op. cit., p.43-46 

33! 06.vila, Op. cit., p. 481 
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se pudo nutrir el santoral dominico del siglo XVI, quizá también 

del siglo XVII, no por sus milagros sino por sus virtudes: vida 
ejemplar para los indios en la práctica r1gida de su regla, en la 
abstinencia alimenticia, en la pobreza del vestido, y en general, 

con una renuncia a cualquier indicio de comodidad, aún cuando se 

hacia necesaria en la enfermedad. La práctica de una rlgida 
disciplina, de una entrega al servicio apostólico en favor de sus 

semejantes, y en detrimento de una vida individual, es la nota que 

caracteriza la santidad en la obra de varios destacados religiosos 

--no dejamos de reconocer que en forma similar esa entrega la hubo 
entre los eclesiásticos seculares-- pero su actuación fue más bien 

esporádica, en tanto que, en los regulares encontramos una conducta 

uniforme, a pesar de las excepciones. 

Del comportamiento ejemplar se admiraron los indios --conforme 

a las menciones de los cronistas-- por tanto en no pocas ocasiones 

manifestaron su pesar por la muerte de algún fraile; pero también 

se sorprendieron y sufrieron la substitución de su forma de vida 

material y espiritual impuesta por los conquistadores y 

evangelizadores, llevado en algunos casos a severos extremos en 

administración económica, politica, actos inquisitivos y otros, 

según hemos analizado en este mismo capitulo inciso 2. 

Respecto de un asunto ya tratado en otra parte de la 
presente1 recordemos sumariamente lo siguiente: desde la 

celebración de la primera reunión capitular de la Provincia de 

Santiago de México, los capitulares tomaron medidas para la 

conversión de los naturales, dicha disposición viene a conformar un 
tronco común para el conocimiento del área de evangelización que 

nos ocupa. En ese modo, dentro de los planteamientos razonados en 

el capitulo del 24 de agosto de 1535 y en el electivo del 24 de 

agosto de 1538, precisaron la importancia del aprendizaje de las 

lenguas, asi como el establecimiento de religiosos entre los mismos 

1 Dada la cantidad de notas contenidas en este sequndo capttulo, comenzamos 
con una nueva numeraci6n. El llamado al contenido en otra parte de eata tesis 
~ Capttulo I, inciso 4. llisL.. también Vences, "Notas para la arquitectura .•• ", 
Op. cit., p.479-480 
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indios; ambas determinaciones se fueron desarrollando 
paulatinamente en tanto se hac1an fundaciones y se iban conociendo 

las lenguas y costumbres de los gentiles. Los Predicadores, as1 
como las otras ordenes mendicantes, se enfrentaron a una masa 

ignorante de la fe cristiana, pero sensible y heredera de una rica 

tradición cultural; el reto de la cristianización de los naturales, 

lo atemperaron por medio de varios recursos educativos, de sobra 

conocidos pero que vale la pena recordar. 
Primero, explicación primaria a través de seftas e intérpretes, 

con ayuda de objetos religiosos (cruz, rosario, breviario, 

imágenes, etc.) o con la atinada utilización de representaciones 

pictóricas plasmadas en lienzos, para que por medio de ellas 
pudieran ver lo que no era inteligible verbalmente. Segundo, el 

aprendizaje de las lenguas nativas y el dominio gradual de las 

mismas por parte de muchos religiosos de las tres ordenes, que 

obviainente se tradujo de una facilidad innata, pero además de una 

educación y método para estructurarlas y as1 aprenderlas; los 

cronistas adjudicaron dicha habilidad al favor divino -- razonaban 

que as1 como a los apóstoles, Dios concedió a los frailes el don de 

lenguas. 2 Tercero, del segundo aspecto derivó la composición de 
doctrinas, vocabularios y otros escritos en las distintas lenguas; 

as1 como, la inclusión de los idiomas como una enseftanza 

complementaria en la formación de los novicios y sacerdotes, 
presionados por las circunstancias, por las autoridades capitulares 

y por los civiles --apremio especialmente expresado en la segunda 

mitad del siglo XVI por la reaparición de idolatr1as-- a juzgar por 

el contenido respectivo en los concilios3 y en las instrucciones 
del Conde de Monterrey del 20 de marzo de 1596, en las que, mandó 

se aprendieran las lenguas y se fundaran cátedras de ellas. 4 

Z Valadée, ~. Op. cit., p.127, y todo lo que al respecto trato en 
"Notas para la arquitectura ••• •, Op. cit., p.475-476 

3 En Llaguno, Op. cit., p.167-168 (1555) y p.285-286 (1585), especialmente 
lo que explicó Pedro de Feria. 

4 En Loe virreyes .•. , Op. cit., t.I, p.131 
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Aspectos todos ellos, que sumados a la paradigmática participación 
de los religiosos fueron la llave para la obra de conversión. 

De fundamental significación para la instrucción catequética 

lo fue el contenido de la Doctrina cristiana para instrucción e 

información de los indios: por manera de historia, elaborada por 
fray Pedro de Córdoba y otros hermanos residentes en el 
establecimiento de la ciudad de Santo Domingo en la Espafiola. 5 

La llegada de esta Doctrina a México, pudo haber sido mediante 
dos vías, una en 1531 con fray Tomás de Berlanga prelado mayor de 

la Provincia de santa Cruz de la Espafiola; o bien, con fray Domingo 

de Betanzos, 6 quizá en 1535. A partir de la presencia de dicha 

Doctrina en Nueva Espafia, fray Juan de Zumárraga la mandó imprimir 

a su costa, con previa licenciado del licenciado Tello de Sandoval 

Inquisidor General y visitador de la Nueva Espafia, de tal manera 

que, "en la primavera de 1544 salieron a la luz pública los 

primeros ejemplares •.• 117 

Como ya ha sido citado por los autores sefialados en la nota 5, 

y conforme al contenido del colofón, para su publicación fue "más 

declarada y en algunas cosas afiadidas" por mano de Zumárraga, 

Betanzos y otros hermanos --en ese punto Medina optó por conceder 

la autoría a Betanzos y otros dominicos8 , igualmente sabemos que 

fue elaborada para que las tres ordenes mendicantes la utilizaran 
en la evangelización, y se externó la necesidad de publicarla en 

las lenguas de los indios. Por lo que se refiere a las casas 

dominicas, en ese entonces había que atender once incluyendo a 
Guatemala. 

Dada su importancia como manual de catequesis, cuatro afies 

5 La publicaci6n y eetudio comparativo mle completo y reciente ee debe al 
historiador dominico fray Miguel A. Medina, Op. cit. Vid. también Ricard, ºP.:. 
~.Apéndice II, p.511. Garcia Icazbalceta, Bibliografia •.• , Op. cit., p.68. 
Borgee, ~. p.159 

6 Medina, Op. cit., p.57 

7 l!2i!;L.. p. 7 5 

8 l!2.J..!L.., p.75, 256-257, tranacripci6n del colof6n. 
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más tarde, en 1548, 

castellano-náhuatl. 9 
se imprimió una 

prólogo de 

edición bilingüe en 

El ésta arroja datos 

significativos para esa segunda edición, a saber: que "viendo los 
religiosos de la dicha orden ser cosa tan necesaria ••. acordaron de 

traducir la presente obra en lengua mexicana, juntamente con la 

española ••. ", el hecho ineludible se debió a "la falta que estas 
nuevas gentes tienen de fundamentos de la santa fe apostólica", por 
lo tanto, la doctrina podrá aprovecharse por aquellos "que 

quisieren aprender la lengua mexicana"; de igual provecho para las 

"personas que tienen pueblos encomendados, en los cuales no hay 

religiosos que les predique, podrán decirles cualquier cosa que les 
pareciere de las que aqu1 se contienen en esta pr.esente obra"; 

También será de utilidad en donde "haya una persona que sepa leer 

para que les lea en su lengua lo que quisiere el que lo tiene a 
cargo"; que "se ha hallado por muy larga experiencia que para que 

con más facilidad comprenda lo que aqu1 se contiene, y para que 

mejor lo entiendan, que es necesario que todos chicos y grandes, 

hombres y mujeres tomen de coro la doctrina cristiana ..• 1110 

sumado a los anteriores argumentos, explicaron la razón, de 

porqué la elaboraron en base a sermones, textualmente leemos: "Y 

para que con más facilidad se pueda predicar la presente obra, 

pareció ser necesario ponerse por manera de sermones breves y 

compendiosos, con una autoridad del Evangelio al principio de cada 

sermoncico .•. 1111 en total son cuarenta sermones. 

La difusión y aceptación de la Doctrina mereció una tercera y 

cuarta ediciones, ambas en 1550, una del 12 de febrero y otra del 
17 de abril. 12 En el año citado babia 24 casas dominicas 

9 .l.Qi.s!..., p.76, contiene detalle• comparativos con la primera edici6n. Doe 
a~oe antes, en la Junta eclaai&stica mandaron hacer dos catecismoe, uno largo y 
otro corto, Jl.l&..., detalles en Llaguno, Op. cit,. p.27, n.83; y en 1555 
diepuaieron que las doctrinas se tradujeran, en Llaguno, Op. cit., p.45 

1º I!?J.!L., p.282-283 ~ lo contenido en la miama obra p.283, n.3 

11 ~. la tranecripci6n de los sermonee en p.291 a 416 

12 .ull!h. p' 85 
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(excluidas Guatemala y Chiapa), más las visitas. 

Cabe subrayar que la segunda edición contiene grabados 

impresos de singular interés para las representaciones artísticas 

de los temas ahi figurados. Dichas ilustraciones acompañan los 

encabezados de las oraciones en latin (Ver los grabados en las 

fotocopias reproducidas en esta tesis), por ejemplo, el significado 

de la cruz se representó con una cruz y tres clavos; el Credo con 

el Padre sosteniendo a su hijo crucificado; el Padre Nuestro --que 

está en el cielo; el Ave Maria con la Anunciación; la Salve Regina 

con la Virgen y el Niño; los Articules de Fe en cuanto a Dios, con 

la representación como creador de todo, y los siete articules de fe 

en cuanto a hombre, con la Anunciación; los diez mandamientos con 

Moisés; los siete sacramentos, con el bautizo (en una pila); las 

catorce obras de misericordia (corporales y espirituales) con la 

caridad y la enseñanza; los siete pecados mortales, con la lucha 

contra el demonio; las siete virtudes, con la humillación ante la 

cruz, y el yo pecador con la confesión. De esa manera asociaron el 

contenido de las oraciones con las imágenes respectivas, práctica 

didáctica que se ha ido perdiendo. 

La estructura de la Doctrina en base a diálogo y sermones 

narrativos fue fundamental para la mejor asimilación por parte del 

catequizado, recordemos la afirmación de Dávila, acerca de que los 

indios "son como niños, noveleros, amigos de invenciones .•• ", 13 

de manera que, la narración a modo de historia de que presume la 

doctrina, encajó perfectamente con las preferencias del indigena. 

El lenguaje llano fue la clave para la mejor comprensión por parte 

de los neoconversos, por lo que Medina afirmó: "debemos tener en 

cuenta que, a pesar de su gran formación tomista, aquellos 

dominicos pref erian un acercamiento de los incipientes a la fe y no 

una teologia de la doctrina cristiana." 14 

Del contenido cabe destacar lo anotado por Medina, que inicia 

13 06vila, op. cit., p.643 ~ lo contenido en Vencee, "Notas para la 
arquitectura ••• ·, Op. cit., p.481-482 

14 Medina, Op. cit., p.97 
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con los sermones dedicados a los articules de fe que se refieren a 
la divinidad y humanidad de jesucristo, y que estos fueron 

expuestos como historia de la salvación del hombre, subrayándose 

asi, la importancia de Jesucristo como juez en el final de los 

tiempos, llegado el momento, "el dará pena eterna a los malos y 

gloria a los buenos" •15 Como reforzamiento de esas sentencias se 

acudió a referencias bíblicas, por ejemplo: "El que cree y es 

bautizado se salvará". 16 

Sobre esa misma linea, Pedro Borges, ya habla escrito acerca 
del método explicativo de las verdades cristianas, para ello se 

basó en la ya citada Doctrina de Córdoba y en la Doctrina en lengua 

zapoteca de fray Pedro de Feria. El citado auto·r explicó, que 

dichos escritos inician con una exhortación hacia los indios para 

que abracen y observen el cristianismo, agregó que los frailes 

"parecen haber insistido más en la necesidad que para salvar 

entraf'laba la religión cristiana que en la obligatoriedad de la 

misma 11 •
17 Entonces, les relataban que los infieles y malos 

cristianos tendrían condenación eterna y aquellos que practicaran 

el cristianismo gozarían perpetuamente de los dones de Dios. 18 Por 

ello, se hacia imprescindible que creyeran con firmeza en la 

Sagrada Escritura, por ser la palabra de Dios; asi también creer 

como buenos cristianos, todo aquello que les resultara 

incomprensible, por ejemplo, el misterio de la Santísima Trinidad, 

que se explicaba por medio de la omnipotencia divina. 19 

Borges agregó, que los dominicos basándose en San Agustín 

expusieron a los indios --el deber que tenian de alcanzar la fe-
"porque todos los hombres fueron creados para conocer a Dios ••• como 

el único Dios verdadero ••• [de lo que] se seguia que todos los 

15 ~. p. 93-94 

16 Mateo 16, 16 en Medina, Op. cit., p.95 

17 Borgee, Op. cit., p.328 

18 ~. p.328 

19 ~. p.315 y 317 



207 

hombres estaban obligados aceptar (sic) la fe 11 •
20 Los religiosos, 

eran por tanto, los instrumentos de Dios para llevarles su palabra 

a los indios, y a quienes los indios deb1an gratitud. 

Ante la predicación del cristianismo como meta de salvación y 

vida eterna, los frailes tuvieron que sortear algunos problemas, 

tal como, explicar la pregunta de porqué Jesucristo siendo Dios 

permitió que le dieran muerte, Borges se~aló al respecto, que los 

dominicos adujeron a la unión de Jesucristo y a la salvación de los 

hombres, es decir, que "el queria morir por nosotros ... 

disimulaba ••• su divinidad .•• ", de manera que, murió en cuanto a 

hombre mas no en cuanto a Dios, as1 murió en cuerpo mas no en alma, 

por lo tanto, "siguió unida la divinidad". 21 

El siguiente punto de importancia, en la catequesis, partió de 

la explicación de los Sacramentos --como los medios necesarios para 

la salvación, porque ellos "guardan en si la virtud de la Pasión de 

cristo11 •
22 Además, explicó Borges, que como una exhortación, los 

dominicos establecieron "la relación entre pecado y enfermedad con 

el fin de insistir en el carácter medicinal de aquellos medios 

instituidos por Jesucristo. 112 3 

A la publicación de las doctrinas y cartillas, se sumaron 

algunos manuales que sirvieran de guia a los frailes para impartir 

los sacramentos --conforme a lo que se anotó en el Concilio de 

155524 Con dicha finalidad fray Bartolomé de Ledesma escribió la 

obra sumarium Sacramento (rum) --ante la falta de guias para los 

evangelizadores-- fue elaborada a solicitud del arzobispo fray 

Alonso de Montüfar O.P., segün afirmación del propio Ledesma, quien 

dijo: "mandó (el arzobispo) que compusiese dicho libro en estilo 

tan claro que con facilidad pudiesen los sacerdotes administrar los 

20 Texto de la doctrina, en Borgea, Op, cit., 

2! Ibid., p. 321 y 322 

22 .l!11!h, p. 322 

23 Ibid., p.314 

24 Llaguno, Op. cit., p.142 
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santos sacramentos sin error •.. 1125 

La obra pasó por diversas aprobaciones por escrito para su 

publicación, a saber: se tomó en cuenta la opinión de un teólogo, 

juristas y "allegándose siempre a los sagrados cánones y 

determinaciones de la Santa Iglesia romana... [lo] di a los 

prelados de mi orden para que conforme a los estatutos de la dicha 

Orden mandasen a examinar el dicho libro ..• los provinciales [fray 

Domingo de Santa Maria y quizá fray Pedro de la Pefia] me dieron 

licencia para la impresión. La cual visto por el dicho arzobispo y 

visorrey [Luis de Velasco) me lo confirmaron y asi se comenzó a 

imprimir". 26 Los ruegos de fray Bartolomé expresados en la misma 

carta, tuvieron un resultado positivo, ya que se le concedió el 

permiso para que su obra acabara de publicarse, de tal manera que, 

los cuatro afios que llevó el autor en la preparación del libro no 

fueron en balde, a juzgar por su expresión: "suplico a v.m. mande 

turnar el dicho libro y hallándole católico y limpio de cualquier 

error me de licencia para imprimir porque más sudores y trabajos no 

se pierdan y los ministros del santo evangelio en esta tierra sean 

aprovechados ••• ", agregó que todavia faltaba por salir la tercera 

parte. 

Garcia Icazbalceta en su Bibliograf1a.,, registró la obra de 

Ledesma, titulada siete Sacramentos, impresa en 1566. 27 Entre los 

datos ofrecidos por Garcia I. destacamos los siguientes: primero, 

Ledesma solicitó a la Audiencia se le permitiera agregar algunas de 

las disposiciones que sobre los sacramentos prescribieron en el 

Concilio tridentino; segundo, la Audiencia lo remitió al arzobispo 

y éste le concedió hacer las adiciones, a 8 de octubre de 1565¡ 

tercero, el Dr. Anguis recomendó la obra, y cuarto, el libro se 

25 A.G.I. México 280, carta del e de abril de 1562 de fray Bartolomé de 
Ledeema a su majestad. En ese entonces Ledeema era compartero y confesor del 
arzobispo y examinador de los libros tocantes al Santo Oficio. 

26~ 

27 García Icazbalceta, Bibliografia ••. , Op. cit., p.200, en el texto se da 
fe de las licencias del arzobispo y del provincial Domingo de Santa Maria. 
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reimprimió, corrigió y aumentó en Salamanca, ano de 1585. 28 

La preocupación de los frailes y sus autoridades porque se 

escribieran doctrinas en las lenguas de los indios, muy pronto se 
dilucidó. Revisemos cuáles de ellas se escribieron en lengua 

mixteca y chochona, por ser éstas, las que se hablaban en 
coixtlahuaca. 

Dávila escribió que fray Domingo de Santa Maria fue uno de los 

primeros frailes que aprendió la lengua mixteca, asi como, el que 

redactó en la misma, una Doctrina Cristiana de la "que todos se 
aprovecharon; aunque después acá se han subido a más primor y 

perfección las cosas, no por esto pierde el primero su alabanza de 

inventor". 29 el citado cronista agregó, que también le 

correspondió imprimir las Epistolas y los Evangelios "que fue la 

luz que han tenido los predicadores de aquella nación 11
•

30 

Otro evangelizador de la mixteca fue, fray Benito Fernández o 
Hernández, quien escribió en 1550 una doctrina en dicha lengua, y 

acerca del escrito Dávila destacó la fama y elegancia de su 

prosa. 31 De acuerdo a los datos de Garcia Icazbalceta, la primera 

edición del texto de Benito Fernández se hizo en 1567, era en 

dialecto mixteco de Tlaxiaco y de Achiutla; un ano después salió la 

segunda edición en mixteco de Teposcolula. Ambas publicaciones 

fueron ilustradas con grabados en madera. La razón de las ediciones 

en diferentes dialectos del mixteco, afirma Garcia Icazbalceta fue 

porque "el p. Fernández era consumado en las lenguas de aquella 

provincia quiso sin duda ser más ütil a sus hermanos, dándoles la 

2e ~. p.201, explicó que hubo una edición en Pamplona en el ai\o de 1581. 
A fray Alejo Garcia ae debió la impresión en M6xico del Calendario Perpetuo, en 
D!vila, Op. cit., p.654, dicho fraile reaidió en Coixtlahuaca en 1558 

29I..!l1!:!..,_, p.172. Ricard, Op. cit., p.512 

30 D!vila, Op. cit., p. 653, Méndez Aquino, Op, cit., p. 31, rnsh en Martinez 
Gracida "Laa razas indigenas de oaxaca• ¡inédita). contempor!neo de Santa Maria 
fue Francisco Marin, quien aprendió la lengua mixteca y la chochona o chuchona, 
lengua eaa última que en opinión de D!vila, era "b!rbara y de mayores 
dificultades", p.240 

3I D!vila, Op. cit., p.654. Méndez Aquino, Op. cit., p.31 
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doctrina en dialectos diferentes 11 • 32 

Entre otras obras atribuibles a Benito Fernández, Garc1a 

Icazbalceta, señaló una Doctrina y oraciones y moral cristiana en 
lengua de Teposcolula, además de un texto acerca de cómo se debe 

hablar la lengua chuchona de Coixtlahuaca. En el tomo 

correspondiente a la última de las obras mencionadas, se lee: 

"Index seu tabula omnium contentorum in hac salubri doctrina fratis 
Benedicti fernandi memoriae viri apostoloci 1133 que quiere decir, 
Indice o tabla de todos los contenidos en esta saludable doctrina 

de fray Benito Fernández de memoria de varón apostólico. 34 Sin 

embargo, nos resulta curiosa la referencia anterior por dos 
aspectos, primero, que se enuncia un texto de cómo hablar la lengua 

chuchona y hay una leyenda que hace alusión a una "saludable 

doctrina"; y segundo, que fray Benito Fernández sea el autor de 

cómo hablar lengua chuchona cuando ni siquiera estuvo en 

coixtlahuaca y tampoco en alguna de las otras poblaciones del mismo 
dialecto, como Tamazulapan y Chila. La confusión viene cuando el 

texto enunciado en lat1n forma parte del tomo de 220 fojas, Garc1a 

Icazbalceta dijo: "Al frente de la tabla están tres lineas en 

lat1n ..• " Una remota posibilidad para concederla la autor1a al 

padre Fernández, es aquella que se refiere a su habilidad innata en 

el aprendizaje de las lenguas --recordemos el alabado éxito de su 

prosa-- suponemos que a él haya correspondido dar forma a ese texto 
de cómo hablar chuchón, as1 como, fray Francisco de Alvarado lo 

hizo con el Vocabulario en lengua mixteca, pero que eran textos 

elaborados y recopilados por otros frailes. 

En otro aspecto, fray Benito Fernández llevó a cabo su 

cometido cuando se decidió a salir del claustro de San Esteban de 
Salamanca para embarcarse rumbo a la Nueva España, su propósito era 

evangelizar y predicar entre los indios y lo hizo, según Dávila, el 

32 García Icazbalceta, Bibliogratta .•. , Op. cit., p.210 y 215 el 
entrecomillado. 

33 l!tlJ;L., p. 216 

34 La traducción ee la debo a fray Pedro HernAndez O.P. 
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fraile tuvo gracia y carácter necesario para reconciliar 
enemistades; probada su entrega en Achiutla, Tlaxiaco y 

Teposcolula. Los pobladores de Achiutla le tenian "particular 

afición1135 y en ese lugar quedaron enterrados sus restos, como los 
de Gonzalo Lucero en Tlaxiaco.36 

En lengua chuchona de Tepej i de la Seda se hizo, y aún se 

conserva, una Cartilla y poctrina Christiana breve y compendiosa, 

para ensenar los ninos; y ciertas preguntas tocantes a la dicha 

poctrina por manera de Diálogo, elaborada por fray Bartolomé Roldán 
O.P. y publicada el 10 de octubre de 1580, con licencia del virrey 

D. Martin Enr1quez, del 11 de julio; licencia del provincial fray 

Gabriel de san José, del 26 de junio; con aprobación del texto en 

castellano por fray Juan Ram1rez y Cristóbal de Ortega, del 26 de 

junio, y con aprobación del texto en lengua chuchona por fray Luis 

Rengifo vicario del convento de Tecciztepec (Tequixtepec), del 27 

de junio, y de fray Jerónimo de Abrego vicario del convento de 
Tamazulapan, con fecha en Tepeji a 18 de diciembre de 1579. 37 

Resulta interesante denotar la explicación del autor sobre la 

dificultad de la lengua chochona, leamos textualmente en la 

dedicatoria que hizo al provincial ya citado: "Aviendo pues muchos 
anos por mandato de V.R. y de los muy Reverendos padres 

Provinciales que precedieron, occupado me, y trabajado en doctrinar 

á cierta nación de Indios Chuchones; los quales, por la dificultad 

que hay en el aprender y pronunciar su lengua, tienen y han tenido 

pocos ministros, y ningún género de doctrina impresa, ni cartillas 
en que puedan ser ensenados: me pareció ser obligado, por la 

profesión y ministerio, en que por V. R. estoy occupado, imprimilles 

35 D!vila, Op. cit., p.485 

36 I.e.l...!L., p. 262, de singular interés para la historia de loa sepulcros, 
resulta la descripción escrita por D!vila: "Cubrieron su sepulcro con un fino 
m&rmol, que tiene sobre escrito el tesoro que guarda. Cuando se fundó la igleaia 
y casa, le trasladaron a la sacristía, donde se ve hoy en medio de ella la piedra 
de BU sepulcro•. su prédica y sermoneo debieron ser tan eugeetivoa como loe de 
J. Moreno en Etla. 

37 García Icazbalceta, Op. cit., p.310. Martínez y Arroyo, op. cit., p.46 
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esta cartilla y Doctrina .•• 1138 Dos conclusiones, la primera, la 

dificultad de la lengua en correspondencia a los pocos ministros 
versados en ella; segunda, la inexistencia de textos en dicha 
lengua --que limita més la afirmación de Garc1a Icazbalceta, acerca 

de una obra en lengua chuchona creada por Benito Fernéndez-- y 

todav1a més, fray Bartolomé Roldén seftaló que su publicación 

contiene una Instrucción de cómo pronunciar la lengua chuchona. Por 
ahora no sabemos que grado de difusión alcanzó esa Doctrina y 

Cartilla en los otros pueblos de dialecto chuchón. 

L1neas después, el citado Roldén pasó a explicar que la 

cartilla servir1a para enseftar a leer, en tanto que la Doctrina 

para la catequesis, literalmente dijo: "Pongo al principio de la 

Cartilla el Calendario de los sanctas, para que sepan los naturales 

de las fiestas, que son de guardar para ellos [que conforme a lo 

dispuesto en el concilio de 1555, eran doce]. Las quales van con 

dos cruces y las de los Espai'loles tienen una cruz. Y luego la 

Cartilla. 'i luego la Doctrina en dos columnas, la una de Chuchón, 

y la otra del romance. 'i después al cabo se pone la manera de rezar 

el Rosario de nuestra Seftora con los misterios del. Y lo que ha de 

hazer el Christiano cuando oyere la misa. Y después de poner las 

colores de los ornamentos eclesiésticos que usa la 'iglesia en las 

fiestas (que no se agregaron porque no es "necesario para todos, 
sino solo para los Sacristanes., . "]". 39 El contenido del texto 

citado, revela una ausencia y por lo tanto desatención de manuales 

en los lugares de habla chuchona, al grado de que en la misma 

publicación fue necesario agregar los d1as de fiestas de guardar, 
y muy cerca estuvieron, de tener que especificar los colores 

espec1ficos para las fiestas litúrgicas. 

La población de Coixtlahuaca fue procurada con manuales de 

lengua mixteca, dado que hab1a una proporción de indios mixtecos; 

pero hac1a falta, el fundamento escrito en lengua chuchona, es 

38 Garcia Icazbalceta, Bibliografia ..• , 0p. cit., p.310 

39 .ll!.i.!L.1 p. 310-311. Lo de las fiestas entre corchetes eut4 tomado de 
Llaguno, Op. cit., p.128 y 174 



213 

decir, un texto en donde se denotara el modo de observar el 
cristianismo, como lo hizo denotar Bartolomé Roldán en su 

publicación de lengua chuchona de Tepej i, ya que en ella se 

contiene lo "que ha de orar, rezar y pedir a Dios, y lo que ha de 
creer: y lo que ha de obrar, y lo que ha de recibir cualquier 

Christiano que uviere venido á tener uso de razón ••• ", 40 con una 

doctrina en lengua chuchona para coixtlahuaca debió cubrirse la 
atención a los habitantes de la misma etnia. 

Para una mayor comprensión de lo explicado en prosa, el texto 

de Roldán se ilustró con xilografías que representan a JesQs entre 

los Doctores, el Rosario, la Virgen con el Nif'io, la Sagrada 

Familia, el Calvario, etc. imágenes que conforman una rica fuente 

para las representaciones pictóricas y escultóricas. 

Los reunidos al tercer Concilio Mexicano, implantaron el uso 

de un "catecismo universal para todo este arzobispado y provincia 

en el qual se contiene la suma de lo que los cristianos son 
obligados a saber... y para que todos participen de la misma 

doctrina se encarga a los prelados que con toda brevedad. . • se 

traduzcan en aquel!as lenguas de yndios que cada uno en su diócesis 

viere que son más comunes más necesarias ••• 1141 

En nuestra revisión, destacamos la importancia de textos en 

mixteco y chocho, tales como: El arte en lengua mixteca de fray 

Antonio de los Reyes, impreso en 1593, 42 en el prólogo el autor 

explicó las diferencias entre los varios dialectos de la lengua 

mixteca. 43 Fray Antonio de los Reyes residió en Teposcolula, 

Tlaxiaco y fue vicario de Coixtlahuaca, y definidor en el capitulo 

40 ~. p.310 

41 En Llaguno, Op. cit., p.271 

42 DAvila, ~. p.654. Garcia Icazbalceta, Biblioorafia ... , ~. 
p.409. Méndez Aquino, op. cit., p.31 

43 Garcia Icazbalceta, Bibliografia ••. , Op. cit., p.409. ~ pArrafo del 
prólogo p.410-411, por el contenido, el citado autor desmintió de una vez por 
todae, la afirmación de oAvila acerca de que ese texto tenia "algunas 
curiosidades importantes para entender la cuenta de loa años •.• ", ~t.... 
p.654; en la misma forma lo apuntó Méndez Aquino, Op. cit •• p.31 
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de 1589, por lo tanto durante su estancia en dichas cabeceras y sus 
visitas consolidó el aprendizaje de la lengua, y escribió su obra. 
Murió en 1603 en Teposcolula. 44 

Del mismo ano es el Vocabulario en lengua mixteca "hecho por 

los Padres de la O.P. que residen en ella, y últimamente 
recopilado, y acabado por el Padre Fr. Francisco de Alvarado, 
Vicario de Tamazulapa, de la misma Orden, 1593. 1145 cabe destacar 

que con respecto a la elaboración del vocabulario, fray Francisco de 

Alvarado no sólo dio crédito a sus hermanos de hábito, sino también 
a los ind1genas, leamos textualmente: "Grand1simo trabajo pasaron 

los sanctos conquistadores de almas que nuestra provincia envió a 

la nación misteca ••• Todos estos preciosos trabajos me mandó nuestro 

P. Provincial fr. Gabriel de san José que yo recogiese para que se 

imprimiera y aunque lo principal se debe a los padres de esta 
nación, fue menester mi cuidado por entero en muchas cosas, y en 

mucha parte del Vocabulario de tal suerte que los mismos indios. 

que son los mejores maestros que para esto eran y han sido los 

autores. 1146 En esto último hay una demostración no sólo de 

reconocimiento de la colaboración de los ind1genas, sino además, de 

humildad del fraile ante ellos, que no lo hace con sus hermanos, 

lineas arriba. 

No deja de extranarnos la inexistencia de algún manual en 

lengua chuchona de Coixtlahuaca, o bien de Tamazulapan; debieron 

escribir alguno pero al parecer no se conserva, dado el uso y la 

falta de conservación de las bibliotecas conventuales de esos 

lugares. Examinemos unos datos más de interés, Méndez Aquino basado 

en un texto inédito de Mart1nez Gracida, seftaló la publicación de 

una obra de fray Mart1n Jiménez, titulada oramas sagrados en Idioma 

44 Vid. Cuadro No. 3 aobre la aaignaci6n de frailea a loa tres conventos. 
Fecha de muerte en Franco, Op. cit., p.560; el lugar de muerte lo sabemos gracias 
a loe datos proporcionados por el padre Arroyo, basado en las netas del siglo 
XVII de la Provincia de Santiago. 

45 Garcia Icazbalceta, Bibliografia .•. , Op. cit., p.411. Méndez Aquino, Qe.:. 
~. p.31 

46 Garcia Icazbalceta, Bibliografia .•• , Op. cit., p.412 
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Mixteco y Chocho, compuestos en bella trama para deleitar, sin 

fecha. 47 Suponemos que debe ser un escrito de la segunda mitad del 

siglo XVII o inclusive más tardio, ya que el nombre de dicho fraile 
no aparece en las asignaciones de la Provincia de santiago, 

.anteriores a la época citada, y tendremos que buscarlo entonces, en 

las asignaciones de las Actas de la Provincia de los Santos Angeles 
de Puebla. 

El especialista en lengua chuchona, fray Lucas Mart1nez, 48 

al parecer no dejó nada escrito, conclusión aplicable a otros 

frailes nombrados Predicadores en lengua mixteca. Desde principios 
del siglo XVII encontramos con frecuencia la presencia de un 

Predicador General en el convento de coixtlahuaca (excepto en 1603 

que residió en Teposcolula), dicho cargo lo tuvo el vicario del 

primer lugar citado, fray Benito de Vega, además nombrado 

definidor; en 1620 y 1624 el vicario fray Pedro del Monte (en 

Teposcolula en 1631y1646), y en 1659, fray Bartolomé de la Prada. 

El pbro. Luciano Martinez Vargas y fray Esteban Arroyo O.P. 

afirmaron que dada la importancia del pueblo chocho y por ende su 

lengua, la Provincia de Santiago creó "el titulo honorifico de 

Predicador General de la Nación Chuchona, habiéndo recaido dicho 

titulo en el Padre Benito de Vega, quien después de haber estado en 

esta nación muchos aflos, fue nombrado Provincial el afio 1720 11 , 
49 

debe decir 1620. No descartamos la existencia de manuscritos guia 
para la predicación en esa lengua, y quizá transcripción en chocho 

de las doctrinas en náhuatl y mixteco, especialmente de la que el 

Concilio III Mexicano "ha hordenado y aprobado" para "la unidad y 

confformidad de la doctrina" ; 50 aunque no sabemos cuál fue esa 
citada doctrina. 

La elaboración de doctrinas, cartillas, manuales para la 

47 Méndez Aquino, Op. cit., p.31. Martinez y Arroyo, Op. cit., p.46 

48 Afirmación del padre Arroyo en base a las Actas. 

49 Martinez y Arroyo, 0p. cit., p.46, ~en Franco, p.390 

50 Llaguno, OP. cit., p.271 
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realización de una vida cristiana, vocabularios, as1 como el 
nombramiento de Predicadores Generales --que aquí sólo citamos a 
los del área que nos interesa-- conformaron uno de los factores más 
importantes para llevar a cabo la obra de propagación del 
Evangelio, en ellos pusieron por escrito y respaldaron los 
fundamentos de la Fe cristiana católica, y lejos de desaparecer 
cobraron más fuerza las publicaciones y el nombramiento de 
predicadores generales, pese a las bajas de población indígena que 
se detectan a fines del siglo XVI principios del XVII. La 
importancia del aprendizaje de las lenguas y la elaboración de 
doctrinas aumenta ante la tarea de nutrir un trabajo iniciado 

muchas décadas atrás, y ante el embate de las idolatrías que no 
habían podido arrancar de raíz. A mediados del siglo XVII Burgoa 
expresó la conveniencia de ciertos "rudimentos necesarios" para 

aprender las lenguas y así llevar a cabo la tarea evangelizadora, 
destacó el ejemplo de fray Jordán de Santa Catalina en el estudio 
de la lengua zapoteca. 51 

Pasamos entonces a revisar con cierta limitación, las tareas 

a las que se avocaron los dominicos como curas de almas. Varios son 
los modelos de vida virtuosa entre los frailes que realizaron su 
labor en la Mixteca Alta, tales como fray Domingo de Santa Maria, 
fray Francisco Marín, fray Antonio de la Serna (el viejo), y otros 
más que iremos nombrando a lo largo de los siguientes dos 

apartados. Ellos comprenden nuestros asideros concretos para 
ejemplificar la tarea de conversión de los indios de la Mixteca 
Alta, específicamente los relacionados a Coixtlahuaca. 

b). Disposiciones para impartir algunos de los Sacramentos 
y la función del atrio 

La facultad de impartir los sacramentos, por parte de los 

51 Burgoa, Geogrlfica •• ., Op. cit., t.I, p.86 
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religiosos mendicantes, fue concedida por Adriano VI en 1522; 52 

a dicha autorización siguieron ajustes y ratificaciones, que por 

medio de su contenido las autoridades eclesiásticas solicitaron se 
observaran las solemnidades de "la forma establecida en los 

concilios ••• siempre que entiendan el idioma de los indios y tengan 

licencia de sus superiores, obtenida en los capitules 

provinciales", según seftaló P1o V en un documento del 24 de marzo 

de 1567. 53 

Ante la controvertida situación de la permanencia de las 

doctrinas en manos de los mendicantes, asi como toda la secuela 

confusa y contradictoria en correspondencia y documentos oficiales, 

según hemos visto en el inciso respectivo a esos problemas, a las 

Ordenes se les tuvo que reconfirmar el privilegio de impartir 

algunos de los sacramentos. En la reunión capitular de los 

dominicos en 1583, leyeron la ratificación para impartir el 

bautizo, confesión, comunión, matrimonio y extremaunción, dada la 

"autoridad del ilustr1simo y reverend1simo sef\or arzobispo de 

México [Pedro Moya de contreras, 1573-1586) y del reverend1simo 

cabildo sede vacantes de Antequera ••• 11 ¡ 54 con la sa 1 vedad de que 

no podr1an casar a los visitantes, previa investigación y con la 

especificación de que "esta autoridad se nos concede hasta el 

capitulo provincial siguiente", 55 es decir, hasta 1585. 
Las relaciones con la jerarqu1a secular no eran plenamente 

armoniosas para ese entonces, dadas las restricciones de poder y su 

confirmación periódica como curas de almas. A juzgar por el 

contenido del parecer de Alonso de Zorita --escrito en Granada el 
1 de marzo de 1584-- sabemos que tales privilegios no estaban 

revocados, antes confirmados y emanados del pedimento que s.m. hizo 

52 Existe una copia manuscrita del siglo XVIII, en Compendio de Bullas 
(sic), inédita, f.38vto. 

53 En carre~o. Op. cit., p.298 

54 A.G.I. Patronato 183, No. l, R.9, f.12vto. 

55 l.l1..l.f!..,_, f .12vto. El capitulo siguiente se celebr6 en 1585. Sobre loe 
problemas que hubo en relaci6n al matrimonio lLJ.5L. Sarabia, Qp. cit., p.191-183 
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a Pie V --ya citado del 24 de marzo de 1567-- y que el "mismo 
pontifica, propio motu, en 11 de julio del mismo año declaró 

ciertos cánones, del concilio tridentino, de que los obispos y 

clérigos se pretendian aprovechar contra las ordenes mendicantes y 
les confirmó los privilegios que tienen de los Papas Eugenio IV, 

Sixto IV, León X, Paulo III y Paulo IV y Pie IV y de otros 
cualesquier pontifices ... ns6 

Las formas y asistencia sobre los sacramentos a los indios de 

Nueva España, las encontramos expuestas en los textos respectivos 

de las Juntas eclesiásticas de 1524 y 1539, y en los Concilios 

Mexicanos de 1555, 1565 y 1585, asi como algunas ratificaciones en 
textos capitulares y menciones concretas en las crónicas de cada 

Orden. con relación al Sacramento del bautizo, Ricard y Weckmann57 

entre otros autores, han detallado los diversos procedimientos y 
problemas que trajo consigo el impartir el citado sacramento; 

contenido ilustrativo de ello, son las recomendaciones de la 

primera Junta eclesiástica de 1524, en la de 1539 pidieron que el 

procedimiento del bautizo se sujetara a lo estipulado en la Bula 

Altitudo de Paulo III; 58 en tanto que los reunidos al primer 

Concilio especificaron que deb1a realizarse con la "solemnidad y 

ceremonia ••. " en las dos Pascuas de Resurrección y Pentecostés. 59 

De la confesión y penitencia ordenaron en la primer Junta que 

los enfermos debian confesarse dos veces al año, en tanto que los 

sanos, una; en el primer concilio se reiteró que los de "edad de 
discreción" sean confesados por un cura examinado, una vez al af\o; 

en la siguiente reunión conciliar, 1565, advirtieron que la 

56 En cuevaa, pocumentos ..• , Op. cit., p.332 

57 Ricard, Op. cit., p.201. Weckrnann, Op. cit., t.I, p.246 y ea. Medina, Op,._ 
cit., p.119 

58 En Lorenzana, Op. cit., f.l y nota correspondiente. En Llaguno, Op. cit., 
p.20, ae eapecific6 que la edad infantil llegaba hasta loa siete a~oa, de tal 
manera, que aeguia la inatrucci6n correspondiente al adulto. 

59 Lorenzana, Op. cit., f.42-43, con la salvedad de que a loa adultos se lea 
podia bautizar el dia en que el ministro lo considerara. En el III Concilio 
concretizaron mAs el bautizo relativo a los ni~oa, en Llaguno, Op. cit., p.277 
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confesión y administración de otros sacramentos no se hagan en las 
casas "sino en las Iglesias y Patios de ellas, so pena de ser preso 
por primera vez, y la segunda doblada la pena ... 1160 La 

ratificación del uso exclusivo de un lugar para la confesión -

entr~ los dominicos-- lo tenemos expresado en los textos 
capitulares, a partir de 1566. Los procedimientos utilizados por 
las tres Ordenes y por los seculares debieron ser similares, en las 

crónicas dominicas no encontramos descripciones al respecto, 

examinemos lo que explicó Valadés: "Demuestran mAs aún su ingenio 
cuando van a confesarse, pues se sirven de alguna pintura en la que 

indican en que cosas han ofendido a Dios, y para expresar las veces 

que han reincidido en el mismo pecado afiaden piedrecillas sobre el 

d:j.bujo que representa los vicios y virtudes correspondientes. 1161 

En la crónica de DAvila Padilla se explicó que los indios 

asist1an a la confesión desde las visitas, algunos caminaban de 

seis a ocho leguas y aún en la mayor1a de las ocasiones ten1an que 

esperar con "gran paciencia" a que se desocupara el religioso. 
Citemos el caso de un suceso acaecido en los primeros tiempos, a 

fray Domingo de la Anunciación evangelizador de la zona mexicana 

(1541-1591), explicó el citado cronista, que "estando [dicho 

fraile] confesando en la Cuaresma, (sucedió) llegar de otro un 
Indio con su pobre muger que ven1an a confesarse, porque por donde 

ellos ten1an su casa, no hab1a religiosos, y se hab1an ausentado de 

ella por gozar del santo Sacramento de la penitencia ••• ", 62 

agregó, que los indios dijeron que ya llevaban sesenta d1as 

buscando un confesor, que si hubieran sido espafioles hubieran 

desistido al segundo d1a y que hubieran dejado la confesión para el 

afio siguiente. como paso ligado a la confesión y arrepentimiento, 

la penitencia la realizaban con "humildad y reconocimiento de sus 

60 Lorenzana, Op. cit., f.J, 49, 53, 54, 189-190 y 192 el entrecomillado. 

61 Valadéa, ~. Op. cit., p.67 y 278. ~texto en nota de la Junta 
de 1524, en Lorenzana, op. cit., f.3-4 

62 Dlvila, Op. cit., p.81 
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culpas". 63 

En la Junta de 1524 acordaron que la Comunión se dejaba a 

discreción de los confesores, para aquellos que estuvieran bien 

instruidos en la fe; 64 después, en la de 1539 emitieron el decreto 

de proveer a los indios con la Eucaristia, como resultado del 

reconocimiento de la racionalidad de los indios, y por lo tanto, se 

les consideraba "la capacidad y derecho de ••• recibir1a 11 •
65 

Dávila explicó que, para que los indios tuvieran derecho a la 

Comunión, antes debian pasar un examen de suficiencia --entonces se 

les denominaba CommuniotlAcatl-- podian comulgar el dia que 

quisieran; los indios que no estaban en esa clasificación, tenian 

que sujetar a las disposiciones de la iglesia, o por enfermedad, o 

bien cuando "el confesor por particular licencia le parece que 

conviene11 •
66 Hubo una ratificación especifica, a saber, el Papa 

Gregorio III en un Breve del 13 de febrero de 1575 dio su anuencia 

para que los religiosos dominicos puedan confesar y comulgar a los 

indios a su cargo, no sólo en Pascua de Resurrección --porque no se 

dan a vasto en atender a los indios de las cabeceras y de las 

visitas-- sino que adem~s, dio autorización para que "los citados 

indios y demás fieles cristianos dependientes de la dicha Provincia 

de los Hermanos Predicadores, que en adelante todos los al'los 

cualquier dia festivo o cuasi festivo, según que les sea más cómodo 

siempre que esto se haga en las festividades comprendidas, entre la 

Resurrección de ntro. sr. Jesucristo y Pentecostés, confesando y 

comulgando, puedan cumplir licita y válidamente con el precepto de 

la santa Iglesia 11 •
67 

Los capitulares reunidos en 1583 dispusieron que se induzca a 

63 l.l!.l..!L.1 p.81 

64 Lorenzana, Op. cit., f.4 

65 En Llaguno, Op. cit., p.201 lo mismo ratificaron en el Concilio de 1555, 
p. 177 y 277-278 

66 D~vila, Op. cit., p.BJ. Vid. Vences, "Notas para la arquitectura ••• ", Op_._ 
tl.!;.._, p.489 

67 Documento en carre~o, Op. cit., p.310-312 
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los indios a la confesión y a su educación con "cuidado y esmero" 
y que se "les administre con la cristina discreción a lo 
menos ••• (cuando] •.. la santa madre iglesia lo manda y también cuando 

se hubieren de casar ..• 11 , e insistieron en la administración del 
sacramento de la comunión. 68 

El ambiente espiritual y f1sico para tomar la comunión debla 

estar revestido de un profundo respeto y limpieza del cuerpo y del 

alma (bañado, confesado y en ayunas), según la narración del 

cronista dominico ya citado, el acto de contrición era realizado 
con fervor y súplica a Dios porque "les purifique la conciencia, 

como el sabe que conviene para recibirle 11 •
69 

Respecto del Sacramento del matrimonio, nada se decidió en la 
primera de las Juntas, en la de 1539 sólo se aludió al tema; en 

tanto que en el Primer concilio, apuntaron que no casaran a los 

indios cuando estos no supieran la doctrina cristiana. 70 . En la 

reunión capitular de 1583, los dominicos confirmaron "que todos los 

religiosos vicarios entre indios de la diócesis de México y de 
oaxaca puedan ministrar el sacramento del matrimonio a todos los 

españoles, mestizos, mulatos y negros •.• 1171 En el Tercer concilio 

los conciliares reiteraron lo dispuesto en el Primero, que todo 

aquel que sepa las oraciones correspondientes podrá tener anuencia, 

salvo alguno de poca capacidad se le pedirá lo substancial. 72 

En cuanto a la administración del sacramento de la Extrema 

unción, desde el Primer Concilio Mexicano instaron a los religiosos 
para que lo administraran a "los indios enfermos •propinquos a la 

68 A.G.I. Patronato 183, No. l, R.9, f .5 

69 DAvila, Op. cit., p.B3 Con relaci6n a la guarda del ayuno, Paulo III 
(1534-1549) redujo a 101 ind1genaa loa d1aa de ayuno. En 1585 el Doctor Ortiz de 
Hinojosa abog6 por la aupreei6n del ayuno, porque los indios "tan mal comen de 
ordinario", en Llaguno, Op. cit., p.129 

70 Llaguno, Op. cit., p.170 y 278-279, en donde ee trata con detenimiento 
lo relativo al casamiento de indios macehualee. 

71 A.G.I. Patronato 183, No.l, R.9, f.5 ~ lo dicho en n.57 en aste 
apartado 3b 

n En Llaguno, Op. cit., p.271-272 
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muerte•". 73 Debió existir una seria ausencia de dicho sacramento, 

para que en el Capitulo de 1583 mandaran: primero, que no se niegue 

y que por el contrario se exhorte a los indios que lo pidan, y 
segundo, que en las visitas se tenga "oleum in firmox y lo demás 

requisito para este sacramento o a lo menos los padres ministros 

cuando van a visitar lo lleven consigo encargando esto las 

conciencias de los que viven entre indios 11 • 74 

En el Tercer Concilio, volvieron a insistir en la importancia 

de la administración a los indios, explicaron, que Cristo lo 

instituyó "sin aceptación de personas y a todos los fieles que 

puestos en aquel articulo le quisieren recibir ••. 1175 De sumo 
interés son las reflexiones y ordenaciones en ·materia de su 

administración y de los entierros. De lo primero, pidieron no se 

exija a los indios lleven a sus enfermos a la iglesia o al convento 

a recibir la extrema unción, ya que, por oficio y caridad son los 

ministros los que tienen que acudir a sus casas, porque de lo 

contrario se puede acelerar la muerte del necesitado y los indios 

son pobres y desabrigados; 76 de lo segundo, mandaron que los curas 
asistan a los entierros de los indios, porque está probado que ese 

servicio lo dejan a los cantores o sacristanes, por ejemplo, fray 

Domingo de Salazar O.P. obispo de Filipinas censuró dicho abuso, 

por lo tanto, mandaron que "cuando se enterrase algün yndio" se 

haga el oficio "saliendo ••• con sobrepelliz y cruz a recibir el 

cuerpo hasta el lugar que el prelado seftalare; pues no es justo que 
estos naturales tan tiernos en la fe bean que tan poco caso hazen 

sus ministros de las obsequias de los difuntos, de lo qual podrian 
recibir esc6.ndalo. 1177 Asi también ordenaron no permitir a los 

indios la celebración de entierros con borracheras y festejos "por 

7:l .1.12jJ!,_, p.33 y 172 el texto del Concilio. 

74 A.G.I. Patronato 183, No.l, R.9, f. Svto. 

75 Llaquno, op. cit., p.122 y 278 

76 rus..... p.131 y 283 

n rus..... p.122 y 278 
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ser rito de su gentilidad". 78 

La extremaunción debió ser solicitada con asiduidad en épocas 
de peste: de viruela, sarampión, y especialmente, de tifo 
exantemático o tabardillo, denominado igualmente matlalzáhuatl o 
cocolistli, 79 que asolaron fundamentalmente a la población 
indígena. 

La de 
llevó más 
arrasadoras, 

1545, fue pestilencia universal de cinco meses y se 

de ochocientos mil indios. 00 Así también fueron 
las de 1576-1577 de huiematlalzáhuatl, y la de 1591-

1592 de viruela. Fue durante esos anos que los frailes demostraron 
aün más su observancia en la caridad y asistencia de sus 
semejantes, los indios; no sólo acudieron a confesarlos, a 
ofrecerles la extremaunción y a sepultarlos, sino además, los 
visitaron en sus casas, cuando por las pestes prolongadas no se los 
podía asistir en la enfermería o en el hospital o en el atrio; o 

bien cuando era necesario asistirlos con alimentos. En la crónica 
de Dávila encontramos descripciones elocuentes del sufrimiento y 

abandono en que se encontraban los indios afectados por peste y 

hambre. 
La peste general "de principios del verano" de 1576, fue 

recrudecida por las aguas de abril de del ano siguiente, lo que 
redundó en un ano de malas cosechas, porque se pudrieron las 
sementeras, de tal manera que., "creció la hambre y mortandad en el 
segundo (al'lo]" 81 agregó el citado cronista, que por la 
misericordia divina la peste no se pegó a los espal'loles, para que 

estos "pudieran curar y sepultar a los Indios", no obstante 

711 .ll!.J.lL. p.134 y 285. Ya de•da el Concilio de 1555 11e habta 11ei\alado que loa 
sacerdote• no dejaran eoloa a loa indio• en aua entierros, en Lorenzana, QR.i.. 
tlk. f.142 

79 Explicación del laa denominaciones del tifo en Virve Piho, J.A 
secularización de las parroquias en la Nueva Eepafta y su reoercuei6n en San 
Andr61 Calpan, México, INAH, 1981, p.198 

80 D!vila, Op. cit., p.117-118 y 100. 9.f.L.:. Piho, Op. cit., p.198, la peate 
de 1543-1545 fue de tifo 

81 D.\vila, Op. cit., p.518 
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murieron 24 frailes dominicos a causa de su constante roce con los 

indios enfermos. 82 En tanto que los nativos mor1an diariamente, 

entre 80 y 100 en cada pueblo, por la enfermedad, hambre, congoja 

y mal olor, el paisaje yermo se acentuaba también, porque sus choza 

eran destruidas. Leamos textualmente a Dávila: "como los edificios 

ordinarios de la caser1a de los indios es muy débil, faltando el 

morador a la casa, faltaba también ella y se ven1an al suelo, 

causando la pestilencia lastimosa caida no solamente de los 

caseros, sino de sus propias casas • ., 53 Páginas atrás el cronista 

señal6 que a causa de esa peste hab1an muerto cerca de dos 

millones. 84 

El cuadro en las chozas lucia por demás desolador, según 

describió Oávila: "Era lástima la mayor del mundo hallar en algunas 

casas una sola persona tocada de la peste, sin tener otra sana a 

quien volver los ojos. Hallaban a unos agonizando sobre las pobres 

esteras, que son sus casas en salud y enfermedad: a otros hallaban 

muertos, y a otros que con las ansias de la muerte se hab1an 

levantado de sus camas, y se ca1an muertos en los patios, y en las 

puertas de sus casas ••• 1185y fue preciso que otras gentes se 

ocuparan de sacarlos a la calle y luego llevarlos a caballo a la 

iglesia donde eran enterrados colectivamente en grandes fosas que 

cavaban en los atrios "Y all1 los arrojaban con toda presteza, para 
volver por otrosn.86 

Como hemos dicho, alqunos de los frailes asistentes murieron, 

otros lograron recuperar la salud, pero igualmente mor1an entre 

~ .IBJ..!;!..., p.518 y 519-522 

83 .IBJ..!;!..., p.118 

84 Ia1.5L., p.100. Encontramoa similares referenciaa n base a otras fuentes, 
en Piho, Op. cit., p.203-204 

85 D!vila, 0p. cit., p.516-517 

86 ~. p.516 y 517 
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otras razones, a "causa del comer del pescado y no beber 

vino ••. 1187 Acerca del abastecimiento y calidad del pescado 

básico en la dieta de los Predicadores-- Burgoa eicplicó dos 

aspectos determinantes: primero, que había lugares donde se 

conseguía fresco, Tehuantepec abastecía el Valle de Oaxaca, 

Tlacochahuaya y la Villa Alta tenían ríos donde se criaban muy 

buenos bobos y truchas; 88 segundo, tanto Córdoba como Burgoa 

denotaron el mal estado del pescado, así como en general la mala 

calidad de la comida que los religiosos tenían que ingerir, Burgoa 

dijo "Y llegar a la refección de un refectorio de unas yerbas mal 

cocidas, de una escudilla de mal potaje, por ejemplo una ración de 

pescado que las más de las veces desde que asoma de la cocina da a 

conocer el achaque de su mala ca1idad ••• n 89 Debió ser en genera1 

la nota que caracterizó la provisión de pescado, ya fuera salado y 

"poco a poco pescado mejorn.90 

Con relación al abastecimiento del pescado en Coixtlahuaca 

carecemos de dato alguno que nos indique su procedencia, nos 

inclinamos a pensar, que como lugar circundado por un río y sus 

ramales, provenientes de la parte más alta de la sierra, pudo 

existir algún tipo de pez; o quizá proveniente de las visitas más 

adentradas en la sierra. Tampoco descartamos la idea de la 

existencia de algún criadero de peces en el convento, como el que 

existió en la huerta del complejo de santa Marta Chichicapa (lugar 

de la zona zapoteca, a dos leguas de Ocotlán), a1 respecto Burgoa 

explicó: "cercáronles una huerta donde entraba encaflada el agua, a 

un tanque muy grande, donde se criaba regalado pescado, para el 

87 A.G.I. Hils.J&Q 280, carta de fray Juan de C6rdoba a eu majestad, 20 de 
enero de 1569 

88 Lo de Villa Alta en Burgoa, G&oar4fica •.. , Op. cit., t.I, p.116¡ de loe 
otros lugares Y.J.lL. Vences, "Notas para la arquitectura ... ·, Op. cit., p.498 

89 Burgoa, Palestra ... , Op. cit., p.267 

90 D4vila, Op. cit., p.39 
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sustento, y muchos ánsares y patos, para recreación ..• 1191 Aunque 
la fundación de Chichicapa es tard1a, de pleno siglo XVII, 

recordemos además, el huerto y el estanque con patos de Huitzo, 

fundación aceptada en 1556. 92 

Otra de las causas que provocó mortandad entre los frailes, 

fue una afección de catarro que los asoló entre 1589 y 1590, según 

Dávila, ésta "afligió tanto esta tierra ..• que se llevó muchos 

personajes principales, y en particular de nuestra Orden. 1193 En 

menor grado, los religiosos fueron afectados por animales 
rastreros, Burgoa seflaló que hab1a muchas sabandijas "tanto que hoy 

en las celdas de los religiosos se hallan muy de ordinario v1boras 

mort1feras, que se vienen a abrigar del frio •.. 1194 · 

Infortunada fue la peste de viruela de 1591-1592, pues afectó 

a los pobladores hispanos, aunque no fue mortal para ellos s1 lo 

fue para los indios, especialmente en gran nWnero en algunos 

pueblos renombrados de la mixteca. Como en anteriores épocas de 

peste, debieron realizarse rogativas para que se apaciguara, 
acudiendo al favor divino. En esa ocasión la rogativa fue 

estremecedora, a juzgar por el relato de Dávila, muchos niflos se 

mor1an, por lo que, el padre vicario de "este pueblo" (?) fray 

Mart1n de Zárate Predicador General de México, mandó que se 

efectuara una "procesión de niflos que fuesen disciplinándose hasta 

la ermita de s. Sebastián y San Roque y luego el lunes siguiente se 

hizo una procesión muy devota. Iban mas de 300 niflos y niflas 

azotándose, y los más con unos Cristos en las manos siguiendo a una 
imagen grande del santo Crucifijo que guiaba la procesión. Al fin 

de ella llevaban los chiquitos al niflo Jesüs en unas andas muy bien 

91 A sugerencia de la maestra Gerlero, indagué con detalle la existencia de 
criaderos de pecea, lo que me llevó a revisar las crónicas y así. fue como 
encontré tales datoa en, Burqoa, GeoarAfica ... , Op, cit., t. II, p. 52. Arroyo, LQ.g, 
dominicoo forjadores ••• , Op. cit., t.II, p.167-168 

92 Vences, "Fundaciones, aceptaciones ••• ", Op. cit., p.155, 156 y 180. ll.l.!!... 
deecripci6n del huerto en el presente inciso, apartado e). 

93 D!vila, Op. cit., p. 584 

94 Burgoa, Geogr!fica ••• , Op. cit., t.I, p.89 
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aderezadas, invocándo los nif'los inocentes al Nif'lo Dios ••• 11 , 95 

subrayó el cronista el hecho de que gracias a esas rogativas, asl 

dla siguiente la mortandad disminuyó --lo destaca por aquello del 

enaltecimiento de la misericordia divina. 

El esplritu y el rigor de la disciplina explotada por fray 

Vicente Ferrer en el siglo xrv, 96 tuvo un eco propio en la Nueva 

Espaf'la: Por un lado, de manera similar se habla expresado la 

devoción popular, por medio de las procesiones de disciplinantes; 

iniciadas y llevadas a cabo por fray Vicente Ferrer y sus 

seguidores, por ejemplo la de Ville Franche "iba precedida de un 

santo Cristo y que llevaban un pend6n con los recuerdos de la 

Pasión pintados. 1197 Por otro lado, las procesiones de 

disciplinantes se organizaron para invocar la intercesión divina en 

épocas de esterilidad, por ejemplo, la que realizaron en Antequera, 

Burgoa explicó, que después de dos af'los seguidos de sequla cuando 

no habla trigo ni malz ni dinero "trataron ambos Cabildos, de que 

se hiciese püblica y general rogativa, con una procesión de sangre, 

y otras mortificaciones, y se le encomendase el sermón al bendito 

fray Jordán [de Santa catalina], con la experiencia que tenla en 

otras oraciones, de su esplritu ••• " 9ª 
Cabe sef'lalar que la organización de esas rogativas se debió a 

los Dominicos, que al mismo tiempo utilizaron de foro para su 

prédica tenaz y sugerente; no perdieron oportunidad los ardientes 

y feroces domini clJJli en encaminar sus exhortaciones en contra de 

los pecados de la humanidad, concretamente alusivas al poder civil. 

Cabe detenerse en la interpretación que hizo el visitador Jerónimo 

95 DAvila, Op. cit., p.100-101. En CoyoacAn efectuaron otra di•ciplina de 
sangre en 1597, para apaciguar una peste d• cocoli•tli, en Cruz y Moya, Op, cit., 
t.II, p.194-195, vAa•e tambi6n para el tema de la• pe•te• en loa •igloa XVII y 
XVIII. 

96 San Vicente Ferrar. biograf1a y eecritoe, Madrid, Biblioteca de Autores 
cristianos, 1956, tomado de uno de sus bi6grafoa, Antiat, p.129 

97 .ll!1IL... p' 5 o 

911 Burgoa, Geogr6fica ••• , Qp, cit., t.I, p.102, deapuA• de celebrada la 
rogativa, llovi6, quizA aucedi6 en 1592. Yl.!L.. cuadro relativo a fray ~ordAn de 
Santa Catalina. 
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de Valderrama de un sermón dicho en 1564: "otro dominico predicando 

aqul el domingo delante de s. Sebastián en una procesión general 

que se hizo por una enfermedad que en esta tierra anda de sarampión 

género de pestilencia aunque ligera trayendo ejemplos de como 

castigaba Dios los pueblos por pecados de sus mayores seftores o que 

los gobernaba, dijo [que) la pestilencia habla enviado 

Dios ••• [como) David mandó contar su pueblo." 99 

Con relación a la mención o restos existentes del edificio de 

un hospital, nada sabemos en concreto, para los pueblos de indios 

en zona mixteca ni zapoteca, a pesar de la especificación 

contundente en el Primer Concilio, acerca de que se debla edificar 

un hospital cerca de la iglesia y monasterio, tanto para beneficio 

de los lugareftos como para los "extranjerosn.100 

La invitación a la práctica de los sacramentos la encontramos, 

no sólo en la educación y ejemplo por parte de los religiosos, sino 

además contenida expllcitamente en las Doctrinas. Ya Borges y 

Medina explicaron en base a las Doctrinas de fray Pedro de Córdoba 

y fray Pedro de Feria, la trascendencia de la práctica de los 

sacramentos de la iglesia, por ser ellos los medios para la 

salvación, de tal manera que si no se aprovechaban de nada servirla 

porque serla lo mismo que "haber recogido agua de los cántaros si 

cuando tenemos sed no bebemos de los mismos" •101 Pedro de Feria 

también aseveró: "Dios nos proveyó de agua ••• [para] .•• la limpieza 

del cuerpo y de todo lo que se relaciona con él ••. ", 1º2 expresión 

que alude a la doble significación de la limpieza a través del 

agua: primero como recurso de sanidad del cuerpo flsico, y segundo, 

como el inicio de una nueva vida al recibir el bautizo, que 

corresponde a una parte de la limpieza del alma. 

99 A.G.I. ~ 92, carta del 24 de febrero de 1564, de Valderrama a au 
majestad, de la ciudad de loa Angeles a 25 de agosto, f .26 

100 Llaguno, Op. cit., p.145 

101 Borgee, Op. cit., p.322. Medina, Op. cit., p.99, n.262 

102 En Borgee, Op. cit., p.322 
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un párrafo de la Doctrina de 1548 es revelador de la 

preocupación de los Dominicos, por apremiar a los indios a que 

adoptaran las normas de urbanidad occidentales y asi poder entrar 

a la casa de Dios, textualmente leemos: "vivid asimismo 

limpiamente, asi en vuestro comer en vuestro beber, como en vuestro 

dormir, como en vuestro andar, como también en vuestro vestir; de 

todas partes habéis de andar limpios asi de fuera como de dentro 

para que vuestro sefior y criador soberano y eterno os quiera mucho 

y os ame. Porque dice s. Juan evangelista que ninguna suciedad, ni 

inmundicia, ni cosa abominable o que haga abominación ha de entrar 
en aquella casa de nuestro Dios en el cielo.nl03 

El inicio de la evangelización en los pueblos incursionados 

por los Dominicos y después ocupados por los mismos, debió 

comprender poca asistencia de los indios, como era lógico. 

Expresión reveladora fue la de fray Francisco de Mayorga, vicario 

de la doctrina de Oaxtepec, quien notificó al rey por medio de una 

carta de agosto de 1533, que "los domingos en Oastepec que es la 

cabecera de provincia no se juntan a la doctrina 200 entre chicos 

y grandes ••• 11104 Recordemos que dicha doctrina fue una de las 

primeras fundaciones durante el vicariato de fray Vicente de Santa 

Maria en 1528, diez afies más tarde formalmente se le nombra entre 

las siete primeras vicarias de la Provincia de Santiago de México. 

Semejante comienzo tuvieron las demás casas, asi como también 

la escasa presencia de los indios al llamado de los frailes con la 

nueva religión, poco a poco se fue conformando el desarrollo del 

proceso evangelizador, hasta que cientos y miles de almas fueron 

atraidas por el amor, la persuación, atemorizamiento y violencia 

por parte de mendicantes y autoridades civiles espafiolas e 

indigenas 

En una carta, fray Domingo de Betanzos a "un Muy Magnifico 

Sefior (acaso Garc1a de Loayza, presidente del Consejo de Indias)", 

103 .ll!..l.SL., p.243-244. l<.fL. Medina, Op. cit., p.400, as parta del "Sermón 
XXXV para loa qua son nuevamente bautizadoa". 

l04 A.G.I. ~ 280 
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del 3 de diciembre de 1540 "desde la provincia de la Misteca 11 , 105 

reprobó la forma de convertir a los indios al cristianismo, por 
medio de la violencia, textualmente leemos: "lo qual todo es contra 

la doctrina y evangelio de nuestro redentor", agregó que los indios 

han abandonado a sus idolos por fuerza mas que por voluntad "Y por 
eso siempre estamos sospechosos de la cristiandad destos mayores, 

por no ser firmada en ellos la fe por amor ••• 11106 Lineas adelante 

salió a la defensa de sus hermanos de hAbito, quienes con amor y 

buenos resultados habian laborado en la Mixteca, dijo: en "esta 
provincia hasta hoy no avia sido predicada de nadie mas la dexaban 

como a gente bestial •.• por lo qual puede vuestra merced creer que 

es esta la mejor cristiandad que hay en toda Nueva Espana, y estA 

la de Cristo en ellos mejor plantada y edificada o predicada por 

via derecha, conforme al evangelio, qual nunca en estas partes se 
ha hecho ••• 11107 Sin embargo, lo afirmado acerca de lo bien 

asentado de la doctrina evangélica por los dominicos, y por amor, 

no se correspondió con los hechos. Recordemos el caso de idolatrias 

en YanhuitlAn en 1545 (en 1540 era la única fundación en esa zona); 

los métodos de conversión y catequesis de los predicadores tuvieron 

matices diversos y no s6lo fue por medio del amor --a lo largo del 

siglo XVI y hasta el siglo XVIII encontraremos brotes de 
reincidencias idolAtricas-- no por ello negamos los resultados 

positivos creados en muchos miles de almas. 

Qué hubieran opinado Betanzos, Las Casas, Motolinia y 

ZumArraga, por ejemplo, ante las recomendaciones de fray Pedro de 

Feria O.P., quien dijo, los indios son "de natural bajo e 

imperfecto, han de ser regidos y gobernados mAs por temor que por 

amor. Determine en consecuencia el Concilio que penas se pueden 

echar a los indios, pues de otro modo los jueces tienen las manos 

105 En Silvio Zavala, Loa inetituciones 1ur1dicaa de la conquista de 
América, México, Editorial Porrúa, S.A., 1971, p.400 

106 .l!tlsl..... p. 400 

107 .l!tlsl..... p. 400 



231 

atadas y no pueden proceder eficazmente contra los 

delincuentes." 1º8 

La lucha contra el demonio fue iniciada con tenacidad y 

constancia, para continuarla habia que enfrentarla con la presencia 

y actuación de los religiosos, porque el mal representado por el 

demonio ponia múltiples obstáculos a la conversión plena de los 
naturales, entonces ante la existencia del mal los frailes 

subrayaron su ineludible presencia, además se requería un mayor 

número de elementos para combatirlo y erradicarlo, ese fue uno de 

los argumentos que los frailes expresaron en la correspondencia a 

sus superiores. Fray Pedro de Feria --entre otras cosas dijo en una 

carta del 12 de marzo de 1560-- que el "demonio ha tornado viendo 

que los religiosos somos mucha parte pa privarle del patrimonio y 

mayorazgo que destos indios gozaba ••• "; 109 por lo tanto, era 

necesaria la presencia de más religiosos para enfrentarlo. Como 
examinamos páginas atrás, la contienda no sólo fue con el demonio, 

sino en defensa de los embates de los seculares por la permanencia 

de las doctrinas de indios en manos de sus fundadores. 

En una carta ya citada, escrita en defensa de los ultrajes 

recibidos por los informes de Valderrama, los dominicos pidieron se 

les tomara en consideración su labor, suplicando al rey a que "esta 

obra tan heróica de la conversión y doctrina de estas gentes fuera 
adelante y [en] aumento" • 110 Similar idea la encontramos 

manifestada en una carta del Provincial fray Pedro de Feria a su 

majestad, del 8 de febrero de 1568 desde la Puebla de los Angeles; 

en ella se se~aló que debian proseguir la doctrina y administración 
de Sacramentos a los naturales "todo lo cual se hará si por 

nuestros pecados el demonio y sus ministros prevalecieran en lo que 

108 En Llaguno, Op. cit., p.57 

109 A.G.I. México 280, al parecer dicho fraile todavía era prior de Santo 
Domingo de México, en las asignaciones de 1558 y 1559 no se le nombra como tal, 
pero antes y después de esos a~oe se le menciona como prior del citado convento. 

l10 A.G. I. México 280, carta del 22 de enero de 1564, del provincial y 
definitorio reunidos en Coixtlahuaca. 
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hablan comenzado."111 

A medida que los indlgenas se fueron incorporando a una nueva 

vida en lo secular, asimismo lo realizaron en lo espiritual, a 

partir de ese momento los cronistas no dejaron de remitirse al 

comportamiento y entrega de los conversos a la fe cat6lica, Dávila 

se maravill6 de la "devoci6n grande con que los indios acuden a 

recibir los santos Sacramentos de la Iglesia, es tan digna de 

alabanza, como poderosa para confundir la inconsideraci6n de 

algunos antiguos cristianos, que teniendo mayor obligaci6n, acuden 

menos a ella" • 112 Revisemos con algunos ejemplos esa entrega y 

también resistencia a las prácticas cristianas. 

La catequesis, asistencia a misa y serm6n en las "yglesias e 

simenterios11113 se efectuaba todos los domingos y 
11 solemnidades 11 , 114 es decir fiestas de guardar. La predicaci6n y 

enseñanza se efectu6 en latln y en las propias lenguas de los 

nativos, a medida que estas últimas eran manejadas por los 

intérpretes y después por los propios frailes. El autor de la 

..,R"'e"'l..,a..,c,.....i,.6"-n.._.d..,e.....,1"'5""6"'"""9 explic6 que en algunas poblaciones se declan "tres 

o cuatro sermones de diferentes lenguas; juntánse gran cantidad de 

gente; y hay monasterios, en especial las fiestas solemnes, que se 

juntan en algunas partes seis, siete y ocho mil indios [treinta 

décadas atrás los resultados no hablan sido ésos], es tanto el 

crédito que han tomado de los religiosos, en especial los [indios) 

que están apartados de espafloles y no han participado de sus 

malicias ••• "; 115 el asesoramiento de los servidores de Dios fue 

considerado por ellos mismos como una influencia determinante en 

las distintas manifestaciones positivas en la vida de los 

naturales. 

111 A.G.I. ~ 280 

112 06.vila, QE. cit., p.Bl 

113 Concilio de 1555, en Llaguno, Qe. c¡t., p.175 

114 Relación de 1569, QE. Cit. 1 p.59 

115 Ibid., p.60-61 
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Por su parte, los religiosos completaban su labor entre semana 
en beneficio de la práctica de sus observancias individuales y 

comunitarias (aunque fueran dos o cuatro) dentro de su clausura y 

a partir de sus posibilidades; as1 también, en esos d1as debieron 

dirigirse a las visitas correspondientes de la cabecera de doctrina 

"discurriendo de un pueblo en otro, cada uno en su districto, 
haciendo el oficio que hemos dicho .. , 1111 6 

Para el cumplimiento de la asistencia a la catequesis, se 

designó un personal entre los ind1genas para que se encargara de 
presionarlos y acudieran a la doctrina, de lo contrario se les 
castigaba. El correctivo en general, por inasistencia y por todos 

los ejemplos dentro de la incurrencia idolátrica, debieron ser 

múltiples y fuertes, ya citamos páginas atrás el caso de Teitipac 
en 1559-15612, y además, porque en las Actas de los Cap1tulos llegó 

a ser tema principal, al grado de que las autoridades dominicas 

prohibieran a los frailes castigar por mano propia a los indios. 

Ese control por parte de los capitulares se derivaba de los excesos 

cometidos, y fue tomado como medida de protección en las buenas 

relaciones con los indios para que ellos "no cobren odio a los 

religiosos •.• porque hemos tenido experiencia dello, ans1 en nuestra 
orden como en las demás ••• 11117 

En otro trabajo expusimos que la evangelización de los indios 

se hizo y resultó con diversos matices, es decir, que los frailes 

se enfrentaron constantemente a la dificultad de desterrar 

idolatr1as, que tuvieron que confiar en el acogimiento sincero e 
hipócrita de la nueva fe, fue necesaria también, su receptividad en 

la aceptación del sincretismo de formas e ideas. Por un lado, hubo 

indios que s preocuparon por llevar una vida cristiana acorde a las 

exigencias impuestas por la conducta de los frailes, a saber·: el 

abandono del sacrificio fue criticado de unos indios a otros, por 

ejemplo as1 lo hicieron saber los de Yanhuitlán a los de 

116 Ibid., p.61 

117 I.JU&:., p. 59-60 
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Nochiztlán, los primeros catalogaron a los segundos de "gallinas" 

porque no se atrevian a sacrificarse, don Juan cacique de 

Nochiztlán atestigüó en el Proceso inquisitorial, que los de 

Yanhuitlán les gritaban "ya van los cristianos de castilla, las 

gallinas ... 11 ; 118 no sólo la actitud sino además el arreglo de su 

iglesia y ornamentos fueron motivo de demostración y presunción 

hacia los de Yanhuitlán --que a pesar de haber sido la primera 

fundación en la mixteca-- tenian la casa abandonada por la 

reincidencia de idolatrias. 

Por otro lado, el cronista Dávila se admiró ante el hecho de 

cómo las mujeres llevaban cargados a sus hijos para acudir niuy 

temprano a la misa y sermón, con el fin de alcanzar un sitio dentro 

del templo, pues de lo contrario les tocaba en el atrio a la 

intemperie; el citado cronista agregó, que era de mayor admiración 

que la asistencia la realizaban en ayunas, los que vivian ceca 

podian regresar a su casa a desayunar. 119 Fueron considerados 

ejemplares aquellos indios, que por recibir la ceniza caminaban 

hasta "treinta leguas al pueblo donde los otros cristianos la 

recibian", 12º segün asi lo refirió fray Gabriel de san José en 

1584, información que además denota la falta de frailes y 

fundaciones que aün hac1an falta, pero que asimismo revela la 

inquietud de los dominicos por una predicación expansiva. Otros 

indios aficionados a los religiosos y a su predicación "salen a los 

caminos por donde entienden que pasan los religiosos y salen con 

sus niños en brazos, y se les ofrecen suplicándoles se los 

bendigan, y les digan un evangelio. 11121 

Hubo indios negligentes en cuanto a la práctica de la fe 

católica. Los comentarios de fray Diego Ourán O.P. (obra 1579-

118 En códice de xanhuitl4n •.. , Op. cit., p.44 

119 D4vila, Op. cit., p. 78-79, la cita textual en Vences, "Notas para la 
arquitectura •.. ", Op. cit., p.489 

120 A.G.I. México 286, carta de febrero de 1584, a su majestad. 

121 D4vila, Op. cit., p. 78-79. Valadés, fil!....2!1n, Op. cit., p.154 
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1581), 122 son reveladores de la existencia de una cierta 

libertad, falta de control y exigencia, tanto de parte de los 
religiosos como de las autoridades civiles del pueblo. Examinemos 

el ejemplo de una anciana que no asist1a a la Misa --porque según 

ella. ya estaba muy vieja-- pero para acudir al tianguis no le 
pesaban los anos, es más murió cuando volv1a del mercado; dejemos 

la palabra a Durán: "viviendo yo en un pueblo no muy lejos de 

México en aquel pueblo hab1a una vieja de noventa anos y mas y fue 

muchas veces acusada de los que ten1an cargo de la doctrina que 

nunca o1a misa y todas las veces daba por escusa su mucha vejez y 

que no pod1a venir á la confesión la trayan arrastrando la cual 

jamás perd1a tianguiz de cuantos en la comarca se hac1an y 

acontecido que un viernes fué dos leguas de su casa á un mercado y 

á la vuelta que volv1a venia cargada con unas mazorquillas y con 

gran sol desfalleciole y faltole la virtud y cayose muerta en el 

camino. Los hijos y nietos temiendo la muerte repentina trajéronla 

á la iglesia as1 muerta á donde quitándoles el temor y confesando 

todos que no perd1a tianquiz y que para oir misa no hab1a remedio 

se dió por acertado la enterrasen en el tianquiz para que tanto le 

sirvió en vida y lo amó en muerte no se les negase. Y no me negaran 

que esto no sea vicio porque superstición no es ya de creer por que 
en fin son cristianos y conocen ya á Dios •.• 11 123 

La transcripción citada, revela por un lado, que el celo 

obsesivo de las primeras generaciones de frailes, as1 como de las 

autoridades civiles, no lograron someter a todas las gentes al 
nuevo modo de vida, sus ensenanzas no arraigaron en ellos. Que si 

bien la anciana en sus anos maduros participó de la fe católica por 

imposición, ésta fue abandonada con el pretexto de su vejez, y 

lejos de recibir una reprimenda en vida por sus inasistencia a la 

Misa --se le castigó con no enterrarla en el atrio, lugar sagrado 

122 Lae fechas est!n tomadas de la introducción de José Fernando Ramirez, 
en Dur!n, op. cit., t.I, p.V 

123 Dur!n, Op. cit., t.II, p.216-217 
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que acog1a a los fieles en espera de la venida del Mesias. 124 En 

otro aspecto, el texto revela uno de los retos que tuvieron que 

sortear los frailes, es decir, la herencia ind1gena con un tipo de 
vida definido y pleno en hábitos rituales que enmarcaba y 

determinaba a su vez, la participación hasta en el tianguiz; por 

ello Durán, as1 como algunos otros frailes, estaba convencido de 

que la actitud de la anciana no era por idolatr1a sino por 
superstición y .Y.iso.i..2 de la asistencia al mercado, por aquella 
trascendencia del tianguiz antes de la llegada de los españoles. 

Resulta sobremanera interesante las alusiones que acerca del 
mercado hizo ourán, veamos algunas otra, de ellos dijo, son "tan 

apetitosos y amables á esta nación y de tanta fruicion que acude á 

ellos y acud1a en especial á las ferias señaladas gran curso de 

gente como á todos es manifiesto. Paréceme que si á una india 

tianguera hecha á cursar los mercados les dice mira hoy es tianguis 
en tal parte cual escojerás mas aina irte desde aqu1 al cielo ó ir 

al mercado sospecho que dir1a dejeme primero ver el mercado que 

luego iré al cielo y se holgar1a de perder aquel rato de gloria por 

ir al tianguiz y andarse por él paseando de aqu1 para all1 sin 
utilidad ni provecho ninguno solo por dar satisfecho á su apetito 

y golosina de ver el tianguiz .•• pero por vicio {como digo) van 

all1 muchos y muchas que no hacen otra cosa sino pasearse y andarse 

mirando la boca abierta de un cabo para otro con el mayor contento 
del mundo ••• 11125 La imperfección cometida al asistir al mercado 

daba como resultado que los sentidos se desbordaran ante la 

magnificencia de los productos de la naturaleza y el hombre, tal 

124 Dadas laa apoataeíae, muchos debieron eer loa indios que no tuvieron 
derecho a aer entarradoa en loa atrios, mucho menee en los templos --en eetoa 
últimos ee enterraban a loa crietianoe ejemplo.reo y "nii'loe recién 
bautizadoe ... cuyos cuerpos era bien qua estuviesen honrados en la casa de Dios, 
a quien sirvieron de todo corazón ... ", en Burgoa, Paleatra ... , Op. cit., p.250, 
explicación que a prop6eito dio Burgoa, porque habían pretendido enterrar a un 
gobernador indígena (idólatra) en al templo, el dictamen del vicario fray Luis 
de San Miguel, fue que lo arrastraran y lo tiraran al campo para alimento de loe 
animales, eu lugar al decir de Burgoa, estaba en el infierno con su fuego eterno. 
Cfr. Arroyo, Loe dominicos ... , Op. cit., t.II, p.217 

125 DurAn, Op. cit., t.II, p.217 
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desenfreno era considerado como vicio y hab1a que luchar contra él, 
aquél que se dejaba tentar antes y/o después de la práctica 

católica incurr1a en un vicio que lo llevaba a su perdición. 

En el caso de los frailes, recordemos que una de las 

prohibiciones capitulares fue precisamente sobre el tema de la 
asistencia del procurador al tianguiz, a las compras necesarias 

para el convento, dicho precepto debió fundamentarse ante la 

tentación y roce mundano que implicaba el "apetitoso y amable" 
mercado para la mentalidad católica. Durán confesó haber ido al 

tianguiz "· .• por solo ser testigo de vista y satisfacerme .•• 11126 

La costumbre ind1gena de ir al mercado pervivió con fuerza 

entre los conversos, un caso concreto lo dio el mismo cronista 
citado, quien explicó: "diré lo que me aconteció con un Sef'lor de un 

pueblo al cual rogándole que acabasen cierta obra que estaba 

empezada en la iglesia me respondió: padre no sabes que maf'lana es 

gran fiesta en este pueblo como quieres que trabajen déjalo para 
otro d1a y miré el calendario en todo mi juicio para ver que santo 

era no hallé fiesta ninguna y él riéndose me dijo no sabes que es 

fiesta maf'lana del tianguiz que hay en este pueblo y que no queda 

hombre ni muger que no sale á solemnizallo de las cuales palabras 
noté la fiesta y solemnidad que es para ellos el mercado y muchos 

más antiguamente á causa de que entonces hab1a en ello superstición 

y agüero é idolatría y agora no la hay sino costumbre ó vicio en 
los que van all1 vald1os. nl27 

Retomando nuestra exposición inicial, en contra de las 

opiniones acerca de que los indios estaban ya bien proveidos de los 

conocimientos y practicaban la religión cristiana-católica, 

contamos con las interesantes afirmaciones de fray Pedro de Feria, 

contenidas en el Memorial que envió al Tercer Concilio Mexicano. Un 

religioso al servicio y conocimiento de los indios durante treinta 

y tantos años, pod1a darse el lujo de afirmar modestamente lo 

126 l.QJ..q,_, P• 219 

127 ~. p.219 
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siguiente: "Y los he tratado (a los indios) y conosco medianamente, 

y se sus costumbres y poco más o menos alcanzo hasta donde tiran la 
barra en las cosas de la cristiandad •.. 11 , 128 y reconocla que 
aunque ya hablan pasado tantos af'los desde que se inició la 

conversión de los indios, aún no estaban "provectos ni fixos ni 

bien arraygados en nuestra sancta fee y religión christiana, sino 
muy bozales y con muy poca estabilidad y dispuestos para cualquier 

tormenta y, aún sin tormenta qualquier viento contrario los 

arranque y dé con ellos al través" • 129 Por tanto, ante la vuelta 

de idolatrlas habla que aficionarles "a las cosas de nuestra santa 

fe cristiana" y además como hombres habla que inducirlos a vivir 

congregados, porque habla muchos desparramados. 

Interesante resulta lo dicho por Feria acerca de los indios 

dispersos, dijo. "proveyendo cómo los indios no puedan huir a otras 

partes, para no vivir en los dichos pueblos; ayudándolos en su 

pobreza, protegiendo la propiedad de sus tierras cuando se alejan 

de ellas", 130 producto obvio de su creciente explotación, 

entonces, algunos preferlan internarse en las sierras. Por lo que 

recomendaba a las autoridades, que no solamente se conozcan las 

lenguas sino también las costumbres indlgenas, e insistió en la 

importancia de hacer "un tratadico de las cosas más necesarias para 

su instrucción y para la salvación de sus almas11131 conforme a la 

capacidad del indio. Llaguno sef'laló, que tanto Pedro de Feria como 
Juan de la Plaza S. J. coincidieron en que los indios deblan 

comprender la doctrina y no repetirla como "papagayos 11 • 132 

En conclusión, mucho se habla avanzado en el transcurso del 
siglo XVI en materia de evangelización, pero no se habla implantado 

con la tenacidad de los primeros religiosos --por aquello de que ya 

128 En Llaquno, Q;¡¡. c1~·, p. 54, n.91 y p.186 

129 
~. p.55 y 186 

130 Il1.ilL., p.56 

131 l.!2.i!L_, p.55 

132 ~. p.56 
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no estaban bien instruidos-- aunado a ello, una falta real de un 

mayor número de frailes que en verdad se dedicaran a la labor entre 

los indios, ya sin las exigencias de magnas construcciones y mucho 

menos de la explotación del trabajo indigena por medio de la 

encomienda y después por el repartimiento con bajos salarios. Un 

elemento de fundamental participación fue la infiltración de 

idolatrias tardias, resultado de la acción inteligente por parte 

del indigena en aparentar su conversión sincera, en tanto que 

realmente continuaba venerando a sus idolos, avalado esto por la 

práctica consciente e inconsciente de música, canto, danza, adorno 

y festividad prehispánica en honor de "su nuevo y único Dios 

salvador" • 133 

Testigo de la administración de sacramentos y realización de 

festividades de la iglesia, asi como de la atención educativa y 

hospitalaria, fueron los atrios o patios como los denominaron los 

cronistas. El acondicionamiento, orden y limpieza de dicho espacio 

fue en cierta forma una prolongación de la costumbre prehispánica, 

según asi lo entendemos en la descripción de Dávila, acerca de los 

atrios que antecedian a los templos idolátricos, a la letra dijo: 

estaban "muy bien cuidados barridos, y en ellos plantaban por orden 

unos árboles (que los llaman Ahuchuetl) que todo el aí'\o están 

frescos, y tienen saludable sombra, por lo cual son muy estimados 

de los indios, y son nuestras sabinas de Espaí'la. Al regalo desta 

sombra se sentaban los sacerdotes de los Idolos y esperaban los que 

habian de venir a ofrecer sacrificios al templo 11
•
134 Dicha 

costumbre se unió con la necesidad de la integración de un espacio 

amplio anexo al trazado del templo y claustro; por otro lado, la 

prosecución de la idea de los árboles fue acertada en tanto que 

daban sombra y resguardo, en cierta manera de la intemperie, a los 

indios que escuchaban al religioso desde la capilla abierta, o bien 

aquellos que no habian alcanzado lugar en el templo --ya construido 

133 !bid.' p.217 

l3" o~vila, Op. cit., p.75 
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éste. 

En otro aspecto, fue el escenario de la observancia religiosa 

de frailes y neófitos, Valadés explicó: "es costumbre predicarles 

en los atrios, que son muy espaciosos ..• nunca están vacios por la 

gent.e que continuamente afluye, porque tienen ellos en grande 

estima lo que se refiere a su conversión y lo que los conduce a la 

verdad ••• ", 135 también acudlan a otros quehaceres con los 

religiosos, además de su presencia con motivo de la prédica, 

catequesis, misa y sermón, recibían una educación de tipo seglar, 

esto es en normas de urbanidad, en lengua castellana fonética y 

gramática y la enseflanza de oficios "necesarios para la vida 

pública". Al respecto, Valadés agregó que era fundamental la 

presencia de una fuente de agua en el patio, para que los niflos 

pudieran lavarse "porque se les ensef\a ante todo las reglas de la 

limpieza" . 136 

Desde la primera reunión apostólica de 1524, y el Primer 

Concilio, concluyeron en la necesidad de las escuelas para el 

aprendizaje del castellano y de la doctrina cristiana . 137 Como 

sabemos, se crearon espacios específicos para la enseflanza, 

conforme a la explicación de Valadés, las cuatro capillas Posas 

servían además para la instrucción de letras y artes "a la que 

ordinariamente asisten mil jovencitos, más o menos, según el mayor 

o menor número de habitantes de esos lugares ... 11138 Prosigue el 

mismo cronista y seflala que habla otros espacios en el atrio para 

la enseflanza del dibujo y la pintura de "imágenes de las cosas", 

aprendizaje que vertían en la delicadeza de sus obras •139 En 

relación al tema de escuelas de artes y oficios, los cronistas 

dominicos se mostraron parcos en comentar acerca de sus existencia, 

135 Valadés, Su obra., Op. cit., p.137 

136 ~. p.134, 153-154 y 275, 278 

137 En Llaguno, 0p, cit., f. 7-8 y 44 

138 Valadés, su obra., Op. cit., p.134 

139 Il!..!..IL.. p.134 
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o bien, del método y proceso de la enseñanza a los indígenas (para 

el castellano hay indicios en las Doctrinas y cartillas), salta la 

duda cuando Valadés afirmó que en las tres Ordenes existían ese 
tipo de escuelas. 

Sólo Burgoa, en su Geográfica descripción ... (1674) refirió: 

"Tienen escuelas de la Doctrina cristiana y de música y canto, para 

el culto divino en los patios de las iglesias, a éstas acuden 

frecuentemente todos los días a oir misa, que se les dice, sin 

dispensación a los más devotos, y los días festivos al concurso al 
concurso de todo el pueblo, predicándoles en todas las solemnidades 

del año, y la cuaresma los domingos y viernes actuándolos en la 

reforma de sus costumbres •.. 1114º Explicó a su vez qtie en el patio 
del conjunto conventual de la Villa Alta había una escuela de más 

de 500 niños, a cuyo cargo estuvo el lego fray Fabián de Santo 

Domingo, en ella enseñaba a leer, escribir y a cantar a los hijos 
de los españoles, a los hijos de los caciques y principales, 

quienes algunos de ellos, habiendo aprendido lo enseñado se volvían 

a sus pueblos para aplicar y difundir sus conocimientos¡ 141 ese 

procedimiento ya había sido avalado por unas disposiciones en el 

concilio de 1555, en cuyo texto se dijo, que en caso de no haber 

religiosos a cargo de las escuelas se permitía a "dos o tres indios 

de confianza bien instruidos, que enseñen la Doctrina Cristiana a 

' los niños y a los que no la saben ••• ' " 142 

De la referencia a la escuela en Villa Alta, concluimos dos 

aspectos: en dicho lugar hubo una escuela por ser villa de 
espafloles, 

aludidos 

sin excluir la asistencia de los indios concretamente 

--con la finalidad de que éstos aplicaran sus 

conocimientos en otros pueblos, ante el problema real de que los 

140 Burgoa, Geogr!fica •.. , Op. cit., t. II, p. 422 

141 l12J..IL.., p.148-149. Arroyo, Los dominicos for1adoree .. ,, Op. cit., t.II, 
p.197 Algunas referencias a la educación de 1011 niños las encontramos en 
Mendieta, ~JJ<..., t.II, p.59 y 60. Para la enseñanza alrededor de la cruz, en 
Ricard, op. cit., p.206 

142 En Lorenzana, Op. cit., f.140-141 
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frailes no se daban a vasto para erigir y sustentar una escuela 

como tal en todas las poblaciones de indios. Reflexión esta última 
que no suprime la idea y existencia de educar a un reducido número 

de indios quizá en las capillas Posas --la mayor1a de ellas ahora 

inexistentes-- o quizá de manera similar entre los franciscanos, 

dentro del claustro a hijos de caciques y principales, aunque para 

el caso de los dominicos no lo podemos constatar documentalmente. 
Dada la tarea de tipo secular, la instrucción estaba a cargo de un 

fraile lego. 
como describió Burgoa, igualmente se les educaba en música y 

canto; por su parte Valadés ya habla señalado, que para ello ten1an 

horas fijas en la mañana y en la tarde, mismas que ocupaban en 

enseñarles a tocar instrumentos de cuerda y "tienen además más 

instrumentos musicales de los que se conocen entre nosotros", 143 

la reunión y término de su instrucción se marcaba con el sonido de 

unas campanillas. Dávila explicó que a los cantores se les llamaba 

Theopantlacatl término que califica a aquellos que son "gente de 
la iglesia ••• que no son de otra ocupación ni ejercicio •.• fuera de 

las horas canónicas, gustan de enseñar a otros a entonar, y 

prevenir los músicos que después han de cantar en público. Son muy 

diestros en tocar no solamente trompetas y chirim1as, sino 
sacabuches y cornetas, vihuelas de arco, órganos, y todo género de 

instrumentos .•• ", 144 y agregó, en v1spera de una fiesta solemne 

ensayan con una hora de anticipación "tocando de remuda los 

instrumentos y entreteniéndoles con repique de campanas preciándose 
de tenerlas en las torres, muchas y muy buenas. 11145 En general 

los indios fueron muy buenos músicos y cantores, de entre ellos los 

cronistas destacan a los de Tlacochahuaya. 

La herencia cultural junto a la innata habilidad para el arte 

de la música y el canto, as! como, la preocupación de los frailes 

143 Valadée, Su obra. Op. cit., p.134 

144 oAvila, Op. cit., p.79 

145 lli.sL.., p. 79 
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por tener grupos numerosos de ejecutantes para obtener un mejor 

resultado en el culto al Dios cristiano, y tener a los indígenas 

bien ocupados en ello, trajo como consecuencia múltiples quejas 
sobre el número excesivo de nativos en el coro de las iglesias 

administradas por los regulares. La mesura en la utilización de 

músicos e instrumentos musicales se expuso firmemente en el 

contenido del Concilio de 1555, les prohibieron tafier trompetas en 

el oficio divino y sólo se les permitió usarlas en procesiones; 
también estipularon que el uso y existencia de flautas y chirimías 

se limitaba al pueblo cabecera, que las vihuelas de arcos y otros 

instrumentos se suprimieran. La razón principal de coartar el uso 
de tales instrumentos se basaba en el --estruendo-- que ellos 

provocaban, en su lugar recomendaron un órgano porque "es 

instrumento Eclesiástico ••• [por contraposición al recuerdo de las 

idolatrías por el uso de los instrumentos indígenas J" • 146 En 1561 

la Audiencia mandó que no se ocuparan muchos indios en el coro de 

las iglesias, en canto e interpretación de instrumentos, porque lo 

consideraban un exceso, 147 especialmente porque afectaba n la 

disposición de mano de obra para cuestiones de carácter civil; 

además, como ya se ha dicho, éste fue un punto en contra de la 

potestad de los religiosos sobre los indios, en la contienda 

sustentada con los seculares. 

El atrio también se encontraba concurrido por los enfermos que 
asistían a la enfermería, algunos eran llevados en hamacas para que 

les administran los sacramentos, Dávila se admiró de cómo los 

vecinos o parientes llevaban a sus enfermos, así como, de todo "el 

cuidado que tienen los Indios de regalar los santos sacramentos a 

sus enfermos11146 y todo aquello que hemos explicado en relación 

146 Lorenzana, Op. cit., f.140-141 

147 Sarabia, Op. cit., p.154 

148 O!vila, Op. cit., p.Bl 
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velaciones y 

Sabemos de la utilización generalizada y exitosa de los 

lienzos con pinturas, como uno de los recursos complementarios en 

el proceso de catequesis --procedimiento ya citado por varios 

autores·-- comenzando por Ricard. Entre las fuentes documentales del 

siglo XVI tenemos las narraciones de los cronistas ya citados, casi 

contemporáneos, quienes escribieron casi en los mismos términos 

sobre la utilización, contenido y efectividad de tales sargas 

didácticas. Asi, Valadés expresó:"los indios carecian de letras, 

fue necesario enseñarles por medio de alguna ilustración; por eso 

el predicador les va señalando con un puntero los misterios de 

nuestra redención para que discurriendo después por ellas, se les 

grabe mejor en la memoria ... 1115º a lo que agregó, para mejor 

resultado en cuanto a captación y memoria, asi como por la acogida 

del método por parte de los indios, dichos lienzos eran extendidos 

en las capillas151 y en los "lugares más püblicos" en ese modo 

los indios podian observarlas a sus anchas. 

Como anotamos al principio, Oávila lo refirió de manera 

semejante con relación a la práctica de su Orden, ejemplificó el 

método instructivo destacando la personalidad de fray Gonzalo 

Lucero, quien utilizó fundamentalmente lienzos con representaciones 

del cielo y del infierno, es decir, el tema principal de 

exhortación para abrazar el cristianismo: la salvación, en 

correspondencia al contenido de las doctrinas mencionadas páginas 

atrás. Acerca del contenido detallado de los lienzos usados por 

Lucero, ya ha sido tratado en otro trabajo, no obstante nos 

remitiremos a una breve reseña: En una de las sargas estaba 

figurada .la gloria presidida por Dios, acompañado de angeles, 

149 En el concilio de 1555 ee trata el tema de loe entierros y sepulturas, 
en Lorenzana, op. cit., f.79-81 

150 Valadés, ~. Op, cit., p.137 

151 Ibid., p.291-292. El entrecomillado procede de Burgoa, GeoqrAfica ... , 
Op. cit., t.I, p.43 
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santos e indios conversos; además, contenía la representación de 

los pecados y sus castigos, ejecutados por los demonios, se 

subrayaba entre los pecadores la presencia de indígenas que aún no 

aceptaban la fe católica. En otro lienzo, la lucha del bien y del 
mal,, en una canoa los buenos que iban rumbo a la gloria y la de los 

pecadores que eran jaladas por los diablos hacia el infierno. 

Dichos lienzos eran colgados para que los indios se acercaran 
a verlos, y así instarlos a preguntarse que pasaba con lo ahí 
figurado, de esa manera cuestionados, el fraile tomaba una vara 

para iniciar la explicación, que a su vez era traducida por las 

lenguas. 152 La región en la que tuvo una mayor participación, el 

citado religioso, fue en la Mixteca Alta, sus correrías y método de 

catequesis hay que encontrarlo aplicado entre los indios 

avecindados en las cercanías de la ciudad de Antequera, en los 

poblados cabecera y visitas de Tlaxiaco y Teposcolula; su éxito y 
fama debieron ser motivo de imitación, dado que dicho procedimiento 
mostraba lo que verbal y auditivamente no podían comprender. En las 

crónicas no encontramos referencias de que otros frailes hicieran 

uso de las sargas con los temas aludidos, pero creemos que los 

religiosos usaron si no pinturas, objetos o ambas cosas, como por 

ejemplo fray Jerónimo Moreno, quien mostró a los indios los males 

de la discordia pintados con vivos colores, y algún otro elemento 

del cual ya hicimos mención. 153 

De otras representaciones en las sargas, tenemos noticias por 
Valadés, pues además pintaron el símbolo de los apóstoles, el 

Decálogo, los siete pecados capitales (ya sei'lalado), las siete 

obras de misericordia y los siete sacramentos --los cuatro últimos 
temas en correspondencia a las ilustraciones que citamos de la 

doctrina de fray Pedro de Córdoba-- en dicha relación Valadés anotó 

"el cual invento es por lo demás muy atractivo y notable .•• (que] 

152 Vences, "Notas para la arquitectura ... ", Op. cit., 
GeogrAfica .•. , Op. cit., t. I, p. 43, quien sei'ull6 que 
representaciones de santos y de la Virgen del Rosario. 

p.484. Burgoa, 
usaban otra e 

153 Vences, "Notas para la arquitectura ••• ", Op. cit., p.486 
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los autores. . • son merecedores de una eterna alabanza. El cual 

honor, con todo derecho, lo vindicamos como nuestro todos aquellos 

de la orden de s. Francisco que fuimos los primeros en trabajar 

afanosamente por adoptar ese nuevo método de enseñanza". 154 

Aunque el citado autor señaló la primac1a sobre su Orden, lo 

importante es que las tres Ordenes hicieron uso de los lienzos. No 

olvidemos los temas ya citados de las xilograf1as impresas en la 

segunda edición de la Doctrina de fray Pedro de Córdoba, de 1548. 

Determinante, para la aceptación de los lienzos, fue la 

herencia que en ese aspecto guardaban los indios, los medios 

visuales con elementos simbólicos fueron fundamentales para lá 

comprensión de sus vidas, en lo politice, económico, en lo 

espiritual y demá.s aspectos de su cultura. La diferencia se 

estribaba en el contenido de tipo religioso, por lo demá.s, sabemos 

de la perseverancia de la comunicación por medio de los códices, 

los que se continuaron utilizando en la sociedad colonial. Un caso 

de lo antes dicho, lo tenemos en una carta de 1561, en ella el 

Comisario fray Francisco de Bustamante y los provinciales fray 

Pedro de la Peña O.P. y fray Alonso de la veracruz o.s.A. dijeron, 

entre otras cosas, que los negocios y pleitos de los indios se 

atiendan "vistas sus pinturas y escrituras antiguas traten su 

negocio y no de otra manera •.. ", 155 es evidente que se refiere a 

códices antiguos, éstos como instrumentos de comunicación fueron 

trascendentes en la época hispá.nica para todo tipo de "negocios", 

es decir, de asuntos concernientes a los indios, por ejemplo la 

referencia que encontramos en el contenido del proceso 

inquisitorial de Yanhuitlá.n, que dice as1: que "si algún mochacho 

de estos oviera sacrificado o muerto, luego se supiera por las 

pinturas que dello hay .•• "156 

La realización de las procesiones en los atrios y fuera de 

154 Valadée, Su obra, Op. cit., p.66 

l55 A.G. I. México 280, carta del 26 de julio de 1561 

156 En Códice de YanhuitlAn ... , Op. cit., p.46 
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ellos tuvieron una gran aceptaci6n, debido igualmente al esp1ritu 

festivo de los indios, de tal manera que en cada d1a de fiesta las 

hac1an; 157 hab1a procesiones obligatorias entre los Dominicos, de 
acuerdo a las investigaciones de Ulloa, pues dijo que en la 
Provincia de Santiago "tradicionalmente se hacia cada sábado la 

procesi6n por los difuntos •.. ", debido a esa tarea, los capitulares 

reunidos en 1572 se resistieron a someterse a la disposici6n del 
Capitulo General de la Orden (1571), el cual mandaba que el primer 

domingo de cada mes hicieran procesi6n "en los conventos e iglesias 

de la Orden para promover entre los fieles la cofradia del Dulce 

Nombre de Jesús ••• ", 158 rechazo que se debia fundamentalmente a 
la frecuencia de las procesiones, según afirmaci6n del autor. 

Prioritarias fueron las procesiones del Santisimo Sacramento 

de la Eucarist1a, menci6n especial merece la que hicieron en Etla, 

pero que no concluy6 con éxito en la representación de la Ultima 

Cena. 159 Las del Jueves y Viernes Santo "pasi6n del sel'lor y su 

entierro" no podian faltar; la de 1583 fue organizada por los 

Dominicos y los espal'loles, según se sel'lal6 en los Anales de 

Chimalpain y que "nunca se hab1a ejecutado cosa igual en las 
iglesias de México. nlGO. Suponemos que la realización de las 

procesiones se debieron sujetar a las disposiciones contenidas en 

un manual, al respecto, cuando· los dominicos pasaron a América, en 

san Esteban de Salamanca estaba en uso un procesionario impreso en 
1496.161 

Otro recurso idóneo para la atracción del neófito a la 

157 Dávila, Op, cit., p. 79-80 

158 Ulloa, Op, cit., p.222, subrayado mio. 

159 Para detalles Vid. Vences, "Notas para la arquitectura ••• •, Op. cit., 
p.487 y 488 en donde menciono la Proceei6n del Santo Entierro y las pinturas de 
san Juan Teitipac. En el Concilio de 1S6S encontramos datos sobre los cuidados 
del Santisimo, en Lorenzana, Op. cit., f.19S 

16D Anales de Chiroalpain, p.301 

161 La informaci6n se la debo a fray Ram6n Hernánde:t O.P., director del 
Instituto Hist6rico de San Esteban de Salamanca. 
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práctica del cristianismo, fueron las representaciones teatrales, 
realizadas con éxito. Sin embargo, éstas debieron resultar 
excesivas, costosas, quizá de contenido dudoso y de utilización de 
espacios vedados para que fray Gabriel de san José, provincial en 

1599 y el definitorio, las prohibieran, textualmente leemos en el 
Acta: 11 Item que so pena de absolución de oficio ning1ln prelado 
admita en toda la provincia ni permita en su iglesia y convento 

representaciones y farsas. Datis et actis in nostro convento sancti 
Dominici sei die mayi anno mil ochocientos [sic) noventa y 

.!lueve" • 162 Subrayamos lo relativo a la realización de las 
procesiones y representaciones en iglesias y conventos, 
especialmente de este último que se supone tenia uso exclusivo por 

parte de los religiosos; con estos datos reconfirmamos la 
suposición del uso del claustro por seculares ligado a la práctica 

católica. 
Ya desde el Primer Concilio mexicano prohibieron las 

representaciones dentro de las iglesias, y aquellas que se 
realizaran debían tener previo permiso. 163 Cabe denotar, que 
dadas la piedad y participación popular, se generalizó el uso del 
claustro bajo para las procesiones, un ejemplo antiquísimo lo 
tenemos en las procesiones de flagelantes en Tolouse, llevadas a 
cabo "en las dependencias de la iglesia conventual claustro grande 
y patio. 11164 De lo que se debió derivar la denominación genérica 
de "claustro de procesiones", a la que aluden algunos frailes 
historiadores como Esteban Arroyo y José Luis Espinel, pues se 
refieren al uso del claustro bajo "para las procesiones con el 
pueblo •.• [y el sobreclaustro o planta noble) para las procesiones 
propias de los frailes ••• 11165 En el caso de la Nueva España está 

162 Firma el provincial citado, en Carre~o, op. cit., p.338, el subrayado 
ee mío. 

163 En Lorenzana, Op. cit,,f.82 

11>4 En San Vicente Ferrar •.• , Op. cit., p.50 

16S Eepinel, op. cit., p.155 
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la mención especifica en los Diálogos de Cervantes de Salazar. 166 

c) . Frailes ejemplares en la Mixteca Alta y en área chuchona 

de Coixtlahuaca, y su actuación en la extirpación 

idolátrica. 

La demostración de una vida observante en la pobreza, abstinencia 

y caridad, la hicieron los religiosos por medio del ejemplo, de la 

entrega en su labor espiritual, en el aprendizaje no sólo de una 

lengua. Entre los frailes hubo de todo, algunos con estricto apego 

a sus principios de vida espiritual, otros menos, examinemos 

algunos casos de los que trabajaron en la Mixteca Alta y área 

chuchona. 

Nos resulta importante abordar los datos existentes acerca de 
la actuación de algunos frailes, a quienes correspondió directa o 

indirectamente la tarea de fundación y aceptación del convento en 

estudio, asi como de la predicación y catequización i11 situ con 

manuales debidos a otros religiosos que no residieron en nuestro 

convento en análisis, pero que aprendieron las lenguas que en la 

población de Coixtlahuaca y sus visitas se hablaban, y también 

aquellos que se dieron a la tarea de destruir idolos. 

Precursor de la evangelización en la Mixteca Alta, asi como 

promotor de varias fundaciones y aceptación de las mismas, 

convertidas en casas de la Provincia de santiago de México, lo fue 

fray Domingo de Santa Maria en 1538, afio citado cuando fue enviado 

a la mixteca para que aprendiera la lengua de la casa de Yanhuitlán 

"que no habia otra [casa] entonces en aquella tierra 

¡mixteca)" . 167 Por el contenido de las asignaciones sabemos que 

dicho religioso estuvo en Yanhuitlán durante dos años seguidos, 

166 El dato me proporcionado por la Maestra Gerlero. 

167 OAvila, Op. cit., p.172. Burgoa, Palestra ..• , Op. cit.,p.88. ~los 
datos en el inciso relativo a la fundación en la presente tesis, Cap. I, inciso 
5a, recuérdese que la fundación ya habia sido poblada en 1535 y que tres a~os mAs 
tarde se le aceptó como vicaria de la Provincia. 
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contenido del que a su vez se desprende que fue designado vicario 
del lugar, junto con fray Francisco Marin como residente, a éste 

último le tocó incursionar hacia Teposcolulal68 y Coixtlahuaca. 

Si examinamos el cuadro número 3 relativo a los frailes, nos 

daremos cuenta que fray Domingo de Santa Maria estuvo en zona 

mixteca desde 1538, especificamente en Yanhuitlán y Teposcolula; su 

presencia en el cuerpo definidor de 1546 (quizá por el convento de 

Teposcolula) es significativa para Coixtlahuaca. Tanto su estancia 
en la mixteca. como la designación de provincial, le dieron cuenta 

de la necesidad de fundar mAs casas en puntos relevantes, y en esa 

manera, lo dejó ver cuando fue nombrado provincial en 1547-1548, en 

otro periodo en 1556-1558, en la segunda de las prelacias favoreció 

la fundación y aceptación de varias casas de zona mixteca y 

zapoteca. 

No descartamos que a instancia suya en su papel de definidor 

se aceptara la doctrina de coixtlahuaca en 1546, aunque como ya 

dijimos, la noticia no está documentada en las Actas. Esa 

inferencia no es desatinada, en tanto que: primero, sabemos que 

Domingo de santa Maria por lo menos supo de oidas acerca de la 

población y de su importancia; segundo, desde 1541 su compaftero 

Francisco Marin visitó Coixtlahuaca, población que en 1544 ya se la 

nombra como doctrina, que al ano siguiente se le asignaron dos 
frailes, que en 1546 Marin es nombrado como su vicario; tercero, 

debió haber sido favorecida porque apenas seria la tercera 
fundación en la mixteca, y cuarto, porque para esos anos, 1541-1547 
la casa de Yanhuitlán habia sido abandonada, de tal manera, que 

sólo estaba dando "servicio" la de Teposcolula, geográficamente más 

alejada para que los de Coixtlahuaca asistieran a la doctrina, ya 

que con anterioridad iban a la de Yanhuitlán --donde habia sido 

vicario Domingo de Santa Maria, "casa" abandonada ante las 

dificultades habidas con el encomendero del lugar. Por todo ello 

nos resulta lógica la suposición de la necesaria aceptación de la 

168 Méndez, Op. cit., f.33vto. y 34vto ~lo dicho en el primer capítulo 
de tesis. Fray Pedro Delgado fue prelado sntre 1538-1540. 
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fundación de Coixtlahuaca, a instancias de Domingo de Santa Maria. 

En la reseña del inciso de la fundación y aceptación del 
convento de nuestro estudio, señalamos que los pobladores chocho
mixtecos asistieron en un principio a la doctrina de Yanhuitlán 

(1538-1541). Los padres Esteban Arroyo O.P. y el Pbro. Luciano 

Martinez Vargas afirmaron que Domingo de Santa Maria fue "el primer 
dominico que llegó a Coixtlahuaca", bien fundamentados en la 

aseveración de Dávila acerca de que dicho religioso, desde 1538 

"salia a misionar por toda la comarca", en consecuencia, explicaron 

los citados padres, fue a Coixtlahuaca capital del reino chuchón, 

porque está dentro de esa comarca y "forzosamente le tuvo que 
llamar la atención como meta misional 11 •

169 En base a esa fuente, 

no dudamos que santa.Maria haya explorado la zona, esa posibilidad 

refuerza la idea de su empeño en que se aceptara la fundación de 

Coixtlahuaca. 
Por otro lado, como explicamos atrás, Méndez en base a las 

Actas, afirmó que en 1541 cuando se dividió la Provincia de Chiapa 

y Guatemala, la de México tenia diecisiete conventos, entre ellos 
nombró al de Coixtlahuaca. Y ante ese dato, no estamos de acuerdo 

con los padres Arroyo y Martinez, acerca de que la casa de 

Coixtlahuaca se fundó y aceptó porque se le asignaron frailes en 

1552 --por aquello de que las Actas ofrecen datos oficiales-

cuando por otras fuentes también fidedignas sabemos de la presencia 

de religiosos antes de ese año. Hemos de destacar que la asignación 

de frailes a Coixtlahuaca debió ser dificil, ya no tanto por lo 

internado del lugar, sino más por los dialectos que se hablan: 
mixteco y chocho, de acuerdo a lo que también señalamos con 
relación a la existencia de doctrinas • 

Dávila Padilla dio una semblanza de Domingo de santa Maria en 

su papel de provincial, dijo: "se vio con mano para poder dar mejor 

a sus Indios de la Misteca, mostró como los amaba recibiendo más 
casas en aquella nación y enviándoles copioso número de frailes que 

asistiesen con ellos, y se dicen muy de propósito a estudiar su 

169 Arroyo y Martinez;, Oo. cit., p.15 
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lengua, como lo hicieron .•. 11170 En el segundo provincialato 

aceptaron en zona zapoteca a las casas de oaxolotitlán y Nejapa, y 

en la mixteca, Chila; en 1558 en la mixteca, Tamazulapan y 

Achiutla, y en la zapoteca, Jalapa, Villa de San Ildefonso y 

Huamelula. 

De su actuación entre los indios Dávila explicó: "Vivió en 

aquella tierra algunos aftos muy bien empleados, y no en las flores 

que se lleva el viento sino en los frutos que Dios estima: que 

fueron medio de su persona y doctrina, con edificación para las 

ajenas 11 • 171 Ante las prácticas de sacrificios de pájaros y plumas 

con sangre" por parte del gobernador de Yanhuitlán, don Francisco, 

Domingo de Santa María que era vicario de Teposcolula en 1545, lo 

castigó con "disciplina y azotes" •172 En otro inciso ya aludimos 

a su cooperación material entre los indios. 

Como sujeto dedicado al servicio de Dios, y como excelente 

hijo de Santo Domingo, "meditaba la pasión de cristo nuestro 

Redentor con grande ternura, y causaba en los oyentes cuando en 

razón de agradecer tanto amor de cristo provocaba el maestro". 173 

En los rasgos biográficos insertos en la obra de Dávila, se le 

reconoció como a otros de sus hermanos, su rigor en la observancia 

de la Regla, en la entrega a su tarea, en el recorrido de los 

caminos largos y ásperos acompaftado de la dieta de agua, en el 

claustro dedicado a la oración, al estudio, al oficio divino. Todo 

ello con la dieta estricta de la Orden: agua, pan, huevo, 

verdura, potaje y pescado, excepto los siete meses de ayuno -

pedazo de pan y agua-- al afto, sin contar los viernes. 174 Dicha 

rigurosidad acentuó su debilidad física y terminó enfermo a raíz de 

una llaga en la pierna, de tal manera, que durante su segunda 

170 Dávila, Op. cit., p.174 

171 Ibid., p.173 

172 En C6dice de Yanhuitlán ••• , Op. cit., p.46 

1T.l Dávila Op. cit., p.173-174 

174 Ibid., p. 39 
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pre lacia ( 1556-1558) tuvo que aceptar realizar su traslado a 

caballo con motivo de la inspección de los conventos de la 

Provincia de Santiago. Dávila subrayó que fue el primer provincial 
que usó caballo: "con harto sentimiento suyo aunque a todos 

constaba su necesidad ••. 11175 Recordemos que el definitorio del 

capitulo intermedio de 1558, en el que presidia como provincial, 
prohibió las caballerizas. Ya en esos aftos lo encontramos en Santo 
Domingo de México, donde murió el afto de 1559. 176 

Otra de las distinguidas personalidades de los precursores de 

la Mixteca Alta, lo fue fray Francisco Marin, compaftero del 
anterior, incursionador y fundador de las casas de Teposcolula y 

Coixtlahuaca, Tonalá y Chila, desde 1538 hasta 1558 afto en que 

murió. Fue conocedor de una buena parte de la Mixteca, no obstante, 

al igual que Santa Maria estuvo en conventos de zona nahua casi al 

final de su vida, 177 por lo tanto, aprendió náhuatl, mixteco y 

también chocho, este último idioma era conocido como bárbaro y de 

gran dificultad; aprendidas las lenguas, en los lugares donde se 

hablaban dos de ellas, dividia su sermón en media hora para cada 

una de ellas . 176 Igualmente fue un guia para los indios en los 

asuntos de tipo material, especialmente en arquitectura. 

Por ahora seftalaremos algunas de sus virtudes espirituales: 

como Domingo de Santa Maria, Marin fue hijo de Santo Domingo de 
México, tomó el hábito a los treinta aftos y fue designado a la 

mixteca para que aprendiera la lengua del lugar y realizara su 

labor apostólica en el mismo, aspectos que explotó muy bien como 

vicario y fraile asignado a las casas ya citadas. En sus 

declaraciones para el proceso inquisitorial contra los caciques de 

Yanhuitlán, Marin declaró en abril de 1546 tener 39 aftos y ser 

175 !bid., p.175 ~lo contenido en este mismo capitulo inciso 2 b) acerca 
del uso de las bestias. 

176 Franco, Ql!. cit., p.556 

in Vid. Cuadro No. 3 

178 OAvila, Q];!. ~~t., p.240. Arroyo y Mart.tnez, Q¡z. ciJc s, p.45 



254 

natural de San Lúcar de Barrameda, ser vicario de Coixtlahuaca y 

que en varias. ocasiones supli6 corno intérprete a fray Bernardino de 

Santa Maria vicario de Teposcolula. 179 

Dávila anot6 que fue uno de los frailes que practicó la 

disciplina con estrechura, pues se penitenciaba por medio del 
sufrimiento corporal y practicaba la abstinencia en el comer, por 

gusto y por servicio a sus semejantes; la administración de los 

sacramentos le podia llevar su tiempo hasta las dos de la tarde y 
no pocas veces continuó el resto del dia; en sus andanzas por la 

mixteca lo que solia comer eran tortillas con salsa de chile que en 

opini6n de Dávila "es la comida mas vil y mas ordinaria entre los 

pobres indios de toda la tierra"¡ 180 casi todas las noches se 
disciplinaba "con mucha aspereza y derramamiento de 

sangre .•• ordinariamente traia vestido un inoportuno silicio de 

cerdas de cavallo, y un cinto de hierro picado a raiz de las 

carnes, que rigurosamente se las maltrataba. Todo esto le parecia 
poco, en comparación de lo mucho que por sus culpas debia. 11181 

A ello agregamos el tiempo dedicado a la oración, al estudio y al 

aprendizaje de las lenguas y sus dialectos. 

Habrá que imaginarlo caminar por los fragosos caminos de la 

zona, vestido con el hábito raido, su capa al hombro y su breviario 

en el seno; no usaba zapatos con el fin de "merecer más en aquel 

trabajoso apostolado que ejercitaba", en los viajes se alimentaba 

con agua que él mismo se procuraba, explic6 Dávila, que por nada 

permi tia la ayuda del indio o muchacho que le acompaf\aba. 182 Al 
respecto, cabe sef\alar que los religiosos no sólo viajaban por 

pares --por cuestión reglamentaria y apost6lica-- sino que a ellos, 

179 Códice de Yanbuitl4n ••• , p.47 

180 D4vila, Op. cit., p. 239 

181 .I..!1..l.J;!.,, p. 239 y 241 

182 Ibid., p.240. Dichas observancias fueron igualmente practicadas por 
otros frailes. Vid. ejemplos en las crónicas citadas. Fray Jord4n de Catalina 
fue uno de los que se acostumbraron a comer tortillae con chile y a no usar 
alpargatas, en Burgoa, Geoor4fica ••• , Op. cit., t.I, p.83 y 84 
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o a alguno de ellos debemos agregar la presencia de uno o dos 

indios de "servicio", es decir, para que le ayudaran a cargar el 

chiquihuite, por ejemplo el caso ya citado de fray Juan Berriz, 

otro más, Jordán de santa Catalina que iba "con sus dos indios a 

pie . con el paso que les permitia lo áspero y fragoso de una 

empinadisima cumbre .•. [en los alrededores de la Villa Alta] 01 •
183 

La compañia de esos indios tuvo varias razones: ayuda de carga, 

guia de camino e intérprete, y hasta, en casos especificos, para 

cargar al religioso cuando éste se caia, o por vejez, enfermedad y 

debilidad --como le sucedi6 al observantisimo de fray Jordán de 
Santa Catalina.104 

La conducta de fray Francisco Marin ante los indios fue 

correspondida en amistad y cariño, porque a la par que ellos, 

sufria la intemperie del clima en la misa, prédica, confesi6n y 

otros; soport6 además los zancudos de tierra caliente, 185 Pero 

también debi6 deleitarse ante el paisaje de sus recorridos y de las 

poblaciones, a medida que éstas iban surgiendo, as1 también de la 

afici6n con que acudian los indios a la nueva fe, del colorido y 

aroma de los adornos, de los asistentes, aconteceres en fin que 

impregnaban los distintos quehaceres en el atrio y en los espacios 

arquitect6nicos permisibles a los seculares. 

Practic6 la caridad vendiendo sus libros, para que con el 

producto de la venta pudiera comprar alimentos y dárselos a los 

necesitados: viudas, huérfanos, enfermos y hasta cuando hab1a mala 

cosecha por sequia, 186 o por mortandad de mano de obra --que al 

abandonar las siembras éstas se perdian y lo poco que se poc!ia 

cosechar se encarecia. En épocas de dificil adquisici6n de comida, 

183 Burgoa, GeogrAfica ... , 0p. cit., t.I, p.120 y 122, ambos frailes fueron 
evangelizadores de la zapoteca. 

184 Ibid., p.121, cuando eue fuerzas desfallecieron loe indios lo llevaron 
cargando de regreso a la Villa Alta, aunque para entrar al pueblo se puso en pie. 

1S5 DAvila, Op. cit., p.241 

186 l.e.l.s!, p. 242 y 243, loe libros habLan sido regalo de su familia, 
especialmente de un hermano suyo. 
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él directamente abastec1a de alimentos a los indios más 

necesitados, pues diariamente mandaba a cocinar "dos grandes ollas 

de carnero y suficiente número de tortillas, y el buen padre por su 
propia mano repart1a la comida a los enfermos y a los más 

necesitados ••. 11187 

Ante los indios --según expresión de Dávila-- se enternec1a 

porque consideraba que "en cada indio ve1a la imagen de Dios capaz 
de gloria eterna; y deseaba aunque fuese muy a costa de su vida, 

que todas las almas se salvasen" •188 Una enfermedad lo llev6 a la 

cama y tuvo que ser trasladado a Puebla y luego a México, 189 

suponemos que por su gravedad ya no fue asignado a ningún convento, 

pues en las listas de asignaciones de 1558 ya no se le encuentra 
mencionado, y muri6 al año siguiente, de setenta años. 

Los elogios del cronista dominico sobre sus hermanos de hábito 

son reveladores del encomio de la labor llevada por la Orden, ante 
una doble defensa: una, la importancia de la permanencia de las 

doctrinas en sus manos, y otra, la añoranza de un modo de entrega 

absoluta de la que se sent1a cierta pérdida. 

Fray Antonio de la Serna el "viejo", dedic6 su vida al 
servicio de los indios de Teposcolula, Yanhuitlán, coixtlahuaca y 

otros lugares de la mixteca. 190 Burgoa, explicó que hab1a 

recibido el sacerdocio en México, que era "un mancebo castellano de 

Ciudad Real ..• no el que fue Provincial, y padre celosisimo de esta 
fundación, sino otro pariente suyo ••• Luego que recibió el hábito 

(cuando fray Pedro Fernández era vicario de Yanhuitlán), le 

llevaron a criar al noviciado de México, .•• que en esos años salió 

ejemplar en la observancia y capac1simo en sabiduria, 
volver sacerdote a la nación donde Nuestro Señor 

187 Ibid., p. 242 

188 Ibid., p.240-241 

189 Ibid., p. 243 

190 Vid. Cuadro No. 3. D!vila, Qp. cit., p.513 

apto para 

le habla 
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prohijado •.. 11191 Al igual que los dos frailes atrás citados, 

Antonio de la Serna, celoso varón apostólico se dedicó como "padre 

amoroso" al auxilio espiritual y temporal de los indios 

pertenecientes a las casas que le tocó administrar como prelado y 

súbdito. Dávila afirmó que éste fue muy buena lengua mixteca, asl 

como "el principal destructor de ydolos que tuvo la Misteca", en 

1587 murió. 192 

Dejemos a la pluma barroca de Burgoa, la descripción de los 

pocos datos que sobre de la Serna hemos encontrado: dijo que era 

"tan querido de sus feligreses que mirándole con especial relación 

por haber recebido en su pueblo el hábito que juntando el amor por 

este espiritual parentesco con el respeto, que les ponla su santa, 

y inculpable vida fue la ganzúa de su aprovechamiento, notoria, con 

singular eficacia que labró como en mármoles en sus corazones, 

humildad, obediencia, y fervor del servicio de Dios, y muestra de 

verdades cristianas, que persevera en toda esta comarca. 11193 

De los varios religiosos asignados a Coixtlahuaca, destacamos 

la presencia de fray Francisco Murgula, acerca de él Burgoa señaló, 

era vizcalno, hijo de hábito del convento de México y "capaclsimo 

en lengua mixteca 11 • 
194 Fray Diego de Honti veros, de quien no 

tenemos noticias biográficas. Fray Alonso de Trujillo, según Ojea, 

era de Trujillo y habla tomado el hábito en Santo Domingo de México 

--donde profesó en 1544-- señaló que fue especialista en la mixteca 

y que "pasó desta vida el año de 1593 en el convento de Santo 

Domingo de Tonalá, cuya iglesia avia el edificado. 11195 

191 Burgoa, Geogr&fica ... , Op. cit., t.I, p.284. o&vila, Op. cit., p.651. 
Como ee~alamo• en m&• de una ocaei6n, hay que tener cuidado con el manejo que 
Burgoa hizo de nombre• y fechas. Hemos cotejado con lae Actas para comprobar la 
aeignaci6n de fray Pedro Pern&ndez vicario de Yanhuitl&n y el resultado ha sido 
negativo. 

192 D&vila, Op. cit., p. 513 y 651 

193 Burgoa, Geogr&fica ... , 0p. cit., t.I, p.284-285 

194 I.!l.iQ.,., p. 3 7 8 

195 ojea, Op. cit., p.68 
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Fray Antonio de los Reyes se formó en San Esteban de 

Salamanca, llegó a Nueva España en 1555, aprendió la lengua mixteca 

y Ojea dijo: "la supo con tanta perfección y elegancia como los 

mismos yndios. 11196 Fue también considerado como gran religioso, 
súbdito y prelado, murió en 1603. 197 

Otro de los frailes formados en Salamanca, fue Antonio de 

Arralde, que "con deseo de aprovechar a sus proximos passo a la 

Provincia de México cerca del a~o de mill y quinientos y setenta y 
vivió en la misteca muchos años con grande exemplo de virtud y 

religión. Savia bien aquella lengua, y por su mucha modestia fue 

algunas veces Vicario y actualmente lo era de la cassa de 

Cuestlahuaca lo eligieron Provincial. 11198 El 24 de enero de 1604 

los predicadores se congregaron a capitulo en coyoacán, y en él fue 

electo provincial "por la gran satisfacción que se tenia de su 

mucha religión, penitencia, cordura, y buen gobierno.Quando vino al 

Capitulo era Vicario de la cassa de Cuextlahuac en la Misteca, y no 

cavia en su pensamiento que trataran de elegirle en 

Provincial. 11199 No obstante esas noticias, en las asignaciones 

del Acta de mayo de 1603, el citado fraile aparece asignado a dicha 

casa, pero como vicario se encuentra a fray Benito de Vega. 200 

Fue un provincial ejemplar, visitó de improviso las casas, no 

admitia recibimientos y mucho menos limosnas, si acaso éstas las 

cedia a los conventos que tenian necesidad, gobernó con rigorismo 
equilibrado. Por su parte Franco denotó la pobreza del hábito de 

jerga y la abstinencia en el comer "pocas veces comió carne y nunca 

bebió vino 11 • 2º1Fue un celoso observante de la Constitución: 

196 !bid. , 12.>2.Q 

197 ~. p.70. Franco, Op. cit., p.170 

198 Franco, Op. cit., p.172 

199 !bid. • p.172 

200 La transcripción de la referencia al Acta de 1603 se la debo al padre 
Esteban Arroyo. 

20l Franco, Op. cit., p.172 



259 

silencio cuando se requer1a, canto y oración a sus horas en 
comunidad, murió en Teposcolula en 1609. 2º2 

Muchos frailes más laboraron en este convento, que por falta 

de correspondencia biográfica no podemos detenernos en ellos, lo 

mismo sucede con los frailes asignados en el primero tercio del 

siglo XVII, cabe destacar nombres de la talla de Lucas Mart1nez, y 

otros más que fueron Predicadores Generales, ya citados. 203 

La actividad de los dominicos en Coixtlahuaca, en cuanto a su 

tarea religiosa no fue distinta de la que se realizó en otras 
poblaciones de la misma mixteca, ni tampoco de las zonas zapoteca 
y nahua. La enseñanza de la nueva fe se llevó a efecto de acuerdo 

a las disposiciones tomadas por el rey y el virrey como patrono y 

vicepatrono de la iglesia en hispanoamérica, as1 como las 

resoluciones archiepiscopales, episcopales y provinciales, estas 

ültimas de acuerdo con el cuerpo definidor, cabeza administrativa 

en los cap1tulos provinciales. 

Sin duda en el proceso evangelizador hubo matices, ellos 

debido a varias razones: que los frailes dependieron de la 

aplicación metodológica de su superior (vicario o prior), esa 

aplicación obviamente encaminada a la prédica y enseñanza de la fe 

católica, acompañada de la consecuente destrucción de 1dolos, y 

castigo a los indios reacios a recibir la nueva fe o bien a los 

reincidentes en idolatr1as. Un obstáculo dif 1cil mas no imposible 

fue el dominio paulatino de una lengua o más --en este caso mixteco 

y chocho-- por parte de los frailes, y del aprendizaje del 
castellano por parte de los indios, especialmente niños y jóvenes. 

Catequesis y administración de sacramentos se celebraron en 

domingos, d1as de fiestas de guardar y Pascua de Resurrección, de 

tal manera que en esos d1as, el espacioso atrio del conjunto 
conventual se ve1a enriquecido por la participación de los 

2º2 Ibid., p.173 

2o3 Vid. cuadro de asignaciones y cuadro particular en cada caso. Sobre loe 
Predicadores Generales, véase la parte final del inciso Se, capítulo I de la 
presente. 
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neoconversos para acudir a la Misa y sermón, al bautismo, a la 

confesión, a la penitencia, a la comunión y servicios educativos, 
hospitalarios y fúnebres. El atrio de coixtlahuaca además de verse 
nutrido en los domingos, lo fue también, en el d1a del santo patrón 

san .Juan Bautista, as1 como en la celebración de la Semana Santa 

revivida muy probablemente con procesiones de flagelantes y otros 
portando los instrumentos pasionarios, a cargo de la cofrad1a del 

Descendimiento y Sepulcro de cristo, creada en 1582; asimismo la 

fiesta de Resurrección del Sefior llevada a cargo por los 

protagonistas frailes dominicos e indios chochos y mixtecos de la 

cabecera y visitas. Sin embargo, no todos los pobladores debieron 

acudir y menos con sinceridad en la práctica de la fe católica, 
pues como era de esperarse algunos continuaron adorando a sus 

!dolos. 

La supervivencia e infiltración de idolatr1as se debió a los 

siguientes aspectos: primero, resistencia a dejar abandonados a sus 

propiciadores de vida; segundo, el lento dominio de la lengua 

chuchona útil para la prédica y el entendimiento profundo de las 

creencias de ese pueblo; tercero, derivado del anterior, la 

asignación de corto número de frailes muy entrado el siglo XVI, y 

cuarto, la continuación del culto idólatra fue avalado por el 

aspecto geográfico --los !dolos estaban resguardados en las cuevas 

de los montes de la Mixteca Alta-- y además el aspecto 
climatológico. De esa manera, la salvaguarda y veneración de 

imágenes de !dolos de piedra, en madera y de formación natural 

estuvo en función de la invocación de la naturaleza para la 
supervivencia del hombre. 

Revisemos un poco de historia al respecto: ya desde el proceso 

inquisitorial de 1544 delataron no sólo las prácticas idólatras de 

los yanhuitecos, sino además, la colaboración de los pobladores de 

Coixtlahuaca, para el desarrollo de los mismos. Por ejemplo Halinal 

era el nombre del "papa" que resid1a hacia Coixtlahuaca; uno de los 

declarantes en el proceso citado, fue don Juan gobernador de Etla, 

él refirió que muchos de los !dolos los ten1an "en un cerro alto 
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que está ·camino de cuestlahuaca junto a Zoyaltepec ... 11204 Otro 

testigo, don Mart1n principal de Teposcolula afirmó que don 

Francisco gobernador de Yanhuitlán tenia a su cargo los demonios y 
"unas veces los hace llevar a un cerro que está camino de 

Cuestlahaca junto a unas casas del dicho D. Juan Gobernador (de 
Yanhuitlán) 11 •

205 

Hay que recordar que las incursiones a Coixtlahuaca por parte 

de los dominicos las hicieron desde Yanhuitlán y Teposcolula, a 

partir de 1541, que hasta 1544 se la menciona como doctrina, y que 
a partir del año siguiente ya tiene frailes asignados. De manera 

que, la evangelización y destrucción de 1dolos se sucedió hasta 

cierto punto tard1amente en comparación a las fundaciones que le 

anteceden, por lo que, no debe extrañarnos que en la década setenta 

de ese mismo siglo, se hayan descubierto idolatr1as, de igual 

manera localizadas en la sierra recóndita de la zona zapoteca. El 

visitador Valderrama señaló en general la existencia de 

idolatr1as. 206 

Uno de los cronistas seculares del siglo XVI --Suárez de 

Peralta-- explicó que aún en 1573 habla supervivencias idolátricas 

en el pueblo de Coixtlahuaca, leamos textualmente: "Trataré de una 

idolatr1a, que yo vi los instrumentos con que la hac1an y conoc1 
algunos indios que se hallaron en una idolatr1a cuando a él y a 

otros prendieron el año de 1573 ... a los cuales hallaron en un 

montecillo de un pueblo que llaman cuextlahuaca, en la dicha 

Mixteca Alta, el cual monte está entre unas sierras, y en el tenia 
una casa escondida en unas barrancas donde iban a hacer sus 

sacrificios al demonio, muy secretos, teniendo dias señalados para 

ello". 207 Por el momento no contamos con ninguna documentación 

Z04 En Códice de YanhuitlAn, Op. cit., p.48, el entrecomillado corresponde 
al Apéndice 7 y p.39 

zos lJ2i!L., p. 40 

Z06 A.G.I., México 92, carta del 25 de agosto de 1564, deede la ciudad de 
loe Angel e e. 

zo7 Sulíre:r: de Peralta, on. cit., p.2 
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sobre ese caso, como para saber si hubo castigos y de qué magnitud, 

quien trató el asunto, etc. éste debió ser muy discreto dada la 
situación desfavorable de los Predicadores ante la visita de 

Valderrama, de hacia seis y siete años atrás, y la reprimenda 

recibida por el excesivo castigo a los indios de Teitipac en 1559-

1560. 
Por su parte Oávila explicó cómo se fueron encontrando varios 

1dolos en la misma población y provincia, esos hallazgos se 

debieron según él, a la tesonera labor de fray Jordán de Santa 

Catalina y su compañero fray Pedro Guerrero, éste último colaboró 
mayormente en la zapoteca de la sierra, entre mijes y otros. Acerca 

de fray Jordán recordemos su indiscutible personalidad observante 

y su preparación intelectual que le deparó un sitio importante 

entre los maestros de novicios, su actuación apostólica entre los 

zapotecas de Etla, en la Villa de San Ildefonso y Tanetze, 208 

aunque formalmente no lo encontramos asignado a ninguna población 

mixteca. Sin embargo, Dávila lo situó actuando en ella, y afirmó: 

"Bastante ocasión ha dado el padre fray Jordán a toda esta noticia 
de ydolos que se descubrieron en su districto, siendo vicario de la 

Villa [de San Ildefonso] y en la Misteca el año de 1576 11
, 
2º9 no 

obstante esa afirmación, no pudimos comprobar su estadia en dicha 

zona, y pensamos que debió nombrarse Vicario de la Mixteca y en esa 
jerarquia le correspondió visitarla y erradicar idolos. De otra 

manera no podemos explicarnos la presencia de Jordán. Por otro 

lado, carecemos de las asignaciones de frailes en ese periodo, 

especialmente para coixtlahuaca. Entonces, tendriamos que imaginar 

el desplazamiento del citado fraile hacia la mixteca, desde Etla 

(asignado en 1562), o bien desde la Villa Alta aún más lejana 

(asignado en 1578). Aunado a ese problema, se suma el de la lengua, 

Jordán era conocedor de la lengua zapoteca. 
Trascendental para los chochos fue la veneración del !dolo de 

208 Vid. Cuadro No. 3 

209 oávila, op. cit., p.645 
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las aguas, dada la necesidad y poco abastecimiento del 11quido 
vital. Sigamos la descripción de Dávila: "En la nación mixteca 

descubrió el Gobernador de cuextlauac el ydolo que ten1an por Dios 

de las aguas: y era como santuario secreto porque sab1an muy pocos 

adonde estava, aunque todos los Popolucas y Pinultecas, que 

llamamos Chochones, reverenciaban a este Dios de las aguas y solos 

los principales sab1an adonde estava. Quando el frayle aquien se 

descubrió quiso ir a verle, le puso el Indio mil temores •.• ", esos 

temores se fundamentaban principalmente en que si se destru1a el 
1dolo no habr1a ni agua ni comida, ya que éste era s1mbolo 

propiciatorio de lluvias y cosechas; pero el celo apostólico de un 

fraile y su afán de destruir idolatr1as lo llevó a tomar la 

determinación de ingresar a la cueva --proveido de cord6les para no 

perderse-- le acompañaba un indio que conoc1a el camino y habiendo 

caminado un cuarto de legua, se encontró con una sala de "sesenta 

pies de largo y quarenta de ancho, y en ella estaba el ydolo y su 

altar. El ydolo no era hecho a mano, sino una columna de agua 

cuaxada que se av1a formado de un manantial que ven1a de lo alto de 

la cueva .•• [se trataba de una estalactita] hab1a otros mogotillos 

más ••• El frayle la hizo derribar y picar, y luego tapiaron la 

cueva .•• Afirmó este religioso (que es viejo y grave, y ha sido 

Prior de los Angeles y de oaxaca, y todav1a es vivo) que cuando 

sal1a quiso descubrir si avia otra sala ••. ", en esa última 

exploración sufrió un percance --casi lo aplasta una roca-- aunque 
salió ileso gracias a la misericordia divina. 21º 

El nombre del religioso no lo sabemos, hemos cotejado con los 

nombres de los priores de oaxaca y Puebla, pero no hay indicio 

favorable, es decir, que se tratara de un religioso de área por lo 

menos mixteca; pudiera ser probable fray Fernando Ortiz, asignado 

a Coixtlahuaca en 1556 y que en 1578 era prior de Puebla. 

El mismo cronista dominico, consignó el descubrimiento de un 

1dolo enterrado debajo de la cruz atrial del convento de 

210 !bid.' p.643-644 
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Coixtlahuaca, as! como en el de Tlaxiaco, en el mismo año de 

1576. 211 El hecho pudo obedecer a dos razones: primera, la 

opinión más generalizada acerca de que el !dolo fue enterrado 

furtivamente por los indios --por aquello de rendirle culto al 

!dolo mas no a la cruz-- al respecto Monterrosa señaló la costumbre 

de enterrar !dolos debajo de las cruces lo que obedeció a una 

simulación en la que aparentaba venerar el s1mbolo máximo de la 

cristiandad, cuando en verdad la veneración era dirigida a sus 

dioses; 212 la segunda, que hubiera sido enterrado por los propios 

dominicos para simbolizar el vencimiento del mal y el pecado, 

suposición esta ültima que se deriva del hallazgo de restos de 

piedra labrada --prehispánica-- en el terreno del claustro 

especialmente, que habiendo destruido !dolos o lo que se le 

pareciera fueron utilizados como relleno para la edificación 

cristiana. Recordemos que en zona mije, otros frailes encontraron 

!dolos enterrados en el lugar del altar del templo católico. Por el 

momento no contamos con más elementos para afirmar que el segundo, 

fue un método aplicado por los Predicadores, pero cabe subrayar que 

la década se sitúa --por las citas atrás señaladas-- en el periodo 

en que se descubrió mayor número de idolatr1as y adoración de 

!dolos en las cuevas. 

como dato curioso y consignado obra del demonio, Dávila 

describió que se encontraron en el lugar que nos ocupa, una "casa 

de !dolos" y las vestiduras del sacerdote, acerca de lo primero 

dijo: "En este propio pueblo se descubrió otra casa de ydolos, 

donde avia pintado el demonio a los Españoles diez y siete años 

antes que viniese el marqués, y estavan al traje antiguo, con sus 

monteras y a cavallo, y junto a ellos las gallinas de Castilla. La 

pintura se hizo con yeso, que acá llaman tizatl, y en una peña 

tajada, adonde es imposible subir criatura humana, sino con alas de 

211 1.Q!g_,_, p.636 

212 Mariano Monterroea, Valor y simbolismo de la cruz en la evangelización 
mexicana, Tesis de Licenciatura en Historia, México, Facultad de Filosofia y 
Letras, UN/\M, 1967, p.22 
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angel o de demonio . .,213 Interesante el contenido aqu1 citado, nos 

inclinamos a pensar que dadas las caracter1sticas corresponde a 

época novohispana: por un lado revela la habilidad del ind1gena por 

representar lo ah1 figurado y por otro, que quizá elaboraron es 

pint~ra para propiciar el alejamiento y muerte de los invasores. 

Finalmente, el mismo cronista describió la existencia de un 

!dolo de los temblores, asimismo de vital trascendencia en los 

destinos de los pueblos en zona s1smica, literalmente leemos: "dixo 

también (el indio) que el ydolo principal cuya cueva era como 

Metrópoli y cabeza de todos era la del Dios que haze temblar la 

tierra y era una mano labrada de una piedra preciosa; pero que ni 

el ni los demas Viganas no sab1an adonde estava esta cueva, ni por 

que ministros era servido este ydolo. 11214 

Dados los ejemplos y como lo hemos afirmado, un obstáculo 

mayor en el desarrollo de la conversión, fue el vencimiento de las 

idolatr1as --Coixtlahuaca-- fue un caso concreto en la prolongación 

del culto secreto a sus !dolos ancestrales. Una vez más recordemos 

las reflexiones de fray pedro de Feria en su Memorial presentado en 

el Tercer concilio, en él escribió no sin razón, la falta que hacia 

de ministros idóneos para desarraigar las falsas creencias de los 

indios, y subrayó la frecuencia con que los frailes iban 

descubriendo a los apóstatas, para probarlo se remitió al caso que 

hacia "pocos años" se habla presentado en la Mixteca, dijo: "donde 

el culto y religión de los dioses antiguos, según paresció, estavan 

tan en pie quasi en toda la tierra como antes de ser baptizados, en 

tiempo que los ministros pensaban estar ya todo tan olvidado que 

aún en las confesiones les parec1a no avía necesidad de preguntar 

acerca dello". 215 

No sabemos a qué caso especifico se refirió, pero eso era lo 

de menos, porque ello revela que no habla bastado con las medidas 

213 Dávila, Op. cit., p. 645 y en p. 644 descripción de las vestiduras del 
sacerdote. 

21 4 Ibid., p. 645 

215 En Llaguno, 0p. cit., p.186 
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tomadas en 1576, en Coixtlahuaca y Tlaxiaco, los indios 

cualesqÚiera que fueran de la zona mixteca, segu1an reincidiendo en 

idolatr1as, y no podemos negar contundentemente que ah1 acabó. En 
1540 fray Domingo de Betanzos estaba muy lejos de la realidad, en 

cuanto a su opinión del asentamiento de la cristiandad por sus 

hermanos de Orden en aquella época. 
Pedro de Feria hab1a dicho, hay que arrancar de ra1z la 

idolatr1a porque "es grave estorvo y impedimento para no 

aficionarse estos nuebos cristianos a nuestra sancta religión 

dejando del todo la suya", 216 para que as1, la plantación y 
edificación del cristianismo diera claramente sus frutos, y para 

que ello se llevara a cabo, subrayó la necesidad de frailes 

idóneos, ejemplares y no interesados, como los ministros de las 

tres ordenes mendicantes. 
De sumo interés resulta el contenido de una disposición del 

Concilio de 1585, que tiene que ver con el arraigo de la idolatr1a, 

textualmente leemos: "asimismo encarga este santo concilio al 

Gobernador y Justicias de su Majestad den horden como se quiten de 

las puertas o hedificios los ydolos que en ellos están puestos, o 

se deshagan las figuras que tienen y los cúes o sacrifficaderos se 

allanen y quiten. Porque del todo se pierda la memoria de la 

suxeción del demonio en questos miserables bib1an •.. 11217 

d). Señalamientos sobre el culto divino 

De sobra sabemos la importancia de la explotación de los diversos 

recursos art1sticos para el proceso de catequesis y nutrimiento de 

lo aprendido, la festividad de corte cristiano complementó y 

reforzó por medio de los sentidos la fe católica, expuesta además, 
a través de la música-canto, danza, representaciones teatrales, 

216 
!bid.' p.188 

217 !bid., p. 285 
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procesiones, etc. Aunado a ello tenemos la implementación 
decorativa, por medio de materiales duraderos y ef1meros. Se hace 

necesario puntualizar que fue fundamental la sensibilidad y 

receptividad del público a quien estaba dirigida la conversión, es 

decir, mucho hicieron los frailes pero también mucho dispusieron 
los indios. 

El ornato de las iglesias, capillas abiertas, capillas posas, 

as1 como el que se agregó para la celebración de la misa y las 
solemnidades, dio como resultado una de las más ricas 
manifestaciones del culto cristiano. Uno de los ingredientes para 

tan atinado éxito, fue la herencia cultural prehispánica, nos 

interesa destacar lo relativo a música-canto y ornato, detengámonos 

sólo un poco. 
Fray Diego Durán O.P. tuvo cuidado al describir la 

representación de los dioses prehispánicos con sus lujosos atav1os, 

ceremonias y festividades, entre otros aspectos, señaló que habla 

muchachos especialmente destinados como "monacillos" que en los 

templos "serv1an de cosas manuales como era enramar componer los 

templos de rossas y juncia ••• 11218 En la fiesta de 

Huitzilopochtli, la imagen era llevada en andas a su templo, y 

llegando éste lo colocaban bajo una "casita de rossas, que ten1an 
hecha a manera de ramadas bev1an luego los mancebos y derramaban 

muchas rosas de diversos colores y maneras y hench1an todo aquel 

lugar dellos asta fuera y todas las gradas. 11 219 
La obligatoriedad y diligencia para un culto prehispánico, que 

además era suntuoso en el arreglo de las imágenes, fue trasladado 

al cultivo de la nueva fe, y as1, la sensibilidad ind1gena 

expresada en la utilización de diversos materiales, formas y 

coloridos, fue motivo de señalamiento por parte de varios 
cronistas, citaremos a dos de ellos casi contemporáneos, un 

franciscano y un dominico, que no dudaron en expresar por escrito 

218 DurAn, op. cit., t.II, p.86, describe otras ocupaciones de loe 
monacillos. 

219 ~. p.91 
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la admiración que les causó la habilidad e ingenio de los indios, 
plasmada ésta en el arreglo floral y plumario para el 
engalanamiento de los elementos participativos en el culto y 
festividad de la iglesia. 

Valadés describió: "Adornan muy bellamente las puertas y el 
exterior de los templos, de modo que hay más que admirar en los 

adornos de un solo templo de los indios que en todas las basílicas 
de toda España". 220 Por su parte Dávila escribió: "Adornan las 
iglesias con variedad de arcos que hacen de rosas y con unos flecos 
de juncia verde y blanca que llaman Tule con que ciñen en contorno 
las Iglesias y sus patios para las procesiones, de que son muy 
amigos y que por su devoción se hacen en sus pueblos casi cada dia 
de fiesta. De las hojas de las flores hacen imagenes grandes, 

asentando las flores sobre las esterillas delgadas que ellos llaman 
Pétatl y de hoja en hoja van sacando y trazando la imagen, que 
después viene a quedar muy vistosa con los matices asentados y 
templados en las flores por las manos del mismo autor de la 
naturaleza. 11221 

Ambos autores afirmaron, 
engalanaban también 
templos y capillas; 

complejas como arcos 

las gradas 

igualmente 
y bóvedas. 

que además de las portadas 
del altar, las paredes de los 

realizaban composiciones más 
Dejemos la palabra a Valadés: 

"adornan con varias figuras que aparecen muy al vivo hechas con 
tejidos de flores; asi como con arcos y bóvedas hechas también con 
flores y ramitas entrelazadas y es verdad que no hay personas 
señaladas para esto, sino que todos acuden por su propia voluntad 
y llevan también plumas preciosas, las cuales piden a sus señores 
para usarlas. 11222 Cabe advertir sobre el valor suntuario de las 
plumas, la autorización y préstamo tenia que ser solicitado a sus 

220 Valadés, Su obra, Op. cit., p.149 y 299, escribi6 ca. 1579. Agradezco 
a la maestra Gerlero por la orientación eobre esta nota. 

221 DAvila, Op. cit., p.80 

222 Valadés, Su obra, Op. cit., p.149 y 299. DAvila, Op. cit., p.80. Vid. 
lo expuesto en Vences "Notas para la arquitectura ••• •, Op. cit., p.488 
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poseedores, sus "señores", porque su uso estaba vedado a los 
macehuales, por lo menos las más preciadas, las de quetzal, y 

además porque tenian por costumbre hacer sacrificios de plumas 
cuando habia necesidad de agua, o bien por enfermedades. 223 

De significación para el enaltecimiento del culto y de los 
sentidos fue el estimulo destinado al olfato, complementario a los 
otros sentidos. Un ejemplo, lo encontramos en la descripción que 
hizo Burgoa, acerca de la vida de fray Benito Fernández de quien 
dijo: en las "procesiones del Corpus Cristi, prevenía con muchos 
olores de pastillas y pebetes, y hacia a los indios buscar muchas 
flores, y juncia para la iglesia, y vallas de ramos por donde habia 
de pasar (el Santísimo con los asistentes), el mesmo lavaba los 
palios, corporales y purificadores, 
doblándolos muy iguales, y salia 

himnos •.• " 224 

y los rociaba, y perfumaba 
a los pueblos cantando los 

Los excesos en la suntuosidad de la celebración del culto 
divino fueron coartados teóricamente desde fecha muy temprana, 
visto en relación al establecimiento de la Provincia de Santiago de 

México. Ulloa explicó, que desde la reunión capitular de 1540, y en 
algunos de los encuentros posteriores, se frenó con cierta 
frecuencia la inclinación a la ostentación en el culto, dado que su 
costo corria prioritariamente a cargo de los indios225 

ampliamente apremiados por otros varios trabajos para religiosos y 
seculares segün hemos visto. En el capitulo citado pidieron que 
para "exigir de los indios esa cooperación era necesario 
consultarlo antes con el padre provincial". 226 Creemos que esa 
disposición se llevó a cabo dada la etapa rigorista avalada por el 

223 En Códice de Yanhuitl6n, Op. cit., p.39, basado loe comentarios del uso 
de las plumas en época de sequía y enfermedad, de un testimonio de Juan de Naveda 
en 1544. 

224 Burgoa, Geográfica ..• , Op. cit., t.I, p.335. La Junta eclesiástica de 
1539 habia prohibido el uso del copal, en general loe bailes y cantos que 
rememoraban los ritos idólatras. 

225 Ulloa, Op. cit., p.153 

226 Ibid., p.153 
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provincial fray Pedro Delgado; el cambio se distingue 

fundamentalmente con la administración del celocisimo fray Gabriel 

de San José, auspiciador de un culto suntuosos en la medida en que 
los indios lo sustentaran. 

. En las Actas de 1559 y 1561 manifestaron la preocupación por 

mantener la ortodoxia en la Misa y en el oficio divino, ante esa 

apremiante necesidad, en el siguiente capitulo --22 de septiembre 
de 1565-- los capitulares aprobaron "un calendario perpetuo para 

recitar el oficio de acuerdo con el rito propio de la Orden de 

Predicadores, estableciendo de manera clara las festividades que 

debían celebrarse con solemnidad, las de segunda clase, y hasta las 
que no debían de celebrarse. El calendario fue publicado en 1563 

por fray Diego Ximénez, en Salamanca, para que se siguiera en toda 

la provincia un solo modo en las celebraciones de las fiestas, y 
que se guitaran de en medio las originalidades v devociones 

particulares. 11227 En la reunión capitular de 1568 se insistió en 

el uso del Calendario de Ximénez, Ulloa explicó que ya se había 

advertido su utilidad con el fin de no omitir "ninguna de las 

festividades señaladas ni tampoco se afiada otra nueva, a no ser las 

aprobadas por el capitulo general de Bolonia celebrado en 1564, el 

cual declaró que la fiesta de la Corona de Espinas y las 

festividades de Santa Bárbara Y Santa Dorotea fueran celebradas en 
la categoría de totum duplex •• . 11 228 

Conforme a los aseverado por Dávila es de nuestro 

conocimiento que fray Alejo García elaboró un Calendario 

Perpetuo, 229 fraile activo como sacerdote entre 1552 y 1579 en 

que murió, 230 de él no tenemos más datos, y del calendario, por 

227 !!ll.I!..., p. 221 Un fraile con el mismo nombre estuvo asignado a Oaxaca como 
socio de fray Luis de San Miguel, vicario de Iztepec, en Vences, "Notas para la 
arquitectura •.. ", Parte II inédita. ¿Ser! el mismo Ximénez que asiste al Concilio 
III Mexicano en 1585, en substitución de fray Pedro de Feria?, en Llaquno, Q2,,. 
cit., p.41 

22B En Ulloa, Op. cit., p.222 

229 Dávila, Op. cit., p. 654 

23o Y1!h Cuadro No. 3 
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el contrario se recomienda el de Ximénez por esas mismas fechas. 

Para detectar ciertas infracciones o heterodoxias en el canto, 

el Concilio de 1555 mandó revisar y adaptar los cantos "que no haya 

en ellos nada que huela a paganismo o superstición", pero que se 

aprovechen sus cantos para "tratar temas de la doctrina cristiana 
y misterios de la Redención. 11231 Asimismo en el contenido de una 

resolución que tomaron loa capitulares en 1565, estipularon que el 

provincial "examine las cosas del canto porque no se usen cosas 
profanas" --a lo que Ulloa comentó-- ello demostraba que algunos 
religiosos entre los indios "se esforzaban por adoptar una liturgia 

más consonante con la cultura indígena, al menos en sus 

manifestaciones rituales •.• pero la autoridad, temerosa de cualquier 

desviación de la •ortodoxia', cierra inmediatamente las puertas 

para volver sobre una liturgia europea a la que el indígena tendrá 

que adaptarse so pena de quedarse sin religión y culto 

externo. 11232 Demostración por demás elocuente del esfuerzo y 

condescendencia de los frailes para atraer al neoconverso,porque si 

bien existió el temor de incurrir en "desviaciones de la 

ortodoxia", también debió hacerlo en relación a la falta de 

motivación del indígena hacia el culto. 

De tal manera que, si se suprimieron algunos cantos, no fue 

as1 en otros aspectos, al punto de que el indígena se quedara 

abandonado sin religión, una mediad extrema era contraproducente en 

el afán de conversión y salvación de almas. Llaguno señaló, en base 

al contenido respectivo en el III concilio, que se consideró a la 
música y por ende al canto como "el gran medio de atraer a los 

indios a la iglesia y culto divino ••• " en domingos y fiestas, por 

lo que era apremiante que se crearan escuelas de música, as1 
también solicitaron que se les eximiera en el pago del tributo, y 

que dejaran de ser objeto de repartimiento, de lo contrario iba en 

231 Llaguno, Op. cit., p.34 y 176. Lorenzana, Op. cit., f.146 

232 Ulloa, Op. cit., p. 221 
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detrimento de la formación de los músicos. 233 Además, en el 

citado Concilio se prohibió que en las fiestas de los indios usaran 
máscaras que evocaran idolatria y que cantaran "canciones de sus 
hystorias antiguas o de su falsa religión sino cosas vistas y 

aprovechadas por sus curas o vicarios •.. 11234 

Pese a las llamadas de atención y restricciones por parte de 

las autoridades aludidas, los frailes a cargo de la nueva grey no 

desfallecieron, acudieron con mayor fuerza al destacamiento del 

culto divino, avalado por la experiencia y en autoridades escritas. 

Por su parte Valadés escribió: "Los corazones de los infieles, ante 
todo, se conmueven con tales ceremonias y las almas de los nuevos 

cristianos se sienten muy conformadas: y retenidas con las 

solemnidades externas. Pues son todos pequeñuelos en la fe; y como 

a tales hay que alimentarlos con leche y no con manjares 
sólidos. " 235 Como vimos atrás, se trata de la misma linea de 

pensamiento también entre dominicos y agustinos, a juzgar por el 

contenido parcial de una carta que analizaremos a continuación, 

misiva que apoya la explotación del culto divino para enraizar la 
fe de los neoconversos y de los ya cristianos. 

Un dominico y un agustino escribieron una defensa como 

respuesta a las severas criticas a sus respectivas Ordenes --por 

sus excesos en los gastos del culto y construcción, as1 como por la 
conservación de sus casas (asediadas por el clero secular). En su 

contenido externaron la justificación de la necesaria suntuosidad 

en el culto y en los gastos derivados del mismo, recurso ineludible 

para la cristianización y fin salv1fico de los fieles. Dicha carta 
--como explicamos en otro lugar--236 fue escrita en febrero de 

1584 por fray Gabriel de San José O.P. quien firmó como definidor 

233 Llaguno, Op, cit., p.55, 140 y 310 

234 !bid., p.134-135 y 286 

235 Valadés, Su obra, Op, cit., p.148-149 

236 Vences, "Extensión y suntuosidad de las construcciones dominicas a la 
luz de dos documentos inéditos del siglo XVI", en Latinoamerica Anuario de 
Estudios Latinoamericanos, México, UNAM, 1991, No. 22 (Año 1989), p.49-58 
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y procurador de su Orden, por parte de la Nueva España, y fray 

Andrés Aguirre O.S.A., provincial y procurador general de su Orden, 

de parte de las islas Filipinas y Nueva España; anexo a la misiva 

se encuentra un impreso que contiene preguntas y respuestas, la 
número XIII se refiere al punto que nos importa, que en s1ntesis 

trata del rescate simbólico de los objetos y ornamentos para el 

culto, éstos como instrumento --exterior y sensible-- para 

reverenciar a Dios y elevar el esp1ritu (bajo) de los indios, 
reflexión apoyada en textos tomistas. 

Enseguida nos detendremos en algunos de sus párrafos: 

"conviene mucho al ejercicio del culto divino entre ellos (los 

indios @por ser plantas nuevas@ porque) .•• Dios .•. quiso poner culto 
en estas ceremonias sensibles y exteriores ••. (para que) en ellas y 

por ellas fuese Dios honrado y reverenciado ••• y la otra razón (que 

da santo Tomás) •.• que el natural del hombre es dar y tomar y 

conservar con estas cosas corporales y sensibles •.• Por eso Dios 

tomó cosas corporales y sensibles por instrumentos del culto y 

reverencia que se le debe dar como a hacedor y criador del ánima 

del hombre y principio y fin de su felicidad. Luego por estas 

razones consta cuanto el culto divino y ceremonias santas de la 

iglesia sean necesarias para elevar el espiritu de los indios al 
conocimiento de Dios y gusto de las cosas espirituales. 11237 Visto 

as1, el uso del ornato es esencial, especialmente para los 

neoconversos según señaló santo Tomás, porque "todo el exterior 
culto que se ofrece a Dios, se ordena principalmente para esto que 

los hombres tengan reverencia a Dios", y debe ser peculiar, 

distinto a las cosas comunes "con alguna diferencia de excelencia" 
para que se le reverencie y aprecie. 

En el texto se mencionan primordialmente los ornamento·s de 

sacrist1a, acerca de los que, cada pueblo quiere tener los mejores 

para ornato de sus templos (cálices, campanas y otros), adornos 

ofrecidos de buena voluntad sin recibir fatiga o extorsión. 

La utilización de ornamentos en la Nueva España fue paralela 

237 A.G. I. México 286 
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al proceso de evangelización, y una vez más, a juzgar por le 

contenido del Concilio de 1565, la abundancia de ellos recayó 

fundamentalmente en los indios macehuales, leamos literalmente: 

"Muchos Indios Principales por ocasión, que toman de comprar 

Ornamentos, Retablos, Cruces mangas, Cálices, y Vinageras, y otros 

tocantes al servicio de sus Iglesias, hechan muchas derramas á los 

pobres Indios Macehuales, con que son mucho molestados; porque 

conviene quitar esta vexación, y remediar lo sobredicho .•. 11238 

además se especificó que, aquellos ornamentos adquiridos en las 

visitas no se los lleven a la cabecera "pero permitimos, y damos 

licencia, que los días de las Advocaciones de las tales Cabeceras, 

las Iglesias sujetas les puedan emprestar de su voluntad lo que 

tuvieren (que luego los devolverán)". 239 

Con relación a que cada pueblo quer1a lo mejor para su 

iglesia, Dávila dio algunos ejemplos de cómo los indios aunque 

pobres daban limosnas para embellecer sus iglesias: "limosnas .•. que 

los religiosos las aceptaban cuando no hay herederos", y aderezos 

espec1ficos, como un frontal, una casulla "para su iglesia (Y) se 

anticipan unos a otros con devot1simo afecto, como lo vemos cada 

d1a con experiencia. 11240 

Los autores del impreso, subrayaron la necesidad de instar a 

los indios a la práctica y entrega del culto por temor a que 

reincidieran en la idolatr1a --al no tenerlos ocupados en los ritos 

cristianos-- por ello afirmaron "que por ser de su natural tan 

ceremoniáticos que si no los ocupan ahora después de convertidos y 

ejercitan en el culto divino y en las santas ceremonias de la 

iglesia, que es averiguado que se volv1an a lo usado, que es a sus 

ritos antiguos e idolatrlas. 11241 A ello agregaron, que era 

238 En Lorenzana, op. cit., f.200 

239 Ibid,, f. 200 

24o Oávila, Op, cit., p.80 

241 A,G.I. México 286. Texto detallado en Vences, "Extensión y 
suntuosidad ••• ", Op. cit., p.54-56 



275 

imprescindible el culto señaladamente resplandeciente entre los 

indios --éste como un contenido exuberante compaginado con el marco 

espacial en que se celebraba. 

En la reunión capitular de 1589 insistieron en unas 

ord~naciones, en donde el provincial fray Gabriel de San José 
"manda que en los pueblos de indios haya mucha limpieza en 

sacrist1as y ornamentos y olio y crisma, se guarden y traten con 

decencia e reverencia". 242 Cabe hacer un paréntesis, para ubicar 

la presencia del ya tan mencionado Gabriel de san José. 

De sus rasgos biográficos Franco explicó: "se le deve mui 

singular lugar en esta historia por su mucha religión y por haber 

sido padre de la Provincia .•• Natural de Cuenca, y tomó el havito de 
la Orden en el Insigne y Real de Santo Domingo de México. profesó 

en él a cinco de Jullio del año de mill y quinientos y sincuenta y 

seis, en manos del Bdto. Padre F. Xpbal de la cruz, que era prior 

en el dicho convento. Aprendió la lengua zapoteca, en la qual fue 

ministro del Evangelio y gastó buena parte de su vida en la 

conversión de aquella gente en nuestra santa fee, y en la 

manutenencia de los que ya eran convertidos a ella. 11243 

Por el contenido de las Actas sabemos que en 1556 se le 
encuentra como acólito en el convento de México, en 1561 ya aparece 

como sacerdote asignado a oaxaca --y cuando salió a su ministerio 

habia muchos indios idólatras, como bien señaló Franco244-- más 

tarde fue asignado a Ocotlán; su rastro lo seguimos cuando en 1574 
está nombrado entre los definidores, y dos años después salió 

electo provincial --el dos de septiembre de 1576-- aunque aún no 

cumplia los cuarenta y dos años que se requerian para tal cargo, 

pero fue "muy prudente, de gran talento y cordura y buen seso ..• "; 

agregó el citado cronista, que posteriormente volvió a oaxaca como 

prelado, porque habia demostrado capacidad de gobierno en 

242 En Carreña, Op. cit., p. 337 

243 Franco, Op. cit., p.199 

244 Ibid., p.199, aunque el citado autor sitúa esa participación en 1560 
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cuestiones menores.24S 

Fue a España como procurador y posteriormente fue nombrado por 
segunda ocasión provincial, en 1589, explicó Franco que por haber 

sido "hombre de grand1simo secreto, que importa mucho para la buena 

expedición de los negocios". 246 En su calidad de prelado tuvo una 

determinante significación en el desarrollo de la vida espiritual 
y observante de sus súbditos, as1 como en las licencias que dio 

para que se publicaran una Doctrina en lengua chuchona de Tepeji, 

y un Vocabulario en lengua mixteca, ya aludidos. 

Si bien fue impulsor y defensor de un culto suntuoso, 
igualmente reprobó, como definidor y provincial, los excesos 

cometidos con los indios al pedirles limosnas y presentes (Acta de 

1583), al ocuparlos en el servicio conventual (Acta de 1576), y 

pugnó porque ese servicio fuera remunerado. censuró los abusos 

cometidos en el uso de mulas y concretó con su definitorio, que 

sólo tuvieran dos bestias en cada convento (Acta de 1574), que los 

caballos se quitaran en aquellos lugares donde no fueran necesarios 

(Acta de 1576), no obstante su pol1tica contra el uso de bestias él 

tuvo que realizar su visita a la Villa Alta en mula durante su 

última prelac1a. Fue un defensor de la indiscutible presencia de 

los religiosos entre los indios, por el ineludible papel 

paternalista que éstos jugaban en lo espiritual y en lo temporal 
(Acta de 1583); finalmente, le tenemos procurando a los indios y a 

la iglesia novohispana en el testimonio de 1584 como procurador y 

definidor de la Provincia de Santiago. 
su participación en el definitorio de 1583, se enfocó al 

llamado de atención sobre la administración de los sacramentos, asi 

como la educación. Exaltó la devoción de los indios por la unción 

de la ceniza, muy a pesar de las distancias que ten1an por 

recorrer. Las decisiones en administración espiritual fueron 

trascendentes y conclusivas, expresión de un fraile que se habla 

245 Ibid., p.199 

246 .ull!L.. p.199 

• 
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formado en la observancia, en México, y que ante su captación de la 

realidad acerca de la conversión de los indios, as1 como, del 

conocimiento y valor del culto boyante en beneficio de la obra de 

evangelización, defendió la pobreza de los ind1genas pero al mismo 

tiempo destacó un culto suntuoso que las más de las veces recayó en 

los primeros. 247 

Entrado en años --relató Franco-- residió en las casas de la 

nación mexicana "Y siendo actualmente Vicario de Atlacubaya le dio 

la última enfermedad, y conociendo que estava cercano a la muerte 

vino a su Convento de México •.. " se confesó con fray Alonso de 

Armeria, recibió la Eucaristia y la Extremaunción, murió el 31 de 
enero de 1605.248 

Volviendo al contenido del documento de 1584, los autores, 

insistieron en que no se deb1a abandonar la celebración del culto 

divino y otras ceremonias de J.a iglesia, porque, la misa es el 

principal culto de la iglesia Católica, ya que en ella, se consagra 

la Eucarist1a --el pan de salvación. De manera que, si se dejara de 

practicar junto con las demás ceremonias, y se abandonara el culto, 

se perder1a la fe, porque uno depende del otro; asimismo subrayaron 

el hecho, de que en esa manera los luteranos hab1an perdido la fe. 

El contenido del citado documento, enuncia ya las respuestas a las 

apremiantes preocupaciones expuestas en el Concilio III, como hemos 

visto, especialmente lo sugerido por fray Pedro de Feria en su 

Memorial. 249 

La incitación de los frailes a los indios, para el 

sostenimiento de su iglesia y sacrist1a, no sólo se expresó en la 

creación de excelencias art1sticas en alabanza divina, sino 

también, en el mantenimiento pulcro de los lugares. Además de la 

247 Yi.Q..,_ cuadro No. 3 para el movimiento de Gabriel de San José. 

248 Franco, Op. cit., p.199, agregó que en su segundo provincialato, del 6 
de mayo de 1589 al 23 de mayo de 1593, "trabajó mucho por edificar el convento 
de Santo Domingo de Oaxaca, y dio principio a aquella eumptuoea y hermosa fAbrica 
de que hoy goza.•, p.200 

249 Llaguno, Op. cit., p.183 y es. 
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invitación a la participación individual en las solemnidades de la 

iglesia católica, existió un aliado absoluto en la asistencia 
directa e infalible de los ind1genas en masa, ese v1nculo se hizo 

a través de las cofrad1as: la del Rosario fundada el 16 de marzo de 

1538, 250 y la del Dulc1simo Nombre de Jesús, que al decir de cruz 

y Moya, fueron fundadas para "satisfacer a la piedad y devoción de 

los fieles ••. ", 251 principalmente con la devoción al Rosario como 
invocación a la protección de Mar1a como corredentora. Mucho más 

tarde se fundaron las del Descendimiento y Sepulcro de Cristo 
Nuestro Señor en 1582, y la de la Vera cruz que "está fundada en la 

piados1sima devoción de la cruz de Cristo en cuya memoria van los 

devotos cristianos en procesión derramando su sangre. 11252 

Cofrad1as trascendentes en la cohesión de la feligres1a 

novohispana. 
Las palabras vehementes de Valadés ilustran el grado de 

magnificencia alcanzado en los ritos cristianos novohispanos, as1 

como la patentización de la obra de los franciscanos, dominicos y 

agustinos. Dejemos la palabra al citado autor: "en ninguna parte de 

la tierra se celebran más solemnemente el sacrificio de la Misa y 

los demás oficios divinos .•• ninguna de las iglesias catedrales de 

España le iguala por su magnificencia, como lo afirmaron los 

varones fidedignos que han estado en una y otra parte, y como yo 
mismo me pude dar cuenta después de haber visto las ceremonias de 

los europeos. 11253 No habia nada que pedirle a Europa, a España, 

y mucho hab1a que destacar de la riqueza de la institución de la 
iglesia en América, en Nueva España. 

No podemos finalizar, sin antes detenernos en una pequeña 

mención, acerca de los 1mpetus renovadores y de la revalorización 

del cristianismo a raiz del Concilio de Trente, cuyos preceptos se 

250 Méndez, Op. cit., f.28vto. Cruz y Moya, Op. cit., t.II, p.l00,103 y 105 

251 Cruz y Moya, Op. cit., t.II, p.105 

252 OAvila, Op. cit., p.561, quien agregó la cofradia de la Soledad. 

253 Valadés, su obra, op. cit., p. 298 
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juraron en el Concilio II mexicano y se acataron para ponerse en 
práctica en el III. 25 4 

Como certeramente ha escrito Estrada de Gerlero, la reforma 

católica --igualmente denominada contrarreforma-- tiene un inicio 
no a raiz de la escisión de la iglesia por los embates 

protestantistas, sino que se comenzó desde muchos años antes, 

justamente con "la reforma interna llevada a cabo por los 
regulares, con 
nuevo tipo de 

cristocéntrico 

el triunfo de la observancia; la creación de un 
religioso ... Dicha reforma implica un retorno 

de carácter escritural y paulista .•. 11 255 Como 

hemos visto, y aún lo confirmaremos más adelante, la renovación de 

la vida espiritual y la práctica de la observancia se prolongó 
hacia el Nuevo Mundo. Ellas se enriquecieron y se amoldaron a una 

realidad distinta de la española, pero también se vieron sujetas a 

las disposiciones eclesiásticas emanadas del concilio de Trente, 

cuyo producto llegó a ser la conclusión de un proceso de renovación 

de la iglesia iniciado desde la época de los Reyes Católicos y 

Regencia del cardenal Cisneros, nutrido en mucho por las respuestas 

a la acometida protestante contra los dogmas católicos, y la 

creciente necesidad de autoconfirmación de la jerarquía 

eclesiástica. 

La suma de una atención especial y de la magnificencia en el 

culto divino se integró de varios factores, estos a su vez fueron 

acrecentando la suntuosidad del mismo, a saber: primero, 
reconocimiento y prolongación de una tradición solemne, avalada, en 

este caso por las Constituciones de la Orden, y las disposiciones 

respectivas en las Juntas y Concilios eclesiásticos celebrados en 

254 En Lorenzana, Op. cit., t. II, f .188. Un contenido revelador del 
acatamiento de una de las dieposicionee conciliares, lo encontramos en el Acta 
de 1585, en ella se anotó: •que todas aquella& imágenes que desdijeran 
notablemente de la devoción y la decencia religiosa se quitaran y deshicieran 
como las que representaba la Santieima Trinidad con tres rostros, 'por ser 
pintura que no conforma con lo que tienen y cree nuestra santa fe católica'", en 
Ulloa, Op. cit., p.223 

255 Elena Isabel Estrada de Gerlero, nota preliminar a Instrucciones de la 
fábrica ... , Op. cit., p.XV 
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México, asi como en las reuniones capitulares de la Orden De 

Predicadores; segundo, la solemnidad, lujo y festividad como imán 

para la atracción del neoconverso, siendo el medio idóneo para esas 

"plantas nuevas", "tiernos en la fe", etc. este factor estuvo 
dete.rminantemente amparado por las experiencias de frailes de la 

talla de fray Diego Valadés O.F.M., fray Andrés Aguirre O.S.A. y 

fray Gabriel de San José O.P., la postura de los dos últimos 

firmemente acreditada por Santo Tomás de Aquino e igualmente por 
las experiencias luteranas; dicha linea de pensamiento denota el 
cúmulo de conclusiones a que llegaron los reunidos al Concilio de 

Trente. Las manifestaciones externas expresadas en las ceremonias 

y en las representaciones artisticas espaciales y temporales fueron 

el mejor aliado para el sostenimiento y prosecución de la 
catequesis. Respaldadas con las ordenaciones previstas en la 

postrer etapa del tridentino y los Tratados derivados de dicha 

materia. 256 

Del análisis de este Capitulo II, incisos 1, 2 y 3 con sus 

respectivos apartados, ha quedado claro: primero, que los indigenas 

(el peso sobre los macehuales) estuvieron condenados a un trabajo 

forzoso para cumplir con su parte en el tributo para la corona y el 

(o los) encomendero(s); segundo, que contribuyeron comunitariamente 

a la salvaguarda y menoscabo de la caja y casa de comunidad, para 

bien de todos ellos, institución de la que se dedujo el salario de 

los integrantes del Cabildo indigena, sostenimiento de los 
religiosos e iglesia, abusos de religiosos y caciques; y tercero, 
que fue determinante la participación de mano de obra indigena para 

el servicio de los dominicos, de la construcción del templo y 

convento, el mantenimiento del culto y limosnas individuales, en 

general como mano de obra pública en repartimientos, trabajo 

voluntario, forzado y dizque asalariado. 

Fueron los indios quienes conformaron parte importante de la 

base en que se sustentaron el levantamiento de grandes, medianas y 
pequeñas construcciones religiosas y seglares. Esa participación 

256 Ibid., p. XVII 11. XXI 
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fue ordenada por el sistema de vida política, económica, religiosa 

y social, y tiene su complemento valorativo e indisoluble en la 
orientación, colaboración y patrocinamiento, en este caso, de la 
Orden de Predicadores, amparados a su vez por el poder civil 

repr~sentado por la Corona Espaflola y sus representantes, los 
virreyes. 

Fueron los dominicos a través de varios medios que perseguían 

la meta salvífica --exaltando a Cristo por medio de su apostolado-

quienes indujeron y persuadieron --por mandato divino-- a que los 
indios obedecieran y aceptaran ciegamente al ser que estaba mAs 

allA de lo tangible, que en su honor, por encima de sus propios 

esfuerzos, le levantaran una casa a él y a sus siervos, 

enalteciéndolo como el mAximo fin, como la meta superior de los 
destinos humanos del siglo XVI y siguientes. La iglesia novohispana 

se expresó, como dice una frase de Valadés; "Te extenderAs al 

oriente, occidente, norte y sur y seré tu custodio y de los tuyos". 
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III. COIXTLAHUACA:UNA APROXIMACION HISTORIOGRAFICA,SIGLOS XVI AL XX 

El propósito de este apartado consiste en recopilar las 

descripciones y juicios criticos que se han hecho del núcleo civil 

y religioso de la población de Coixtlahuaca, oax. con la doble 

finalidad de detectar aciertos y equivocos, a partir de los que se 

harán las aclaraciones pertinentes. En lo posible presentamos los 

textos completos para mejor facilidad de posteriores consultas, asi 

como para reconocer la prioridad de ideas y afirmaciones. 
No hemos incluido las crónicas dominicas ni las seglares, por 

carecer éstas de una alusión especifica a los dos núcleos arriba 

mencionados. El conjunto conventual en estudio perteneció a la 

Provincia de santiago de México hasta el año de 1656 en que pasó a 

formar parte de la jurisdicción de la Provincia de los santos 

Angeles de Puebla. De tal manera, nos explicamos la ausencia de 

algunos conventos de oaxaca en la descripción de Burgoa, ya que 

sólo se ocupó de los pertenecientes a la Provincia de san Hipólito 

mártir de oaxaca, y asi con los demás cronistas. 

En general existen referencias a los lugares de la Mixteca 

Alta, pero muy contadas sobre Coixtlahuaca, como raro ejemplo, y 

con dudas de que se refiera a nuestra población de estudio, 
encontramos una descripción de José Antonio de Villaseñor y sánchez 

en su Theatro Americano ..• , ca. 1746, donde leemos: "El pueblo de 

s. Juan Cuixtlahuaca tiene iglesia parrochial con cura Clérigo, es 

República de Indios con Gobernador, y a su Doctrina, y Gobernador 
son pertenecientes otros Pueblos cortos, y Barrios, y en todos 

viven seiscientas, y cuatro familias hallase situado entre sur, y 

Poniente en temperamento caliente, distante de su cabecera diez y, 

siete leguas, tratan en grana y semillas. 111 El subrayado tiene la 

intención de denotar lo que nos hace dudar, bien hemos indicado que 

el pueblo de Coixtlahuaca fue administrado por los dominicos hasta 

el siglo XIX, y por otro lado, ¿a qué cabecera se refiere 

Villaseñor? o es que acaso pasó directamente a manos del obispado 

1 Villaseñor y S~nchez, Op. cit., vol. II, p.172 

lll .. 
) 
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de oaxaca. La historia de la lucha del clero secular por obtener 

las doctrinas a cargo de los dominicos, en el obispado de Oaxaca, 
ha sido elaborada por Canterla y Tovar, en base a la documentación 
del Archivo de Indias de Sevilla, y acerca de Coixtlahuaca señaló 

que ya desde 1705 el obispo Maldonado la solicitaba para su 

obispado, 2 pero por el contrario ésta fue una de las doctrinas 

llamadas de resguardo para la provincia dominica de los Santos 

Angeles de Puebla. 
De la bibliografía del siglo XIX tenemos dos menciones, la 

primera de 1802 correspondiente al Plano de los nombres de los 

curatos del obispado de oaxaca, que sólo indica los doce pueblos 

que tenia la cabecera y curato. 3 La otra fuente nos depara varias 

e interesantes noticias, se trata de la Colección de cuadros 

sinópticos de los pueblos. haciendas y ranchos del Estado libre y 

soberano de Oaxaca de 1883, 4 su contenido ofrece una descripción 

aproximada a lo que fue de alguna manera, la fisonomía de la traza 

y edificios de la población en la época de dominio hispano, y de su 

aspecto y estado en el siglo XIX, al momento de su descripción. En 

la medida de lo posible transcribiremos textualmente para no perder 

la continuidad de las nutridas referencias. 

Comienza indicando: Jefatura del distrito de Coixtlahuaca. 

Parroquia de Coixtlahuaca, Coixtlahuaca san Juan Bautista. "Obtuvo 

el titulo de villa por decreto de 31 de agosto de 1876 bajo la 
denominación de villa de Libres." 

"El terreno en que se ubica es en la falda de una loma 

centrada por las barrancas de Terja (Tejón o cacomixtle) y la 

Escalera, y las otras llamadas Honda y Puente de Madera. A 
excepción de unas casas que hay de piedra blanca y barro, en 

general son todas de palma y zotol". Tiene cuatro barrios: San 

2 Canterla y Tovar, oO. cit., p.33, en ningún momento señaló que 
Coixtlahuaca pasara al clero secular. Cfr. con lo dicho en el capitulo IV, inciso 
2A, apartado f). 

3 En Pérez Eutimio, Op. cit., e/p. 

4 Op. cit., p.24 a 25 reverso. 
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José, San Sebastián, San Antonio y San Nicolás. Se aclara que no 
hay libre paso por las barrancas y debido a ello hay dos puentes de 
mamposteria y tres de madera. 

"Al Este, y á 200 metros de la plaza municipal, existe una 

cantera sin explotación, de donde salió parte del material con que 

formaron el templo y convento de religiosos Dominicos .•• " 
Está a dos mil metros sobre el nivel del mar. De sur a norte 

y a la orilla de la población corre un riachuelo que lleva agua 

constante y de color barroso. El terreno en las partes altas es de 

tepetate, y en las bajas barroso y flojo que con la más pequeña 

corriente de agua en épocas de lluvia, ocasiona profundas 

barrancas; el terreno es blanco y salitroso y en consecuencia la 

vegetación es raquitica, sólo se producen nopales y magueyes. Al 

Este se encuentra el ria Blanco que nace en el ria Grande. 

"Para el año de l.580 se construyó un acueducto para surtir de 

agua la fuente de la plaza y estanque del convento; pero el 

transcurso del tiempo, y acaso el descuido en no cubrir las goteras 

y principalmente las profundas barrancas que se formaron después 

que lo cortaron todo cooperó á destruir el mencionado acueducto, 

que á flor de tierra presenta sus vestigios, formado de canales de 

barro y encubiertos por una sólida pared de mamposteria, que 

recorre poco más de una legua en dirección al sur .•• 

••• La fuente hace cuarenta años que fue destruida ó demolida, 

apareciendo hoy solo el estanque y además las paredes de un molino 

dentro del mismo sitio del convento. Los valores de estas obras no 
se pueden estimar debidamente; ellas si revelan que se invirtieron, 

grandes sumas, de que en aquella época podian disponer los 

religiosos Dominicos, á quienes se deben estas mejoras. En la 

actualidad sólo existen tres pozos en casas particulares. En las 
inmediaciones de Santa Catalina Ocotlán, en el llano de la Mulata, 

existe un pozo que tiene más de cuarenta varas, cavado por la 

naturaleza, y en el cual parece atraviesa un ria subterráneo que 

corre de Este a Oeste, y siguiendo el descenso de dicho llano ó 

cañada, se encuentran como en otros, resumideros por los que se 
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cuelan las aguas de las lluvias en la estación del verano, que á no 

estar preparados por la naturaleza, se formarían varias lagunas." 

El templo está valuado en quinientos mil pesos. El convento 
con su claustro, una capilla llamada del capitulo y otra de la luz 

y la Sacristía estimados en ocho mil pesos. 

"Hay un calvario al Norte del templo principal que mide de 
longitud veinte varas y diez de ancho; tiene techo de vigas 
construido por el af'lo de 1854, pudiéndose estimar por ser las 

paredes de mampostería en quinientos pesos." 

"Tiene una casa municipal con dos portales, uno mide cuarenta 

y seis varas de longitud por siete de latitud, y el otro mide 

treinta y dos varas de longitud por siete también de latitud 

construidos en los af'los corrientes de 1873 á 1875, respectivamente, 

aunque el techo del más chico fue reformado en 1880. Hay diez 

piezas en el piso más alto, y dos en el bajo, pues es de advertir 

que el terreno no es plano, en dichas piezas existen las oficinas 

municipales: Jefatura política, el Juzgado de primera instancia, el 

Ayuntamiento y las dos escuelas públicas de nif'los de ambos sexos ... 

.•. En el piso bajo de dichas casas existen las cárceles de 

hombres y mujeres siendo sus calabozos de bóveda y al presente se 

está cavando un pozo en el patio de los presos para auxiliar a 

éstos con tan importante elemento. La fundación de dichas casas fue 

en la misma época que la del templo, (1576) y su valor estimativo 
en la actualidad es de dos mil pesos, por ser sus paredes de piedra 

y barro 11 •
5 

se afirma en la publicación, que Coixtlahuaca estuvo sujeta a 

Teposcolula en materia política (gobierno espaf'lol), y que las 

construcciones fueron hechas por los religiosos y trabajos 

personales de los indios. 

Entre los males de la naturaleza perjudiciales a la población, 

citaron, terremotos, granizadas y congelación del agua de los 

riachuelos durante el invierno. Hubo temblores en octubre de 1864, 

5 !bid., p.24. En la p. 24 reverso y 25, se resella la importancia del 
mercado prehispánico del lugar. 
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enero de 1865, mayo de 1870 y "el de julio del afio pasado de 1882, 

han dejado los edificios, con su trepidación, á punto de amenazar 
ruina, que ha costado su reparación al.gunos pesos fuertes." 6 

Sobra repetir los datos interesantes, aunque no del todo 

detallados como quisiéramos, que contiene el cuadro sinóptico de 
Coixtlahuaca, acerca de las propiedades del suelo, rios, cantera, 

barro, construcciones del orden público, que en su momento serán 

destacados en las respectivas descripciones del Capitulo IV de la 
presente tesis. 

De este siglo tenemos una rica y variada descripción del 

contenido artistico, escrita básicamente por especialistas de 

Historia y Arte, autores que iremos comentando en un orden 

cronológico --exclusivamente sobre el contenido referido a la 

arquitectura y su ornamentación en piedra. Nos ha parecido 

pertinente separar las referencias a las etapas de restauración por 
el Gobierno federal --mucha parte de ellas manejadas en otro 

momento dentro de la propia tesis-- asi como los inventarios 

respectivos en el Apéndice No. 2. Lo relativo a los retablos 

existentes, pinturas, esculturas y otros lo anotamos en el Apéndice 
No. 3. 

La más temprana información publicada la dio Manuel Toussaint, 

por dos vias: la primera, en un texto que se incluyó en la obra 

Iglesias de México, vol. VI, dirigida por Gerardo Murillo en 1927, 

y la segunda, en los Paseos coloniales, editada por vez primera en 
1939, y una segunda edición corregida y aumentada de 1962. Ambas 

informaciones datan del. afta de 1926, como se corrobora en la fecha 

citada por el autor al final del escrito de su "paseo": 

Coixtlahuaca, 28 de febrero-lg de marzo de 1926". 7 Ambos textos 

producto de su visita al lugar, expresan las mismas observaciones 

6 Ibid., p.25 reverso. Esta fuente documental ha sido fundamental para 
apoyar algunas de las suposiciones que se tratan en el capítulo siguiente, cabe 
aclarar, que recientemente en septiembre de 1990 localicé la citada publicación. 

7 Manuel Toueeaint, Paseos coloniales, México, UNAM-IIE, 1962, p.32 



287 

e ideas acerca del templo, convento y capilla abierta; con la 

novedad de que en la segunda de las obras, además de haber 
ampliado la descripción, dio una explicación de la plaza del pueblo 

y de las "ruinas" de lo que aún quedaba del Tecpan. 

En Iglesias de México dejó dicho: "Los templos más importantes 

de la Mixteca Alta son el de Yanhuitlán, el de Coixtlahuaca y la 

capilla vieja de Teposcolula. Es el templo de coixtlahuaca muy 

semejante al de Yanhuitlán en planta y bóvedas. se diferencian en 

sus portadas que son ambas las primitivas y presentan enorme 

interés. La principal tiene arco de medio punto encuadrado entre 

pares de pilastras adornadas de casetones con rosetas como el mismo 
arco. Adornan esta portada nichos en gran profusión, y en la parte 

más alta dos medallones con relieves de busto. Data, según 

inscripción que tiene, de 1576. La portada lateral es más sobria 

sin que por eso carezca de interés: recuerda en sus lineamientos 

generales la de Yanhuitlán sin ser plateresca. En dos relieves 

laterales se ven los simbolos de la Pasión esculpidos al modo indio 

y dispuestos a manera de Códice. Es tan aborigen su carácter, que 
de la boca de dos cabezas humanas sale el signo náhuatl de la 

palabra. como motivo central 

claraboya circular estilizada 

casetones con rosetas ... 

ambas portadas tienen 

como flor en grandes 

una gran 

pétalos y 

• . . El interior nos asombra con su grandiosidad. Las bóvedas de 

crucer1a, con terceletes y ligaduras, son de gran magnificencia. 

Algunas de sus claves están esculpidas con figuras de carácter 

asiático y otras con motivos geométricos •.. 

. . . Disposición original es la de los grandes contrafuertes que 

en vez de sobresalir del paramento exterior del muro se hallan al 

ras, dejando entre si huecos para los altares que por arriba están 

limitados por vigorosos arcos de descarga y forman as1 una especie 

de capillas poco profundas. La capilla del Bautisterio, a la 
derecha de la entrada, con un gran arco carpanel, es de factura 

popular, pero muy suntuosa. Quizás data del siglo XVII ••• 

• .• El convento se conserva en relativo buen estado. El 
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claustro es de bóvedas nervadas y columnas renacentistas ... 

... Al lado norte del templo hay una gran capilla abierta, de 
planta cuadrada que da al atrio por un enorme arco rebajado, de 

arquivolta esculpida con frisos ... 

.•. Juzgado en su conjunto, el edificio es de pleno 

Renacimiento, pero no plateresco, ni siquiera español. Los 

ornamentos son renacentistas, clásicos, mas están tratados con tal 

sobriedad, con tal parsimonia verdaderamente clásica, que, siendo 

de lo más europeo, es distinto de cuanto existe en el pais. Las 

necesidades arquitectónicas de la época, subordinan al artifice 

imponiéndole la traza del templo y por ende partes del alzado, pero 

donde su personalidad puede desarrollarse libremente, como en la 
capilla abierta, se expande vigorosa y original ••. 

••• Tanto la capilla vieja de Teposcolula, como el gran templo 

de Yanhuitlán, como templo y capilla de Coixtlahuaca, tienen 

detalles de gran semejanza ornamental, por lo que no es aventurado 

suponer que fueron levantados por el mismo arquitecto. 118 

Por su interés interpretativo agregamos el siguiente párrafo 

proveniente de la misma obra: "En primer lugar, las iglesias 

dominicas parecen haber adoptado desde fines del siglo una 

modificación en su planta la cual consiste en abrir capillas a 

ambos lados de toda la gran nave y después se forma un crucero. En 

Coixtlahuaca 

altares bajo 

se inicia esta reforma timidamente, colocando los 

grandes arcos de descarga entre contrafuerte y 

contrafuerte; más tarde se abren propiamente capillas como puede 

verse en las iglesias de los conventos de México, oaxaca y ciudad 

Real de Chiapas, en las que también hay crucero. 119 

Tanto en este texto como en el que adelante transcribiremos, 

Toussaint externa una manera propia de hacer la historia del arte 

novohispano, acudió a observar con sus ojos las obras de arte y dio 

fe de lo que se hallaba, incluso ejerciendo la critica hacia 

8 En Garardo Murillo, Iglesias de México, México, publicaciones de la 
Secretaria de Hacienda, 1927, vol. VI, p.47-48 

9 !bid •• p.43 
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conceptos admitidos, cuantas veces las obras de arte hacian 
desconfiar de esos conceptos, y escribió a la vez con rigor y con 

sentido poético. 

La descripción critica sobre Coixtlahuaca es el resultado del 

viaje emprendido en 1926 a ese punto distante, en la Mixteca Alta; 
Toussaint con su ojo de historiador observador y con los 
conocimientos del arte europeo, nos ofrece un escrito con·atinadas 

reflexiones. Cuidadosa y hasta cierto punto detallada fue su labor, 

al transmitirnos la riqueza del monumento dominico y el estado en 

que se encontraba en el afio en que realizó el "paseo". Su intención 

fue dejarnos un panorama conciso de lo que templo, convento y 

capilla de indios contienen en arquitectura y ornamentación sin ir 

al detalle minucioso, pero manejando suficientes elementos de 

juicio como para elaborar comparaciones acertadas con relación a 

otros dos lugares donde también hay conventos dominicos, en 

Yanhuitlán y en Teposcolula. 
Sin embargo, no estamos de acuerdo con algunas de sus 

reflexiones y afirmaciones, que a continuación examinaremos con 
detenimiento. Pero, reiteramos y queremos dejar constancia, de que 

no sólo fue su viaje a Coixtlahuaca, sino también los otros paseos 

descritos en su obra, nos remiten a la inquietud personal de 

Toussaint por ir a los lugares en una época en que los medios de 
transporte y los alojamientos eran dificiles entonces, casi como 

siglos atrás, excepción hecha de la existencia del ferrocarril, y 

por lo tanto, muy diferentes de lo que son hoy dia --aspectos ya 

señalados por Justino Fernández. 1º Sus viajes fueron el punto de 
partida de los viajes aventurados de sus discipulos, con la 

finalidad de tomar apuntes, bocetos y fotografias in situ para el 

estudio de la obra cultural de nuestra historia colonial. El valor 
de sus descripciones radica en que, además de ofrecernos datos con 

juicios criticas, con un lenguaje especializado de arte para el 

conocimiento de la arquitectura,, la pintura y la escultura, 

también nos dejó una explicación del estado en que se encontraban 

TO En Toussaint, Paseos .•• , Op. cit., p.V 
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cuando realizó su visita. 
Independientemente del orden en que los autores dieron sus 

descripciones, el examen de las mismas se hará de la siguiente 
manera: plaza, tecpan, atrio, capilla abierta, templo y claustro. 
Aclaramos que ninguno de los autores por revisar enseguida, 
hicieron mención de otros espacios importantes y complementarios 
del conjunto conventual en estudio, estos son, el huerto, sistema 
de servicios y anexos. 

Los comentarios al texto de las Iglesias ... son los 
siguientes: acerca de la capilla abierta afirmó que la planta es 
cuadrada --apreciación equivoca-- ya que analizada con cuidado 
resulta que es del tipo de ábside semiexagonal antecedido por un 

espacio rectangular; aunque certeramente sel'lal6, es un tipo de 
planta resultado de la personalidad del diseflador que se "expande 
vigorosa y original" libertad que no utiliza en la planta de la 
iglesia que obedece a la representación de un modelo ya 
establecido. Afirmación con la que se remite a la novedad espacial 

de las capillas abiertas, de lo que se desprende la falta de 
reconocimiento de un antecedente directo europeo, y de una 
consecuencia espacial derivada de una necesidad concreta. 

En relación a la semejanza de los templos de Yanhuitlán y 
Coixtlahuaca --en planta y bóveda-- diferimos; más adelante el 
mismo Toussaint destacó la trascendencia de la planta del templo de 
Coixtlahuaca, que contempla "t1midamente" lo que más tarde se 
desarrolló en algunas las iglesias dominicas (nave con capillas 
laterales o criptocolaterales), sistema constructivo novedoso en la 
Nueva Espafla cuyo antecedente más inmediato son las iglesias de 
santo Domingo y san Francisco en la ciudad de Santo Domingo en la 

República del mismo nombre. 
De la portada principal dio una somera descripción, a la que 

hizo falta el sel'lalamiento concreto del escudo de armas de 
excelente factura, as1 como de otros relieves. De la portada 

lateral su apreciación se concentró en destacar el hallazgo de la 
influencia ind1gena tanto en la composición como en algunos 
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elementos, sobre esto haremos el comentario en su otro texto. 
Asimismo, su empeño por destacar las "originalidades" lo 

detectamos cuando afirmó que los relieves de las piedras claves de 
la bóveda del templo tienen influencia asiática y motivos 
geom~tricos; opinión incorrecta que atribuimos a la dificultad de 
observarlos dada la distancia, pero además, de insistir en una 

determinante presencia oriental. 
En su apreciación global de la arquitectura del conjunto 

conventual de Coixtlahuaca, bien sel'laló su antecedente 
renacentista y observó que el producto no sólo es distinto con 
respecto a lo europeo, a lo espal'lol, sino además, con lo que 

también se produjo en la Nueva Espal'la. Conforme al análisis que 
daremos en el Capitulo siguiente y adelantándonos un poco, el 

conjunto conventual de Coixtlahuaca es un producto artistico 
hibrido, ya que contiene elementos de diversos estilos y 
modalidades artisticas europeas, propias del repertorio cultural de 
sus diseñadores, a lo que se aunó la innegable originalidad que le 
imprimió la mano de obra indigena que talló cada una de sus partes, 
no precisamente por la influencia que denotó Toussaint, sino porque 
en todo momento los indigenas participaron en las obras (negra y de 

especialidad) . 
Muy atinadamente vislumbró la semejanza de ornamentación entre 

los tres grandes conventos de la Mixteca Alta, al punto que le 
hicieron afirmar audazmente que son resultado de un mismo 
arquitecto. En parte consideramos esta aseveración, y más bien nos 
inclinamos a considerar que ello se debió a la mano de obra 

mixteca, 
proveidos 
español. 

que en cada lugar intervino, asi como los modelos 
por los "arquitectos" y por la presencia de un oficial 

En Paseos coloniales dijo: "Coixtlahuaca está al fondo de un 
valle estrecho como un barranco, se oyen las campanas de su templo, 
se le siente ya cercana, se cruza uno a cada momento con los 

viajeros que van y vienen del pueblo, y no se distingue aún ni una 
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casa. De pronto aparece completa, extendida como en un anfiteatro. 

All1 está la iglesia con su pequefio campanario y su capilla abierta 

al costado; inmediata la gran plaza, por el lado del norte, con su 

palacio municipal en alto, para llegar al cual hay que subir una 

escalera que queda al cabo del portal que cierra la plaza, o la 

escalinata ancha que se halla cerca del reloj nuevo, ese bendito 

reloj que está aislado y no vino a mancillar con su estilo diverso 

la solemnidad arquitectónica del templo, como ha ocurrido en tantos 

pueblos •.• 

• . . Nos dirigimos al Palacio Municipal a presentar nuestras 

cartas patentes. El edificio es moderno y sin interés, pero debe de 

haber sido hecho sobre uno antiguo al que las reparaciones han ido 

quitando carácter, una tras otra, y del cual sólo restos se ven, 

como tres arcos cegados en el patio. De medio punto, descansa sobre 

pilares cuadrados, bajos, adornados, as1 como los arcos, con 

rosetones esculpidos. En la orilla superior del muro, sin cornisa, 

hay un escudo de armas y varias piedras incrustadas." 

Continúa con el convento: "El monumento se alza sobre un gran 

espacio terraplenado, como el de Yanhui tlán. Se forma un atrio 

enorllle, circundado por una tapia con arcos invertidos. La 

escalinata que quedaba al poniente frente a la entrada principal, 

no existe: solo queda una, por el lado del norte; ¡que anchuroso 

abierto bajo la inmensidad del espacio, resulta este atrio que 

trascendentales sabinos adornan con sus formas elegantes! ..• 

• . . Haciéndo ángulo con el templo, queda la capilla abierta que 

recordábamos en Teposcolula. su advocación, la misma de aquel: san 

Juan Bautista; su planta es cuadrada con un ábside en trapecio; su 

techumbre consist1a en una rica bóveda sobre nervaduras, hoy 

completamente arruinada. En el lado de la derecha de la capilla, 

entre ella y el templo, queda una especie de sacrist1a sobre la 

cual, en un techo plano de vigas, hoy desaparecido, se formaba una 

tribuna o coro con vista a la capilla por un balcón, y cubierta a 

su vez con suntuosa bóveda nervada, cuyos restos, a medio arruinar, 

se mantienen hoy en equilibrio por una sola dovela mal acomodada, 



293 

pero que seguramente desaparecerán al más ligero temblor que 
conmueva la comarca. Asi, la fotografia que publico, verdadera 
lección de arquitectura gótica, conservará el recuerdo de algo 
condenado a perderse ..• 

••• El arco en que se abre la capilla es rebajado y descansa 
sobre dos gruesas columnas empotradas, su arquivuelta está formada 
de tres planos separados por fuertes molduras: el que forma 
propiamente el intradós del arco, tiene un friso de flores y los 
otros, el que sigue al paramento exterior de la capilla y el que 
forma chaflán con respecto a los anteriores, tienen frisos formados 
por cabezas de dragones que dejan ver en sus huecos pelicanos que 
se devoran el pecho. No se que extrafto sabor chino hay en estos 
ornatos, pero esta circunstancia se repite en otras partes del 

templo como veremos. El trabajo de talla de la piedra, las 
columnas, el arco rebajado, el detalle de los ornamentos de la 
arquivuelta que no muere en el capitel , sino antes, dejándo una 
porción de piedra sin labrados, las ménsulas o fondos de lámpara, 

de que arrancan las nervaduras de la bóveda, nos recuerdan la 
capilla vieja de Teposcolula, de modo que se puede afirmar que son 
obras del mismo arquitecto ••• 

•.. El templo tiene la planta habitual de una gran nave sin 
crucero y con la cabecera al oriente. sus dos portadas, 
suntuosisimas, son las primitivas y presentan un enorme interés. La 
portada lateral que ve al norte, recuerda en sus grandes lineas a 

su campanera de Yanhuitlán, pero es acaso más interesante por su 

diverso carácter y por ser menos europea. Las columnas 
abalaustradas se han cambiado en pilastras que se prolongan hacia 
arriba formando dos cuerpos y uno intermedio y rematados por sendos 
chochets góticos; el primer cuerpo tiene su entablamiento [sic] 

completo; el segundo un friso angosto y una pequefta cornisa y el 
intermedio solamente cornisa. Los tableros que hay entre las 
pilastras del primer cuerpo son lisos¡ en el intermedio tienen 

cuatro pequeftos nichos cada uno y en alto dos interesantisimos 

relieves que reúnen los instrumentos y simbolos de la Pasión, 
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acomodados como en la hoja de un códice precortesiano, y con tal 

sabor indigena que una cabeza humana que figura en cada uno, tiene 

al signo náhuatl de la palabra saliendo de su boca. Por más que 
ambos relieves son iguales puede notarse que fueron tallados por 
diversos art1fices, 

recibir la huella 
sobre todo en los motivos susceptibles de 

personal; véanse por ejemplo esos gallos 
ingenuamente esculpidos, como revelan personalidad distintas ... 

..• La puerta es como la de Yanhuitlán, con arco carpanel de 

tres centros, adornado con casetones que en vez de puntas de 

diamante tienen rosetas esculpidas; en las enjutas los mismos 

medallones; la única diferencia consiste en que es.más esbelta la 

de Coixtlahuaca. El cuerpo intermedio lo ocupa en su centro un 

timpano semicircular, pero en vez de tener esculpida una concha, 

presenta tres figuras en alto relieve, cada una en un 

compartimiento de los tres que forman en el semicirculo dos fajas 

verticales •.. 

.•. El tercer cuerpo está ocupado en su centro por el motivo 

acaso más original que hay en Coixtlahuaca, que también existe en 

su portada principal: una gran ventana circular que presenta la 

disposición de una flor enorme. ¿Es este motivo una combinación de 

las ideas que presidieron la existencia de las rosas en las 

catedrales góticas con las que supieron estilizar la flor, xochitl, 
en el arte precortesiano? Cada una de las tres fajas de casetones 

que componen la ventana y los compartimientos, en forma de pétalos 

que por el exterior la circundan, tienen rosetas en su hueco, para 

darle homogeneidad con el resto que tiene igual clase de ornato .•. 

..• La portada principal presenta una disposición análoga: la 

puerta con arco de medio punto, sus medallones en las enjutas, 

entre dos pares de pilastras dóricas adornadas de casetones con 

rosetas asi como el arco. Algo peculiar en esta portada es la 

profusión de nichos que en ella hay: en las entrecalles de las 

pilastras, en el primer cuerpo, hay ocho nichos de cada lado; en 

una especie de ático que corona el entablamiento [sic] del primer 

cuerpo y en el que se forma un frontón triangular, con un escudo en 
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su centro, hay dos nichos de cada lado y en el gran cuerpo central 

donde hay una rosa como la de la portada del costado, exactamente 
igual, un poco mayor, hay seis nichos de cada lado. La portada 

termina con un gran espacio en que mueren las columnillas que 

prolongan hacia arriba las pilastras del primer cuerpo; en los 
tableros laterales hay dos medallones con retratos esculpidos de 

busto y en el centro una cartela y un águila. En el friso hay una 

inscripción latina de bellos caracteres, con la fecha: 1576. como 

esta fecha no cupo en el espacio del friso se halla fuera de la 
portada, en el resalto que se forma para relacionar el cubo de la 

torre con el frente del edificio ... 

. • . junto a la portada lateral hay un enorme contrafuerte o mas 

bien un cuerpo de ruda construcción en el que quizá pensaban hacer 

una capilla pues no llega más allá del primer cuerpo de la portada; 

su rudeza contrasta con la finura de la talla; su único interés 

consiste en varias piedras esculpidas en forma de nichos, y dos con 

un bello dibujo de flor, a la manera ind1gena ••• 
••. En el interior [del templo) encontramos una hermosa nave 

orientada, cubierta con riqu1sima bóveda de tracer1a; la pintura, 

aunque moderna, _acusa perfectamente las nervaduras; · como en cada 

tramo hay terceletes y ligaduras, es propiamente lo que se llama 

una bóveda de devanadera [?) ; consta de cuatro espacios y el 
ábside, que es semioctogonal nos ensefia una bóveda por pafios que 

concurren a un centro posterior al arco triunfal, de modo que se 

forma una estrella perfecta. Tanto los arcos fajones como los 

formeros parecer ser de medio punto, as1 como los ojivos. En los 

tramos que quedan junto al coro y junto al ábside, además de los 

terceletes, hay nervaduras que forman un anillo alrededor de la 

clave maestra. Las claves están esculpidas algunas con motivos 

ornamentales geométricos y otras con figuras; estas presentan un 

enorme interés por el carácter asiático, chino, que ofrecen: una 

que se puede apreciar mejor por hallarse sobre el coro, representa 

a cristo crucificado, la cruz clavada en unas pefias de entre las 

cuales surge a la izquierda un ciprés y entre ellas una esfera. A 
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la derecha un monje con una aureola de santo adorando a Cristo y 
arriba de él, en el espacio que queda hueco, un cántaro con una 

rotura en el borde. Todo ello sobre un fondo liso y con un carácter 
chino tan vigoroso que el Cristo tiene el rostro de esos dioses 

bigot;udos y gordos tan frecuentes en la estatuaria del Celeste 

imperio. Es esta colección de claves documento important1simo para 
la historia de nuestra escultura decorativa ..• 

• • • Una disposición original es en Coixtlahuaca la 
contrafuertes que detienen el empuje de las bóvedas: 

de los 

por el 

exterior están embebidos en un muro que termina en talúd a la 

altura de las ventanas; en este muro se abren por dentro enormes 
arcos, a modo de capillas, donde quedan los retablos. Sobre estos 

arcos, en muros que sostienen las formas sobre que se mueven las 

bóvedas, se abren las ventanas que iluminan el edificio •.• 

..• Los cuatro tramos que forman la nave están separados por 
los machones de los arcos de que he hablado y por semicolumnas que 

sostienen los haces de nervaduras de las bóvedas. Estas columnas 

empotradas llegan hasta el suelo únicamente en la división del 

tramo presbiterial y el resto de la nave, en tanto que en los demás 

tramos sólo llegan, en el del coro, hasta el arranque del arco que 

lo sostiene y, en el intermedio de los otros dos tramos, hasta la 

imposta de los grandes arcos de descarga que abrigan los 

retablos •.. 
•.• A la derecha de la entrada, en el tramo que queda debajo 

del coro, se abre una capilla con un gran arco en asa de cesta, 

encuadrado entre gruesas columnas salomónicas y coronado por un 

entablamiento (sic) que sigue la curva desde el nivel de los 
capiteles de las columnas; todo el sistema está cubierto de ornatos 

en relieve policromados, y presenta un aspecto de arquitectura 

popular que acaso data del siglo XVII. Esta capilla está consagrada 
a la Virgen de Guadalupe, pero desde antes de esta advocación sirve 

de baptisterio •.• 

. . • El convento presenta much1simo menos interés que el templo. 

Su claustro es solo, bajo, de arcos de medio punto achaparrados, 
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que descansan en dos semicolumnas lisas, cuyo fuste se prolonga más 
arriba de los capiteles y forma la arquivuelta; esta se halla 

vigorosamente acanalada. Cubren las alas del claustro bóvedas de 

medio cañón con dobletes que descansan en ménsulas y están unidos 
por sus claves con una nervadura de espina. Notable es en este 

claustro una puertecilla de arco conopial que tiene un alfiz de 

gruesa moldura y dentro de él relieves vegetales vigorosamente 

esculpidos. Análoga a ésta, quizá más bella, es la puertecilla que 

sale del coro a la escalera; su dibujo es más sencillo; su relieve 
no menos fuerte. Las mader~s de e5ta puerta presentan aún carácter 

gótico en su talla: esos pergaminos plegados, caracteristicos de la 

carpinteria ojival ••• 

• • . Habiendo descrito con todo detalle este templo, juzguémosle 

ahora arquitect6nicamente, en su conjunto. su estilo es de pleno 

Renacimiento pero no plateresco; el artifice ha tomado los 

elementos renacentistas y ha creado con ellos algo original; la 

obra no parece española¡ obedece y satisface las necesidades de la 

Mixteca; levanta un edificio de muros gruesos, disimulando como 

hemos visto, los grandes contrafuertes, y sobre ellos lanza bóvedas 

de cruceria. Quedaba dentro de los cánones de su tiempo, sin 
afiliarse a un tipo determinado. He dicho que creo que son obra del 

mismo arquitecto esta iglesia con su capilla anexa, la capilla 

vieja de Teposcolula, y el templo de Yanhuitlán. Impera el criterio 

ecléctico en las tres obras; salvo la portada lateral de 
Yanhuitlán, que si tiene los caracteres platerescos, pero que más 
que española parece italiana --compáresele, por ejemplo, con la de 

Acolman, netamente española-- los tres monumentos pertenecen a una 

escuela renacentista por su criterio y sus componentes, medieval 

por las necesidades telúricas de la región y forman, todos tres, un 

grupo al que no se hallará semejantes en ninguna obra del pais, 

salvo las imitaciones inferiores que provocaron en la Mixteca. Para 

la realización de sus ideas, contaba el arquitecto con enormes 

yacimientos de piedra, casi labrada, pues en infinidad de sitios de 

la Mixteca se hallan canteras formadas por estratos de todos los 
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gruesos deseables, de donde fácilmente pueden obtener sillares 

perfectos; contaba con la habilidad técnica de los canteros, que 
supieron labrar las filigranas que hemos descrito; contaba con la 

multitud de indios necesaria para levantar obras tan portentosas; 

la fuerza creadora, la concepción arquitectónica hábilmente 

resuelta, pertenecen sólo al artista. 'i aqui ocurre dadas las 

diferencias que hay entre estos edificios y sus contemporáneos de 

Nueva España, la duda de si será de un arquitecto italiano. Burgoa 

habla repetidas veces de un maestro italiano que estuvo en 

Yanhuitlán, pero se refiere a él como autor de los enormes 
botareles que salvaron a la iglesia; sin embargo, son tan vagas y 

poco precisas las noticias que da cuando no se refieren a su 

tiempo, que es casi seguro que gran parte de sus datos están 
tomados de la tradición, y asi '10 único que sabemos es que un 

arquitecto italiano estuvo en la Mixteca. Nada imposible es que el 

haya sido el autor de los tres portentosos monumentos. 1111 

El pueblo de Coixtlahuaca que Toussaint conoció hace sesenta 
y cinco años ha cambiado un poco. Precisamente se emplaza en "el 

fondo de un valle estrecho ••• " enmarcado por varias barrancas, en 

un declive que se va estrechando a tramos a lo largo de la ribera 

del rio Llano. Aún podemos llegar y disfrutar de la tranquilidad, 

soledad y magnificencia del ambiente. El conjunto conventual se nos 
ofrece majestuoso, la plaza aportalada completamente desierta, 

excepto el dia de tianguis que le da cierto movimiento. 

Las habitaciones que conformaban el Palacio Municipal, 

descritas en el cuadro sinóptico de 1883, y que conoció Toussaint, 
ya no se usan, es más, las habitaciones en la parte alta ya no 

existen, pero en esa misma ala (alta) hacia el oriente se ha 

edificado un nuevo Palacio Municipal, de ladrillo (aproximadamente 

de 1982 a 1987); colindando con él, todavia en 1982 permanecian los 

restos de una habitación de 1909 según inscripción. Del tecpan sólo 

citó sus arcos cegados que dan a un patio. La plaza a la que se 

refiere es la de los portales de 1873-1875 que se describen en el 

11 Il!.i!;L., p. 28-32 
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poniente, con respecto a la ubicación 

Resulta extraño que Toussaint 
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en nivel inferior hacia el 

del Palacio Municipal. 12 

no le haya concedido más 

atención a los restos antiguos del siglo XVI, de tipo civil, sólo 
se detuvo en la mención de la arcada cegada, pero del ala ubicada 

al oriente --la de los conopios-- y del ala poniente que conocimos 

en tiradero de piedras), asi como, de la fachada posterior del 
portal norte (que sirvió de cárcel), no seflaló nada. Por la 

descripción que hace de los arcos cegados, con pilastras decoradas 

con flores, sabemos además, que ya no tenia cornisa y que tenia en 

su fachada el escudo de España y otras piedras empotradas. cuando 
conocimos ese lugar, lo Qnico que no conservaba la fachada era el 

escudo de España, y había piedras labradas tiradas por doquier, lo 

que indicaba la existencia de una habitación en el ala poniente, 

lográndose asi la composición de un patio casi cerrado, excepto por 
el lado sur que sale directamente al convento (pasando por el 

Palacio), y por un pasillo con escalerilla que desciende al nivel 

inferior donde se encuentra la plaza aportalada. 

Como el interés del historiador citado, fue dar una visión 

global del conjunto conventual --le confirió a éste una mayor 
atención-- el resultado se compone de nutridos aciertos y de 

peligrosas afirmaciones, ambos aspectos son el punto de partida 

para el examen critico someramente tratado en el texto de las 

Iglesias ...• Analicemos ahora el siguiente, el de los Paseos .•. 
Entre las reflexiones certeras, Toussaint reconoció que tanto 

l atrio de Coixtlahuaca como el de Yanhuitlán fueron hechos sobre 

espacios con terraplén; por otro lado, tenemos la seguridad de que 

la tapia de arcos invertidos que circunda el atrio, ya estaba 

construida desde antes de 1926. En efecto, en el lado poniente 

nunca existió una escalinata de acceso al atrio, al proveer al 

suelo de un terraplén, el primero se elevó y a su vez fue contenido 

con una barda que lo separa del terreno colindante baldío, éste 

dista aproximadamente a medio kilómetro del rio de lecho profundo 

12 Vid. descripción, Cap. IV, inciso l en este estudio. 
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que atraviesa por el poniente. 
Nos ubica bien en la localización de la capilla abierta, 

aunque no estamos de acuerdo con la denominación de su planta. su 

afirmación respecto de la advocación de la capilla abierta, 

suponemos, proviene de tradición oral, como la denomina el 
presb1tero Cortés en una carta de 1910 "ruinas de San Juan"; de 
manera que la advocación que recibió la fundación, conforme al 

contenido de las Actas Capitulares del siglo XVI, fue de San Juan 

Bautista, denominación extensiva a la ciudad como lo indica la 
inscripción que rodea a la imagen del Bautista de la portada 

lateral. Nos salta la duda sobre si el santo patrón de la capilla 

abierta no es San Juan, por los ejemplos de denominaciones 

especificas, que para esos espacios se dieron en la capilla abierta 

de San José de los Naturales y la de Belén en Tlaxcala. 
Anotó que el aposento de la sacrist1a de la capilla está 

dividido en dos, cuya primera parte fue techada con vigas y que a 

su vez servia como piso del aposento alto --un coro con vista al 

balcón-- observación nada desafortunada a la que nos afiliamos; a 

ese segundo aposento corresponde la bóveda semidestruida que 

Toussaint vio, ahora nuevamente reconstruida gracias a la 

intervención del gobierno por medio de su Secretar 1a de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas, resultado de los trabajos 

realizado en la década sesenta del presente siglo. 

El autor citó un aspecto geográfico fundamental para la no 

conservación de la arquitectura: los temblores, uno de tantos, no 
sabemos cuál o cuáles fueron los causantes del deterioro de las 

bóvedas y otras partes de la capilla que modificaron su aspecto. El 

temblor de l.980 afectó más al templo, le destruyó el único 

campanario, que aftos atrás ya hab1a sido objeto de reconstrucción, 
actualmente está restituido¡ hubo lugar a otros daftos en templo y 

claustro, al punto que tuvieron que cerrarlos al culto y a los 

visitantes, durante aproximadamente seis aftos; concluidos los 

trabajos de la SAHOP, Delegación Oaxaca, se abrió nuevamente. 

Con toda la intención de advertir las diferencias de formas 
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ornamentales con respecto a las europeas, Toussaint se inclinó por 

el hallazgo de influencia asiática en la ornamentación simbólica de 

la capilla de indios: vio dragones de origen chino en el motivo de 

grutescos de la rosca del arco principal, con lo que no estamos de 

acuerdo. Se trata de la representación de cabezas de delf1n con el 

cuerpo foliado, recurso tan utilizado sobre todo en las cenefas de 

grutesco de la pintura mural novohispana, tomadas de los modelos 

provenientes de europa. Los delfines de la capilla tienen la 

peculiaridad de que su hocico es muy pronunciado y del que le salen 

puntiagudos colmillos; más que ver con el Celeste Imperio, tienen 

parte de su origen formal, en la representación figurativa de la 

serpiente como se los ve en los códices mixtecos prehispánicos. 

Reiteramos la afirmación de que no se trata de un arquitecto 

autor-diseñador-director de obras en los tres conventos de la 

Mixteca, sino más bien, nos inclinamos a destacar la presencia de 

un oficial español y de un grupo de canteros, que cualquiera que 

haya sido, parece haber "firmado" o dejado su huella en un elemento 

que reconoció atinadamente Toussaint, "el detalle de los ornamentos 

de la arquivuelta que no mueren en el capitel, sino antes, dejando 

una porción de piedra sin labrar", a lo que agregamos la hechura de 

las ménsulas semicirculares, bien torneadas, que aün encontramos en 

la capilla abierta de Teposcolula, la más tard1a de las obras 

citadas de la Mixteca Alta. 

En relación a la portada lateral, hay toda una serie de 

elementos complejos en su expresión formal. Precisamente en la 

ornamentación simbólica, Toussaint, encontró influencia ind1gena -

en ese afán por rescatar lo original, lo novedoso y lo diferente en 

la ornamentación de las construcciones del siglo XVI novohispano 

con respecto a lo europeo, a lo español. En consecuencia, a primera 

vista, la portada lateral de Coixtlahuaca le pareció "más 

interesante por su diverso carácter y por ser menos europea", que 

la de Yanhuitlán. Dijo que los elementos pasionarios están 

colocados a manera de códice, que se ve el signo de la palabra 

náhuatl asociado a una de las cabezas ah1 representadas, y que los 
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gallos estAn ingenuamente esculpidos; a esas observaciones agregó 

la forma de la flor que enmarca el vano de luz. 

Es innegable la presencia de la huella indigena plasmada en la 

talla de la piedra, lo raro seria no encontrarla sabiendo que las 

construcciones del siglo XVI fueron hechas en buena parte por los 

indigenas, y en esta apreciación comprendemos desde el acarreo y 

mezcla de materiales, pasando por el tallado hasta la colocación de 

las partes, para conformar el resultado que ahora vemos. Por ello 

mismo no es necesario forzar demasiado las cosas, es decir, que si 

para poder explicarnos la presencia de la mano indigena tenemos que 

recurrir a la presencia esporAdica de un repertorio formal y 

ornamental prehispAnico presente en las edificaciones coloniales, 

estamos partiendo de un punto de escaso valor para denotar el 

influjo nativo. Por otro lado, no todas las intervenciones de la 

mano de obra indigena fueron ingenuas y torpes, o hAbiles e 

imaginativas, como para expresar un concepto con una forma familiar 

y no una europea que expresara lo mismo. Ese es el caso de las tres 

apreciaciones de Toussaint: primera, no es raro en las 

representaciones de arte cristiano, la disposición de los simbolos 

de la Pasión bajo el cobijo de la cruz, como en una pAgina de 

libro; contamos con una fuente riquisima de grabados, relieves y 

pinturas de origen español, alemAn, flamenco e italiano, con la 

diferencia de que por la dificultad y espacio ocupado por el cuerpo 

de Cristo, la Virgen San Juan u otros personajes, la configuración 

se simplificó. 

Segunda, entre uno de los simbolos que acompaña a Cristo en su 

Pasión, tenemos la representación de un busto o una cabeza de 

hombre que le grita improperios, o bien de otro que le escupe la 

cara, o ambos, segiín sea. En la pintura mural encontramos· con 

frecuencia dichas representaciones con la nota de anteponerle a uno 

de ellos la virgula de la palabra, en ese caso se trata del hombre 

que injuria. En el tablero de Coixtlahuaca la virgula es mucho mAs 

elaborada, no estA compuesta de un solo roleo, sino con tres 

pequeños, por ello, en un principio supusimos que por ser compleja 
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y por estar más cerca de la figuración del agua en los códices 

mixtecos, se trataba de comunicar por medio de ella que era el 
hombre que escupió a Jesús. Sin embargo, parece forzada la 

inferencia y estar1amos incurriendo en el mismo error de otros 

autores. Cuando, en contados ejemplos en europa se representó en 

forma similar a un roleo para significar lenguaje. Lo que si nos 

parece claro, es que éste no es un ejemplo de mala lectura del 

modelo, sino de la adopción de un recurso para comunicar un 

concepto, usado tanto en Europa como en América, como medio de 

comunicación a distancia. En Coixtlahuaca los insultos proferidos 
se representaron con una v1rgula (de tres roleos). otras muchas 

utilizaciones de formas prehispánicas las encontramos ya denotadas 

por M. Monterrosa y c. Reyes Valerio. 13 

Atinada es la observación de Toussaint de que los gallos en 

los tableros son distintos, también otros detalles más que indican 

la intervención de cuando menos dos manos en ellos; cierto 

que los gallos tienen algo de ingenuo pero tampoco están tan 

alejados de la representación natural. 
Un motivo hasta cierto punto novedoso en Coixtlahuaca, es el 

marco del vano circular en ambas portadas, aunque intenta ser un 

rosetón gótico, no lo es, ya que al integrársele --al vano 

circular-- la forma de una gran flor de múltiples lóbulos, se 

convierte en un disel'lo "original" como lo sel'laló el autor en 

examen. Dicho sea de paso, que la flor es un motivo ornamental 

simbólico constante en la escultura de Coixtlahuaca, como si el 

diseñador y acaso el iconógrafo, hubieran querido perpetuar uno de 

los elementos más festivos en las portadas efímeras de las que 

mucho usaron los ind1genas para adornar sus templos cristianos. 

Acerca de la portada principal, sin pretender ser injustos con 

Toussaint, nos dejó una descripción que bien pudo haber sido más 

cuidadosa. No hizo referencia a la talla de muy buena calidad del 

13 Mariano Monterroea, "Cruces atrialee del siglo XVI", en Boletín del INAH, 
No. 30, diciembre de 1967, p.16-19. Constantino Reyes Valerio, Arte 
indocristiano, escultura del siglo XVI en México, México, SEP/INAH, 1978 
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escudo del frontón, ni de las pequeñas cruces de los nichos. Por 

otro lado, afirmó la existencia de dos medallones, pero no aclaró 

que son dos por lado, finalmente donde creyó ver un águila 

(probablemente detectando más influencias indigenas) y una cartela, 
en su lugar se encuentran la imagen de santa Bárbara, de bulto, y 

la Paloma del Espiritu Santo. 

Acerca del masivo contrafuerte véase la descripción y 

conclusión a que se llegó en el Capitulo IV, inciso 2 c). 

Del interior del templo hizo caso omiso del púlpito y de 
alguna pequeña e interesante portada, y cabe destacar, que nos legó 

una descripción mucho más cuidadosa de las bóvedas nervadas, y del 

tipo de alzado, también de la portada salomónica de gusto popular. 

En busca de la nota que diera la diferencia señaló, que en las 

piedras claves de la bóveda hay relieves con figuras de "carácter 

asiático, chino". No estamos de acuerdo en tal apreciación. La 

descripción que hizo de una de las dos crucifixiones es acertada, 
únicamente la altera al afirmar que hay una esfera, que tanto el 

fondo como el rostro de Cristo tienen un sabor chino. La talla de 

esos relieves es sumamente tosca, como si un aprendiz indigena los 

hubiera realizado basándose a su vez en un grabado de segunda mano, 

es decir, un modelo igualmente burdo. Vemos un problema, no sólo en 

ese relieve, se trata de la dificultad del ejecutor en trasladar la 

figura de una representación grabada (compleja en lineas) a la 

cantera. El impedimento básico para elaborar las formas europeas 
propuestas, con corrección, como atinadamente lo ha señalado Jorge 

Alberto Manrique, es porque el indigena estaba incapacitado 

históricamente para entender el modelo, 14 más adelante retomaremos 

este asunto. 

No dejaremos de mencionar como ya lo hizo Toussaint, la 

importancia de las claves con relieves, ya que integran un buen 

ejemplo de escultura decorativa y simbólica; además conforman parte 

14 Jorge Alberto Manrique, "El trasplante de las formas artísticas españolas 
a México", en Actas del Tercer Congreso Internacional de Hispanistas, México, El 
Colegio d~ México, 1970, p.573-574 
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del programa iconológico de capilla abierta, templo y claustro. 

Del claustro poco dijo, mas lo que aún queda en pie, nos da 
idea de su importante espacio arquitectónico y ornamental. 

Las apreciaciones estilísticas de un conjunto conventual como 
los del siglo XVI, así como en general la obra artística colonial, 

tienen la limitante de pretenderlos encajar dentro de los estilos 

europeos imperantes en esa época, que indefectiblemente son el 

punto de partida en nuestras creaciones --en este caso-

arquitectónicas ornamentales de ese tiempo, aunque los resultados 

son diferentes. Tanto que, cuando Toussaint se cuestionó el estilo 

arquitectónico del templo de Coixtlahuaca, concluyó: primero, que 

la obra era Renacentista pero no plateresca, cabria preguntarse 

entonces si el plateresco fue un estilo arquitectónico, y no 

precisamente una modalidad decorativa; segundo, dijo que la obra no 

parece española y que el cantero ha hecho algo original con los 

elementos renacentistas de que se nutre; tercero, que obedeciendo 

a condiciones telúricas la arquitectura es medieval, tectónica y de 

muros gruesos, de fuertes bóvedas nervadas; cuarto, insistió en que 

ésta encaja de acuerdo a los canones de su tiempo, aunque no se 

asimiló exclusivamente a un tipo determinado, finalmente agregó, 

tanto ésta como las otras dos obras citadas están dominadas por el 
eclecticismo. 

Creemos que la conjugación de una arquitectura mendicante 

medieval (elementos románicos y góticos) con decoración 

renacentista, ya sea en su modalidad purista y/o plateresca, 

conforma una herencia hispánica, y no precisamente una creación 
anárquica novohispana y en general hispanoamericana, por falta de 

gente especializada para la realización de dichas obras. 

Bien dijo Toussaint, acerca de los tres conventos que integran 

"un grupo al que no se hallará semejanza en ninguna obra del pa1s". 

Y bien expresó que cuatro fueron las condiciones básicas que dieron 

expresión material a esos conjuntos --apreciación con la que 

estamos casi completamente de acuerdo, veamos: primera, la riqueza 

de las canteras de la zona; segunda, la habilidad técnica de los 
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canteros; tercera, un considerable número de mano de trabajo, y 

cuarta, un "artista" que fue quien imprimió a su obra "la fuerza 

creadora, la concepción arquitectónica hAbilmente resuelta" --un 
arquitecto italiano que menciona vagamente Burgoa. Es en este 

últ~mo punto en l que diferimos; por un lado, en que el diseño 

arquitectónico haya sido de una sola persona, y por otro, en que 

ésta sea de un arquitecto italiano. 

En la obra de José Camón Aznar La arquitectura plateresca 

publicada en dos volúmenes el año de 1945 1 encontramos los 

siguientes juicios basados quizA en lo que Toussaint había escrito 

años atrAs. 

"El convento dominicano de Coixtlahuaca es otra de las grandes 

construcciones mejicanas platerescas, estudiadas por Toussaint. 

Presenta, adosada al templo, la típica capilla abierta para los 
indios, cubierta por complicada bóveda de nervadura. El templo es 

de una nave con coro a los pies y estrelladas bóvedas de crucería 

apoyadas en columnas adosadas en semicilindros y en ménsulas. Los 

contrafuertes interiores estructuran capillas laterales: Tiene este 

templo dos portadas suntuosas y muy semejantes. La lateral de arco 

carpanel con casetones, medallones en las enjutas, pilastras y 

tímpano semicircular con tres esculturas. En el último cuerpo una 

ventana en forma de rosa, semejante a la de la Casa Romei, de 
Ferrara, flanqueada por los símbolos de la Pasión, tallados con 
técnica indígena. La fachada principal tiene una portada anAloga, 

pero con nichos repetidos en los tres cuerpos. Lleva en el centro 

la típica rosa con lóbulos a manera de pétalos, de tradición 

india. 1115 

En primer lugar, 

capilla es falsa (a 

la alusión que hizo de la 

menos que se haya referido 

bóveda de la 

a la de sus 

sacristía), desde antes que Toussaint conociera la capilla abierta, 

su bóveda estaba en ruinas, lo que aún permanecía de ella a fines 

15 José Camón Aznar, La arquitectura plateresca, Madrid, s. Aguirre 
impresor, 1945, v.I, p.384-385 



307 

del siglo pasado, se acabó de caer con el temblor de 1907. En 

segundo, se contradijo en la apreciación de los marcos de las 
ventanas que dan a las portadas del templo, ambas son iguales, pero 

el hizo una diferenciación: el rosetón de la portada lateral le 

pareció semejante al de la casa Romei y el de la portada principal 
--que es igual-- tiene "lóbulos a manera de pétalos, de tradición 

india". o bien, visto desde otro ángulo, ambos rosetones tendr1an 

las dos caracter1sticas citadas, afirmación que encontrar1amos 

impl1cita. 

En la Historia del arte hispanoamericano, 1945, encontramos la 

siguiente reflexión de Diego Angulo Ifiiguez: 

"En Coixtlahuaca, fue el espacio comprendido entre los 

contrafuertes el que se aprovechó para disponer las capillas 

laterales, según la fórmula levantina y de tiempos de los Reyes 

Católicos. El testero es poligonal y sus nervaduras, que Toussaint 
relaciona con las de Yanhuitlán, descansan sobre medias columnas. 

su capilla de indios es uno de los más hermosos ejemplares que se 

conocen. Es de planta ochavada, y cubre su tribuna con interesante 

bóveda de nervios. En el rico ornato renacentista de su gran arco 

escarzano precisa llamar la atención sobre su factura plana •.• 

según Toussaint, tanto ésta como los edificios de Yanhuitlán y 

Teposcolula son obra de un mismo arquitecto. 016 

Acerca de las portadas claroscuristas dijo: "De fecha 

relativamente tard1a los principales monumentos de los dominicos en 

oaxaca, era natural que el estilo claroscurista dejase en ellos 
obras tan importantes como la capilla abierta de Teposcolula y las 

portadas de Coixtlahuaca •.. 

..• Las portadas .•• (1576) además de lo expresivo de su estilo 

y de sus grandes proporciones, ofrecen el interés de su fecha 

conocida. El arquitecto, como el de Yuririapúndaro, sintió la 

necesidad de cubrir la superficie del muro, pero fuera de moda el 

16 Diego Angulo Iñiguez y Enrique Marco Corta, Historia del arte 
hispanoamericano, Barcelona, Salvat Editores, 1945, t.I, p.295-297 
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grutesco y la decoración animada, multiplicó pequeñas hornacinas 

con el mismo criterio que Vignola repitió frontones y columnas 
constructivamente innecesarios, y con insistencia casi análoga a la 

del viejo maestro romano del arco de cuadrifonte de la Plaza Boaria 

reproducido en la traducción de Serlio hecha por Villalpando en 

Toledo en 1563. En el propio Méjico existía, en cierto modo, el 
precedente de la pirámide de El Tajín. El frontón de la puerta se 

esfuma al contacto del intenso claroscuro de las dos calles 

laterales de hornacinas, e incluso las jambas y el arco pierden 

personalidad al subdividirse en casetones con rosas como en 
Actopan. 

aquellos 
La gran ventana circular aparece 
motivos hasta transformarse en 

rodeada también por 

una enorme flor y 

convertirse en elemento capitalísimo de la composición general. La 

portada del lado del Evangelio, aunque de estilo más corriente, 
presenta análogo rosetón, casetones en el arco y hornacinas en el 

muro. En el último cuerpo la forma como han sido representados los 

símbolos de la Pasión recordó a Toussaint las figuras de los 

Códices precortesianos, advirtiendo que una de las cabezas muestra 

en su boca el signo náhuatl de la palabra. 1117 

Nos extraña que Angulo --personalidad española en los estudios 

de historia del arte, autor junto con Marco Dorta de una 

fundamental obra escrita sobre hispanoamérica-- haya omitido la 

mención de los restos de construcción civil en Coixtlahauaca (el 
tecpan). sin embargo, lo más raro es que una fotografía de la 

fachada con tres arcos, del edificio civil citado, aparezca 

formando parte de los ejemplos fotográficos del convento del mismo 
lugar. Lo que equivale al desconocimiento de la ubicación de esa 

fachada, quizá pensó que pertenecía al edifico religioso, pero sin 

saber exactamente a qué parte, de lo que se infiere que Angulo no 

conoció el lugar pero si un rico material fotográfico del mismo. La 

fotografía del tecpan18 le debió parecer interesante ya que la 

17 ~, t.I, p.371-373 

18 1.!ll!L., t. I, p. 304, lám. 404 
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reprodujo en su obra, consignada con el titulo "Portada de 

Coixtlahuaca"; es probable que proceda del Archivo fotográfico del 

INAH en Culhuacán. Pese a ese desliz apreciemos en mucho algunas de 

las atinadas consideraciones por él señaladas. 
La falta de conocimiento de un lugar al que se va a examinar 

criticamente trae consigo equ!vocos, que por su importancia vale la 

pena rectificarlos. Angulo afirm6 que la capilla de indios tiene 

planta ochavada !Que práctica resulta una descripci6n cuando se 

dice todo en una sola palabra¡, ya hemos dicho que la planta no es 

asi, que el levantamiento de una capilla abierta como un mero 
ábside poligonal de templo trajo consigo algunas irregularidades 

que veremos en mi descripci6n, ya que la mitad hacia el oriente no 

tiene las mismas dimensiones que las de la mitad hacia el poniente 

como para conformar una planta octogonal, aspecto que si tiene la 

de Teposcolula. 

Capital es su observaci6n acerca del antecedente de la planta 

del templo, en efecto tanto la f6nnula levantina como la que se 

utiliz6 en la época de los Reyes cat6licos tienen su continuaci6n 

no s6lo en el timido caso de Coixtlahuaca y de Huitzo por ejemplo, 

sino además en los templos citadinos de la Orden, como Santo 

Domingo de oaxaca y Santo Domingo de México. 
Cabe destacar la interesante observación de Angulo, acerca del 

valor artistico de las portadas. su intenci6n no fue dejarnos dicho 

a que estilo corresponden, sino más bien cuáles son las 

caracteristicas que las hacen ser expresivas y diferenciables a la 

6ptica del espectador y del especialista del arte. Ha precisado 

atinadamente la filiaci6n de la reiteración de motivos a la manera 

vignolesca, y del antecedente del arco de triunfo, pero ha forzado 
la analogia con la pirámide totonaca, en ese gusto y moda por 

encontrar nexos con la producción arquitectónica y decorativa 

prehispánica, menos factibles, cuando además en ésa época ni se 

conocia el Tajin. 
Agregamos, que la intensidad de claroscuro lograda en la 

portada principal, se da por la repetici6n de nichos y casetones y 
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también por la forma de emparrillado que rige las divisiones de los 

cuerpos horizontales y verticales. Tanto es el afán por subdividir 

que corno ya lo sel'laló Angulo, tanto jambas, pilastras y arco 

pierden personalidad con tanto casetón e incorporación de 

cuadrifolias, pero en cambio gana en acusados efectos de juegos de 

planos --que equilibran la intensidad de la luz en la portada-- es 

decir, de los sillares lisos a la concavidad de los nichos (que en 

ocho de los treinta y dos la profundidad se atenúa por la 

superposición de una cruz) , y de la sobreposici6n de las rosas a la 

sobreposición de los bustos. Hay en esa portada un constante y 

modulado ritmo ascendente y descendente con proyección hacia el 

frente, hacia arriba y hacia atrás. Ese intenso juego de claroscuro 

se siente en mucho menor grado en la portada lateral --no es que 

sea más corriente como explicó Angulo-- sino que, sin responder a 

otra concepción quedó inacabada. En ambas, la flor abocinada es un 

"elemento capital1sirno de la composición general". 

En La argui tectura de México en el siglo XVI, Pablo e. de 

Gante opinó: 

"Coixtlahuaca, Oax. (1576). El templo tiene mucha analog1a con 

el de Yanhuitlán, pero es de proporciones un poco menores. Es la 

misma nave, abovedada sobre nervaduras al estilo gótico flam1gero. 

La portada principal, de estilo renacentista, presenta una multitud 

de nichos, ahora vac1os, cuya uniforme superposición no demuestra 

mucha fantas1a creadora de parte del artista. Es curioso el gran 

óculo que, con su marco de disel'lo simétrico, asume la forma de una 

flor enorme. Se nota que esta portada ya comienza a apartarse de 

los modelos platerescos, revelando una tendencia a la frialdad y a 

la falta de imaginación que impera más tarde en las obras de 

carácter herrer iano. Los medallones, sin embargo, son 

reminiscencias francamente platerescas •.• 

... La portada lateral está hecha sobre el mismo canevá que la 

principal, con idéntico óculo, pero de proporciones menores, y sin 

los nichos de aquella ..• 
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... En el interior del templo, aparte del gran retablo 

churrigueresco, es de notarse una puertecilla en el coro, de diseño 

muy atractivo. El arco conopial, cubierto de delicadas labores, 

está enmarcado en un alfiz moldurado. Las enjutas contienen flores 

con hojas largas como flor de Nochebuena, y frutas, todo esculpido 

en alto relieve. Nos ofrece uno de esos conjuntos que tanto nos 

cautivan en las mejores obras del periodo plateresco. como este 
estilo nunca lleg6 a su plena madurez y por lo tanto no lleg6 a 
implantar reglas más o menos rígidas como el g6tico y el 

Renacimiento grecorromano, los artistas pod1an todavía dar rienda 

suelta a su fantasía y crear obras de deliciosa espontaneidad y 

gracia ingenua .•• 
• . . En coixtlahuaca tenemos que mencionar la capilla abierta de 

un solo arco que está cubierta con una soberbia b6veda de 

nervaduras con estrellas, cuyas tracerias, ahora casi completamente 

desprovistas de relleno, se presentan a la vista como una gran 

telaraña pétrea." 19 Ubic6 la capilla abierta dentro de las 

consideradas de una sola nave y un arco. 20 

"Coixtlahuaca, Oax. Portada del templo dominicano. Este gran 

frontispicio que cubre toda la fachada nos enseña una concepción 

arquitectónica renacentista muy diferente de los modelos 

agustinianos del Estado de Hidalgo. Consta de tres cuerpos: en el 

primero se destacan cuatro pilastras encasetonadas, lo mismo que el 
marco de la puerta. En cada entrecalle se alojan ocho nichos. Este 

primer cuerpo remata sobre la cornisa en un frontón triangular y 

tiene a cada lado otros dos nichos. El segundo cuerpo oste.nta en el 

paño central un gran óculo rodeado de una cenefa de casetones y un 

festón de semicircules que sugieren las hojas de una flor, en los 

paños laterales siguen los nichos, seis de cada lado, lo que hace 

un total de treinta y dos en todo el frontispicio, todos del mismo 

corte. El tercer cuerpo tiene unos relieves aislados y cuatro 

19 Pablo c. de Gante, La arquitectura de México en el eiglo XVI, México, 
Talleres GrAficoe de la Naci6n, 1947, p.102-103 

20 Ibid., p.108 
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grandes medallones con bustos de santos. La plétora de casetones y 
el amontonamiento de nichos hacen de esta portada una obra de 

recargo geométrico poco grato. Por supuesto que ahora todos los 
nichos se hallan vacios."21 

En opinión de Gante, la portada principal del templo 

conventual de Coixtlahuaca se asimila a las caracteristicas del 
cuadro V, intitulado "Esplritu Renacentista rudimentario": con 

pilastras, nichos, casetones, medallones, escudos, frontón 

triangular y arco de medio punto. 22 

Lo que él llama "Esplritu renacentista rudimentario" lo 

definió en los siguientes términos: "La arquitectura de este grupo 

se aparta en lo esencial del carácter plateresco, en los aspectos 

peculiares que hmos venido estudiando en los grupos anteriores. 
Sólo en ciertos pormenores advertimos un nexo patente con las 

modalidades platerescas. Nótase en cambio una influencia más 

directa del clasicismo renacentista y una mayor preocupación por 

los órdenes --muy maltratado por cierto-- y una tendencia a la 

sobriedad en el adorno. La rigidez clásica que señorea la mayor 
parte de estas obras parece como un intento de reacción contra las 

filigranas platerescas y la fantasia grutesca de la decoración 

italianista. Tenemos la impresión de que esta arquitectura 

constituye el primer paso hacia la austeridad herreriana del siglo 

siguiente. No podemos, por otra parte, conectar francamente las 

obras del presente grupo con ese Renacimiento que se revela en las 

esplendorosas manifestaciones de los grandes maestros italianos. El 

vuelo portentoso del gran arte clásico es evidentemente ajeno a la 
mayoria de las obras que presentamos aqui. Es un renacimiento 

rudimentario, un vago reflejo de las modalidades clásicas, un 

renacimiento tratado en general de manera inexperta, si no tosca, 

rara vez con ese refinamiento, ese intelectualismo artistico que es 

distintivo del clasicismo grecorromano ••• 

21 lbid., p.209 

22 Ibid., p.132-133 
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..• Muchas de estas obras se caracterizan por el profuso empleo 

de casetones y nichos, con lo que adquieren un aspecto un poco 

académico, que las aleja aún más de las refinadas fantasias del 

plateresco. 1123 

Al igual que los dos autores examinados atrás, Gante se detuvo 

a revisar lo que Toussaint habla dado a conocer en relación a este 

conjunto; lo novedoso en los dos últimos ha sido su opinión sobre 

todo de las portadas. La fuente para su descripción de capilla 

abierta y templo, debió haber sido la fotografia, ya que incurrió 

en algunos errores, como el afirmar que la capilla es de una nave 

con arco y bóveda con cruceria. Ambas aseveraciones son falsas: la 

capilla tiene tres arcos (dos cegados) y como ya lo dijimos, la 

bóveda no existe, por lo menos desde principios del presente siglo, 

además creernos que algunos autores han confundido la bóveda nervada 

que estuvo a medio arruinar, de la sacristía, con la de la capilla. 

En lo que definitivamente si estamos de acuerdo es que ambas 

portadas del templo son de estirpe renacentista en cuanto al 

aspecto compositivo, y en la mayoría de sus formas ornamentales. En 

ese gusto y moda de imitar la obra clasicista en base a tratados de 

arquitectura, aunque ya --como este ejemplo lo manifiesta-- con la 

inclusión de elementos ornamentales simbólicos y una expresión 

técnica diferente debida a los ejecutores, por lo que no se puede 

y mucho menos se debe parangonar con el renacimiento europeo sobre 

todo con el italiano, porque entonces si resulta --en dicha 

comparación sin razón-- que las obras renacentistas 

hispanoamericanas (salvo excepciones) entrarian a formar parte de 

la denominación peyorativa acuf\ada por Gante "rudimentarias", por 

el hecho de que son obras hechas por manos inexpertas en el sentido 

de que mentalmente lo fueron por carecer del contexto cultural 

correspondiente, afirmación que de ninguna manera se deba entender 

como que los indígenas que tallaron la piedras tenian una capacidad 

técnica limitada. 

Esa denominación peyorativa de Renacimiento rudimentario, se 

23 Ibid., p.200-201 
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entiende como el producto pobre de ese gran estilo artistico, de 

tal manera que, no nos parece la denominación o calificativo 

adecuado para esta obra --portada de Coixtlahuaca-- y otras tantas 

que conforman el eco de las formas del renacimiento europeo. En el 
caso extremo me sumo a la denominación de formas renacentistas en 

Nueva España, en hispanoamérica, y en lugar de aquilatarlas por sus 

semejanzas con las europeas, habria que ir por el camino contrario, 

encontrar las diferencias con aquellas, que además son el resultado 

de ciertas condiciones culturales que determinaron a cada cual. 

Gante en su aprecio por las formas diversas, nutridas y las 

filigranas ornamentales del plateresco, calificó a la portada de 

Coixtlahuaca corno una obra tediosa, fria, falta de imaginación, 

severa, y geométrica, no justipreció su calidad artistica. cuyo 

valor justamente reside --como certeramente lo ha señalado Angulo-

en su contraste claroscurista, por medio de la repetición de 

elementos dentro de una reticula renacentista, no por monotonia ni 

mucho menos ausencia imaginativa por parte de su diseñador, sino 

por una intención simbólica reiterativa y como un artificio 

artistico que produjera dinamismo. Asimismo está lejos de ser 

severa y fria, en ella se combinó el ornato antropomorfo en su 
geométrica composición. La inclusión de flores, cruces, querubines 

nones y en pares, el escudo, los medallones y demás; los pseudo 

soportes del segundo y tercer cuerpos, le confirieron una expresión 

diferente a la composición renacentista que sirve de base: hay una 
imposición iconográfica y no precisamente la búsqueda de la 

perfección o la continuación de los canones renacentistas, estos 

fueron la via y no un fin como en Italia. 

En la obra brte colonial en México, 1948, Toussaint confirmó 

varias de las apreciaciones vistas en sus dos obras anteriores, a 

saber: Que la capilla de indios está revestida de ornamentación 

renacentista. 

"En la iglesia dominicana de Coixtlahuaca, en la Mixteca Alta 

de Oaxaca, la influencia indigena parece visible: a los lados de la 
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puerta lateral aparecen los relieves con los símbolos de la Pasión 

y en ellos hay una cabeza en cada uno y de esa cabeza sale el glifo 

náhuatl de la palabra, lo cual demuestra que era un indio el que 

trabajaba dichas esculturas."2 4 

De reminiscencia gótica son las "ventanillas de la iglesia de 

Coixtlahuaca". 

"El templo... es hermano gemelo del de Yanhuitlán, pero 

presenta ciertas peculiaridades que le dan personalidad distinta; 

desde luego sus dos portadas; la portada principal podría ser 

clasificada como de un plateresco sui generis, pues está adornada 

con nichos y en su centro se encuentra una gran rosa, cuyos 

pétalos, formados por casetones y rosetas, parecen la estilización 

de una flor indígena. La portada lateral sigue el mismo tema de la 

gran rosácea, pero ostenta los dos relieves con los símbolos de la 

Pasión esculpidos por manos indígenas de que ya hemos hablado. El 

convento se encuentra en mejor estado que el de Yanhuitlán, pero la 

capilla abierta, ya estudiada, es una ruina .•. 

.•• Los cuatro monumentos más importantes que edificaron los 

dominicos en México se encuentran en la región oaxaqueña conocida 

con el nombre de la Mixteca Alta, y son el de Yanhuitlán, el de 

Teposcolula, el de Coixtlahuaca y el de Tlaxiaco. Los cuatro 

monumentos presentan tales semejanzas, que indudablemente debemos 

relacionarlos con un mismo arquitecto, por mas que las variaciones 

que ofrecen nos indican que eran diversas las manos indígenas que 

trabajaban en cada uno de ellos. 1125 

Fue Toussaint quien se preocupó inicialmente por cuestionarse 

y afirmar acerca de un posible autor del convento en estudio, y de 

los otros citados; también, mostró una gran inquietud por confirmar 

la presencia de mano de obra indígena en la talla de las portadas, 

especialmente de la lateral en la que su ojo observador y ansioso 

de encontrar reminiscencias prehispánicas --las halló en la vírgula 

24 Manuel Touesaint, Arte colonial en México, México, UNAM-IIE, 1974, p.13 
y 26 

25 Ibid., p.35 y 51 
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y el rosetón-- pero especialmente el primer motivo citado fue el 
elemento que le ayudó a corroborar que su autor fue un indigena, y 
que debido a la diversidad de formas fueron varios los que 
intervinieron en ésa y las demás obras aludidas de la Mixteca Alta. 
En l? absoluto desaprobamos esa afirmación, es más, concretamente 
sabemos que un indio cantero llamado Tomás Ramirez estuvo 

trabajando en Coixtlahuaca por el año de 1576; 26 que de los 
repartimientos indigenas hubo varios indios especialistas en 
canterla, de tal manera que se detectan por lo menos tres manos de 
diferente calidad. 

Es una pena que el templo y convento de Tlaxiaco esté 
transformado, por lo mismo, es el que menos punto de comparación 
nos ofrece con los otros tres que no han sido alterados (excepción 
hecha de algunas partes del templo y claustro de Teposcolula). 

Estamos de acuerdo con la apreciación de la ornamentación 
renacentista de la capilla abierta, con la aclaración de que sus 
grutescos, especialmente los delfines, tienen una diferente 
expresión, son un buen ejemplo de sincretismo formal. 

Unicamente tres objeciones: primera, que hay un equivoco 
acerca de las ventanas, probablemente las confundió con las de 
Yanhuitlán, que si presentan traceria gótica; segunda, que es el 
claustro de Yanhuitlán el que se encuentra en mejor estado, y 

tercera, en que no concordamos en su apreciación estilistica de la 
portada principal, de que sea plateresca sui generis por el hecho 
de que sus nichos se repiten. 

De suma importancia es la obra de George .Kubler, Mexican 
Archi tecture of the Sixteenth Century, 1948. Antes de pasar a 
transcribir los párrafos referentes a Coixtlahuaca, nos detendremos 
en el análisis que .Kubler realizó sobre los tipos de planta de los 

templos del siglo XVI, capitules VI y VII de su obra. En ellos 
acentuó el antecedente europeo, especif icamente español, y por 
principio distinguió dos tipos de plantas: de nave Qnica y de 

26 Vid. Capitulo V, inciso 2 C, de la presente tesis. 
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planta criptocolateral, además de las provistas de tres naves o 

pasillos. Textualmente refirió: 

" ... the monastic single-na ved churches are by far the most 

numerous; they constitute the dominant form of the period ... its 

plan reveals a simple single-naved disposition, with or without 

transept, anda 'blind' polygonal sanctuary at the eastern end ... 
We are not concerned in this section with a type was often been 

called a single-naved plan, and yet is not single-naved, but three

aisled, if we read its plan with care and accurancy. The confusion 

perhaps arises from the fact that the exterior massing of this 
class of three-aisled suggest that it is single-naved. It is a 

class represented by the beatiful building of the catolic Kings in 

Toledo, called San Juan de los Reyes (designed by Juan Egas about 

1480) • 1127 

Para el estudio que estamos realizando, nos interesa destacar 

lo que el autor investigó sobre las iglesias que bautizó con la 

denominación "criptocolateral", por ser éstas de una nave 
flanqueada por capillas laterales. El ejemplo más claro es el ya 

citado de San Juan de los Reyes, tipo de planta que poca ejecución 

encontró en Nueva España, en relación al tipo de nave única. Las 

caracteristicas formales del ejemplo son las siguientes: a ambos 
lados de la nave central, en lo que vendrian a ser un par de naves 

más, se adicionó una sección a manera de pasillo, a cada lado, de 

poca profundidad; de tal manera que en cada uno se alojó una hilera 

de capillas laterales, que por tanto desaparece como un volúmen 
efectivo, y que se distinguen por el exterior. En conclusión la 

planta criptocolateral es una fusión de una nave con dos pasillos 

aledaños. 

Dejemos la palabra a Kubler: " ... we lack a term which to 
describe in English such a church that is neither single-naved nor 

three-aisled. Weise uses the term Wandpfeilerkirche; Dehio calls it 

an einschiffige Saal; and modern Spanish scholarship speaks of a 

27 George Kubler, Mexican Architecture of the Sixteenth Century, New Haven, 
~ale Univereity Presa, 1946, t.II, p.231-233 
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nave única. But it is directly misleading to refer to churches of 

the type of San Juan de los Reyes as single-naved, and it is clumsy 

to call them by the more accurate description of 'single-naved 

churches flanqued by lateral chapels'. Indeed, only the Mexican 

type under discussion can properly be called a single-naved church. 

In the Mexican church, which we are seeking to define, volume and 

mass are in intimate agreement, whereas in the Wandfeiler churches, 

the interior illusion of a single nave is belied bay the three

aisled basilical massing of the exterior. For the purposes of this 

discussion, therefore, I shall call the churches of the type of San 

Juan de los Reyes cryptocollateral, and it is with this name that 

we shall later return to discussion of the rares examples of the 

type in Mexico. In them, the aisle is disguised as a row of lateral 

chapels, and it disappears as an effective volume, reappearing only 

in the exterior massing. The cryptocollateral churches are neither 

single-naved nor three-aisled. Indeed they are both. Sixteenth 

century writers distinguished carefully between the single-naved 

church and a cryptocollateral plan. Rodrigo Gil de Hontañón, for 

example, treats them separately in the manual of design written by 

him about 1530-40, and incorporated by Simón Garcia in the 

compendio de arquitectura of 1681. 1128 

Como apoyo para la distinción entre los tipos de planta, el 

acuciosos investigador acudió a LAzaro de Velasco (traductor de 

Vitrubio, 1582) y autor de unas glosas publicadas por SAnchez 

cantón (1575), quien cuidadosamente distinguió tres formas de 

planta: "de una nave rasa, de una nave con capillas hornecinas, and 

the tres naves y capillas hornecinas. Elsewhere he distinguished 

even more sharply by designating the cryptocollateral plan as the 

templo de una vanda con capillas hornecinas. 112 9 

Al igual que Angulo, Kubler también estA de acuerdo en que el 

desarrollo de la planta criptocolateral en España tiene su raiz en 

28 Ibid., t.II, p.233 

29 Ibid., p.233-234 
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las obras producidas en la fase denominada gótico catalán, asi 

como, de la arquitectura de la época de los Reyes católicos, y 

especificamente como lo hizo notar A.M. calzada "la planta como por 

ejemplo del templo de Santa Cruz de Segovia pertenece al patrón 

dominico y jerónimo castellano de fines del siglo XV". 30 En 

efecto, ese tipo de planta única con capillas hornacinas laterales 

o concisamente llamada cr.iptocolateral, no sólo se dio en el gótico 

catalán, sino que caracteriza la arquitectura de los templos 

dominicos y jerónimos de la época de los Reyes Católicos, baste 

citar dos ejemplos más, Santo Tomás de Avila y san Jerónimo de 
Granada, respectivamente. 

Como ya lo afirmó Kubler, en México, las iglesias de planta 

criptocolateral son raras y las que hay, están en las Metrópolis, 

especialmente en zona oaxaqueña y en la Orden de Santo Domingo. Los 

ejemplos son santo Domingo de México, de Puebla, de Oaxaca, San 

Juan Bautista de Coixtlahuaca y San Pedro Etla, agregó el citado 

autor, que probablemente asi lo fueron las de oaxtepec, la 

franciscana de Tepeaca y la de San Agustín de México, que serian 
las excepciones.31 

La explicación del origen de la denominación criptocolateral, 

conforme a lo investigado por Kubler, se encuentra explicita en las 

palabras del arquitecto Rodrigo Gil de Hontañón: "llevando los 

estribos por la parte de adentro, en aquella distancia se hacen 

entierros y señorean mucho la obra", explicó además, que para un 

templo de religiosos como el de San Esteban de Salamanca era más 
conveniente ese tipo de planta de una nave con capillas hornacinas, 

aunque "ha de tener sus entradas rotas en los estribos, porque no 

vayan (se. los religiosos) á decir sus oficios saliendo por la nave 

mayor que seria deshonesto". 32 Dos son los los aspectos 

importantes señalados por Hontañón: la funcionalidad de dicha 

3o Ibid., p.238, n.19 

31 Ibid. , p. 283 

32 Ib!d., p.284, n.4 
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planta tenia un doble fin, a la vez que servia las capillas para 

entieros (criptas), también eran útiles para el oficio de la Misa 

que los frailes tuvieran a su cargo. 
Si bien la planta criptocolateral pasó a Nueva España, no lo 

fue asi en el aspecto funcional, es decir, existieron dos 

impedimentos básicos para la utilización original de las capillas 
hornacinas y el por qué no tienen comunicación en los estribos, 
exceptuando la de Santo Domingo de oaxaca. Por un lado, desde fecha 

muy temprana --1541-- el definitorio del capitulo electivo de los 

dominicos de México ordenó " que no se reciban misas de capellania 

ni carga alguna perpetua sin asenso del Capitulo Provincial y sin 

el mismo, no se conceda en nuestra iglesia capilla a persona alguna 

para sepultura propia con irritación y nulidad de lo 

contrario ... 1133 Por otro, en el Primer Concilio Mexicano --1555-

entre otras cosas se prohibió "enterrar en los muros de éstas 
[iglesias)", 34 prohibición que como bien lo ha señalado Manrique 

trajo en consecuencia la carencia de escultura funeraria en la 

generalidad de los templos novohispanos. 

En conclusión, debido a la antigüedad y tradición de la 

funcionalidad de las iglesias de una nave con capillas hornacinas, 

es adecuado el término criptocolateral, aunque su utilización en la 

Nueva España en lo que se refiere a entierros fue delimitada no 

sólo por las disposiciones capitulares y conciliares, sino además, 

por los obstáculos que las autoridades civiles pusieron a la 

concesión de entierros y capillas en las dos iglesias citadinas de 

dominicos y agustinos, si no ten1an la autorización del Patrono de 
la Iglesia. 35 

Cabe agregar que Kubler explicó que la denominación 

33 En Cruz y Hoya, Op. cit., t.II, p.157. Ulloa, Op. cit., p.154 

34 Jorge Alberto Hanrique, "La iglesia: Estructura, clero y religiosidad", 
en Historia de México, México, Editorial Salvat, 1986, vol. VII, p.1180 

3S Este interesante rubro lo desarrollé en un articulo titulado "Donación 
de capillas y entierros en la iglesia Real de santo Domingo de Héxico", en 
Homenaie a Leopoldo Zea, vol. III, en prensa. 
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criptocolateral es muy cómoda, pues no hay que describir el tipo de 

planta: "de nave Qnica con capillas hornacinas o capillas 

laterales". 

Para el autor en estudio, el gran modelo criptocolateral del 

siglo. XVI, fue San Esteban de Salamanca, debemos agregar que la 

influencia de ese conjunto conventual se dejó ver en otros aspectos 

arquitectónicos y ornamentales que en adelante se citarán. Ya desde 

el capitulo provincial de 1553 de santiago de México, se mandó que 

la iglesia de la ciudad de México se hiciera de la forma de la de 

Salamanca, aunque con techo de madera. 36 En esa misma linea se 

empezó a construir la de Santo Domingo de Oaxaca, en el Qltimo 

tercio del siglo XVI. 

Cabe destacar la presencia en América de un templo con planta 

criptocolateral, anterior a los producidos en Nueva España. SegQn 

Waterman citado por Kubler, le parece que entre el sistema catalán 

y las iglesias tempranas de la Española hay una intima filiación, 

asi lo vemos patente en la iglesia de Santo Domingo iniciada quizá 

en 1511 y en San Francisco terminada antes de 1556¡ textualmente 

refirió: "There seems little doubt that the transmission of the 

type to América was achieved first in Santo Domingo, in the opening 

years of the sixteenth century. T.T. waterman has analysed the 

close relationship betwen the 'Catalan systern' and early churches 

of Hispaniola, such as s. Domingo, reputed to have been begun in 

1511, and s. Francisco finished before 1556 11 •
37 

Entre el templo de San Francisco de la Española y el templo de 

Coixtlahuaca hay una estrecha filiación de tipo formal, puesto que 

entre los estribos no hay intercomunicación como en San Esteban y 

Santo Domingo de Oaxaca, igualmente sus capillas son de poca 

profundidad. La isla de santo Domingo como escala de rigor, sobre 

todo para la orden dominica, fue el punto de partida más cercano 

36 Vid., Capítulo I, inciso 4 en este estudio. Kubler, Op. cit., t. Il, p.285 
y 286. Agradezco a la maestra Gerlero, por la noticia acerca de que Carlos V 
impuso a loe aguetinoe, el modelo de la iglesia criptocolateral de loe jerónimos 
en Salamanca. 

37 Kubler, Op. cit., t.II, p.289 
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de planta criptocolateral como las presenta Coixtlahuaca, Etla y 

Huitzo, no tenemos documentación que lo confirme o desmienta, en 
todo caso, el patrón criptocolateral fue usado por jerónimos, 

franciscanos, dominicos y aún agustinos. 

Pasemos entonces al examen sobre los párrafos que contienen la 

descripción de capilla abierta, templo y portadas. 

"Precise information is lacking about the building dates of 

the two magnificent open chapels of the Dominicans in southern 

Mexico, at Coixtlahuaca and Teposcolula. Both have intricate, thin

plate rib vaults; and the classicizing character of the ornament is 
more pronounced than at Cuilapan, nothing allows the belief that 

such structural finish, and intricacy of ornament, could be 

achieved in southern Mexico before 1560. At both sites, moreover 

building operations were in progress betwen 1575 and 1580. These 
pertain to the churches, so that work on the open chapels (assuming 

that they preceded the churches) should belong to the decade 1565-

75. Coixtlahuaca is the simpler of the two chapels; and its plan 

and ornament are less elaborate than Teposcolula. Since an 
inscription suggests 1576 as the date of completion of the church 

at Coixtlahuaca; and since texts indicate that works was still in 

progress at Teposcolula in 1579, building activity may on the whole 

be slightly earlier at Coixtlahuaca than at Teposcolula. The two 
open chapels are closely related by details of style, so that 

Toussaint believes them to be a work of the same designer •.• 

. • . Coixtlahuaca is related to the deep, single-hay solution of 

Actopan or Yautepec, with the addition of a handsome octagonal rib 
vault over the chapel; and flying buttresses in the facade. A 

peculiar feature is the adjoining sacristy, opening upon the main 

chapel by a door at ground level and a balcony directly above.- The 

sacristy also has a sumptuos rib vault. 1136 

"By every standar of consideration, the Teposcolula chapel is 

an amplification of the programs of coixtlahuaca; by size, 

38 Ibid., p.335-336 
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complexi ty of parts and intricacy of detail. 1139 

Actualmente no contamos con alguna fecha documentada relativa 

a la construcción de las dos capillas arriba citadas. En el caso de 
Coixtlahuaca tenemos algunas fechas que se refieren más bien a la 
construcción del "monasterio" y templo, 1550, 1569 y 1576. De tal 

manera que a nuestro parecer la obra de la capilla de indios debió 

realizarse antes de 1550, o bien entre esa fecha y 1555, y no 

tard1amente como Kubler supone (1565-1575) ya que para esas décadas 

se estaba trabajando en la obra del templo. Por las fechas que 

apoyamos, resulta que la capilla de indios de Coixtlahuaca, no fue 

la excepción en ser construida antes que el templo conventual. La 

de Teposcolula fue mucho más tard1a, tanto en su ptanta como en el 
alzado muestra una mejor solución arquitectónica, además como 

refirió Kubler, su ornamentación tiene un pronunciado carácter 

clasicista. su construcción cuanto muy tard1a la fecharla entre 
1575 y 1580. 

Como ya hemos afirmado la planta de la capilla de Coixtlahuaca 

no es octogonal, por lo tanto su bóveda no lo fue. Tampoco debe 

relacionársele con la de Actopan o Yautepec, porque parezca que 
presenta una nave profunda, lo que sucede es que los vanos por los 

que tenia visibilidad fueron cegados, probablemente porque 

amenazaban ruina. Los problemas de equilibrio fueron resueltos en 

Teposcolula, como bien ha advertido Kubler. 

"Most striking in its colonial character is the ornament of 

the church at Coixtlahuaca. In the main facade, the four-part panel 

is enriched by a multitude of niches, medallions and coffers. 

Classicizing correctness has been observed in a perfunctory manner, 
but the dessigner's main objective was to secure a rich surface of 

ligth and shade. The lateral doorway conteins the same motifs, as 

well as a figural iconography that reflects the influence of 

Cardinal Borromeo's Instrucciones fabricae ... 

.•. The west face of Tepoztlan belongs to the class of the 
tall, pediments doorways, and it is also related to the north faced 

39 !bid., p.337 
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of Coixtlahuaca, another Dominican house in Oaxaca. The association 

of pilasters, colonnetes, and classicizing moldings derives from 

derives academic precedent, but their proportions and execution, in 

a flat, linear manner, recall native works already examined. The 

figural style of the angels and the pediment figures recalls Calpan 

or Huaquechula, and suggests that mastery of figural carving came 

slowly to the participants in this native manner ..• Like the north 

facade of Coixtlahuaca, the figural scheme at Tepoztlan reflects 

the post-Tridentine iconographical prescriptions codified by 
Cardinal Borromeo, 1140 

"The frieze over the doorway of the main entrance to the 

church bears the date of 1576. Conternporary documents also refer 

the construction of the church in this year. 114 1 

En general estamos de acuerdo con las apreciaciones de Kubler, 
la única objeción está en relación directa con las prescripciones 

dictadas por Carlos Borromeo. Si bien en la portada principal de 

Tepoztlán (1580-88) hay una acorde iconograf1a postridentina 

apegada a los preceptos de la obra de Borromeo, como ya lo han 
dicho Kubler y Estrada de Gerlero, 42 no lo es as1 en el caso de 

la portada principal de Coixtlahuaca, porque si leemos el texto de 

la Instrucción •.. , en el cap1tulo III intitulado "De las paredes 

exteriores y el frontispicio", nos enteramos que la prescripción se 

da para el frontispicio y no para los costados, con la presencia de 

la Virgen sosteniendo a su hijo, y acompañada de dos santos, uno el 

patrono y el otro de mayor veneración, si no pudieran representar 

las tres imágenes, entonces únicamente la del santo tutelar. 43 

Efectivamente en Coixtlahuaca aparece representado el santo patrono 

San Juan Bautista, pero en la portada lateral; en tanto que la 

40 !bid., p.413-415 

41 !bid., p.526 

42 Estrada de Gerlero, en nota preliminar a la obra de Borromeo, Op. cit., 
p.XXX, textualmente leemos: "el tema mariano central y los hagiogrAficos 
tutelares a loe costadas". 

43 lJll.!L_, p.7-B 
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iconograf1a de la principal nada tiene que ver con lo señalado por 

Carlos Borromeo, aún más cuando tiene la fecha de 1576, y la 

edición pr1ncipe de la citada obra es de 1577. 

En la obra de Pedro Rojas, Historia general del arte mexicano. 

Epoca colonial, 1963, encontramos las siguientes apreciaciones: 

"La de Coixtlahuaca es una capilla casi completa por lo que se 
refiere a sus dependencias, pero la capilla propiamente dicha es 

sólo un ábside. Edificada a un lado y hacia atrás del templo 

conventual, ligeramente levantada sobre un podio, es una obra de 

franca improvisación, en la que el fraile arquitecto quiso realizar 

un escenario al aire libre franqueando el ábside a. través de un 
gran arco frontal y dos menores hacia los lados, cuya audacia no 

vino a corresponder con la estabilidad del frente del edificio 

haciendo necesario apuntalarlo mediante arbotantes abiertos en 

forma de abanico, apoyados contra los lados del arco principal. La 

obra de arquer1a respira los aires del Renacimiento y en cambio la 

cubierta es absolutamente gótica en lo estructural y en lo 

decorativo. Anexa tiene la sacrist1a y sobre ella la celda del 

guardián, cubiertas cada una con otras bóvedas góticas. La celda se 

abre hacia la capilla por un amplio balcón que indudablemente se 
utilizó como coro.1144 

"Los muros [de los templos) son siempre espesos y con 

tendencia a omitir los claros de luz, aligerados en pocas ocasiones 
mediante arquer1as colocadas en las bandas laterales, cegadas hacia 

afuera por muros corridos (Coixtlahuaca, Tepeaca y 

Xochimilco) 11 • 
45 

"Como portadas notables y que exceden los limites de los 

estilos a que se afilian en lo esencial, es necesario mencionar 

las de Calpan y Coixtlahuaca ••. 

... no hay portada del siglo XVI que sea tan efectista como 

44 Pedro Rojas, Historia general del arte mexicano. Epoca colonial, México, 
Editorial Hermee, S.A., 1963, t.II, p.32 
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esta [la de Coixtlahuaca] y su compañera [la de Calpan]. Cierto es 

que son h1bridas e ingenuas según lo eran todas, pero al hacerlas 

se logran cuajar conjuntos armónicos que cubren la totalidad de los 

paramentos y les imponen una monumentalidad única dentro de su 

época, monumental.idad de obra redondeada y consolidada que si 

guarda relación con otras composiciones lo hace con los mausoleos 

renacentistas italianos que son modelo de armon1a y unidad puesto 

que en ellos se equilibran la masa constructiva y la arquitectura 

decorativa ••. 

.•. Dichas portadas se forman a base de esqueletos de soportes 

y entablamentos que dividen las superficies horizontalmente en dos 

cuerpos y sus respectivos áticos y verticalmente en tres calles. 

Los dos cuerpos enmarcan respectivamente los vanos de las puertas 

y unos óculos superiores. Los intensos efectos de claroscuro que 

las caracterizan se consiguen mediante el encasetonamiento de 

jambas, pilastras y rosas geométricas que a gran despliegue 

irradian de los 6culos. También se consiguen con hileras de nichos 

en las entrecalles laterales, treinta y dos en total para la 

portada principal y cuatro para la lateral, debiendo haber sido 

sus efectos de claroscuro mucho mayores de lo que son, cuando 

hospedaban cruces nudosas. El efectismo se completa con relieves a 

la manera plateresca y hasta con otros a la manera indiana. Los 

primeros son escudos dominicos para las enjutas de los arcos, un 

escudo de los Austrias de muy fino trabajo de relieve plano para el 

t1mpano de un esbozo de frontón que aparece en el ático medio de la 

portada principal, de medallones de bustos con dominicos para las 

entrecalles laterales del ático superior en la misma portada mayor, 

y un arcángel al. que sigue una cartela que sujetan dos pequeños 

angelillos góticos en la entrecalle central del propio ático. En el 

ático medio de l.a portada lateral, aparece un grupo de tres figuras 

de santos en el t1mpano de un frontón semicircular, haciendo juego 

con los motivos escultóricos de la otra portada. Los segundos de 

los relieves indicados, los de tipo indiano, representan láminas al 

relieve que llenan las entrecalles laterales del ático superior de 
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la portada lateral y que son semejantes a las que emplearon los 

frailes para enseñar la religión a los indios haciéndolas como 

pinturas de gran despliegue en que se mostraban en un mismo plano 
todos los objetos evocativos de la Pasión. 1146 

Por lo menos tres nuevas aportaciones hay que considerar en el 

texto de Rojas, relativas a la capilla abierta. Primero, sobre su 
planta señaló que se trata de un ábside de templo, y en cuanto a su 

ubicación, lo dijo con más exactitud; segundo, la afirmación de que 

la obra fue de "franca improvisación", y el gran interés que 

representa al ser una capilla con un escenario al aire libre, ambas 

caracteristicas trajeron por resultado los inconvenientes que 
acertadamente comentó el autor; tercero, afirmó contundentemente 

que la bóveda de la capilla fue gótica tanto en lo estructural como 

en lo decorativo, cuya espesor de los plementos es menor en 

relación a otras tantas bóvedas de cruceria del siglo XVI 

novohispano. Un cuarto acierto, es la designación de celda del 

fraile guardián de la capilla (ya que contiene una banca de piedra 

y ventana a la manera de las habitaciones en la planta noble del 

claustro), ese mismo espacio probablemente sirvió para albergar el 

coro, en tanto que la habitación baja tuvo funciones de sacristia. 

En lo que diferimos es en la aseveración de dos bóvedas, quizá por 

mala inferencia del autor, sólo existe una de nervaduras que sirve 

de techo al espacio celda-coro, en tanto que el techamiento de lo 
que fue sacristia se hizo mediante vigas y tablones de acuerdo a 

las huellas que aün permanecen. 

No dejó de llamarle la atención la solución de "arcos en las 

bandas laterales" del templo, tema tratado ampliamente por Kubler, 
cuya función arquitectónica, como dijo Rojas, fue la de "aligerar 

los muros ciegos y gruesos ... " 

Como primeramente lo hizo notar Angulo, Rojas reiteró que una 

de las portadas más efectistas por su claroscuro, es la principal 

de Coixtlahuaca, a pesar de su hibridez e ingenuidad, no como lo 

eran todas. El diseñador pensó en la necesidad de recubrir el 

46 Ibid. , p. 59-60 
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paramento y el resultado se ve en la monumentalidad y armonía, esa 

armonía entre arquitectura y decoración se detecta en sus elementos 

tanto verticales y horizontales que la rigen, y en la reiteración 

de los ornamentos que producen el contraste. 

En lo que no estamos de acuerdo es en la división que hizo de 
relieves platerescos y relieves 

están inscritos o enmarcados 

ornamentación plateresca, como 

indianos. si bien los primeros 

por formas peculiares a la 

la utilización de medallones y 

escudos, también caracterizados por la finura de la talla; tanto 
ésos como los "indianos" fueron obra conjunta de canteros 

indígenas, que igual valdría calificarlos globalmente. 

En la descripción de elementos decorativos de la portada 
principal dio una apreciación equivoca al señalar la existencia de 

un arcángel con cartela, en lugar de santa Bárbara. 

Lo que si es un acierto que vale la pena recordar, es la 

comparación que hizo de los tableros con los instrumentos 

pasionarios de la portada lateral, con las sargas que los frailes 
utilizaron como uno de los medios didácticos más afortunados para 

la evangelización. Es más, los tableros de Coixtlahuaca fueron de 

enorme utilidad para continuar y afianzar la enseñanza de la 

doctrina a los conversos y a las nuevas generaciones convertidas 

como un recordatorio permanente de la Pasión de Jesucristo. Fue el 

primero en reconocer la talla fina del escudo de los Austria. 

Toca el turno a un interesante articulo de Manuel Carballo "Un 

edificio del siglo XVI en la Mixteca", 1965: 

"En el mismo pueblo, al norte del monasterio, junto a lo que 

hoy es la presidencia Municipal, es posible ver los restos de una 

construcción con caracteres estilísticos similares a los del 
monasterio; no teniendo una relación directa con él, debió haber 

sido construida para otro uso, al mismo tiempo o quizá antes que 

los edificios conventuales. George Kubler la menciona en su libro 

sobre la arquitectura religiosa del siglo XVI y hace figurar la 

arquería de acceso al edificio como la portería del convento; 
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imposible a todas luces, tanto por la distancia a que se encuentra 

del monasterio como por tener éste, su propia portería adosada al 

lado sur de la iglesia ... 
. • . El edificio en cuesti6n, hoy parcialmente arruinado y 

modificado para ser utilizado como habitaciones particulares, 

presenta una planta en escuadra, con ejes de poniente a oriente y 
de norte a sur. En la fachada sur una arquería con tres arcos de 

medio punto, de basas sencillas, con jambas de caset6n corrido que 

rematan en impostas y continúan la molduraci6n en los arcos con los 

mismos casetones encerrando botones de flores, igual que en la 

fachada principal de la iglesia, nos dan los datos claros de la 

filiaci6n que la relaciona en época y estilo con la arquitectura 

del edificio conventual. En el cuerpo que hace escuadra poniente, 

varios vanos correspondientes a puertas y formados por arcos 

conopiales de recia molduraci6n que baja a la imposta y continúa 

formando las jambas hasta rematar en una base muy simple, 

recuerdan, asimismo, las portadas en el interior del monasterio .•. 

•.• En el interior --hoy destechado-- de las dependencias del 

edificio oriente-poniente, un escudo de Espafia esculpido en piedra 

gris se encuentra abandonado, probablemente figur6 en el 

coronamiento de la fachada. Es de notarse que, en tanto el escudo 

de la fachada principal de la iglesia ostenta las armas de la casa 
de Austria, el que nos referimos anteriormente tiene talladas las 

armas de los Reyes Cat6licos. cerca de la arquería hacia el lado 

poniente un escudo de la Orden Dominica, en piedra tallada, está 

empotrado en un mogote de época indudablemente posterior, que 
permite deducir que el edificio en cuesti6n estuvo ligado con los 

hijos de Santo Domingo y no fue simplemente una construcci6n 

civil. .. 

••. Posiblemente nos encontramos ante lo que fue en origen, el 

edificio destinado a la industria de la seda. Por sus 

características, de estilo podemos relacionarlo con la fábrica del 

conjunto conventual, aún cuando fuera aventurado el pretender 

situarlo en el tiempo, como definitivamente anterior a la 
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construcción del mismo. Sin embargo, cabe notar que conforme a la 

inscripción de la fachada poniente de la iglesia: ( .•. 1576), ésta 

fue terminada en el año de 1576 y hacia el año de 1580, es decir, 

muy poco después de que los frailes terminaron el convento y que la 
población era muy grande todavia, la importación de la seda, de 

inferior calidad, pero más barata, de China y Filipinas, inició el 

colapso y el desequilibrio administrativo y económico que arruinó 

la industria en la Mixteca y que propició el inicio de su 
decadencia hasta llegar, en tiempos actuales a ser casi un pueblo 

fantasma y un monasterio en peligro de desaparecer .•. 

. • • Esperamos que investigaciones posteriores nos permitan 

respaldar o acaso modificar, con una documentación apropiada, los 

datos que ahora presentamos a guisa de hipótesis. 1147 

Sin descontar las observaciones que Toussaint hizo de los 

"restos" cercanos al Palacio Municipal, carballo es el ünico autor 

que dej6 una explicación más detallada del que denominarnos ~ 

de Coixtlahuaca. Son esos restos un enigma al tratar de demostrar 

lo que fueron, no hemos encontrado noticias documentales de archivo 

ni de crónicas, que aludan o insinüen la existencia de una 

construcción distinta al complejo conventual y a los edificios del 

orden püblico. 

Los restos que todavia conoció carballo en aquella época, ya 

no existen, éstos todavia estuvieron en pie en 1980, en torno a una 

plaza casi cerrada. Para nosotros esas ruinas, ahora amontonamiento 

de piedras derruidas fueron a todas luces construcciones civiles 

del siglo XVI, entre ellas, debió estar la casa del gobierno 

indigena --el tecpan-- con una fachada más suntuosa, a nuestro 

parecer 1a articulada por tres arcos. Analicemos entonces las 

observaciones hechas por Carballo. 
Al principio del texto admitió que la construcción en cuestión 

se hizo para un uso diferente al del conjunto conventual. Más 

adelante expuso una interesante hipótesis, en la que postuló que el 

47 Manuel Carballo, •un edificio del siglo XVI en la Mixteca", en Boletin 
del INAH, México, 1965, No.21, p.2-4 
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edificio fue el utilizado para la industria de la seda. Sin 
embargo, en esta última afirmación diferimos completamente, ya que 
por el estudio de Borah sobre la seda en Nueva España, sabemos que 

el cultivo de la simiente y demás procesos, se hicieron en casas 

particulares y en una casa de la seda, que en el caso concreto de 
Tejupan en la Mixteca Alta, la casa debla ser de madera --al 

parecer esa petición substituirla a una anterior-- además las 

habitaciones deb1an ser anchas y altas. 48 caracter1sticas que no 

corresponden a la obra de mamposter1a y siller1a de las 
construcciones públicas de Coixtlahuaca. 

En otro aspecto, el hecho de que la fachada de tres arcos 

aparezcan tres medallones con el escudo de la Orden --semejantes a 

los de la capilla y del templo-- y en fin otros detalles 

ornamentales que se citarán adelante, ha provocado la posibilidad 

de que el ed1culo estuviera relacionado 1ntimamente con los 

dominicos, por lo que a carballo le parezca que no "fue simplemente 

una construcción civil". Recordemos el papel fundamental que dichos 
religiosos tuvieron en la creación y cuidado de los bienes de 

comunidad: caja y casa comunitarias. As! como las noticias 

contenidas en el cuadro sinóptico.. . de 1883, en la que a los 

dominicos se adjudican las obras del acueducto ca. del año 1580. 

Por lo que se refiere a la afirmación de Carballo respecto del 

comentario que Kubler hizo de esas fachadas, hemos de aclarar que 

hubo un error por parte de carballo, ya que tanto Kubler como otros 

autores no se ocuparon de esas construcciones, y sólo Angulo 

publicó una fotograf1a de la portada con la arquer1a, incluyéndola 
en la serie de fotograf1as del convento --de acuerdo a lo ya 

señalado. 

Al parecer cuando carballo conoció los ed1culos en examen·, las 

habitaciones correspondientes a una de ellas estaba en uso por 
particulares; probablemente fue la de orientación norte-sur, ya que 

la otra estaba destechada, corroborado además por la fotograf1a que 

48 Borah Woodrow, "La cría del gusano de seda siglo XVI", en Lecturas 
históricas .•. , Op. cit., p.207-222. Vid. Capitulo II, inciso 1 d) an aata tesis. 
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publicó, el acceso central ya estaba tapiado por completo, a 

diferencia de la primera fotografia con que contamos y que 

pertenece al Archivo FotogrAfico de culhuacán, en la que se 
advierte que habia una puerta de madera. 49 

La descripción de la ubicación de los edificios y del alzado 

del mismo es clara y forma parte fundamental dentro de la historia 

escrita, ya que sepamos, hasta ese momento nadie se habia detenido 
en hacerlo, no por falta de interés, sino, creemos por 

desconocimiento del sitio y luego porque los edificios fueron 

derruidos en 1980, según porque su estado ruinoso amenazaba la vida 

de los transeúntes, mejor dicho, amenazando la vida de los 

jugadores de baloncesto que ahi tenian su cancha, en lo que fuera 

una pequeña plaza del siglo XVI, al mismo que un terreno apetecible 

para alguna modernización. 
Acerca de la descripción de la fachada con arqueria, de 

Toussaint a carballo, hay ya notables diferencias, como el escudo 

con las armas de Castilla y León que estuvo empotrado en la misma, 

y que Carbal lo ya lo vio "abandonado", asi también, la presencia de 

tres escudos dominicos de los que ya sólo existia uno. 

Los motivos ornamentales como el escudo dominico, las flores 

que exornan pilastras y arqueria son similares a los del templo, 

aspecto que serA analizado en el Capitulo IV, inciso 1 de este 
estudio. 

John McAndrew, The Open-Air Churches of Sixteenth-Century 

México, publicada en 1965, contiene las siguientes observaciones: 
"Had they wished, the friars at Coixtlahuaca could have raised 

their church on any of several neighboring hills, each of which 

could have been effectively notified, yet they chose instead to 

build beside the big plaza on the lowest land in town. The site was 

so low and so near the river that to make it usable a vast 

49 carballo, Op. cit., p.2 (fotografla). Fotografla No. CCXXXIX-95 
Coixtlahuaca, en el Archivo FotogrAfico de CulhuacAn, INAH; en nuestro catAlogo 
es la No. B 
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plataform had to be built. (This is no longer apparent because the 

river which once served the largest preconquest city has now gone 

nearly dry: the grat city has shriveled to a hamlet of 400). 1150 

"The most elegant of the single-cell chapels is surely that at 

Coixtlahuaca (plain os •snakes', called 'Inguinche' by the local 

Chochos, and 'Yodozocoo' by the Mixtecos), set in the through of a 

broad remote valley in the bare sierras nortwest of Oaxaca. In the 

Mixteca the Dominicans had been allowed to own income-producing 

lands, as the franciscans never were, and here in the Mixteca Alta 

they built the grandest of their country monasteries .•. In them is 

to be found sorne of the handsomet and most original architecture in 

New Spain ... 

••. The grandiose monastic group set --atrio and all-- on a 

high platform almost identical with that at neighbouring 

Yanhuitlán; both are about 350 by 500 feet. As we know the latter 

to have been made specially for the monastery, of earth and rubble 

from demolished teocallis, we may supossed that so was the 

impressive mass at Coixtlahuaca. Traces of gray stucco pavement, 

more likely post-than preconquest, are still visible over much of 

the tope surface •.. 

•.• The splendid open chapel, dedicated to San Juan Bautista, 

stands at the tope of five steps by the north flank of the church, 

set well back to gain atrio space. In plan the chapel is a square 

augmented by a trapezoidal apse. Diagonal buttresses run back from 

its back corners, and other buttresses set at equivalent angles 

flare forward from its front cornes somewhat as at Cuernavaca. 

Between them a segmental arch spans the whole chapel front (about 

35 feets) • Although most of the vault which once covered it has now 

disappeared, doubtless destroyed by the many quakes which rack the 

valley, enough of the springing of clusters of ribs remains to show 

that it was a tipically florid late gothi star, and one of the most 

sophisticated specimens of cut-stone vaulting in the New World. 

SO John McAndrew, The Open-Air Churches of Sixteenth-Century México, 
Cambridge Massachusetts, Harvard University Preee, 1965, p.271 
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Anything really gothic in structure is uncommon enough in the 
Americas, and anything of this cuality must have been exceptional. 

Unfortunately it had already crashed before 1926, when coixtlahuaca 

was 'discovered' by Manuel Toussaint. No more, apparently, had 
fallen by 1941, when the next visitors from outside went to see it, 

but by 1957 a few more pieces had broken off, and tall the 

informative fallen fragments had been cleared away. Fortunately 

another patterned vault over and adjacent second-story chamber is 

of expert design and construction to show the still finer lost 

star-vault must have been. It puts the chapel in quite a different 

category from the simple barrel-vaulted examples just discussed. 

(The only other rib-vault single-cell chapels known are the little 

apses at Atlihuetzía, Tepeyanco, and the exagonal chapel at 

Tlaxcala perhaps, all in a different class) ••. 

••. The construction of the chapel at Coixtlahuaca shows many 

puzzling alterations. In several places extra masonry was added 

outside the old walls, not bonded to them but just laid up next to 

them in a suplementary outer layer. In a few places such layers 

were added twice or three times, peeled of this additions, what 

remains of the chapels shows that it was meant to be lighter and 

airier than it is now; the diagonal flaring buttresses in front, 
for example, were not always solid walls but once were flying 

buttresses, lighter than their foreruners at cuernavaca. one can 

still make out their arches, now walled in, springing from the same 
level as the main •proscenium' of the chapel front. one can also 

see that these flying arches were once surprinsingly thin, for 

their archivolts, preserved on both sides, reveal the original 

slender section of the working strut of the butres. These flying 

arches sprang not from the capital on a colum engage to a massive 

piers as they do now, but from the capital of a freestanding 

column. on the side walls of the chapel other arches spring from 

these same columns, similar to the buttress-arches, and like them 
now walled up. The whole front half of the chapel was, then, 

planned to be open, light, and slender .•• 
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••• That this bodly diaphanous scheme was rather suddenly 
abandoned is shown by the upper parts of the construction, as 

clearly made for the present thickned arrangement as the lower 

parts were not. Since the region has so often been shake by 

quakes, perhaps sorne bad shok scared the builder --who must have 

been an outsider-- when the light scheme was half up, and led him 

to a cautions decision to make the front more resistant by filling 

in all the open arches except the main arch, the only one that had 
to be open for practica! reasons. Sorne of the bracing extra layers 

of masonry must have been outside the walls at this time; others, 

one of which interrumpts a window, must have been added later. 

There were surely more quakes, and each of the bad .ones has left 
its layer of stiffening until parts of the chapel and church are 

now laminated in stone though by sorne series of gigantic geological 

deposits ••. 

••• One low story up, at the rigth of the chapel proper, is 
the chamber with the surviving ribbed vault, opened to the chapel 

by an 8-foot arch. This room is large enough to hold musicians, but 

inasmuch as the arch window is not big enough or well enough placed 

or oriented to transmit their music satisfactorily, out trough the 

chapel to the atrio beyond, the room would seem to have been built 

for sorne other use, a use of which the vaults asserts the 

importance. It might have been a sacristy, where the silver and the 

Host for the chapel were kept betwen Masses, but unless there was 

sorne special reason to keep them upstairs (as they sometimes had 

been kept upstairs in the monastery building of stablishments which 

did not yet have a church) surely it would have been more 

convenient to have the sacristy on the same level as the chapel, or 

to use the sacristy of the adjacent monastery church. It is 

dificult to think of any reason to open a sacristy to its chapel by 

an 8-foot arch high in the air. This room was reached by a stairway 

from a similar room below. Although both chambers adjoin the 

sanctuary of the monastery church, neither had acces to it, and 

therefore, even though physicali joined to it, they cannot have 
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been functionally associeted with the church: they must have been 
planned to serve the chapel ... 

• . . Most of the architectural vocabulary of the chapel is 

orthodoxly though provincially renaissance, with none of the 

fanciful plateresque licencense of the grand monastery church 
adjoining. There is sorne gothic in the profiles of the vault ribs 

as well as in their pattern, and there is crisp and sparking 

tequitqui carving on the dominican crosses in the spandrell 

medallions and on the archivolt of the main 'proscenium' arch below 

tehm. On this threefold archivolt arealternating dragons and 
pelicans, the former clearly (and heretically though probably not 

idolastrously) descended from the plumed serpent Quetzalcóatl, and 

the latter descended more from the family of fierce heathen eagles 

than the family of mild Christian pelicans, symbols of Christ•s 

sacrif ice and the Eucharistic Sacrament (Psalm 102) • The pelican 

eagles of this archivolt are masterpieces of tequitqui carving, 

close cousins of such fine birds as that on the heraldic stones of 

Tecamachalco or on the casas Reales at Tlaxcala. They are outdone 

by the fancy quarterings of Philip II borneby a doubled-headed 

eagle carved over the front door of the adjacent monastery church 

at coixtlahuaca, one of the few such heraldic pieces in Mexico not 

erased during the War of Independence. The curios tequitqui 

plateresque side portal of the church displays one of the few 

sample of the clear survival of a preconquest motif: speech-glyphs 

issuing from a human head. There is a major differences in style 
between the chapel and the church, and between the front and side 

doors of the church. Nothing in the chapel is in the wildly 

provincial plateresque style of the north door, and nothing 

resembles the pseudo-antique aspect of the front door surrounded by 

its many niches derived, perhaps, from Serlio's plate of the Arch 

of Janus Quadrifons in Rome. The chapel and the exterior of the 

church do not like the work of the same designer, and probably were 

not built at the same time ..• 

••. Below the dazling eagle and between the many niches, the 
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architrave, of the church door· is carved with the date 1576, and 

contemporary docurnents also refer to considerable work on the 

monastry then. Although there is no specific information fer the 
date of the chapel, ene may reasonably assume it to be a little 

earlier, and not only designed but carried out by different hands 

from those that made most of the church and monastery. Idols were 

discovered under the atrio cross in 1576, perhaps because it was 

then being set in line with the recently completed chapel (as its 
shapeless base still is). Since the masonry of the chapel is not 

bonded with the church, the chapel must have been built at a 
different time, and that would have been more probably befare than 

after the church. The monastery had be founded in 1544. If the date 

of sorne bad quake in the 1560' s or 70' s were known fer this 

regions, that could be a clue to when the construction of the still 

unfinished chapel was change to something thicker. The monastery 

wing, on the other side of the church, would probably have seen in 

good chape by 1564 when the Dominicans held their Chapter thre. 

They would not needed the big chapel. At their next meeting here 

(1583), ignoring their surroundings (by now including the palpably 
lavish church) the friars declared that all monasteries under 

construction should be "finished as quickly as possible, 

restraining all superfluities, in accord with our station and 

poverty' . Money was not to be squandered on retables. such 
resolutions seem tacitly to admite past extravagance, and 

coixtlahuaca, and Yanhuitl6n are eloquent testimonial to it. 

Perhaps extravagance was not so difficult to renounced in 1583 when 

prosperity gene from so much of the country and so much of the 
labor supply had died in the plague a few years befare. The 

renunciation was not enforced, however, and the grandest of all 

Dominican stablishments putside the capital, that at oaxaca itself, 

continued to rise and accumulate magnificense. 1151 

Varias consideraciones se pueden argumentar para explicar el 

emparejamiento del terreno donde se ubicó el conjunto conventual. 

Sl !bid. , p. 466-49 l 
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Los frailes eligieron el terreno al lado sur de la plaza, terreno 

disparejo, como lo es el resto del asentamiento de la población; 

sus ventajas son que se extendla más al sur lo suficientemente para 

ubicar desde el atrio hasta el huerto, limite sur que por 
natu~aleza termina en un barranco. Ya McAndrew sefialó la cercanla 

del rlo Llano, éste pasa a esacaso medio kilómetro por su lado 

poniente. Limite natural, cercanla del rlo, y plaza con el 

conglomerado de la población, y algo más, fueron las razones por 
las que los Dominicos eligieron ese lugar --no únicamente buscando 

un lugar fortificado como supone McAndrew. No obstante el terreno 

desigual se emparejó por medio de un terraplén, que muestra su 

parte más alta por el poniente, según sefialó el citado auto, con 
fragmentos y piedras de las estructuras prehispánicas, quizá de las 

llamadas ruinas del reinado que están en el frente poniente, al 

otro lado del rlo. 
Al autor en examen le pareció, que tanto el atrio de 

Coixtlahuaca como el de Yanhuitlán son semejantes, opinión en la 

que estamos parcialmente de acuerdo, ya que si asl lo es en la 

disposición, no asl en las dimensiones tanto de largo, ancho y 

alto. El de Yanhuitlán es nueve metros más largo por cada uno de 

sus lados, en tanto que la plataforma de Coixtlahuaca es mucho más 

alta, como más adelante él mismo corrigió. 

Repitió la afirmación de Toussaint de que la advocación de la 

capilla es de San Juan Bautista e hizo una serie de observaciones 

atinadas en relación a su emplazamiento y elevación arquitectónica. 

Cierto que ésta está elevada del nivel del atrio --como también lo 

sefialó Rojas-- y que está ubicada de tal manera que domina el 

atrio, pero no coincidimos en la descripción que hizo de su planta, 

porque no se trata de una planta cuadrada con un ábside trapezoidal 

agregado. En todo caso serla un rectángulo con un ábside 

semiexagonal. 
Es el único autor que hasta ese momento se detuvo en la 

descripción de los contrafuertes exteriores, mas no con detalle 

exhaustivo. Se trata de tres contrafuertes o estribos y un 
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arbotante en la parte posterior, mientras que en el frontis, son 

dos estribos con arcos arbotantes, que por su ubicación y función 

recuerdan a los de cuernavaca, aunque para nada son similares -

como lo aclaró más adelante-- ya que los segundos son masivos y los 

de Coixtlahuaca fueron concebidos de poco espesor, como en la 

arquitectura gótica, tuvieron que ser rellenados ya que su cálculo 

no fue apropiado para contener el peso de la fachada. 

como resultado de la dedicación a la observación del frontis 

de la capilla, tenemos que, hizo notar las diferentes masas 

constructivas adheridas posteriormente al monumento, en algunas 

partes fueron agregadas dos o tres capas de mamposter1a. Detalle ya 

señalado por Rojas, esos agregados demuestran que el plan original 

de la capilla fue hacerla más abierta, ligera y airosa, muy lejos 

de la masividad que ahora presenta. 

As1 también observó que los arcos arbotantes del frontis, 

lejos de arrancar de los pilares que ahora muestra, lo hacen de los 

capiteles de columnas exentas, para llegar en su otro extremo no al 

capitel de otro soporte sino más bien sobre el paramento de la 

fachada (en lo que es aproximadamente la enjuta del arco principal 

de acceso a la capilla), éste seria un punto más en contra de la 

estabilidad. Además, en ese mismo paramento --por el interior-

recaen los arcos también ahora cegados, que se ven como si formaran 

muros laterales. Por lo que concluyó --al advertir esa serie de 

irregularidades y sobrepuestos-- que el "frente de la capilla se 

pensó hacerlo abierto, ligero y esbelto". Agregó, con buen ojo, que 

a esa fachada ligera se sobrepuso un ático pesado, que fácilmente 

con la ayuda de un temblor desestabilizó el edificio, de tal 

manera, que se tuvo que proveer el relleno de los vanos, excepto el 

principal "el único que deb1a estar abierto por razones prácticas". 

suponemos que la función de la capilla debió haber sido fundamental 

como para cerrar parte del espacio para mayor seguridad, puede ser 

indicativo de que aún fue en época colonial. 

Expuso que por los restos de las nervaduras en el suelo, la 

bóveda de la capilla era una t1pica estrella del gótico tard1o, no 
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lo creemos as1. Tanto planta y alzado de la capilla no se 

corresponden con el diseño de una bóveda de estrella, todav1a 

permanecen los arranques de los nervios y en algunos la dirección 
de los mismos, nos indican un diseño diferente al de estrella. 

Señaló dos aspectos relevantes, destacados por Rojas y Kubler 

respectivamente: primero, que la estructura de la bóveda no fue de 
imitación, es decir, que los nervios tuvieron realmente una función 
estructural, además, porque el relleno y sus plementos debió ser 

delgado (como el de la sacrist1a) en comparación al grosor de 

algunas bóvedas nervadas novohispanas; segundo, que existe un 

determinado corte de piedra, de lo que resulta de acuerdo a la 
explicación de McAndrew "uno de los más sofisticados espec1menes", 

en efecto el corte de piedra es diferente pero no se ha explicado 

en qué radica esa diferencia en relación a otros, más adelante lo 

examinaremos. 
Estamos de acuerdo en la inicial suposición del autor, en que 

una de las funciones de la planta alta de la sacrist1a de la 

capilla sirvió de coro, además de la utilización de celda del 

fraile sacristán y guardián según el caso. Varios fueron los 

planteamientos de McAndrew en relación al uso de lo que nosotros s1 

cÓnsideramos sacrist1a y celda-coro; es más s1 hubo comunicación 

entre ésta y el templo, por medio de una pequeña puerta conopial 
abierta en el muro del templo y otra en el muro sur de la 

sacrist1a. 

De manera general coincidimos en los calificativos 

estil1sticos de los elementos estructurales y ornamentales: formas 
del lenguaje renacentista y plateresco, as1 también del gótico, a 

los que agregamos el románico. como ejemplos valga destacar: 

columnas, arcos, divisiones de entablamentos, estribos, grutescos, 

medallones; arbotantes, cubiertas nervadas, ménsulas y muros 
gruesos. 

cuando McAndrew se refiere a obra tequitqui, destaca 

especialmente aquellas que son expresivas de forma y talla 

ind1genas, como los sincréticos 11pel1canos-águila" y los "dragones-
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quetzalcóatl",, que más bien son delfines-serpiente. Cabe subrayar 

que la mano indígena se advierte en otros elementos --como es 

lógico cuando sabemos que su autor fue un indígena-- esos otros 

elementos decorativos ya sea geométricos y/o naturalistas son menos 

llamativos a los estudiosos,por carecer de carga simbólica y formal 

prehispánicas, aunque igualmente elaborados con la sensibilidad y 

habilidad indígenas. Asi también, al citado autor le pareció que la 

portada lateral es tequitqui-plateresca, porque en ella se 

representó el glifo de la palabra (mejor dicho vírgula). Por lo 

demás, efectivamente hay medallones del repertorio plateresco, pero 

bien sabemos, de origen renacentista, que al combinarlas de manera 

novedosa y con el sello de la sensibilidad indígena, el producto 

resulta netamente novohispano. 

Atinada es su reflexión sobre el arco de Jane, como posible 

fuente de inspiración para la multiplicación de los nichos. Más 

adelante ahondaremos en la influencia decisiva de los dibujos de 

arcos de triunfo de la obra de Serlio, que mucho tuvieron que ver 

con las dos portadas de Coixtlahuaca. Respecto de las fechas que 

maneja no hay objeción alguna, éstas serán retomadas en el análisis 

posterior. Si es importante destacar, las menciones que el citado 

autor hizo respecto de la incidencia de los temblores en la 

construcción, desafortunadamente no tenemos fechas concretas de 

algunos temblores acaecidos en el siglo XVI, y por ejemplo, sólo 

sabemos que la ciudad de oaxaca era afectada por frecuentes 

movimientos de tierra; fray Juan de Córdoba en dos cartas de enero 

de 1569 aludió a los dafios que éstos provocaban en los conventos, 

y en la pescripción de Anteqµera de 1579, se insistió en lo 

perjudicial que habían sido para el convento dominico52 

Elisa Vargas Lugo en Las portadas religiosas de México, 1969, 

hizo la siguiente reflexión: 

"Otra obra monumental es el convento de Coixtlahuaca, fechado 

en 1576 y que luce dos de las portadas más espectaculares del arte 

52 Vences, "Notas para la arquitectura •.• ", Op. cit., p.512 
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clasicista en Oaxaca. La principal tiene tres cuerpos, apenas 
diferenciados, porque la ornamentación compuesta de 32 nichos 
pequei'los y vacios además de un sinnúmero de casetones, produce 

intensa vibración y claroscuro a los lados de la puerta y del gran 

óculo del coro. La puerta de medio punto y doble arquivuelta está 

totalmente ornamentada con más casetones cuadrangulares; en las 
enjutas hay medallones y sobre la cornisa del primer cuerpo un 

frontón; el óculo está compuesto por triple enmarcamiento de 

casetones, que en la periferia semejan pétalos curvilineos y en el 

interior son cuadrangulares. En el tercer cuerpo hay más medallones 
y otros relieves. Esta composición, como se comprende, es uno de 

los mejores ejemplares del gusto claroscurista, geometricista. La 

portada lateral tiene un óculo igual, pero el resto de su 
composición es más simple, destacándose los elementos con claridad. 

Lo más notable es la parte del entablamento que casi es otro cuerpo 

intermedio y en donde se encuentra un medio punto, dividido en tres 

partes, donde se ven esculturas. 1153 

Por la presencia del timpano en Coixtlahuaca y 'ianhuitlán, asi 
como en cuilapan, la citada autora supuso que fue obra de Antonio 

de Barbosa. 54 

Nos remitimos textualmente a la definición de "Las portadas de 

formas clasicistas o academizantes", clasificación en la que 

incluye las de Coixtlahuaca: "combina formas clasicistas 

libremente .•• acercándose unas veces al plateresco y otras al 

purismo, pero sin ser una cosa ni otra, porque presentan ciertas 

distorsiones o alteraciones de los cánones clásicos o platerescos, 
que las hacen diferentes, en cierto modo amaneradas ••• 

••• La combinación libre de formas clásicas y las distorsiones 

o alteraciones que ofrecen muchas portadas, se explican pues 

fácilmente. Es posible que la mayoria de los frailes que se 
improvisaban en alarifes nunca antes hubieran visto los modelos 

53 Elisa Vargas Lugo, Las portadas religiosas de México, México, UNAM-IIE, 
1969, p.183-184 

54 .ll?.i>L,_, p.184 
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clásicos más que en grabados. En suma en la rnayoria de los casos no 

se tenia la cultura académica necesaria para edificar con cánones 

estrictos, por eso las obras puristas que requieren conocimientos 
profundos del arte clásico, son pocas •.. 11 55 

. La variante regional de ese grupo en oaxaca se ejemplifica con 

las portadas de Coixtlahuaca y Yanhuitlán: "que lucen un clasicismo 

muy rico con elementos platerescos pero también empleados de manera 

arbitraria y especial. El claroscurismo es quizá la caracteristica 

más fuerte de estas obras, pero también cuentan los sostenes de 

composición libre e imaginativa y las proporciones gigantescas de 

las portadas propiamente dichas que cubren casi la altura total del 

paramento. 1156 

Varias son las apreciaciones señaladas por Vargas Lugo, con 

las que estarnos de 

de Coixtlahuaca 
caracteristica que 

acuerdo, por ejemplo en relación a las portadas 

representantes del "gusto claroscurista", 

ya habia denotado Angulo, y por lo tanto, de las 

"más espectaculares del arte clasicista en Oaxaca". Asi también 

denotó la fuerza geornetricista de que goza la portada principal, y 

en ambas, el desplazamiento de la composición sobre el paramento. 

El uso libre "arbitrario y especial" de sus elementos clásicos 

(puristas y platerescos), las hacen pertenecer a ese grupo que 

denominó "de formas clasicistas o academizantes" por no ser ni 

platerescas ni tampoco puristas. En esa afanosa tarea de 

clasificación de las portadas, destacando de ellas las 

caracteristicas más relevantes en cada grupo. 

Disentimos de su opinión, acerca de que probablemente su autor 

fue Antonio de Barbosa, y para ello nos remitimos a las 

afirmaciones que hemos hecho de los frailes presentes en 

coixtlahuaca y especif icamente lo tratado en el último inciso del 

capitulo final de la presente. Asi también, de la descripción de la 

portada lateral, no concordamos en que la sección del ático donde 

55 Ibid., p. 277-278 

56 Ibid., p. 280 
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está el santo patrono, sea un entablamento. 

En la obra de Robert James Mullen, Dominican Architecture in 

sixteenth-Century Oaxaca, 1975, propuso algunas novedades: 

"The greatest variety of mass and volume relationships is 

displayed by the imaginative designers of the Dominican 

cryptocollateral churches. At Coixtlahuaca in the Mixteca, the 

cavernous void effect is overcome with the span betwen the 

interiorized buttresses reduced to 13 meters, the wall-to-wall 18 
meter span now hidden by the lateral chapels. The ingenuos solution 

for making a buttress both an interior and exterior membrane is 

clearly revealed in a view of the exterior north nave wall. The 

resulting conservation of materials above the height of the vaults 

spring simplified fenestration and reduce weight. Not to be 

overlooked is the carefully cut and laid stone. Its elegance and 

stereotomy rivals that of Yanhuitlan. Both stablishments were 

officially accepted in 1548. Which church was built first, or were 

both constructed simultaneosly?. The two stablishments show 

strinking similarities. The general orientation of the church and 

residence within the atrio are alike, both having inmense atrios in 

excess of 15,000 square feet, with the largest free section to the 

north. The latter's convento (Coixtlahuaca) is actually larger than 

Yanhuitlan's by sorne 700 square feet. The two churches are almost 

identical in interior wall-to-wall dimensions when the area of 

Yanhuitlan's rounded apse is suostracted (Yanhuitlan 57xl8). In all 
respects Coixtlahuaca is far more equal of Yanhuitlan than its 

vaunted rival in Tlaxiaco .•. 

... A magnificent retable conseals the poligonal capilla mayor 

in Coixtlahuaca. Its ribbed vaulting over the four bays is unique 

among existing Dominican cryptocollateral churches in Oaxaca. This 

is another item of similarity with Yanhuitlan. The entablature at 

the vault spring whose horizontality is accentuated by continuing 

unbroken around the capitals of the attached half columns, and the 

massive arches defining the chapels set between the interior 
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buttresses are f eatures clearly recognized again in the much later 

Santo Domingo in oaxaca ..• 

••• The first cryptocollateral Dominican church in the Mixteca 

was also its last. The style found its home among the Zapoteca, 

each of the other fine stamped with its own traits 11 •
57 

"Upon reaching Coixtlahuaca in early 1546, Fray Marin's first 

needs would have been erect a suitable chapel to say Mass for its 

approximately 10,000 inhabitants. Between February 1546 and 

September 1547, Fray Marin quite likely designed and supervised the 

execution of the open-air chapel at Coixtlahuaca. In plan it is the 

normal polygonal apse, truncated. By the time he left for oaxaca in 

September 1547, this chapel was probably finished. In the meantime, 

he also would have been busy the foundations, or at least the 

plans, Coixtlahuaca's large convento and cryptcollateral church ••• 

... on the premise he did the design the layout for 

Coixtlahuaca, Fray Marin abandoned oaxtepec's cruciform plan for 

the unbroken exterior line and transformed Oaxtepec' s interior 

shallow niches into substancial bays. In his search for monumental 

simplicity he then abandoned this design a short while later whewn, 

as seems 1 ikely, he drew up the plans for Yanhui tlan. Her e he 

employd both the unbroken line of exterior and uncluttered volume 

of the interior. By eliminating the bays he increased the visible 

interna! ratio from 3.2 to 4.3 •.• 

... Yanhuitlan's north door is a more skilled version than its 

earlier version at Coixtlahuaca, both are derived from the same 

design and both can be dated with reasonable assurance in the late 

1550's. This kinship was recognized by McAndrew who, when 

comparting Yanhuitlan and Coixtlahuaca and observing the many 

similarities, speculated that both follows the same model or that 

one is modeled on the other. The similarities are indeed there and 

are attributable to a single master, Fray Francisco Marin. He would 

have drawn up plans for Coixtlahuaca between 1546 and 1548 and for 

Yanhuitlan possibbly as early but not later than 1550 ..• 

57 Mullen, Op. cit., p.82-83 
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.•• Coixtlahuaca•s faced exhibits much the same effect as at 

Teposcolula of rampart towers pressing upen a recessed facade. Even 

thougt coixtlahuaca's facade appears stark with its niches barren 

of its intended sculptures, Fray Marin, learning from Teposcolula, 
was now able to treat the statuary and its ornamental setting as 

distinct from the structural elements. It is not likely he saw the 

facade in its finished state befare his death in 1559. Because of 
this many other assignmets it also is quite likely that the 

ornamenting of the facade must be attributed to someone other than 

Fray Marin .•• 

.•• stylistically Coixtlahuaca's facade exhibits a mixture of 

Plateresque and Renaissance motifs. While the several orders 

articulate the facade and while the classicizing triangular 

pediment crowns the portal and the dentil ornaments both and the 

supporting entablature, the whole betrays the busy surfacce of the 

Plateresque clothed in classicizing niches. The first tiers appear 
to be a single unit. The execution was probably well under way in 

the 1560's and may have been the ocassion fer considerable 

wonderment among the friars who gathered there fer the January 1564 

Chapter. In all probability the facade as seen today was completed 

in the 1570's and quite certainly by the next Chapter was held in 

Coixtlahuaca in January 1583."58 

Entre otros aspectos importantes que abordó Mullen, cabe 
destacar su hipótesis acerca de la autoria de fray Francisco Marin 

O.P. en el conjunto conventual de coixtlahuaca, en ella hay 

originalidad e innovación, pero nos parece un poco forzada en 

relación a la construcción de partes del claustro y templo --ambos 
fueron hechos posteriormente a la muerte del citado fraile 

arquitecto. Examinemos algunos puntos: afirmó que la capilla 

abierta probablemente se construyó entre febrero e 1546 y 

septiembre de 1547, lapso en el que Marin estuvo de vicario. 

Opinión con la que estamos parcialmente de acuerdo. Tres por lo 

menos, fueron los aspectos que tomó en consideración: primero, la 

58 Ibid., p.128-129 y 138 
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noticia de Dávila, acerca de los conocimientos de arquitectura que 
dicho fraile tenia; segundo, que en ese periodo residió en 
Coixtlahuaca (no cita la fuente en la cual se basó), y tercero, que 

si Marin murió en 1559, la capilla no pudo sr posterior. 

Por medio de otras fuentes dignas de confiar, sabemos que 

anteriormente a la creación de la doctrina de Coixtlahuaca, Marin 

habia ido en 1544 a incursionar a esa zona, 59 desde la fecha de 

la doctrina a 1545 estuvo como residente, de 1546 a septiembre de 

1547 como vicario, en el último mes y año citado fue asignado al 
convento de la ciudad de Oaxaca. Igualmente, por falta de 

información 

ignoramos en 

Coixtlahuaca 

oficial desprendida del contenido de 

qué capitulo exactamente se aceptó 

--Mullen supuso que fue en 1548-- a 

las 

la 

la 

Actas, 

casa de 

par que 

Yautepec y cuando se volvió a aceptar la de Yanhuitlán. A nuestro 

modo de ver, creemos que la categoria de casa con asignación de un 

vicario y un fraile le fue concedida desde 1546, cuando 

precisamente Marin fue nombrado vicario de esa casa. Insistimos en 

que el contenido de las Actas de 1544 y 1546 es parco en ese 

sentido, no podemos afirmar contundentemente que no se citó nada al 

respecto en ellas, por lo que insistimos en que la transcripción de 

esas Actas --en la copia que consultamos-- faltó parte de su 

contenido. 60 

Asi examinado el asunto tenemos que la presencia de Marin en 

el lugar de nuestro estudio, es mucho más temprana que lo supuesto 

por Mullen, aunque si compartimos su opinión de que en 1546 se 

inició la construcción de la capilla, precedida por un disefto hecho 

por el citado fraile --por su calidad de prelado podia decidir 

sobre la construcción. En relación a su terminación, bien pudo 

haber sido antes de la partida de Marin a Oaxaca (septiembre de 

59 ll.ifL. Capítulo II, inciso 5 c) en la presente tesis. 

60 De acuerdo a lo se~alado por Arroyo,: "No olvidemos que de las Actas 
escritas por los Definidores, sacaban copias para los conventos y dichas copias 
son las que tienen las fallas", en Arroyo y Vargas, Op. cit., p.40, y agreg6 que 
precisamente en el Acta de 1546 faltan las hojas 22 y 23, es decir, están en 
blanco. 
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1547), pero también la obra pudo haber sido más lenta, ya que en 

ella hay sacrist1a y celda, además reconociendo que en el 1nterin 

había una necesidad y deseo expresos de edificar una casa para los 
pocos frailes. Por un documento de 1550 nos enteramos que se 

insiste en terminar el "monesterio" "que a mucho tiempo que está 

comenzado y lo que está hecho se cae". 61 De lo que se infiere la 

existencia de una construcción inconclusa, ésta debió contemplar 

espacio para los frailes y para la liturgia. Ya volveremos sobre el 

documento y sobre otros elementos de capital importancia en la 

configuración de este convento. 

El supuesto autor del disel'lo de iglesia y claustro ya no 

volvió al lugar, es decir, ya no fue asignado, estuvo en 1547 y 

después pasó a oaxaca, en 1548 a Teposcolula, 1550 a Yanhuitlán, 

1552 a Izúcar, 1553 nuevamente a Teposcolula, 1555 

a Tonalá y 1556 a Chila, y murió dos al'los más tarde. 

Las mismas preguntas que se hizo Mullen acerca de coixtlahuaca 

y Yanhuitlán han sido semejantes a nuestras cuestiones, sin lugar 

a duda, el templo de Yanhuitlán es más tard1o y no creemos que en 

él interviniera Mar1n, más bien nos inclinamos a sel'lalar a Domingo 

de Aguiñaga. Los documentos son los que pueden aseverar lo 

correcto. 

La intervención de Mar1n en Coixtlahuaca fue básicamente en la 

capilla abierta, quizá en los planos del claustro y templo, pero 

ésta fue una obra supervisada por otro arquitecto, con la 

participación de un indiscutible y magnifico grupo de canteros, el 

primero y más remotamente los segundos debieron trabajar en 

Teposcolula y Yanhuitlán. 

Mullen en su afán por atribuir la obra del templo a Francisco 

Mar1n, expuso débiles elucubraciones en torno a la hechura de la 

portada principal, acerca de la que, vale rescatar la mención de su 

fino trabajo. Sin embargo, es necesario aclarar que hizo un confuso 

entretejimiento de fechas para la portada, cuando con el riqu1simo 

contenido de las Actas (consultadas por él) y otros documentos ya 

61 A.G.N. Mercedes, vol. 3, f.166 vto., exp. 451 
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conocidos, pudo haber realizado una clara exposición. Veamos el 

punto. 

Si bien acertó parcialmente, al decir que, la portada contiene 

una mixtura de elementos platerescos y clasicistas, entró en gran 

confusión al opinar que su elaboración debió realizarse entre la 

década sesenta a 1583, en que se celebró ahi otro capitulo; de 

haber sido asi, la obra rebasó el tiempo en que se hizo la capilla 

abierta, no lo suponemos de esa manera. Especialmente cuando 

contamos con la fecha de 1576 inscrita en ella, cuando contamos con 

un documento del mismo año que lo atestigua, y cuando sabemos por 

otro documento que la obra del templo se estaba haciendo en 1569, 

de manera que los frailes asistentes al capitulo de 1564 no 

tuvieron ocasión de admirarla. En adelante nuestra tarea consistirá 

en depurar y reutilizar la rica infor111ación que la documentación 

nos ofrece. 

Según la aguda observación del citado autor, la portada norte 

de Yanhuitlán es la versión experta de la temprana norte de 

Coixtlahuaca. Aclaremos que la portada norte de Coixtlahuaca si 

bien es más temprana que la de Yanhuitlán, no asi lo es en relación 

a su compañera poniente (1576). Por otro lado, no coincidimos en 

que ambas portadas norte sean derivadas de un mismo modelo, que 

daten de una fecha tan temprana como de la década cincuenta, y 

mucho menos que, sean atribuibles a Francisco Marin --quien supone 

las diseñó entre 1546-1548, no más allá de 1559 para el segundo 

caso. 

Las acusadas diferencias formales y ornamentales nos están 

hablando de modelos diferentes, sensibilidades y programas 

iconográficos puestos de distinta forma; en el caso de Coixtlahuaca 

es el programa el que regula la estructura de la portada, mientras 

que en el de Yanhuitlán es lo contrario, la concepción de la forma 

supedita el mensaje iconográfico, son producto de dos mentalidades 

distintas: una, que la estructura y ornamentación esté en función 

de, y otra, en la que se repliega ese objetivo. 

Entre otras atinadas observaciones, rescatemos la que se 
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refiere al parecido de las ménsulas (ya anotado por Toussaint) y el 

entablamento del interior perimetral del templo (división de muros 
y bóvedas). La planta criptocolateral, como bien afirmó no se 

volvió a repetir en la Mixteca, aspecto que refuerza su idea de que 

el diseñador fue Mar1n; el modelo volvió a aparecer en las 

construcciones tard1as de la zapoteca. 

En el capitulo 7 de su obra, Mullen apuntó algunos detalles 
más que nos interesan sobre Coixtlahuaca, a saber: la peculiar 

terminación denticulada de las cornisas de la capilla abierta, 

portada norte y toda la periferia del templo; la dificultad 
enfrentada para abovedar la capilla abierta, que debió crear serias 

dificultades especialmente a los muros sur y poniente; bien destacó 

la influencia vernácula en el diseño de sus portadas, como la del 

coro, decoración que no se ve en Teposcolula ni en Yanhuit:lán, 
precisamente una de las peculiaridades en Coixtlahuaca es la 

decoración escultórica; finalmente, se remitió a la "ménsula 

dominicana" y a las cornisas denticuladas en relación directa y 

estrecha con los modelos elaborados por Rodrigo Gil de Hontañón. 62 

Arquitecto al que debemos la descripción de la iglesia de tres 

naves con capillas hornacinas, y de quien tuvo conocimiento el 

diseñador del templo de Coixtlahuaca, en planta y detalles de 
ornamentación. 

El interés de Constantino Reyes Valerio en el ~ 

indocristiano, 1978, se concentró en la obra de escultura de la 
portada lateral del templo. Expresó: 

"En el convento dominico de Coixtlahuaca las dos portadas 

poseen obra escultórica importante, pero la que nos interesa 

señalar es la portada lateral por la riqueza de los relieves en el 

cuerpo superior. El trabajo escultórico presenta rasgos muy 

distintos de los que hemos visto anteriormente. Los artistas de los 

emblemas de la Pasión ya no poseen el suave redondeo de todas las 

obras precedentes, sino que el corte es de 90 grados. El trabajo 

62 Mullen, Op. cit., p.165 a l68 
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nos recuerda un parentesco lejano con la escultura del complejo 

arqueológico de Mitla. Tampoco faltan muestras de la intervención 

de la iconograf1a prehispánica en las v1rgulas que salen de la boca 

de uno de los personajes en el tercio inferior izquierdo, la forma 

ind1gena de atar la piedra que representa el isopo a la pértiga, o 

la forma de representar el chorro de sangre que sale del corazón 

atravesado y el de la oreja cortada a Maleo. Hay detalles de 

extrema finura como en la corona de espinas, y de ingenuidad 
notable en la solución de los dados y la túnica de Cristo. Las 

esculturas de San Pedro, San Pablo y San Juan Bautista muestran una 

calidad mediana y propia del escultor que no ha tenido 

entrenamiento suficiente para resolver la figura humana en 

contraste con lo geométrico. 1163 

En el "Cuadro I Obras de aprendices, oficiales y maestros 

escultores del siglo XVI", el autor consideró la escultura de las 

portadas del templo y de la capilla de indios como obra ejecutada 
por un maestro. As1 también, en el "Cuadro II Motivos de influjo 

prehispánico en edificios del siglo XVI", Coixtlahuaca aparece 

consignada por la v1rgula de la portada lateral. 

El tipo de corte de piedra hecho en Coixtlahuaca por canteros 

chocho-mixtecos es similar al de los trabajos realizados en Mitla, 

no obstante, los primeros fueron concebidos para imágenes de 

relieve alto, en tanto que, para los segundos, se trató de la 

elaboración de un mosaico de formas geométricas que le dan un corte 
de por s1 lineal. Las apreciaciones de Reyes Valerio acerca del 

corte de piedra resultan mucho más claras de lo que ya otros 

autores han referido, de tal manera que el corte recto, tajante, lo 

hace ser distinto de otros cortes inclusive de la misma zona. 

En relación a la calidad de la escultura de los tres santos de 

la portada lateral, su opinión es acertada, el mismo impedimento 

citado, se denota en el tratamiento de los medallones con bustos de 
la portada principal y en las piedras claves de la bóveda del 

63 Constantino Reyes Valerio, Arte indocristiano, México, SEP/INMI, 1978, 
p. 204 y 276 
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templo. Afirm6 que fue un maestro de escultura quien trabaj6 tanto 
en la capilla como en las portadas del templo, pensamos que fueron 
varios maestros los que intervinieron en ellas. 

En "La arquitectura monástica de la Orden de santo Domingo", 
1982, Martha Fernández opin6: 

"Las formas g6ticas que destacan mayormente son b6vedas de 

crucerla, como .•• las de la capilla abierta de coixtlahuaca ... 11 

Cabe recordar que la b6veda correspondiente a la capilla 
propiamente dicha no existe, por lo menos desde fines del siglo 

pasado, pero la que aún permanece es la de su sacristla, y es digno 

ejemplo de lo que la autora señal6. 

"También es g6tico el arco conopial de la portada del coro del 
convento de Coixtlahuaca 11 • Aseveraci6n en la que 

"Platerescas son... las dos portadas 

Coixtlahuaca". 64 Páginas atrá.s expusimos alguna 

no hay objeci6n. 

del templo de 

consideraci6n en 

contra de calificar a las portadas de Coixtlahuaca, como obra 

plateresca, muy a pesar de la presencia de medallones y nichos 

numerosos, éstos no son elementos exclusivos de la decoración 

plateresca, aunque estén dentro de una composición inspirada en los 

arcos de triunfo romanos, rescatados por la cultura renacentista. 
El resultado es diferente de cualquier ejemplo europeo. Además, en 

ambas portadas la expresi6n decorativa se supedit6 a la 

iconografla, y la participación indlgena en la talla de sus 

elementos le dio un sello singular distintivo. caracterlsticas que 
las hace calificarlas como novohispanas, de donde son. 

Se hace preciso detenernos en el término tequitqui, 

ha tenido denominaci6n hecha 

acuciosos reajustes 

por José Moreno 

por la citada 

Villa, 

autora 

pero que 

en diversos medios 

escritos, ,leamos textualmente lo que escribió en 1982: "Para 

nosotros es el resultado de la interpretaci6n propia y original de 

64 Martha Fernández, "La arquitectura monástica de la Orden de Santo 
Domingo", en Historia del arte mexicano, México, Editorial Salvat, 1982, 
fascículo No. 34, p.62 
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los modelos europeos que se copiaron en Nueva España para realizar 

la escultura ornamental de las construcciones monásticas, en la 

cual los indigenas dejaron huella o testimonio de su propia manera 

de ver y sentir lo que España les entregó. 1165 Hasta ahi con ese 

razo.namiento, el arte escultórico en piedra hecho por indigenas en 

los conventos, es tequitqui; de esa manera, el trabajo realizado en 

Coixtlahuaca es participe de esa modalidad. 

Sin embargo, Fernández apuntó más adelante: "De esta serte, 

asignamos el término tequitqui a aquellas obras o secciones 

decorativas que se aleian tanto de los modelos europeos que resulta 

dificil adscribirlas a algún estilo de los que registra la historia 

del arte. Presentan una alteración o transformación muy grande 

respecto a esos modelos y mezclan con una libertad extrema. en una 

misma sección decorativa estilos y formas aienos entre si. De todo 

esto le viene un carácter peculiar y diferente, que torna a cada 

obra inconfundible respecto a lo que se haya producido en cualquier 

momento de la historia artistica europea. 1166 Sobre esa reflexión 

tan contundente y lo que subrayamos, las portadas de Coixtlahuaca 

quedan fuera, no asi en lo referente en los últimos tres renglones. 

Cabe deslindar entonces, el estilo, o el punto de partida 

estilistico en su composición, y la modalidad de su decoración. Una 

vez más el intento de comprender una obra --portada en este caso-

o una parte importante de ella, dentro de un estilo y/o modalidad 

resulta cada vez más incongruente, especialmente tratándose de la 

arquitectura y decoración novohispana del siglo XVI 

Fernández en otro escrito de 1985, sobre el mismo rubro, 

centró su atención en un aspecto de mayor trascendencia al llamado 

arte tequitaui, es decir, "el de la personalidad de los artistas 

que realizaron las obras •.. 1167 Apreciación que a nuestro parecer 

65 Ibid., p.62 

66 Ibid., p. 63 

67 M. Fernández, "Arte tequitqui y Arte mestizo: el Artista Americano o Arte 
tequitqui y arte mestizo: el Artista Mexicano", en X Coloquio Internacional de 
Historia del Arte del IIE, "Simpatiae y diferencias. Relacionea del Arte mexicano 
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engloba no sólo aquellas obras que contienen mezcla indiscriminada 
de estilos, sino a todas aquellas hechas por canteros indígenas, 

así coincidimos en su reflexión: "Lo que en verdad le pertenece es 

la interpretación y la talla con las que el artista americano 

representó esos modelos; o sea su sensibilidad y su habilidad 
técnica. Por tal motivo los modelos occidentales pueden 

diferenciarse de su representación europea, tanto como las 

prehispá.nicas de su manifestación original • 1168 El resultado, es 

el artista americano recreador de los modelos tanto europeos como 

indígenas que derivan en obra nueva, con personalidad 

propia ••• Quizá.s esta recreación sea la única constante del arte 

tequitqui. 1169 

Continuamos con la descripción de la primer fuente citada, de 
la misma autora: "El templo, orientado de poniente a oriente, s de 

una sola nave sin crucero. sus dos portadas son del siglo XVI y 

presentan un gran interés. La principal tiene tres cuerpos; en el 

primero, el ingreso es de medio punto con doble arquivuelta, 

ornamentado con casetones. En las enjutas hay medallones con la 

cruz flordelisada de la orden dominica y sobre la cornisa se 

levanta un frontón triangular en el que se alberga un escudo. El 

segundo cuerpo está. ocupado al centro por el óculo coral, compuesto 

por un triple enmarcamiento de casetones que en la periferia 

semejan pétalos curvilíneos. En el tercer cuerpo encontramos 

medallones con retratos esculpidos y al centro una cartela y 

águila. La portada e encuentra enmarcadas en los extremos de los 

dos primeros cuerpos por 32 nichos vacíos que acentúan el 

claroscuro de la composición •.. 

. . . La portada lateral que mira al norte, también está di vid ida 

en tres cuerpos. En el primero, el arco de entrada es carpanel, 

también de doble arquivuelta y ornamentado con casetones. En las 

con el de América Latina", México, UNAM-IIE, 1988, p.93 

68 Ibid., p.102-103 

69 Ibid., p.104. Estamos de acuerdo en que los artistas debieron ser de 
generación joven, y es por lo tanto, aplicable a Coixtlahuaca. 
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enjutas, hay dos medallones con el emblema de los Predicadores. 

Flanquean la portada dos pilastras cajeadas que sobresalen del 
nivel del paño del muro. El segundo cuerpo está ocupado por un 

t1rnpano semicircular que presenta tres figuras en relieves, El 

tercero lo ocupa el óculo enmarcado de la misma manera que el de la 
portada principal. 1170 

Es necesario puntualizar una vez más, que una de las novedades 
en la planta del templo, es que no es sencillamente de una nave, 

nos remitirnos a las opiniones expresadas desde Toussaint. Se trata 

de una planta criptocolateral o de una banda con capillas 

hornacinas, que supone una estructuración más compleja as1 corno una 
doble utilización. 

Acerca de 

poniente, es 

la descripción del tercer cuerpo de la portada 

interesante destacar la denominación de los 

"medallones con retratos esculpidos" --citados por Toussaint-

calificativo por el que de alguna forma nos inclinamos, dada la 

peculiaridad e individualidad de los rostros, sean frailes o no, 

aunque corno veremos adelante hay varios argumentos en contra, y es 

más probable que se trate de santos. En relación a la cartela y al 

águila, existe una apreciación equivoca, se trata de la Paloma del 

Esp1ritu Santo. Por otra parte, ocho de los nichos no están vac1os, 

suponemos que todos debieron contener una cruz, colaborando as1 al 

efecto de contrastes de luz y sombra. 

En la obra Restauración de monumentos coloniales, 1982, se 

consignó lo siguiente: 

"Las fundaciones conventuales dominicas proliferan por toda la 

zona. Entre ellas, la de Coixtlahuaca se distingue por lo original 

de las portadas del templo, que recogen con gran acierto el sentido 

del claroscuro. La principal, con arco de medio punto encuadrado 

entre pares de pilastras, está adornada por numerosos nichos y por 

cuatro medallones con relieves. La portada lateral mucho más 

sobria, es un extraordinario ejemplo de la calidad de la talla de 

7° Fernhndez, "La arquitectura monAetica ... ", Op. cit., p.73 
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la mejor canteria del siglo XVI. La capilla abierta estuvo 

inicialmente construida con un arco central y cuatro laterales, 

sacristía y sitio para el coro; más tarde, quizá porque amenazaba 

ruina, fueron cegados los arcos laterales. Lamentablemente ya no 

existe la bóveda de cruceria de esta capilla, Cabe destacar que aún 
pueden observarse en las claves de las bóvedas los estupendos 

trazos que denotan el conocimiento y dominio de los talladores de 

cantera. 1171 

Hasta ahora sigue siendo una incógnita, lo referente al 

cerramiento de los arcos laterales de la capilla abierta, ya desde 

las primeras noticias de inicio de siglo se denotan los arcos 

cegados. 72 Coincidimos en que ambas portadas y otros detalles 

citados son muy buenos ejemplares de la talla del siglo XVI, en los 

que se denota un particular corte de piedra. 

Sin lugar a dudas, la revisión historiográfica hecha en este 
capitulo, mucho nos dice de la construcción mendicante dominica, en 

menor grado de los edificios civiles 

descripciones analizadas nos dan 

arquitectónicas y decorativas más 

y la configuración urbana. Las 

idea clara de las partes 

sobresalientes del conjunto 

conventual de Coixtlahuaca. Sin embargo, con aciertos y equivocos, 

quedan todavia huecos e incógnitas por resolver y precisar --aún de 

las partes en las que los autores se detuvieron en su descripción, 

tal como, la planta y alzado de capilla abierta y sacristía 

adjunta, planta y portadas del templo-- todavia más del claustro y 

los anexos, asi como también de la fisonomia de la plaza, centro de 

reunión y contr.ol para el orden püblico. 
con los dos capitules antecedentes hemos preparado el terreno 

para justipreciar las afirmaciones en este capitulo y 

fundamentalmente para la comprensión del contenido en el siguiente, 

este último conforma la descripción espacial-decorativa y simbólica 

71 Restauración de monumentos coloniales, México, SAHOP, 1982, p.137 

n Vid. en esta tesis, Capitulo IV, 2 A, b). 
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cuando la hay, del conjunto urbano y conventual de Coixtlahuaca, 
oax. 
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rv DESCRrPcroN DEL CONJUNTO URBANO y CONVENTUAL: 

Hasta hoy ignoramos los detalles cronológicos y sociales de la 

fund.ación del pueblo novohispánico de Coixtlahuaca. suponemos que 
existió uno indigena, aunque muy probablemente no en el lugar donde 

se trazó el novohispano, sino próximo a éste. Dos razones tenemos 

para pensarlo asi: una, el que todavia existen las ruinas llamadas 

del reinado, situadas al poniente del actual Coixtlahuaca, 
aproximadamente a unos 700 metros del conjunto conventual. Otra, la 

de que existia una población de considerable importancia, puesto 

que para 1534 fuera confiscada una encomienda y tres afies más tarde 

reasignada, la encomienda, a Francisco de Verdugo y Pedro Diaz de 

Sotomayor. Desde 1541 el lugar fue incursionado por fray Francisco 

Marin y en 1544 es nombrado como doctrina. 

Es dificil que los encomenderos se hayan preocupado por la 

traza de la nueva población de Coixtlahuaca, ya que de haberlo 

hecho se hubieran instalado en las primeras chozas, para después 
conferirles poco a poco un sello hispánico, pero como se sefialó 

atrás, los encomenderos se dicen ser vecinos de la ciudades de 

México y Antequera. En cambio con la llegada de los frailes 

dominicos, como generalmente sucedió, se hizo la selección de un 

terreno, la traza inicial con el respectivo deslinde de la porción 

que habria de ocupar su convento. Ello debió suceder con la llegada 

de Francisco Marin, dados sus conocimientos de arquitectura y más 

que eso, su participación en la organización de la vida material de 
las comunidades en donde residió, conforme a lo dicho en la 

presente tesis, capitulo II, inciso 1 d). 
Por lo anteriormente expuesto nos parece más probable que la 

población fue trazada por Marin y otros dominicos, quienes debieron 

conferirle poco a poco un perfil reticulado, destacándose el área 

religiosa y la seglar. Debieron tener, no obstante, la autorización 

civil del corregimiento de Tonaltepec y Zoyaltepec, asi como del 

cabildo y comunidad indigenas, con el conocimiento de ambos 
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encomenderos y la respectiva autorización virreinal y Real. De tal 

disposición resultó un pequeño núcleo urbano que quizá no haya 

tenido el aspecto que actualmente tiene. Sin embargo, el conjunto 

conventual, la plaza pública y el Tecpan dan constancia de lo que 
fue el centro mismo de la población. 

Por el contenido de la Colección de cuadros sinópticos .•. de 

Oaxaca, de 1883, sabemos que la "fundación" de las casas públicas 

(sin los portales) dispuestas en dos alas de la plaza (que 

denominamos mayor para diferenciarla de la del Tecpan) "fue en la 

misma época del templo, (1576) .•• 111 Afirmación en la que nos 

detendremos más adelante. También se citó en dicha obra, que en 

1580 "se construyó un acueducto para surtir de agua la fuente de la 

plaza y estanque del convento ... La fuente hace cuarenta años que 
fue destruida o demolida ... 112 

Del dilatado acueducto --de una legua-- y de la fuente no 

permanece nada en pie, de no ser por las noticias contenidas en el 

cuadro ..• no nos hubiéramos imaginado dicha obra hidráulica para el 

abastecimiento del liquido vital a la población coixtlahuaquense. 

Lo que si es conocido actualmente en Coixtlahuaca, es que el 

convento se surt1a del agua acarreada por atarjea desde un cerro 

del sur, aún permanecen fragmentos de dicha atarjea (Fot. 148 y 

149). El dato de la localización de esos fragmentos, me lo dio el 

sr. Amador Mendoza Cruz, e inmediatamente fuimos a cotejar l':ls 

vestigios, encontrándonos con una persona del lugar, quiF!:-1 además 

me indicó que habla un canal más, hacia el sudoriente, construido 

en ladrillo y que el agua por el conducida se reun1a más abajo 

(hacia la población) con el liquido que bajaba de la primera 

atarjea, para llegar primero al convento. De la existencia de un 
acueducto ignoraban todo dato. 

El núcleo de la población distante está de lo que fuera su 

1 Colección de cuadros ... ,~., p.24, remito a la lectura completa en 
el capítulo III de esta tesis. 

2 Ibid., p. 24, la cuantiosa inversión en la obra es adjudicada a los 
dominicos. 
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configuración aún en el siglo pasado, y por lo que contemplamos en 

1991, todav1a tendrá más cambios. Pasemos a su descripción. 

Se escogió un terreno en declive que baja a lo largo de un 

cerro y descansa en las tierras sedimentarias de un valle que 

todav1a es surcado por un pequeño r1o al que se conoce con el 

nombre de Llano. En consecuencia el desarrollo urbano se inició en 
esa ladera, escalonando varios niveles. Las calles fueron 

rectil1neas, formaron manzanas rectangulares y el desarrollo del 

pueblo quedó abierto a extenderse paralelamente al valle y r1o por 

el poniente y a la falda del cerro por el oriente. Apenas llegarla 
a tener como máximo de cuatro a siete manzanas de largo, por cuatro 

a lo ancho. El aumento de la población por el lado sur quedó 

limitado por el valle y el r1o Tepejillo, afluente del Llano; no 

obstante, traspasado el lecho del r1o, se encuentra uno de los 
cuatro barrios (F.19), hacia ese cardinal el terreno es muy 

accidentado. Servirla de calle Real, la recta hoy llamada 

Independencia que pasa abajo y al poniente del convento y que al 

llegar a la esquina suroeste del huerto ah1 termina, pues es el 

limite natural por ese lado. 

El enorme solar (Dibujo 1, área 3 y Plano 1) que ocupa el 

edificio dominico con el huerto tiene al poniente un desnivel de 

aproximadamente 5 m. de altura, correspondiente a la citada calle 
Independencia (F.21) y que se va disminuyendo hacia el sur. La 

plaza (D.l, área 2) quizá por razón de la topograf1a del terreno, 

no se trazó al oriente ni al poniente del atrio --como en otras 

poblaciones-- sino que se hizo al lado norte del mismo, y quedó en 

un solar más bajo que sus colindantes por el sur, por el norte y 

por el oriente, y a treinta metros de distancia del complejo 

conventual. 
Hemos dicho que el poblado de Coixtlahuaca se estableció en la 

ladera de una loma y con motivo de la irregularidad del suelo se 

escalonó en varios niveles. De tal manera, el terreno que se 

destinó a la Plaza mayor (D.l, área 2 y los solares vecinos por el 

oriente se emparejaron formando básicamente tres escalones, uno 
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tras otro, a cuatro y dos metros de altura respectivamente. El 

primer nivel, partiendo del poniente, se usó para la plaza, el 

segundo para lo que hoy es la calle J. López Alavéz y para los 

edificios del Tecpan con su propia plazoleta (0.1, área 1), y l 

tercero, para la calle Atonaltzin y enseguida las casas 

particulares (F.19). 

El actual aspecto de la plaza mayor (O. 1, área 2) y el 
terreno inmediato a ella por el oriente, distan mucho de ofrecernos 
un panorama homogéneo como posiblemente lo fue en el siglo XVI. 
Ahora se ve todo seccionado e independiente por las nuevas 

construcciones que han ocupado el área total del núcleo del pueblo. 

Aunque se adivina el rectángulo de la plaza con las calles que le 

rodean por sus lados sur y poniente, as1 como también los solares 

contiguos a las calles antedichas, y las construcciones que dan a 

los otros dos puntos cardinales, a saber: 
A sus lados norte y oriente se elevaron portales dispuestos en 

forma de escuadra (F.l. y 4), al primer punto corresponde un largo 

pero angosto aposento, cuya fachada con vista a la plaza luce 

enormes pilares cuadrados que soportan dinteles, y que al mismo 

tiempo permiten el albergue de un ancho y fresco pasillo techado 

con vigas (F. 2) • El interior de esta construcción fue convertido en 

cárcel en el siglo XIX, según se puede colegir por algunas 

inscripciones de los muros del edifico, hechas por los mismos 
presos. La fachada posterior da a un pequefio patio, en ella vemos 
huellas constructivas del siglo XVI, como son sus gruesos muros, 

tres arcos de medio punto con sus dovelas perfectamente trabajadas 

y sacadas de gruesos y pesados bloques de cantera (F. 3) • En el 

extremo derecho de esa galer1a norte, casi haciendo ángulo con el 

portal oriente, existe una angosta escalinata que data de l.883, y 

que conduce al nivel superior donde se encuentra la calle José 

López Alavéz (F. 4) . Antes de proseguir con la descripción del 

portal y ala oriente, recordemos al lector, el reporte del 
cuadro ... de l.883, sobre el Palacio Municipal, portales de l.873 y 
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1875, cárcel, etc. 3 Noticias escritas que corroboran los datos 

observados en la página antecedente. 
La construcción que está al oriente también ostenta un portal 

articulado con columnas y arcos de medio punto, pero no es el 

construido en 1875 conforme lo señala el Cuadro ... , sino otro que 
lo substituyó, según se encuentra aludido en una inscripción del H. 

Ayuntamiento --fue edificado en 1935-- al igual que la otra 

escalinata que se encuentra a la derecha del mismo portal (visto de 

frente, o bien, hacia el sur) , escalera que igualmente comunica con 
la calle J. López Alavéz. Enseguida de la escalinata antes dicha, 

se elevó un monumento para reloj en 1908, que como dijo Toussaint 

"bendito reloj" que con su ubicación pública no mancilló al 

complejo conventual. El final de esta ala era ocupada 

exclusivamente por los puestos del tianguiz, conforme lo vemos en 

una fotografia de 1975, un año después, fue levantada una 

construcción rectangular masiva cuyo uso inicial desconocemos, 

ahora (1991) es la Biblioteca (0.3 y F.5). 
En la siguiente sección, correspondiente al lado sur de la 

plaza, se levantó un edificio pequef\o que alberga el centro de 

Salud, ubicado en una "manzana" que se divide a la mitad por la 

calle Matamoros y que desemboca directamente al acceso norte del 

atrio conventual, calle de por medio; le sigue una casa particular 

de muros al tos y tres accesos (F. 5) • La cuadra poniente está 

destinada a otras casas particulares de los vecinos 

coixtlahuaquenses. 
Del primer nivel donde se alojaron la plaza y los edificios 

descritos, pasamos al segundo (F.6). Ese segundo nivel tiene el 

mismo recorrido de la sección oriente, con una prolongación hacia 

el norte, en lo que hubiera sido la siguiente manzana (lo decimos 

asi porque no hubo la división por una calle entre la plaza y la 

supuesta manzana siguiente) , sino que se da paso a través de un 

arco inserto en una tapia. 

J .Il2.ifL_, p.24. ~ con lo contenido al principio de la revisión 
historiográfica, capitulo III de esta tesis. 
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La mencionada calle J. López Alavéz forma parte de la porción 

sur del segundo nivel, y tiene a su costado oriente diversas 

construcciones, entre ellas, una casa con balcones con fecha de 
1909 y una nueva construcción correspondiente al Palacio Municipal 
con una arqueria al frente --en plena edificación en septiembre de 

1982. En tanto que, en su porción norte, se localizaba el alzado de 

una interesante construcción civil del siglo XVI, que genéricamente 

hemos denominado Tecpan (D.l, área 1 y F.7). 

De acuerdo con lo que aún permanecia en pie hasta 1980, la 

edificación estaba sobre las secciones oriente y norte, con un 

patio rectangular a sus frentes, asi como lo describió Carballo. 
Pensamos que por el ala poniente también se levantaba otra 

habitación, que en algún momento anterior se vino abajo, todavia en 

1982 se velan restos de piedra labrada y de relleno desperdigados 

en esa zona. Actualmente, ca.1988, el terreno se ha limpiado y 

tiene aproximadamente 5 m. parejos antes de llegar al nivel bajo 

colindante con la fachada posterior del portal norte ya descrito, 

en donde estuvo la cárcel (F.14, 15 Y 3). Nos inclinamos a afirmar 

que la zona del tecpan tenia un patio o plazoleta cerrada por tres 

de sus lados por los propios ediculos, y que por el sur se 

comunicaba abiertamente hacia el núcleo de la población, es decir, 

en desnivel con el rectángulo de la plaza, la fuente, tianguiz, y 

con las edificaciones, que posteriormente presentaron portales del 

último tercio del siglo XIX y primero del XX. 

De tal manera que, el centro secular debido al desnivel del 

terreno, estuvo dividido en dos partes fundamentales: el lado 

izquierdo (norte) con plazoleta y tecpan que comprende el lugar de 
gobierno, casa de comunidad, bodega, cárcel; y el lado derecho 

(sur), la plaza mayor exclusivamente para el centro de reunión 

social y comercial, con la clásica fuente para el abastecimiento de 

agua, fuente destruida a mediados del siglo pasado, y éste es el 
punto intermedio para dar paso al gran espacio que ocupa el 

conjunto conventual. 

Lo que denominamos en forma general como la casa del gobierno 
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indigena, y tal como lo conocimos, fue un edificio en escuadra que 

ocupó los lados norte y oriente con un patio hacia sus frentes. Su 

limite por el sur se efectuó por medio de un muro y habitaciones de 

una casa de 1909 (que ya no existe), muro al que se abrió un vano 

en la parte media, para que hubiese comunicación del fondo con la 

calle J. López Alavéz (F.7 y 6). A su lado poniente colindaba 

(cuando lo conocimos) con la porción llana con montones de cantera, 

y que a su vez con un desnivel de aproximadamente 4 m., abajo donde 

se encuentra la fachada posterior del portal norte, ésta a su vez 

es vecina de una sección que actualmente contiene el edificio de 

una pequeña escuela y su cancha deportiva (F.14) hasta dar con la 

esquina que ocupa la casa de la Cultura. Al norte limitaba con un 

terreno baldio de forma rectangular, que da a la calle reforma 

(D.l), y finalmente, al oriente con la calle Atonaltzin elevada a 

un metro --terreno éste de la calle que corresponde al tercer nivel 

de los tres citados al inicio de la explicación. 

Al costado sur de la plaza mayor se extiende un rectángulo en 

el cual se emplazó el conjunto conventual de San Juan Bautista. De 

ese modo, al norte colinda con la calle Matamoros (F.20) y la 

plaza; al oriente con la calle Atonaltzin (F.19); al sur con el 

limite natural de una franja llana de terreno y un profundo lecho, 

ramal del rio Llano, y al poniente, con la calle Independencia 

(F.21). Comprende el desplazamiento de un atrio (reducido de su 

tamaño inicial), capilla abierta, templo, claustro (F.16). Todos 

los espacios enumerados 

están cimentados sobre 

con excepción del huerto y los anexos, 

una elevación del suelo a manera de 

terraplén. Solución que se explica porque el terreno --como hemos 

visto en la descripción anterior-- es un plano inclinado, y hubo la 

necesidad de nivelarlo. El área al extremo oriente es elevada pero 

para su extensión hacia el poniente hubo que rellenar mucho para 

conseguir una meseta más elevada donde levantar las instalaciones 

conventuales. Cabe señalar --según ya lo denotó McAndrew-- que 

parte del .material de relleno contiene piedra prehispánica; el 

guardián del INAH (1979) explicó que algunas pequeñas piezas se han 
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encontrado en el claustro. Huellas que indican la determinación de 

los frailes de erigir el santuario de la nueva fe, erguido 

triunfante sobre algunos restos de la falsa religión; material que 
pudo provenir de una estructura emplazada en parte de ese lugar, o 

bien, transportado desde las llamadas ruinas del reinado ubicadas 

hacia el poniente, frente al atrio y templo. El Pbro. Martinez 

Vargas (de la iglesia de coixtlahuaca hasta 1982) se sumó a la idea 
de que el complejo conventual se edificó sobre los escombros del 

templo mayor de Coixtlahuaca. 4 

Tanto Toussaint como McAndrew5 señalaron la existencia de un 

terraplén, dijeron 

Yanhuitlán; aunque 

que era casi semejante a la plataforma de 

cabe observar las diferencias topográficas 

naturales, diferencia de altura que en Coixtlahuaca requirió de 

mayor relleno para alcanzar la altura natural. A la parte 

correspondiente al huerto, inclinada por naturaleza, únicamente se 
le adicionaron cuatro terrazas escalonadas para el cambio de nivel. 

El área que ocupa el conglomerado conventual tiene las 

siguientes dimensiones aproximadas: al norte 106.19 m. hasta la 

barda de arcos invertidos; al oriente 240 m.; al sur 126.85 m., y 

al poniente, 260.45 m. 6 Fue delimitada mediante una alta barda de 

mampostería, de la que se conservan porciones grandes y pequeñas en 

sus lados oriente, sur y poniente; con la salvedad de que por el 

lado norte sirvió de muro de contención al terraplén propiamente 
correspondiente al atrio, por ese lado (F.20 y 21). 

l.El Tecpan 

En la bibliograf1a de cronistas y viajeros de la colonia no hemos 

Hartinez Vargas, conmemoraci6n del IV Centenario ... , Op. cit., e/p. 

Touesaint, Paaeos ... , 0p. cit., p.92. McAndrew, ~., p.487 

6 Agradecemos a los arquitectos José Sariel Nava coello y Armando Sandoval, 
eu infatigable colaboración in....!!llY, por lae medidas que tomaron que son las que 
damos del conjunto conventual. De manera especial al arquitecto Jaime Ortiz 
Lajoue, por lae facilidades proporcionadas para obtener loe planee levantados por 
SAHOP. Yi..9-.Planos. 
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encontrado referencia alguna al tecpan, ni a otras edificaciones 

civiles de Coixtlahuaca. Las alusiones al gobierno ind1gena son 

esporádicas en la documentación del siglo XVI del Archivo General 

de la Nación, en cambio si existe una mejor información de los 

encomenderos por razón principalmente de la tasación del tributo. 

Los restos más o menos conservados de varios aposentos, que hasta 

1980 existieron en el lugar, eran testimonio de la fisonom1a urbana 

de Coixtlahuaca del siglo XVI, aunados a los que se destruyeron en 

el siglo XIX como el acueducto y la fuente. 

Suponemos, en una opinión no muy forzada que esos espacios por 

dentro y por fuera compartieron los manejos de la vida pol1tica, 

económica, tributaria y pública de la cabecera de la."Provincia de 

Coixtlahuaca". Al igual que en otros pueblos de indios del siglo 

XVI, se hubiera supuesto que el gobierno tuvo tan poca importancia 

que no alcanzó a tener una residencia de materiales imperecederos. 

No fue as1, las autoridades ind1genas y espafiolas, estas últimas a 

través del corregimiento, tuvieron sus edificios de buenos 

materiales aunque proporcionalmente menores en relación al edificio 

del todopoderoso y sus servidores. 

El tecpan de Coixtlahuaca, como decir las casas del cabildo y 

casas reales de Tlaxcala, el tecpan de Tlatelolco, debió albergar 

aposentos para distintas finalidades aunque con menor proporción y 

suntuosidad que los citados. De tal manera que, contaban con sala 

de cabildos, de audiencia, bodegas o espacios para la guarda del 

tributo en especie, y sus sobrantes, otro espacio que funcionara 

como cárcel y otro más para hospedaje. 

Sin embargo, cabe distinguir las denominaciones y funciones 

especificas que tuvieron esos espacios, por lo menos dos de ellos: 

el tecpan, denominado en mixteco Aniñee significa "palacio", según 

la explicación de Jiménez Moreno, 7 quien agregó que el tecpan de 

Yanhuitlán era reconocido como la casa del cacique, pero también 

genéricamente es identificado como la casa de comunidad, por ser el 

espacio donde se ventilaban los asuntos relacionados al gobierno 

7 En Códice •.• , Qp. cit., p. 57 
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indígena en sus aspectos politices, económicos y militares y en 

donde la cabeza principal era el cacique , por ello, es reconocido 

como su casa. Por otro lado, la llamada casa de comunidad fue 
también registrada como hospedería para viajeros. Examinemos con 
datos de la época ambas denominaciones. 

Del tecpan de Yanhuitlán dijo un testigo del proceso 

inquisitorial, en 1545: que "agora tres años ••• el dicho Don 
Francisco, e Don Juan Gobernador se hablan juntado en la t:ecpa, que 

son las casas del cacique y se hablaron que no llovia y los 

macehuales tenian necesidad, que convenía que llamaran el Zaqui que 
es dios del agua •.• 118 ¿Cuántas veces los pobres indios macehuales 

debieron invocar ayuda de sus dioses y del dios cristiano ante el 

compromiso de continuar su vida, cumplir con sus caciques, 

encomenderos y religiosos? 

En 1630 el padre Cebo escribió: "En este mismo pueblo de 

Yanguitlán vi la casa del cacique, que es de la misma obra que la 

iglesia, toda de sillería con grande patio quadrado a la entrada 

que se corren en el toros, y dentro tiene otros dos claustros 

menores de columnas de piedra, y las salas de bóveda con sus 

chimeneas en ellas a lo de corte, casa por cierto capaz de 
aposentar en ella la persona real. 119 

con relación a la denominación de casa de comunidad, asociada 

a la función de hospedería, Carletti (descripción ca.1596) refirió 

que ésta era obligada en población de indios para que funcionaran 

como hospedería, textualmente explicó: "una casa libre y vacia de 

toda cosa, que sirve sólo para alojar y hospedar a los viandantes, 

la cual casa llaman de comunidad, en donde no hay persona alguna; 
y al llegar algún viajero, llaman a aquel indio que es superior en 

aquel pueblo, llamado por ello el toppile, quien con mucha presteza 

y sumisión se presenta y hace puntualmente lo que se le ordena, es 

decir, que traiga de comer para los hombres y para sus 

B Ibid, , p, 44 

9 .!.l11.s!...., p.49. Y1!h. Kubler, Op. cit., p.22 acepta que dichas construcciones 
eon del tecpan. 
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cabalgaduras, lo que él con mucha diligencia, asustado por las 
amenazas de los españoles, procura que se haga, ordenando entre sus 

indios a quién una cosa y a quién otra, o sea tú o tal, llevarás el 

pan, y tu el vino, y tu la carne, y tu la paja, y tu el pienso, y 
as! el resto de modo que de súbito todo esté puesto en orden y se 

presenta en la casa de comunidad; luego al hacer las cuentas muy a 
menudo, en vez de darles el dinero en pago, se les dicen malas 

palabras y peores hechos" •10 De sumo interés resulta esa 

descripción de la casa comunitaria, que sólo se refiere a la 

administración de los espacios de hospederia o "aposentos de 

comunidad" para los viajeros. De similar manera alude el contenido 

de un documento de 156Q, en el que además se mandó, pagar el 

hospedaje conforme a lo acordado en un mandamiento de don Mart1n 

Enr1quez . 11 

sin más que decir al respecto, por ahora, examinemos los 

diversos espacios que corresponden a la arquitectura del poder 

civil en Coixtlahuaca: tal y como conocimos esas construcciones 

estaban desarrolladas en dos alas en escuadra, con patio 

rectangular, con salida hacia la calle J. López Alavéz (F.7 y 6). 

Cabe señalar que los aposentos se levantaron sobre una plataforma, 

de tal manera, que su comunicación con el patio se hizo mediante 

una graderia central en cada uno de los accesos (dibujos 1 y 2). 

En el ala norte la construcción tuvo una arcada orientada 

hacia el sur (F.8), un corredor y un aposento al parecer homogéneo 

(en los cimientos no habia huellas divisorias). La arqueria fue 

cuidadosamente recogida del tiradero de piedras a que la 

presidencia municipal redujo toda la construcción a fines de 1980, 

según porque su estado ruinoso, causado por el temblor de octubre 

de ese mismo año, era un peligro. Un grupo de personas · que 

trabajaban en 1981 para la delegación Oaxaca de parte de la SAHOP, 

se dieron al trabajo de rehacer los arcos y pilares sobre el piso, 

1° Francisco Carletti, Razonamientos de mi viaje alrededor del mundo, 
México, UNAM-IIB, 1983, p.70 

11 A.G.N. Indios, vol. III, f.127vto., exp. 541 
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donde con mucha labor --como un rompecabezas-- los rehicieron en un 

95% (F.13 y 13b), as1 estuvo sobre el suelo aún en 1987. 
Es obvio que las autoridades de dicho lugar no tuvieron idea 

de su valor histórico-art1stico, pues además en aras del progreso, 

levantaron encima de los cimientos de ambas alas, una pequei~a 

construcción para Jard1n de niflos, de tal forma ubicada como para 

que no se rehiciera ninguna de las dos edificaciones con sus 
fachadas del siglo XVI. Por un lado la naturaleza y por otro el 

hombre, destruyeron la mayor1a de la cantera, la más afectada fue 

la correspondiente a la fachada oriente, de la que no quedó ni un 

solo conopio completo. 

De vuelta con la descripción de la arquer1a del frontis, ésta 

se compon1a de tres arcos de menos de medio punto (caracter1stica 

usual en la interpretación novohispana del siglo XVI de los arcos 

de medio punto) , apoyados en tres pilares de sección cuadrada y dos 

más adosados a los muros laterales. FUe de pequeflas dimensiones, 

aproximadamente 10.25 m. (D.2), aunque con una agradable y sencilla 

presentación que hacia lucir pilares y pilastras entablerados, 

basas e impostas y arquivueltas e intradoses igualmente con 

tableros corridos. En el fondo de cada tablero se agregaron 

vigorosas flores de tres pistilos semejantes a las de la portada 

principal del templo conventual del mismo lugar, a razón de tres 
por pilar o pilastra y diez por cada arquivuelta, una por cada 

dovela que conforman los arcos (F.B y 9). la sección de enjutas se 

prolongó formando un paramento a manera de ático para hacer de 

fachada frontal, en la parte central de ese frontis se hizo un 

hueco cuadrangular para dar cabida a una piedra ovalada que 

conten1a en relieve el escudo de Castilla y León, según se ve en 

una fotograf1a de los afies treintas o cuarentas, perteneciente al 

Archivo Fotográfico del INAH en Culhuacán (F.8). 
De acuerdo a lo afirmado por carballo en 1965, ya el escudo 

estaba "abandonado", y por otra fotograf1a de 1975 (F.7) vemos que 

no sólo falta el mencionado escudo, sino además --al cotejar con la 

fotograf1a del INAH-- al muro le falta más o menos un metro de 
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altura. La falta de ambos, debió ser producida por alguno de los 

temblores acaecidos, ya sea en octubre de 1945, o bien, el de 

agosto de 1965. En un primer momento pensamos que el escudo real 

aludido era el que ahora se custodia en el refectorio del convento 

(F .10), máxime que Carbal lo lo citó como "abandonado" quizá ahi 

mismo; la diferencia no estriba en el aspecto formal, ya que ambos 

tienen corona y unos roleos a manera de enmarcamiento, sino que, el 

escudo empotrado estaba hecho en una piedra ovalada de mayor 

dimensión, que la redonda, y de mayor proporción de la que se 

guarda en el claustro; además el segundo tiene bien marcado los 

cuarteles, en tanto que el primero se vela erosionado, eso si con 

distinción clara de la corona. Cabe aclarar que la forma ovalada no 

encaja perfectamente en la sección cuadrangular de la fachada con 

arcos, no obstante su presencia externa el uso que tenia esa 

construcción civil. Es probable que el otro escudo perteneciera a 

otro de los aposentos del tecpan, quizá del que ya no se conserva 

nada, en el poniente; o bien de alguna parte de la plaza mayor. 

Prosigamos con la descripción, debajo de las citadas armas 

reales, y ya sobre el muro se acosó una moldura en forma de cruz, 

cuyos extremos caian en forma de cintas de capelo pero sin borlas. 

Interpretado de otra manera, como lo señaló la maestra Gerlero, 

semeja una Tau coronada por una cruz ( ) • Ese elemento junto 

con tres de los medallones con escudo dominico de flor de lis que 

exorna la fachada citada (F.8) indican la presencia de la Orden de 

Predicadores --ligada ésta al ejercicio civil del tecpan, y por 

supuesto a su construcción, no olvidemos la determinante injerencia 

que los dominicos tuvieron en los asuntos civiles. creemos que 

inicialmente debieron ser 8 los medallones que adornaban el 

frontis, enclavados simétricamente, los más cercanos al escudo real 

tenian una ornamentación de follaje (F.8), los que llevan la flor 

de lis eran semejantes a los elaborados para exornar ciertas partes 

del conjunto conventual, con la excepción de ciertos detalles, por 

ejemplo, en los espacios correspondientes a las cuentas del rosario 

y las estrellas, no se talló nada (F.8 y 11) y también dejaron liso 
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el cáliz de cada flor. 
En ese mismo cardinal (norte y extremo oriente) y a un lado de 

la arquer1a, el paramento luc1a un vano flanqueado con jambas 
toscanas y un arco conopial; enseguida de éste y en colindancia con 

los aposentos del oriente, se abrió un vano adintelado que parece 

posterior (F.7). 

En el ala oriente, hab1a una serie de salas en cruj1a, con una 

puerta y dos balcones viendo al patio (F.12). Por las huellas 
denotadas en el dibujo 2, se pudo colegir que fueron tres cuartos 

intercomunicados por el interior, y al exterior por medio de la 
puerta angosta adintelada y con pilastras-jambas, flanqueada a su 

vez por los balcones también estrechos enmarcádos por arcos 

conopiales sustentados en pilastras. 

La descripción detallada de este conjunto civil, la hicimos en 

base a dos series de fotograf1as, una de ellas pertenece al archivo 

fotográfico de Culhuacán, y la otra, proviene del archivo 

fotográfico de Pedro Rojas Rodr1guez que corresponden al año de 

1975. Este último ha sido considerado un material de suma utilidad, 

ya que en una de las fotograf1as, se ve el conjunto en una forma 

más completa, aspecto que aún manten1a cuando lo conoc1 en 1979 -

el que aún conservaba muy avanzado el afio de 1980-- hasta que 

sobrevino el temblor de octubre y su derrumbe total a fines de ese 

mismo año. En la serie de fotograf1as, se ve ya el descuido de los 
ed1culos, sobre todo el de la arquer1a que ya no ten1a la puerta de 
madera, ni el escudo, ni todos los medallones y mucho menos el 

techo (F. 7 y 9) • 

En 1982 tomamos las medidas de lo que hasta ese momento se 

hab1a conservado de sus cimientos, ellos corroboraron las cortas 

dimensiones de los aposentos, aunque realzados por sus fachadas 

ornamentales. La construcción de la arquer1a y la sección en el 

extremo derecho (con puertas conopial y adintelada) ten1a de largo 

14.50 por 4.30 de ancho, ancho al que se suma el grosor de los 
muros, posterior norte con .72 m. y frontal sur 1.03 m. Los arcos 

ten1an aproximadamente 1.35 de radio y los pilares 1.65 m. de alto 
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por .so m. en su basa. 
El aposento oriente dividido en tres crujias media en total 

23.65 m. de largo por 5.30 de ancho: el primer cuarto a de 

izquierda a derecha media 6.25 m. de largo, el muro divisorio entre 

una habitación y otra tenia de grosor .75 m. El segundo aposento -

el central-- tenia de largo s.10 m., el siguiente muro divisorio 

era de .65 m. El tercer cuarto tenia de largo 7.90 m. 12 

Labrando en el terreno de las suposiciones, postulamos que la 

sala o aposentos donde debió reunirse el cabildo de Coixtlahuaca 
(gobernador, alcaldes, regidores, etc.) fue el recinto 

correspondiente al norte, porque además de ser el más dignificado, 

en su fachada fue alojado el escudo de Castilla y León. Hemos 

descartado que ése haya sido el edificio del corregidor o alcalde 

mayor del lugar, por dos razones: primera, que el nombramiento de 

dicha dignidad fue sólo entre 1579-1600 y no sabemos si en realidad 

residía en coixtlahuaca, y segundo, que el lugar fue poblado 

fundamentalmente por indigenas, recordemos las restricciones de 

pobladores espa~oles en el lugar. El corregimiento de Coixtlahuaca 
fue absorbido por el de Yanhuitlán, y aún en este último lugar no 

hemos encontrado referencias a la ubicación de la casa del Alcalde, 

pero si de la suntuosa que tenia el cacique, es decir, el tecpan o 

casa de gobierno indigena. 
La sección al oriente 

recolección del tributo 

quizá sirvió 

(principalmente 

de bodega para 

maiz), dadas 

la 

las 

caracteristicas más privadas de los aposentos. La sección que daba 

al poniente, debió haber sido la llamada "casa de comunidad" o 
aposento de comunidad para albergue según hemos dicho; la 

posibilidad de que ésta estuviera al poniente se basa, en que por 

ese lado hay un desnivel --donde está actualmente la casa de la 

Cultura, escuela y patio posterior del portal norte de la plaza 

mayor--13 espacio suficiente para guardar el o los caballos, o 

12 Medidas tomadas con la colaboración de los arquitectos Nava y Sandoval, 
en 1982. 

13 Remitirse a la descripción ya hecha al inicio de este capítulo. 
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mulas de los viajeros (F. 3). Area que inclusive se correlaciona más 

con el portal a la plaza --al mercado-- portales que debieron 

albergar comercios, entre ellos, las carnicerias, dado que desde la 
década sesenta se les concedió a los indios tener estancias de 
ganado menor, del que se aprovechaba la carne y a largo plazo la 

lana y curtiduria de pieles. 

En fin, esta es una suposición avalada por los movimientos y 
desarrollo de la economia en el lugar y aunque, la ubicación y 

disposición de la plaza y edificios públicos no es parangonable a 

la de la ciudad de Tlaxcala, si hay una estrecha relación y no 

tendria que ser diferente, por lo menos en los aposentos necesarios 

para la vida pública; pero si determinada la calidad y belleza de 

la casa de hospeder ia, por el tipo de población en que ésta se 

levantó --corno es el caso de la denominación de Casas Reales de 

Tlaxcala. 

Dijimos en el capitulo II, inciso 1 d), que los predicadores 

tuvieron que ver en la creación y administración de los bienes, 

caja y casa comunitarias. Papel determinante jugaron fray Domingo 

de santa Maria y fray Francisco Marin, el primero n el consejo del 

sistema de la caja, y el segundo también, pero además en la traza 

y probablemente en la edificación, a este respecto, Dávila 

escribió: "trazábales las iglesias y casas de comunidad como 

arquitecto, y servia en ellas de mayordomo cuando le daban lugar 

las ocupaciones del ministerio espiritual •.• 1114corno hemos 

referido, Marin estuvo en Coixtlahuaca en afios tempranos como 1544, 

septiembre de 1546 al mes de agosto de 1547, después ya no volvió 

porque estuvo en Yanhuitlán y Teposcolula entre otros lugares. As! 
como él, otros le debieron imitar en la traza y dirección del 

tecpan de Coixtlahuaca, con la indiscutible participación de· los 

tezozonques. 

Recordemos que el sistema de caja tuvo la aceptación real en 

1552, lógico es suponer que sus "creadores" en esa región, tuvieran 

injerencia en ella, como asi lo hicieron con la justificación de 

14 D~vila, Op, cit., p. 241-242 
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asesorar en su uso. Hemos dicho en páginas atrás, la participación 
de los religiosos en la caja de comunidad fue de tal manera 

preponderante que a resultas de la Visita de Valderrama, se mandó 

además que las dichas cajas tuvieran tres llaves, una para cada 

integrante distinto del cabildo ind1gena. En el caso de 
Coixtlahuaca, documentos de tasaciones de los a~os de 1567 y 1569 
puntualizan la necesidad que hab1a de que la caja tuviera tres 

llaves, 15 aspecto que podemos tomar como punto de partida para el 

cambio de administración, ya sin la plena injerencia de los 
dominicos ah1 residentes. 

Por otro lado, recordemos nuevamente que la mención de 

gobernantes ind1genas la tenemos concretamente a partir de 1552, y 

que en 1564 se cita la existencia de una casa de comunidad, por 

ello suponemos debió existir una parte de la construcción de lo que 
hoy reconocemos en general como tecpan. Otro elemento a tomar en 

consideración, es que precisamente en 1564 los dominicos 

suspendieron sus construcciones conventuales y las reactivaron en 

Coixtlahuaca hasta 1569-1576, lo que nos hace suponer que el grupo 

de canteros que estaba trabajando para el templo se dirigió a la 

terminación de las obras del tecpan. 

Tornados los elementos arriba se~alados, en conclusión 
afirmamos que la edificación de los diversos aposentos de la casa 

de gobierno debieron construirse entre 1552-1564-1569; que la 

presencia de ornamentos de corte religioso se debió 

fundamentalmente al papel que los dominicos jugaron en los bienes 

de comunidad, aunado a ello la similitud formal no sólo de los 

medallones con escudo de flor de lis, sino también las flores de 

tres pistilos, lo hacen ser formalmente contemporáneo a la obra de 

los escudos de la capilla, de las flores de tres pistilos de la 
portada principal, en la que se estuvo trabajando y se terminó en 
1576. 

Hay otras dos fechas que no debemos dejar de lado, aunque no 

se refieren precisamente a las obras civiles de referencia, s1 a 

15 ~ contenido alusivo en el capítulo II, l d). 
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otras en la plaza: en el contenido del cuadro ..• de 1883 se dijo 

que la "fundación" de las casas que son cárcel de hombres y mujeres 

con calabozo de bóveda, fue "en la misma época que la del templo, 

( 1576) .•. 1116 La fecha en relación al templo alude a su portada 

principal, y bien podemos suponer 

construyeron esas casas que dan a 

que en ese mismo año se 

la plaza, como parte del 

complemento arquitectónico civil. La otra, de 1580, se refiere a la 
hechura del acueducto, fuente y estanque del huerto del convento, 

si fiamos en los datos proporcionados por la publicación del siglo 

XIX, y en la razón, de que para esas fechas, los indígenas ya no 

estaban ocupados en la construcción del complejo conventual. 

Así el panorama, suponemos, una de dos, o ambas situaciones: 

que en efecto los edificios del tecpan anteceden a la obra de la 

plaza mayor, o bien que, a partir de 1576 se dio empuje a la obra 

püblica del núcleo de Coixtlahuaca. Es decir, es probable el inicio 

de algunas de las habitaciones del tecpan ca. 1552 como la fachada 

con conopios, las otras alas se prosiguieron en 1576, de ahí la 

familiaridad de elementos ornamentales tanto en la arquería del 

tecpan como en la portada poniente del templo; pero además, en el 

ültimo año citado y en adelante se dieron a la tarea de construir 

otras partes importantes de edificios colindantes con la plaza, así 

como el sistema de aprovisionamiento de agua. En tanto no 

encontremos una.documentación del siglo XVI o aün del siglo XVII no 

saldremos de dudas. 

Por otra parte cabe aclarar, que las similitudes de algunas 

partes ornamentales del complejo conventual, no implican la 

intervención de una misma mano de obra, la presente en el tecpan 

fue de menor cuidado en el tratamiento de la decoración, lo que no 

descarta la celosa injerencia y participación de los dominicos en 

ellas. 

Insistimos en la existencia de uno o varios aposentos en el 

lado poniente, cuyas formas ornamentales fueron más seglares --por 

diferenciarlas de la presencia de escudos dominicos (sin el detalle 

16 cuadro ... , Op. cit., p.24 
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de las cuentas del rosario y las estrellas de santo Domingo) en la 
arquerla; las representaciones que denominamos "seglares" eran de 

follajes y flores, semejantes a los diseños que se encuentran 

empotrados en el masivo contrafuerte de la portada lateral del 

templo, como si éstos últimos fueran sobrantes labrados (F.15 y 

92). Son muchos los elementos sueltos con los que contamos, pero 

son un rompecabezas al no tener los soportes en la historia 

escrita. Todavla tendrlamos que buscar en los archivos para tener 
un poco más de luz al respecto. 

2. El complejo conventual:· 

A. Espacios abiertos y cerrados: a). Atrio 

El atrio del complejo conventual semeja la forma de una escuadra 
con una porción mayor hacia el norte del templo y una menor al 

poniente del mismo (F.16). sus medidas son: al norte 80.39, al 

oriente 74.59, al sur 34.30, y al poniente 103.32 m., medidas que 

corresponden exclusivamente a lo que delimita la actual barda 

atrial, pero si tomamos en consideración la extensión que creemos 

fue inicial, tendremos que al largo del lado norte hay que agregar 

17.70 m. de la barda calle Atonaltzin, y s.10 m. de la barda a la 
calle Independencia (ver plano), de tal manera que el largo por el 

norte aumenta a 106.19 (F.20, 21 y 29). Asl también, la medida del 

lado sur se modifica a 42.40 m. al agregársele los a.10 m. de su 

prolongación al poniente. Dimensiones que le debieron conferir una 

mayor amplitud, de esa manera, sl estamos de acuerdo con la 

afirmación de McAndrew, acerca de que este atrio y el de Yanhuitlán 

casi son idénticos, con la salvedad de la altura que la nivelación 

del terreno tiene en el primero. 

La barda de arcos invertidos está hecha de piedra caliza de la 
región, en su parte derruida poniente contiene de relleno una 
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interesante cantidad de cantera labrada (F.23 y 24). La barda por 

el lado norte limita con el muro de contención del terraplén. 

Suponemos que fue objeto de una o más reconstrucciones, básicamente 

por tres razones: primera, porque la original debió ser del siglo 

XVI y al mismo tiempo comprender el área total del atrio, hacia los 

puntos oriente y poniente, éste último en el que todav1a queda 

rastro del muro de contención del terraplén; segunda, porque la 

barda actual, con sus medios puntos invertidos se introdujo hasta 

el siglo XVIII y en el XIX en muchas de las construcciones 

eclesiásticas, y carece del esp1ritu sobrio y militar de los 

merlones y las almenas que fueron tan utilizados en las bardas 

atriales novohispanas del siglo XVI, y tercera, para la hechura de 

la citada tapia utilizaron además de mamposter1a, restos de cantera 

labrada del siglo XVI, fragmentos que debieron corresponder al 

ático perimetral y a la bóveda de la capilla abierta, aunque 

también hay restos mutilados de soportes y arquería, probablemente 

de los arcos frontales dispuestos en diagonal, en la misma capilla. 

El acceso al atrio por el lado norte (F.20 y 22), consta de 

una escalinata de quince peldanos con 5.30 m. de ancho, comunica 

con la calle Matamoros a la que inmediatamente sigue la plaza 

mayor, plaza que se domina perfectamente desde la altura del propio 

atrio, por medio del citado y único acceso inicial. E pasamanos 

está exornado por una moldura de bocel que concluye en un remate 

piramidal a cada lado, tipo de remate que también lo hay en tres de 

los ángulos del atrio, cuya apariencia semeja a los del siglo XVI, 

aunque no estamos convencidos de su antig{ledad. Asi como otras 

partes del conjunto, ésta ha sido objeto de varias reedificaciones, 

a causa igualmente de los temblores. En la inspección del lugar, 

por el ingeniero ortiz Irigoyen, afirmó que la barda estaba en muy 

mal estado, 

1931. 17 Por 

pero de arreglo no urgente, esto fue en marzo de 

las fotografias de 1975, enero y marzo de 1982, 

observamos que la tapia fue rehecha por lo menos en dos ocasiones, 

17 Apéndice 2, documento N• 16, que proviene del Archivo de la SAHOP, ahora 
SEOUE. 
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la ultima después del temblor de 1980. 

Al centro del patio hay un pedestal que seguramente fue para 

una cruz, hoy inexistente (F.29). suponemos que pedestal y cruz 

fueron de los monumentos que generalmente se construyeron en medio 
de los atrios, sin asegurar que ese sea el original, s1 en cambio 
de que hubo el monumento. Hay noticia de que por el año de 1576 

estaba en pie la cruz atrial, en la crónica de Dávila leemos: "En 
la nación misteca se hallaron idolos debajo de la cruz que estaba 

en el patio de Cuextlava, y en el de Tlachiaco en el año de mil y 

quinientos y setenta y seys. 1118 Mismo año en que se concluyó la 

portada principal, la cruz debió ser anterior pero no sabemos que 
tanto, su presencia fue imprescindible para la evangelización dada 

su significación en el atrio como s1mbolo de vida sobre la muerte. 

Al respecto de ese significado, no podemos dejar de citar el bello 

contenido de una inscripción de la cruz del camposanto de San 

Gallen: "Entre los árboles del campo el más santo es la cruz, en la 

cual dan su perfume les frutos de la salvación. 1119 

Como complemento de las actividades espirituales y educativas 

en el atrio, se contó en la mayor1a de los conventos, con las 

capillas Posas. son contadas las que existen en los conventos de 
oaxaca y resulta sorprendente que de los conjuntos más suntuosos, 

con atrios extensos, no contemos con la presencia de capillas de 

esa 1ndole. Debieron tenerlas, aunque no hay referencias 

documentales ni tampoco materiales que lo sustenten, cabe destacar 

que de importancia capital fue la Procesión del sant1simo 

Sacramento. Por diversas fuentes sabemos que las hubo en la casa 

matriz de la ciudad de México, en Izúcar, Tepoztlán, Huitzo, Etla, 

Cuilapan, Tlacochahuaya y Teitipac, por mencionar las más conocidas 

En el caso de coixtlahuaca, es dificil probarlo por medio de 

calas en el terreno, ya que éste ha sido objeto de derrumbes en 

18 06.vila, Op. cit., p. 636 

19 En Wolfang Braunfele, Arauitectura monacal en occidente, BArcelona, 
Barral Editoree,S.A., 1975, p.SB 
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toda el ala poniente. Hay un rastro aparente, en el muro norte del 
templo a la altura del segundo tramo de la nave, parece indicar que 

ah1 se levant6 y estuvo una construcci6n en forma de cubo. La 

pequeña evidencia son restos de aplanado sobre los sillares del 

muro del templo, que más o menos abarcan un espacio cuadrado de 

tres por tres metros; también encontramos dos piedras, una mayor 
que la otra, sobresalen del muro a manera de amarres, quizá se 

trat6 de una edificaci6n de carácter ef1mero (F.93). 

2.A. b). capilla abierta 

Fue levantada al norte del templo conventual, a la altura de su 

primer tramo después el ábside (F.16, 17 y 25). Está ubicada en tal 

forma que desde ella se domina muy buena parte del atrio, y forma 
un edificio por separado del templo y convento. Anexo tiene un 

espacio construido, que fue de dos pisos y suponemos se destin6 

para sacrist1a el de abajo y para coro y celda del fraile guardián 

de la capilla, el de arriba. Dicha edificaci6n da a la capilla 

mediante una puerta de comunicaci6n y con un vano a manera de 

amplio balcón, este último en la parte superior (F.26). As1 tenemos 

que se hizo la capilla con la sacrist1a a su lado sur, con la 

posterior edificaci6n del templo conventual qued6 libre un pasillo 

de 3.70 m. de ancho, que separa este conjunto del muro norte del 
templo. 

La localizaci6n y orientación de esta capilla es similar a la 

de lugares como Actopan y Tlalmanalco, agustina y franciscana 

respectivamente. A juzgar por el conocimiento que se tiene de las 

construcciones dominicas, no tiene paralelo con las de la misma 

mixteca, zapoteca y mexicana. Podr1amos pensar que en Yanhuitlán se 

levant6 una de igual ubicaci6n dado que su atrio fue planteado de 

forma semejante, pero no tenemos indicio de que as1 hubiera sido. 

La capilla de indios y su sacrist1a, se levantaron sobre una 

plataforma de escasa altura, por ello para tener acceso a ellas, 

hay que ascender mediante cuatro escalones, resoluci6n que le 
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confiere una mayor visibilidad (F.28). Hemos señalado en los 
comentarios a cada autor, las objeciones que tenemos en cuanto a la 
denominación de su planta: ni es cuadrada, ni ochavada, ni tiene un 
cuadrado aumentado por un ábside trapezoidal. 2º 

se trata de una capilla absidial, de acuerdo a lo señalado por 

Rojas, 21 es decir, de fondo semiexagonal y un corto tramo de nave 
(F.16 y P.l). Las medidas del semiexágono var1an en los 
cent1metros, a saber: 4.46, 4.32 y 4.50 m. de per1metro; las de los 
tramos de la nave, en el mismo orden 4.67 y 4.61 m. Por el frente 
hay una distancia de 10.66 m. A los lados y desde el frente de la 
capilla se levantaron un par de estribos con arco arbotante en 
disposición de abanico. En la parte posterior de la capilla (F.30) 

se adosaron tres estribos para recibir el empuje, estos son 

irregulares en sus medidas: primer estribo 2.74 x 2.15 x 2.23 m.; 

segundo 1.82 x 2.25 x 2.35; tercero, 2.25 x 2.15 x 2.12 m. 
La idea de edificar la capilla para los indios fue 

extraordinaria y audaz, en su época y en el lugar, en tanto que se 
pensara como un espacio abierto al aire libre, en el sentido 
estricto de la frase (F.16). Ello se solucionó mediante el atrevido 
alzado de la misma por su parte frontal, fachada a la que se 
abrieron cinco vanos en total, dos de ellos fuera cte su planta 

absidial; la estructura atectónica del frontis (5 vanos) debió ser 

comprendida de idónea no sólo para ofrecer una visibilidad 
colateral al interior de la capilla, sino además como solución 
estructural aligerada y propia para contener la descarga de la 
bóveda nervada, a través de los arcos (que funcionaron como 

arbotantes) hacia las columnas, sin embargo la función de éstos no 
fue suficiente, especialmente los ubicados en diagonal en el 
exterior del frontis, de tal manera que años más tarde, los vanos 

tuvieron que ser rellenados. 
En términos generales, la planta y alzado de la capilla 

20 Toussaint, en Iglesias ... , op. cit., p.47; Paseos ... , op. cit., p.92. 
McAndrew, op. cit., p.487. Angulo, op. cit., t.I, p.296 

21 Rojas, op. cit., p. 32 
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propiamente dicha sirvieron de antecedente de la monumental y bien 

planteada capilla de Teposcolula, aunque en este último lugar el 

edificio es de mayor dimensión, fue hecha por alguien de mayor 

experiencia práctica y es mucho más tardia. A la de Coixtlahuaca la 

hemos denominado como una obra extraordinaria y audaz para la época 

en que se inició 1546-1548, sin menoscabo de la de Teposcolula. El 

modelo entablerado de los pilastrones arbotantes de la capilla de 

Teposcolula son similares a lo que se hizo en los Coixtlahuaca. 

De acuerdo con la planta de la capilla, ésta se vino a formar 

con cinco muros de 10 m. de altura hasta la cornisa interior. En 

los muros del corto tramo de nave se abrió un arco en el extremo 

poniente de cada lado, apoyados por un lado en una columna esbelta 

más alta que las frontales y por el otro lado en el muro del 

frontis a la altura de la enjuta. Esos vanos fueron rellenados con 

mamposteria y recubiertos por pequeños sillares, en una obra muy 

homogénea con el resto de los paramentos, actualmente se puede ver 

al descubierto el material de relleno (F.42 y 49). En el muro sur, 

en su porción maciza se abrieron los vanos para el acceso a la 

sacristia y para el coro. 

El frontis de la capilla presenta las ya mencionadas gruesas 

columnas que son de aproximadamente 3 m. de circunferencia en la 

basa. como la basa está medio oculta por material de relleno, la 

parte visible comprobamos tiene l. 70 m. El tratamiento del capitel 

es peculiar en tanto que no se labró completamente redondo, sino 

que se dejaron dos segmentos ( ) (F.36 y 37), no sabemos si 

por la parte oculta por el relleno también tuvo la ornamentación 

(es la parte punteada en el dibujo aqui hecho) • Las columnas están 

dispuestas una a cada lado y en ellas se apoya un arco rebajado 

cuyas enjutas y ático superior hicieron de fachada frontal (F.28 y 

29). 

Contra los extremos del arco rebajado y un tanto arriba de su 

arquivuelta vinieron a descansar otros dos arcos, que a manera de 

arbotantes apoyados en esbeltas columnas, se dispusieron en 

diagonal con 1 frontis de acuerdo a lo ya señalado (F.31). De esa 
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manera la capilla tuvo un originalisimo desarrollo pues quedó 

compuesta por el citado ábside y unos vanos en torno a las gruesas 

columnas del frente en forma que unos correspondieran a la 
prolongación de los muros absidiales hacia el frente, otros a los 
arbotantes en diagonal hacia el mismo, y finalmente, el gran arco 

rebajado frontal. Lo que permitió visibilidad hacia el ábside y 

movilidad humana a través del total de los cinco arcos frontales. 

Además, esas arquer1as debieron hacerse para lograr mayor 

estabilidad y refuerzo del frontis de la capilla, especialmente los 

del exterior, sin embargo, como se apoyaban en finas columnas -
conforme lo sugiere el esquema del Arq. ortiz Lajous22 y las 

huellas en el relleno-- con el tiempo y los movimientos sismicos se 
observó la debilidad de esa solución y se hizo necesario rellenar 

los vanos con gruesos muros de mamposteria a manera de 
contrafuerte, como se ve en el plano (F.16), éstos según dijimos, 

semejan a los de Teposcolula (F.32 y 33, P.1). 

La obra de relleno fue tan adherida con mezcla que vino a 

servir de molde a toda la construcción que reforzó. ¿Cuándo fue que 

este reforzamiento se hizo? No tenemos documentación, pero por la 

fisonomia de la silleria que lo cubre, tanto en los vanos 

interiores como en los exteriores, suponemos que fue en el mismo 

siglo XVI, quizá último tercio y por consiguiente posterior a la 
obra de Teposcolula. 

Existe un refuerzo, 

claramente en el exterior 

aún 

del 

más posterior, como lo vemos 

lado sur, el agregado no está 

amarrado a la obra sino se yergue independiente como una cuña, en 
forma de estribo parteaguas, al que se le adhirió en otro momento 

un agregado más que funciorui.ba como escalera exterior hacia las 

bóvedas. Ambos añadidos fueron también revestidos de regulares y 

pequeños sillares. Tan es agregado posterior, que tapa una de las 

ventanas de la planta alta de la sacristia (F.27), dichos arreglos 

revelan la necesidad de reforzar a la capilla en uso, sin 

22 Vid. dibujo en McAndrew. En la mampoateria de relleno hay huellae de una 
columna, recordemos los restos a que hicimos referencia en la barda atrial. 
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suprimirle el acceso principal, la necesaria adherencia denota los 

problemas constructivos en si del edificio. 

Sus muros, como se acostumbraba, fueron hechos de mamposteria 

y se les dio la bella apariencia de chapeado de sillarejos. Se 

labraron especialmente las columnas, los arcos y los marcos de los 
vanos. Los muros interiores a la usanza espafiola, marcan su fin 

mediante una cornisa corrida, a la que sigue n los medios puntos en 

que se apoyan las nervaduras respectivas de la bóveda. La cornisa 

aparece interrumpida en los ángulos, hasta por seis ménsulas de 

perfecto acabado (F.28 y 48). 

A partir de la cornisa se inició la obra de abovedamiento 

haciendo cinco medios puntos, los que tuvieron la misma 

presentación que los muros inferiores. Esos medios puntos fueron 
delimitados por dicha cornisa abajo y por una moldura a manera de 

nervio en su parte curva (F.46). 

La cubierta se labró a la manera del gótico, con nervaduras 

que arrancan de las ménsulas, con sus claves y sus plementos. Lo 

genuinamente gótico es que las nervaduras no fueron ornamentales, 

como ya lo hicieron notar la mayoria de los autores consultados. En 

relación a la forma de la bóveda de esa capilla, es muy dificil 

conjeturar como fue, restas pocas y confusas huellas de los 

arranques de los nervios sobre las seis ménsulas que les sirvieron 

de arranque. Algunos fragmentos de nervaduras que aún permanecen, 

nos producen la convicción de que se trazó una parte para el 
semiexágono del fondo, y otra más, para el rectángulo siguiente, 

ello lo comprobamos cuando vemos la dirección de los nervios de las 

ménsulas centrales y laterales, sólo en cuatro de ellas. 

Revisemos algunos ejemplos espafioles donde se puede constatar 
la disposición de los nervios en la forma arriba citada. Dentro de 

la arquitectura gótica catalana varios fueron los testeros de 

capillas con planta semiexagonal y un tramo corto que antecede al 

poligono, asi como una bóveda nervada correspondiente a ese 

espacio. El modelo más antiguo es el de las capillas laterales 

(para el primer caso), capillas de la girola y claustro (para el 
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segundo caso) de la catedral de Barcelona (1228-1448 año en que se 

cerró la última de las bóvedas del claustro); de manera similar y 

ejemplificando el segundo caso, se resolvieron los abovedamientos 

de las capillas de la catedral de Gerona y las de la iglesia de 

Sant'il Maria del Mar en Barcelona, ambas del siglo XVI 23 (Cfr. 
fotocopias NQ 7,8 y 9, con el dibujo Ng 6 a y b, F.46, 47, 48 Y 

49). 

La suposición de que la bóveda de la capilla abierta de 

Coixtlahuaca haya sido de la manera de las catalanas citadas, es 

atinada, pero el panorama cambia ante la existencia de una enorme 
piedra clave (F.51) en cuya cara se labró un escudo dominico 

flordelisado --del mismo tipo que los de las enjutas-- horadado en 

su centro para recibir un pinjante; dicha piedra clave ha perdido 

las huellas de los arranques de los nervios --que en cambio si se 
veian en las dos claves caldas de la bóveda de la sacrist1a 
adjunta, con 8 y 6 arranques (F.55)-- no obstante si observamos 
con cierto detenimiento la piedra clave que suponemos fue de la 

bóveda de la capilla, se puede ver con dificultad como si hubieran 

sido cuatro arranques o su duplo. A propósito, Tovar de Teresa 

afirmó en un pie de fotografía 24 que la piedra clave de la 

capilla tiene una montea, la citada piedra muestra sus ocho 

arranques de nervadura y se trata de la clave principal de la 

bóveda de la sacrist1a adjunta, suposición que constatamos 
verbalmente con el Arq. Jaime ortiz Lajous. 

Entonces, si tenemos una piedra clave con cuatro o hasta ocho 

arranques, el diseño está ejemplificado en el dibujo Ge. Pero si 

tomamos en consideración los arranques de las ménsulas mejor dicho, 

de la ménsula Ng 5 (F.49, ca.1954), el asunto se aclara o se 

complica, porque de dicha ménsula parece que arrancan tres nervios 

(F. 48, 1982, sólo se advierten dos porque el arranque está más 

23 Leopoldo Torrea Balbia, Arquitectura g6tica en ARS HISPANIAE, Madrid, 
Editorial Plus Ultra, 1952, vol. VII, p.189-190 y 198-199 

24 Guillermo Tovar de Teresa, Pintura y escultura del Renacimiento en 
México, México, INAH, 1979, p.45 
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destruido). Para agregar mayor confusión, las correspondientes a 

los ángulos frontales (F.29 y 50) son de menor volumen que sus 
otras cuatro compañeras, y no se advierte en ellas arranque de 

nervio(s), por lo menos debieron tener uno, de lo contrario ¿Cuál 
seria su función? 25 

si se adoptó la solución de abovedar en dos partes, el 

resultado pudo haber sido el del dibujo 6d, muy complejo y poco 

probable, aunque en él se logra conciliar los detalles siguientes: 

primero, se utiliza una piedra clave central de cuatro arranques; 
más una pequeña clave ahora inexistente a la que daban los nervios 

diagonales del rectángulo, de esa manera nos explicamos los dos 

arranques de la ménsula 5, pero si partimos de ese supuesto, 

entonces, las ménsulas 1, 2 y 6 también debieron tener dos nervios. 

En caso de que se haya adoptado la concurrencia a una sola 

piedra clave, los modelos posibles serian el 6b, c y e, cualquiera 

que fuera el número de arranques y sin tomar en consideración esos 

nervios confusos de la ménsula 5. Nada más podemos decir, porque 
además la ménsula 2 pareja de la 5 está muy maltratada en lo que 

aün le permanece del inicio de los nervios. 

En conclusión, cualquiera que haya sido su forma, a partir de 

una sola piedra clave, a las claras indica un incorrecto 

estructuramiento de la misma, por la diferencia de tamaños de los 

nervios, que no fue dificil se afectara con los constantes 

movimientos sismicos hasta destruirla completamente. 

Sacrist1a de la capilla abierta: 

La planta de la sacrist1a es rectangular (P.1 y F.16), sus medidas 

son: al norte 4.40 m. de largo que incluye el vano de 1.18 cargado 

al poniente y que comunica con la capilla; al oriente mide 8.47 m. 

25 Cabe señalar que la hechura de la primera piedra de donde salen las 
nervaduras, de las ménsulas 3 y 4 (del fondo) son del mismo tipo que loe salmeres 
del arco frontal y loe laterales interiores --que las hermanan provenientes de 
una misma mano. En tanto que loe arranques de las ménsulas 2 y 5 eetAn elaborados 
correctamente, similares a loe de la bóveda de la sacristía adjunta. Las ménsulas 
l y 6 son de otra mano también. 
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incluida la escalera; al sur 4.40 m., y al poniente, 8.47 m. A 

ella se agregaron dos estribos en ambos extremos de su lado sur: el 
que da al atrio es un estribo parteaguas, embebido en el muro 
poniente y que se prolonga hacia el sur hasta dar con la pared 
norte del templo; sus medidas son 2.60 y 2.10 m. por cada uno de 

sus lados. El otro, de secci6n rectangular fue ubicado en forma de 

apoyar el ángulo sureste de la sacrist1a, mide 2.50 x 1.77 x 2.12 
m. 

El muro sur es doble para recibir en medio la escalinata para 

la comunicaci6n con la planta alta, dicho acceso escalonado va de 
poniente a oriente. Sobre ese mismo muro sur se abri6 una puerta de 

comunicaci6n entre la sacrist1a y el patio interior o pasillo, por 

el que circulaban para ir al templo o a la capilla, por lo tanto, 

le correspondi6 otra puerta que se abri6 en el muro norte del 
templo, actualmente cegada. 

El espacio en examen form6 un gran cubo que permi ti6 una 

divisi6n interior en dos niveles: la planta baja y un primer piso; 

la divisi6n se hizo mediante viguer1a y piso de tablones, con 
acceso de una planta a la otra por medio de la escalera de piedra 

a que ya se hizo referencia; a su vez la planta alta se cubri6 con 

una b6veda de terceletes. Hemos dicho que el espacio bajo comprende 

un vano que da a la capilla con un esviaje hacia adentro de la 
sacrist1a, muy propio para girar en su interior dos hojas de 

puerta; en tanto que en el lado opuesto (sur) se abre una pequeña 

puerta con arco conopial, que comunica al patio y al templo. La 

iluminación del aposento bajo es muy reducida, además de dos 
accesos, se abri6 un pequeño vano rectangular en el centro del muro 
oriente. La escalera de piedra es angosta, semejante a la que se 

hizo en la capilla abierta de Teposcolula (que da acceso a uno de 

los tapancos), y desemboca en la planta alta haciendo un recodo de 
noventa grados, pegado al muro oriente (F.56). 

La planta alta de esta construcci6n presenta hacia la capilla 

un amplio balc6n con obra ornamental en su boquilla, por su 

amplitud y ornamentaci6n pensamos que sirvi6 para un pequeño grupo 
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de músicos y cantores (F.42 y 49). En el muro oriente aparece una 

ventana de intradós abocinado hacia adentro con una banca de 

piedra, esto por ser usual en las celdas conventuales, nos hace 

pensar en que el aposento se destinó, entre otros usos, a la 
residencia de un fraile guardiAn, cuando aún no se tenia la obra 
del claustro y templo --suposición que apoya la construcción 

temprana de la capilla, avalada por la poca asignación de frailes 
entre 1544 y 1550 (F.56) En la parte superior del citado vano, muy 

arriba se abrió una claraboya rectangular, del mismo estilo se hizo 

una del lado opuesto, aunque cargada al extremo norte de ese muro 

poniente. El lado sur tiene abierto el vano de acceso a la 
escalera. 

Como sucede en la capilla abierta, el paso de muros a bóveda 
se acusó por medio de un entablamento de proporciones menores que 

el mencionado. El arquitrabe, friso y cornisa corren 
horizontalmente por los cuatro muros del ediculo y únicamente se 

curvan cuando pasan por encima de las cuatro ménsulas en los 

Angules, ménsulas semicirculares que se diferencian con las de la 

capilla por comprender menor número de molduraciones en su parte 

final; la cornisa no tiene dentellones, lo que ademAs le resta 

elegancia y en cambio le da simplicidad a los soportes de donde 

arrancan las nervaduras. Aqui a diferencia de la capilla, estAn 

bien resue 1 tos J.os arranques de las nervaduras, es decir, el salmer 

o primera piedra que da origen a los nervios, estA bien trazado y 

tallado. Aspecto que sefiala una diferente mano de obra, aún en la 

misma capilla con su sacristia. 

A la bóveda de terceletes se le dio la forma de una estrella 

de cuatro puntas con cuadrado central. 26 La forman, las dos 
nervaduras diagonales, dos ligaduras que van de un lado a ·otro 

26 En Kubler, Arquitectura mexicana del siglo XVI, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1983, p.185, encontramos una explicación de Rodrigo Gil de Honta~ón, 
de la composición de las bóvedas de nervaduras: en resumen están conformadas de 
nervios diagonales (arcos cruceros) que refuerzan la bóveda, nervaduras de loe 
muros de soporte (arcos formaros), nervaduras transversales que van de un lado 
a otro de las crujias (arcos fajones o perpia~os) que ejercen el mayor empuje, 
y nervaduras medianeras o terceletes que ayudan al mismo empuje que la ojiva. 
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(éstas arrancan del centro de los nervios que hacen arcos formeros 

y fajones o transversos o perpiaños) , terceletes que corren de cada 
una de las cuatro ménsulas a las esquinas del cuadrado central: el 

diseño tiene una piedra clave en cada uno de los ángulos del 

cuadrado y otra mayor en el centro de toda la composición. Los 

espacios entre las nervaduras se cubrieron con plementos. Como era 

necesario, los muros a partir de la cornisa se elevan hasta formar 
medios puntos, y la parte donde habr1an de colindar con la bóveda 

se acompañó de una nervadura de arco que corre de una ménsula a la 
siguiente en arcos formeros y fajones (F.57). 

De sumo interés son las noticias del citado Cuadro ... de 1883 

y más aún sobre las modificaciones y restauraciones en el complejo 

conventual de Coixtlahuaca, contenidas en el expediente respectivo 

en el Archivo de la SEDUE. Examinemos las correspondientes a cada 
espacio descrito. 

Por las noticias de 1883 sabemos de la existencia de un 

Calvario ubicado " •.• al Norte del templo principal que mide de 

longitud veinte varas y diez de ancho; tiene techo de vigas 

construido por el año de 18 54, pudiéndose estimar por ser las 

paredes de mampostería en quinientos pesos. 1127 En un principio 

creímos que se trataba de la capilla abierta, por su ubicación, 

aunque no tanto por sus medidas (16 x 30 m.), por el techo de. vigas 
y por el aval\lo tan bajo respecto de otras obras menores, por 
ejemplo tres habitaciones del claustro en ocho mil pesos. Es 

verdaderamente una pena que en la obra citada no se aluda con mayor 

especificidad a la capilla abierta, y por otro lado, resulta 

sorprendente la existencia de un Calvario de materiales medianos de 

tales dimensiones y al norte del templo. 

El Pbro. Manuel Cortés en un manuscrito del 10 de abril de 
1910 expresó al Jefe de Hacienda de oaxaca, la idea de modificar el 

espacio aledaño al norte de la cabecera del templo, con la 

determinación de que por ese lado se reforzara la bóveda del mismo, 

deteriorado por el terremoto de 1907. 

27 Cuadro •.. , Op. cit., p.24 
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La opinión del cura fue la siguiente: "construir una capilla 

cuyos muros laterales partiendo de las pilastras de los arcos más 

resentidos, que son los más inmediatos al ábside •.• [confuso] •.. la 

resistencia necesaria para contener el empuje de la bóveda más 
alta, •• 1126 nuevo espacio que se destinaria para Sagrario, a la vez 

que, permitiria derribar las ruinas de la capilla abierta que no 

tenia techo, además sus muros se encontraban agrietados, agregó que 

dicho espacio semirruinoso más servia para ocultar pillos en la 
noche, que para otro uso. Adjuntó dibujo en el que se ve la 
ubicación de la propuesta capilla del Sagrario, perpendicular a la 

cabecera del templo. 

Por fortuna no se llevó a cabo la destrucción de la capilla 
abierta y su sacristia del siglo XVI, a pesar de la rápida 

contestación epistolar del sefior M. de M. Campos, quien consideró 

acertada la idea de la nueva edificación, a reserva de que el Pbro. 
tuviera un buen asesoramiento. 29 

En 1929, en la entrega de varias habitaciones al Pbro. Rafael 

Barragán, se citó la entrega de un atrio "Y una ruina de verdadera 

arqueologia". 30 Dos afies más tarde, a resultas de la inspección 

del ingeniero Ortiz Irigoyen, sabemos que la capil.la abierta 

"perdió con el último sismo [1907) la parte que aún conservaba de 

su bóveda y el arco se movió dejando descender considerablemente 

varias de sus piedras. Los contrafuertes están contribuyendo a 

desplomar el arco al no tener ya resistencia a su empuje. La 
antigua sacristia de esa capilla perdi6 también el resto de su 
bóveda. La capilla abierta y su anexo, a no ser restaurados 

eficazmente, pronto dejarán de existir. 1131 

Los datos aportados por el Ing. Ortiz Irigoyen en 1931, 

modifican substancialmente la conclusión a la que inicialmente 

28 Apéndice 2, primer documento sin número, 1910. 

29 Ibid., documento N• 1, 1910 

JO !bid.' documento N• 14, 1929 

31 Ibid., documento N• 16, 1931 
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habiamos llegado en el comentario de los datos del cuadro .. sobre 

el Calvario y capilla abierta, avalado ademAs por las referencias 
del Pbro. cortés de que la capilla y sacristia adjunta habian 

perdido sus bóvedas en el temblor de 1907, esta última fuente a 

escasos tres años de los sucedido. Lo que si existió con techo de 
vigas fue el techo de la sacristia, al mismo tiempo, piso de la 
celda-coro. 

En informe del 5 de marzo de 1954, el arquitecto Garcia Remus 

afirmó: las bóvedas de la capilla aún se conservaban a principios 

de siglo; el arco frontal estA "dislocado" "Y los recios muros y 
contrafuertes ... se estAn desintegrando estructuralmente 11 •

32 Dichos 

daños se coligen con las fotografias publicadas en las obras de 

Toussaint y otras. 33 

La información de los documentos del Apéndice 2 llegan 

únicamente hasta 1973. Suponemos que la obra de estructuración de 

la capilla se hizo entre ese último año citado y 1975 en que ya 

estA arreglada, asi como también se debió reconstruir la bóveda de 
la sacristia (F.27). En ese mismo periodo de restauración se 

debieron quitar los sillares que recubrian el relleno de los arcos 

interiores de cada lado, de acuerdo a lo que muestran las 

fotografias de 1954ca. y 1975 {F.49 y 29). No es improbable que los 

trabajos estuvieran a cargo de la Secretaria de Patrimonio 

Nacional, cuando la Dirección de Urbanismo y Arquitectura estaba a 

cargo del Arq. Ortiz Lajous. A fines de 1992 el Arq. Ignacio Moreno 

me comunicó que recordaba que entre 1972 y 1976 los arquitectos 
Alfredo Pavón, Rogelio Medina y él mismo realizaron trabajos de 
consolidación y reestructuración en la capilla abierta, portada 

principal del templo y en el campanario. De esos años al presente -

-al parecer-- la capilla no ha sido objeto de restauraciones. El 

temblor ocurrido en octubre de 1980 no dañó la capilla, de manera 

que, gracias a una buena obra de consolidación y restauración 

32 Ibid., documento N• 77, 1954 

33 Toussaint, Paseos ... , Op. cit., lAms. 34 y 35. También, en Kubler, Rojas 
y McAndrew. 
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todavia tenemos edificación abierta por otros años más, sin temor 

a perderla como lo externó Ortiz Irigoyen en 1929. 

2.A. c). Templo: 

Primero nos detendremos en una breve revisión del antecedente 
dominico español, en el uso de la planta criptocolateral para sus 

templos conventuales. Cabe destacar que nada queda de las primeras 

construcciones de la Orden de Predicadores, del siglo XIII en 

España, la edificación de éstas según Torres Balbás, estuvo acorde 

a uno de los preceptos reglamentarios de la Orden, la pobreza, de 

tal manera que, s6lo se admitió en aquella época el testero 
abovedado, la decoración fue considerada superflua y mucho menos se 

permitió la presencia de sepulturas en los muros --que parecieran 

altares levantados a los hombres-- dichas precisiones se 

estipularon en las constituciones de 1228, asi como en algunas de 

las reuniones Capitulares de los Dominicos. 34 Aunque hubo 

excepciones, los detalles los veremos en este mismo Capitulo, 

apartado c, inciso a). 

Los ejemplos más antiguos con planta criptocolateral o también 
denominada de "una vanda con capillas hornacinas", 35 y descritas 

como de nave única con capillas entre contrafuertes, son las del 

gótico catalán de los siglo XIV y XV; su presbiterio al oriente se 
caracteriza por ser poligonal, de cinco o siete lados, y más tarde, 

rectangular. 36 Torres Balbás ha supuesto su origen de las iglesias 

cistercienses de la borgoña (Fontenay, Sylvanes), asi como también 

de las románicas del suroeste francés. Por ejemplo la iglesia de 
Santiago de Tolosa, primera fundación dominica (1216) dispuso de 

ese tipo de planta y se cree que sirvió de modelo a la de Santa 

34 Torres BalbAs, ~., t.VII, p.123. Se~alamientos que ya habian hecho 
los monjes cistercienses para sus construcciones severas del siglo XII, en 
Braunfels, Op. cit., p.127 

35 Ver los comentarios a Kubler. 

36 Torres Balbls, Op. cit., t.VII, p.179. 
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catalina en Barcelona (1219). 
En conclusión, la planta criptocolateral nació en Francia y 

fue difundida por los predicadores, en Cataluña, aunque el modelo 
también fue adoptado por los franciscanos y jerónimos. 

consecuentemente pasó a otras regiones de España: castilla y 

Andalucla. Bien señaló Chueca G. el uso de dicha planta "no ha de 
considerarse universal •.. (en la época de los Reyes Católicos) ... 
sino especlfica de las iglesias conventuales de franciscanos, y 

dominicos principalmente." 37 

Como hemos apuntado atrás, la funcionalidad de las capillas 

laterales estaba dirigida a dedicar espacios para imágenes de 

santos y sepulcros, al cuidado de patronos particulares, gremios y 

cofradlas, as1 también, con el fin de que los frailes tuvieran 
varios altares para decir Misa. 

Torres Balbás planteó que la arquitectura de la planta citada 

está expresada en volúmenes prismáticos, ya que cuando hay capillas 

entre los contrafuertes, por el exterior se levantan estribos que 

llegan hasta la altura perimetral de la nave, por tanto su forma 

tiende a ser cúbica, a diferencia del aspecto escalonado que genera 

la planta de tres· naves con capillas. La bóveda preferente en las 

obras más antiguas es la de ojivas o de cruceria apoyada en 

ménsulas; lleva arcos perpiaños o fajones (transversales) mas no 

los formaletes o formeros (longitudinales). Posteriormente se 

adoptaron e hicieron bóvedas más complejas, de forma de estrella 
con terceletes. En cuanto a la fachada principal, ésta se enmarcó 

discretamente por la presencia de dos estribos que encuadran la 

portada, pero en la mayoria de los casos la intención se perdió 

cuando la portada se sobrepuso en la parte baja. 38 

Un elemento de significativa presencia en la concepción de la 
planta, es el destacamiento del espacio absidial y del coro alto. 

De acuerdo a lo señalado por Chueca, el espacio interno de dichas 

37 Chueca Goitia, Oo. cit., t.XI, p.102. ~texto de Kubler y comentarios 
en el capitulo antecedente de la presente tesis. 

38 Torrea Balb~s, Op. cit., t.VII, p.179 
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iglesias se transformó esencialmente por la substitución del arco 

apuntado por el de medio punto, y las complejas bóvedas nervadas 

conforman uno de los escasos "elementos de una decoración ceñida 

felizmente a la expresión de la estructura". 39 Tanto planta, 

alzado, abovedamiento y fachadas exteriores fueron, uno de los dos 

patrones a seguir, por las Ordenes mendicantes en las obras del 

gótico isabelino, y aún en pleno siglo XVI. El enriquecimiento 

decorativo de la arquitectura se dio con formas del gótico y 

mudéjar, a los que se adicionaron las formas renacentistas, 

especialmente de la modalidad plateresca, por ello Chueca afirmó 

que en esas construcciones (de los Reyes Católicos, y agregamos que 

de sus sucesores también) existe un divorcio entre estructura y 

decoración, espec1ficamente denotado para una arquitectura gotica 

revestida de portadas platerescas. 40 

Ejemplos sobresalientes son los templos de San Juan de los 

Reyes de Toledo (franciscano, ca.1477), santa cruz de Segovia 

(dominico, 1482), Santo Tomlis de Avila (dominico, 1526), San Marcos 

de León (dominico, 1525-1560), Santo Domingo y san Jerónimo de 

Granada, 

Balaguer 

San Miguel de Segovia, Ocaña, Santo Domingo de Gerona, 

y Orihuela, el de Santa Maria de Pedralbes fue de 

religiosas clarisas. Los casos de la iglesia dominica de Nuestra 

Señora de Atocha en Madrid y San Esteban de Salamanca (1524-1603) 

están citado documentalmente como el modelo a seguir para la obra 

del templo de santo Domingo de la ciudad de México, aunque la 

construcción de San Esteban corrió en ciertos tramos paralela a la 

de México, el trazado de aquella lo realizó Juan de Alava desde 

1524 e intervino también Rodrigo Gil de Hontañón. 41 con relación 

39 chueca, Op. cit., t.XI, p.105 

4º ¡bid .• p.105 

41 Chueca, Op. cit., t.XI, p.102. José Luis Espinel O.P., San Esteban de 
Salamanca. Historia y guia de loe siglos XIII-XX, Salamanca, Editorial San 
Esteban, 1978, p.155 y 171, sxplicó que el templo actual resultó m's monumental 
en relación al que le antecedió. Vid. Benigno HernAndsz, S.J. "Fase final de las 
obras de la iglesia de San Esteban, en Archivo Dominicano, Anuario N• III (1982), 
P• 275-287 
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a la iglesia de Atocha, constatamos que actualmente está muy 
transformada. 

Las iglesias de franciscanos y dominicos que se levantaron en 

la ciudad de santo Domingo (República Dominicana), entre otras, 
cont~nuaron t1midamente con el modelo gótico isabelino, es decir, 

que la planta criptocolateral no fue reproducida en forma suntuosa 

como sus antecesoras en Espai'la. Problemas de tipo económico, 

técnico, de la naturaleza y del hombre delimitaron el resultado 
final de las obras; lo que a nuestro d1as ha llegado de ambos 
templ.os --de acuerdo a lo dicho por Palm-- ha sido objeto de 

reedificaciones, 42 no obstante alguna huella queda de su planta 

de una nave con capillas no intercomunicadas, aunque su alzado 

dista de lo que más tarde se hizo en Nueva Espai'la, en las de la 

isla se usó el arco apuntado (F.150 y 151). 

A pesar de que la ciudad de Santo Domingo, fue escala común 

para seguir a tierra continental americana, no existe mayor 

infl.ujo de las obras citadas, excepto en lo que se refiere al 
trazado de la planta criptocolateral, con capillas de poca 

profundidad. A este respecto, en la búsqueda poco fruct1fera, para 

encontrar un antecedente más directo en Espai'la con relación a la 

planta de Coixtlahuaca, nos encontramos que las más parecidas por 

la poca profundidad de las capillas, son: los templos de Orihuela 

y Pedralbes, respectivamente tienen cuatro y tres capillas por cada 

lado, de poca profundidad aproximadamente de J m. y 2.40 m. --que 

a su vez no están intercomunicadas, como s1 lo están Santo Tomás de 
Avil.a y san Esteban de Salamanca-- son aquellos los modelos que más 

se acercan al tipo realizado en Coixtlahuaca, con 2. 25 m. de 

profundidad en las capillas. 
Hemos sei'lalado algunos de los modelos espai'loles de planta 

criptocolateral, también los de la ciudad de Santo Domingo, pero 

cabe preguntarse ¿En México cuáles fueron las iglesias de ese 

42 Erwin Palm, Los monumentos arquitectónicos de la espaijola, Barcelona, 
Industrias Gr.ificas Seix Barral Hnos. S.A., 1955, t.II, P.24, 52-54. Ambas 
construcciones ca. 1544 
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modelo, y cuál fue el punto de partida más cercano para el de 

Coixtlahuaca? Kubler asentó que las iglesias de dicha planta se 
encuentran principalmente en las metrópolis, específicamente las 

administradas por dominicos en pueblos de indios debemos considerar 

las de Etla, oaxtepec y la franciscana de Tepeaca, a las que 

agregamos las iglesias de Meztitlán (agustina que sólo contiene 

capillas del aldo derecho) y la de Huitzo dominica. De las iglesias 

en pueblos de indios, la de Tepeaca fue la de más temprana 

construcción, 43 la de Coixtlahuaca queda en término intermedio, 

entre las franciscanas y las de las metrópolis, aún otras de 

pueblos de indios, seria contemporánea a la de Oaxtepec, después 

1561. 44 

Atrás afirmamos que el templo de Santo Domingo de al ciudad de 

México (no es el primero ni el actual) se mandó hacer "de la forma 

del convento de Salamanca y que no sea de bóveda sino de madera ••• 

y que los fundamentos se hagan conforme se hacen en Espai'la en 

lugares de agua como lo es México ••. 1145 Acuerdo a que llegaron en 

la reunión de 1553. Por otras fuentes sabemos que la construcción 

de una segunda iglesia se inició en 1558, con fondos de la Corona, 

pero también resentida en el transcurso del siglo XVI, finalmente 

ésta última fue substituida por otra. 46 

De singular interés resulta el contenido de un documento del 

4 de mayo de 1587, en él se contienen datos del templo aludido 

arriba, a saber: que el templo se haga "con sus capillas por todo 

el cuerpo della de una y otra parte desde el altar mayor hasta la 

puerta y los religiosos del reservando a voluntad de su majestad la 

Capilla mayor con sus blasones y armas reales en ella y en todo el 

cuerpo de la dicha iglesia en reconocimiento y sei'lal de edificio 

Real •.• "; lineas adelante se hace notar la existencia de problemas 

43 Kubler, Op. cit., p.58. Me:z:titl&n, p.618 

44 rbid. p.635 

45 MS eancroft, f.43 vto. 

46 Kubler, Op. cit., p.633 
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en la construcción "por causa del suelo flaco en el que se asienta 
la iglesia •.. "; que las capillas se dieran a particulares para 

enterramientos "según se ha hecho y hace en la iglesia de santo 
Thomas de Avila, en la de Santa cruz de Segovia, en la de s. 
[confuso] •.. de Madrid y en otras muchas que habiéndolas edificado 

desde los primeros cimientos los Reyes católicos se han de sola la 

capilla mayor, quedando los religiosos con libertad de dar las 
demás a particulares donde tiene sus armas sin contradicción 

alguna". 47 De ese parcial contenido nos interesa destacar lo 

relativo al uso de las capillas y su denominación impl1cita de 
criptocolateral, aunque en la Nueva Espafia hubo problemas en la 

dotación de capillas y entierros en ellas, según anotamos en el 

inciso de econom1a conventual. 

El modelo criptocolateral en una expresión t1mida lo tenemos 

en Coixtlahuaca. Por ahora no sabemos hasta qué punto y por cuáles 

vecinos del pueblo y cofrad1as, fueron sufragados los retablos 

respectivos, tomando en cuenta los problemas suscitados por la 

donación de entierros y capillas en la iglesia de Santo Domingo de 
México supeditas al ordenamiento Real. Pasemos entonces a examinar 

lo relativo a su planta y alzado. 

La orientación del templo conventual de Coixtlahuaca, es la 

que con preferencia litúrgica se eligió para ubicar los templos 
cristianos, de tal manera que, la cabecera está al oriente y los 

pies al poniente. A su costado norte, como describimos atrás, se 

localiza la capilla de indios y la parte del atrio que se extiende 

por se cardinal, mientras que al sur se levantó el claustro (F.16) 
Las capillas de su planta criptocol.ateral se alojan entre 

contrafuertes que dividen en cuatro tramos la nave del templo, esos 

contrafuertes en el interior adoptan la forma de gruesos pilares o 

machones según el caso. El largo aproximado es de 59.80 m. 

abarcando el sotocoro hasta el presbiterio (por el. exterior), y de 

ancho 16.20 incluyendo la profundidad de las capil.las (F.17 y P.l). 

47 A.G.I., México 287 
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El primero de los cuatro tramos en que está dividida la nave 

del templo, se destinó al sotocoro y coro: en el lado sur del 

primero existe un espacio de mayor profundidad que las capillas, se 
trata del baptisterio, y en ese mismo cardinal se emplazó el cubo 

de la torre-campanario. En tanto que en el lado norte, hay una 

capil¡a como las de la nave y otro cubo de torre. 
En las torres divisiones siguientes, se abrieron las capillas 

con 2.25 m. de profundidad. El presbiterio semioctogonal remata el 

fondo de la nave. Cabe notar que los altares de las capillas fueron 

levantando sobre un basamento, éste exornado con puntas de diamante 

según lo advertimos en el cuarto tramo del lado izquierdo (donde se 

encuentra el retablo dedicado a la Inmaculada concepc.ión), es claro 

que en el segundo tramo lado derecho (donde hay un retablo 

neoclásico) el basamento original fue substituido por una 
discordante obra nueva. 

En total se abrieron cinco vanos de acceso al templo: primero, 

hacia el poniente la puerta principal con su respectiva portada. 
Segundo, en el costado norte y en el segundo tramo de la nave, se 

abrió el acceso lateral con su portada exterior correspondiente. 

Tercero, en ese mismo cardinal y en la cuarta división de la nave, 

se ve cegada la pequeña puerta de comunicación entre templo y 

capilla abierta. cuarto, en el costado sur, se abrieron dos vanos, 
uno en la cuarta división que comunica con la antesacristia, y 

otro, en el tercer tramo que comunica con el pasillo del claustro. 

El alzado de la construcción se hizo de gruesos muros de 

mamposteria, que por su exterior lucen un cuidadoso acabado por lo 
sillares que cubren el relleno del muro. La portada principal que 

es la que conforma su fachada poniente quedó inscrita dentro de dos 

vigorosos cubos de torre que a manera de contrafuertes la ciñen 

( F .17 y 58) . En su fachada oriente, correspondiente a la forma 
poligonal del ábside no se agregó nada más, sólo notamos que las 

piedras de amarre para unir los ángulos de los muros componentes de 

la fachada posterior, están bien dispuestas, aunque no con el 

acabado que después hicieron en otras construcciones novohispanas. 
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las fachadas norte y sur tienen secciones verticales formadas por 

cuatro contrafuertes que marcan la división de los tramos de la 

nave, esos estribos, a tres cuartos de su altura se juntan con los 

muros de mamposteria que sirven de fondo y soporte a las capillas 

criptocolaterales, excepto en el que permite el acceso lateral por 

estar ahi su portada. Dichos muros embebidos semejan estribos de 

una gran anchura, su al tura llega hasta el nacimiento de las 

ventanas aunque dan iluminación al templo, éstas hacen un total de 
seis den ambos lados, más la del coro que da a la fachada poniente. 

La terminación del muro por su parte superior, al igual que en la 

capilla abierta se subrayó por una cornisa dentellada que corre en 

toda la periferia envolvente del fin del muro del templo. 

La cubierta del templo se efectuó mediante una bóveda gótica 

de nervaduras que responde a las divisiones antes mencionadas. Su 

apariencia exterior es la el simple abovedamiento que no sobresale 

del muro envolvente, excepto en la sección del crucero, en el que 

destaca timidarnente (F.18 y 19). La techumbre hace las veces de 

azotea. La peculiaridad de que la bóveda del crucero sobresalga, es 

caracteristica de algunos templos dominicos españoles, corno lo son: 

santo Tomás de Avila y San Esteban de Salamanca, aunque ésta date 

de 1603-1605. 

Las torres que limitan la fachada poniente, no tienen las 

mismas dimensiones, la que da al norte tiene 1 m. menos de ancho 

que la del sur; ésta ültima tiene un campanario que bien pudo haber 

sido obra de los ültirnos veinte años del siglo XVI, o bien del 

primer tercio siguiente, su cupulin es un agregado posterior, asi 

como los frontones triangulares. El campanario tiene un solo cuerpo 

rectangular, con vanos de medio punto en sus cuatro caras, lo 

remata un cuerpo de doble tambor octogonal y abovedamiento de la 

misma forma que no tiene entradas de luz, como dijimos, el remate 

es indudablemente posterior. 

Lo que ahora vemos del campanario es el resultado de varias 

reconstrucciones, tratando de apegarse a lo más posible de la 

expresión que se le confiriera en la época colonial. Este ha sido 
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uno de los puntos débiles, mayormente afectado por los temblores 

del 13 de enero de 1931, 11 de octubre de 1945, 23 de agosto de 

1965 y 24 de octubre de 198o. 48 En marzo de 1931 se practic6 una 

inspecci6n por el Ing. Ortiz Irigoyen, de ella result6 que la 

"torre moderna" (mejor dicho el campanario) estaba en muy mal 

estado, pues para su reparación tenian que demoler el remate y s6lo 

conservar los pies derechos que sostienen las campanas. En ese 

estado permaneci6 hasta 1955, año en que se dispuso su 

reconstrucci6n. 

Varias fueron las peticiones de la poblaci6n coixtlahuaquense, 

de ayuda econ6mica y técnica, para la reedificaci6n de ésta y otras 

partes del templo, solicitadas a la Direcci6n de Bienes Nacionales 

--dado que el conjunto conventual habia sido declarado Bien 

Nacional en 1933. Hay peticiones registradas, de los años 1945, 

1947, 1949, 1950 y 1953. En 1954 el arquitecto Garcia Remus realiz6 

una inspecci6n, y de la torre dijo "por su estilo es posterior"; 

dado el mal estado agudizado por el peso de las esquilas y las 

campanas representaba un gran peligro. Fue entonces cuando se dio 

una orden y presupuesto --enero de 1955-- para la reconstrucción 

del campanario, encomendada la obra al ingeniero-arquitecto J. 

Ignacio Pedroza Aguayo, después de pasados dos temblores m&s y 

otras reparaciones de mayor urgencia. 49 

La historia de la reparaci6n en el mismo sitio se repite 

después de los daños causados por el temblor de 

véanse las fotografias de 1978 y 1981 (F.59 

octubre de 1980, 

y 60), aunque 

únicamente se afectaron algunas de las partes del cuerpo y remates 

triangulares, secciones que fueron reestructuradas en 1982 conforme 

a lo visto en la fotografia del 30 de enero de ese mismo año (F.18, 

19 y 58) En la publicaci6n de Restauraci6n de Monumen~ (1982) 

leemos: "la torre resul t6 seriamente dañada por los esfuerzos 

48 Fechas sacadas de la documentación del Apéndice 2, excepto la de 1980 

49 Vid., Apéndice 2, documentos N• 16, 48, 42, 47, 54, 77, 87, 88, 100 y el 
28 relacionado con la declaración de Bien Nacional • 

• 
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cortantes ••. ", por el lo se tuvo que vol ver a estructurar. 50 De la 

observación de las fotografías más antiguas a las actuales, 

inferimos, que se fueron conservando las formas iniciales de 
ornamentación y parte de la mamposter1a y sillarejos, conjugadas a 
la estructura "relativamente moderna" del cuerpo del campanario y 
de su propio remate. 

Pasemos ahora a otros alzados del templo: el cubo de la torre 
que da al norte, pensamos que se ideó para contener también su 

propio campanario, que no se hizo, además de su papel estructural 

de equilibrio. Se trata de un cubo abierto, al cual por medio del 

coro y una escalera de caracol se puede acceder. Al parecer en la 
planta baja correspondiente, no hay modo de acceso a los cubos, 

pero en cambio tiene cada uno una aspillera baja. 

Para finalizar con la parte arquitectónica del exterior del 

templo, agregaremos la descripción de un enorme contrafuerte que 
fue alojado en la fachada norte, ubicado a la altura del segundo 

estribo. Ese masivo contrafuerte debió adicionarse para contener 

aún más el peso del muro norte, aunque claramente se ve que es obra 

posterior al templo porque no está amarrado a él sino sólo adosado 

(F.42 y 92). Aspecto ya denotado por el Ing. Ortiz Irigoyen en 

1931, quien señaló: "se nota una tendencia general del muro del 

lado del evangelio a desplomarse hacia afuera, al grado que el 

tosco botarel de época posterior y que indica que el movimiento es 
antiguo que refuerza uno de los contrafuertes de ese lado, se 

encuentra roto y desprendido, mostrando ineficacia. 1151 En planta 

(P.l) forma dos rectángulos separados entre s1 por un trecho de 

J.08 m. espacio que permite la presencia de un arco de medio punto, 
la prolongación de las enjutas termina ligeramente en rampante. No 

descartamos la suposición de que éste se pretendiera hacer a 

semejanza del enorme botarel de Yanhuitlán (ca. 1580) aunque 

obviamente con otro resultado estructural y estético, y de hechura 

50 Restauración .•. , Op. cit., p.137 

5l Apéndice 2, documento N• 16 
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más tard1a, quizá del siglo XVII. 

El interior de la iglesia está formado por una planta 

criptocolateral, dividida en cuatro secciones más el ábside {F.94) 

El sotocoro a los pies del templo, tiene a mano derecha un gran 
vano de arco carpanel que da a un espacio más profundo que los de 
las capillas; dicha cámara corresponde al baptisterio y en su único 

acceso, fue exornado en el siglo XVII por una portada de estuco 

(F.95). A mano izquierda tiene una capilla como las restantes, con 
su arco de medio punto. 

La cubierta del sotocoro se realizó mediante una bóveda de 

terceletes, en forma de estrella de cuatro punta·s con un anillo 

central. La bóveda se levantó con nervaduras que hacen las veces de 
arcos formeros y fajones, se apoyan como todas en cuatro ménsulas 

pequeñas de linea curva y bien torneadas. De cada una de ellas 

arrancan además, las cinco nervaduras que corresponden a los 

nervios diagonales o cruceros, y a dobles terceletes. Por otra 

parte, los nervios rectos que van de un lado a otro son las 

ligaduras que unen a los nervios o arcos formeros y transversos con 

los terceletes hasta dar con la piedra central. En cada uno de los 

puntos de conexión en el anillo central se colocó una piedra clave 

(son ocho en total con ornamento floral) • Ocho piedras claves más 
grandes que las anteriores, son las que unen a los dobles 

terceletes con las ligaduras {claves exornadas con el escudo 

flordelisado) Los espacios entre los nervios fueron cubiertos con 

los plementos necesarios. Actualmente toda la bóveda se ve 

resaltada de ornamentación geométrica y fitomorfa pintada, en su 

mayor extensión de colorido monótono, exceptuando la policromía de 

las orlas de flores, ésta última posiblemente hecha en el siglo 
XVIII (F. 96), 

La fachada del sotocoro que da hacia la nave, se formó con un 

arco rebajado apoyado en vigorosas ménsulas achaparradas, pero 

protuberantes. Las enjutas se prolongaron el doble para hacer un 

angosto frontis que remata con una cornisa, sobre de ésta hay una 

baranda de hierro forjado colonial. Al igual que en otras partes 
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del interior, se revistió de pintura mural con motivos geométricos 

y fitomorfos. En nuestra opinión distorsiona la elegancia de lineas 

sobrias de la construcción del siglo XVI, además de que ensombrece 

las partes afectadas (F.97). 

Los tramos en que está seccionada la nave del templo, están 

separados verticalmente por los macizos de los contrafuertes, el 

complemento ornamental en cada tramo es distinto. Entre machón y 

machón se acondicionó una capilla enmarcada por un arco de medio 

punto, cuya decoración inicial fueron las molduras que acentúan su 

arquivuelta, posteriormente se les adicionó pintura mural, sobre 

todo en las enjutas. Los arcos se apoyan en imposta.s que hacen el 

papel de "capitel toscano" del tramo de contrafuerte que les 

corresponde. Por la parte superior, la fachada de las capillas 

terminan con molduras horizontales que marcan el paso de muros a 

bóvedas, a manera de entablamento (F.97 y 98). 

Los soportes adicionados a los contrafuertes sirven como punto 

de arranque de los nervios que conforman la bóveda. El paso del 

segundo tramo al tercero fue resaltado por una media muestra 

estriada que parece apoyarse sobre el capitel del grueso 11 pilar

columna1152 (F.97), de tal manera que no llega al suelo, dicha 

fórmula es románico-gótica, como lo observamos en construcciones 

como en Poblet y la Espina España. El paso del tercer al cuarto 

tramo es el marcado por la zona del crucero, crucero que carece de 

brazos pero que se dignificó por las altas columnas adosadas, que 

llegan al piso apoyadas en un pedestal (F.97); además según dijimos 

atrás, la bóveda se eleva ligeramente respecto de las otras, y el 

arco es de medio punto a diferencia de los restantes que son un 

poco menos del medio. Dicho sea de paso, que en el interior del 

contrafuerte se dio cabida a la escalera para el púlpito, hecho en 

el extremo izquierdo frontal, a su derecha está la columna antes 

descrita (F.100). La división vertical que marca el ábside, se 

52 Tramo del contrafuerte que se ve en esta secci6n y la del limite del 
primer tramo al segundo; eu forma es una combinación de grueso pilar de sección 
cuadrada por tree de sus lados, y por el frente combinado con una secci6n 
circular. Son muy masivos. 
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logró mediante el adosamiento de finas pilastras estriadas del 
orden toscano, que también parten del suelo, el arco en esa sección 
es de medio punto (F.101). 

El paso de muros a bóveda se distingue por encima de la 
cornisa envolvente, que corresponde a nueve medios puntos en total, 

siete de los cuales tienen una ventana centrada para la iluminación 

del recinto. Esos medios puntos se ven enmarcados por las molduras 

de arcos formeros rebajados (F.98). 

El cerramiento del templo se hizo por cuatro bóvedas de 
terceletes, más la del ábside. Su estructura se cimentó en la 

articulación de sus arcos formeros y fajones o perpiaños (que van 

de un lado a otro de la nave y que ejercen el mayor empuje). Las 

cuatro tienen sus nervios diagonales y los terceletes, ambos 

colaboran en el refuerzo y empuje de la bóveda) formando estrellas 

de cuatro puntas. Los nervios arrancan, ya sea de una ménsula, 

capitel de media muestra y de pilastra, según el tramo comprendido. 

Los nervios restantes son ligaduras, que como su nombre lo indica 
ligan o unen a los nervios formeros y fajones con los terceletes 

para unirse en las piedras claves hasta ligar con la clave maestra 

(cinco en total), excepto en el segundo y cuarto tramos, donde a la 

nervada se agregó un anillo --como el del sotocoro-- por lo tanto 

el número de claves aumenta a trece, ocho de ellas corresponden al 

anillo. A los nervios citados agregamos los que unen tramo con 

tramo, es decir, los que van al centro de cada uno de los arcos 
perpiaños (F.98). 

El testero tiene una cubierta de cuarto de esfera con doce 

nervaduras, que concurren a una gran piedra clave central; unas 
arrancan del muro, otras del arco fajón y dos más del capitel de la 

pilastra que marca la división del ábside. En el espacio central de 

la bóveda absidial, la nervadura se bifurca y da cabida a otra 

piedra clave (F.102). Las claves con decoración simbólica serán 

examinadas más adelante, las del cuarto tramo presentan agujeros 
para recibir pinjantes, as1 como la central del ábside. 

Tanto nervios y plementer1a fueron recubiertos de minuciosa 
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obra de pintura mural, similar a la del sotocoro y fachadas de 

capilla, correspondiente quizá al siglo XIX o principios del XX, 
aunque no haya registro documental de ello. Las fotograf 1as más 
antiguas ca, 1954 (F.98) dejan ver que por lo menos dos fueron los 

moti.vos distintos de pintura: la primera, consiste en guirnaldas de 

flores de tonos obscuros de rojo, azul, y amarillo, ésta enmarca 
los arcos perpiaños y los anillos de las bóvedas, dicha pintura 

presume ser más antigua que la restante, ya que tiene ese colorido 

tan peculiar hecho en Tlacochahuaya; la segunda, es la reiteración 

de molduras verticales, horizontales, dent1culos y triángulos con 
ornamentación fitomorfa, en tonos amarillo, azul y blanco. En las 

fotograf1as de 1975 (F.94) no se ve ya la pintura de los plementos, 

debido a la filtración de humedad y su posterior restauración. De 

1980 (F. 97) a la fecha --con las obras de restauración-- se 

encalaron los plementos y se respetó la pintura de los nervios y 

algo de lo que ocupa la plementer1a del ábside. 

El templo ha sido objeto de múltiples restauraciones en su 

frontis y bóvedas, examinemos los datos del Apéndice 2. Por medio 
de una circular de julio de 1907, la Secretaria de Hacienda, 

solicitó al Obispo de Huajuapan de León, oax., la reconstrucción de 

la iglesia de Coixtlahuaca --entre otras de su jurisdicción-- esto 

conforme a lo expuesto por el Pbro. Cortés. 53 Los daños causados 
por el temblor de ese año, se dejaron ver en el muro norte "algo 

desplomado y por consiguiente las bóvedas muy agrietadas .•• " --de 

acuerdo a lo ya sel'lalado en la reconstrucción de la capilla 

abierta-- la solución era reforzar ese muro con la capilla del 
Sagrario (la que se pensó para substituir a la abierta), "dada la 
importancia de esa iglesia [el templo conventual] ••• por su 

extraordinario mérito artístico ••. " pero sin importarle la capilla 

abierta. 
En septiembre de 1982, el director de Bienes Nacionales, 

Alfredo Chavero, concedió el permiso para las reparaciones del 

citado templo, solicitado por la Junta Vecinal, aconsejándoles que 

53 Apéndice 2, primer documento ein número, 10 de abril de 1910 
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la obra no debe "modificar el estilo del inmueble", dijo que el 

Ing. Enrique A. Cervantes está enterado y que dispondrá de los 

lineamientos generales de la obra. 54 Suponemos que si se hizo, ya 
que en la reseña de la inspección realizada por el Ing. Ortiz 
Irigoyen, del 25 de marzo de 1931, no se remitió a ese daño, pero 

si a otros que debió causar el temblor de enero del mismo año, 

acerca de ello se refirió en los siguientes términos: "El templo 
sufrió poco con los últimos sismos, pero su estado general era ya 

malo desde antes por lo que en la actualidad se hace sentir la 

necesidad de una delicada obra de reparación para evitar la segura 

pérdida de esta joya". 
"En efecto, la estructura muestra que está fallando en la 

cabezera correspondiente a la fachada principal pues este lienzo se 

haya partido por su eje y abierto. Desde el punto de intersección 

de dicho eje con las bóvedas, parten dos cuarteaduras, diagonales 

que separan porciones triangulares de aquellas hasta llegar a los 

muros laterales, por donde bajan las grietas hasta llegar al 

paramento exterior de la fachada casi al nivel del suelo. Estos 

desperfectos son más notables en el machón del lado del evangelio 

y en el se agravan por una grieta subsidiaria que parte del ojo de 
buey de la fachada y baja diagonalmente hasta unirse en el ángulo 

del machón con la del muro lateral." 

"Además de este movimiento de desplome de los machones, se 

nota una tendencia general del muro del lado del evangelio a 

desplomarse hacia afuera al grado que el tosco botarel indica que 

el movimiento es antiguo .•• refuerza uno de los contrafuertes por 

ese lado, se encuentra roto y desprendido, mostrando ineficacia." 
"En el interior se notan dos desperfectos de importancia, el 

arco del coro se ha desprendido de uno de los muros y de la bóveda 
que debe sostener, desplomándose, y que las nervaduras que forman 

el arco del nicho han perdido la clave y las contraclaves 

encontrándose las piedras flojas y movidas. Además de esas averias 

se notan infinidad de pequeños desprendimientos y grietas de escasa 

54 Ibid., documento N• 12 
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importancia y que el arco de la portada lateral se encuentra 

prácticamente dividido en dos [paralelos --palabra tachada--] lo 
que se ha acentuado porque la grieta que separa las dos porciones 

fue rellenada con cuflas de madera en alguna época." 

"La portada lateral muestra desprendimiento de sus molduras, 

debidos a la mala calidad del material y a la antigüedad de la 
obra." 

Destacó el Ing. Ortiz Irigoyen, que los deterioros son 

delicados como para que los repare cualquier persona y recomendó 
que por lo menos "se limpien cuidadosamente las cuarteaduras y se 

cuele en ellas cemento y que las piedras de las bóvedas sean 

vueltas a poner en su lugar, recuflándolas por el intradós con cuflas 

de fierro y colocándoles cemento, lo cual es posible porque se 

encuentran prácticamente todas las piedras ca1das en buen estado y 
guardadas en el exconvento.11 55 

A un mes de la inspección, el Pbro. Victoriano •.. y López 

escribió al Director de Bienes Nacionales Felipe J. Sánchez --en 

respuesta a un primer recordatorio para restaurar el citado 

inmueble. El cura explicó que pese a la recolección de fondos y la 

disposición de mano de obra, nadie se atreve a trabajar en ella 

porque "es obra sumamente art1stica", por tanto pide se les envie 

un técnico, ingeniero o arquitecto; al mismo tiempo notificó haber 
recibido orden de que la administración la llevara un seglar. 56 

Al parecer no se envió a nadie inmediatamente, y no sabemos si 

algo se hizo de las recomendaciones del Ing. ortiz I. En una 

fotograf1a de 1954, del interior del coro, no se ve ningún 

desperfecto, lo que indica ya una intervención en esa área. 

Catorce aflos más tarde, en noviembre de 1945, la Honorable 

Junta de Administración C1vica y Comité Pro-Construcción del templo 
de la Villa de Coixtlahuaca, escribió al Jefe del Departamento de 

Bienes Nacionales, solicitándole ayuda económica y técnica para una 

55 Ibid., documento N• 16 

56 Ibid., documento N• 24 
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inspección, ya que acababa de sucederse otro temblor, el 11 de 

octubre de ese mismo año. Urgente era ya la reparación de la torre 

y del frontis, entre tanto cerraron ese acceso. Al margen de la 

citada misiva se lee con letra manuscrita, que no hay objeción pero 
que habrán de esperar a la decisión de la Dirección de Monumentos 

Coloniales para el permiso pertinente; en relación al técnico se 

adujo la falta de personal, y por otro lado, se les comunicó que no 
podr1an auxiliarlos económicarnente.57 

Por la afirmación de Manuel Toussaint, corno Director de 
Monumentos Coloniales, sabernos que dicha dependencia colaboró 

económica y técnicamente para la reconstrucción de la fachada 

principal, en 1946. Dada la inversión, no pod1a sufragar los gastos 

para el campanario, pero s1 comisionar al mismo ingeniero que 

restauró la fachada citada. 58 El mismo director, en abril de 1950, 

solicitó autorización al Director de Bienes Nacionales, para que se 
llevaran a cabo las obras en el templo "en la inteligencia de que 

los trabajos se estarán realizando bajo la vigilancia y de acuerdo 

con los proyectos que esta Dirección ha formulado". 59 En 

conclusión, los daños registrados en el frontis desde principios de 

siglo, se repararon en 1946 por Monumentos Coloniales con 

autorización de Bienes Nacionales, y suponemos, que esos trabajos 

se continuaron en 1950, aunque arriba no se especificó en que área. 

De tal manera que, en la fotografia ca. 1954 (F.25) ya se ve el 
frontis restaurado, excepto el campanario. 

En septiembre de 1948, la Junta de Mejoramiento Cultural 

Civico, Progresista de la Villa, expuso la necesidad de reparar la 

torre, el coro y el claustro y solicitó nuevamente ayuda económica. 

El ex-Director de Bienes Nacionales, el Arq. Garcia Preciat que ya 

conoc1a los antecedentes, sugirió a la nueva administración que 

recurriera al Instituto Nacional de Antropolog1a, pero bienes 

57 Ibid., documento N• 48 

58 ~. documento N• 44, del 17 de marzo de 1947 

59 Ibid., documento N• 49 
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Nacionales resolvió enviar al Arq. García Remus para elaborar un 
estudio. 60 El resultado de dicha investigación se expuso en un 
documento del 5 de marzo de 1954, en el se expresaron interesantes 

antecedentes de los daños del inmueble, a saber: 

"El azote constante de sismos, la incuria del tiempo subrayada 

por el completo abandono en que ha caldo el monumento a ra1z de su 

desocupación por los padres dominicos, hace aproximadamente un 

siglo, como consecuencia de la aplicación de las Leyes de Reforma, 

y la paupérrima condición económica de la región (que se equipara 
en algunos aspectos a la otom1 en el Valle del Mezquital del Edo. 

de Hidalgo) y que se traduce en la imposibilidad de contar con los 

elementos pecuniarios de procedencia particular indispensables para 

afrontar los gastos de las obras urgentes e inaplazables de 
consolidación y reconstrucción del inmueble, han hecho que este 

monumento presente en la actualidad condiciones deplorables de 

conservación". 

"El templo se caracteriza por estar cubierto totalmente por 

riquísimas y auténticas bóvedas de tracería gótica y el mismo 
sistema constructivo salta a la vista en las bóvedas del coro en 

las del claustro bajo del convento y en las de la capilla abierta 

y sacristía anexa a la misma, que hacen del conjunto un ejemplar 

único, grandioso e interesante". 

De las observaciones del deterioro del templo, tanto en 

interior como en exterior son semejantes a las ya descritas de 

1931, a excepción de que el "movimiento de desplome lateral se 
acusó en el paramento de fachada principal, pero el daf'lo fue 

reparado por reconstrucción que ejecutó la Dirección de Monumentos 

Coloniales a fines de 1950 y principios de 1951, con autorización 

de Bienes Nacionales". 61 Como respuesta, al año siguiente se 

autorizó reconstruir la torre como hemos dicho. De nuevo en octubre 

de 1956 el Presidente Municipal y la Alianza Revolucionaria 

60 Ibid., documentos N• 54 y 73 

61 Ibid., documento N• 77. También ee trabaj6 en 1946. 
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Coixtlahuaquense pidieron ayuda económica para continuar la 

reconstrucción más urgente: coro y bóvedas del Altar Mayor. 62 No 

sabemos si algo se hizo al respecto. 
Nuevas noticias de desperfectos tenemos en julio de 1963, el 

guar~ián de Monumentos Coloniales reportó al Subdirector de 

Urbanismo y Arquitectura de la Secretaria de Patrimonio Nacional, 

que las lluvias han creado filtraciones que están deteriorando la 
pintura interior, que las ventanas no tienen vidrios y por tanto 

permiten la entrada de agua; el frontis presenta nuevamente mal 

estado, a la altura de la puerta y a los lados se están cayendo las 
dovelas y hay peligro de que perjudique más.63 

A raiz del temblor del 23 de agosto de 1965, el intendente 

informó al Arq. Flores Marini Director de Monumentos Coloniales: 

"se desprendió de la bóveda un remate del centro (una piedra clave] 
de las nervaduras y ligeras cuarteaduras". 64 Al año siguiente el 

pueblo manifestó el peligro de las cuarteaduras de la fachada 

frontal y las bóvedas, al secretario de Patrimonio Nacional. sin 

embargo, al parecer no hubo respuesta, ya que en un informe anual 
de julio de 1973, leemos: "se encuentra en regular estado de 

conservación", la bóveda tiene piedras desprendidas, las ventanas 

sin vidrio, hay humedad en las paredes, etcétera. En otro informe 

se señaló que del frontis una cantera amenaza caer y que "desde el 

cimiento hasta el empretilado de la azotea lado norte del templo, 

en donde se encuentra el caracol hay una gran grieta 11 •
65 

Hasta aqui la información consultada. Suponemos que todos esos 

arreglos se efectuaron con el asesoramiento de la Secretaria de 

Patrimonio Nacional, entre 1973-1975, como apoyo tenemos las 
fotografias del exterior e interior de septiembre de 1975, en ellas 

62 Ibid., documento N• 103. Vid. fotografia del interior ca.1954, en la que 
se ve el arco del presbiterio sin la piedra clave. 

63 Ibid., documento N• 124 

64 Ibid., documento N• 130 

65 Ibid., documento N• 164 
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se ven el frontis arreglado y en el interior las bóvedas se ven 

restauradas y se logra ver alguna porción de plementeria sin 

pintura, las claves y fragmentos de arco que estaban caidos ya se 

aprecian en su lugar; en otra fotografia, de marzo de 1980, la zona 

de plementos de los cuatro tramos de la bóveda están encalados como 

hasta la fecha se ven. Recién en diciembre de 1992 el Arq. Ignacio 

Moreno me comunicó que varios trabajos de restauración se hicieron 

en Coixtlahuaca entre 1972-1976, en los que intervino además de él, 

el Arq. Alfredo Pavón y el Arq. Rogelio Medina. 

El temblor del 24 de octubre de 1980 dañó otra vez algunas 

partes de la bóveda, agrietándola, por lo que el templo tuvo que 

ser cerrado al culto, leamos la reseña que se publicó en 1982: "La 

fachada se vio afectada por una gran fractura en su parte 

central. .. y en el interior del templo se movieron de su sitio 

piezas de las bóvedas de nervaduras, entre ellas algunas claves. La 

intervención consistió ..• en •.. inyectar la fachada principal. En el 

interior se procedió a recolocar las piezas desplazadas de su sitio 

en las nervaduras de las bóvedas, con el objeto de recobrar el 

trabajo estructura1. 1166 Desconocemos los pormenores de la petición 

de su reconstrucción, asi como de la obra, pero en esta ocasión se 

actuó inmediatamente, aunque la iglesia tardó en abrirse al 
público. 67 

Finalmente, en una visita rápida al lugar en octubre de 1989, 

nos percatamos de una excavación pegada al muro norte, a la altura 

del primer tramo desde el poniente, dicha excavación permitió ver 

los parte de los cimientos y caracteristicas del terreno (F.74). 

2.A. d). Claustro 

66 Restauración de monumentos ... , Op. cit., p.137 

67 En mayo de 1987 que visitamos el lugar, la iglesia tenia poco de haberse 
abierto nuevamente, de acuerdo a lo dicho por el guardi~n del INAH. También con 
sorpresa advertimos que el camino vía Tejupan ya estaba asfaltado desde el año 
anterior. A loe temblores sucedidos en este siglo hay que agregar loe del siglo 
XIX: octubre de 1864, enero de 1865, mayo de 1870 y julio de 1882, citados en la 
deecripci6n de la Colecci6n de cuadros sin6pticos .•. , de 1883. 
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La casa de los frailes de coixtlahuaca está ubicada al sur del 

templo. Según se dispuso en la mayor parte de los claustros 
novohispanos del siglo XVI, las dependencias acostumbradas fueron 

las salas de servicio comunitario y las celdas, ambas repartidas en 

la planta baja y la noble, respectivamente. En algunos casos, como 

lo es el de Coixtlahuaca, se agregaron en la planta baja otras 
habitaciones, que colindan con el huerto (F.16, 18 y 145). 

Es obvio que el modelo de las construcciones conventuales 

novohispanas llegó de Espa~a con los propios frailes, en este caso 

dominicos, pero consideramos oportuno precisar, en una breve nota, 
el antecedente de la arquitectura de las Ordenes mendicantes en 

Europa. Braunfels explicó al respecto: "Fruto de este desinterés 

[que los mendicantes no se hab1an preocupado en pensar como serian 

sus conventos) por todo cuanto consideraban externo, fue la 
adopción del esquema benedictino para todos sus 

establecimientos ... Mantuvieron el elemento estructural del claustro 

y a su alrededor la situación de la iglesia, de la sala capitular, 

el dormitorio y el refectorio. Dado que no ten1an abad y la 

dirección de la comunidad solo estaba en manos de un Prior, por 

regla general desaparecía el edificio representativo del 
abad .•. 116B 

El dormitorio común de benedictinos y cistercienses fue 

adoptado igualmente por los mendicantes, aunque no por mucho 
tiempo, pues en su lugar aparecieron las celdas individuales en la 

necesidad de que cada fraile y lego tuviera su propia habitación. 

Debido a esa innovación la imagen estructural del convento se 

transformó --subrayó el citado autor-- en "un cuerpo arquitectónico 

uniforme en el que las celdas quedaban distribuidas por toda la 

planta noble de las tres alas que circundaban el claustro", ese es 

el origen del claustro en dos plantas y "se hizo necesario una 
especie de galer1a delante de la hilera de celdas, que no habr1a 

tenido sentido en los monasterios cistercienses"; el cambio se 

68 Braunfele, Op. cit., p.195 
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sucedió en l.os siglos XIV y xv.69 

Uno de los primeros conventos dominicos europeos que se 

construyó en base al nuevo modelo conventual, fue el de San Marcos 

de Florencia (ca. l.433-1434: en él las salas comunitarias están en 

la planta baja y los dormitorios y celdas de estudio en la noble, 

con techo común pero con divisiones para cada celda. 70 

El perfil arquitectónico de las edificaciones mendicantes se 
fue determinando de acuerdo a las necesidades y concepción de las 
labores propias de los Predicadores: ejercicio espiritual y f1sico 

austreros en templo y claustro, como forma de preparación para 
realizar su tarea misional en las ciudades. La observancia de la 

pobreza 

(siglos 

como constante, 

XIII-XIV) una 

confirió 

expresión 
a las primeras edificaciones 

tectónica y sobria --salvo 

excepciones-- en ellas "las lineas arquitectónicas eran la única 

belleza tolerada" como lo fuera para los cistercienses. 71 

Poco a poco las obras de templos y claustros se fueron 

levantando con suntuosidad y monumentalidad --unos menos que otros

- pero ya contenian un sello distinto, inclusive por los cambios 

estilisticos de la arquitectura y su ornamentación, demarcado 

además por los mismos fundadores, priores (vicarios) y 

patrocinadores, los ejemplos más sobresalientes los tenemos en la 

épcoca del gótico catalán y especialmente, el isabelino a partir 

del último tercio del siglo XV, de estos últimos cabe mencionar los 

clasutros de Santo Tomás de Avila y San Esteban de Salamanca. 
como veremos adelante en este mismo capitulo inciso c, tanto 

en reuniones Capitulares Provinciales, como en las Constituciones 

hubo disposiciones relativas a la construcción, ellas marcaron 

también las edificaciones hispanoamericanas, y asi como aconteció 

en España, hubo frenos y prohibiciones; ya en las reuniones 

69 Ibid., p.199, explicó además, que el Papa Martin V autorizó en 1419 que 
loe benedictinos usaran celda individualª 

70 Luciano Berti, Fra Angelice en San Marcos, Granada, Albaicin Editores, 
(Forma y Color, 6), a/p, el convento fue obra del Arq. Michelozzo. 

71 Torree Balbáe, Op. cit, t.VII, p.123 
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Capitulares Provinciales de Santiago de México, las disposiciones 
fueron marcando la expresión arquitectónica y decorativa no sólo de 
claustros sino también de iglesias. En otro aspecto, no debemos 
perder de vista que austero o suntuoso el espacio terrenal en el 

que los frailes y monjes vivian, rememoraba la Civitas Dei, situada 

en un lugar estratégico para conformar la fortaleza divina, según 

señaló Braunfels: "toda felicidad terrenal y toda beatitud 

celestial solo puden desarrollarse en un ámbito ordenado y 

construido según los principios del Estado Divino 11 •
72 

Reconocemos la continuación del modelo de algunos elementos 
del claustro de los aljibes de San Esteban de Salamanca, los que 

jugaron un papel decisivo en la conformación del claustro dominico 

novohispano, tales como columnas, arcos y estribos. El claustro 
aludido, conforme a las noticias ofrecidas por Espinel O.P., fue 

construido a fines del siglo XV y principios del XVI, 73 se trata 

de un claustro mediano, dispuesto en dos plantas, con arquerias en 

sus fachadas; en uno de sus lados ostenta arcos rebajados y de 

medio punto, apoyados en columnas --con el fuste del mismo diámetro 
en toda su elevación-- con basas y capiteles semejantes de molduras 

sencillas, como generalmente se hicieron en Nueva España, asi los 

vemos en coixtlahuaca, Yanhuitlán, Cuilapan, etc. Las fachadas 

aludidas que dan al patio están exornadas por altos estribos 

rectangulares, prolongándose hasta la segunda planta, ese tipo de 

estribos que marcan las divisiones verticales los encontramos en 
Coixtlahuaca, asi como en otros conventos de los mendicantes, 

aunque con distinta sección angular. Con relación a la creación de 
pasillos interiores y las portadas a las celdas individuales, 

encontramos otra similitud, especialmente en la concepción modesta 

de los accesos a las celdas --éstas solo exornadas por dovelas que 

marcan las jambas y arco conopial-- tal como las vemos en 

Yanhuitlán, salvo la diferencia de éste último que contiene conopio 

n Braunfels, Op. cit., p.10 

73 Espinel, Op. cit., p.lB0-181, claustro al que no acceden los turistas. 
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y un medallón con relieve con motivos para la reflexión, el 

carácter didáctico se acentúa más en Nueva España, aún en el ámbito 
de los frailes. 

Ahora si iniciarnos con la descripción del claustro de 

Coix.tlahuaca, es de dos plantas (P. 1 y 2) . Las dimensiones en sus 

lados oriente y poniente es de 32.39 m. y en los lados norte y sur 
32. 28 m. dichas medidas no incluyen el ancho y largo de los 

aposentos correspondientes a cocina y bodegas, de manera que éstos 

se prolongan por el lado sur con 7.80 m. de ancho por 15.22 de 

largo. La clausura está regida por un patio centreal, a cuyo 
esquema cuadrangular se adicionan los cuadrados correspondientes a 
la planta de los contrafuertes, a razón de cuatro .por cada lado 

(F.119). En los cuatro puntos del patio existen los corredores de 

3.05 m. x 24 m. mediante los que se da acceso a las distintas alas 

de servicio, exceptuando el ala norte que colinda con el muro del 

templo. Esta contiene dos pequeños espacios abiertos en el muro, 

que funcionaron como confesionarios, de igual solución en San 

Esteban de Salamanca (F.121 y 123). 

El recorrido que seguiremos en la descripción será a partir de 
la porter ia, que ve al poniente, de ahi en el sentido de las 

manecillas del reloj, hasta llegar de nuevo al citado punto 

cardinal. 

La porteria tiene básicamente una planta cuadrangular de 5.60 

rn. de ancho (en sus lados poniente y oriente) y 6.60 m. de largo 

(sur y norte). En el último cardinal se adicionó a la antedicha 

planta cuadrangular una prolongación a manera de nicho, a semejanza 

de las capillas del templo, de largo tiene 4.10 m. y de profundidad 
1.40 m. con un zócalo corrido para sentarse. Espacio éste que debió 

servir de antesala --en espera de los servicios frailunos 

espirituales y fisicos. El muro con acceso al claustro conserva 

restos de pintura mural (F. 118), parecer ser que se representaron 

dos santos dominicos que flanquean la entrada. 

Mediante un acceso de medio punto traspasamos el umbral de la 

porteria a un angosto pasillo, a mano derecha con un acceso y si 
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continuamos de frente nos lleva al corredor del claustro. Asi 

comenzamos el recorrido por su lado norte, del que ya señalamos, no 

contiene aposentos (por norma general), pero los gruesos muros 

fueron aprovechados en unos casos como éste para confesionarios, en 

otros para altares. A ellos sigue un ancho vano abierto en esviaje, 

correspondiente al tercer tramo de la nave, permite la comunicación 

entre templo y claustro o viceversa. 

En el ala oriente nos encontramos con tres aposentos: la 

Sacristia, antesacristia y sala Capitular. Las dos últimas son las 

que dan directamente con el corredor, por medio de dos vanos con 

esviaje hacia el interior de los aposentos, uno abierto en el 

extremo izquierdo y otro en el derecho. La sacristia se comunica 

con el templo a través de la antesacristia, sala a la que 

corresponde un vano de medio punto abierto en el cuarto tramo de la 

nave del templo, y a diferencia de la orientación que tienen las 

habitaciones vecinas y las alas del poniente, la Sacristia se 

orientó al igual que el templo, es decir de oriente a poniente. 

Además, es la única habitación que tiene acceso a un patio a su 

costado sur, de tal manera, cuenta con dos vanos, uno para puerta 

y otro para ventana sobre el mismo cardinal, se le proveyó de un 

lavabo de cantera, cajoneras de maderas y un retablo. 

La antesacristia es el espacio de tránsito entre sacristia y 

sala Ca pi tu lar, al templo y al corredor. La sala del ca pi tul o tiene 

tres ventanas en el muro oriente, concebidas con doble esviaje 

hacia adentro y hacia afuera; cabe destacar qu su planta en la zona 

del testero, se dignificó por una sucesión de planos escaalonados, 

probablemente pra ubicar en su centro alqün altar con su retablo, 

como lo vemos en Yanhuitlán. Por el exterior, en el ángulo sureste 

se edificó un estribo de tres lados (2.95 x 2 x 2.85 m.) que 

respondió a la necesidad de ofrecen un punto d apoyo a los muros 

desbrigsdos de los costados oriente y sur (p.l). 

En el ala sur, se dispusieron cinco aposentos. Los próximos al 

corredor pertenecen a la sala del refectorio y a una especie de 

antesala de éste, de la cocina y de la escalinata a la planta alta 
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hacia adentro del 

por el cubo de la 
escalera se adecuó el espacio para una pequeña celda, probablemente 
para castigos o menjor denominada como "cárcel"; 74 a un lado de 

la celda y sobre el muro poniente se abrió una ventana con doble 
esviaje. 

En la sala del refectorio, hay sobre el muro oriente un doble 

nicho, el inferior más profundo que el superior, éste último indica 

que estuvo exornado por un tipo de ornamentación; en la pared sur 

se abrieron un par de ventanas y una puerta, las primeras con doble 

esviaje ven hacia el patio rectangular paralelo al refectorio 

(F.132). Desde éste a la cocina se accede a dos habitaciones más, 

una pudo ser la bodega de la misma y la otra la despensa; las tres 

se intercomunican por medio de tres vanos alineados, con esviajes, 

desde la bodega uno da hacia la despensa, el otro hacia la cocina 
y el tercero también a la cocina desde el patio sur (el paralelo al 

refectorio) . La chimenea de la cocina se construyó en el paramento 

sur, por el norte y oriente tiene varios nichos para posar los 

utensilios, y una ventana con doble esviaje en el muro sur. La 

bodega y la despensa son habitaciones cerradas, 

intercomunicadas. 

únicamente 

Esta área de servicios tiene nexo con el huerto directamente 

a través de la cocina, por medio de una escalinata angosta y ahora 

74 Sabemos de la preocupación de la Congregación de Observancia, en 1489, 
del establecimiento de dos c'rceles, textualmente leemos en el texto publicado 
por el padre Hern!ndez O.P.: "Para complementar el rigor en loe caeos 
recalcitrantes y de extrema gravedad las mismas actas de 1489 encomiendan al 
Vicario General de la Congregación con el consejo de algunos Padres diec1:etoe la 
erección de dos c!rceles fortisimae y seguras, a las que pueden ser condenados 
perpetuamente o durante mucho tiempo los más rebeldes. Todos los conventos deben 
contribuir económicamente a loe gastos de esas c'rceles, de las cuales una se 
establecer! en Andalucía y otra en castilla", en Archivo Domninicano, 1 (1980), 
p. 26. Aunque no se trata de tal extremo, sí. es interesante saber que dicha medida 
fue resultado --entre otros-- de loe grandes esfuerzos por reformar la claustra 
dominica en el siglo XV. Documentalmente no sabemos que en la Nueva España se 
dispusiera algo semejante, pero en cada convento debió existir una celda para 
castigar, lo que corroboramos con la afirmación de Ulloa, acerca de su existencia 
--por Constitución-- explic6 el citado autor que, si algún religioso golpeaba a 
otro "debí.a permanecer bajo •arresto• en la cárcel conventual, separado de loe 
demás y una vez que fuera absuelto debí.a sufrir las penas de la graviori culpa 
al menos por dos meses, según estaba mandado por el Capítulo General de Londres 
celebrado enl año de 1314", Op. cit., p.209 
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subterránea que desemboca en una de las habitaciones bajas de lo 
que hemos denominado "anexos". 

En el ala poniente hay únicamente una larga sala, que al 

parecer, posteriormente al siglo XVI fue dividida en dos 

habitaciones, afirmamos lo anterior porque el muro divisorio es de 

menor anchura que los correspondiente a aquel siglo. En un 

principio pensamos que dicha sala hab1a sido la de Profundis, como 

las hay en otros claustro, sin embargo debió destinarse a la sala 
de hospedaje de los frailes visitantes a tan internado lugar de la 
Mixteca. Es oportuno citar aqu1 un párrafo de la crónica de Dávila, 

quien al referirse a la vida de fray Domingo de la Cruz consignó lo 

siguiente: "Diéronle celda entre los huéspedes, adonde también la 

ten1a el M.F. Domingo de Soto (en San Esteban de Salamanca). Usase 

en nuestra orden tener un dormitorio apartado del conventual, y 

casi siempre junto a la porter1a, que sirve de casa de huéspedes, 

adonde los reciben y aposentan, porque su venida y estada no 
perturbe la quietud y recogimiento del convento". 75 No olvidemos 

que el convento en estudio fue sede de reuniones Capitulares, 

celebradas en 1564, 1583, 1601, ••• la primera fecha indica ya la 

existencia de un lugar conventual suficiente para albergar a los 

asistentes. En el último tercio del siglo XVI debió agudizarse el 

uso de la hospeder1a conventual para que en el Acta de 1599 se 

expresara que "cuando hospedasen algún religioso de fuera, no vaya 
nadie de los conventuales, sino fuere llamado particularmente por 
el prelado. 1176 Afirmación que indica la perturbación de la paz de 

los residentes. 

La sala para huéspedes se comunica al corredor con un acceso 

en esviaje hacia adentro, abierto en el extremo sur del muro, 

además, recibe la iluminación por medio de una ventana que ve al 

poniente. Por el exterior (P.1, F.138) se levantaron tres grandes 

75 DAvila, Op. cit . ., p.151. Según HernAnele:r; exietia una "casa ele los 
huéspedes", en Archivo ... , Op. cit., t.I, p.24. Ambos ejemplos son españoles, 
pero la afirmación ele DAvila no excluye la poeibilielad. 

76 En carreño, Op. cit., p.338 
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estribos que cumplen la función de contener el muro poniente de las 

habitaciones bajas del claustro, es decir, la hospederia, la sala 
de la escalera y la despensa de la cocina. El primero de esos 

contrafuertes se ubica en el extremo derecho de la mencionada sala 

de huéspedes, sus medidas son: 5.45 m. de largo (en dos de sus 

lados) y 2.93 m. de ancho. El segundo, tiene de largo 5.45 m. x 
2.96 m. de ancho (se colocó entre el muro divisorio de la sala de 

la escalera y la despensa). Finalmente, el tercero, mas bien sirve 

como punto de apoyo de la habitación más importante del anexo, su 
forma es cuadrada y nace en el extremo derecho del muro sur de la 
despensa y se prolonga transversalmente en el poniente, hasta 

ensancharse y asi servir de estribo al muro norte de la sala anexa. 

sus medidas son 5.45 m. de un lado, 3.05 de otro, 2.97 de otro, 4 

del otro y casi a m. por su lado más largo (P.l). 

La planta del claustro alto (P.2 y F.133) continúa los 

lineamientos de la planta baja en cuanto al patio central y sus 

corredores, asi como de su periferia envolvente. La diferencia 

estriba evidentemente en la distribución de los aposentos. De lo 
que aún permanece en pie en el ala poniente y con lo poco que hay 

en su colindancia al oriente, trataremos de dar una imagen general 

de su aspecto, y de las habitaciones que tendria esa planta alta. 

Anteriormente afirmamos, que la escalinata que da paso a la 
parte alta se localiza en una sala del ala sur a su extremo 

poniente, estás conformada de dos descansos y tres tramos 

escalonados; de los tramos, el primero tiene diecisiete peldaños, 

el segundo seis y el tercero cuatro, que llevan tanto al corredor 
interior poniente como al sur, el primero de esos corredores es el 

que se conserva en pie. 

En torno al patio hubo un pasillo distribuido en sus cuatro 
lados a semejanza de la disposición del claustro bajo, pero además, 

otro interior por sus lados oriente, sur y poniente. Ya dijimos que 

el único pasillo interior y celdas que aún permanecen en pie 

corresponden al ala poniente, asi podemos observar, que el tránsito 

del corredor exterior con el interior se hizo por medio de dos 
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vanos abiertos en el muro divisorio entre ambos corredores. Las 

celdas, por supuesto, cada una de ellas tiene su propia puerta de 

comunicación con el pasillo interior. El deambulatorio que comienza 
al desembocar la escalinata en el lado poniente llega por su lado 
nort.e hasta la escalera que sube al coro. 

Las celdas existentes son cuatro y se intercomunican entre si 

a excepción de la que colinda con el muro del templo, esa 
habitación dispone de una pequeña terraza comunicAndose con el 

claustro bajo, por el exterior, por medio de una escalinata adosada 

al muro sur de la porteria; ademAs notamos que la terraza es 

compartida con la siguiente celda hacia el sur, no es desatinado 

suponer que es habitación estuvo destinada a la ·biblioteca -
cercana al coro-- aunque por la presencia de la escalera colindante 

con la porteria, puede inferirse que haya sido la del circatoren. 

Cada una de las habitaciones tiene un vano de acceso al corredor 

interior, por tanto, no es imposible que las celdas y los 

corredores correspondientes a los cardinales poniente y sur fueran 

semejantes. 

Con base a unos restos de muro en el ~ngulo noreste {F.133 y 

136) de esa misma planta, concluimos que ahi estuvieron levantados 

dos grandes aposentos, de piso mAs alto el segundo de ellos, 

suponemos que debieron servir de enfermeria. El primero de ellos, 

de planta rectangular tuvo comunicación en dirección del corredor 

norte mediante una puerta que muestra un arco de ancha molduración 

corrida de un lado a otro del piso formando un arco carpanel. El 

salón, aparentemente fue dividido en su primer tercio por un muro 

delgado que corrió de norte a sur, perpendicular al muro del 

templo; las otras dos partes, tienen una especie de alacena 
ahuecada en el muro del templo y un vano de comunicación en el muro 

colindante con el siguiente aposento. 

La segunda habitación tiene el piso elevado .60 cm. sobre el 
nivel del anterior debido a que la bóveda de la sacristia es de 

mayor altura que las de los otros aposentos en la planta baja; la 

habitación es tan amplia como la que le antecede y no conserva 
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francas huellas de sus muros oriente y sur, en cambio hacia ella da 

un balcón ancho y alto, que permite visibilidad de la habitación 

hacia el crucero del templo (F.137). Dicho balcón se dignificó por 

la hechura de su portada: tiene anchas jambas, impostas y arco de 

medio punto --no menos ancho y moldurado que las jambas-- tanto por 

el lado del aposento como por el del templo, lo que señala su 

importancia. 

No sabemos cuál fue su función especifica en Coixtlahuaca, 

pero suponemos que sirvió --quizá también como en Molango, Hgo.-

para que el fraile o frailes enfermos pudieran asistir a la Misa, 

cantos u horas litúrgicas, conforme al Ordinario de la Orden, 77 

sin que tuviera la necesidad de trasladarse al coro o bajar al 

templo, al mismo tiempo que no se mezclaran con los demás hermanos 

ni con los feligreses. Sabemos, que un balcón de ese tipo se hizo 

para la función aludida, en el bien cuidado templo de la Pur1sima 

Concepción, misión franciscana de san Antonio Texas, aunque es una 

construcción dieciochesca. 78 

El alzado de ambas plantas del claustro se hizo mediante 

gruesos muros de mamposter1a, revestido de sillares y en algunos 

tramos de aplanado, para recibir en él pintura mural, de la que 

solamente permanece una coloración cepia. El patio de sus lados 

iguales fue delimitado por un zócalo corrido de .78 cm. de alto por 

la misma cifra de ancho, a la mitad de su lado sur se interrumpió 

para dar acceso al patio de la cisterna. No hay huella de que 

hubiera existido una fuente, pero en cambio s1 una cisterna con un 

vano de respiración --un brocal-- de donde seguramente se prove1an 

de agua para el refectorio y la cocina (F.119). 

Sobre el citado zócalo envolvente el patio, a intervalos se 

elevaron por cada lado, cuatro toscos pilares cuadrangulares que 

77 Hern.!ndez, "Actas de los Capítulos Provinciales de la Provincia de España 
del siglo XVI, (II), en Archivo ... , ~ t.VII (1986), p.15 

78 Marion A. Habig O.F.M. The Alamo Chain of Hiesions, Chicago, Franciecan 
Herald Preee, 1976, p.151. Por ejemplo en el Escorial, la habitación de Felipe 
II estA ubicada cerca de la cabecera del templo, precisamente para la aaistencia 
a la liturgia. 
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llevan adosados un par de medias muestras, una a cada lado (F.121); 
mientras que en los ángulos del patio se suprimió el pilar y se 

dejaron las medias muestras adosadas entre si. Esas medias columnas 

tienen basa y capitel sencillos, con un caveto entre toros para el 

primer caso, y para el otro, un collarino con una ancha faja lisa 

y ábaco circular que se molduró en varios niveles en su parte 
inferior. 

Los vanos entre soporte y soporte fueron exornados mediante 

arcos de medio punto, cuya arquivuelta e intradós fueron acanalados 

con profusión por seis estrias de arista muerta. El aspecto 

exterior de la arqueria del patio en la planta baja fue acentuando 

en lineas verticales por los estribos cuadrangulares· que se elevan 

junto con cada uno de los cuatro macizos en cada lado del claustro. 

Esos estribos se elevan a partir de un pedestal propio y por su 

cúspide terminan en talúd, su función técnica es la de contener el 
peso de los muros espesos y techamientos en ambas plantas del 

claustro (F.119). Es probable que la arcada correspondiente a ese 

segundo plano, se desplazara en igual ritmo, y quizá también, en 

igual número de soportes, a razón de cuatro por lado. 

Es de señalar que en el muro del templo (F.119) existe la 

huella de una ménsula y un arranque de arco y nervadura que 

posiblemente cubrieron los testeros del claustro alto, mientras 

que, el largo de cada uno de los corredores se debió techar con 
vigueria, como lo muestran las huellas existentes en el muro del 
templo. Aqui tenemos una prueba más, del daño que produjeron uno o 

varios temblores en la región, asi también el paso del tiempo y el 

descuido o la falta de reconstrucción, han contribuido a que el 80 

% de la planta alta se haya caido. Lo que fue en bóvedas de 

cruceria para los testeros, techo de vigueria para los corredores 

y muros de mamposteria, hoy sólo queda un recuerdo de lo que en 

ella se edificó. 
En cambio, la planta baja, tanto corredores como habitaciones 

fueron techadas por bóvedas de medio cañón corrido (F.121 y 124). 

Para señalar el paso de muros a bóvedas, a semejanza de las 
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soluciones que hemos revisado en la capilla abierta, sacristia y 
templo, se hizo correr una cornisa a todo lo largo de los muros 

envolventes. Dicha cornisa pasa curvándose sobre las ménsulas que 
dan apoyo a los nervios que conforman la bóveda (F.124). 

La bóveda de medio cañón está segmentada por nervios de arcos 

fajones que van de un lado a otro de los muros del corredor. Las 

divisiones hacen un total de cinco fajas por lado. Las 

segmentaciones se unen y son regidas en su parte central por una 

larga espina o nervio rectilineo que inclusive atraviesa la 
sección abovedada de los testeros. En la unión de los nervios cada 

dos segmentos de bóveda se colocaron piedras claves, que en total 

son ocho por sus cuatro lados sin contar las de los testeros. 

La bóveda pequeña que cubre la sección de los cuatro ángulos 

de los pasillos, es de cruceria. Consta de sus arcos fajones y 

formeros, dos nervios diagonales y cuatro ligaduras formadas por 

los nervios de espina que dividen longitudinalmente la bóveda de 

los pasillos. Al centro una piedra clave une todos los nervios 

concurrentes y en los arcos fajones otra piedra clave les da unión 

(F.125). 

Las cubiertas de las salas de servicio comunitario consisten 

en bóvedas de medio cañón, actualmente se ven sin aplanado, es 

probable lo hayan tenido. Existen los nichos de los testeros y 

varias portadas correspondientes a los vanos ya citados, que en el 

inciso de ornamentación examinaremos. Las cabeceras de los 
corredores fueron marcados por nichos, cuya finalidad fue servir a 

las procesiones y efectuadas por los frailes y feligreses 

coixtlahuaquenses, dentro del claustro. 

Dentro de la historia de reconstrucción, contadas son las 

noticias acerca del estado del claustro y mucho más escasas las de 

su reparación, especialmente ausentes para la planta noble. La 

primera noticia del presente siglo se remonta al 29 de noviembre de 

1929, en el "Acta levantada con motivo de entrega de los anexos del 

templo", entrega al párroco ahi destinado, en ella se lee lo 
siguiente: "Una habitación en los altos, compuesta de tres piezas 
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en buen estado. Un departamento que sirve de cocina compuesto de 

dos piezas. En los bajos. Una pieza que sirve de escritorio. Una 
pieza que sirve de comedor. Tres piezas que sirven de cocina 
amurallado de calicanto. Varios departamentos en ruina del convento 

Dominical. Una pieza que se llama •sacrist1a' y una pieza contigua 

que sirve de habitación para los que cuidan el templo. Un claustro 
con corredor, jard1n y aljibeses.n 79 

La reseña de la inspección del ingeniero Ortiz Irigoyen es más 

concreta, dice: el exconvento "está en total ruina en su mayor 

parte, pues sólo se conserva utilizable el claustro bajo y la 
cruj1a abovedada que la rodea. En la planta alta no existe arquer1a 

y la mayor1a de los locales tienen sus techos de vigas ca1dos o a 

punto de caer. El temblor de 13 de enero último [1931] derrumbó dos 

de estos techos. La capilla del Sagrario que ocupa uno de los 

locales de la planta baja tiene su bóveda de cañón seguido con 

varias grietas longitudinales, pero no presenta peligro alguno por 

lo que es en ella donde en la actualidad se efectúan las 

ceremonias. 1180 Se trata del aposento capitular. En relación a la 

urgencia de otros trabajos como el frontis del templo y del 
campanario, los daños habidos en el claustro no eran primarios, 

cuanto y más en la.planta alta no era posible rescatar lo ca1do. 

Por otro lado, nos queda la duda ¿En que lugar se hicieron las 

letrinas? El caso de Yanhuitlán es muy claro. En el de 

Coixtlahuaca, ya no contamos con las habitaciones por ese lado como 

para concluir que se hicieron en igual disposición. Entre otros 

restos de construcción, existen las huellas y muros de dos pequeñas 

habitaciones: una que se levanta en la concurrencia de los patios 
sur y oriente, y la otra, que ya no existe, pero que ocupaba una 

porción del patio oriente, vecina al testero de la sacrist1a (P.l), 

quizá se utilizó para bodega. La que está en pie tiene muros de un 

metro de grosor, es cuadrangular con B.90 m. de largo por 5.25 m. 

79 Apéndice 2, documento N• 14 

80 ~. documento, N• 16 
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de ancho; tiene tres vanos, uno de acceso y dos ventanas que ven al 

poniente, el techo se ha caido. No descartamos la idea de una 

bodega de la sacristia, para guardar andas, imágenes procesionales, 

ciriales, etc. que en varios momentos fueron útiles a las 

proc~siones y representaciones teatrales. 

En la descripción del Cuadro sinóptico.,, de 1883, hay una 

escueta referencia al convento: "una capilla llamada del capitulo 

y otra de la Luz y la Sacristia estimadas en ocho mil", 81 del 

claustro alto nada se mencionó. De manera que los diversos 

temblores del siglo XIX en la zona, más el de 1907 y el desuso, 

debieron dañar seriamente la planta noble, deteriorando en un 95 % 

la obra de mamposteria y vigueria en sus lados oriente y sur, ya 

que en el informe de 1929 se destacó la existencia de sólo tres 

piezas en buen estado; dos años más tarde se afirmó que "la mayoria 

de los locales tienen sus techos de vigas caidos o a punto de 

caer". Ello hace suponer que habia en pie más de las tres piezas en 

buen estado, entre 1929 y 1931. 

En el informe de 1954 se dijo: el "techo del pasillo de planta 

alta que conduce al coro alto, ya principió a caer por el pésimo 

estado de la vigueria de madera". 82 El techo citado 

correspondiente a las tres buenas piezas, es el que en 1931 

registraron como a punto de caer, en tanto que los que ya estaban 

tirados suponemos eran los de los otros lados. En relación a la 

arqueria de la planta noble que sirvió de fachada al patio, no se 

dijo nada, excepto, la atinada apreciación del Ing. Ortiz I. quien 

aseveró: en "la planta alta no existe arqueria .•• ", en efecto 

creemos que no se hizo. No hay referencias, ni huellas que la 

delaten ni en el piso, ni en el pasamanos que tiene un buen acabado 

curvilineo, pensamos, que si bien la planta alta fue concebida para 

que la tuviera, la arqueria no se llevó a cabo, dadas las obvias 

razones en contra de su alzado --de tipo natural-- más que 

81 Cuadro sinóptico .•. , 0p. cit., p.24 

82 Apéndice 2, documento N• 77, inspección del Arq. Garcia Remus. 
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económico y técnico. 
En octubre de 1945 se sintió un temblor más, suponernos que 

acabó con la restante construcción en los lados sur y oriente, ya 

que en 1954 sólo se informó de la vigueria del pasillo arriba 

citado. La vigueria podrida debió substituirse por otra --no 

sabernos cuando-- pero si antes de 1963, año en que se dio otro 
informe, en el cual no se mencionó más el daño de las vigas, sino 
más bien de filtraciones de agua en el techo de la Sala Capitular, 

que ya estaba cuarteada. 83 Su remozamiento se anotó en la lista 
de trabajos del año siguiente, de acuerdo a lo afirmado por Flores 

Marini, Director de Monumentos Coloniales, quien dijo: "no hay 

inconveniente en consolidar la bóveda de lo que fuera la Sala de 

Profundis actualmente Sagrario de San Juan Bautista del ex-convento 

[se trata de la sala Capitular) asimismo habrá que pintar sus muros 

y restaurar completamente el aljibe que se ubica en el patio del 
claustro". 84 No sabemos si en realidad se llevó inmediatamente a 

efecto. 
A raiz del temblor siguiente en 1965, entre los daños 

registrados, se señaló que la bóveda de la sacristia se cuarteó. 85 

Suponemos que esos últimos daños se arreglaron inyectando cemento 

a las cuarteaduras. De mi visita al lugar en 1979, nada se puede 

decir, ya que a ése como a otros aposentos del claustro no habia 
acceso. Por otro lado, el temblor de octubre de 1980 provocó 

cuarteaduras en la sala de "huéspedes" (cercana a la porteria) , 

habitación que servia de dormitorio al Pbro. Martinez Vargas, por 

ello tuvo que desalojarla. Como dejamos dicho, el templo y convento 

se cerraron al culto y a los visitantes. La sala debió repararse en 

1982, aunque por tratarse de un trabajo menor no se aludió a él, en 

83 Ibid., documento NV 124, dice Sala de Cabildos, inferimos que se trata 
de la del Capitulo, porque fue la única reportada con grietas longitudinales y 
ademAs, porque por encima de ella no hay construcci6n, expuesta a la filtración 
por las lluvias. 

84 Ibid., documento N9 125, aclaramos una vez más que se trata de la Sala 
Capitular. 

BS Ibid., documento N• 130 
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el informe publicado por la SEDUE, de ese mismo año. 

2.A. e) Huerto 

El huerto del conjunto conventual se ubicó al sur del claustro 

(F.18 y 145). Colinda por el oriente por la calle Atonaltzin, por 

el sur con una faja de terreno bald1o ( 3 m.) y enseguida el 

profundo lecho del r1o Tepejillo, al poniente con la calle 
principal Independencia, y al norte colindaba directamente con los 
aposentos del claustro antes de que se edificaran los anexos en el 

siglo XVII, la construcción del anexo robó al huerto 

aproximadamente 13 m. de ancho. Las medidas actuales son: a los 

lados oriente y poniente 91.77 m., por el sur y norte 126.85 m. 

Se conserva la barda oriental (F.140), en los otros dos lados 

quedan ruinas, salvo unos muros que se erigen a la mitad de la 
barda sur, son de 3 m. de alto y encierran un espacio circular, que 
al momento no sabemos con exactitud cuál fue su uso. Aunque, por la 

descripción del cuadro .•. de 1883 sabemos que exist1an "las paredes 

de un molino dentro del mismo sitio del convento 11 •
86 

Debido a la topograf1a irregular del terreno del huerto, éste 

se escalonó, como la plaza, en cuatro niveles aunque de menor 

altura. De oriente a poniente el primero es mucho más ancho, al 

igual que el último nivel, los intermedios fueron en algún momento 

actual terrazas de cultivo. Imaginamos que sus sembrad1os fueron 
los comunes a otros huertos, con frutas y legumbres necesarias al 

complemento alimenticio. A manera de ilustración, leamos la 

descripción del riqu1simo huerto de Huitzo --población abundante de 

trigo en el Valle de oaxaca-- Burgoa explicó: "5abros1simas frutas, 

aceitunas, peras, manzanas, 

duraznos •.. lindas hileras 

albaricoques, granadas, membrillos y 

de naranjos, sidras, limas, y 

limones ... ten1an fruta del pa1s: ciruelas, ahuacates, morales, 

guayabos, chirimoyos, y sabros1simas brevas. un gran estanque con 
patos y gansos domésticos, acentuaba la belleza de este vergel que 

86 cuadro ..• , Op. cit., p.24 
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nuestros hermanos regaban con abundante agua traida por acueducto 
desde una legua de distancia. 1187 Acueducto de similar longitud al 
de coixtlahuaca. 

En el primero de los cuatro niveles se construyeron dos 

estanques para almacenar agua, o quizá según dijimos atrás, uno 

para criadero de peces y acaso patos, como en Huitzo y Chichicapa. 

En la descripción de 1883 se describió la existencia del estanque 

dentro del convento, mismo que era surtido de agua por el acueducto 

que también surtia a la fuente de la plaza. 88 

En el acta de entrega de anexos del templo --1929-- se 
destacó, que habia una porción de terreno destinada al "patio" de 

los frailes, con un estanque. 89 Fue en 1954 cuando se indicó el 

estado ruinoso de la barda, leemos: "todavia pueden determinarse 
las pertenencias del convento destinadas a hortaliza, árboles 

frutales y alberca que almacenaba, sirviendo de algibe, las aguas 

pluviales recogidas de bóvedas y patios. Sin embargo todo esto se 

adivina por las ruinas y por la destruida barda que la 

circunda. 1190 Por la información del Pbro Martinez Vargas, sabemos 
que se le quiso devolver el uso original --para evitar la indebida 

incursión del ganado de ciertos pastores-- pero no se les permitió 

llevar a cabo esa idea, aunque también prohibieron el pastoreo en 

el área. 

2.A. f). Area de servicios (estanques, cisterna o aljibe, 
conductos) 

De vital importancia fue para los frailes establecer y edificar el 

conjunto conventual, en un lugar más o menos cercano al agua para 

87 En Arroyo, Los dominicos ... , Op. cit., t.II, p.90. Relaciones 
geogrAficae, 0p. cit., t.I, p.218-219. Burgoa, Geogr!fica ... , Op. cit., t.II, 
p.21, optamos por la tranecripci6n que Arroyo hizo del texto de Burgoa para 
quitarle lo barroco. 

88 Cuadro ..• , Op. cit., p.24 

89 Apéndice 2, documento N• 14 

90 Ibid., documento N• 77 



428 

proveerse de ella. Por ejemplo, la población de cuilapan fue 

trasladad a un sitio --desde donde pudiesen aprovechar el liquido 

del rio Valiente-- en el asentamiento anterior, éste se encontraba 
en ojos de agua, pero no fueron suficientes. En las obras de 
ingenieria para el acarreo del liquido vital se destacaron algunos 

frailes como Domingo de Aguiñaga, Agustin de Salazar, Miguel de 

Zamora y Juan de Mata, los dos primeros además de laborar en la 
zona zapoteca también lo hicieron en la mixteca, cabe sumar la 

participación de Domingo de Santa Maria y Francisco Marin 

especialmente. 
Escasas páginas atrás citamos el caso de la huerta de Huitzo 

y su aprovisionamiento de agua, acerca de ello Burgoa explicó: 

"agua encañada, por tarjea de canteria, una legua repartiase por 

otros naranjos del patio y oficinas, llevala un explayado 

estanque .•. (cuando) faltó el agua ..• se suple esta necesidad, con el 

trabajo de los pozos, y siempre lo es el acarreo ... 1191 Otro caso 

interesante, lo representa la obra de Juan de Mata en Zimatlán en 

zona zapoteca: como el agua "se filtraba en las tierras arenosas 

del Valle, decidió encañar el agua a lo largo de dos leguas que 
separan al Monte del pueblo; la cañeria, nos dice el cronista, es 

maciza, hecha con lajas durisimas, mezcla fuerte y con mucho 

arte". 92 

No es desatinado suponer que en Coixtlahuaca se hiciera una 

obra semejante, dado que se trata de un pueblo inmerso en una zona 

en la que falta el agua en épocas de seca, pero que está rodeado 

por el rio Llano al poniente, al norte por un ramal del anterior y 

91 Burgoa, GeogrAfica •. ., Op. cit., t.II, p.21 

92 En Arroyo, Los dominicos foriadores ..• , Op. cit., t.II, p.150, apud. 
Burgoa, Op. cit., GeogrAfica •.. , Op. cit., t.II, p.36-38, de la larga descripción 
se deduce, que en alqún momento cayó en desuso tal obra y da la apariencia de que 
la población no estuviera enterada de ella; mientras tanto se surtían de pozos 
y manantiales, haota que en 1670 un anciano dio razón de la existencia de una 
caderia, por lo que se dieron a la tarea de buscarla, así, la encontraron en la 
vertiente del monte "una repreea hecha de canteria. Era la pista. Luego 
desbrazaron el monte y encontraron la tarjea tan entera, limpia y fuerte ... con 
dos puertecillas que hicieron en donde se deslizan dos arroyuelos por donde 
atraviesa la caderia .•• ", así entró nuevamente el aqua al pueblo de ZimatlAn. 
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al sur por el rio Tepejillo, aunque todos pasan en lechos muy 

profundos en relaci6n al nivel alto en que está ubicada la 

poblaci6n. Examinemos el asunto: ya se ha dicho que la traza del 

núcleo de población está situada en un terreno desnivelado que 
colinda con las tierras sedimentarias del rio Llano, en su lado 
poniente, más o menos a 700 m. de distancia, lo más 16gico es que 

tanto ciudad como convento se surtieran de las aguas de este rio, 

por acarreo. Sin embargo, el aqua conducida a los estanques del 

huerto, debi6 bajar por la ladera del cerro al oriente, por tanto, 

suponemos era agua lluvia o filtración del cerro, y no precisamente 

que el liquido hubiera sido conducido desde el ramal denominado 

Tepejillo, que transita por el sureste, aunque éste baja a reunirse 

con el Llano más al sur, en los limites de la población. Nos 
inclinamos a suponer que la recolecci6n del agua hacia el huerto 

provenia del oriente, porque en el muro que circunda al huerto 

sobre ese cardinal, hay una abertura a la que continúa un canal 

para dar salida al agua y ser depositada en un peque~o estanque -
al que se le agreg6 otro canal en su muro poniente-- que 

diagonalmente desemboca a un estanque mucho más grande --situado en 

medio del huerto-- de mayor profundidad y capacidad (F.147). 

Otra de las construcciones para el abastecimiento de agua fue 
la cisterna del patio del claustro (F.119). Parece que s6lo ocupa 

la mitad poniente, tiene un brocal para entrada y salida del 

liquido, que escurre de la azotea en épocas de lluvias. Todo parece 

indicar que la principal fuente de abastecimiento se realiz6 por 

medio de la cisterna y los estanques, proveidos por el agua de 

lluvia y por filtraci6n. 

De mucha más dificultad fue el acarreo desde el Llano, ya que 

habia que hacerlo personalmente o en el caso de los frailes debió 
ser hecho por los indios de servicio a su cargo. La época dificil 

debi6 ser la de secas, ya que en esa temporada, el rio no lleva ni 

gota de agua, y se tiene que recurrir a otros más alejados. 

Estas reflexiones fueron elaboradas antes de conocer las 

noticias del Cuadro ... de 1883, sus noticias nos dan una parcial 



430 

respuesta a nuestras cuestiones sobre las formas de abastecimiento 

del liquido vital al pueblo y convento de coixtlahuaca. Citemos 

aqui el contenido alusivo: "Para el año de 1580 se construyó un 

acueducto para surtir de agua a la fuente de la plaza y estanque 

del convento; pero el transcurso del tiempo, y acaso el descuido en 

no cubrir las goteras y principalmente las profundas barrancas que 
se formaron después que lo cortaron todo cooperó a destruir el 
mencionado acueducto, que a flor de tierra presenta sus vestigios, 

formado de canales de barro y encubiertos por una sólida pared de 

mamposteria, que recorre poco más de una legua en dirección al 

sur •.. La fuente hace cuarenta af\os que fue destru.ida o demolida, 

apareciendo hoy solo el estanque y además las paredes de un molino 

dentro del mismo sitio del convento. Los valores de estas obras no 

se pueden estimar debidamente; ellas si revelan que se invirtieron, 
grandes sumas, de que en aquella época podian disponer los 

religiosos Dominicos, á quienes se deben estas mejoras. En la 

actualidad sólo existen tres pozos en casas particulares. En las 

inmediaciones de Santa Catalina Ocotlán, en el Llano de la Mulata, 

existe un pozo que tiene más de cuarenta varas, cavado por la 

naturaleza, y en el cual parece atraviesa un rio subterráneo que 

corre de Este a Oeste, y siguiendo el descenso de dicho llano o 

cañada, se encuentran como en otros, resumideros por los que se 

cuelan las aguas de las lluvias en la estación del verano, que á no 
estar preparados por la naturaleza, se formarian varias 
lagunas. 119 3 

En conclusión: primero, el agua era conducida por un acueducto 

con dirección al sur, de tal manera que primero surtia al convento 

y después al centro civil. Dijimos atrás que aún permanecen tramos 

de la atarjea, el agua provenia de un manantial del cerro más alto 

próximo por el sur; segundo, el agua de lluvia recogida en el 
aljibe del patio del claustro; tercero, por medio de pozos, y 

cuarto, el abastecimiento por acarreo. En la actualidad, según me 

explicó el Sr. Amador Mendoza, la población se surte por gravedad 

93 Cuadro ••• , Op. cit., p.24-24vto. 
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( de un manantial al sur) y por bombeo eléctrico hacia Tequixtepec. 

Algunas de las salas comunitarias del convento, como la de la 
escalera, la cocina, la sacrist1a tienen conductos de desagüe 

conforme también lo observamos en los anexos-- la desembocadura va 

a dar al suelo por el lado sur. 

En 1965 se señaló que el aljibe requer1a de una 

restauración, 94 mas no sabemos si se llevó a cabo. 

2 .A. g). Anexos 

Identificamos como anexos a la serie de aposentos que se edificaron 

a todo lo largo y al nivel del lado sur del claustro (F.138 y 145). 

No es fácil concretar su época de edificación, aunque creemos no se 

hicieron antes de iniciar el XVII, ni tampoco tan tard1amente como 

después de la segunda mitad del XVIII. La fundamentación la 

encontramos en aspectos de tipo técnico ).' administrativo. Del 

primero diremos contundentemente que no se trata de una 

construcción del siglo XVI, ya que carece de la masividad y 

refinamiento al mismo tiempo, que hay en las construcciones ya 

reseñadas; aunque tampoco, tiene signos peculiares a las formas 

barrocas. Sin embargo, por otro lado, todav1a en una fotograf1a de 

1978, se pod1a ver en unos de sus muros testeros restos de aplanado 

con pintura mural en cepia: motivos ornamentales, que dif1cilmente 

podemos adivinar cuál fue su configuración, pero sin lugar a dudas 
correspondiente a época colonial (F.144). Del segundo aspecto, 
descartamos la posibilidad de que los anexos hubieran servido de 

habitaciones para novicios, ya que en el siglo XVI sólo hubo 

noviciado en México, PUebla y oaxaca. 

Examinemos con detenimiento su distribución espacial para 

después comentar algunas suposiciones. Ocupa la parte sur 

colindante con el claustro, más una prolongación al poniente, cuyo 

largo total comprende 84.65 m. y de ancho (oriente y poniente) 

12.45 m. Recordemos que tanto, atrio, templo y claustro se 

94 Apéndice 2, documento N• 125 
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construyeron sobre un terraplén, de tal manera, que el terreno 

correspondiente al huerto quedó tres metros abajo de éste, por lo 
tanto, los anexos construidos en propiedad del huerto hubieran 
quedado al nivel del mismo, pero no fue as1, para que estuvieran a 

la misma altura, la solución fue la edificación de una serie de 

sótanos abovedados --que no únicamente cumplieron la función de 

levantar y sostener la estructura de los aposentos superiores, sino 

además tuvieron otros usos que adelante citaremos. (P.l, F.138 y 

146). 
La planta de los aposentos comprende dos áreas claramente 

definidas: una, al extremo poniente, y otra, del centro hacia el 

oriente. La primera tiene la apariencia de que fueron unas 

habitaciones para alojar a alguien importante --un superior, un 

lector, un predicador general, un vicario provincial-- (F.139 y 

147). La segunda sección, tiene la apariencia de celdas de 

diferentes tamafios (F.140, 143 y 146). 

La descripción de la primera es como sigue: son dos 

habitaciones, una privada y otra antesala de espera o de consulta; 

la primera de ellas en el extremo poniente da acceso a una terraza 

con una fachada de la que aún permanecen dos gruesas columnas 

(F.139), en su lado norte los restos de una escalera --de uso 

exclusivo. Esa habitación de la terraza tiene salida a la "sala de 

consulta" y a Ún pasillo que ve al sur, por medio de dos accesos, 

respectivamente, los que al tener su esviaje hacia adentro del 

privado, indican que por ese lado se cerraban las puertas de madera 

(parece que aún permanecen los postigos). La segunda, antesala o 
sala de consulta, se comunica a su vez con un vano al oriente (da 

con el pasillo que separa ésta del área de celdas), tiene además, 

dos balcones con vista al corredor sur, uno de ellos con capialzado 

hacia el corredor (F.147); por su interior hay dos bancas de piedra 

desde donde se pod1a disfrutar del paisaje sobrio de la época de 

secas y el verdor intenso pasadas las lluvias, as1 como lugar para 

la meditación, la lectura, o aprendizaje de la compleja lengua 

chuchona y del mixteco. Hay también en el aposento citado un nicho 
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en el muro sur. En un fragmento del muro se logra ver con 

dificultad, restos de pintura mural, como la que se observa en la 

porteria. 

El área de las celdas se compone de tres largas y angostas 
fajas: la primera, corresponde a un pasillo que va entre los muros 

de las bodegas, cocina y barda divisoria del claustro bajo (F.142 

y P.1); por el otro lado, con los muros de las mismas celdas del 
anexo. Las dos siguientes secciones comprenden aposentos de 

diversos tamaños, en total son trece --ubicados en la segunda faja 

y tan solo la mitad de la tercera (su otra mitad es un pasillo). 

Todas las habitaciones se intercomunican entre si, otras más, por 

medio de ambos pasillos norte y sur, a éste último tienen acceso 
cuatro de ellas. La fachada sur indica el acceso directo a las 

habitaciones desde el huerto (F.146), el tránsito se da por una 

escalera adosada en su eje longitudinal, que estuvo engalanada por 

arcos de medio punto, de ellos permanece arco y medio y la columna 

de arranque para otro, más otros que se desplazarian hacia el 

poniente, en total una fachada con cinco arcos y su continuación 

hacia el oriente fue de muro ciego, comprensible, ya que a esa ala 
dan las celdas. suponemos que los espacios fueron techados con 
viguería. 

Las áreas de servicio (cocina, bodega, refectorio) del 

claustro se comunican al huerto por una escalinata construida para 

salvar el desnivel del terreno y que con la edificación de los 

anexos quedó subterránea, con desembocadura en el quinto sótano 

para salir al huerto, al mismo tiempo con posibilidad de ascenso a 

los anexos por la escalera de la fachada de arcos que ve al sur 

(F.141, 146 y 147). Hubo la necesidad de abrir un vano en el muro 
sur del aposento que hemos denominado como despensa del claustro 

bajo (tiene una ventana circular) para que hubiera una comunicación 

más directa con el anexo, mediante el corredor limítrofe de las dos 

áreas: la de autoridad y la de celdas. 

El aspecto de la parte inferior --los sótanos-- luce a 

intervalos medios puntos de diferentes tamaños, con cinco estribos 
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centrales perfectamente en buen estado, dos más están en ruinas 

(F.146). Nueve son los medios puntos que corresponden a otros 

tantos aposentos abovedados (sótanos), algunos tienen muro por el 

frontis con un acceso y un vano de luz, excepto los que se cargan 

al oriente porque son bajos. De izquierda a derecha, o bien de 

poniente a oriente, el primer aposento del sótano es de dimensiones 

mayores que los demás, su interior tiene la peculiaridad de que al 

fondo del muro poniente hay un vano bajo, como si fuera la boca de 

un horno o chimenea, da a un interior correspondiente a la 

habitación y terraza superiores; por fuera de ese interior en forma 

de cubo, hay una puerta abierta en su muro sur y al poniente una 

ventana en la parte media, con esas ventilaciones dudamos que haya 

servido de horno (F.147). La idea de la existencia de una panaderia 

pertenece al Arq. Jaime Ortiz Lajous, pero no constatamos a cuál de 

los aposentos se referia, no olvidemos el senalamiento del molino 

dentro del huerto. Volviendo a la descripción interior de esa sala, 

sobre su muro norte se hicieron tres grandes nichos con basamento, 

semejantes a los de la cocina del claustro, en el sur tiene abierta 

una ventana en lo alto. 

Los otros ocho espacios son sencillos: con su puerta de acceso 

desde el huerto y su ventana alta viendo hacia el mismo lugar . No 

es imposible que la primera haya sido una cocina y varias de las 

demás habitaciones sirvieran como bodegas de granos, quizá pajar, 

o bien cuartos de trabajos manuales para los legos y hermanos de 

obediencia llamados también cooperadores (hortelanos y 

sacristán). 95 Cabe destacar que de manera similar, los anexos los 

encontramos en Yanhuitlán y Teposcolula, quizá existieron en 

Tlaxiaco. ¿cuál fue su función o funciones especificas tanto en su 

nivel superior como en el inferior? No lo sabemos, varios pueden 

ser los supuestos. 

Dijimos al principio de este inciso, que la arquitectura de 

los anexos es ajena a la del resto del conjunto • su existencia 

debe estar explicada en las Actas de la Provincia de San Miguel y 

95 Arroyo, Colapso y agonia •.. , Op. cit., p.39-40 
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los santos Angeles de Puebla, a la que pasó a formar parte el 

convento de Coixtlahuaca, recién establecida dicha provincia en 

1661; son ellas las que podrian dar cuenta de las actividades y 

administración desarrolladas en San Juan Bautista, terminado el 

segundo tercio del siglo XVII hasta la desaparición de la propia 

provincia. Fue este templo y convento uno de los pocos fundados por 

los dominicos en el siglo XVI --que supervivió bajo su dirección 
hasta los primeros años del XX, con sus interrupciones-- en su 

papel como reducto dominico de la Provincia de San Miguel y los 

santos Angeles de Puebla pero perteneciente a la jurisdicción 

episcopal de Oaxaca, en las Actas mencionadas habremos de encontrar 

la respuesta a esos aposentos. 

Hagamos un poco de historia al respecto de las Actas citadas: 

primero, que poco sabemos de su existencia. Al parecer no ha habido 

iniciativa por su investigación, como lo hemos hecho para la de 
Santiago de México, especialmente los padres Santiago Rodr1guez 
O.P. y Esteban Arroyo O.P. En 1989 que tuve la oportunidad de 

platicar con el prior del convento de San Esteban de Salamanca --el 

historiador Lázaro Sastre O.P.-- me comunicó la existencia de una 

copia en la Universidad de Brown en Estados Unidos, y agregó, que 

en el Archivo de su convento existe una copia recopilada por el 

distinguido historiador dominico Vicente Beltrán de Heredia O.P., 

aunque las tienen sin catalogación, por lo que, ni siquiera pude 

verlas en el corto lapso en que ah1 estuve. Si el tiempo nos 
favorece podremos contar con las Actas y desentrañarle su rico 

contenido. 

Los datos que enseguida daremos están entresacados de las 

obras de Canterla y Tovar, y de Arroyo O.P. su finalidad es apoyar 

los distintos planteamientos a que hacemos alusión en función de 

los anexos. 

Hemos descartado la posibilidad de un área de noviciado --aün 
cuando pasó a formar parte de la Provincia de Puebla. Igualmente 

desechamos dos suposiciones más: la primera, que funcionara como 

hospital o enfermeria, porque no tenemos noticias acerca de 
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hospitales dominicos aledaños al convento y porque no hay 
referencia especifica de éste, ni dentro ni fuera de los terrenos 
conventuales, ni siquiera a una enfermería. Si hay la suposición de 
una enfermeria pero dentro del claustro, de acuerdo con la 
afirmación de la habitación colindante con el testero del templo. 
Sin embargo, no deja de extrañarnos la inexistencia de un hospital 
dada la cantidad de pestes que asolaron la mixteca en los tres 

siglos, dada la importancia en número de población, actividad 
económica y religiosa de coixtlahuaca, as1 como del asiduo quehacer 
de los Predicadores en el auxilio caritativo a los enfermos. 

La segunda suposición, es que funcionara como escuela de 
indigenas, también se viene abajo, porque no debemos perder de 
vista las restricciones de tipo mundano que constantemente se 
reiteran en las Actas de las reuniones capitulares de los 

dominicos, ya examinadas. Ademá.s, porque las escuelas se 

establecian en los atrios conventuales, según las distintas 
referencias entre franciscanos y agustinos. No obstante un buen 
ejemplo es la referencia que hizo Burgoa acerca de una escuela para 
má.s de 500 niños en el atrio de la Villa Alta de San Ildefonso, 

para la enseñanza del español y el lat1n, y administrada por un 
hermano lego Fabián de Santo Domingo. La pista de esta nota nos la 
dio el padre Arroyo. 

Tampoco queremos dejar de apuntar, que en la segunda mitad del 
siglo XVII y en el siglo siguiente, se expidieron Reales Cédulas 
para la creación de escuelas para la instrucción del castellano y 
la Doctrina cristiana. Examinemos las referencias: 

Por un documento, sabemos que el rey Carlos II expidió una 
Cédula, con fecha 20 de junio de 1686, en la que encargaba a los 
prelados la enseñanza arriba citada, creación de escuelas y 
designación de maestros, conforme a las distintas leyes recopiladas 

en las Leyes de Indias. La razón primordial de atender a la 
educación de los indios se apoyó en: "ser éste el medio má.s eficaz 
y conducente a la total extirpación de las idolatrias y mejor 
instrucción de los naturales en los misterios de nuestra santa 
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fe ••. ", 96 según explicó el obispo de Antequera, el mandato le 

interesaba llevarlo a efecto por la heterogeneidad de las lenguas 

(cita 24 distintas). 
Otro documento se remitió a la Cédula ya citada, y otra mAs 

del 16 de febrero de 1688, dirigido a los virreyes de Nueva España, 

con el mismo tenor, a saber: "encargando a los Arzobispos, obispos 

de las iglesias Metropolitanas y catedrales de ellas .•• ha parecido 
ordenar, como por la presente, lo hago que en todas las ciudades, 

villas, lugares y pueblos de Yndias de las Provincias y Yslas de 

ambos Reinos de la Nueva España y el Perú, se pongan escuelas con 

maestros que enseñen a los Yndios la lengua Castellana con 
advertencia de que en los lugares, ciudades o Pueblos grandes de 

indios, sean dos las escuelas, que se pusiesen, y que en la una 

habrAn de convivir solamente los niños y en la otra las niñas (que 

cuando no se puedan hacer dos escuelas sólo se separen los 

sexos)". 97 

La insistencia en el aprendizaje del castellano, por medio de 

la documentación Real, no dejó de sentirse, as1 como tampoco la 

ejecución por parte de los obispos de oaxaca, ejemplo de ello lo 
tenemos en 1754. 

con la llegada del obispo de oaxaca, Buenaventura Blanco -

conforme a las investigaciones de Canterla y Tovar-- sabemos que 

puso en ejecución una Cédula Real desde que realizó su primera 

visita a la diócesis: "estableciendo escuelas castellanas en 28 

curatos de la región mixteca; y en donde no pudo hacerlo por el 

96 A.G.N. Rtalee C6dulH Originalee, vol. 23, exp. 41, f.202-203, en la 
ciudad de M6xico 5 dt julio dt 1691. Se t=ata da la obediencia de la Real C6dula 
aludida, el obiapo da Antequara obedeció al mandato, visitó loa pueblos de la 
Costa Sur y examinó la Doctrina en loa nii'loa, el resultado, para au dieguato, fue 
que ee la aabian de memoria pero sin comprenderla. Se enter6 de que algunos 
indios saben la lengua espai'lola, y por lo tanto, veta la posibilidad de 
establecer escuelas: "como le han puesto para que ee enseñe en el beneficio de 
Pei'lolee donde halló un indio principal que con igual perfección habla au lengua 
mixteca y la castellana ... "¡ se insistió en la ignorancia de los indios respecto 
de la lengua castellana. 

97 A.G.N. Reales Cédulae Originales, vol. 24, exp. 4, f.7-7vto.; firm6 el 
rey en Madrid a 6 de abril de 1691, f.8 vto •• un documento máe, de 1693 insiste 
en que loe indios manden a sus hijos a las escuelas, en Reales· Cédulas 
Originales, vol. 25, exp. 80 
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reducido número de vecinos, dio órdenes para que los niños se 

desplazaran de las localidades más próximas y permanecieran en 

ellas hasta el total aprendizaje de nuestra lengua 11 •
98 En el lapso 

debió haber habido alguna otra disposición, y no es desatinado 
suponer que Coixtlahuaca pudo haber sido una de las sedes para 
escuela, dada la heterogeneidad lingü1stica, aunque no tengamos 

datos fehacientes para confirmarlo. 

Dada la importancia que cobra la creación de escuelas, a fines 

del siglo XVII y principios del siglo XVIII, supusimos que el área 
de los anexos --aún dentro del claustro-- estaba destinado a ese 

fin, además porque en ellos hablamos diferenciado un área "de 

enseñanza-aprendizaje" separada de las habitaciones-del "alumnado 

interno". Pero esperamos contar con documentación que lo confirme. 

El anexo si bien está independiente del claustro de los 

frailes, como para servir de habitación a hermanos de obediencia o 

hermanos cooperadores, encargados de los trabajos materiales (más 

tarde substituidos por seglares), 99 no parece que solamente 

tuviera ese fin, ya que los aposentos que dan a la terraza ten1an 

pintura mural --señalando su importancia-- as! también se advierte 

en Yanhuitlán y en Teposcolula nada se conserva. El aspecto 
arquitectónico y decorativo de esa sala nos ha hecho pensar en la 

sede de un Vicario Provincial, pero no sabemos si lo hubo por parte 
de la Provincia Angelopolitana. En el caso de Yanhuitlán si lo hubo 

por parte de la Jacobina de México. 
Un camino menos rebuscado, es pensar en su trascendencia como 

sede capitular, los tres grandes conventos aludidos lo fueron, de 

algunos Cap1tulos de Santiago de México, y continuaron siéndolo 

para las otras dos provincias cuando pasaron a formar parte de 
ellas, según cada caso. De manera que no es desatinado pensar en 

los anexos con el carácter de hospeder1as en sus habitaciones 

superiores, y las bajas para hermanos cooperadores y bodegas, que 

98 Canterla y Tovar, Op. cit., p.101 

99 Vid. Arroyo, Colapeo y agonía ... , Op. cit., p.39-40 
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definitivamente por el acceso angosto y bajo de los sótanos no es 

factible que sirvieran de caballerizas, como supusimos en un 
principio, dadas la referencia del padre Cebo en 1630, acerca de 

que las caballerizas de Yanhuitlán, eran de la misma obra muy buena 

del claustro. 

La extensión del conjunto conventual, incluyendo los anexos, 
en los conventos citados, además de otras razones ya expuestas, les 

confieren un sitio privilegiado en el siglo XVIII --fueron 
convertidos en resguardo de doctrinas dominicas ante el embate 

secularizador. Sabemos que el proceso de secularización en el 

obispado de oaxaca se inició en 1702 y casi concluyó en 1781. 100 

El templo y convento de Coixtlahuaca perteneciente a la 

jurisdicción del Obispado de Oaxaca, corrió el peligro, al igual 

que otros de los grandes y ricos conventos dominicos, de pasar a la 
administración del clero secular. Sin embargo, cuando el problema 

se agudizó en 1753 por la Real Cédula de secularización, y la que 

más tarde se expidió abierta a las peticiones de reserva (cuatro 

años más tarde), fue la Provincia de san Miguel la primera en 

solicitar el resguardo de "los curatos de Teposcolula y 

Coixtlahuaca que tenia en el obispado de oaxaca", 1º1 en 1761. El 

obispo Buenaventura Blanco se negó a tal petición, pero el fiscal 

de la Audiencia dictaminó a favor de los regulares --canterla 
explicó-- que el virrey hizo suyo el dictamen y el monarca ordenó 
la reserva de las doctrinas. 

La inmediata reacción de la Provincia determinó la importancia 

de dichos lugares, principalmente en dos aspectos: económico y 

espacial. Esas dos razones fueron expuestas dos años más tarde por 

la Provincia de San Hipólito, solicitando las reservas de 

Yanhuitlán y Tlaxiaco, no porque se trataran de las más ricas (que 

si lo eran), pero "si las que ten1an conventos más capacitados para 

lOO Canterla y Tovar, Op. cit., p.23 y ss. 

10l Ibid., p.116, carta de fray José L6pez a Cruillas. Ya desde 1705 el 
obispo Haldonado requeria de la doctrina de Coixtlahuaca, entre otras, para 
disfrutar de sus beneficios, p.33 
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acoger a los religiosos procedentes de las casas entregadas a los 

clérigos. 11102 Los dos conventos tenian entre 17 y 13 celdas, 

respectivamente, y el número de frailes asignados oscilaba entre 7 
y 10. 103 Carecemos de datos concretos para el claustro de 

Coixtlahuaca, pero suponemos que tuvo de 10 a 12 celdas, y entre 4 

y 7 hermanos residentes. 

Un punto má.s a favor de la singularidad de este conjunto 
conventual, es que tan permaneció salvaguardado administrativa como 
geográficamente, que todav1a en los primeros afies del presente 

siglo estuvo a cargo de los Predicadores. Arroyo afirmó que en 1906 

con la exclaustración, el convento de Coixtlahuaca fue la 

residencia del padre Vicario Provincial fray José Trinidad 

Villafai'la O.P. 1º4 Vicario alojado en el claustro, y no en el 

aposento principal de los anexos, que pensamos para entonces, ya 

estaba en mal estado. 

B. Análisis formal-estil1stico, iconograf1a e iconolog1a de su 
ornamentación simbólica 

a). Capilla abierta 

El frontis de la capilla (F.28) estuvo compuesto, según se indicó 
n este mismo capitulo, apartado A, inciso b), por un par de 
columnas, más arbotantes, el arco rebajado de ingreso, sus enjutas, 

una cornisa y un ático. su ornamentación es variada. 

Los apoyos del arco corresponden a un par de columnas 

cil1ndricas (F.29 y 31), de ascendencia renacentista o clasicista, 

lOZ Ibid., p.117. A pesar de las oposiciones, ae aprobó en 1767. El obispo 
Miguel Anselmo Alvarez de Abreu favoreció la protección de las doctrinas a cargo 
de loe dominicos, ya que desde el principio ae habian encomendado intensamente 
a su tarea misional. 

1º3 .!hl!L_, p.150-151 

104 Hartinez y Arroyo, Op. cit., p.45 
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como lo revela su fuste estriado con medias cañas que llegan hasta 

a tres cuartos de la altura del mismo. su basa (F.44) apenas se 
adivina por el mal estado en que se encuentra, responde al modelo 

sencillo tan utilizado en el siglo XVI novohispano, es decir, se 

compone de un plinto circular, seguido de un toro, una moldura de 

caveto o nacela, un bocel y un listel que da paso al nacimiento del 

fuste acanalado. Cabe señalar que el pinto no es liso, sino con 

estrias y medios circules en su base, como si se quisiera presentar 

al mismo tiempo los cortes transversal y longitudinal de un fuste 

estriado, de la misma manera hecho en las basas de las pilastras 
exteriores del claustro de los Reyes de San Esteban de Salamanca. 

Influencia de aquel convento español en las construcciones 

dominicas en México, ya fuera por medio de los diseños 

transportados en dibujos y memoria, aunque sin dejar de reconocer 

que el motivo arriba aludido y otros más, no son exclusivos del 

conjunto salmantino, sino que forman parte del repertorio del 

Renacimiento que se introdujo a España y por ende a Nueva España. 

El capitel se forma por un bocel que da paso a una ancha faja 

y un ábaco circular con moldura de pecho de paloma o gola, en su 

parte inferior. En la faja se labró en relieve un ángel en postura 

semirrecostada, lleva una diadema con cruz y en sus manos porta una 

corona; delante de él se labró una rama con una flor y una hoja. 

Dicho modelo se utilizó en ambos capiteles, aunque se conserva 

mejor el del lado izquierdo (F.36). 

El motivo ornamental indudablemente se sacó de un grabado de 
estirpe gótico tardio, a juzgar por el plegamiento y revoloteo de 

la túnica. Los ángeles son comparables a los igualmente 

"pasionarios"(por traer instrumentos de la Pasión) que hoy vemos 

empotrados en la fachada principal del templo conventual de 

Teposcolula. Por ahora bien a bien no podemos afirmar cuáles fueron 

hechos primero, o quizá sean contemporáneos; lo que si nos 

atrevemos a afirmar es que la capilla abierta de coixtlahuaca se 

empezó a construir desde mediados de 1546, época temprana que no da 
lugar a duda en la utilización de una ornamentación renacentista 
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conjugada con otra de reminiscencia gótica, igual es el caso de los 

ángeles pasionarios de las capillas posas de Huejotzingo, con fecha 
de la década cincuenta, 105 

Observamos además. que ese tipo de ángeles fueron reproducidos 
en la portada principal del templo conventual dominico de 

Tepoztlán, Mor. en pequeña y gran escala, pero nos parece que no 

podemos pensar que la fuente de inspiración para Coixtlahuaca ni 
para lo citados de Teposcolula, sea la obra efectuada en Tepoztlán, 

porque, primero, los dominicos se establecieron más tardiamente en 

ese lugar, las Actas del Capitulo de 1555 refieren que en ese año 

se erigieron formalmente varias casas, entre ellas está 

Tepoztlán, 106 ; segundo, porque sabemos que dicho convento estaba 

en construcción en 1580 y que el templo se terminó cerca del año de 

1588, aseveración de Kubler. 107 sin embargo en escritos más 

recientes, Fernández afirmó que el convento se construyó entre 

1550-1564 y que la portada data de 1565,1°0 , lo que no es 

desatinado si sabemos que la casa se aceptó en 1555, no obstante 

consideramos que los ángeles aludidos de Coixtlahuaca y Teposcolula 

son anteriores a los de Tepoztlán, por las fechas ya señaladas, de 
manera que el modelo utilizado en los de la mixteca se utilizó en 

la mexicana. 

Los angeles de Coixtlahuaca son de fina factura y si 

tuviéramos a la mano el modelo de inspiración, nos podriamos 

percatar de que en este caso, el cuerpo del ángel se adaptó al 

espacio disponible de la faja del capitel. El diseñador y el 

cantero se vieron en la necesidad de plasmar el mismo modelo en 

ambos capiteles, de manera que el ángel viera hacia adentro de la 
capilla. A primera vista observamos que el ejecutor no pudo 

ios Marcela Salas cuesta, La iglesia y el convento de Huejotzingo, México, 
UNAM-IIE, 1982, p.63 

106 Vences, "Fundaciones, aceptaciones ... ", Op. cit., p.149 

1º7 Kubler, Op. cit., t.II, p.533 

108 Martha FernAndez, "Convento dominico de TepoztlAn", en Monografías de 
Arte sacro, México, 1982, N• 12, p.6 y 17 
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solucionar la colocación de las manos como debia corresponder, en 

el capitel izquierdo tenemos que la mano derecha en lugar de 

mostrar el dorso deja ver aparentemente la palma de una mano 

izquierda, y el ángel del lado derecho, su mano izquierda en lugar 

de dejar ver el dorso permite ver la palma de una mano derecha. El 
cantero no le dio el suficiente volumen al dorso de las dos 
citadas manos, de tal manera que éstas se ven aplanadas tanto en 

las palmas como en los dedos. 

Las manos de los ángeles sostienen una corona pero de una 

forma que parece falsa, por la falta de volumen en los dorsos de 

las manos en cuestión. Lo mismo sucedió con la . mano de Santa 

Catalina (portada de Tepoztlán) que parece sostener un libro, o la 

de la Virgen que sostiene al nil'lo en la misma portada. Por lo 

demás, en ambos ángeles de Coixtlahuaca la corona es la misma, asi 
también el tallo con hoja y flor. 

En la primer faja de la arquivuelta, la que forma chaflán con 

el intradós y la otra faja, dos son los motivos ornamentales que se 

alternan (F.38 y 40): primero, un pelicano que se pica el pecho del 

que sale la sangre en forma de haz de rayos, y segundo, dos cabezas 

de delfín-serpiente que hacen juego con una foliación que semeja 

delfin, de tal manera que arriba va una cabeza frente a la otra y 
abajo una foliación frente a otra. 

un tercer ornamento ocupa la parte correspondiente a las dos 

dovelas centrales: se trata del Agnus Dei con cruz y bandera, toda 

la composición encerrada en un cuadrado (F.41). El cordero y el 
total de dieciocho pelicanos aparecen enmarcados por un listón o 

filacteria, ésta forma eslabones que en su campo central permite 

colocar pelicanos y el cordero, en sus lados se prolonga lo 

suficiente como para sujetar el cuello del delfin correspondiente. 
Cada eslabón trabajado a manera de listón, en la parte superior 

lleva caladas las letras INIR, versión evidentemente mal transcrita 

de la leyenda INRI. Por otro lado, los delfines y la foliación que 

les acompaña, se enfrentan con la mediación de otro motivo 

ornamental, a saber: de las foliaciones (que son estilización de 
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hojas de parra) nace un tallo que se entrelaza hacia el centro para 

dar salida a un tierno racimo de uvas a cada lado, al mismo tiempo 

que ese tallo ata dos flores de lis, una que se abre hacia arriba 
y otra hacia abajo. 

Por la descripción anterior, detectarnos la elaboración de una 

forma de ornamentación grutesca que combina follajes, flores, 

listones, frutos y animales, que tiene su origen en el riquisimo 
repertorio de formas del grutesco, tan utilizado en la 

ornamentación de las construcciones novohispanas del siglo XVI, 

sobre todo en la pintura mural. Cabe señalar aqui, lo que 

designamos como delfin-serpiente: primero, si estamos hablando de 

grutescos, lo más lógico es que pensemos que la figura de animal 

con terminaciones vegetales lo identifiquemos con el tan 

reproducido delfin, puesto que el perfil de la cabeza es similar. 

Sin embargo, este delfin tiene colmillos, hocico enroscado hacia 
arriba y lengua también enroscada en la punta; en la cabeza tiene 

hojas, su concepción nos hace recordar la representación de las 

plumas de Quetzalcóatl de Teotihuacán, sin que por ello propongamos 

una influencia o algo similar. Lo que si queremos manifestar, es la 

superposición de imágenes que encontramos en esos delfin-serpiente, 

es decir, un delfin del grutesco que se convierte en serpiente, 

porque esa es la imagen que el autor tenia asociada en su mente, 
sobre todo tratándose de un lugar, Coixtlahuaca, que significa 
lugar de serpientes. 

Nos inclinamos a opinar, que la representación de la serpiente 

fue producto de una mala lectura por parte del cantero y que poco 

tendria que ver en simbolismo y significado prehispánico en esa 

portada religiosa, pero que evidentemente se reflejó la 

familiaridad formal que el nativo mixteco o chocho tenia con la 

elaboración y observación de serpientes, y no con un delfin que en 

su vida habia visto. 
De ejemplo, fotocopiamos algunas láminas con grutescos en 

donde aparecen delfines o formas foliadas parecidas a ellos, 

inclusive con colmillos, y para confrontar, figuras provenientes de 
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Códices mixtecos, en donde vemos serpientes que nos remiten a lo 
que se realizó en el arco de ingreso a la capilla abierta. 109 Es 

más en el lambr1n de pintura mural del refectorio de Cuilapan, se 

hicieron cenefas de grutesco semejantes a estos descritos de 
Coixtlahuaca (exceptuando la presencia del Dios Padre, Cordero y 

pelicanos) Ello nos ayuda confirmar que hubo en aquel una mala 

lectura del modelo, con un lenguaje ajeno al suyo pero al mismo 

tiempo parecido. Con esto nos remitimos a la idea atinada del 
maestro Manrique, acerca de la mala lectura de los modelos con que 
contaban los escultores, canteros y pintores para realizar los 

objetos art1sticos. As1 también en opinión de Rojas, las fuentes 

fueron de segunda o tercera mano, quizá maltratadas por el uso y 

los largos viajes. Aunado a ello, la poca práctica del ind1gena en 

el tallado de ese tipo de figuras y sobre todo el copiado de un 

dibujo, de un grabado, menos naturalista y en cambio más 

fantasioso, coincidente con las formas del grutesco. Más adelante 

confirmaremos los tropiezos de los canteros en la representación de 
los modelos europeos, con un lenguaje que apenas les era familiar. 

Por otro lado, el fondo de las fajas donde se encuentran los 

relieves descritos, tienen una coloración azul. 

La descripción de la ornamentación de la capilla continúa: a 

la segunda faja de la arquivuelta corresponde el mismo diseño de 

grutesco, cambió sólo lo referente a las dovelas centrales, en 

ellas se labró al Salvator mundi (F.40 y 41), bendiciendo con la 
mano derecha y sosteniendo el orbe con cruz en la otra, a su vez 

está rodeado de nubes estilizadas y el listón que deb1a enmarcarlo 

apenas si nace a cada lado, ocultado por las nubes en su trayecto 

central, en tanto que los tramos visibles permiten acomodar en 

ellos, las letras IN de un lado e IR del otro. 

En la búsqueda poco fruct1fera, de encontrar los posibles, o 

109 Láminas provenientes del Handbook of Reinaeeance Oroament, New York, 
Oover, 1969, NG 13, 25, 46 y 115; F.S. Keyer, Manual de ornamentación, Barcelona, 
Editorial Gustavo Gili, 1976, lám. 6·3, fig. 3 en p.109. Alfonso Caso, ~ 
reinos de la mixteca, México, Fondo de Cultura Econ6mica, 1979, t.l, lám. de 
figuras. 
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más bien, contemporáneas fuentes de grutescos en la arquitectura 

española, nos encontrarnos con uno de los muchos trabajos que se 

hicieron con ornamentación renacentista, aún cuando el gótico 

constructivo se continuaba utilizando. Corno ejemplo, permanecen las 

ruinas del templo franciscano de San Antonio de Mondéjar, en la 

provincia de Guadalajara (fines del s. XV principios del s. XVI), 

en su portada de ascendencia renacentista encontrarnos frisos con 

grutescos, cuyos motivos ornamentales tales como los delfines (sólo 

las cabezas porque el cuerpo es de pez), los atados, las flores de 

lis hacia arriba y hacia abajo, nos recuerdan la labor realizada en 

la capilla de Coixtlahuaca. La portada española mencionada tiene 

más elementos que encontramos en otros templos y conventos de la 

Nueva España, de ah1 que denotemos la importancia que ésta tuvo 

para los inicios del Renacimiento en España, asi como en la Nueva 

España, aunque aparentemente no haya relación más directa, ya 

Kubler ha señalado otros aspectos. 11º (F.152). 

La ornamentación del intradós (F.39) se reduce a la repetición 

de una hilera de cuadrifolias, que alternan con flores de lis 

acostadas, una a cada lado de las flores de cuatro pétalos. 

Las enjutas lucen cada una un magnifico medallón (F.35), éstos 

contienen el escudo dominico representado por cuatro flores de lis, 

los que conforman una cruz de brazos iguales, con cinco estrellas 

--que más parecen flores de ocho pétalos con su estambre--que 

estrellas de ocho puntas claramente elaboradas en Tepoztlán. El 

motivo central se hizo rodear de una doble moldura, en cuyo espacio 

se acomodaron cuentas de rosario. Es de notar el f in1simo trabajo 

de cada medallón y sobre todo que luce mucho por estar labrado en 

un relieve más sobresaliente que el de la arquivuelta del arco. 

Ambos medallones como los existentes en las portadas del templo y 

los que estuvieron en el tecpan son del tipo de sello, aunque con 

sus diferencias ornamentales (los del tecpan no tienen estrellas ni 

las cuentas del rosario). 

Para completar la descripción ornamental del frontis, 

11º Kubler, op. cit., p.243 
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pasaremos a analizar lo que se conserva de la ornamentación de los 

arcos arbotantes (F.31 y 34). Del soporte en que se apoyaban los 

arcos hacia el exterior, no queda absolutamente nada, actualmente 

vemos en ruinas parte del relleno de cegado, y parte de lo que se 
puede identificar como un estribo, hecho posteriormente, de 

proporciones semejantes a los pilares entablerados de la capilla 
abierta de Teposcolula, según dij irnos atrás. Lo que s1 hubo de 

soporte fue una columna delgada como la que se ve en el esquema 

reconstructivo de la capilla, publicado en el libro de 

McAndrew, 111 sólo as1 se entiende que tuvieran que rellenar el 

vac1o de los arcos arbotantes, probablemente en el siglo XVI, pues 

el terminado del aparejo es semejante y de la misma piedra que 
muestran los muros de la capilla. 

Si seguimos el antedicho esquema tendrlamos que el arco 

arbotante arrancarla del capitel de la supuesta columna delgada, de 

tal manera que su otro extremo, como as1 se hizo, no cae sobre el 

capitel de las columnas gruesas del frontis, sino arriba de la 

arquivuelta del arco principal de acceso. El arco arbotante 

tiene su arquivuelta dividida en dos fajas: la inferior se 

entableró y la superior lisa cae vertical a la primera. En el 
espacio permitido por cada tablero se labró una flor, con doble 

hilera de ocho pétalos, en cada una de las dovelas (F.31 y 34). 

Finalmente, la parte superior de la fachada frontal se marcó 
horizontalmente con una doble moldura por encima de la rosca del 

arco y de las enjutas. Del paramento arriba de esa moldura 

únicamente permanecen fragmentos, pues los temblores y el tiempo 

han acabado con él, como as1 sucedió con la bóveda (F.28, 35 y 25). 
En el interior, los arcos laterales fueron rellenados según se 

afirmó para conservar la construcción en pie, se apoyan en un 

extremo arriba de la arquivuelta del arco de acceso, y por el otro, 

descansan en una columna adosada al muro interno de la capilla 

(F.42 y 43). Su capitel se inspiró lejanamente en el capitel del 

orden corintio, pues tiene algo similar a las hojas de acanto en un 

111 McAndrew, Op. cit., p.489, lárn. 248 
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relieve poco sobresaliente. Por lo demás, el capitel es semejante 

al de las columnas del frontis, asi también la basa y fuste 

estriado al que se agregaron medias cañas a tres cuartos de su 

altura. El arco de medio punto tiene en su parte inferior una 

cadena de denticulos pintados de negro (F.45) Todo el soporte fue 

concebido como media muestra, con una sección rectangular para 

encajar en el muro (F.43 y 44). 

Se dijo en la parte referente a la arquitectura de la capilla, 

que el paso de muros a bóveda fue marcado por una especie de 

entablamento (F.46 y 47), es decir, por una cornisa de tres 

molduras, corona, gola y dentellones; 112 un friso liso al que se 

pint6 una leyenda escrita en latin (hoy dificil de reconstruir 

porque muchas de las letras se han borrado), y un arquitrabe 

marcado por cuatro niveles descendentes de molduración. Dicho 

entablamento corre por los seis muros del edificio, de tal manera 

que, en lugar de ser interrumpido continúa su avance sobre las 

ménsulas de sección curva de los ángulos, ménsulas que mediante la 

sobreposición de las molduras de cornisa y arquitrabe cobran 

vigorosidad. Cabe señalar que las molduras continuas del arquitrabe 

no pasan por el muro frontal de la capilla, por quedar éste más 

arriba en relación con los muros restantes (F.29). La presencia del 

entablamento, asi como de las columnas y su ornamentación nos dan 

ese sabor de "novedad" y "modernidad" en el edificio, es decir, de 

Renacimiento; en el sentido en que Chueca Goitia lo anotó para 

España. 113 En Nueva España sucedi6 algo similar: edificios de 

arquitectura románica-gótica, se agregaron no sólo ornamentación 

sino elementos estructurales (columnas, entablamentos, arcos) de 

nota clasicista, que provienen del amplio repertorio de formas 

utilizadas en ese estilo que conocemos como Renacimiento, sea· éste 

del plateresco y/o del purista. 

112 El orden de dichas molduras est.§. alterado, según lo establecido por 
Diego de Sagredo: gola, corona y dentellones, en Medidas del romano, México, Ex
convento de Churubusco, 1977, p.64 (primera edición en castellano en 1526). 

113 EN ARS HISPl'INIAE, op, cit., t.XI, p.26 
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con relación a las ménsulas, ésta fueron hechas como sus 

contemporáneas en Yanhuitlán, Teposcolula, cuilapan, Oaxtepec. Son 
del tipo muy torneado, su fino procedimiento y acabado se ve en la 

parte correspondiente al friso (sobre de ellas también hab1a 

letras) , además se lo ve en el arquitrabe con sus cuatro molduras 

escalonadas, y en la terminación pinjante que se compone de tres 

molduras anchas, una forma semicircular más angosta y otras tres 
molduras que apuntan hacia abajo. El apuntamiento es del tipo de 

trompo (F.48). 
Sobre las ménsulas se trabajaron unos cuerpos semicilindricos 

y achaflanados arriba, de ellos nacen las nervaduras de la bóveda. 

Esos cuerpos fueron la solución al alcance del diseñador, o quizá 

la solución por la que optó el cantero, para pasar de la cornisa a 

las nervaduras, procedimiento que revela el mismo problema sobre 

los capiteles del arco de ingreso, en éstos se introdujo un cuerpo 
parecido de donde arrancan la arquivuelta y el intradós 

entablerados, lo mismo sucede en los sálmeres de los arcos 

interiores. Esa huella caracteristica se detecta igualmente en 

Yanhuitlán y en Teposcolula --rasgo distintivo del diseñador y/o 

cantero-- que no estuvo en Cuilapan, Izúcar, ni en Oaxtepec, pues 

en esos lugares y aún en la sacristia de la propia capilla, se 

resolvió bien la ejecución de esas piedras y/o sálmeres, según sea 

el caso. 
La portada correspondiente al vano de acceso a la sacrist1a 

tiene un tipo de solución estructural diferente a lo anteriormente 

analizado (F. 52 y 53). Se compone de un arco de medio punto 

corrido, con la peculiaridad de que tanto arco como arquivuelta 

carecen de impostas, por tanto, se continúa ésta última hasta 

llegar a las basas correspondientes a un par de pilastras-jambas, 

la ausencia de impostas nos recuerda alguna de las soluciones de 

Brunelleschi, cuya fórmula pasó a Espaf\a. El arco tanto en su 
intradós como por su cara exterior fue entablerado, para contener 

en cada tablero corrido 28 florecillas asimétricas en la 

arquivuelta y 40 en el intradós. Las basas también están 
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entableradas y exornadas por seis flores, a razón de tres por cada 

uno de sus lados visibles. La hechura de es portada es semejante a 

una de mayor dimensión, que se encuentra en el primer claustro (de 

los Reyes) de San Esteban de Salamanca . 

. A diferencia de la anterior, la portada del balcón del coro

celda (F.54), luce un arco carpanel estriado en su intradós. Se 

apoya en columnas igualmente estriadas que pertenecen al mismo 

modelo de las cuatro columnas ya vistas de la capilla, con su basa 

y capitel iguales, del orden toscano, rectificamos, más bien se 

trata de medias muestras que se adosan al paramento de la fachada 

del coro, dicha peculiaridad se debe además, a que de una sola 

piedra fue sacada la media muestra y la sección entablerada de 

ornamentación. Su arquivuelta entablerada no sólo se reduce a 

marcar la zona del arco de tres radios, sino que, se prolonga para 

hacer marco a las medias columnas, hasta llegar casi al término del 

fuste donde termina el tablero. En el tablero se aplicaron 

numerosas florecillas de igual diseño a las que vemos en la portada 

de la Sacrist1a. Para acentuar la dignidad del vano del coro se le 

antepuso una cornisa en la parte inferior, a manera de antepecho de 

ventana, misma que acentúa su parte final con una serie de 

canaladuras hechas en relieve bajo sobre el muro. Es probable que 

debido a un mal cálculo para ubicar simétricamente el vano, el 

motivo ornamental de esa parte inferior, se prolongó .50 cm más por 

su lado poniente. 

El vano interior que lleva a la escalerilla y también el vano 

de ingreso a la planta alta de la sacrist1a, fueron exornados cada 

uno, por un arco conopial, los demás vanos de acceso y de ventanas 

son rectangulares, sin más agregados. 

La bóveda del coro-celda como dijimos, forma una estrella de 

cuatro puntas, tiene la singularidad de que en sus piedras claves 

se labró una flor en cuatro de ellas, y en la quinta, que es la 

central, se hizo el escudo dominico de flor de lis, las flores de 

éste con apariencia más bien de cactos (F.57 y 54) que formalmente 

responde a la concepción lineal de la flor de lis, pero resultó la 
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representación de un elemento familiar en la zona semi-árida de la 

mixteca. Cabe preguntarse ¿El cantero ind1gena substituyó la forma? 

o ¿El cantero español quiso reproducir la forma local? 

En torno a las apreciaciones estil1sticas que comprende la 

capilla expresamos lo siguiente: a una estructura básicamente de 

filiación gótica por sus arbotantes, contrafuertes y abovedamiento 

nervado se incorporó la novedad del Renacimiento con los arcos de 

medio punto, de tres radios, pilastras y columnas estriadas con 

capiteles toscanos y corintios. Aunado a ello, una decoración 

combinada, una de origen medieval-gotizante en los ángeles y 

flores, y otra, Renacentista en base a cenefas de grutesco y las 

pronunciadas cornisa denticuladas correspondientes a los órdenes 

dórico y toscano. Finalmente, la adición del toque ambiental de la 

zona con los delfines transformados en cabezas de serpientes y el 

escudo de órganos, formas y expresión nativas que le confirieron un 

toque peculiar al repertorio europeo. Los elementos diversos le dan 

un carácter h1brido, por tanto creemos, es necio catalogar dentro 

de un estilo o una modalidad, la estructura y ornamentación de la 

capilla y su sacrist1a, as1 como la gran mayor1a de la arquitectura 

y decoración novohispana de la centuria XVI. Porque de hacerlo con 

los parámetros europeos estamos descuidando una parte esencial de 

la nueva expresión que la intervención de la mano de obra ind1gena 

le imprimió, de tal manera que es distinta a pesar de su 

antecedente y composición innegablemente europea. 

En ese sentido, estarnos de acuerdo con lo asentado por M. 

Fernández en relación a la utilización del término tequitqui para 

la ornamentación escultórica. Pero, ¿Qué pasa con el diseño?, la 

planta y el alzado; detrás de cada espacio del conjunto conventual 

hay dos grupos de participación, dos mentalidades: la europea y la 

ind1gena neoconversa, es decir, los diseñadores, maestros de obra 

y los constructores, y canteros, ¿cómo compaginar y calificar su 

obra con una denominación global? 

Hemos de tomar en cuenta muy en particular la presencia de 

frailes arquitectos-programadores iconográficos, para los que, la 
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expresión ortodoxa de las formas art1sticas fue secundaria. Lo 

primario fue destacar por medio de la decoración simbólica un 
mensaje iconológico, además de la intervención complementaria del 

adorno. Fueron ellos los que dieron pie a la aglomeración 
indiscriminada de elementos componentes de las distintos 
expresiones art1sticas y sus modalidades. No fue un fenómeno 
totalizador pero si determinante. La otra parte --en este caso los 
canteros-- acataron en un 99% lo dispuesto en los diseños y 
programas, y sólo en el labrado, imprimieron una peculiaridad 
lógica, mas su participación no tuvo injerencia en la composición. 

Por lo tanto, no estamos de acuerdo en calificar a esta obra 
tequitqui o indocristiana para referirnos no sólo a su decoración, 
sino a todo lo que implica el proceso de edificación --que si bien 
la mano ind1gena es la que da la nota distinta con lo europeo-
estar !amos dejando fuera la participación del diseñador y 
programador, que a nuestro modo de ver, es el punto de partida para 

la posibilidad de la continuación de una ideolog1a por medio de un 
lenguaje formal europeo, pero a cargo en mucha parte por un pueblo 
que iniciaba su inserción en una cultura prestada e impuesta. 

El resultado de la arquitectura conventual estuvo circunscrito 
en situaciones 
politice, que 
novohispano--

definidas, en los órdenes religioso-económico y 
corresponden --al primer proyecto de vida 

atinada expresión de Manrique, con la que 
simpatizamos y estamos de acuerdo. En conclusión, la expresión de 
las obras art1sticas de ese modo de vida estuvo sujeta a la 
r"ealidad de quiénes lo produjeron y para qué y por quiénes fue 

hecho, acompañado del riqu1simo y complejo bagaje de formas que 
trajo consigo el conquistador, evangelizador, colonizador, 
art1fices y la fundamental participación del ind1gena. Instrumentos 
formales que sirvieron de puente para la meta evangelizadora. Lo 

que no quiere decir que en general fueron manejados 
inconscientemente por los frailes y/o civiles, cierto que hubo una 
inclinación hacia las formas renacentistas, a la manera de como se 

introdujo el Renacimiento en España, primero en la decoración y 
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después en algunas partes estructurales, no obstante en un 
principio ésta se sujetó a fórmulas estructurales góticas, que 

mejor conoc1an los autores, as1 como su aceptación de la 

arquitectura idónea por 

movimientos de tierra. 

su resistencia para soportar los 

Hay una intención notoria de los frailes dominicos que 
elaboraron los programas iconológicos, tanto del frontis de la 

capilla, como de las portadas poniente y norte del templo, 

igualmente de los relieves en las piedras claves de la bóveda del 

templo. su intención fue ofrecernos por medio de un vasto y 

repetitivo, incluso obsesionante programa cristológico --la 

conmemoración de la Pasión de Jesús, su martirio y sacrificio, por 

y para la salvación del género humano-- reafirmando con ello la 

finalidad de la predicación dominica, Orden instaurada para la 
salvación de las almas. La devoción, de santo Domingo y su grey, 

por Jesucristo como el cordero inmolado como el redentor y 

salvador del mundo, la vemos plasmada no exclusivamente en 

Coixtlahuaca, sino también en la iconograf1a de Yanhuitlán y 

Teposcolula, aunque más escasa, pero con una tendencia homogénea. 

La mayor1a de los relieves están a la vista del pueblo, 

recordándoles la significación y trascendencia del martirio de 
Jesucristo. As1 los dominicos cumpl1an perfectamente con la 

predicación del Evangelio. 

En la capilla encontramos la siguiente lectura. Hemos descrito 

anteriormente las figuras simbólicas que forman parte de la 

ornamentación, as1 concluimos que todas ellas se refieren a 

Jesucristo. 

En primer lugar tenemos que en los dos capiteles del acceso 

principal, aparecen los ángeles coronados por una cruz y elevando 

una corona real, una corona de peder. Ambos significan y aluden a 
la victoria de Jesús en la cruz sobre la muerte, y remiten a la 

existencia de un reine celestial. 
Si nos vamos a la decoración floral: los botones en flor de 

los mismos capiteles, las flores de ocho pétalos de los arbotantes 
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y las cuadrifolias del intradós del arco principal, no sólo cumplen 

una función decorativa, sino que se refieren a la vida terrenal -
que en la interpretación de Sill-- nos remiten al ciclo de la vida, 

muerte y renacimiento o resurrección, directamente aludido con los 

pasajes terrenales y celestiales de Jesucristo. 114 Pineda opinó 

en su obra sobre la iconograf la medieval que, especialmente las 

flores de ocho pétalos simbolizan el fruto de la regeneración que 
es Cristo. 115 

Sin forzar demasiado la iconograf ia, pero sin dejar de 

conceder a la ornamentación floral una carga simbólica, si querernos 
dejar dicho que, las flores fueron un elemento fundamental en las 

ceremonias de la iglesia, explotado aún más entre los indios dado 

el uso que ellos hacian de las mismas para sus antiguos dioses, 

as1, las usaron como un elemento decorativo festivo, efimero al 
mismo tiempo que de manera permanente en constante alabanza divina; 

es de llamar la atención que en algunos grabados, las 

representaciones del hombre doloroso especialmente, incluyan un 

ámbito terrenal con vegetales y flores de diversas formas. No 

descartariarnos su simbolismo cristiano, incidente en este conjunto 

conventual, pero sin saber exactamente la idea del fraile(s) 

programador (es) . 

En la clave del arco principal Cristo es presentado en su 
forma simbólica del cordero del sacrificio consumado ya 
resurrecto y victorioso sobre la muerte; tal es el significado del 

cordero sobre un libro y portando un banderin con la cruz. 

Recordemos que el cordero fue el animal predilecto de los judios 

para el sacrificio; que el libro indica el cumplimiento de las 

Sagradas Escrituras, y el banderin con la cruz la resurrección y 

victoria de Jesús sobre la muerte. A sus lados aparecen los 

pelicanos que abriéndose el pecho derraman su preciosa sangre, la 

114 Grace Sill, Handbook of Symbols in Christian Art, New York, Mcmillan, 
1975, p.49 

11 5 Ramiro de Pineda, El simbolismo en la iconografta medieval española, 
Madrid, 1930, p.30, cita a Estibaliz quien afirmó que la •simbólica flor de ocho 
pétalos ha producido el divino fruto. La vid es Cristo.• 
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luz (concebida la sangre como un haz de rayos) que alimentará y 

revivirá a sus hijos; el Fisiólogo en el Bestiario medieval 

explicó: "el pelicano que ama mucho a sus hijos. Engendrados éstos, 

cuando crecen comienzan a golpear en el rostro a sus padres, y los 
padres, a su vez, hacen lo mismo. Pero los padres luego se 

compadecen, los lloran durante tres di.as, condoliéndose de aquellos 

a quienes mataron. Al tercer di.a la madre, hiriéndose el pecho, 
roela con su sangre los cadáveres de los polluelos y aquella sangre 
los rescata de la muerte". 116 

Análogamente a los pelicanos, Jesús derramó su sangre por sus 

hijos, la humanidad, por su salvación eterna. Dejemos la palabra a 

Burgoa, quien hermosamente expresó: "Y ninguno es pequeño delante 

de la Majestad tan amante, que all1 descifra con ventajas las veras 

del Pelicano Divino franqueando su carne, y brindando con su 

sangre, de hombre, y Dios, a unos terrestres polluelos. 11117 

Los racimos de uvas son también un s1mbolo del sacrificio de 
Jesús, aluden a su sangre, al vino de la Eucarist1a que es su 

sangre. Según la interpretación de Sill, las flores de lis remiten 

a la crucifixión, y que en algunas pinturas acompañan a la Virgen 

Maria como un s1mbolo profético de la crucifixión, por lo que, en 

algunas ocasiones sustituye al lirio para dramatizar aún más la 

vida de Mar 1a. 116 Interpretado de esa manera, la Madre de Jesús 

se encuentra presente de manera secundaria. 
Los delfines-serpiente, como delfines significan la 

resurrección, en la Enciclopedia de la religión católica se 

describe al delfln con esa connotación, leemos textualmente: "Acaso 

no será equivocado suponer que este slmbolo, en aquellos tiempos 
primitivos del cristianismo, significase la fe en la Resurrección 

futura, refiriéndose al hecho de Jonás (Jon. II), el cual se 

refirió a Jesús aplicándolo al de su propia Resurrección gloriosa 

116 El fiei6logo, Bestiario medieval, Buenos Aires, EUDEBA, 1971, p.43 

117 Burgoa, Geográfica ..• , ep, cit., t.II, p.46 

118 Sill, Op, cit., p.51 
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corno el 
cetáceo 

Para confirmar el sentido pasionario y la importancia de la 

salvación eterna (ya subrayadas en las Doctrinas Cristianas) y 

presentes en la capilla, por un lado, se leen las letras INRI por 

encima del pelicano, iniciales que aluden al pasaje culminante de 

la Pasión de Jesús, la crucifixión; San Juan Evangelista describió 
que, Pilatos, fue quien escribió el titulo de "Jesús Nazareno, Rey 
de los Judios" (Juan XIX,19), en latin la leyenda dice "Iesus 

Nazarenus Rex Iudaeorurn", 12º para colocarlas en lo alto de la 

cruz. Nada más significativo hay que se haya puesto sobre el 

pelicano, indicando con el ave la personificación del sacrificio de 
Jesús. 

Por otro lado, en la faja superior y por encima del Cordero 

se encuentra la representación del Salvator Hundí, a la manera en 
que Curiel Méndez lo identificó en la capilla abierta de 
Tlalrnanalco, es decir, se trata de la figura "de cristo en calidad 

de Salvador de la Humanidad", 121 porta como aquél el orbe 

rematado con la cruz en su mano izquierda y bendice con la mano 

derecha, viste túnica y una capa (el detalle del broche no se ve); 

pero además el de Coixtlahuaca tiene una peculiaridad, sobre la 

cabeza soporta una especie de "mitra" o "bonete" rematado por una 

cruz similar a la que remata el orbe, conforme a lo que se observa 
en una fotografia ca. 1954 (F.40), aunque en el acercamiento de una 
fotografia de 1982 se logra ver con mucha dificultad por las 

lastimaduras que presenta la cantera en el sitio de la cabeza. 

Consideramos trascendental su presencia en el remate de la 

119 Enciclopedia de la religión católica, Barcelona, Calman y Jover, S.A., 
1951, t.II, p.1568 

t20 George Fergueon, Signos y eimboloe en el arte cristiano, Buenos Aires, 
EMECE Editores, 1956, p.223 

121 Gustavo curiel, Tlalmanalco, historia e iconología del con1unto 
conventual, México, UNAM-IIE, 1988, p.149 
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ornamentación de la capilla, porque como lo dijo el citado autor 
"es El en quien reside la Salvación", 122 asi se corona el ciclo 

salvifico compaginado con una iconografia relativa al sacrificio de 

Jesús, el Redentor, doctrina fundamental que los evangelizadores 
enseñaron a los indigenas. Y a propósito, en las Doctrinas escritas 
por dominicos --ya señalado por Borges-- Jesucristo es calificado 

con ternura: "dulce y amoroso Redentor Jesucristo", "nuestro gran 
Redentor y Señor Jesucristo", en ellas se destacó su papel 

ineludible y se afirmó que el hijo de Dios nos vino a salvar "por 

amor de nosotros los pecadores, porque nosotros, no hubiésemos de 

morir allá en los infiernos" • 123 

Para terminar con esa recreación simbólica, la Orden dominica 

está presente por medio del escudo de su Orden, compuesto por 
cuatro estilizadas flores de lis, que aluden a la pureza de santo 

Domingo, fundador de la Orden. Las estrellas, atributo igualmente 

de su fundador, según la descripción del biógrafo del santo, Jordán 

de sajonia, significan lo siguiente: "En aquellos primeros años se 

dignó el Señor, conocedor de los sucesos venideros, mostrar en 

indicios que algo extraordinario podia esperarse de aquel niño 

[Domingo). Representósele a su madre, milagrosamente, con una 
estrella en la frente, para prefigurar como después pudo verse, que 

seria luz de los pueblos, iluminando a aquellos que yacian en las 

tinieblas y sombras de muerte, según quedó comprobado después por 
la realidad. 1112 4 

El rosario que rodea los antedichos escudos, significan la 

devoción dominica al santisimo rosario, y por ende, a la 

institución de la misma por la Virgen del Rosario. Acotamos 

conforme a lo dicho por el padre Hernández: "La orden dominica 

insiste, sobre todo desde finales del siglo XV, en la devoción del 

122 !bid., p.149 

123 Borges, Op. cit., p.159, hay menciones similares para el Dios Padre: 
"nuestro dulce y amoroso Padre Dios", "dulcieimo y amable", "su preciosos Hijo 
Jesucristo"ª 

124 JordAn de Sajonia, en Santo Domingo de GuzmAn, Madrid, BAC, 1966, p.150 
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rosario y en la formación de cofradias rosarianas, para lograr con 

Maria la protección divina sobre el rnundo. 11125 

b). Templo 

La ornamentación del exterior del templo conventual de Coixtlahuaca 

se concentra básicamente en sus dos portadas. Aunque, claro está la 

encontrarnos además, en mucho menor grado, en las ventanas que 

iluminan el interior del mismo, y en las cuatro pequeñas portadas 

que ostenta el campanario, restaurado en varias ocasiones. 

Portada poniente. 

La portada poniente o frontal (F.61) fue trazada entre dos cubos de 

torre y abarcando todo el peraltado espacio. se le dio forma 

reticular, que arranca desde el suelo hasta la cornisa en que 

remata el muro superior. La reticula la forman cuatro elementos 

verticales, con sus respectivas tres entrecalles, y cuatro 

elementos horizontales que hacen las funciones de entablamento en 

el primero, y de cornisa (compuesta además por una faja lisa y un 

collarino como el arquitrabe) en los tres siguientes. Por lo tanto, 

el reticulado formó varios rectángulos verticales a los lados, más 

uno grande al centro para la puerta y tres menores horizontales, 

arriba de ella en el centro. En esos rectángulos se diseñaron 

hornacinas, medallones y otras formas ornamentales. 

Es importante seflalar que la portada tiene las caracteristicas 

de una variante de arco de triunfo romano, con un par de apoyos a 

cada lado, entablamento y ático con frontón o frontispicio en su 

parte media. Dicho frontón, como lo dijo Rojas, no lo habi°a de 

ordinario en los arcos de triunfo romanos, sino que, ese espacio 

correspondiente al ático se utilizaba para la inscripción a quienes 

125 Carta del padre Ramón Hernández O.P., del 24-V-1989 
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estaba dedicado el arco, aunque claro hubo excepciones • 126 El 
tratadista de arquitectura Sebastián Serlio, diseñó uno con 
características semejantes a la composición de la portada que nos 

ocupa, de manera que el antecedente estructural de la portada 

poniente fue la puerta del Castillo Viejo de Verana, cuya 

reproducción en dibujo e interpretación por escrito está en el 

libro tercero de arquitectura, lámina LXVIII. 127 

En ese mismo tratado, la lámina LIIII reproduce la fachada del 
templo de Jane en Roma, cuya portada sin soportes muestra dos 
hileras horizontales de nichos triples --conforme lo hizo notar 

McAndrew--128 recuerdan a los nichos de la portada en estudio, 
con la salvedad de que aquí están dispuestos por pares y entre 

pares de soportes. Suponemos que en ambos modelos romanos de la 

obra de Serlio, o en la copia de alguno de ellos se inspiró el 

diseñador-maestro de arquitectura de la novedosa portada de 

Coixtlahuaca, de composición renacentista. 
El reticulado y todos sus pormenores ornamentales, se observan 

muy claramente como un gran diseflo antepuesto al muro de la 

fachada, en el que solamente se descubrirían la puerta y el óculo 

del coro. 

La estructura renacentista de dicha portada, se divide 

horizontalmente en dos cuerpos y uno más que corresponde al remate. 

Verticalmente la división se hizo por tres calles, la central más 

ancha que las laterales. El primer cuerpo (F.61) contiene un par de 
pilastras a cada lado del eje central, del orden "toscano" (el 

capitel está formado por las molduras del arquitrabe); un arco de 

medio punto al centro, se apoya en jambas igualmente con capitel 

toscano. Pilastras, jambas e intercolumnios se levantan a partir de 

un elevado zócalo corrido que sigue los movimientos de entrantes y 

126 Rojas, "Los arcos de triunfo y las portadas religiosas en la Nueva 
Eepañaft, en Anales del IIE, México, UNAM, 1971, ND 40, p.18 

127 SebastiAn Serlio, Tercero y cuarto libro de arquitectura, México, UAEM, 
1978 

128 McAndrew, Op. cit., p.486-491 
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salientes de muros y pilastras. Tanto pedestales o contrabasas, 
como pilastras, jambas, interpilastras, arquivuelta e intradós 
fueron entablerados, y dentro de cada tablero, excepto en los 

pedestales, se agregó un motivo ornamental simbólico . 

. Es de señalar la peculiaridad y semejanza con que solucionó la 

hechura del arco de esta portada, con el de la capilla abierta y 

portada lateral, es decir, que su arquivuelta tiene dos fajas, una 

de ellas, la que colinda con el intradós fue abocinada, y la 

segunda perpendicular vertical con relación a la anterior. Este 

abocinamiento de la primera sección de la arquivuelta se prolongó 
a las jambas, de tal manera que, también se abocinaron. La 

concepción de arquivuelta y jambas invita inmediatamente a 

traspasar el umbral del templo, no sin antes habernos dejado un 

imperativo efecto de claroscuro. 

Las tres secciones del arco (dos por arquivuelta y una por el 

intradós) fueron entableradas y exornadas por vigorosas flores de 

cuatro pétalos --cuyas corolas se cierran hacia el pistilo-- a 

razón de una, por cada uno de los quince tableros. De igual forma 
se exornó la cara bocinada y el intradós de las jambas, con cuatro 

tableros y otras tantas flores en ellos. En las enjutas del arco se 

alojó en cada una de ellas, un medallón con el escudo de la Orden 
dominica, semejantes a los ya descritos de la capilla, que además 

veremos en la portada lateral colocados en el mismo lugar. Cabe 

señalar que el escudo del lado izquierdo no fue terminado con el 

detalle de su compañero, pues le faltó una orla de pequeflos lóbulos 

circundando las flores d~ lis, también de manera similar a los del 
tecpan. 

El par de pilastras entableradas por sus tres lados visibles 

(F. 64) fueron exornadas por flores de cuatro pétalos, en las que se 

destacan tres estambres, a diferencias de las restantes. 

Para terminar con ese primer cuerpo, el espacio permitido por 

las pilastras fue entablerado con ocho secciones a las que 

corresponden ocho nichos colocados de dos en dos. Los dos pares 

inferiores de nichos presentan las siguientes caracter1sticas: 
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todos tienen a manera de dosel una venera, cuya valva no se terminó 

de labrar (eso sucede en ambos lados de la portada) ; por encima de 

la venera, en un espacio que equivale a las enjutas, se colocó en 

diagonal un atado de follajes con una flor en botón; el nicho está 

vac1o. Mientras que, en los cuatro nichos superiores las valvas de 

las conchas s1 están terminadas; en lugar de botones en flor hay 

querubines con diadema y cruz (como los de la capilla), en los 

primeros nichos están esquinados (F.65) y en los segundos 

horizontales; en el hueco del nicho propiamente dicho se colocó una 

cruz que a simple vista pareciera nudosa o de palo de acebo, sin 

embargo si observarnos con cuidado, se trata de una cruz revestida 

de llagas (F.65). 

La cruz se eleva a partir del orbe y culmina con la cartela 

INRI, del orbe cabe sefialar lo siguiente: el modelo a la vista del 

cantero no fue bien leido, mejor dicho, comprendido; creemos que en 

el modelo, el orbe estaba dividido por dos fajas, una horizontal y 

otra vertical, para sefialar el ombligo del mundo, Jerusalén o el 

templo de Dios, conforme se le representaba en la época 

medieval; 129 y durante la época de los Reyes Católicos, según se 

ve en el escudo de la Universidad de Salamanca --en el que el mundo 

está marcado por esos dos ejes. Pero, el ind1gena que se encargó de 

llevarlo a la piedra no entendió bien de que se trataba, el 

resultado se advierte claramente: hay dos fajas que cinchan al 

mundo, elaboradas más bien como un pectoral. 

Al primer cuerpo de la portada sigue un entablamento (F.62), 

cuyo arquitrabe y cornisa son semejantes: tienen corona, gola y 

dentellones, que son las tres molduras de una cornisa, al decir de 

Diego de Sagredo como la hac1an los antiguos; 13º pero al igual 

que en la capilla alteraron el orden, que debe ser, gola corona y 

dentellones. Serlio en su tercer libro explicó la formación de ese 

tipo de cornisa, en su dibujo del arco de Verona, se observan 

129 Vid. lá.minae fotocopiadas de, Juan A. Ramírez, Cinco lecciones sobre 
arquitectura y utopía, Málaga, Universidad de Málaga, 1961, p.119 y es. 

130 Sagrado, Op. cit., p. 64 
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además tres molduras de filete debajo de los dentellones, 131 fue 
esa la solución imita da cornisas de ambas portadas de Coixtlahuaca, 

y en el interior de la capilla. Con la salvedad antedicha de que a 

los dentellones no sigue la corona sino la gola (que más parece un 

bocel), la cornisa está muy deteriorada y en varios tramos ya no 
existe la citada moldura. 

Por lo que se refiere al arquitrabe, hemos de notar que no es 

similar al de la capilla, de tres o cuatro molduras, como lo 

describen Sagredo y Serlio, 132 sino que, además de tener las 

molduras alteradas de una cornisa, se le agregó en su parte 

inferior un tramo liso y una moldura parecida al bocel. Igualmente 

se conformaron las molduras que dividen horizontalmente el segundo 
cuerpo y remate de la portada principal, as1 también en la 

periferia del muro envolvente del templo, como si fuera un pobre 

remedo de entablamento. 

El friso se exornó con una leyenda que dice: "CI DOMUS MEA 

DOMUS ORATIONIS VOCABITUR OMNIBUS GENTIBUS MARC III CAP ANNO DNI 

1576" (Mi casa será llamada casa de oración para o entre todos los 

gentiles Marcos III cap. Ano del Señor 1576).133 

Un ático se eleva sobre el citado entablamento, y hasta ah1 es 

lo semejante a una estructura de arco de triunfo, el de Verona, 
incluido el frontispicio o frontón triangular de la parte central. 

El ático (F.62), a su vez forma parte del arranque del segundo 

cuerpo. El frontón triangular es un poco más peraltado que el de 

Verona, y además está cortado, sus ángulos no alcanzaron a posarse 

sobre la cornisa del entablamento, ya que en este caso se colocaron 

zócalos para columnas interiores a cada lado del eje central, lo 

que estorbó para que el frontispicio se desplazara completamente en 

el ático. Por lo demás éste se compuso con molduras de cornisa. 
En la parte central del frontón se alojó un enorme y bien 

131 Serlio, Op. cit., p. LXVIIIrov. 

132 sagrado, Op. cit., p.&4. Serlio, 0p. cit., p.LXVIIIrev. 

l33 Agradezco al maestro Bulmaro Reyes Caria por su ayuda para la mejor 
transcripción y traducción de la frase. 
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realizado escudo Real de España, éste tiene su campo bien labrado 

con pequeños detalles (F.66). Se divide en cuatro cuarteles: el 

superior izquierdo y el inferior derecho contienen los castillos y 

leones en dos ángulos y en los otros dos, seis barras verticales, 

tres de ellas atravesadas por un par de lanzas sostenidas por 

leones y una granada que colinda con las torres y leones, una 

figura más es la que parece ser una cadena; en los dos cuarteles 
siguientes, el de la parte superior derecha y el inferior izquierdo 
se trabajaron al centro un par de leones rodeados por cinco flores 

de lis, un león de pie, barras diagonales y cinco motivos que 

parecen barras. Detrás del escudo aparece el águila bicéfala, 

coronada respectivamente en cada una de sus cabezas y nuevamente 

por una sola corona al centro de ambas, sobre de ésta se posa el 

orbe con la cruz, el orbe es del mismo tipo del de las cruces de 

los nichos. 

El escudo de Coixtlahuaca recuerda al que está empotrado en la 
portada de las Escuelas Menores de Salamanca (F.67), 134 aunque en 

el primero no están ni las cadenas del toisón, ni las columnas de 

Hércules, ni tampoco dos o tres detalles de los cuarteles, con la 

excepción de los detalles de los cuarteles, con excepción de las 

ausencias citadas parecería que el salmantino fue a todas luces el 

modelo de inspiración. 

En nuestra búsqueda más satisfactoria del modelo, nos 
encontramos con el escudo de armas publicado en la obra Historia 

general de las Indias, reimpresa en 1547 (F.66a), con la que guarda 
una estrecha similitud, ya no se diga en los motivos del campo y 

los cuarteles, sino en el águila bicéfala, ese tratamiento 

ondulante y airoso del plumaje, la cercanía que existe en la lengua 

de las águilas, así como la corona; la vigorosidad de las patas del 

águila de Coixtlahuaca no la encontramos en el modelo aludido, pero 

si en la portada del tomo II de la misma obra de Fernández de 
Oviedo (reimpresa en Valladolid en 1550) (F.66b), lámina en la que 

134 Chueca Goitia, Ara ... , Op. cit., t.XI, p.101, señaló la fecha de 1533 
para esa obra. 
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se lee: "Capitán Fernández de oviedo Alcalde de la fortaleza y 
puerto de santo Domingo isla Española, cronista de su majestad." 

Ante estas noticias reveladoras, no podemos dejar de lado la 

representación del escudo Real que ostenta la portada de las Casas 

Reales en la Ciudad de Santo Domingo, República Dominicana (F.66c), 

cuyo modelo muy seguramente se derivó de las ilustraciones de la 

obra citada de Fernández de Oviedo, especialmente la de 1547. Las 

tres representaciones contienen la cadena del toisón y las columnas 

del plus ultra, formas de las que carece la reproducción hecha en 

Coixtlahuaca. 

No podemos dejar de decir que la hechura del relieve es de 

primerisima calidad en relación al trabajo en relieve del siglo XVI 

novohispano, asi también de lo que llevamos visto de esta portada. 

Evidentemente hubo en Coixtlahuaca un cantero nativo, dirigido por 

un fraile o más de los que ahi residieron, los que además contaron 

con un modelo como el de la época de Carlos V (1516-1556). Esa obra 

maestra nada tiene que ver con el escudo de Castilla y León que fue 

empotrado y después quitado de la fachada del tecpan, ni tampoco 

con el que se conserva en el refectorio. 

A ambos lados del eje central y como prolongación del primer 

cuerpo del par de pilastras y espacios entre ellas, se acomodó un 

par de zócalos de apoyo para las columnillas del segundo cuerpo 

(F.62). Los zócalos se forman de dos secciones: una que es un 

pedestal cúbico y la otra de forma de cebolla; ésta última es la 

misma para el apoyo de las columnas exteriores, pero no para las 

interiores. Los primeros semejan ánforas, con cuello y cuerpo 

redondeado, con sólo dos molduras de collarino, una para el cuello 

y otra para la boca; en cambio los segundos, con la misma forma de 

ánfora son estriados, su boca es marcada por un toro y un cuerpo 

redondeado que es disimulado por el agregado de una forma de 

ménsula, que por sus lados termina en roleo y por el frente se ven 

las canaladuras con medias cañas bien marcadas. 

En los espacios que dejan los pedestales y a semejanza de toda 

esa área de la portada, hay un par de nichos con una va 1 va exornada 
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por un querubín coronado con cruz, ese diseño difiere de los 

restantes en la misma portada y aún con la lateral. 
La división horizontal que lleva al segundo cuerpo de la 

portada se concibió mediante una cornisa cuyas molduras semejan a 

las del arquitrabe ah1 hecho. Llama la atención inmediatamente, la 

gran flor que enmarca el vano del coro (F. 61), por su aspecto 
formal y decorativo nada tiene que ver con los rosetones empleados 

en el gótico, excepción hecha de su forma circular y abocinada. En 

el intradós del vano circular se labraron puntas de diamante y se 
le hizo de marco la reproducción en relieve de una flor de doce 

pétalos. Como remedo del vano se trazaron dos molduras concéntricas 

espaciadas, la primera abocinada; ambas permiten entre ellas dos 
fajas anchas, cuya superficie se entableró y exornó por una flor a 

razón de cada tablero. La corola de la flor consta de doce pétalos 

denticulados en su interior, en cada uno de ellos se colocó una 

flor, iguales a las de los tableros. Esas vigorosas flores dentro 

de la gran flor, son del tipo de las que hay en la parte central 

del primer cuerpo de la misma portada. La flor quedó inscrita 
dentro de un cuadrado. su composición es novedosa en cuanto a lo 

que se hab1a hecho en materia de rosetones, éste es novohispano. 

A ambos lados del rosetón se ven las columnillas estriadas, 

cuya basa y capitel son semejantes, éste último formado por las 

molduras de la cornisa, que corren horizontalmente y que dan paso 

al cuerpo de remate. Entre el par de columnillas se alojaron tres 

pares de nichos, con las características ya vistas, su ornamento se 

redujo al diseño de atado de follajes con un botón de flor. 

El tercer cuerpo, o remate (F.63), sigue fielmente las 
divisiones verticales con otro par de columnillas de fuste liso, 

colocadas a cada lado del eje vector. En tal manera se prolonga la 

linea vertical que convierte a esta portada en objeto ascendente, 

que ya de por s1 se logró al ceñirla dentro de un espacio 

delimitado entre cubos de torres. 

Las que llamamos columnillas, no tienen basa pero s1 capitel 

formado por las varias molduras de la cornisa que va sobre la 
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periferia del muro, inclusive la más volada alberga denticulos en 

su parte inferior. 

El remate, aloja en su sección central a una imagen de bulto -

-que ahora está sernidestruida-- pero se puede reconocer como a 
santa BArbara, trae una torre con ventanas; la escultura está 
apoyada· en una peana ornamentada con follajes. En la parte superior 

y paralelas a la santa, hay dos piedras erosionadas que indican la 

posible existencia de un par de querubines que escoltaban. Sobre de 

esas figuras, muro más arriba se alojó a la paloma del Espiritu 

Santo, encerrada en un marco cuadrangular. 

En los espacios permitidos por el par de columnillas, se 

colocó un par de medallones uno sobre otro, a cada lado. En ellos 
aparecen por cada uno un busto de hombre, que por el momento no ha 

sido posible identificarlos, pues no portan ningún atributo y 

tampoco tienen escrita alguna leyenda. Por sus rasgos f 1sicos se 

trata de personajes espafioles, tres de ellos de hombres maduros y 

el otro de una persona joven, que as1 como, la identificarnos como 

hombre también pudiera ser mujer. 

Los bustos de tres cuartos de perfil son sobresalientes (sin 

ser exentos), pero tratados los detalles en relieve. Los del aldo 
izquierdo y de abajo hacia arriba corresponden a la siguiente 

descripción: El primero (F.68) se trata de un busto masculino 

envuelto en una túnica que parece hAbito, pues se ve sobre sus 

hombros caer la esclavina con capucha; es un hombre maduro, con la 

frente surcada por arrugas, tiene bigote y barba corta, rizados, al 

igual que sus cabellos (entre los que parece que hay tonsura). La 

segunda figura (F.69), arriba de la anterior, también pertenece a 

un hombre que viste semejantes vestiduras, tiene bigote, barba y 
cabello rizado; también de edad por las arrugas en la frente. 

Los bustos del lado derecho tienen las siguientes 

caracteristicas: el de abajo (F. 70) está vestido con una túnica del 

tipo de las dos anteriores, con bigote y barbas largas y rizadas 

corno su cabello. El segundo (F.71) arriba del anterior, corresponde 

a una figura joven, imberbe, de facciones toscas como para ser 
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mujer, aunque en las mejillas tiene esas marcas como rubor que 
encontramos tanto en la escultura como en la pintura románica (lo 
que revelaria el posible origen de la fuente) , viste túnica plegada 

y un manto por igual que cae sobre su cabeza; por los últimos 

rasgos mencionados nos inclinamos a pensar en la posibilidad de una 
mujer, acaso la Virgen. Las cuatro figuras ven hacia la parte 

central, con gesto adusto. 
Es notable como esos relieves están sacados de una piedra 

cuadrada, mientras que las piedras alrededor que integran sus 

marcos circulares son dovelas. Asi también son de una sola pieza, 

la paloma (F.73), los querubines erosionados al_ lado se santa 

Bárbara (F.72), ésta última es la única exenta, claramente se ve 

que los dos bloques que hay detrás de ella no forman parte de la 

escultura misma, la que sólo tiene de apoyo un angosto bloque, el 
que a su vez se apoya en la peana. Peana que también está sacada de 

una piedra cuadrada justamente para ser empotrada en el paramento 

del frontis del templo (F.63). Por lo tanto, suponemos que la santa 

debió colocarse posteriormente en el siglo XVII o XVIII, y que en 

su lugar existió otra figura. Igualmente notamos que el escudo de 

España y los de la Orden fueron sacados de un bloque de piedra, 

cada uno. 
Es obvio que hay una notoria diferencia entre la mano que 

ejecutó la escultura del cuerpo de remate (exceptuando a la santa), 

en comparación a la del resto de la portada. 
La paloma del Espiritu Santo (F.73) es muy vigorosa de cuerpo, 

tiene las extendidas, patas y cabeza pequeñas, ésta última ya no 

existe; muestra la panza y las patas encogidas. Está encerrada en 

un marco cuadrangular con ornamentación semejante a la de los 

marcos de los bustos, con figuras de bastones, uno tras otro. 
Dijimos que la escultura de santa Bárbara, por sus 

caracteristicas antedichas, no forma parte del programa iconológico 

del siglo XVI. Esta suposición la confirmamos además, si observamos 

con detalle las resoluciones para el tratamiento de su cuerpo y 

vestido, aunque no conserva el rostro si el resto del cuerpo y algo 
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de las manos, notamos que esa figura tiene más soltura, con los 

brazos despegados del cuerpo, uno de ellos se levanta y hace 

escuadra con su cuerpo, pies y piernas están más separados; por 

otra parte, su vestido es amplio, plegado con un poco más de aire 

y no en lineas verticales y mucho menos con poco movimiento como el 

vestido de los bustos o el de los santos de la portada lateral. La 

figura es dinámica, dinamismo que se nota en su cuerpo sobre todo 
en brazos y piernas, a la par que su vestido. 

Los elementos formales que rigen la hechura de la portada son 

renacentistas. A una estructura básica de arco de triunfo romano se 

agregaron dos cuerpos, estos fueron exornados por soportes y junto 

con las lineas horizontales formadas por el entablamento y 

cornisas, le dieron una forma de emparrillado, como tan claramente 

se define en los retablos del renacimiento español. Aunado a ello, 

los motivos decorativos clásicos que son tableros, nichos, veneras, 
frontón, dentellones, puntas de diamante, medallones, querubines; 

más la decoración simbólica de flores, cruces, querubines, escudos, 

veneras y bustos todos elementos dispuestos reiteradamente, dieron 

como resultado un diseño distinto en cuanto a lo que se habia hecho 

en España. / 

No dejamos de reconocer cierta familiaridad con los diseños 

reticulados de las portadas salmantinas de la Universidad y san 

Esteban, y aún más con la principal de la catedral de Plasencia. 
Sin embargo, la profusa ornamentación en éstas no la tiene la de 
coixtlahuaca, no está tratada a la manera de tapiz --cuya 

superficie estuviera revestida de relieves poco sobresalientes como 

para disfrutarla en la sombra. Lo que si es claro, es que el 

diseñador intentó darle una configuración clásica, pero desvirtuada 

por la falta de conocimientos en el mejor manejo consciente y 

adecuado de los cánones, por un lado, y por el otro, en el 

predominio del manejo de la decoración para dar determinado 

mensaje. 

El maestro de Coixtlahuaca, no tuvo que preocuparse 

mayormente, según lo hizo Juan de Alava, para resolver la portada 
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de la catedral de Plasencia, por ejemplo. Al respecto Chueca Goitia 
señaló, que hab1a un problema fundamental: la conciliación o 
imposición de un estilo sobre otro, es decir, "Juan de Alava se 

enfrentó con un problema que planteaba la natural disidencia entre 

la estructura gótica y los cánones de la belleza renacentista. Era 

preciso revestir uno de esos planos estrechos y altos que quedaban 

entre los salientes contrafuertes de la estructura gótica". 135 En 

ese caso la verticalidad se equilibró con las fajas horizontales de 

entablamentos, as1 como más tarde fue resuelto en San Esteban. 
El resultado en Coixtlahuaca fue discreto, disfrazado; en 

donde se adicionó un elemento distintivo de las portadas 

renacentistas-platerescas ya citadas, ese nuevo elemento es el 

claroscurismo ya citado por Angulo y Vargas Lugo. Lo advertimos en 

la estructura y ornamentación: a partir de los anchos y sobrios 

cubos de torre --que no contrafuertes-- a los que se agregó por el 

lado de la portada un segmento de ángulo recto, ya encontramos los 

primeros indicios de verticalidad, al mismo tiempo que juego de luz 
y sombra, éste se continúa en los ejes verticales de la portada de 

finas pilastras y pseudocolumnas estriadas; el equilibrio 

horizontal del juego ascendente, se atenuó por lo sombreado de las 

veneras de los nichos, los cornisamentos y los vanos de luz, as1 
como la cortante delimitación que efectúa el cuerpo de remate, 

aunado por el cuadrado que enmarca la vigorosa flor. 

Caracter1sticas de un todo diferencial. Y que sin lugar a duda su 

composición tuvo influencia en las posteriores de santo Domingo de 
Oaxaca y de Yanhuitlán. 

En relación a la presencia de un escudo Real en parte tan 

importante de la portada, nos recuerda además a esas construcciones 

patrocinadas por los Reyes Católicos, de fines del siglo XV y 

principios del siglo XVI, y por lo tanto anteriores a las 

salmantinas citadas, en aquellas la heráldica es obsesiva. Valgan 

los ejemplos de San Gregorio y, san Pedro y San Pablo de 

135 Ibid., p.115. Alava trabajó en Plaeencia entre 1498 y 1552¡ en San 
Esteban, ca. 1524, p.112 
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Valladolid, Santa Maria la Real en Aranda de Duero, Santa Cruz de 

Segovia y Santo Tomás de Avila (en las dos últimas el escudo de los 

Reyes quedó afuera propiamente del diseño de la portada y se colocó 

en el remate del imafronte) . 

. La relación de la portada principal con la de la capilla 

abierta, no sólo se establece por medio de la formas renacentistas 

que ambas contienen, también en su ~ensaje iconológico, el cual fue 

determinante en las dos. En ésta continúa el mensaje cristológico 

en su sacrifico por la redención del género humano, los difusores 

y patronos son los Dominicos y la corona española. 

Examinemos con un poco más de detenimiento la lectura 

iconológica de esa portada principal: de acuerdo a lo que señalamos 

en relación al simbolismo de las flores en la capilla abierta, y la 

presencia de éstas de cuatro pétalos y los botones de flor en el 

frontis de la portada principal, pudiera ser solamente un recurso 

ornamental para perenizar en la cantera un elemento terreno de uso 

constante para las festividades. Dijimos que como elemento terrenal 

las flores en general acompañan las representaciones grabadas del 

hombre doloroso y a la virgen; de manera que la presencia de flores 

como parte de una iconografia fundamentalmente pasionaria y 

salvifica, nos llevó a relacionarlas con la interpretación hecha 

por Sill y James Hall, acerca de que las flores aluden al ciclo de 

la vida, a su evanescencia y renacimiento perpetuo. 136 

El carácter pasionario se remarcó con la existencia de cruces 

en los nichos , únicamente permanecen ocho de ellas, dispuestas 

simétricamente; no aseguramos que para cada nicho se hizo una, si 

las hubo y los temblores arrasaron con ellas, o si no se acabaron 

de labrar. Dichas cruces están salpicadas de llagas (tienen de 31 

a 34 llagas) que subrayan el martirio de Jesús; llevan la cartela 

del INRI. La victoria de Jesucristo se expresó con la erección de 

la cruz sobre el orbe, significando asi el triunfo de la iglesia 

136 James Hall, Dictionary of Subiecte and Symbole in A_d<, New York, John 
Murray Publiehere, 1979. Sill, Op. cit., p.2 
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cristina sobre el mundo. 137La reiteración de la cruz revestida de 

llagas, no sólo alude al sacrificio de Jesús por la redención del 

género humano, sino además, a la devoción del pueblo por las llagas 

de cristo y por su preciosa sangre derramada, como medios 
invocatorios de salvación. 

En la Enciclopedia de la religión .•. leemos: "En la mlstica 

medieval y en la liturgia religiosa y en general, las llagas de 
Cristo son el refugio seguro de los débiles y los pecadores, por 

ser las fuentes de donde mana la sangre salvadora. "138 Por ello, 

las llagas de cristo eran invocadas al filo de la muerte, en épocas 

de peste y hambre, asi también, la intercesión divina se invocaba 

con el derramamiento de sangre de los disciplinantes, 139 en ese 

mismo sentido se desarrollaron en la Nueva España ambas devociones, 
continuadas por los frailes mendicantes y especialmente por los 

dominicos según vimos en el capitulo de evangelización. 

con respecto a los dominicos, la devoción iniciada por su 

fundador, proseguida, sustentada y extendida a nivel popular por el 

llamado apóstol español, Vicente Ferrer, quien creó la cofradia de 

la Vera cruz, que en opinión de Dávila "está fundada en la 

piadosisima devoción de la Cruz de Christo, en cuya memoria van los 
devotos Chr istianos en procesión derramando su sangre. 11140 Aunque 

no podamos afirmar contundentemente la intervención de dicha 

cofradia en la portada de 1576, si reconocemos una tradición 

dominica, más Vicentina en ella, por la gran devoción a la cruz y 

la actuación de la cofradia de flagelantes o penitentes públicos 

cuya función tenia un doble objetivo: la remisión de los pecados y 

la memoria de la Pasión del Redentor. 141 

137 Sill, Op. cit., p.131 

138 Enciclopedia ... , Op. cit., t.II, p.1261-1262 

139 Ibid., p.1262. lli.!;!. José María Garganta, en la introducción general al 
estudio de San Vicente Ferrar, Madrid, BAC, 1956, p.50 

14o Dá.vila, Op. cit., p.561 

141 Antiet, en Vicente Ferrer, op. cit., p.130 
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La presencia reiterada que en la portada encontramos fueron 

necesarias para el mensaje destinado al neoconverso, alimentadas 
por una práctica constante de procesiones rogativas para menguar 

los castigos divinos, sustentadas por una ideología cristiana y una 

devoción cristocéntrica dominica. 

Cabe resaltar, algunas observaciones de la vida del fraile 
valenciano Vicente Ferrer O.P., tomadas de su biógrafo Justiniano 

Antist, quien refirió: el santo desde niño se destacó por sus 

discursos, cuando tomó el hábito dominico en 1367 su modelo a 

seguir fue el de santo Domingo --por lo tanto leyó los libros que 
éste habla tenido por preferidos-- en otro aspecto, aconsejó a sus 

hermanos detenerse en la lectura de cualquier texto alusivo para 

que en esos momentos se adentraran en las llagas de Jesucristo, 

como fuente de reflexión e inspiración para su prédica. 142 Bien 

señaló el padre Garganta, la predicación del santo "iba dirigida a 
un retorno práctico de los pueblos a Jesucristo y a su Iglesia, a 

procurar en las almas la renovación de la vida en gracia, la 

participación de los sacramentos •.• 11143 El mismo modelo habla de 

resaltarse ante los neoconversos hispanoamericanos, dada la 

significación devocional a nivel popular. San Vicente Ferrer hizo 

apostolado en el siglo XIV en Europa, asi también, con sus 

características propias, lo hicieron los Predicadores venidos a 
Nueva España, a Coixtlahuaca. 

Expusimos en los esbozos biográficos de algunos frailes que 

laboraron en la mixteca, que la disciplina de sus carnes, junto con 
otros recursos de castigo hacia el cuerpo, fueron motivo de 

exaltación de sus observancias y de emulación ejemplar. La práctica 

de dicha disciplina fue llevada a cabo por el mismo santo Domingo 

y sus frailes --con carácter redentivo-
expiatorio.144 A ello agregó Garganta que: "Dada 

pero también 

la proyección 

142 !bid., p.100-105, la fecha está tomada de la introducción general, p.13 

143 !bid •• p.46 

144 !bid.' p. 47 y 48 
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social de las ordenes mendicantes no es extraño que tales prácticas 

invadieran el campo seglar los momentos de exaltación del 

fervor. 11145 Precisamente Ferrer fue el dominico más destacado en 

el auspiciamiento de cofradias de disciplinantes, "estimula a la 

práctica de la flagelación con el ejemplo de santo Domingo, de san 

Francisco y de san Bernardo. 11146 Hay que distinguir la disciplina 

que los frailes toman en el claustro, en sus celdas, a la que 

tomaban Vicente Ferrer y sus seguidores, además en la via pública, 

a ella instaba el santo por su ejemplaridad; de tal manera que hay 

una distinción en el significado, en el primer caso, como expiación 

de culpas, de penitencia privada, y la otra, de tipo público, la 

cual estaba cargada de una significación que rememoraba la Pasión 

de Cristo, efectuada además por penitentes de todo tipo, a lo que 

agregamos la participación inocente de los niños, para invocar 

misericordia divina en épocas duras para el hombre en general, 

según vimos en el inciso de sacramentos en la presente tesis. 

Volvamos a la iconografía de la portada principal. En otro 

aspecto, Jesús-hombre está presente, colérico y resoluto en la 

frase lapidaria del friso, expresada por Jesús cuando expulsó del 

templo a los mercaderes. Marcos, el "más detallista y 

apasionado 11147 de los evangelistas explicó: "Llegaron a Jerusalén 

y, entrando en el templo, se puso a expulsar a los que alli vendian 

y compraban, y derribó las mesas de los cambistas y los asientos de 

los vendedores de palomas; no permi tia que nadie transportase 

objeto alguno por el templo, y los enseñaba y decia: ¿No está 

escrito: Mi casa será llamada de oración para todas las gentes? 

Pero vosotros la habéis convertido en cueva de ladrones ••• 11 (Marcos 
XI, 15-17). 

Conforme a las investigaciones de Luis Ramos o. P. , fue la 

Biblia Vulgata, la que utilizaron los frailes en el siglo XVI en la 

145 llú&.,_, p.47 

146 Ibid., p.49 

147 Denis Buzy y Amedée Brunot S.C.J. Santos y santas del evangelio, 
Santander, Editorial sal Terrae, 1967, p.128 y 129 
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Nueva España, asi, para corroborar la inscripción del friso con el 
texto latino recurrimos a la Biblia Sacra Vulgatam Clementinam, 

Marcos ll, 17: ¿Quia domus mea, domus orationis vocabitur omnibus 
gentibus?"; 148 en el friso leemos: 11 CI DOMUS MEA DOMUS ORATIONIS 

VOCABITUR OMNIBUS GENTIBUS MARC III CAP ANNO DNI 1576 11 • 

El señalamiento del templo exclusivo como casa de oración no 

sólo lo encontramos aludido en esa sentencia; recordemos el 

contenido general de las disposiciones del Primer Concilio 

Provincial Mexicano, de 1555: "Que en las Iglesias no se hagan 

Consejos, ni Ayuntamientos, ni en los Cimenterios juegue nadie. 
Nuestro Sr, dixo: mi Casa, conviene a saber la Iglesia, casa de 

oración será llamada; y somos informados, que algunos Legos con 

poca reverencia hacen Ayuntamientos y aun lo que es peor, los que 

pasan de camino duermen dentro de ellas, y hacen otros usos 

profanos, de que se sigue grande escándalo a éstos Naturales recién 

convertidos ... 11149 La inscripción de la portada de Coixtlahuaca 

es un elemento más en donde los frailes dejaron plasmada la 
importancia de la casa de Dios como lugar de oración y reverencia, 
y que quizá fue necesario subrayarlo a los indios chocho-mixtecos 

dada su tradición comercial y todo lo religioso ceremonial que esto 

implicó en su cultura indigena. 

El escudo Real corresponde a la exaltación de la Corona como 

la patrocinadora directa de la construcción de esa obra; en la 

historia de la administración politica de coixtlahuaca, entre 1564 

y 1579, encomenderos y la corona se hicieron cargo entre otras 
cosas, del cuidado de la iglesia y los frailes asignados a dicho 

lugar. El Real Patronato está presente con el escudo de 
extraordinaria talla, que se salvó de ser borrado para siempre. Las 

figuras hasta cierto punto extrañas de uno de los cuarteles, nos 

hizo pensar en la posibilidad de un mecenas particular, a la usanza 

española, ya sea de un dominico importante o algún otro personaje, 

148 Preparada por Alberto Colunga O.P. y Lorenzo Turrado, Madrid, BAC, 1982, 
p.1003 

149 En Lorenzana, Op. cit., f.84 
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imposible a todas luces, dada la injerencia del Patronazgo de la 

Corona sobre la Iglesia. La duda llegó cuando el escudo nos pareció 

distinto en detalles al de la Universidad y Escuelas Menores 
Salmantinas, y al reproducido en la Historia General de las Indias 

de 1547. El problema radica en una parte de los cuarteles 2 y 3, 

que en su parte superior izquierda debla estar reproducida una 

barra horizontal y lo que encontramos es algo asi 

Como ya lo habrán advertido, el modelo del escudo --salvo 

el detalle anterior-- es de la época del reinado de Carlos I de 

España (1516-1556). 

Los Reyes Católicos asi también sus sucesores, como defensores 
de la iglesia en España y posteriormente patronos de la misma en 
sus dominios en las tierras descubiertas para gloria de Dios, 

imprimieron su presencia dentro de los programas iconográficos de 

las portadas religiosas. Un claro ejemplo, es la portada principal 

del templo del Colegio de San Gregario de Valladolid --según la 

opinión vertida por Santiago Sebastián en su Mensaje del arte 

medieval--150 ese es un buen modelo de intromisión de un simbolo 

"profano" dentro de un programa iconográfico religioso, en el vemos 
el escudo de los Reyes Católicos y algunos emblemas del mecenas 

directo el obispo de Palencia fray Alonso de Burgos O.P., ejemplo 

de la importancia del patronazgo de obras religiosas por familias 

pudientes de la época. En el caso que nos ocupa, hay un programa 

religioso con un motivo secular para exaltar el Patronazgo Indiano. 

Dada la conclusión a que llegamos con la figura de santa 

Bárbara, resulta forzado relacionarla iconológicamente con toda la 
demás decoración simbólica de la portada, especialmente con los 

personajes que la rodean. De manera que, postergamos para el final 

las referencias de su vida, para pasar y tratar de definir quién 

estuvo en su lugar y tratar de establecer una lectura iconológica 
final. 

150 santiago Sebastián, Mensaje del arte medieval, Córdoba, Bdiciones 
Escudero, 1978, p.153 
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La primera suposición parece lógica en tanto que la 

iconografia ya analizada es estrictamente de corte escritural, en 

esa manera, suponemos que los bustos de los medallones corresponden 

a los cuatro evangelistas y que la representación central seria la 

de Jesús. Asi tendriamos a san Mateo, san Marcos, san Lucas y san 

Juan (el más joven). Sin embargo, esta posibilidad si bien es 

lógica no se ve respaldada por los atuendos que portan las figuras, 

ya que según vimos en páginas atrás, por lo menos dos de los bustos 

nos hacen dudar: uno más bien parece un fraile (anciano) por el 

atuendo y la tonsura, y el otro joven con el manto sobre la cabeza 

y el rubor en las mejillas indican más la apariencia de una mujer; 

aunque cabe advertir que pudo ser mal comprendido el modelo por el 

cantero. Por ejemplo, el autor de las piedras claves del coro, por 

error, le talló cabellos largos a santo Domingo. Al mismo tiempo, 

pensamos que si se trataba de los cuatro evangelistas, pudieron 

haberse representado por medio de sus atributos, como es lo usual. 

Los cuatro bustos están de tres cuartos de perfil, dirigidos 

hacia la parte central, son testigos o miran hacia la figura 

central; consideramos que no estuvo sola la paloma del Espiritu 

Santo, sino que ésta debió ser complemento de otra representación, 

quizá el bautizo de Jesús --narrado en los cuatro evangelios. No 

obstante, la composición se complica, porque por lo menos debia 

estar también el Bautista, como se ve en la pila bautismal de 

Zinacantepec (a Jesús se le posa la Paloma, a su derecha hay un 

ángel y a su izquierda san Juan bautizándolo). Podemos inferir que 

se omitió la figura de san Juan por estar ya programado para la 

portada lateral. Lo cierto es que se conserva la Paloma y por 

debajo de ella a ambos lados dos piedras que tienen el contorno de 

querubines maltratados por el tiempo, que cumplian la misión de 

escoltar a una figura de importancia, lugar que pasó a ocupar santa 

Bárbara en algún momento de la segunda mitad del siglo XVII o quizá 

hasta la primera del siglo XVIII. Además, la peana sacada de un 

bloque de piedra como las restantes del siglo XVI, supone la 

existencia de una escultura que se apoyaba en ella. 
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Una segunda posibilidad con varios obstáculos, apunta a la 

representación del bautizo de Jesús, pero con la presencia de la 
Virgen --la figura joven con manto sobre la cabeza-- ¿y quiénes 

son entonces los tres personajes hombres? Uno de ellos pudiera ser 

santo Domingo, el de la tonsura pero tiene barba, es preciso 

recordar que en la representación del Bautizo de Jesús en San 
Marcos de Florencia, están presentes santo Domingo, la Virgen y dos 
ángeles. 151 Los dos bustos restantes de largas barbas ¿quiénes 
son?. o si descartamos la suposición del fraile aludido ¿quienes 

son los tres personajes que acompaftan a la Virgen? 
o por el contrario, si se tratara de retratos como lo afirmó 

Toussaint y lo repitiera Fernández, estar1amos ante los retratos 

¿de quién? ¿De un fraile o frailes, un encomendero o los dos? ¿y la 

Virgen o joven imberbe?. De haber presencia civil conformarla un 

elemento secular más en esta portada. Estos son los planteamientos 
que escogimos para exponer. 

Si se tratara del bautizo de Jesús presentado por los cuatro 

evangelistas, tendr1amos en conclusión un concreto mensaje basado 

en el Nuevo testamento. Siendo as1 se presenta a Jesús el hijo de 

Dios, el que es bautizado en el Esp1ritu Santo: "En el instante en 

que salia del agua vio los cielos abiertos y el Esp1ritu, como 

paloma, que descend1a sobre El, y una voz se hizo {o1r) de los 

cielos: 'Tú eres mi Hijo, el Amado, en quien tengo mis 

complacencias" (Marcos I, 10-11). Asimismo, el bautizo marca al 

primero de los Sacramentos para acceder al templo de Dios, éste 

como lo denota la inscripción del friso, será llamado casa de 
oración, impuesta por Jesús hombre iracundo e imponente, conocedor 

de su misión. Finalmente, el triunfo del cristianismo sobre el 

mundo, as1 también la elección de la resurrección a otra vida, y la 

devoción a las llagas de Cristo como elemento de salvación. 

Verdadera lección cristiana para los neoconversos, alimentada por 

el contenido de las Doctrinas y llevada a cabo cotidianamente y 

patrocinada por la Orden de Predicadores y la corona Espaftola. La 

151 Vid., l!.mina 18, en Fra Angelico en San Marcee,( Forma y Color, 6) 
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historia de la salvación determinó 

portada principal novohispana de 

Más tarde, un siglo o más, los padres vicarios y residentes, 

o el Provincial de la Angelopolitana, vieron la necesidad de 

colocar una imagen adecuada en substitución de la figura de Jesús 

o la que estuviera --quizá tirada por un temblor-- ya que esa área 

de la portada fue varias veces afectada por los movimientos 

sismicos, baste el ejemplo de los del presente siglo: enero de 

1931, 11 de octubre de 1945, 23 de agosto de 1965 y 24 de octubre 

de 1980, de manera que en época colonial no debieron ser menos los 

que afectaron la zona oaxaqueña y especialmente la portada 

principal en el lugar ya indicado. 152 En 1701 sucedió un fuerte 

temblor en la ciudad de Oaxaca, descrito por Antonio de Robles, 

quien dijo: "Este dia se ha sabido por carta del provincial de la 

Merced, que anda en la visita, que en la ciudad de oaxaca el dia de 

Santo Tomás apóstol, 21 de diciembre del año próximo pasado (esto 

lo escribió el domingo 22 de enero de 1702), a las 7 de la noche, 

hubo un terrible temblor que derribó la torre de la iglesia de la 

Merced, maltrató mucho las demás iglesias y muchas casas. 11153 

Ante el constante azote de la naturaleza reiterado en la 

portada, debieron dec:idir que la figura idónea era la de santa 

Bárbara. Dicha santa además de ser invocada contra los temblores, 

lo fue también con ocasión de las pestes y al filo de la muerte, de 

manera que su significación se triplica. 

Revisemos su leyenda e importancia dentro de la iconografia de 

los santos. Según la Leyenda de oro: 154 Bárbara era una hermosa 

152 Vid. Apéndice: cuadro de movimientos eismicos 

153 Antonio de Robles, Diario de sucesoo notables ! 1665-1703), México, 
Editorial Porrúa, S.A., 1946, t.III, p.195 

154 Eduardo Maria Vilarrasa, ~Qnda de oro, Barcelona, L. González y 
Compa~ia Editores, 1897, t.IV, p.479-481, está basada en datos de Butler y otras 
hagiografias. Existe diferencia con la Leyenda dorada de Santiago de la Vorágine, 
ya que ésta última nutre el relato al establecer la relación intelectual de 
Bárbara con Origenes sabio alejandrino, lo que explica au conversión, en santiago 
de la Vorágine O.P., La leyenda dorada, Madrid, Alianza Editorial, S.A., 1982, 
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mujer, hija de Dióscoro hombre noble, pagano, ciudadano de 
Nicomedia, que vivió durante el imperio de Maximino; debido a los 
numerosos pretendientes y porque la hija no eligiera durante su 
ausencia, la encerró en una torre confortable rodeada de 

sirvientes, el encierro lejos de afectar a la hija, fue de suma 

utilidad para decidir su entrega al Dios cristiano. Cuando su padre 

regresó, pensó que era el momento para casarla, ella se negó 

rotundamente; no obstante Dióscoro esperó pacientemente a que 

modificara su idea. Emprendió otro viaje y dejó tranquilamente a 

Bárbara, y los inicios de la construcción de un baño que debla 
llevar dos ventanas. Al regreso su padre se encontró con la novedad 
de que el baño estaba construido y tenia tres ventanas, además notó 

que en una de las losas estaba pintada la señal de la cruz; 

extral\ado ante esos cambios, buscó a su hija y le exigió una 

explicación, y ella le contestó con una predicación sobre el 

misterio de la Sant1sima Trinidad. su padre henchido de cólera al 

darse cuenta de la conversión de Bárbaras, y ante el temor de que 
su emperador se enterara y le confiscara sus bienes, decididamente 

tomó una espada para atravesar el cuerpo de su hija --mas fue 
librada de una muerte segura por Dios. Dióscoro no conforme hasta 

verla muerta, la buscó, la capturó, golpeó y encerró, para después 

entregarla a Marciano "presidente". Marciano la vio tan hermosa, 

que quiso hacerla desistir de su nueva creencia, pero fracasó y la 

mandó azotar con crueldad, además de preferirle otros graves 

martirios. Finalmente su padre solicitó ser su verdugo, lo que le 

fue concedido, la llevó al monte para sacrificarla, ella elevó una 
oración en la que suplicaba a Dios "otorgase los bienes que le 

pidiesen todos los que en su nombre la invocasen", su padre la 

degolló con una espada; a escaso tiempo de darle muerte a su hija, 
un rayo lo mató. 

La tradición ha constituido a santa Bárbara en abogada contra 

t. II, p. 896-903 
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los truenos, rayos e incendios, 155 y por supuesto es invocada en 

la muerte cuando no se ha recibido el santísimo Sacrarnento, 156 en 

relación a esa última atribución, Santiago Sebastián explicó, que 

nada más bastaba con ver la imagen de la santa "para estar seguros 

de ~o morir en ese día y concedía a sus devotos la seguridad de 

recibir el viático 11 •
157 Es obvia la trascendencia de la imagen en 

la continuación de la evangelización en una zona en la que 

convergían pobladores de habla mixteca y chuchona. Creemos que una 

vez más los frailes resolvieron por medio de una atinada devoción, 

la exhortación al pueblo hacia la toma del Santísimo Sacramento 

como uno de los medios de salvación. 

Como señalamos al principio de la narración, la santa es 

abogada contra los temblores, 158 Butler explicó que Bárbara está 

considerada corno uno de los catorce santos protectores de la 

humanidad, y que también se la conoce como patrona de los 

arquitectos, constructores y albañiles.159 

El patrocinio e invocaciones a la santa tienen que ver con 

algún detalle de su vida, excepción hecha de su devoción contra los 

movimientos telúr ices, aunque como protectora de constructores, 

albañiles y arquitectos podría ir implícita la anterior. Con ella 

se invoca además a una de las cuatro vírgenes capitales y a uno de 

los catorce santos protectores del mundo. 160 

Su atributo más característico es la torre con tres ventanas, 

torre que alude a su encierro obligatorio y al discernimiento del 

misterio de la Santísima Trinidad. En ocasiones lleva la corona y 

155 Louia Reau, Iconographie de l'Art Cr~tien, Parte, Presses Université de 
Franca, 1955-59, t.II-II, p.170 

156 Leyenda de oro, Op. cit., t.IV, p.481 

157 SebaetiAn López, Meneaie •.. , Op. cit., p.163 

158 Juan Ferrando Iconografía de los santos, Barcelona, Ediciones Omega, 
S.A., 1950, p.294 

159 Vidas de loe santos de Butler, México, 1965, t. IV, p.484. Reau, ~ 
cit., t.II-II, p.170 

160 Reau, Op. cit., t.II-II, p.170 
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la palma de la victoria de su muerte por el cristianismo. En la 

portada de coixtlahuaca (y además en uno de los medallones de la 

bóveda del coro) fue puesta con esos atributos, la palma ha sido 

destruida por el tiempo. 

Portada norte. 

La portada norte, a semejanza de la traza de la portada principal, 

fue desplegada y ceñida verticalmente al espacio permitido por dos 

de los contrafuertes laterales, éstos delimitan el segundo tramo de 

la nave del templo (F.75). Se concibió en forma de retícula desde 

el suelo hasta la cornisa que ostenta la terminación del muro, por 

tanto, al igual que sucede en la portada poniente, también se 
divide por cuatro ejes verticales formando tres entrecalles, y tres 

horizontales marcados por el entablamento y los otros dos por 

cornisas; esas divisiones ofrecen varios rectángulos peraltados, 
nueve en total, que acentúan más todavía el efecto vertical de esta 

portada lateral, en esos rectángulos encontramos nichos, símbolos 

pasionarios y otros motivos ornamentales. 

Es de señalar, que también está inspirada en la estructura 

básica de un arco de triunfo, para ello es el arco de Trajano el 

que mejor nos ilustra --dibujado en la lámina LX del Tercer libro 

de arquitectura de Serlio. La estructura del primer cuerpo de la 

portada lateral, muestra un par de pilastras a cada lado del eje 

central, un entablamento y un ático más peraltado que el de la 

portada principal, según se coteja con el arco de Trajano. La 

diferencia fundamental que guarda la lateral con la principal, es 

el alargamiento de la proporción de los soportes del primer cuerpo, 

a un metro aproximadamente, de lo que resultó la elevación del 
ático y el segundo cuerpo, por lo tanto no hubo espacio para el 

cuerpo de remate, y en su lugar sólo quedó una franja angosta, 

correspondiente al paramento de la fachada norte del templo. 
La estructura renacentista de la portada lateral se forma de 

tres cuerpos horizontales, uno de ellos corresponde al ático, y 



482 

tres calles verticales, la central más ancha que las laterales. El 

primer cuerpo contiene un par de finas pilastras "dóricas" que van 
a cada lado del eje central, y cuyo capitel se formó de las 

molduras del arquitrabe, que en este caso coinciden con las de la 

cornisa, que en opinión de Sagredo, el capitel dórico se forma de 

ellas • 161 En la calle central, un arco carpanel enmarca el vano 
de acceso al templo, se apoya en jambas con capitel toscano. Tanto 
pilastras, jambas y paramento se elevan a partir de un zócalo 

corrido que repite los movimientos de los elementos estructurales 

antedichos. Unicamente pilastras, jambas y pedestales o contrabasas 

fueron entablerados por sus tres lados visibles. Los espacios 

permitidos entre pares de pilastras se dejaron vac1os, no hay 

huella alguna de que hubieran tenido algún tipo de ornamentación, 

se optó por cubrirlos con sillares. No es desatinado suponer que 

para esa sección se hubieran labrado nichos semejantes a los de la 
portada poniente, o como los mismos existentes en el ático de esta 

misma portada, decimos esto porque existen ocho nichos sueltos, o 

por lo menos fracciones de ellos, que pudieron estar destinados a 
complementar el ornato del primer cuerpo, aunque como afirmamos 

atrás, el diseño de los nichos es distinto (F.92) y su número 

insuficiente para ser colocados en la portada; cabe la posibilidad 

que el cantero Tomás Ram1rez ya no terminó de tallarlos y mucho 

menos colocarlos en la portada. 
Ya mencionamos que el arco carpanel está compuesto de dos 

secciones en su arquivuelta, la que limita con el intradós es 

abocinada y se extiende hasta los pedestales, como de igual manera 

se resolvió en la portada poniente. Tanto el intradós como las dos 

fajas que forman la arquivuelta y las jambas, fueron entablerados 

sin más ornamentación que la que ostenta la sección perpendicular 

a la abocinada, en ella, el tablero fue seccionado en dieciséis 

161 sagredo, Op. cit., p.46, cit6 las molduras de gola, nacela, equinos, 
etc. Los capiteles que hemos denominado toscanos, en general, no son como loe 
clásicos, pero si tiene una nota diferencial respecto de loa j6nicoa y corintios. 
Y.!f!.:.., también Vi~ola, Tratado prActico y elemental de arquitectura o estudio de 
los cinco ordenes clásicos, México, Editorial Porrúa, S.A., 1965, p.5 
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casetones que alojan otras tantas puntas de diamante. Las enjutas 

del arco llevan un medallón con el escudo flordelisado, de la misma 

escuela de los de la portada poniente. 

EL paso al ático se preparó mediante un entablamento, cuyo 

arqui.trabe tiene las mismas caracteristicas denotadas para la 

portada principal, es decir, se forma con molduras de cornisa y las 

subsiguientes franja lisa y moldura de bocel remedando un 

entablamento. A dicho arquitrabe sigue un friso liso y una cornisa 

con sus tres molduras más tres filetes. 

El elevado ático, como lo muestra la reproducción del arco de 

Trajano, fue exornado por un par de soportes y no por pedestales 

que sirvieran de apoyo a las columnas del siguiente cuerpo. En 

Coixtlahuaca, en esa portada, se dispusieron el par de pilastras 

estriadas por sus tres lados visibles, a cada lado del eje central, 

entre el par se colocaron dos pares de nichos dentro de un tablero. 

Esos nichos están coronados a semejanza de los del segundo cuerpo 

de la portada poniente, por una concha que en su parte superior 

permite la presencia de un par de botones de flor con follaje. Los 

nichos están vacios. 

La atención del ático se concentra en su rectángulo central, 

en donde se acomodó un frontispicio curvo de arco peraltado, con 

denticulos en su periferia inferior (F. 75 y 76). Dentro del 

frontispicio curvo se alojaron tres imágenes de bulto, que a su vez 

son separadas entre si por un elemento vertical, consistente en un 

par de pseudo columnas estriadas de capitel sencillo y basa en 

forma de ménsula semicircular con pinjante de granada que muestra 

sus granos. Las colUll!nillas ornamentales guardan la imagen central 

que está de pie, a diferencia de las otras dos sentadas. Las tres 

esculturas se apoyan en una peana estriada, de forma bulbosa, que 

termina en un pinjante de bola. Las peanas de los lados son más 

grandes que la central y por arriba se prolongan para servir de 

asiento a san Pedro (izquierda) y san Pablo (derecha). Los nombres 

de las imágenes los leemos en una filacteria que va sobre la peana, 

dicen as1: "Santos san Pedro", "Santos san Pablo". La imagen 
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central representa a san Juan Bautista y le rodea una leyenda que 

dice: "Santos san Joa. babtista ciudad". 
El segundo cuerpo y último fue enriquecido en ~us rectángulos 

por diversa ornamentación (F.80). En primer lugar, los apoyos que 

se colocaron en ese cuerpo son pares de pilastras estriadas, de 
capitel elaborado por las molduras que forman la cornisa, que son 

iguales a las del arquitrabe. Como remate de las pilastras 

antedichas, se colocó una cruz sobre un pedestal, cabe denotar que 

los cabos de los brazos terminan en bola. Pedestal y cruz se 

adosaron, al igual que el resto de la portada, al paramento del 
templo. Las pilastras se apoyan en una pequefia basa muy destruida 

y éstas a su vez en la contrabasa o pedestal cúbico. 

En el rectángulo central de este cuerpo se hizo la 

reproducción de un gran motivo floral, digno marco del óculo 

circular y abocinado que ilumina al templo por ese lado. La flor es 

igual a la que exorna el vano del coro de la portada principal. 

Los rectángulos permitidos en las calles laterales de ese 

cuerpo, ofrecen un copioso repertorio ornamental-simbólico de la 
Pasión de Jesucristo (F.80). Los instrumentos están colocados a 

ambos lados de una fina y elevada cruz que emerge de un sarcófago 

(F.83 y 88). En los dos rectángulos la colocación de los 

instrumentos pasionarios es diferente, incluso hay algún s1mbolo 

que no fue repetido en uno de los dos tableros, por ello vamos a 

describir a cada uno en su oportunidad. 

En el primero, lado izquierdo, la descripción es la siguiente: 

(F.83) el eje vector y central es la cruz que emerge del sarcófago, 
es de asta elevada y brazos cortos, en la culminación del asta se 

colocó la cartela con las letras INRI. A ambos lados de la cartela 

se colocaron en hilera las monedas, 15 de cada lado. Del sarcófago 

salen en diagonal, por el lado izquierdo la lanza, y por el derecho 

la pértiga con el hisopo, y la palma o cafia. Al lado izquierdo y 

paralela a la cruz, se eleva la columna con el gallo, en el primer 

tercio del soporte fueron amarrados los flagelados con estrellas de 

metal, varas espinosas y la cuerda, abajo de ésta última se ve el 
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martillo. Más abajo se encuentran los dados y la túnica. Al lado 

izquierdo de la columna se ve el sol, una estrella, una espada con 

la oreja de Maleo de la que mana un chorro de sangre, y una mano 

asiendo un mechón de cabellos. Entre la columna y el asta de la 

cruz hay dos estrellas, un corazón sangrante atravesado por una 

espada, una mano con la señal injuriosa de la higa, un hombre que 

dice improperios (o que escupe) y tres clavos. Al lado derecho de 

la cruz, entre asta y pértiga se ve una estrella, la corona de 

espinas, la linterna y Judas con la bolsa del dinero colgada al 

cuello. Del otro de la pértiga dos estrellas, la luna, la santa faz 

o manto de la Verónica sostenida por dos manos, sobre la cabeza hay 

tres flores de lis a manera de tres potencias; un.jarrón con una 

mano debajo, y la escalera. 

En el tablero del lado derecho: la cruz emerge del sarcófago, 

tiene la cartela del INRI y a ambos lados de ella están en hilera 

las otras 15 monedas. Del féretro igualmente, salen la lanza, la 

pértiga y la palma. En el lado izquierdo de la cruz y paralela a 

ésta se colocó la columna con el gallo parado en el capitel, en su 

fuste se ataron los flagelos con estrellas de plomo, el hato de 

varas espinosas y la cuerda, debajo de ésta y fuera de la columna 

se colocaron los tres clavos, el martillo, los dados y la túnica. 

Al lado izquierdo de la columna aparecen una espada con un chorro 

de sangre proveniente de la oreja de Maleo, una mano muestra la 

palma y hay una estrella más. Entre la columna y la lanza hay tres 

formas como rombos que quizá pretendian ser los pomos de la unción. 

Entre la lanza y la cruz se ve una estrella, el sol, un corazón 

sangrante atravesado por una espada, las pinzas y un hombre que 

insulta (o escupe). Del lado derecho de la cruz, entre ésta y la 

pértiga se ve una estrella, la luna, la corona de espinas, el manto 

de la Verónica con las caracter1sticas ya descritas, Judas con la 

bolsa colgándole del cuello, y un recipiente como lavamanos o 

lebrillo. Por encima de la esponja hay dos estrellas, finalmente, 

al lado derecho de la pértiga otra estrella, una mano con la higa 

(?) por encima de un jarrón, y la escalera. 
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Asi como se concibió la portada principal, la lateral, también 
está regida por una estructura básica de arco de triunfo, con un 

cuerpo agregado después de un elevado ático. Su ornamentación 

simbólica procede de modelos grabados góticos tardios 

probablemente flamencos de la segunda mitad del siglo XV a primer 

tercio del XVI-- especialmente los que inspiraron a los tableros 
pasionarios. su sentido iconográfico e iconológico está asociado al 
punto cardinal norte, a la gentilidad y a su catequización, de tal 

manera que, corresponde con la interpretación simbólica que denotó 

Kubler en relación a las portadas que dan al cardinal citado, 

atinadamente escribió: "Varios pasajes del Antiguo Testamento 

consideran el norte domo una dirección asociada a los pueblos 

gentiles, Gregorio Magno menciona especificamente este propósito de 
la entrada al templo en dicha dirección. Desde el siglo VI por lo 

menos, la parte norte se empleó para impartir el catecismo. En 

México, debemos suponer que los mendicantes, conscientes de su 

misión, concedieron gran importancia a este acceso al templo, en 

grado mayor al que habia tenido en Europa, dado el gran número de 

inchoantes (recién conversos) indigenas que tenian a su 
cargo.11162 

La configuración de san Juan Bautista como patrono de templo 
y ciudad, además del precursor que anuncia la venida del mesias, la 

presencia de los dos pilares de la iglesia, Pedro y Pablo --uno que 

representa a los judios y el otro a los gentiles-- la 
representación de los principales simbolos alusivos a la Pasión, 

inspirados de las configuraciones plásticas de la Misa de San 

Gregorio y sus derivaciones iconográficas, hacen de esta portada y 

de su significación, un compendio cristiano, plasmado no en lienzos 

o códices testerianos transportables, sino en un material duradero. 

Es pues igualmente una portada en la que se representa una 
determinante función didáctica, de los dominicos a los indigenas 

del lugar. Examinaremos con detenimiento el significado de cada una 

de las figuras que ahi se colocaron. 

162 Kubler, Op. cit., p.260-261 
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San Pedro y san Pablo representan a los dos grandes apóstoles, 

mártires y fundamentos de la iglesia romana, católica y apostólica. 

El primero, según la interpretación de Halls simboliza a los 

judíos, y el segundo a los gentiles. 163 Con relación a san Pablo, 

el mismo escribió en su Epístola a los Romanos: "Y a vosotros los 

gentiles os digo que mientras sea apóstol de los gentiles haré 

honor a mi ministerio, por ver si despierto la emulación de los de 
mi linaje y salvo a algunos de ellos." (11, 13-14). En la carta 
dirigida a los Efesios dijo: "A mi, el menor de todos los santos, 

me fue otorgada esta gracia de anunciar a los gentiles la 

insondable riqueza de Cristo ... " (3, 8). 
Ambos en nuestra portada de estudio aparecen vestidos de 

apóstoles (F.77): la figura de Pedro "príncipe de los apóstoles 

corresponde a la de un hombre maduro, de barba corta y como 

atributos personales porta un libro abierto que remite a su vida 
apostólica y a su afán de guiar a sus compa~eros en la enseñanza 

del Evangelio; porta, además, las llaves o la llave del cielo, de 

acuerdo al poder que Jesús le confirió, narración que se encuentra 

descrita en detalle en el Evangelio de san Mateo (16, 13-19). Pedro 

es el vicario de Cristo en la tierra. 164 

San Pablo (F.79) fue figurado a la manera de un hombre de 

barba larga y picuda, como atributos porta un libro abierto que 

simboliza al escritor de las Epístolas, y la espada que indica el 

instrumento de su martirio. En su papel de propagador del 
cristianismo después de su conversión --al igual que sus compañeros 

de creencias-- no se libró de la persecución del año 64 d.c. (época 

de Nerón); como Pedro, fue también encarcelado en Roma, pero en su 

calidad de ciudadano romano le fue conferida la muerte menos vil, 

que consistía en la decapitación por la espada. A ambos se les 

venera como fundadores de la Iglesia romana, 165 y son virtuosos 

163 Halle, Op. cit., p.235 y 240 

164 Enciclopedia de la religión ... ,~. t.V, p.1400. Francisco Pacheco, 
Arte de la pintura, Madrid, Instituto de Valencia de D. Juan, 1956, t.II, p.313 

165 Enciclopedia ... , Op. cit., t.V, p.1128 
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ejemplos de conversión al cristianismo. 

San Juan Bautista (F.78) muestra un rostro joven, con bigote 

y cabellos largos, viste túnica corta (de piel de camello) atada a 

la cintura con un ceñidor, por encima le cae un ampuloso manto 

similar al de los apóstoles. su atributo personal es un libro que 

porta en la mano izquierda sobre el que posa el Agnus oei, que a su 

vez es señalado con el dedo indice de su mano derecha, el Evangelio 

de san Juan describe: "Al dia siguiente vio venir a Jesús y dijo: 

He aqui el Cordero de Dios, que quita el pecado del mundo. Este es 

aquel de quien yo dije: Detrás de mi viene uno que es antes de mi, 

porque era primero que yo" (Juan, 1, 29-30). Juan Bautista sostiene 

además, la cruz con banderin que simboliza a Jesús el cordero 

inmolado, victorioso sobre la muerte y redentor de los pecados del 

mundo. El bautista es el precursor y propagador, es el que prepara 

el camino de Jesús: "Como dice Tertuliano, San Juan prepara los 

caminos del señor, representa por su misión histórica el limite 

entre el judaismo y el cristianismo. Como predijera el angel, Jesús 

será grande ante Dios, y estará lleno del Espiritu Santo (J.I, 

15 •.• 11 166 Dicho de otro modo por Halls, el Bautista es el 

eslabón, el vinculo entre el Viejo y el Nuevo Testamentos, es el 

último de los profetas del Viejo Testamento y el primero de los 
santos del Nuevo .167 

La significación del Bautista como limite y vinculo, entre 

judaismo y cristianismo, entre viejo y nuevo testamentos, va aún 

más adelante. Con la aparición de santo Domingo de Guzmán como 

fundador de la Orden de Predicadores --para la salvación de las 

almas-- y como uno de los pilares primarios en la edificación de la 

iglesia, igualmente simbolizado por una estrella como la nueva luz, 

su presencia es análoga a la del bautista. Ambos iluminaron y 

anunciaron la venida del Señor en el final de los tiempos. Leamos 

a Pedro Ferrando, uno de los biógrafos de santo Domingo: "Y asi 

166 Ibid., p. 854 

167 Halls, Op. cit., p.172 
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como Juan Bautista, a la manera que el lucero anuncia la salida del 

sol, fue el precursor de la primera venida del Salvador, del mismo 
modo, Santo Domingo, en función de estrella vespertina sobre el 
ocaso de la luz del mundo, se cree que apareció para anunciar el 
próximo juicio."168 

San Juan Bautista patrono de templo y ciudad, lejos de 
aparecer su imagen en la portada principal --como se supone que 

deb1a estar-- sólo estar1a aludido con el bautizo de Jesús (si eso 

fue lo representado). En cambio su imagen preside el acceso 
lateral, compartiendo con quien posee las llaves del cielo y con 

quien ejemplifica la conversión de los g~ntiles. su presencia en 
ese acceso norte remite a su papel de intercesor en el juicio 

final, asociado a su vez con los s1mbolos pasionarios ah1 

presentes. Monterrosa en sus investigaciones sobre la iconograf1a 

de la Misa de San Gregorio (siglo XV) seftaló que por medio de ellas 

se conced1an indulgencias. 169 No podemos constatar que ese 

hubiera sido el sentido en esta portada lateral. 

La presencia de la cruz rodeada por los s1mbolos de la Pasión 
de Jesucristo que vemos en la portada norte, es similar a tantas 

otras representaciones contemporáneas en pintura mural y en 

escultura de las cruces atriales, mención especial merece el 

bordado del Gremial de Zumárraga (1527-1548). Monterrosa en su 

estudio Valor y simbolismo de la cruz en la evangelización mexicana 

describió el antecedente de la expresión plástica del milagro de 

san Gregorio el Magno, conocida como Misa de san Gregorio. 170 

Aunque en contadas interpretaciones novohispanas aparece Cristo con 

el santo y los diáconos. 
Otra fuente posible de inspiración debió ser la configuración 

168 En santo Domingo, op. cit., p.294, la obra del bi6grafo citado fue 
escrita en 1239. La ineerci6n de esta significativa nota --que tiene que ver con 
la devoci6n a san Juan por los dominicos-- se la debo a la maestra Gerlero. 

169 Mariano Honterrosa, Valor y simbolismo de la cruz en la evangelización 
mexicana, Tesis de Licenciatura en Historia, México, UNAM-FFyL, 1967, p.38 

170 !bid., p. 45, explic6 que fue Francisco de la Haza quien primero 
relacionó el contenido de las cruces mexicanas con la Misa, en p.36 
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del "hombre doloroso o de los dolores" (The man of sorrows) 

conocida por medio de múltiples grabados de origen alemán y de los 

Paises Bajos, del siglo XV (Fotocopias). La aparición del terna del 

Jesucristo dolido, después de sufrida toda su Pasión, se relaciona 
con la valoración que hace E. Male, acerca de la creación de una 
nueva imagen en el arte del siglo XV, especificamente se refiere al 

Cristo doloroso --que se puede apreciar en un ejemplo francés del 
siglo citado, en donde se le representó resumiendo su completa 

Pasión: "desnudo, extenuado, aparece sentado sobre una pequeña 

prominencia; sus pies y sus manos están ligados con 

cuerdas ... " . 171 Agregó, que dicha configuración se fue 

modificando, en otro ejemplo francés Jesucristo "se halla sentado 
precisamente sobre una roca del Calvario, porque detrás de él se 

levanta la cruz; y a su lado aparece la túnica que le han quitado, 

y los dados están encima de ella 11
•
172 En otro, Cristo aparece de 

pie ante la cruz, y detrás de él se ven los instrumentos de su 

martirio. En otro más, el hombre doloroso emerge de medio cuerpo 

del sarcófago, junto con la cruz, y el fondo de la escena lo forman 

los simbolos pasionarios.173 

En esa forma se mostró el dolor del hombre que murió por 

nosotros, en opinión de Male: "Este Cristo resume toda la Pasión; 

tal como está ha agotado la violencia, la ignominia, la bestialidad 
del hombre ••• .,174 

santiago Sebastián hizo referencia a un Cristo de Piedad, éste 

se deriva de la imagen plasmada de acuerdo a la visión de san 

Gregario, se trata de un Cristo sufriente "de medio cuerpo desnudo, 

sobre la tumba, con las manos cruzadas y la cabeza inclinada; a 

171 Emile Mala, El arte religiooo del eiglo XII al siglo XVIII, México, 
Fondo de Cultura Económica, 1966, p.97 

172 Ibid., p. 98 

173 Vid. fotocopias de loe ejemplos tomados de Late Gothic Engravinge of 
Germany and the Netherlande, New York, Oover, 1969, lAminae 2 y 677 Fifteenth 
Century Woodcute and Metalcute, Wahington, Department of the National Galery of 
Art, lá.minae 125 y 126 

174 Hale, Op. cit., p. 98 
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veces le asisten dos ángeles, que los artistas fueron substituyendo 

por la Virgen y san Juan. Es la idea de la Pasión eterna de Cristo 

más allá de la muerte. 11175 Imagen similar a la del hombre 

doloroso. 

En coixtlahuaca tenemos una sintesis de las representaciones 

antedichas: desde la Misa de san Gregorio --a la cual según 

santiago Sebastián, se agregaron los simbolos de la Pasión desde el 

siglo XIV con el "objeto de meditación para toda la cristiandad--

176 hasta las múltiples expresiones del hombre doloroso. En 

nuestro objeto de estudio no aparece la figura del redentor pero si 

sus insignias, es decir, los instrumentos de su martirio y 

sacrificio, especialmente la cruz "que siempre será y es un 

compendio de la Redención y de todos los dogmas fundamentales de la 

religión cristiana11177 (F.81 a 82). 

La organización de la cofradia del Descendimiento y Sepulcro 

de Cristo, por los dominicos en Nueva España en 1582, trajo consigo 

una gran devoción a la conmemoración de la Pasión del Señor, en su 

representación y procesión se exaltaron sus insignias, pero aún mas 

la piedad popular hacia la rememoración del "texto expreso del 

santo Evangelio" . 176 Muy pronto esa celebración tuvo eco en el 

arte pictórico mural --como es el caso de la obra en la porteria de 

San Juan Teitipac, oax., ca.1587. 

Examinemos ahora con detenimiento el significado de cada uno 

de los elementos pasionarios presentes en los dos tableros de la 

portada lateral. La vida de Jesucristo la hallamos referida en el 

texto de los cuatro evangelios, cada uno, de los que omite o agrega 

detalles de su vida, fundamentales para la expresión plástica, o 

bien para la configuración de ciertos objetos básicos reunidos en 

175 SebaetiAn L6pez, Op. cit., p.136 

176 ~. p.136 

1n A. Sanz, Historia de la cruz y crucifiio, Palencia, Industrias Grá.ficae 
"Diario-Guia", 1951, p.263. 

178 DAvila, op. cit., p.561 
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una sola expresión, como lo son los relieves en estudio. 

Treinta piezas de plata (quince a cada lado de la cartela 

INRI) y las monedas contenidas en una bolsa que pende del cuello de 
Judas. Simbolizan la traición de Judas. Mateo describe la cantidad 

que los n"prlncipes de los sacerdotes" pagaron a Iscariote por la 

entrega de Jesús. "Se 

(XXVI, 15). Mientras 

convinieron en treinta piezas de plata" 

que en el texto de Juan encontramos la 
referencia a la bolsa: durante la Ultima Cena "Jesús le dijo [a 

Judas] . Lo que has de hacer, haz lo pronto. Ninguno de los que 

estaban a la mesa conoció a que propósito decla aquello. Algunos 
pensaron como Judas tenla la bolsa, le decla Jesús; Compra lo que 

necesitamos para la fiesta, o que diese algo a los pobres ... "(XIII, 

27-29). Las monedas comprenden la primera insignia pasionaria que 

se llevaba en la procesión a cargo de la cofradla arriba 

mencionada. 179 

¡,interna. oreia de Maleo con espada, y mechón de cabellos 

asidos por una mano. Después que Judas vende a su maestro, viene el 

momento de la aprehensión en el Huerto de los Olivos, con la señal 

convenida de un beso. san Juan lo relata con detalle: "Judas, pues, 

tomando la cohorte y los alguaciles de los pontlfices y fariseos, 

vino alll con linternas, y hachas, y armas... Simón Pedro, que 

tenla una espada, la sacó e hirió a un siervo del pontlfice, 

cortándole la oreja derecha. Este siervo se llamaba Maleo •.. la 
cohorte, pues, y el tribuno y los alguaciles de los judlos, se 

apoderaron de Jesús y le ataron ... " (XVIII, 3,10 y 12). La cuerda 

aunque está más asociada a la flagelación, también fue utilizada en 

la aprehensión, debido a ello Dávila explicó que en la procesión 

del Santo Entierro, la "segunda insignia es la soga, con que 

maniataron al hijo de Dios en su prisión" . 180 

Si bien se alude a la ·1interna y a la oreja de Maleo, lo que 
no menciona ni éste ni los otros evangelios, es el mechón de 

179 !bid', p. 566 

180 Ibid., p.566 
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cabellos. No perdamos de vista, que la aprehensión de Jesús supone 

un acto violento, de ello algo dicen los otros Evangelios: "¿Como 

a ladrón habéis salido con espadas y garrotes a prenderme?" (Mateo 

XXVI, 55; Marcos XIV, 4 9 y Lucas XII, 52) • Probablemente sea una 

alu~ión apócrifa, o bien, una representación a la que se recurrió 

para subrayar el hecho violento, aunque su configuración no es 

rara, en cambio si es menos frecuente en relación a los objetos 

restantes. su filiación a este pasaje la encontramos en un grabado 

del siglo XV; dos de los aprehensores lo toman furiosamente de los 

cabellos181 (F.81b y 81c). Ya Monterrosa destacó en relación a la 

cruz de cuatitlán: "el brazo que ataca a cristo razón por la cual 

lleva en las manos un pui'\ado de cabellos" • 182 

Rostro que grita improperios, mano que abofetea y la higa. 

Todos ellos remiten a la burla y humillación a Jesús por parte de 

los sirvientes de los pont1fices, por decir que era el Mes1as e 

Hijo de Dios. Según el relato de Mateo (XXVI,57-58) y Marcos 

(XIV, 53-65) después que Jesús fue hecho prisionero, los soldados lo 

condujeron a la casa del pont1fice Caifás, en ella se hab1an 

reunido los "pont1fices y los escribas"; los ah1 presentes le 

requirieron pruebas de blasfemia para acusarlo, y as1 lo hicieron. 

Por ello, lo escupieron "Y le cubr.1an el rostro y le abofeteaban, 

diciendo: Profetiza. Y los criados le daban bofetadas. "Marcos 

XIV, 65) La expresión de la higa aparece en algunos grabados 

europeos del siglo XV, por ejemplo en las lámina;; 171 y 486 de Late 

Gothic Engravings ... reproducidas en fotocopia en esta tesis. 

Gallo. Es en recuerdo de la negación de Pedro, Jesús le advirtió 

que antes de que el gallo cantara, le negarla tres veces, según la 

versión de Lucas (XXII,34 y 54-62; Mateo XXVI,69-75 es la más 

larga de las descripciones; Marcos XIV, 66-72 y Juan XVIII,15-18 y 

25-27). 

Judas ahorcado. Seguimos la secuencia de hechos relatados por 

181 Vid. lámina N• l y 2 de Late Gothic .. , en fotocopia. 

182 Monterroea, Valor y simbolismo •.. , Op. cit., p.53 
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Mateo, quien describe el arrepentimiento de Judas y se ahorca 

(XXVII, 3-5). Una de las expresiones plásticas más favorecidas, es 

la de mostrarlo con la soga con bolsa al cuello y la lengua de 

fuera, portando el pago por la entrega de Jesús, y por cuyo 

arrepentimiento se quitó la vida. 

Jarrón y lebrillo. Son los objetos simbólicos utilizados por 

Pilatos para "lavarse las manos", en el proceso politice de Jesús 

y en la elección del pueblo por la liberación del preso Barrabás, 

por lo que, según narra Mateo, Pilatos "tomó agua y se lavó las 

manos delante de la muchedumbre, diciendo: Yo soy inocente de esta 

sangre; vosotros veáis. Y todo el pueblo contestó diciendo: caiga 

su sangre sobre nosotros y sobre nuestros hijos."(XXVII, 24-
25) 

0
183 

!;;QlYIDDS!.1 cye¡:ga, fli!.gel,os Q!il !;;Y!ilt:O gon eyntas de 12lomo !iln 
foi;:ma de est;r;;:eUª, y un ºª¡:; g!il va¡;: as !ilSJ2.Í,DOSaS. Ellos nos 

recuerdan en qué y con qué fue flagelado Jesús. A la sentencia 

solicitada por el pueblo jud1o y a la imparcialidad de Pilatos, 

cuentan los Evangelios de Mateo (XXVI,26), Marcos (XV,i5) y Juan 

(XIX, i) que el procurador "les soltó a Barrabás; y a Jesús, después 

de haberle hecho azotar, se lo entregó para que lo crucificaran". 

En los Evangelios a12ócr.i,fos, son las Actas de Pilato las que dan 

noticia, según las propias palabras del gobernador, quien dij o: "Tu 

pueblo te ha desmentido como rey. Por eso yo he decretado que en 

primer lugar seas flagelado, de acuerdo con la antigua costumbre de 

los reyes piadosos, y que después seas colgado de la cruz en el 

huerto donde fuiste apresado. 11 184 

Para complementar el contenido de este punto hemos recurrido 

al apoyo de ciertas fuentes que describen el soporte y los 

instrumentos con que fue flagelado Jesús, aunque son tard1as para 

la representación de Coixtlahuaca, son el compendio escrito de lo 

183 En el tablero izquierdo el jarr6n estA asociado a una mano con brazo, 
aludiendo al pasaje citado. En cambio, en el derecho, hay una jarra y un lebrillo 
solos, que quizA remitan al lavatorio de loe pies. 

184 Loe evangelios apócrifos, Madrid, BAC, 1956, p.446 
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mucho que encontramos en las representaciones grabadas que 
mostramos en fotocopia. Primero, Jesús fue flagelado atado a una 

columna; 185 con respecto a los instrumentos utilizados, Interián 
de Ayala acotó que algunos de ellos no son ciertos y que son 
inventados, "Y hay algunos que describen el hecho de un modo 
extravagante .•• con mucha exageración, diciendo que primeramente fue 
herido Cristo con gruesas cuerdas; luego con escorpiones de 
hierro ... y finalmente con varas espinosas ••. 11 186 

En coixtlahuaca aparecen además los flagelos, que en la 
Enciclopedia ... se citaron, por ser estos los que se usaban en la 

flagelación romana, consistian en varas de olmo o látigos de cuero, 
en cuyos extremos habia nudos o bolitas de plomo. 1ª7 

corona de espinas y cana (representada como una larga hoja de 
palma). Después que Jesús fue azotado lo condujeron al pretorio, 

donde fue escarnecido y coronado de espinas por los soldados. Ese 
hecho lo hallamos expresamente relatado en los Evangelios de Mateo 
(XXVII, 27-30) y Marcos (XV, 16-18) ; en el primero leemos: 
"Entonces los soldados del gobernador, tomando a Jesús, lo 
condujeron al pretorio y, reuniendo en torno a él a toda la 

y despojándole de sus vestiduras, le echaron encima una 
púrpura, y tejiendo una corona de espinas, se la 

cohorte, 
clámide de 
pusieron sobre la cabeza, y en la mano una caña; y doblando ante El 
la rodilla, se burlaban diciendo: ¡Salve rey de los judios! y 
escupiéndole, tomaban la cafia y le herian con ella en la cabeza." 
La caña le fue impuesta como cetro. Francisco Pacheco refirió que 
la corona de espinas fue hecha con unas zarzas de la región de 
Judea, muy flexibles. 188 

santa Faz o el manto de la Verónica. Ninguno de los 

185 Male, Op, cit., p.178-179 

186 J'uan Interián de Ayala, El pintor cristiano y erudito, Barcelona, 
Imprenta de la Viuda e Hijos de J. Subirana, 1883, Libro III, cap. XV, p.86-87 

1ª7 Enciclopedia .. ., Op, cit., t.II, p.1293 

188 Francisco Pachaco, Arte de la pintura, Madrid, Instituto de Valencia de 
D. Juan, 1956, t.II, p.283 
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evangelistas hizo alusión a la impresión del rostro de Jesús en el 

manto que una mujer llamada verónica acercó para limpiar su rostro, 

camino al Calvario. Acerca de esto en la Enciclopedia ... , leemos: 

"LHimase Verónica o Santa Faz a la impresión del rostro de Jesús en 

el paño de una piadosa mujer llamada Verónica, representando las 
facciones augustas el Salvador veladas por gotas de sudor y de 

sangre y con una expresión peculiar de padecimiento .•• " . 189 La 

designación del lienzo significa a la imagen verdadera, a la "vera 

icon", 190 por lo tanto, sin saber exactamente el nombre de la 

mujer piadosa y por la imaginación y tradición popular, la mujer 

que limpió el rostro recibió ese nombre. En la opinión de Reau, se 

trata de una santa imaginaria, cuya popularidad se extendió a 

finales del siglo XV bajo la influencia del llamado Teatro de los 

misterios, su eco no tardó en llegar a las representaciones 
plásticas de ese momento. 191 La santa está excluida del 

martirologio romano y san Carlos Borromeo suprimió su fiesta y 

oficio. 192 

Clavos. martillo. INRI.cruz. dados y túnica. Esos simbolos 

forman parte de la culminación del martirio, el evangelista Juan lo 

describe de esta manera: "Tomaron, pues, a Jesús, que, llevando su 

cruz, salió al sitio llamado Calvario, que en hebreo se dice 

Gólgota, donde le crucificaron ••• Escribió Pilato un titulo y lo 

puso sobre la cruz, estaba escrito; Jesús Nazareno, Rey de los 

Judios. Muchos de los judios leyeron este titulo, porque estaba 

cerca de la ciudad el sitio donde fue crucificado Jesús, y estaba 
escrito en hebreo, en latin y en griego ... Los soldados, una vez que 

hubieron crucificado a Jesús, tomaron sus vestidos, haciendo cuatro 

partes, una para cada soldado, y la túnica. La túnica era sin 

costura, tejida toda desde arriba. Dijéronse, pues, unos a otros: 

189 Enciclopedia •. , Op. cit., t.VII, p.601 

190 Ibid., p.602. Butler, Op. cit., t.III, p.85 

191 Reau, Op. cit., t.II-II, p.465. Sebaetián L6pez, Op. cit. p.132 

192 Enciclopedia .•• , Op. cit., t.VII, p.603. Sutler, Op. cit., t.III, p.86 
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'No la rasguemos, sino echemos suertes sobre ella para ver a quien 

le toca' a fin de que se cumpliese la Escritura: 'Dividiéronse mis 

vestidos y sobre mi túnica echaron suertes'. Es lo que hicieron los 

soldados."(XIX, 16-24) 

Los clavos de los tableros son tres, modalidad que según Reau, 

se dio a partir del siglo XIII y cuya utilización se alternó con el 

uso de cuatro clavos. 193 con relación a los dados, fue el juego 

de azar que usaron los soldados para jugarse la túnica, que como lo 

describió san Juan y lo acreditó Pacheco, la túnica era inconsútil; 

sin costura, considerada por Pacheco como la unidad de la 

Iglesia. 194 

Pértiga con esponja y cubeta. Después que los soldados se han 

repartido las vestiduras, Jesús pidió algo de beber. San Juan 

explicó: "sabiendo Jesús que todo ya estaba consumado, para que se 

cumpliera la Escritura, dijo: Tengo sed. Habla all1 un botijo lleno 

de vinagre. Fijaron en una rama de hisopo una esponja empapada en 

vinagre y se la llevaron a la boca".(XIX, 28-29; Mateo XXVII, 48 y 

Marcos XV, 36) Estafetón es el nombre del portaesponja, según las 

Actas de Pilato, también denominado Esopo, deformación de la 

palabra hisopo. 195 

Sol. luna y estrellas. son los testigos celestiales de la 

Pasión desde la oración en el huerto de Getseman1 hasta la 

crucifixión cuando expiró Jesucristo. Lucas refirió: "Era ya como la 

hora de sexta, y las tinieblas cubrieron toda la tierra hasta la 

hora de nona, oscurecióse el sol y el velo del templo se rasgó por 

medio. Jesús dando una gran voz, dijo: Padre, en tus manos entregó 

mi esp1ritu: y diciéndo esto expiró." (XXIII, 44-46). Según san 

Agust1n la presencia del sol y la luna en la crucifixión significan 

la relación prefigurativa de los dos testamentos, el viejo 

193 Reau, Op. cit., t.II, p.480 En opinión de InterU.n fueron cuatro loe que 
usaron porque eran cuatro soldados, Op. cit., libro III, p.114-127 

194 Pachaco, Op. cit., t.II, p.287 

195 Reau, op. cit., t.II-II, p.497, explicó que dicha denominación proviene 
del arte bizantino. 
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expresado por la luna que recibe la luz del nuevo, proveniente del 
sol .196 

~ Muerto Jesucristo, uno de los soldados romanos quiso 

asegurarse de su muerte y le dio una lanzada en el costado derecho, 

el h~cho fue explicado por Juan: "Los judios, como era el dia de la 

Parasceve, para que no quedasen los cuerpos en la cruz el dia 

sábado, por dia grande aquel sábado, rogaron a Pilato que les 

rompiesen las piernas y los quitasen. Vinieron pues, los soldados 

y rompieron las piernas al primero y al otro que estaba crucificado 
con El; pero llegando a Jesús, como le vieron ya muerto, no le 

rompieron las piernas, sino que uno de los soldados le atravesó con 

su lanza el costado, y al instante salió sangre y agua. El que lo 
vio da testimonio, y su testimonio es verdadero; él sabe que dice 

verdad para que vosotros creáis; porque esto sucedió para que se 

cumpliera la Escritura: 'No romperéis ni uno de sus huesos'. Y otra 

Escritura dice también. Mirarán al que traspasaron". 

En las Actas de Pilato se nombra al portalanzas Longino, el 
nombre deriva del griego J..QngM que quiere decir lanza, de tal 

manera concluyó Reau que Longinos es una lanza personificada, de 

similar manera sucedió con Esopo e hisopo el portaesponja . 197 

Completó el citado autor, que el portaesponja simboliza a los 

judios reacios, por oposición al portalanza que simboliza a los 

gentiles conversos; conforme a la tradición plástica, el primero se 

coloca a la izquierda mientras que el segundo a la derecha. 198 

Pinzas. escalera y posibles pomos de la unción. Estos objetos 
corresponden al descendimiento. sabemos por los evangelios que fue 

José de Arimatea quien pidió el cuerpo de Jesucristo para darle 

sepultura, y en la preparación del cuerpo le ayudó Nicodemos: 

"Llegó Nicodemo ••• y trajo una mezcla de mirra y áloe .•• 11 (Juan XIX, 

38-40; Lucas XXIII, 50-56; Marcos XV, 42-47 y Mateo XXVII, 57-61). 

196 En Halle, Op. cit., p. 85-86 

197 Reau, Op. cit., t.II-II, p.496 y 497 

198 ~. p.497 
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Hemos concluido que los tres rombos que trabajó el cantero son una 

mala lectura de las tapaderas de los pomos con los ungüentos, para 
ello remite al modelo del grabado 486 de Late Gothic Engravings ... 
en la sección de fotocopias. 1 99 

sarcófago sepulcro. Después que José de Arimatea y Nicodemo 

ungieron y envolvieron el cuerpo de cristo procedieron a 

enterrarlo. Mateo lo explicó de la siguiente manera: "El [José de 

Arimatea] tomando el cuerpo, lo envolvió en una sábana limpia y lo 

depositó en su propio sepulcro, del todo nuevo, que habia sido 

excavado en la peña, y corriendo una piedra grande a la puerta del 

sepulcro, se fue. Estaban alli Maria Magdalena y la otra Maria 
sentadas frente al sepulcro."(XXVII, 59-61) El sepulcro, además, 

remite a la Resurrección de Jesucristo a los tres dias de su 

muerte, asi es como se representa la cruz que emerge del sarcófago, 

simbolo de Jesucristo victorioso sobre la muerte, para cumplir su 

misión redentora del género humano. 

Corazón atravesado por una espada. Hemos dejado al final esta 

representación porque no corresponde al grupo de los isntrumentos 
pasionarios, se trata del corazón de Maria, su Madre, atravesado 

por el inmenso dolor de su hijo muerto. Alude a la Virgen Maria 

Madre Dolorosa, ha perdido a su hijo después de acompañarlo en todo 

su sufrimiento, como dijo Male: "La Pasión de Jesús ha terminado, 

pero no asi la de su madre"; agregó, que Maria fue el centro de las 

expresiones plásticas dramáticas a partir del siglo xv. 200 Según 

expresaron en el texto de la Enciclopedia .. , Maria fue crucificada 

en su alma mientras su hijo estaba sobre la cruz por la expiación 
de los pecados de los hombres, en ese modo vivia con él sus 

martirios y sufrimientos, y por tanto, como Jesús Redentor Maria 

estaba "mereciendo con toda propiedad el titulo de 

199 También recordemoe que Jeeúa fue ungido en Betania por María Magdalena, 
antee de la entrada a Jeruealén(Juan 12, 1-8), de manera que loe pomos de la 
unción aluden a ambos momentos. 

200 Mala, Op. cit., p.100 
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Corredentora". 2º1 

El titulo de corredentora ha sido establecido y defendido por 

varios teólogos medievales, entre ellos el dominico san Alberto 

Magno, quien opinó: "En el tiempo de la Pasión, cuando la Madre de 
la misericordia estuvo unida al Padre de las misericordias en la 
obra de la mayor piedad y llevó por si misma los dolores de la 

Pasión, puesto que su alma fue her ida por la espada, y hecha 

consorte de la Pasión, quedó hecha cooperadora de la redención y 
Madre de la regeneración, y asi, constituida Madre de todo el 

género humano por su fecundidad espiritual, no llamó y engendró, no 

sin dolores del parto a la vida eterna de el Hijo y por el 
Hijo".202 

Es asi como ella forma parte del resumen de la Pasión, y en 

esa manifestación velada subraya el sentido redentor y jubilar de 

la portada norte, junto con el Bautista. 

Ya desde el exterior del templo conventual, la iconografia ahi 

presente ofrece un mensaje escatológico, cuya correspondencia la 

tenemos en el contenido iconográfico de los medallones de la bóveda 

del mismo templo. Desde afuera se ha dicho que ésa es la casa de 

Dios, donde El reina triunfante sobre la muerte, aquel que entre a 
la casa de oración, deberá beber de la sangre derramada por el 

árbol dador de vida eterna, arrepentirse de sus pecados y pagar su 

penitencia, para poder gozar de la intercesión de los santos, 

abogados de las almas condenadas en espera del Juicio Final, y as1 

entrar al reino de los cielos y la vida eterna. 

De las ventanas y el campanario, poco se puede decir de su 

estructura y ornamentación, especialmente de las primeras. De las 
cinco ventanas (F. 13 3) , excepción hecha de los vanos de las 

portadas, distinguimos un arco de medio punto, cuyas molduras 

siguen los lineamientos de la forma abocinada hacia afuera 

ZOI Enciclopedia ••• , Op. cit., t.V, p.88 

ZOZ Ibid., p.89 (Mariale cap. XXIX) 
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sobrepasando el limite de la zona de impostas, a su vez para 

sobrepasar el grosor del muro; tienen un derrame hacia afuera 

enmarcado por un arco escarzano, asi como hacia adentro. Por el 

interior (F.98), el intradós del arco escarzano fue decorado con 

pintura mural de filiación dieciochesca. El vano se perfiló con un 

arco de medio punto, moldurado, que se apoya en pequeftas impostas 

y éstas en un baquetón. Por el exterior luce las dovelas de que se 
compone. 

El campanario de un cuerpo y remate cupular octogonal, ha sido 

objeto de varias reconstrucciones. Sin embargo, algo permanece de 

su conformación inicial del siglo XVI (F.59), como lo es su cuerpo 

y respectivas portadas. 

Las caras del campanario se exornaron con un arco de medio 

punto, sobre de éstos, en el poniente se colocó un águila imperial, 

en el oriente un escudo dominico de la misma factura que los de la 

portada principal y lateral, con la diferencia de la anchura en el 

cort_e de 90 grados, en cambio en los detalles ornamentales son 

similares las flores de lis, etcétera. Los otros dos medallones (N 

y S) contienen las figuraciones del sol al norte y de la luna al 

sur. Las fachadas fueron realzadas, además, por pilastras estriadas 

del orden jónico. Coronan al cuerpo un entablamento y sobre de éste 

en la parte central un frontón triangular, y en los ángulos, 

remates piramidales con bola. A los frontones triangulares se les 

pintó el ojo de la Divina Providencia, con grandes rayos color 

marrón, según se ve en la fotografia ca. 1955 y como se conservaba 

aún antes del temblor de 1980 --éste arrasó con los temblores 

aludidos (F.60). El cuerpo de remate es posterior, se compone de un 

doble tambor octogonal, al que corresponde una bóveda de forma 

similar, es hermético. 

Interior del templo. 

Del interior del templo recordemos que su planta criptocolateral se 

dividió en cuatro tramos, más el ábside, que a esas di visiones 



502 

corresponden en alzado misma cantidad de ejes verticales; de tal 

suerte que en el paso del segundo al tercer tramo (F. 97) el 

contrafuerte fue exornado por una media muestra adosada, de fuste 
estriado, capitel y basa sencillas, la basa termina descansando 

sobre un ménsula semicurva, que a su vez se apoya en el "capitel" 

del pilastrón. En el siguiente tramo (F.97 y 98) donde está el arco 

triunfal y se indica la zona del crucero, la solución fue similar, 
es decir, una media muestra adosada con la salvedad de que en 
substitución de la ménsula, se levantaron sendos pedestales de 

sección curva, que ostenta en la parte superior una cornisa 

denticulada, la cual define el paso del pedestal a la basa; además, 
en su sección media y en su porción inferior se ornamentó con una 

moldura de toro y puntas de diamante, respectivamente. En tanto que 

en la sección del ábside (F, 98) se marcó por una fina pilastra 

estriada. 
El muro envolvente se marca horizontalmente por una cornisa 

escalonada de cuatro molduras, dicha cornisa sigue el contorno de 

los obstáculos encontrados en el camino, a saber: sobre ménsulas 

del coro, los capiteles de las medias muestras y de las pilastras 

del ábside. Se contemporizaron soluciones de tipo románico-gótico 

y renacentista. 

A continuación examinaremos el orden y la iconografia de los 
relieves en las piedras claves de las cuatro bóvedas nervadas, 

exceptuamos las del sotocoro, ya que el diseño es casi el mismo en 

todas las claves, se trata del escudo flordelisado en combinación 

con una cuadrifolia, que retomaremos para la interpretación 

iconológica del interior del templo. 

La fórmula que se adoptó para la configuración de las claves, 

de nueva cuenta es medieval, sus mejores exponentes los encontramos 

dentro del gótico catalán, aunque después se desarrolló en Castilla 

y León --por mencionar sólo esos dos casos-- aunque con distinta 
intención ornamental, decorativa o simbólica. Por ejemplo, los 

relieves de las claves de la Catedral y de la iglesia de santa 

Maria del Mar en Barcelona, representan algunos pasajes de la vida 
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de la Virgen y en la zona del ábside el Agnus Dei. Dicha fórmula 
tuvo continuación en la Catedral de la capital de República 
Dominicana, por lo menos, en el Cordero del ábside acompañado del 

tetramorfos. De ahi pasó a Nueva España, a Coixtlahuaca, donde 

también pervive la representación del Cordero, aunque acompañado de 

una iconografía a la vez que doliente triunfante. 

Para la localización y el orden del contenido de los relieves 

de la bóveda del templo, véase el dibujo Ng 4 intitulado 

"Medallones de la bóveda del templo de Coixtlahuaca". comenzamos 
por describir y comentar los que se ven en la bóveda del coro hasta 
finalizar con los del ábside, según el orden que hemos seguido en 

las anteriores descripciones. 

Hacemos la aclaración, que los relieves de las piedras claves 

del tramo del coro han sido identificados por medio de la lectura, 

en algunos casos parcial, de la leyenda que circunda los 

medallones, y otros con la ayuda de los atributos específicos que 

ahi aparecen, en todos los t~amos abovedados. La lectura de las 
leyendas que hay en cinco de los medallones ha sido tarea dificil 

porque las letras están semiborradas, o bien se confunden los 

rasgos de las letras con la pintura sobrepuesta a los marcos de los 

medallones. 

La hechura de relieves e inscripciones fueron realizadas por 

mano indígena, poco diestra para escribir, asi como para esculpir, 

es notoria la existencia de errores en la configuración de las 

letras, en algún caso se interpretó una letra por otra. La mala 
lectura se debe a la falta de una tradición cultural del cantero, 
en el sentido de labrar con exactitud y entendimiento lo que 

copiaba del grabado, con dicha reflexión recordemos --además de lo 

ya citado por el maestro Manrique-- lo que Santiago Sebastián ha 

dicho: "Al alcanzar la iconografía su pleno desarrollo viene a 

convertirse en una escritura, que el artista debe aprender, al 

menos en sus elementos más expresivos, aunque una mayor parte le 

llega con la tradición cultura1. 11 203 De ella adolecía el cantero 

2º3 Sebaatián L6pez, Op. cit., p.101 
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indigena, no as! de una habilidad y sensibilidad propia que expresó 

en más de una ocasión, no únicamente por gusto, sino además, por 

una imposición se tratara de orden religioso o civil. 

I. Medallones en la bóveda del coro 

l. La piedra clave del centro contiene la representación de la 

Crucifixión de Jesús (F.103), ante él de hinojos una figura 

masculina de rostro tosco --tiene la peculiaridad de que posee 

cabellos largos recogidos sobre su hombro izquierdo-- su cabeza 

está coronada por un halo (que a simple vista semeja un capuchón de 

hábito) el ropaje es un hábito. Su atributo parece ser una jarra 

colocada por arriba de su cabeza. Para agregar más confusión a la 

representación, la leyenda está borrada por completo, o bien, se 

encuentra debajo de capas de cal y/o pintura negra y amarilla. 

En un príncipe pensamos que esa figura correspondia a santa 

Maria Magdalena implorante, pero no es as!, porque ella está en 

otro medallón importante. Lo más probable es que represente a santo 

Domingo, pero ¿Cómo explicarnos lo del cabello claramente largo y 

la jarra? 

La cruz se yergue sobre un monticulo formado de rocas, el asta 

está clavada en una piedra que muestra el corte de piedra --recto-

t1pico de Coixtlahuaca; al fondo de las rocas, hacia la izquierda, 

se eleva un árbol. El Cristo coronado, aún está vivo y lo que es 

más, con su mano derecha bendice a la humanidad a pesar de estar 

clavado. 

2. En ese relieve (F.104) se talló una mano portando una 

maqueta de iglesia sobre un libro, y en la otra, una pluma de ave. 

Alrededor del medallón se lee: SANCTON ANGUSTIN ANPO TO. obviamente 

alude a san Agust1n que como doctor de la iglesia porta los citados 

atributos. 

3. Una mano porta la cruz, y la otra una daga, cerca de ésta 

hay una linterna (F.105). Son los atributos del mártir dominico 

Pedro de Verona. La leyenda se pierde entre la pintura negra y 

amarilla, se alcanza a leer SANCTO •.. 
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4. Mano que porta una pluma de ave, sobre de ella se ve una 

corona y al lado derecho un manifestador con el cáliz y la hostia 

(F.106). Alrededor se logra leer: SANCTO AQUINUS (?). 

5. Libro abierto y mano con pluma escribiendo en él (F.107). 
En la leyenda se distingue lo siguiente: SANCTO MATHEO ..• ONES. Se 

refiere al apóstol Mateo escritor del primer Evangelio, primera 

parte del Nuevo Testamento. 

6. La piedra clave con este número corresponde a la división 
del tramo del coro al segundo tramo de la nave (F.108). contiene un 

anagrama de Maria, coronado y acompañado de lirios. Cabe señalar 

que la rosca de la clave es más angosta que las anteriormente 

vistas --ya que éstas y la clave central del siguiente tramo, 
requirieron de mayor anchura para la inscripción de la leyenda 

alusiva al contenido. 

II. Medallones en la segunda sección de la nave (F.109) 

l. En la clave central (F.110) se representó otra crucifixión, 

le acompaña Maria Magdalena de rodillas e implorante, a sus pies 

tiene de atributo un copón. El asta de la cruz incrustada en una 

piedra se eleva entre un montículo de rocas, al fondo un ciprés. Se 
lee claramente: SANCTA MARIA MAGDDENA JESUM CHRISTUM DIOS. La 

postura y la expresión de 1 rostro de cristo, as! corno sus manos 

encogidas, ofrecen un mensaje diferente de la crucifixión del tramo 

del coro (NCI I,l). El fondo de donde emerge el relieve, está 

pintado de negro, igual que algunos otros medallones. 

Hay ciertas diferencias en ambas configuraciones como la 

corona, los árboles; las piernas flexionadas y el sendal, en un 

caso hacia a la derecha y en el otro hacia la izquierda; el Cristo 
con santo Domingo está vivo, en tanto que el de Magdalena está 

muerto. El modelo de inspiración debió ser uno de similar factura 

al del Cal vario de mendieta inspirado en el de Valadés: 204 por 

ejemplo, el Cristo es de pequeñas proporciones, abdomen ancho, 

piernas cortas, cruz corta de maderos anchos, la forma en que 

2()4 Valadée, El hombre y su época, Op. cit., p.56 
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Magdalena está de hinojos, y como santo Domingo muestra el pie. 

2. La cabeza de san Juan Bautista (F.111) asida por los 

cabellos es mostrada sobre una fuente. El rostro tiene barba corta 

y de su cuello manan cinco gruesas gotas de sangre. 

3. Un par de manos soportan un plato con los ojos de santa 

Lucia (F.112). 
4. Una figura con halo o quizá capucha, porta con su mano 

derecha un libro abierto, y con la otra, la palma del martirio 

(F.113). Obsérvese la solución de las orejas sobrepuestas en le 

rostro. 

5. Santa Catalina de Alejandria aparece representada solamente 

por medio de sus atributos: la rueda del martirio y la espada que 

traspasa la cabeza de Majencio (F.114). 
6. Una media figura femenina con la cabeza cubierta, porta un 

copón (F.115). 

7. Santa Bárbara está figurada por sus atributos: porta con 

una mano la palma, y a un lado se encuentra la torre. 

a. Verónica muestra el manto con la santa Faz (F.116). En el 

rostro de Jesús observamos una peculiar solución de la nariz, boca 

y oreja. 

9. Un par de manos sostienen un libro abierto en cuyo centro 

se ve una gran llaga con cinco gotas de sangre (F.117). 
10, 11, 12, 13 y 14 contienen el escudo dominico flordelisado 

enmarcado por roleos. El diseño es similar al del escudo impreso en 

la portada de la Doctrina de fray Pedro de Córdoba (F.117a). 

III Medallones del tercer tramo 

l. Escudo dominico flordelisado. 

2. Una mano con copa, de la que salen dos cabecitas de 

serpiente, atributo de san Juan Evangelista, también del dominico 
Luis Bertrán. 

3. Vasija con flor y botones de flor. 

4. Igual que el número dos. 

5. Igual que el número tres. 
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6. Sobre un libro se posa el cordero de Dios portando un 
banderin (de factura más tosca que el Cordero de san Juan en la 

portada lateral). 

7 y B Escudos dominicos. 

IV y V. Secciones que contienen un total de dieciséis relieves que 

representan escudos dominicos de flor de lis. 

Nos parece pertinente aclarar lo siguiente. En relación al 
primer medallón de la crucifixión, acompañado de una figura 

confusa, que si es Maria Magdalena o santo Domingo, creemos que la 

intención fue la de representar al fundador de los Predicadores (a 

pesar de los errores), ya que la santa aparece en la segunda 

crucifixión con todo y leyenda. Además, ¿Cómo explicarnos la falta 

iconográfica del santo fundador? Si le rodean algunos santos que 

tuvieron que ver con la formación y perfil de su Orden. 

Al centro, Jesucristo agonizante bendice al género humano, 
mientras tanto, de hinojos a su siniestra uno de los más humildes 

servidores, implora su misericordia y por lo tanto ruega por los 

fieles ante el Cristo que acabado por el hombre, aún le quiere, y 

finalmente lo abandona en la vida terrena con su bendición. 

Presente está el cristo misericordioso --el hijo de Dios-- y santo 

Domingo suplicante ante El. 

Es justo en este apartado en el que daremos algunos datos 
biográficos del fundador, sus inquietudes personales y el clima 

espiritual en el que vivió y dieron pie a la fundación de los 

Predicadores; objetivo espiritual que se fue perfilando a medida 

que surgian nuevos cuestionamientos. Junto con san Francisco de 

As.is, es considerado uno de los grandes reformadores de la iglesia 

medieval, corrupta y en vias de disolución. 

La Orden de santo Domingo ha desempeñado papeles históricos 
muy importantes, uno de ellos ha sido el de su institución y 

evangelización en América hispana. Muestra de ello fue la fundación 

de la Provincia de Santiago de México y la erección de uno de sus 
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establecimientos en la Mixteca --coixtlahuaca-- tan ha sido as1, 
que en los medallones motivo de estudio se dan en forman sintética 
puntos importantes de los valores espirituales e intelectuales de 
la Orden . 

. El santo nació en Caleruega (Burgos) en 1170, procedla de la 
familia de los Guzmanes, célebre por la santidad de sus miembros. 

Sus biógrafos explicaron que su madre, Juana de Aza, lo habla 

contemplado antes de ser concebido --como si llevara en su seno un 

cachorro con llamas en la boca, llamas con las que al salir de sus 
entrañas, encenderla a todo el mundo. El beato Jordán de Sajonia 
O.P en su Introducción a los orlgenes de la Orden~ se refirió al 

significado de dicha visión: "con lo cual se prefiguraba que el 

hijo que habla de concebir serla predicador insigne, que, con el 

ladrido, de su santa palabra, excitase a la vigilancia a las almas 

dormidas en el pecado y llevase por todo el mundo aquel fuego que 

Jesucristo vino a traer a la tierra". 2º5 De ah1 que uno de los 

slmbolos caracterlsticos sea el del perro con una tea. 

Otros biógrafos, Pedro Ferrando y Constantino de orvieto, 206 

explicaron que la madrina de bautizo "contempló el fulgor de una 

estrella sobre la frente del niño, cuya lumbre dio durante toda su 

vida a su rostro un resplandor de inalterable serenidad". 2º7 Dato 
también determinante para su iconografla y para el emblema de la 

Orden. 

Otro factor que tiene que ver con sus 

la representación del santo sosteniendo 
debida a la narración de Constantino 

experiencia onlrica, 206 que colaboró a 

creación de la Orden. 

atributos personales, es 

al iglesia, iconografla 
de orvieto, sobre una 

la aprobación de la 

Santo Domingo fue un aventajado estudioso del saber de su 

205 En Santo Domingo de GuzmAn, Op. cit., p.146-149 

206 Ibid., p.295 y 343 

2º7 !bid., p. 57 

208 Ibid., p. 352 
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tiempo y dio muestras de un esp1ritu de caridad intensa. Siguió la 

carrera eclesiástica y se señaló por la predicación contra la 

herej1a albigense en el Languedoc (sur de Francia). sus armas 
fueron el ejemplo de humildad y una fogosa prédica sobre la fe 

cristiana; la tradición ha conservado algunas palabras que dirigió 

a Fulco, obispo de Tolosa, a quien dijo: "Armaos con la oración en 

lugar de con la espada; cubrios con la humildad en vez de con finas 

telas". 209 Dos principios básicos que le confirieron a él y a su 

Orden, un carisma distinto, sólo parangonable con su contemporáneo 

Francisco de As1s y su Orden, también mendicante. 

En un ensayo claro, concreto y erudito fray Humberto Vicaire 
O.P. explicó que Domingo fue un asiduo practicante de la oración, 

por medio de ella dialogó con el Salvador y le pidió tuviera piedad 

por su pueblo; exigió el estudio de las Sagradas Escrituras, pero 

no conforme mandó a sus estudiantes a la Universidad de Paris. 210 

El modelo a seguir es el Colegio apostólico, en la oración, 

prédica e intercesión, como los apóstoles los predicadores son 

itinerantes y mendicantes, están organizados en una comunidad 

fraterna y practican la pobreza en el claustro y la oración en el 

templo, explicó Vicaire: "La Orden de los Predicadores es pues, con 

derecho la primera de las Ordenes Mendicantes. La mendicidad del 

convento, completando la mendicidad del predicador en viaje, 

consuma el abandono de la orden a la Providencia de cada d1a y pone 

en su punto su ideal evangélico 11 •
211 Es, corno la define el citado 

autor, una Orden clerical dedicada a la predicación, a la 

evangelización de la palabra de Dios, cuyo radio de acción es 

universal. Anuncia el Evangelio por medio de la predicación, no de 

209 Vidas de Santos, México-Barcelona, Ediciones Grijalvo,S.A., 1966, p.201 

21º Humberto M. Vicaire o.P.,"El espiritu de santo Domingo y eu intenci6n 
en la fundación de loe PredicadoresM, en Cuadernos Dominicanos, Provincia de 
santiago de México, Ensayos 1, p.5-9. En 1217 envi6 a siete frailee a Tolosa a 
estudiar la Sagrada página, en Willehad P. Eckert O.P., "Santo Tomás de Aquino 
Predicador y Maestro", en Cuadernos Dominicanos, Ensayos S, p.6 

211 Vicaire, ~. p.18 
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Asimismo en otro apartado analizó, las diversas intenciones 
que fueron conformando el punto de partida para la creación de la 

Orden, las hubo de tipo personal, circunstancial y eclesiásticas. 

Enseguida presentamos el orden en que Vicaire las evaluó: "crear un 
órgano de colaboración en la predicación ordinaria de la iglesia en 

toda su amplitud"; "al fundar la Orden, Domingo quiso crear 1!1l 

instrumento de evangelización de todos los hombres. de tipo 

apostólico."; "Santo Domingo guiso fundar una comunidad regular 

cuya vida colabore directamente a la proclamación del Evangelio", 

y "a diferencia de la enseñanza del pastor hecha con la autoridad 

que le confiere la cura de almas, la enseñanza del Predicador se 

hace en humildad evangélica", ser ejemplo de lo que predica, 

imitador de Cristo y sus apóstoles. "Su pobreza mendicante no es 

solamente abandono heróico a la Providencia: cuando se pone de 

rodillas para recibir un pan, cuando mendiga el derecho de ser oido 

al mendigar el pan, está participando amorosamente en la humildad 
que permitió el Verbo encarnado hacerse Redentor. 11 214 

cuando en páginas atrás nos referimos a la reforma dominica, 

a ese tornar a la primitiva forma de vida, no hay que dudar, que 

una parte importante se refirió a la forma de vida e intenciones 
arriba señaladas, especialmente a la humildad y a la actitud de un 

"Vir evangelicus" y "vir apostolicus" como santo Domingo fue 

denominado. 215 

212 .!.Q.!.Q.,:., p.12 y 14 "Loe trates praedicatoree se caracterizan por ser 
clerici no monjes", en Eckert, Op. cit., p.12 

21J Vicaire, Op. cit., p.12 Vid . .José M. Macias O.P. "Santo Domingo de 
Guzm&n fundador de la O.P. (1170-1221)", en Nueve personajes históricos, 
Caleruega, OPE, 1963, vol. l, p.31 

214 Vicaire, 0p. cit., p.23, 25, 26 y 29 

215 Macias, Op. cit., p.41 
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La primera casa formal de su Orden la creó en Tolosa en 1215 

y solicitó de Inocencio III la aprobación de una Regla. La 

cronologia y datos más relevantes en relación a las Constituciones 

de la Orden, la encontramos concretamente bien explicada, en el 

texto del padre Melcom O.P.: 1216 "prólogo de las Constituciones" 

"tomado literalmente de las Instituciones de los Premonstratenses, 

no era mas que un texto de conexión entre la Regla de san Agustin 
y las nuevas Costumbres ... 11 "En 1220 se intercala un texto 

enteramente nuevo y original en aquel prólogo, definiendo el 

objetivo especifico de la Orden --predicación y salvación de las 

almas-- y el medio o tarea más directamente ordenada a ese fin --el 

estudio apasionado y perseverante." 

En los primeros años del siglo XVI a raiz de la reforma 

interna, el Maestro Bandelli "promulga las primeras Constituciones 

impresas, con amplias declaraciones al texto del prólogo" y hace 

una "formulación teológica del ideal apostólico dominicano" 

sustentándose en los textos de Humberto de Romans y Tomás de 

Aquino. "Es entonces 1505, cuando los textos de santo Tomás entran 

oficialmente en las Constituciones, 

enseñanza a la predicación, del texto 

explicando, con fórmulas felices y 

ejemplar del mismo Santo Domingo, 
plenitud contemplativa. 11216 

Al respecto señaló santo Tomás: 

agregando explicitamente la 

original de santo Domingo, y 

muy conformes a la práctica 

que ambas son fruto de la 

"la vida contemplativa es de 

suyo mejor que la activa, que se ocupa de actos corporales; pero la 

vida activa que se ocupa de predicar y enseñar a las otras las 
verdades contempladas es más perfecta que la vida que sólo se ocupa 

de la contemplación, y tal vida fue la que Cristo eligió. 11217 

santo Domingo asistió al primer Capitulo General de la Orden, 

celebrado en 1220, fue cuando se adicionó un texto al prólogo de 

216 Constitución fundamental de la orden de predicadores, introducción, 
selección de textos y traducción de Angel Melcom O.P., México, Provincia de 
Santiago de México, en Cuadernos Dominicanos, Textos 1, p.S-13 

21 7 Eckert, op. cit., p.21 
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las Constituciones; al año siguiente Honorio III le nombró Maestro 

General en señal de humildad, en substitución de la denominación de 

Abad. 216 Murió el 6 de agosto de 1221 en el convento de san 

Nicolás de Bolonia, al poco tiempo de su muerte, Gregorio IX (ex

cardenal Ugolino) firmó el decreto de canonización. 219 

En su comunicación con Dios, en los coloquios con él, de él y 

por la salvación de los hombres, encontramos como constante la 

representación plástica del santo. Vicaire afirmó: "No sin razón 

fray Angelice representó a menudo a santo Domingo al pie de la cruz 

abrazado a ella. 1122º Es más, lo pintó como testigo en momentos 

trascendentales en la vida, muerte y resurrección del hijo de Dios, 

demostrando as1 su conocimiento, su compenetración y su 

asimilación. Le vemos compungido, implorante, meditativo, 

arrebatado por la grandeza de su Maestro, al lado de otros 

importantes santos incluyendo algunos de su Orden, tal como el 

mártir Pedro de Verona. 

Recurrimos nuevamente a Vicaire, para subrayar: "Profundiza 

su encuentro con el Salvador en los libros santos, el Evangelio de 

San Mateo y las Epistolas Paulinas, que llevaba siempre consigo, 

aunque las sepa casi de memoria. 11 221 En esa compenetración y fe 

en Dios, encontramos a santo Domingo postrado humildemente e 

implorante por la salvación de los hombres ante un cristo vivo que 

bendice, rodeado por quienes le dieron sustento al perfil de su 

Orden, en la bóveda del coro de Coixtlahuaca. 

Otros simbolos relativos al santo y a su comunidad son: el 

perro con la tea en las fauces, que se ha interpretado siempre en 

el sentido literal de domini-canis, aludiendo a los "perros del 

218 Según Jord!n de Sajonia, loe frailee dispusieron que asi ee denominara 
al que habria de gobernarlos, en Santo Domingo, Op. cit., p.162 

219 Ibid., p.105 Bula Fone Sapientiae de canonización. 

220 Vicaire, 0p. cit., p.6 

221 ~. p.7. Vid., Macias, Op. cit., p.21. Libro de las constituciones 
y ordenaciones de la Orden de loe frailee predicadores, Madrid, Editorial OPE, 
1985, p. 76 (Cap. III. El estudio, Art. 1). 
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Señor" que alumbran al mundo "son las verdaderas antorchas del 
rnundo 11

,
222 son las luminarias del cristianismo. Jordán de sajonia 

señaló que ya desde 1205 santo Domingo era denominado "hombre 

verdaderamente del señor" Dorninicus igual del señor. 223 

En relación al origen del escudo dominico configurado por una 

cruz de brazos iguales, formada por cuatro flores de lis, no 

tenernos absoluta certeza. En algunas representaciones, al escudo 

flordelisado se agregaron cuatro o cinco estrellas, que remiten a 
la visión de su madrina, as1 también creemos que, señalan a los 

predicadores corno luminarias del mundo. Lo cierto es que en Nueva 
España se reprodujeron obsesivamente, recurriendo a distintas 

expresiones formales, fecundidad en variedad, de la que carece 

España por ejemplo en las portadas de sus templos. En la iglesia de 

Santa Cruz de Segovia hay un ejemplo del escudo flordelisado. En 

Nueva España los primeros ejemplares los tenemos en las carátulas 

de las Doctrinas Dominicas, tal es el caso de la de 1548, de manera 

que ésta y otras grabadas de origen español fueron las fuentes para 

la reproducción en cantera y pintura, con variados diseños. 

Las flores, según Ferguson, significan castidad y virtud, 224 

ellas acompañan a santo Domingo en los frescos de San Marcos de 

Florencia (1438-1447), es probable que su adopción tenga que ver 
con el lugar donde convirtió herejes, en Francia, aunque la 

conexión con dicho lugar --en opinión del citado autor-- proviene 

de su significación como emblema de realeza, adoptada por el Rey 

Clodoveo, como s1mbolo de purificación por medio del bautizo. Entre 

otros personajes, agregó Ferguson, que la flor es atributo de San 
Luis IX, asiduo defensor del cristianismo en las cruzadas. cuenta 

Butler que cuando Balduino II le regaló la corona de espinas, el 

rey Luis, "mandó a dos frailes de Santo Domingo a traer la reliquia 

222 Vidas de santos, ~. p.202, dicho en la bula de confirmación de las 
Constituciones de la Orden. 

223 Santo Domingo, Op. cit., p.155 

224 Ferguson, Op. cit., p.36 
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y salió con toda su corte a recibirla ... ", 225 con esa deferencia 

quedaba demostraba su predilección por la Orden de Predicadorres, 

además de su amistad y parentesco con Tomás de Aquino. A partir de 

lo dicho, doblemente suponemos la incorporación de la flor de lis 

al distintivo de los Predicadores: virtud y castidad, pureza y 

realeza. 

corresponde el examen de la vida de san Agustin y su presencia 

en los medallones del coro, junto con el evangelista Mateo y San 

Pedro mártir. San Agustin fue obispo de Hipona, ciudad del Africa 

meridional, está considerado como doctor de la iglesia. Nació en 

Tagasta africa, el 13 de noviembre de 354, proveniente de familia 

acomodada, hijo de padre pagano y madre cristina quien luchó por 

convertirlos. A la muerte de su padre fue enviado a cartago para 

que estudiara Retórica, al poco tiempo ya se convirtió en maestro 

de dicha materia y además de Gramática en Tagasta, Roma y Milán; 

paralelamente a su labor de maestro continuó sus estudios, as1 

también de la misma época corresponde su adhesión a la secta 

maniquea. 

En Milán entabló una estrecha amistad con el obispo Ambrosio, 

de quien se complacia al escuchar sus sermones, fue justamente en 

esa ciudad donde su ánimo mundano d~cayó y se encaminó al alimento 

del espiritu, hasta que se convirtió al cristianismo a los 32 años 

--sus biógrafos afirman-. que gracias a la lectura de un párrafo de 

las Epistolas de san Pablo. 

A partir de entonces se dedicó a la oración, al estudio y a la 

conversión, fue bautizado por el obispo Ambrosio de Milán. Poco 

después su madre murió en Ostia, decidió volver a su tierra natal 

para establecer un grupo comunitario de oración, estudio y ayuno en 

lo que era su antigua casa, pero murió su hijo Adeodatus y modificó 

su derrotero, a la ciudad de Hipona. Corria el año de 391 cuando el 

obispo de esa ciudad necesitaba de un ayudante, as1 que Agustin se 

convirtió en sacerdote. Pronto comenzó a decir los sermones del 

obispo Valerio y los suyos propios --en estos último manejó 

225 Butler, Op. cit., t.III, p.402 
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cuestiones alusivas a al venida de Cristo, es decir, sobre el 

Juicio Final-- instaba a los oyentes a que meditaran sobre tal 
asunto, as1 también en la necesidad de la penitencia, pues dec1a: 
"El pecado debe castigarse, sea por el pecador arrepentido o por 

Dios, su juez; y Dios, que ha prometido el perdón para el pecador 

arrepentido, en ninguna parte lo ha prometido a aquel que demora su 
conversión y hacer penitencia. 112 2 6 Comentaba ademá.s, que el dar 

limosna es un deber, el que faltara a él incurr1a en pecado, de 
acuerdo al contenido del evangelio de san Mateo (XXV, 31-46), la 

falta en el deber de la limosna "es el único pecado que cristo 

menciona en el Juicio Final". 227 Por esa situación comprendemos 
la relación del pensamiento de san Agust1n, con san Mateo y santo 

Domingo; as1 como la presencia de santos má.rtires que son los 

intercesores de los hombres en el juicio final. 228 El autor de la 
presente iconograf1a estaba compenetrado del pensamiento del 

fundador de su Orden. 

Jesucristo derramó su sangre redentora para salvar y dotar al 

género humano de una vida eterna, para aquellos que se 

arrepintieran de sus pecados, de ah1 la importancia del 

cumplimiento de la confesión y la penitencia, una vez má.s se 

subrayó la trascendencia de los Sacramentos, según lo advertimos 

configurado en la portada principal y lateral. 

En 395 san Agust1n organizó una vida comunitaria con regla. El 

objetivo era revivir y adoptar el tipo de vida instituido y llevado 

a cabo por los apóstoles, en la que no permit1a el lujo 

ni la abundancia, todos sentados a la misma mesa; una vida humilde 
pero con intenso estudio y predicación. 

Atrás sefialamos que santo Domingo, en el siglo XIII tomó la 

Regla de san agust1n para regir a su Orden, adoptando as1 un modo 

de vida semejante a la del Colegio apostólico; al igual que san 

226 Vidas de eantoe, Op. cit., p. 97 

227 Ibid., p. 97 

228 Ibid., p. 98 
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Agustin también creó una comunidad femenina. El medio apostólico 
habia sido rescatado por san Agustin en el siglo IV, por ello, se 

le reconoce como "Sancto Angustin Ampostol", en la leyenda que 
rodea sus atributos en coixtlahuaca. Reconociéndole asi su 
paternidad espiritual y constitutiva por la Orden de Predicadores. 

su obra escrita le confirió un lugar entre los doctores de la 

iglesia, de ahi que, se le represente con el templo sobre un libro. 

San Pedro mártir en Verona en 1205. No obstante su ambiente 
familiar contrario a la iglesia católica ingresó a la Orden 

dominica, después de haber hecho estudios en la Universidad de 

Bolonia. En su noviciado practicó con asiduidad el estudio, la 

oración, el cuidado de los enfermos y la limpieza de la casa donde 

residia. Sobresalió en su labor de predicador en la zona lombarda, 

en donde se entregó ardorosamente a la conversión y re-conversión 

de los apóstatas; también adquirió fama por los milagros que 

obraba. 
En el año de 1234 el Papa Gregario IX lo nombró Inquisidor 

General por el territorio milanés; su oficio lo desarrolló con tal 

celo, fidelidad y eficacia que se ganó muchos enemigos, de tal 
manera que cuando transitaba de Como a Milán (acompañado de otro 

religioso), dos sicarios cayeron sobre ellos golpeándolos en la 

cabeza, fue asi como murió en 1252. Al año siguiente de su muerte 

fue canonizado por el Papa Inocencia IV. 229 

En las reproducciones artisticas se le representa con un 

cuchillo o alfange encajado en el cráneo, a veces también con un 

puñal clavado en el pecho, o según se le ve en san Marcos de 

Florencia --ünicamente con la huella de la hendedura de la cabeza-
señalamiento que alude a la acometida que recibió de sus asesinos, 

aunque en la leyenda no se narra con detalle la forma en que fue 

atacado. Como mártir de la cristiandad se le ve con una palma 

triunfal. 
Santo Tomás de Aquino, nació en el año 1225 en el castillo 

familiar de Roccaseca (entre Roma y Nápoles), descendiente de la 

229 Butler, Op. cit., t.II, p.177 
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noble familia italiana de Aquino --emparentada con la realeza 
europea, por medio de Luis IX rey de Francia (1214-1270). Inició 

sus estudios en el monasterio benedictino de Montecasino e hizo 

siete años en la Universidad de Nápoles. sus padres tenían la 

esperanza de que llegara a convertirse en abad de Montecasino, sin 

embargo, el espíritu inquieto del joven lo llevó a la admiración de 

los frailes dominicos. A pesar de la idea de sus familiares entró 

de novicio a la nueva Orden, era el año de 1244; al enterarse su 

familia, lo aprehendieron y lo confinaron en el castillo de 
Roccaseca, donde estuvo, hasta que con ayuda de su guia espiritual 

huyó al noviciado en Nápoles. 

su entrega a Dios bajo la Regla dominica lo llevó por el 

sendero de la humildad, el estudio y la predicación. En Paris y en 

Colonia fue discípulo predilecto del famoso Alberto Magno O.P., 

quien reconoció en Tomas dotes de profunda reflexión para el 

estudio, asi le procuró una mayor atención y le tuvo en una celda 

cercana a la suya. En 1248 recibió el grado de bachiller en 

Teología, por la Universidad de Paris. Con el paso del tiempo Tomás 

fue revelando sus dotes como estudiante, predicador, escritor y 

comentarista de varios textos aristotélicos y sobre las Sagradas 

Escrituras, por ello se le reconoce como la lumbrera intelectual de 
la Orden dominica.230 

Tuvo como dilecto amigo y compaflero de estudios al franciscano 

san Buenaventura, considerado también otro de los grandes teólogos 

de la Edad Media. Ambos fueron maestros con el grado de doctor en 
Teología en la Universidad de Paris en 1257 y también en varias 

ciudades de Italia. 

Junto con su maestro Alberto Magno y condiscípulos solicitó el 

estudio de la filosofía en su formación, postura que les· fue 
severamente criticada, al punto que les llegaron a denominar 

pseudoapóstoles, no obstante, según señaló Eckert defendió el 

z3o Vidas de eantoe, Op. cit., p.247, n.5 Vid. Victorino Rodríguez O.P .• 
Msanto Tomás de Aquino. doctor de la Igleeia <1225-1274>", en Nueve personajes 
históricos, op. cit., v.l, p.74. Butler difiere un poco en loe detalles de la 
huida del santo a Roccaeeca. 
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derecho de estudio y enseñanza, para los mendicantes. 231 

De sus obras cabe destacar: un tratado sobre los "accidentes 
en la Sagrada Forma", escrito que le valió la aprobación y 
revelación de Jesucristo, quien le dijo: "Tu has escrito bien 

acerca del Sacramento de Mi cuerpo". 23 2 Comentarios a Isa1as y a 

san Mateo, Comentarios a las cartas de san Pablo, suma contra 

gentiles., y dejó inconclusa la summa Theologica obra considerada 
la mayor. 233 

Murió el 7 de marzo de 1274 en la abad1a cisterciense de 

Fosanova, cuando iba de camino al Concilio general de Lyon. Se 
afirma que el dia de su deceso, Albero Magno, sito en Colonia tuvo 

la revelación de su muerte. 234 Pio V le confirió el titulo de 

doctor de la iglesia, y más tarde se le llamó doctor angélico. Fue 

canonizado por Juan XXII en 1323. 

sus atributos nos remiten a su ardua labor de escritor, con el 

libro y la pluma. El manifestador con la hostia revela a Tomás de 

Aquino escritor sobre la Sagrada Forma. La corona porque fue 

denominado "pr1ncipe de la Escolástica", es decir, de la Teolog1a 
de la Edad Media, y quizá a su noble parentesco con Luis Rey. 

San Mateo apóstol es el escritor del primer Evangelio de las 

Sagradas Escrituras, escribió en lengua aramea --de acuerdo al 

análisis del padre Brunot-- se dirigió a la gente Palestina, a 

diferencia de los otros evangelios que fueron hecho para un público 

griego y romano, y por tanto, el de Mateo contiene un sabor más 

tradicional en el lenguaje, conserva un acento local y las 

expresiones son las 

autor, que: "Tal 
estad1stica (antes 

empleadas por Jesucristo. Puntualizó el citado 

es el Mateo: el hombre del orden y de la 
de convertirse en apóstol era publicano o 

231 Eckert, l212._tlh, p.8-9, 11 y ee. Para detalle de eu presencia en la 
Universidad de Paria~ Rodriguez, Op. cit., v.l, p.78-79, 80-81 

232 Vidas de santos, Op. cit., p.248. Cfr. Rodriguez, Op. cit., p.82-83 

233 Rodriguez, Op. cit., v.l, p.79-80. Vidas de santos, Op. cit., p.249 

234 Vidas de santos, Op. cit., p.248 
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recolector de impuestos), el apóstol que va derecho a lo esencial, 

al núcleo del mensaje, y nos sumerge en una atmósfera de religiosa 

gravedad¡ apologista convencido del Mesias-Dios, escritor en 
posesión del sentido de lo dramático y, con el acento de las 

orillas del lago de Galilea". 235 Mateo inicia el Evangelio con la 
referencia a la genealogia humana de Jesucristo, por ello los 

padres de la iglesia Jerónimo y Agustin, le dieron como atributo la 

figura de un hombre, a veces representado como niño. 

Varios son los motivos por los que san Mateo aparece en lugar 

importante en la bóveda de Coixtlahuaca, además de ser el primero 

de los evangelistas, fue su evangelio el predilecto de san Agustin 

y santo Domingo, conforme a lo atrás señalado. Es también, el 

primero que describe la "segunda venida de Cristo", ni san Marcos 

ni san Lucas aluden al tema, y como ya lo dijo san Agustin, a san 

Juan corresponde la completa reflexión sobre la Venida de Cristo, 

en el Apocalipsis. 

El contenido escatológico del capitulo XXV,31-46 de su 

Evangelio --analizado a la luz del pensamiento de san Agustin-

contiene un mensaje conciso sobre el pecador y su incurrencia en la 

falta de caridad, literalmente hablando, aquel que no da socorro es 

el pecador que será juzgado y condenado en el Juicio Final: "Cuando 

el Hijo del hombre venga en su gloria y todos los angeles con El, 

se sentará sobre su trono de gloria, y se reunirán n su presencia 

todas las gentes, y separará a unos de otros, como el pastor separa 
a las ovejas de los cabritos, y pondrá las ovejas a su derecha y 

los cabritos a su izquierda. Entonces dirá el Rey a los que están 

a su derecha: Venid, benditos de mi Padre, tomad posesión del reino 

preparado para vosotros desde la creación del mundo. Porque tuve 
hambre, y me disteis de comer; tuve sed, y me disteis de beber; 

peregriné, y me acogisteis; estaba desnudo, y me vestisteis; 

enfermo y me visitasteis; preso, y vinisteis a verme. 'i le 

responderán los justos: Señor, ¿Cuándo te vimos hambriento y te 

alimentamos, sediento y te dimos de beber? ¿Cuándo te vimos 

235 Buzy y Brunot, Op. cit., p.114 



520 

peregrino y te acogimos, desnudo y te vestimos? ¿Cuándo te vimos 

enfermo o en la cárcel y fuimos a verte? Y el Rey les dirá. en 
verdad os digo que cuantas veces hicisteis eso a uno de estos mis 

hermanos menores, a mi me lo hicisteis ..• 

•.• Y dirá a los de la izquierda: Apartaos de mi, malditos, al 

fuego eterno, preparado para el diablo y para sus ángeles. Porque 
tuve hambre, y no me disteis de comer; tuve sed, y no me disteis de 

beber; fui peregrino, y no me alojasteis; estuve desnudo, y no 

vestisteis; enfermo y en la cárcel, y no me visitasteis. Entonces 

ellos responderán diciendo: Señor ¿Cuándo te vimos hambriento, o 

sediento, o peregrino, o enfermo, o en prisión, y no te socorrimos? 

El les contestará diciendo: En verdad os digo que cuando dejaste de 

hacer eso con uno de estos pequeñuelos, conmigo dejasteis de 

hacerlo. E irán al suplicio eterno, y los justos a la vida eterna". 

Por los datos que hemos reseñado, sabemos que san Agust1n tuvo 

una mayor predilección por las Ep1stolas de san Pablo y por el 

Evangelio de san Mateo. Esa herencia, más tarde la adoptó santo 

Domingo aceptando la Regla agustina y señalándose por la 

predilección de las lecturas de las Ep1stolas y el Evangelio de 

Mateo. 236 Por ello, pasó a ocupar un lugar destacado, al mismo 

tiempo que abre un ciclo --que en adelante en la bóveda de 

Coixtlahuaca-- se cierra con el evangelista san Juan, diciéndonos 

de la venida de los últimos tiempos. En forma paralela, otro centro 
directivo lo conforman el cristo redentor y el cordero triunfante. 

En el siguiente medallón está el anagrama de Maria, es la 

segunda ocasión en que aparece un s1mbolo de la Madre de 

Jesucristo, y está presente en la división de los tramos primero y 

segundo de la bóveda. Aparece como Reina del cielo e intercesora de 

los hombres, es, como acertadamente explicó Gerardo de Frachet -

uno de los biógrafos de santo Domingo: "nube situada entre Dios y 

los hombres que impide el efecto de la ira de Dios". 237 Junto con 

236 Santo Domingo, op. cit., p.427. Vicaire, Op. cit., p.7 

237 ill.!L.. p.447 
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los santos enseguida presentes, conforman el grupo de intercesores 

de los pecadores ante Dios. 

La segunda sección de medallones está presidida por otra 
crucifixión, rodeada de algunos santos mártires de la cristiandad, 

además de otros emblemas. Al centro, el punto directriz de la 

narración iconográfica, encontramos a JESUM CHRISTUS DIOS 

expirante, ante el de hinojos e implorante se ve a la pecadora 
arrepentida Maria Magdalena, la que le ungió los pies --como a 
gran señor-- antes de su Pasión. Magdalena es el modelo a seguir 

para ganar el cielo, es la pecadora arrepentida y penitente. 

santiago Sebastián refirió que ella "alude a la penitencia para 
conseguir el perdón de los pecados. 11238 

Para el breve comentario sobre la vida de Maria Magdalena, nos 

apegaremos a la posición que ha tomado la liturgia romana en 

relación a la identificación de la santa, de manera que, la 

"pecadora" es la misma que Maria de Betania la que le unge los 
pies. 239 Partiendo de esa suposición, probablemente fue de origen 

galileo, de la población de Magdala de donde deriva su nombre; ahi 

Jesús tuvo su encuentro con la "pecadora", ella acudió a lavarle 

los pies con sus lágrimas, los secó con sus cabellos y los ungió 

con perfume, Jesús ante tal demostración le dijo: "Tus pecados te 

son perdonados •.• tu fé de ha salvado ••. " (Lucas VII, 48-50) Al 

respecto Dávila expresó: "hánsele perdonado muchos pecados, porque 

amó mucho". 240 

Entre otros pasajes de su vida, fue liberada de una posesión 

demoniaca y se inclinó a la vida contemplativa. Se distinguió poco 

a poco por su amor y fidelidad a la fe de Jesús, de esta manera, su 

importancia como una de las máximas santas de la liturgia cristiana 

obedeció al hecho de que: primero, ella ungió al Señor, 

preparándolo asi para su sepultura, san Juan describió que seis 

238 SebastiAn L6pez, 0p. cit., p.55 

239 Butler, 0p. cit., t.III, p.168 

240 DAvila, 0p. cit., p. 568 
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dias antes de que se consumara la Pasión, Maria Magdalena en casa 
de Lázaro en Betania, se adelantó a ungir los pies a Jesús, con 
ungüento de nardo (XII, 3); segundo, estuvo presente en su muerte, 

san Juan lo describió asi: "Estaban junto a la cruz de Jesús su 

Madre y la hermana de su Madre, Maria de la de Cleofás y Maria 

Magdalena."(XIX,25), asi también presente en el entierro; y 

tercero, fue honrada con la aparición de Jesucristo "Noli me 

tangere", y con el encargo de avisar a los discipulos la 

Resurrección del Maestro (Juan XX, 11,18). 
El atributo más caracteristico de la santa, es el pomo de 

ungüento, que alude a la preparación del cuerpo de Jesús para su 

muerte. En este sentido, según encontramos una explicación en la 

Enciclopedia .•. , 241 se entiende que esté al pie de la cruz --como 
en la representación de Coixtlahuaca-- en donde además, Magdalena 

con las manos juntas suplica e implora misericordia, de manera 

similar a la actitud de santo Domingo. 

Santo Domingo de Guzmán y fray Domingo de Betanzos, entre 
otros, fueron celosos devotos de la santa; la cofradia del 

Descendimiento y sepulcro de Jesucristo la tuvo por patrona, Dávila 

explicó: "Con mucho acuerdo escogió esta santa Cofradia por su 

patrona a la gloriosa Magdalena, como a la que con más ternura se 

anticipó a figurar la muerte y sepulcro de Christo, ungiéndole con 

ungüentos preciosos, aún quando estaba vivo ••• y en muerte bolvió al 

sepulcro a ungirlos con ungüentos preciosos ganando por su devoción 

el pie de la cruz, que toda la Iglesia le concede en sus pinturas. 
Propio puesto e.s de los que con humildad quieren sepultar a 

alguien, cogerle los pies ••• y la humilde y devota Magdalena se pone 

a los pies: adonde se acogan sus ahijados, pretendiendo como tal 

patrona ser admitidos a los pies de Christo, para sepultarla. 11242 

241 Enciclopedia ..• , Qp. cit., t.IV, p.115. Vid,, Reau, Op. cit., t.III-3, 
p.1492, el vaso de perfumee eet~ a loe pies del salvador. 

242 Ibid., p.568-569 Textualmente dice el texto, sobre lae indulgencias que 
se ganaban con la imagen de la santa: "indulgencias y perdonee ••• Dem~e de loe 
jubileos que ee ganan visitando nuestra igleeia el dia deeta glori.oea eanta •.. el 
Jueves antes de Ramos, que ea dia en que nuestra madre la Iglesia canta el 
Evangelio de la conversión desta mugar santa." 
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Agregó el mismo autor, que los cofrades obtienen indulgencias al 

venerar la imagen, asi como, cuando la iglesia es visitada en 
Jueves antes del dia de Ramos. 

Según el orden establecido en el esquema, toca el turno, al 

atributo de san Juan Bautista, primer santo del Nuevo Testamento. 

La representación en el citado medallón nos remite a la 

decapi taci6n, y por lo tanto, muerte del Bautista. Sabemos con 
suficiencia que Juan hijo de Isabel (prima de la Virgen) y de 

Zacarias sacerdote de la ley Judia; que llegó al mundo para avisar 

sobre la venida de cristo, que llegó a bautizarlo y prepararle el 
camino. Juan exhortaba a los judios a abrazar la virtud, a ejercer 
la justicia y recibir el bautismo, a unir la pureza del cuerpo a la 
del alma ... 243 

Dados sus logros de atracción de muchos judios, con su 
doctrina, y además, por la repulsa a la conducta ilicita de Herodes 

y Herodias, el primero de ellos mandó aprehenderlo, enviándolo a la 

cárcel de la fortaleza de Maqueronte; Herodias no conforme con su 

sola aprehensión, se valió de su hija para cumplir su cometido, la 

muerte del prisionero. Dicho deseo se vio favorecido en la fiesta 

de aniversario del nacimiento de Herodes, Salomé hija de Herodias 

y Filipo bailó para Herodes, éste para responder a tal regalo, lo 

ofreció lo que quisiera (aún la mitad de su reino); su madre le 

aconsejó que pidiera la cabeza del Bautista, al momento. Herodes al 

tener conocimiento de tal petición, titubeó y no menos se 

atemorizó, pero no podia faltar a su palabra, asi que, ordenó la 

decapitación de Juan en la prisión, y le trajeran la cabeza en una 
bandeja, misma que fue presentada a Salomé y ésta la llevó a su 

madre (Mateo VI,14-29). Asi murió el último profeta del Antiguo 

Testamento y el primer santo del Nuevo, una vez más encontramos el 

vinculo entre ambos Testimonios. 
El siguiente medallón contiene un par de ojos sobre de una 

charola, corresponden a Santa Lucia de Siracusa. Fue una joven 

virgen martirizada el 13 de diciembre del año 303, cuando 

243 Enciclopedia .•• , oO. cit., t.IV, p.853 (Joeefo) 
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Dioclesiano era emperador de Roma. Como resultado de una milagrosa 

curación de su madre ante el sepulcro de santa Agueda, Lucía 

decidió llevar una vida de bien --al servicio de Dios-- que 
concluyó en la separación de su prometido y en la repartición de 

sus bienes entre los pobres. El prometido defraudado la denunció 

por cristiana, fue sometida a varios castigos y finalmente herida 
de muerte por una espada. 

En muy pocas ocasiones se le ha representado con la espada 
como objeto de martirio, en cambio sus ojos en la charola ha sido 

imagen preferida, y aunque dicha figuración no está relacionada 

directamente con su martirio, en la Enciclopedia de la religión 
católica leemos: "el significado de su nombre (Luz) dio tema a la 

·leyenda según la cual ella se había sacado los ojos, y a la 
advocación a la santa para las enfermedades de la vista. 11 244 

El atributo con el N" 4 aún no ha sido identificado, 
probablemente se trate de una santa, pero por su poca visibilidad 

y mayor tosquedad en el tallado, no la vemos claramente. 

El siguiente atributo corresponde a santa Catalina de 

Alejandría, virgen y mártir, decapitada por Majencio el 25 de 

noviembre de 307. Catalina desde niflas había sido asidua estudiosa, 

especialmente de lecturas concernientes al cristianismo, y según la 

tradición popular fue convertida a la· fe cristiana por una 

aparición que tuvo de la Virgen con el Niflo. su presentación con 

Majencio se dio cuando ella fue a reprenderle por su crueldad en la 

persecución cristiana; el emperador la retó a sostener una disputa 

sobre religión, ante 15 de sus más sabio filósofos, en la 

entrevista, Catalina salió triunfante después de haber convencido 

a los sabios de la falsedad del politeísmo, pero fue encarcelada. 
Poco tiempo después Majencio se dio cuenta de que Catalina había 

convertido a su esposa, a uno de sus oficiales y a los soldados de 

la guardia, por lo que, todos fueron sentenciados a muerte, a 
catalina, sobre una rueda con clavos, que al contacto con la santa 

se rompió. Finalmente la decapitaron. 

244 Ibid, t,IV, p.1424 



En la 

considerada 

Vida 

como 

de los santos 

una, entre los 

se expl.icó 

14 santos 

525 

que catalina está 

protectores de la 

humanidad, es patrona de las mujeres j6venes, de los filósofos, de 

los predicadores, etc. "Se dice que se apareció, junto con Nuestra 

Señora, a santo Domingo .•. los dominicos la adoptaron corno su 

especial protectora." 245 En Coixtlahuaca, se l.a representó por 

medio de la rueda acerada, una espada sobre una cabeza coronada, 

indican el triunfo de la sabidur1a de la santa sobre Majencio.246 

El medallón siguiente contiene la figura de una mujer que 

porta un copón con la mano derecha, aún no identificada. 

Sigue el turno a la piedra clave que contiene una mano asiendo 

la palma de martirio y al lado se ve elevarse una torres con tres 

ventanas, atributos ineludibles de santa Bárbara, de quien hemos 

hablado páginas atrás. Hemos de afirmar nuevamente, que aparece 

aqui al lado de Catal.ina de Al.ejandria como representantes de la 

virginidad y martirio en aras de la cristiandad, también, santas 

intercesoras de la humanidad. Reau afirmó, que mientras Catalina 

simboliza la imagen de la vida contemplativa, Bárbara, al 

contrario, la vida activa. 247 Dos aspectos determinan.tes en la 

preparación y finalidad de la vida dominica. 

La imagen a continuación muestra a "santa Verónica", portando 

el manto con la imprimación del rostro de Jesús. Dicha imagen es 

identificada con la denominación de Verónica o verdadera imagen, 

según explicamos atrás. 

El atributo en el que se logra ver una gran llaga, tampoco 

hemos identificado con determinado santo, debe aludir 

especificamente a la devoción de las l.l.agas de cristo, 

especialmente la mayor la del costado. Al respecto Santiago 

Sebastián aseveró: "Tras el culto a las llagas, se produjo algo más 

245 Vidas de santos, Op. cit., p.38 

246 Enciclopedia ... , Op. cit., t.II, p.552, en esta fuente como en otros 
autores se afirm6 que el martirio y muerte fueron durante el imperio de Maximino 
o Maximiano padre de Majencio. 

247 Reau, Op. cit., t.II-II, p.170 
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conmovedor, tal fue el de la sangre que sale de las llagas de 

Cristo, tesoro inapreciable ya que con una gota se han salvado 

miles de almas", 248 tal devoción se organizó desde el siglo XV. 

Sin embargo, no olvidemos que Vicente Ferrer --en la segunda mitad 

del siglo XIV-- exhortaba a sus hermanos a adentrarse a las llagas 

de Jesucristo como medio para su prédica, las llagas símbolo de su 

Pasión y el derramamiento de su sangre redentora. Ya sefialamos la 

devoción a las llagas y la exaltación que Vicente Ferrer hizo de la 

misma y de la práctica de disciplinantes. 

En un principio creímos ver en ese medallón, la representación 

de un libro abierto con una gran llama central emanando de él, que 

nos remitió inmediatamente a la configuración de· la Fe vi va -

aunque mucho menos elaborada respecto de las diversas figuraciones 

que existen en el primer claustro de San Esteban de Salamanca. 

Sobre esa iconografía, Espinel O.P. explicó que el escudo de fray 

Domingo de Soto se puede ver en varias versiones, por ejemplo, en 

"la pared del hueco de la escalera con el lema Fidas quae per 

caritatem opera tur, así como en los arcos que dan acceso a la 

escalera desde cada una de las galerías del claustro." Agregó el 

citado autor, que el "lema Fidas viva, 'Fe viva•, rodea el relieve 

de unas manos apretando una llama. Fue el tema con que le honraron 

los Padres del Concilio de Trente por su exposición sobre la fe que 

justifica al hombre, la fe que se compromete con la caridad. 11249 

Sin embargo, observada la ejecuci6n del relieve de Coixtlahuaca 

(F.117) y por la iconolog1a pasionaria en la b6veda y en el 

exterior del templo, as1 también en la capilla abierta, nos 

inclinamos a definir que se trata de la llaga del costado. 

Cuatro medallones más, sefialando los cuatro puntos cardinales 

(números 10, 11, 12 y 13 del esquema) contienen el escudo dominico de 

flor de lis. La fe cristiana ha sido demostrada y avalada por la 

conversión y entrega de los santos mártires, que rodean al mártir 

248 Sebaeti!n L6pez, Op. cit., p.136 

249 Espinel, Op. cit., p.166 



527 

de mártires, la Orden de Predicadores los ha reunido y enaltecido 

en sus valores de total entrega y humildad ante el Señor. 

En el tercer tramo de la nave, tenemos únicamente siete 

piedras claves con relieves que contienen lo siguiente: al centro 

la Orden dominica con el escudo de flor de lis, le rodea por el 

norte y por el sur una vasija con flores, al oriente y al poniente 

uno de los atributos de san Juan evangelista --una copa con vibora

- y también al poniente el Cordero de Dios. Todos esos stmbolos nos 

remiten de alguna manera al sentido de la fragilidad de la vida, a 

la muerte y al renacer. Jesús, el hijo de Dios, es presentado con 

carácter de Cordero inmolado, sacrificio hecho por la salvación del 

género humano, y es el que tiene el poder de perdonar los pecados 

del mundo; salió victorioso de la muerte al resucitar. 

El poder de Jesucristo está ejemplificado con la presencia de 

un pasaje de la vida de san Juan Evangelista, el más joven y amado 

de sus disctpulos, el que heredó a su madre, el primero que 

constató la Resurrección. y el que escribió con detenimiento acerca 

de la venida de su Maestro y Señor en el Juicio Final. Refirió el 

padre Brunot, que en los escritos testamentarios de san Juan 

encontramos alusiones a su Maestro; ast, habló del Verbo encarnado 

con fogosidad y opulencia, y en ese sentido el citado padre 

interpretó: "St, este Mestas identificado bajo los tamarindos del 

Jordán es más que el niño de Nazareth. Es el Mestas de la Biblia: 

el Cordero de Dios y el siervo de Yahvé, el templo nuevo y el Hijo 

del hombre, el pan de vida y la fuente de agua viva, la luz del 

mundo y el pastor de las ovejas, la vid y la vida , la puerta y el 

camino, la verdad y la resurrección. 112 so 

Juan sobrevivió a todos los demás apóstoles y murió de muerte 

natural, por la Levenda de oro sabemos que fue librado de sufrir 

dos martirios durante el imperio de Domiciano. Ferguson explicó que 

el primero de los atentados contra la vida de Juan fue por 

envenenamiento: Dioclesiano, o según otros Domiciano, le dio a 

beber una copa de vino envenenado; por un milagro obrado por Dios, 

250 Bu:r.y y Brunot, Op. cit., p. 92 
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en el momento en que Juan dirig1a la copa a sus labios, emergió de 
esta una serpiente --simbolo del demonio-- fue por ello y por otra 
prueba más adelante, que el evangelista se salvó de una muerte 

segura, pues Dios le tenia reservadas otras tareas. Al respecto 

reco~demos las palabras de Jesús a Pedro, acerca de Juan: "Si yo 
quisiera que este (Juan) permaneciese hasta que yo venga ¿A ti qué? 

(Juan XXI, 22) 

Los demás discipulos bebieron el cáliz de la amargura, del 

sacrificio, del martirio con El, mientras que Juan fue separado por 
Dios Padre (Mateo XV,20-24) para que escribiera acerca de la venida 
de Jesucristo, del Cordero inmolado, resurrecto y victorioso. 251 

San Juan inspirado por el Espiritu santo aludió a Cristo como el 

comienzo y el fin --el alfa y el omega(Apocalipsis I,8)-
referencia concreta en esta lectura iconológica. 

El cuarto tramo de la nave y el ábside (también en la bóveda 

del sotocoro) contienen en sus piedras claves, relieves del escudo 

dominico de flor de lis. Dichas configuraciones además de ser 

decorativas, reiteran la presencia de la Orden y su tarea en la 

tierra: el apostolado con la predicación de la fe cristiana, de 

intercesión de la humanidad ante la divinidad del Padre, del Hijo 

y del espiritu Santo. Los dominicos juegan aqui un papel de 

vinculación entre lo terrenal y lo celestial, son las fuerzas vivas 

que ayudarán al hombre, a encaminarlo a la vida eterna con el 

Salvador; dado que su misión es la salvación de las almas, por su 

formación espiritual e intelectual a través del estudio, la oración 
y la predicación. 

No cabe la menor duda, que el fraile programador de la 

ornamentación simbólica de la bóveda del templo, es un ejemplo de 

la mentalidad de los frailes del siglo XVI que llegaron a la Nueva 

España, a crear en un terreno fértil una "ciudad de Dios" en la 
tierra, representada en cada uno de sus templos y conjuntos 

conventuales. Fueron ellos los instrumentos para hacer llegar a los 

indios la Buena Nueva, según lo expusimos en el inciso 3 del 

251 Ibid. , p. 94 
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capitulo II, acerca de las Doctrinas. En el caso especifico de 

Coixtlahuaca, a revivir la espera de la segunda venida del Hijo de 

Dios, y por tanto, a procurar y continuar la tarea de los dominicos 
de proteger y guiar a los fieles por el camino del cristianismo, 
del arrepentimiento de los pecados, del cumplimiento de la 

penitencia y la acción de la caridad. En síntesis a prepararlos 

para el Juicio Final. 
Acerca de la postura de los Predicadores ante el fin del 

mundo, dejemos la palabra a fray Ramón Hernández O.P.: "No es sin 

embargo doctrina muy extendida ni menos comün entre los nuestros. 

La orden dominica insiste, sobre todo desde finales del siglo XV, 

en la devoción del rosario y en la formación de cofradías 

rosarianas, para lograr con Maria la protección divina sobre el 

mundo. No obstante no se da de ordinario una relación con la 

proximidad del fin del mundo. Eso no quiere decir que no se de en 
la predicación popular o en las expresiones de piedad popular, para 

excitar al pueblo a una mayor vida cristiana; es un recurso 
oratorio o parenético. 11 252 

La exhortación a la práctica cristiana sacramental como medio 

de salvación --por medio del atemorizamiento dei infierno, de no 

hacerlo-- fue fundamental en la misión evangelizadora para los 

neoconversos americanos, basta con detenernos en la lectura de las 

Doctrinas hechas para la catequesis como ya expusimos. En la 

doctrina de fray Bartolomé Roldán, 1580, en lengua chuchona, se 

subrayó la forma de rezar el Rosario. El contenido escrito no sólo 

lo encontramos representado en la iconografía descrita, sino a 

través de otros medios visuales, desde principios del proceso de 
evangelización. 

Igualmente cabe recordar, que los Sacramentos son depositarios 

de la Pasión de Jesucristo --segün lo encontramos refrendado en la 

Doctrina de fray Pedro de Córdoba-- de manera que, están aludidos 

a través de la exaltación de la Pasión del Seftor y la significación 

252 Texto contenido en una careta del 24 de marzo de 1989, como he111oe dicho 
ee trata de uno de los hietoriadoree del convento salmantino. 
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de su sacrificio en la cruz por la salvación de la humanidad. El 

arrepentimiento de los pecados, como medio sacramental (penitencia 
y comunión) para la salvación, está dignamente representado por 

Maria Magdalena, destacada además por su conversión humilde. 

La presencia de santos y santas virgenes y mártires 
encabezados por san Juan Bautista, forman parte de la corte 

celestial intercesora del hombre ante el poder de Dios. También la 

virgen cobra un papel fundamental, pues la corredentora con su 

Hijo. Y la Orden dominica --instituida a instancias de la Madre de 
Dios, como Orden misericordiosa ante el Sefior--253 está presente 

en todo momento rogando el perdón de los pecados y colaborando para 

estar preparados en la hora final, para intervenir por el género 
humano ante la presencia de Jesucristo entronizado en su gloria, el 

Mesias-Dios-Juez que vendrá a la tierra a juzgar las obras de vivos 
y muertos. 

No sin razón escribió Dávila: "Es de creer, que nuestra 

hermana y patrona la Magdalena favorece desde el cielo á los que la 

imitan, y nuestro glorioso padre santo Domingo á sus hijos, y la 

Reyna de los Angeles a los que al suyo dan sepulchro en el tiempo 
de su muerte, y cantan alabanzas en el de su resurrección. 11 254 

La presencia de la gran llaga resume la demostración del 

sacrificio del Salvador --una de las que mostrará en el Juicio 

Final-- conforme a lo afirmado en la Enciclopedia de la religión 
católica. 255 

Es indudable la fuerza espiritual e intelectual de los 

dominicos al sentirse --junto con las otras dos ordenes 

mendicantes-- los difusores de la palabra de Dios, dándole al 

cristianismo la universalidad que se sabia ya tenia por medio de 
las Escrituras. 

253 santo Domingo, Op. cit., p.447 (Gerardo de Frachet) 

254 D.ivila, Op. cit., p. 570 

255 Enciclooedia ••. , Op. cit., t.II, p.1262 
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Portadas interiores del templo. 

Por lo que respecta a las portadas del templo, con excepción de la 

que exorna el bautisterio, todas las demás son del siglo XVI. 

El bautisterio (F.95) luce una rica portada policromada, que 
va de acuerdo al gusto de los trabajos en estuco que se realizaron 

en interiores de templos, capillas, camarines y otros espacios. La 

influencia le vino probablemente de Puebla, de las obras hechas en 

la segunda mitad del siglo XVII --no tendriamos por qué extrañarnos 

del traslado de un maestro especialista en dicha labor-- ya que no 
es precisamente una obra caracteristica de esa zona, mixteca
chuchona. 

La portada en estudio pudo construirse en las primeras décadas 

del siglo XVIII, contiene a cada lado del elegante arco carpanel, 

una columna tritóstila helicoidal, de capitel corintio y basas 
sencillas que se asientan en pedestales de los que sobresale una 

vigorosa superficie convexa, destacadas por flores rojas 

(nochebuenas) y follajes (semejantes a las que hay en el primer 

tercio marcado en el fuste). A manera de remate resalta la cornisa 

del entablamento. Toda la composición está revestida de follajes, 

flores, estrellas, en tonos verde rojo, y el sobredorado. Cabe 

advertir la inclinación al uso de policromia en los colores arriba 

señalados, la encontramos además, en la pila bautismal y en otra 

para agua bendita, ambas de cantera (F.154 y 155). 

Creemos que antes de que se antepusieran columnas y 

entablamentos policromados, el acceso lucia el arco carpanel 

remarcado por cuatro fajas en la arquivuelta, mismas que siguen su 

curso continuo por la ausencia de impostas; de igual manera en que 

están concebidas algunas de las portadas ya vistas y otras más por 
verse, del siglo XVI. 

En la tercera y cuarta sección hay dos vanos de comunicación 

al claustro, el primero al pasillo o corredor, y el segundo a la 

antesacristia (F.99). Los dos vanos están enmarcados por una 

composición semejante a la de la porteria: Par de pilastras 
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entableradas, a cada lado, pretendiendo ser del orden toscano, cuya 
basa es sólo un plinto; entablamento, y unos remates piramidales 

que flanquean la composición de una moldura mixtil1nea que a su vez 
culmina en una bola y cruz de brazos iguales, en su interior 

conti.ene un nicho sin imagen. El vano está enmarcado por un arco 

escarzano sin impostas, por lo tanto, la ancha faja de su 

arquivuelta moldurada corre sin interrupción; tanto enjutas, 
tableros y friso fueron pintados posteriormente, de azul añil y 
café. 

El acceso al coro desde el claustro alto, se dignificó por una 

portada de estirpe medieval que ve hacia el coro (F. 13 5) • sus 

jambas fueron remarcadas por la colocación de un baquetón en su 
ángulo frontal derecho, además de sus enormes capiteles moldurados, 

en cuya faja mayor se acomodaron tres flores para el frente y dos 

para el intradós; un pronunciado baquetón hace las veces de arco 
conopial, acentuado por una moldura más que lo rodea; las enjutas 

fueron exornadas por vigorosos tallos de los que nacen frutos y 

flores, además de follajes, toda esa sección de enjutas fue cerrada 

por un alfiz de baquetón, cuyos extremos terminan en una ménsula 

semicircular de cuatro niveles de molduración. 
En la parte superior y a la derecha del cuarto tramo de la 

nave, hay un vano --correspondiente al aposento cuadrangular del 

claustro alto. Dicho vano se exornó con una portada sencilla pero 
que realza la importancia del balcón, hecho éste para que los 

frailes enfermos asistieran a la Misa desde el claustro. La portada 

con su arco de medio punto que cae en un baquetón a cada lado, la 

arquivuelta se marca por dos sobresalientes molduras que dejan 

entre una y otra, un amplio espacio; en la parte inferior a manera 

de antepecho de ventana como hicieron en el balcón de la capilla 

abierta, se adosó una cornisa con tres niveles de molduración. 

Para terminar con las partes integrantes de la arquitectura 

del templo, analicemos el púlpito (F.100) Se encuentra ubicado en 
el contrafuerte del aldo izquierdo, el que da paso a la sección del 

crucero, su acceso se hizo mediante una escalerilla ubicada en el 
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macizo del contrafuerte. Se integra de una baranda semicircular que 

culmina por su parte inferior en una forma de ménsula dividida en 

seis fajas por diversas molduraciones; en la superficie de la 

baranda hay doce tableros que contienen cada uno un motivo de flor 

y follaje coronados por una venera, pendientes de la cornisa 

superior se colocaron pequeños pinjantes. La base de la baranda o 

lo que hemos llamado ménsula tiene diferente tipo de ornato en cada 

una de sus secciones: en la primera, que es el asiento propiamente 

del púlpito, se hicieron en bajo relieve seis querubines-atlantes -

-de hermosa factura-- que aparentar soportar el púlpito; mientras 

que las demás fajas comprenden follajes y motivos geométricos. Todo 

él está pintado de rojo y sobredorado, el primero para el fondo y 

el segundo para los ornamentos. Indudablemente es un púlpito del 

siglo XVI integrado a la arquitectura, por su forma, bicrom!a y 

motivos ornamentales. 

El tornavoz es octogonal. Los ocho gajos de la bóveda se 

dividen por pequeñas gallonaduras que terminan en la cornisa que da 

contorno al tornavoz, de cuya parte inferior salen pequeños 

pinjantes; en la cúspide se colocó una cruz sobre el orbe. conserva 

su bicrom1a en rojo y dorado. 

Portadas del claustro. 

El acceso a la porter!a desde el atrio, muestra una sencilla 

portada (F.118) que consiste en un elegante arco de asa de canasta, 

éste se apoya en angostas pilastras toscanas. Arquivuelta, intradós 

del arco y pilastras fueron entablerados, con doble tablero para el 

intradós. Alrededor de sus tres muros, a la altura de los capiteles 

de las pilastras, corre una doble cornisa, ésta va por encima de 

los capiteles de su portada interior. 

Dicha portada interior es mucho más elaborada --se trata de la 

que da directamente al claustro-- la forma un pequeño arco carpanel 

sin impostas, de tal manera, que su arquivuelta e intradós corre 

sin interrupción, acentuado en el primer caso, por los tableros 

escalonados en tres niveles, regidos en el superior por un 
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baquet6n; las enjutas se dejaron sin labrar; el arco a su vez fue 

enmarcado por una composici6n , consistente en un par de pilastras 

estriadas del orden corintio, por cierto es de notar, la similitud 
de las hojas de acanto de esos capiteles con las de los capiteles 

de los arcos interiores de la capilla abierta --el modelo copiado 

fielmente en uno y en otro caso. Sobre de los capiteles y el arco 

se coloc6 un entablamento. En la secci6n de remate, en la parte 
central se ubic6 un nicho peque~o, con su marco de moldura corrida 

en arco de medio punto. A los extremos y en eje con las pilastras 

fueron colocados peraltados remates con terminación en bola. 

Indudablemente que la portada arriba descrita y las dos 

interiores del templo --la de la sacrist1a y otra que ve al 
claustro-- son del mismo dise~o, salvo detalles de ornamentaci6n en 

los fustes, capiteles e intradós del nicho. Queda establecido que 
fueron contemporáneas. 

Para la porter1a si se realiz6 un programa iconográfico en 

pintura mural, consistente en un par de santos dominicos que 

guardan el acceso, también dos escudos de la Orden, a los lados de 

los remates, follajes, flores y motivos geométricos finamente 

delineados. Los restos observados están pr6ximos a desaparecer, y 

no dan idea mayor, de cuáles fueron los santos guardianes del 

claustro. Esta es una de las contadas huellas de pintura mural en 

el claustro; además de los restos citados del templo --resultado de 
nuevos trabajos de limpieza en los muros. 

Ante el umbral de la porter ia, se abre un enorme vano que 

lleva directamente al pasillo poniente del claustro bajo. Se nota 

que el vano ha sido recortado, rellenado de mamposter1a para 
hacerlo menos. 

Si seguimos en el sentido de las manecillas del reloj, tenemos 

que la siguiente portada corresponde al extremo izquierdo del ala 
oriente, es la que ostenta el paso del patio a la antesacristia 

(F.121). Es muy sencilla, se compone de un arco corrido de tres 

radios o carpanel, tanto intradós como arquivuelta fueron 

entablerados, esta ültima en tres niveles descendentes, el primero 
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{superior) fue remarcado por un bocelón o baquetón. 

Sobre esa misma ala y en el extremo derecho, se ve la portada 

que enmarca el acceso a la Sala capitular (F.129), compositivamente 

similar a la del coro, excepto en los detalles de ornamentación. 

Consiste en anchas jambas con basas toscanas, sin capitel, adosados 

encontramos un par de baquetones con capitelillo, que conforman el 

apoyo del arco conopial pronunciado por un bocelón. La arquivuelta 

doblemente moldurada dejó una ancha faja en la que se alojaron 

simétricamente roleos en "S", con la superficie cortada. Las 

enjutas fueron revestidas por tallos, hojas, flores y vides. corona 

la composición un baquetón en forma de alfiz, cuyos apéndices 

parecen posarse en pequeñas ménsulas ornamentadas como borlas de 

cordón de cortinaje. La diferencia fundamental con la concepción de 

la portada del coro, es que aquella tiene capiteles a manera de 

impostas, y ésta agregó, en una de las fajas que deja la 

arquivuelta, ornamentación de roleos. Sin embargo, ambas son de 

estirpe medieval tanto por su forma como por su ornamentación. 

Sobre el ala sur y hacia el extremo derecho se abrió un vano 

para dar comunicación con la sala en que está la escalinata al 

claustro alto (F.130) También de corte medieval español, contiene 

un arco conopial y un alfiz; el arco propiamente dicho es de tres 

radios, y sobre de este se ejecutó una moldura conopial formada por 

un vigoroso baquetón trenzado --protegido por la silueta resaltada 

de la arquivuelta de la moldura conopial-- el arco descansa en un 

baquetón por lado, mismo que está embebido en el ángulo frontal de 

la jamba con basa. Por lo que se refiere al alfiz, éste fue 

realizado por una moldura acanalada, en cuya canaladura albergó el 

tronco nudoso con filacteria; sus extremos terminaron en ménsulas 

de ocho pequeños niveles con menuda y variada ornamentación. Sobre 

el eje horizontal del arrabá se ejecutó una prominente cornisa con 

muchas molduraciones. 

Sobre esa misma ala y traspasando el umbral de la portada 

antes descrita, se ven dos portadas más (F.131): una, sobre el muro 

que da al refectorio, y otra, que lleva a la bodega de la cocina; 
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la primera es mucho más sencilla que la segunda. De los restos que 

de la primera permanecen, se puede inferir que se hizo a semejanza 

de la que acabamos de describir, pues aún conserva su arco 
conopial, las jambas-basas y las ménsulas de los extremos del 

alfiz. La segunda portada es única, su mayor logro se obtuvo por 

hacer un alfiz con forma de cruz en los extremos, es más, los 
baquetones que lo forman son vigorosos tallos de órganos de la 
región (modelo utilizado en otros pequei'los detalles ornamentales en 

este convento y en Yanhuitlán). Los seis apéndices dejados por esos 

novedosos baquetones, fueron cerrados por ménsulas. Anchas y 
enormes jambas con basa y capitel dan paso a un arco escarzano. No 

se puede negar la desproporción de esta portada, con respecto a sus 

partes. 

En la planta noble sólo se conserva una portada, está ubicada 

en el extremo izquierdo del ala oriente (F.136). Es semejante a la 

que exorna el acceso a la antesacristía desde el corredor, se 

compone de un arco de asa de canasta, cuya arquivuelta e intradós 

tienen en total tres niveles de molduración regidos por un baquetón 

superior. 

La portada del balcón (F.131) al templo, se limitó a marcar la 

arquivuelta de su arco de medio punto, por medio de repetidas 

molduras, mismas que se prolongan hasta las jambas, pero con la 

interrupción de las impostas del arco. Así mismo, es el bocelón 
superior quien rige las molduraciones. 

Los nichos de los testeros fueron enmarcados por un arco de 

tres radios (F.124), sin impostas, tanto intradós como arquivuelta 
fueron destacados por un tablero corrido; por la parte inferior se 

agregó una cornisa denticulada. De las habitaciones bajas --el 

refectorio (F.132)-- tiene huellas de aplanado en lambrín, pintado 

al óleo con franjas de motivos vegetales y geométricos, también se 
realzó el testero oriente con la inclusión de una doble cornisa. El 

lavamanos de la sacristía tiene una obra sencilla de cantería. 

Localización de las piedras claves de la bóveda del claustro. 
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Véase el dibujo NQ 5, comenzando en el sentido contrario a las 

manecillas del reloj, por ser este el orden en las 
procesiones. 256 

I. Corredor poniente y testero sudponiente 
.1. Templo y corona 

2.Escudo dominico con cuatro estrellas 

3.Cordero con cruz sobre un libro (F.128) 

4.Escudo dominico 

5.Escudo con cinco llagas, en la mayor una cruz 

II. Corredor sur y testero sudeste 

6. Escudo de las cinco llagas, con capelo (de san Vicente 

Ferrer ?) 

7. Llaves con mitra, atributo de san Raimundo de Penyafort 

8. Anagrama IHS 

9. Mano que sostiene un libro con corazón rodeado por una 

corona de espinas (F.127), atributo de santa Catalina de 
Siena 

10. Estrella, atributo probable de santo Domingo o de santo 

Tomás de Aquino 

III. corredor oriente y testero noreste 

11. Escudo de flor de lis 

12. Corazón atravesado por una flecha (ardiente amor a Dios) 
13. Anagrama de Maria 

14. Brazo y mano con palma, una daga y un hacha, atributos a 
san Pedro de Verona (F.126) 

15. Escudo de flor de lis 

IV. Corredor norte y testero norponiente 

16. Jarrón con lirios, en la base del mismo está el anagrama 

de Maria: es el vaso de elección25 7 

256 Agradezco el dato a la maestra Estrada de Gerlero. 

257 La referencia se la debo a la maestra Estrada de Gerlero. 
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17. Corazón traspasado por tres flechas, le acompañan una 

corona y un capelo 

18. Anagrama de Maria 
19. Mano sosteniendo una pluma, y la otra un templo (F.125), 

atributos de un santo doctor, quizá san Alberto Magno o 

santo Tomás de Aquino 
20. Anagrama IHS 

Dijimos atrás que el orden en que está descrita la 

iconografia, obedece al lógico seguimiento de las procesiones 
efectuadas en los claustros conventuales, en este caso el de 

Coixtlahuaca, tanto por religiosos como por civiles. La falta de 

identificación o de asociación de algunos relieves con determinados 

santos, nos hace dificil la lectura iconológica completa, pero algo 
podemos decir en lineas generales: prosigue el tema de la redención 

del género humano sin lugar a dudas, están presente Jesucristo y la 

Virgen Maria en puntos claves --en el inicio de cada uno de los 

cuatro testeros, como redentor y corredentora respectivamente-- se 

incluyen destacados frailes dominicos quienes por medio de sus 

escritos y de su entrega al amor divino difundieron y defendieron 

el cristianismo. 

Iniciamos con la presencia de un templo y una corona Real, al 
momento no sabemos con cual santo dominico identificar esos 

atributos. Le sigue un escudo de flor de lis con cuatro estrellas -

-que pueden aludir a santo Domingo o bien a los dominicos como 

luminarias del mundo. Como inicio del primer testero está el 
Cordero de Dios resurrecto, apoyado en las Santas Escrituras; le 

acompañan un escudo de flor de lis y otro de las cinco llagas, en 

la mayor se encuentra la cruz. Toda una reflexión sobre la Pasión, 

muerte y Resurrección. 

Continúa el escudo de las cinco llagas con capelo, que nos 

remite a san Vicente Ferrer como pastor de ovejas y propulsor de la 

devoción a las llagas de Cristo; las llaves 

probablemente aludan a san Raimundo de Penyafort: 

con mitra, 

la mitra se 
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refiere a su renuncia al arzobispado de Tarragona, y la llave 

según Ferrando-- es una llave de oro que revela su función de 

penitenciario en Roma. 25ª Inicio del segundo testero es el 

anagrama de Jesús Salvador de los hombres; acompañado de un libro 
con corazón rodeado por una corona de espinas que nos remiten a la 

santa dominica por excelencia, Catalina de Siena; 259 y una 

estrella que alude más bien a santo Tomás de Aquino como lumbrera 

intelectual de la orden. 
Nuevamente presente el escudo de flor de lis, un corazón 

traspasado por una flecha que remite al ardiente amor a Dios (no 

identificado con algún santo). Inicio del tercer testero, un 
anagrama de Maria. Le acompañan atributos alusivos a san Pedro de 

Verona --inquisidor y mártir-- porta su mano los instrumentos de su 

martirio y una palma con tres coronas --que en opinión de Ferrando

- son el "simbolo de su predicación, martirio y castidad 11 •
26º Y 

el escudo dominico de flor de lis. 

Maria ahora está presente como vaso de elección; enseguida un 

corazón traspasado por tres flechas, con corona y capelo --Reau 

señaló que a santo Domingo también se le representó con tres 

flechas, 261 de ser asi, la corona y el capelo quizá aludan a su 
linaje y labor espiritual como pastor de ovejas. Inicio del cuarto 

testero es el anagrama de Maria, acompañada de un santo doctor 

representado por medio de la pluma y una maqueta de templo, es 

probable que se refiera a san Alberto Magno, 262 quien eser ibió 

sobre Maria defendiendo su titulo de corredentora, a quien le 

reconoce la maternidad del género humano "por su fecundidad 

espiritual, nos llamó y engendró, no sin dolores del parto a la 

258 Ferrando Roig, Op. cit., p.235 

259 Ibid., p.71. P'ergueon, Op. cit., p.241 

260 Ferrando, Op. cit., p.222 

261 Reau, Op. cit., t.III-III (A-P'), p.395 

262 Ferrando, Op. cit., p.35 
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vida eterna de el Hijo y por el Hijo". 263 

En un ensayo el padre Beauchot O.P. señaló de Alberto Magno: 

"Con una sencilla a la vez que profunda devoción, san Alberto 
dedica numerosas reflexiones a la Virgen Maria ... lo importante de 

su mistica mariana es que la consideró como la mediadora de todas 
las gracias, como corredentora y como ayuda en la 

santificación ... Nos dice que la Santisima Virgen tiene 'la plenitud 
de la gracia, origen y medio de toda gracia y también causa de la 

que se ha de comunicar al género humano, tanto en esta vida como en 
la otra •.• 11264 Finalmente, en la bóveda se cierra se cierra con 

el anagrama que describe Iesus hominum salvator. 

No podemos dejar de subrayar que el final iconológico de este 

programa del claustro bajo, tiene su correspondiente en la portada 

lateral: Jesús redentor y Maria corredentora del género humano, 
como madre espiritual "madre de todos los bienes 11265 --Vaso de 

elección. 

263 Enciclopedia ... , Op. cit., t.V, p.89 

264 Mauricio Beauchot O.P. "El eepiritu y la obra de san Alberto Magno•, en 
Cuadernos Dominicanos, Ensayos 3, , México, p.34 

265 Ibid., p.34 
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V. EL PROCESO CONSTRUCTIVO. UNA APROXIMlt.CION A LOS POSIBLES 
DISEÑADORES Y DIRECTORES DE OBRA. LOS CONSTRUCTORES Y BL CANTERO 
TOMAS RAMIREZ. 

Loe indios se van acabando a mAe andar, con pestilencia 
que casi nunca los deja, y echar loe a las minas y 
repartirlos por las labranzas y edificioe; y venderles 
vino en sus pueblos poniendo alli estanco y pedirles 
tributos adelantados es la mayor parte de su aflicción, 
y que con ella se vayan consumiendo y acabando .•. La 
riqueza deeta tierra hasta agora ha sido la infinita 
multitud de indice m&a que la plata que ae saca ..• 
Fray Pedro de Pravia a Felipe II, s de 
diciembre de 1588. 

1. Notas para la construcción, de la Orden de Predicadores: 
Constituciones, Actas Capitulares de la Provincia de Santiago de 
México siglo XVI, mandatos reales y virreinales, acuerdos 
conciliares. Los constructores. 

Antes de pasar al terreno de las hipótesis, para dilucidar quiénes 

participaron en la planificación, dirección y construcción del 

conjunto conventual de coixtlahuaca, es pertinente reseñar algunas 
consideraciones legislativas que dieron pie a la creación de ésta 

y de todas las demás obras conventuales dominicas. 

Dos son los puntos de partida: primero, las Cédulas del Real 

Patronato de los Reyes de España en la iglesia hispanoamericana, y 
segundo, los puntos alusivos en las constituciones de la Orden de 

Predicadores y los contenidos en las Actas capitulares Provinciales 

de España y de la de santiago de México, provincia a la que 

perteneció el convento e iglesia de Coixtlahuaca desde su fundación 

hasta 1656 (1661) cuando pasó a formar parte integrante de la 

Provincia de San Miguel y los Santos Angeles de Puebla. 

El rey en calidad de patrono y el virrey en la de vicepatrono 

de la iglesia hispanoamericana tenian la obligación de promover las 

fundaciones eclesiásticas --entre otras, las de los Dominicos--el 

paso siguiente fue la edificación material de iglesia y casa de los 

frailes, aceptada previamente por la Orden, y para la cual se 

requeria de una traza, un arquitecto u oficial de arquitectura, y 
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los constructores. 

La Real Cédula de car los V, firmada en Valladolid el 1 de 

junio de 1527 manda a los "vicarios generales y provinciales de la 

Orden de Santo Domingo en la Nueva España", que hagan sus 
fundaciones donde les pareciera y que construyan sus casas "que yo 

desde agora las apruebo y he por bien fechas", pero que sea "con 

acuerdo de nuestra justicia y oficiales de la Nueva España y no de 

otra manera" . 1 

Los gastos de edificación, as1 como la implementación del 

factor humano debian ser proveidos por la Corona y/o encomendero 

(s), de acuerdo a lo contenido en la Relación de Antonio de Mendoza 

a Luis de Velasco, ca.1550. 2 De tal manera que, el ritmo de la 
edificación depend1a de ambos factores, ya que si no se contaba con 

dinero y número suficiente de indios para la obra, ésta se 

retrasaba. 

Como ya ha sido señalado por algunos autores, la Real Cédula 

del 24 de abril de 1552 consignó claramente que el costo de la 

fábrica "del edificio" se repart1a o debla repartirse entre la Real 

Hacienda, el encomendero y los indios. 3 De similar contenido fue 

la Cédula de 1563, en ella se dijo que los conventos de pueblos 
pertenecientes a la Corona se costearan a cuenta de la Real 

Hacienda, con ayuda de los indios en forma de servicios personales; 

en tanto que los gastos de los pueblos encomendados deb1an correr 

por mitad, una de los encomenderos y la otra la Real Hacienda, mas 
la ayuda ind1gena. 4 

Conforme a lo investigado por Rubial, sabemos que por Cédula 

del 1 7 de diciembre de 1575 se refrendó el contenido de la de 

En Orejel y González, Op. cit., p.45 

En Los virreyes españoles ... , Qp. cit., t.I, p.46 

Rubial, Op. cit., p.175-176 

4 Sarabia, Op. cit., p.159. Fray Juan de C6rdoba en la Relaci6n ... de 1569, 
reconoci6 la ayuda que en ese sentido les estaba proporcionando la Corona. 
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1552. 5 Cabe señalar que la colaboración de los indigenas se 

organizó por medio del repartimiento con salario, asi como 

funcionaron para otros quehaceres: minas, agricultura, 

construcciones públicas, según hemos visto. 

Otra disposición interesante con respecto al patronazgo y 

vicepatronazgo de la iglesia en América, se deriva de un contenido 
en los escritos del concilio de 1555, en el que se mandó que nadie 

edifique iglesias y monasterios sin licencia del Prelado 

Ordinario. 6 Pero, dos años más tarde se acordó que las 

construcciones conventuales se hicieran bajo el control exclusivo 
del virrey, es decir, sin el requerimiento del obispo, dados los 

conflictos con los mendicantes. Asi también se dispuso, que cada 

convento debia a estar a seis leguas de distancia, uno de otro. 7 

En materia de planificación y construcción de iglesias y 

conventos, 

primitivas 

reuniones 

hubo disposiciones similares a las contenidas en las 

Constituciones, es decir, los Predicadores en sus 

capitulares y en sus Actas acudieron a su órgano 

constitutivo, y por su parte las disposiciones reales y conciliares 

coincidieron en la misma materia. 

Examinemos y entretejamos esos datos, pues son reveladores del 

desarrollo de la arquitectura y decoración, de dos momentos 

constructivos en el mismo siglo XVI. 
Nos ha parecido conveniente remontarnos a lo dispuesto desde 

el siglo XIII, en tanto que, dentro del movimiento de reforma 

interna de la Orden hubo una vuelta a la primitiva forma de vida no 

sólo espiritual sino también material, que tiene que ver 
directamente con la calidad y austeridad del espacio en que 

vivieron los frailes deseosos de compaginar ambos aspectos. 

Rubial, Op. cit., p.176 

En Lorenzana, Op. cit., f.91 

7 Sarabia, Op. cit., p.lSB 
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Al respecto, Manso Porto, 8 en el minucioso análisis 
presentado en su artículo sobre la arquitectura dominica, señaló 

que el texto referido a la construcción --en las Constituciones-

se empezó a formular desde 1220, años más tarde tuvo algunas 

adiciones y precisiones. El perfil de humildad y mediocridad de las 

casas, fue impuesto por el fundador de la Orden, en concordancia 

con la vida de humildad y sencillez evangélicas. La citada autora 

afirmó que tal disposición se respetó "al menos entre 1220-1221 11 ; 

agregó, que en el capítulo celebrado en 1228, al contenido 
primitivo de las Constituciones se sumó al redacción referente a la 

construcción, como tradicionalmente se ha aceptado, es decir, un 

contenido que estipula la altura máxima del claustro y de la 

iglesia: para el primero, el muro sin techo 4.20 a 4.56 m. y con 

techo 7 a 7.60 m., y para la segunda 10.50 a 11.40 m. de altura. 9 

Manso expuso, que el segundo período de la arquitectura 

dominica, calificado por Meerseman "de infancia" (1240-1263) y por 

Durliat "de experiencias" (1245-1275) tuvo un desarrollo similar a 

la franciscana: se ampliaron las iglesias para facilitar el culto 

y acogida de fieles, pero debió haber sido tal la amplitud que 

trajo consigo no pocos llamados de atención por parte de los 
capitulares, entre los años 1240 y 1260.1° 

Entre esos frenos a los desacatos, tenemos un ejemplo en las 

Actas del capítulo Provincial de 1242 celebrado en Pamplona, en 

ellas se registró que no todos los dominicos tendían a salvaguardar 
uno de sus votos "el espíritu de pobreza", y los resultados se ven 

restringidos en las disposiciones relativas en ese Capítulo. El 

padre Ramón Hernández explicó: "Apartándose de la pobreza y de la 

sencillez de Santo Domingo de Guzmán en lo que respecta a las 
construcciones conventuales, muchos frailes arrastrados por la 

aureola de los éxitos de aquellos años, aspiran a edificios 

8 carmen Maneo, "La arquitectura medieval de la Orden de Predicadores en 
Galicia", en Archivo Dominicano, Salamanca, 1990, t.XI, p.9-10 

9 Ibid., p.10, n.15 

11> Ibid., p.14 
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suntuosos. Los cap1tulos conventuales se ven obligados a frenar 

esos 1mpetus. 'Queremos y mandamos que la obra iniciada de la 
iglesia de Pamplona se adapte al cuerpo antiguo de la iglesias, de 
tal manera que no sean destruidos ni los arcos ni las paredes de la 

iglesia antigua. Y, porque sin licencia del Provincial intentaron 

construir una iglesia nueva, imponemos a aquellos por cuyo consejo 
se actuó y a los que dieron su asentimiento a ese consejo un d1a a 
pan y agua y el rezo de 50 salmos•." 11 

Más tarde, en el Capitulo de 1250 se insistió en la obtención 

de la licencia para la construcción de la casa fundada en 
Tarragona, probablemente ésta substituir1a a otra, o pretend1a ser 

de mayor extensión y suntuosidad. 12 

Cabe denotar la influencia decisiva que para la construcción 

mediana, tuvo el Maestro General Humberto de Romans (1254-1263): 

"opera durabilia et humilia". Aunque, paulatinamente se fue creando 

una mayor altura para los templos --alegando una mejor acústica-

además se permitió el abovedamiento "en otras estancias" de la 

iglesia. En materia decorativa una mayor precisión en ambos rubros 

(templo y claustro) .13 

El lujo, as1 como las "c:uriosi tates" estuvieron prohibidos 

desde 1239-1240, al respecto Manso expuso, que ello afectó a la 

reproducción de los ornamentos litúrgicos, esculturas, pinturas, 

vitrales, libros iluminados, esculturas funerarias en el coro 

(1250-1254). Pero, al mismo tiempo se permitió el incremento de un 

repertorio iconográfico acorde a la misión apostólica de los 
predicadores, textualmente leemos: "se fueron dictando algunas 

ordenanzas sobre las figuraciones pictóricas de santo Domingo 

(1247-1254) y san Pedro mártir (1254) 11
•

14 

11 Hernández, "Las primeras Actas de loe CapLtuloe Provinciales de la 
Provincia de Espa~a", en Archivo Dominicano, Salamanca, 1984, t.v, p.13 

12 IJ2i!h, p. 13 

13 Maneo, Op. cit., p.14 y 15 donde explicó que loe franciscanos fueron más 
exigentes en sus construcciones, admitiendo sólo bóvedas en la capilla mayor. 

14 Thi!h. p.15 
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un tercer periodo dentro de la arquitectura dominica medieval, 

lo tenemos entre 1264-1300, que Meeserman califica de 

"adolescencia" y Durliat de "grandes realizaciones" (1275-1300). 
Caracterizado como el de más importancia y en el que encontramos 
una definición de los tipos difundidos por las provincias de la 

Orden de Predicadores. En éste concurre el generalato de Juan de 

Verceil (1264-1283) --"cuya mentalidad más abierta que la de sus 
predecesores sin duda favoreció el desarrollo de una nueva estética 

destinada a ensalzar el culto y piedad de los fieles" . 15 Esas 

décadas fueron de gran producción pictórica y escultórica y sólo se 

censuraron los "excesos y la ostentación --'notabiles 
superfluitates • ".16 

En materia arquitectónica, en el capitulo de 1297 se deroga la 

altura de claustros e iglesias y se torna a un mayor uso de 

techumbres de madera, gracias a la transhumancia de frailes 

"constructores" y "carpinteros". 17 En conclusión hubo menos 
llamados de atención en el desborde de la construcción y la 

decoración. 

El salto es grande y pasamos a ejmplificar con uno de los 

prototipos conventuales del siglo XV, San Marcos de Florencia 

(1438-1444), que según Berti: "parece que San Antonino intervino 

para moderar la munificente generosidad de Medicis, recordando las 

reglas dominicas: Tengan nuestros hermanos casas humildes y 

modestas •.• Ni hagan ni permitan que se les hagan en nuestras casas 

curiosidades y superfluidades notables en esculturas, pavimentos y 
cosas asi que deforman nuestra pobreza. "18 El resultado 

arquitectónico y decorativo del claustro citado salta a la vista, 

y no sabemos que tan determinante fue la intervención de san 

15 Ibid. , p.16, por ejemplo la hechura del sepulcro de santo Domingo por 
NicolAs Pisano. 

16 Ibid., p.16. Torres BalbAs, Op. cit., t.VII, p.123 

17 Manso, Op. cit., p.16 y 17, da detallee sobre la longitud de las iglesias 
de lae zonas de Umbría y Toscana. 

18 En Fra Angelico en san Marcos, Op. cit., s/p. 
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Antonino para inorar el programa arquitectónico de Michelozzo y el 

pictórico de Fra Angelice, para conciliarlos con la generosidad de 

su patrono. Lo cierto es, que si no se trata de una casa humilde y 

modesta (por el tamaño y materiales), sus perfiles arquitectónicos 

son sobrios, y en donde hay decoración a base de pintura mural -

fundamentalmente me refiero a las de las celdas-- ésta no pudo 

haber sido considerada con carácter de "superfluidad notable" en 

tanto que los motivos pictóricos simbólicos constituían un auxiliar 

para la práctica asceta, de oración, meditación sobre la vida de 

Jesucristo, por parte de los frailes ahi residentes. Esa decoración 

didáctica-doctrinal fue parte integral de la vida frailuna y en ese 

sentido el voto de pobreza no se dañaba. No olvidemos que este 

convento fue el seno de la linea más rigorista de la reforma 

dominica en Italia, abanderada por el carismático Savonarola, en el 

último tercio del siglo XVI. 

Por el contenido de uno de los capitules de la Congregación de 

la Reforma, celebrado en 1489 en Salamanca, nos enteramos de cierta 

proliferación constructiva, leamos textualmente: "que los Priores 

o Presidentes no puedan hacer grandes expensas en sus conventos en 

materia de edificios sin el consentimiento de la mayor parte de los 

Padres del Consejo, que han de ser al menos sin el prelado, o en 

otro caso sin el consenso y el asentimiento de nuestro Reverendo 

Padre Vicario General. 1119 En ese modo, la aceptación de cualquier 

extensión en las construcciones deb1a ser avalada, por lo menos, 

por tres miembros del definitorio, un mandato similar se propuso 

muchos años más tarde en la Provincia de Santiago de México. 

El padre Hernández señaló además, que se hizo un llamado a los 

frailes, en relación a una mayor participación en la construcción, 

y que las disposiciones en ese rubro "se encontraban ya 

substancialmente recogidas en la legislación general de la orden y 

se mantendrán en la mayoria de sus detalles hasta nuestras 

19 HernAndez, "Actas de la Congregación de la Reforma de la Provincia de 
España (I)", en Archivo Dominicano, Salamanca, 1980, t.I, p.22 
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generaciones. 112° Creemos que esas prescripciones se encuentran ya 

impresas en las Constituciones, promulgadas por el Maestro 

Bandelli, ca.1505, 21 y su contenido presenta una diferencia 
fundamental en relación a lo dispuesto en las Constituciones 
primitivas. 

De acuerdo a lo investigado por el padre Arroyo, examinemos el 

contenido de la constitución vigente en aquella época, de él 
destaca: "que en las iglesias es permitida la edificación y 
ornamentación lujosas con esculturas, pinturas y alhajas útiles 

para el servicio de Dios", 22 mientras que para el claustro se 

especifica que "los conventos y casas de los religiosos deben ser 

'humiles et mediocres'" --subrayó el citado autor-- "mediocres se 

traduce por intermedio entre lo bueno y lo malo. La Orden desea que 

sus religiosos vivan despegados de los bienes materiales, sin 

embargo, no los priva de lo que exige su dignidad humana. De ah1 
que edifiquen conventos pobres pero decorosos. 1123 Agregó que, no 

se afecte el voto de pobreza e incurran en máxima culpa al 

construir conventos muy adornados con curiosidades o superfluidades 

notables. 

Con la reforma interna de la Orden y en aras de "reasumir la 

primitiva forma", las disposiciones para la edificación insisten en 

la salvaguarda de la pobreza y en desechar la superfluidad en la 

decoración --como leimos-- especialmente criticada para los 

claustros, pero muy bien permitida para los templos. La adopción de 
una vida religiosa similar a la de los tiempos del fundador de la 

Orden, si bien fue reasumida, creemos que en materia de edificación 

hubo una fundamental diferencia, que se apoya en la defensa de la 
Fe cristiana reflejada en el levantamiento de edificios para el 

21 A. Melc6n, prólogo a "Constitución fundamental de loe Predicadores", en 
~uadernoe Dominicanos, Textos 1, México, p.6 

22 Arroyo, El monumental convento ... , Op. cit., p.76 

23 Ibid., p.75 
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creador de la vida en la tierra y en el cielo; aunado a ello fue el 
fervor de la sociedad de los Reyes Católicos y su ascenso económico 
que se vio expresado particularmente en la edificación monumental 

y suntuosa (algunos más o menos decorados) con la aceptación de la 

misma Orden de Predicadores, muy a pesar de las restricciones o 

normas contenidas en las Constituciones y en las Actas Capitulares, 

la aplicación de éstas también dependió de quiénes fueron los 

priores y vicarios, según el caso. 

Ya Berti habia señalado: "Las reglas dominicas tan severas 
para los conventos, admitian, sin embargo, el fasto artistico en 

las Iglesias ••• 1124 Por ello, cabe deslindar los mandatos que se 

hicieron para la iglesia y para el claustro, porque acostumbramos 

generalizar y afirmar la magnificencia de las construcciones 

conventuales --en este caso novohispanas-- abarcando ambas, cuando 

no todas en su conjunto lo fueron, y cuando el término suntuosidad 

se debe aplicar mas bien a las iglesias que no a los claustros y a 

otros agregados. Sin embargo, denotamos como ya lo apuntamos en 
otro trabajo, y retomaremos enseguida, que las primeras 

construcciones en la Nueva España presumian ser las herederas, 

junto con el reflejo de reasumir la primitiva forma de vida en 

todos sus aspectos, perfil avalado además, por las prescripciones 

señaladas por la Corona española, aunque poco a poco esa idea fue 

transformándose. Un elemento fundamental para el cambio fue el 

acudir a la monumentalidad y suntuosidad para atracción del 

neoconverso. 
Asi, las iniciales construcciones dominicas novohispanas 

fueron de materiales pobres y perecederos, tales como adobes, 

vigas, y paja; después vino la substitución de ellas, por otras de 

materiales y obra más costosa, pero también duradera, de 
mamposteria, cantera, hechuras complejas de alfarje, bóvedas de 

cañón corrido y de nervaduras, el uso de bóvedas dominó en las 

edificaciones entrado el siglo XVII y el XVIII. Analicemos, 

entonces, los textos capitulares alusivos y los contenidos emanados 

24 Fra Angelice ... , Op. cit., s/p. 
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de las autoridades civiles y la jerarquia eclesiástica, denotando 

que la legislación no siempre se compaginaba con la práctica, 

porque además intervinieron factores de tipo humano y económico. 

Era el 9 de enero de 1540, cuando los dominicos iniciaron la 
reunión del primer Capitulo intermedio, después de dos electivos 

anteriores; la Provincia de Santiago recién se habia constituido en 

1535. 

En ese primer Capitulo 'intermedio, del primer provincialato de 

fray Pedro Delgado --dominico observantisimo-- estuvieron en el 

definitorio el prior del convento de México fray Gerónimo de 

santiago, fray Domingo de Santa Maria vicario de Yanhuitlán, fray 
Francisco de Aguilar y fray Luis Rengifo vicario de Chimalhuacán

Chalco, quienes acordaron, entre otras cosas: "que los edificios de 

los conventos que se iban fabricando en pueblos de indios fueran 

humildes y que ningün prelado pudiera hacer, mudar, quitar ni 
añadir cosa alguna en ellos sin asenso y consejo de los demás 

religiosos de aquel convento. Tiraron a obviar aquellos apostólicos 

padres toda superfluidad en los conventos y a no gravar a los 

indios con obras. Y aunque los que se hacian a los principios eran 

de adobes y tan pequet'\os, bajos y reducidos, que más parecian 

sepulcros de muertos que casas de vivos, con todo eso 

escrupulizaron en este Capitulo y, teniendo presente que no tenemos 

en este mundo habitación duradera por estar en él como huéspedes y 
peregrinos, que vamos de paso en busca de nuestra eterna ciudad, se 

ordenó que sin dictamen de todos no se hiciera novedad en la 

vivienda de los conventos, contentándose con la que habian hecho 

los indios de primera instancia. 1125 

El contenido es revelador del registro de algunos cambios en 

las construcciones iniciales, en algunas de las once fundaciones 

que habia precisamente en 1540, pretendian ya substituir la obra de 

adobes --bajas y reducidas-- por una de mejor hechura y 

dimensiones, observación dirigida especificamente a "los edificios 

de los conventos •.. en la vivienda de los conventos". Es pertinente 

25 Cruz y Moya, Op. cit., t.II,p.132-133 
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señalar cuáles eran esas once fundaciones, la enumeración va 
conforme a su mención en las Actas Capitulares de la Provincia 

Jacobina: santo Domingo de México, santo Domingo de oaxaca, Santo 

Domingo de oaxtepec, san Vicente de Chimalhuacán-chalco, san Juan 

Bautista de coyoacán, santo Domingo de Yanhuitlán, Santa Maria 
Magdalena de Tepetlaoztoc, Guatemala, santo Domingo de Puebla, 
Santo Domingo de Izúcar y san Pablo de Teposcolula, seis de ellas 

en pueblos de indios. 

Como la prohibición capitular se dirige especialmente a 
conventos en pueblos de indios, bien podemos suponer que los 

arreglos y adiciones propuestos, se dieron entre ·1as casas de la 

zona mexicana. Descartamos las de la mixteca, por sus problemas 

particulares, en el caso de Yanhuitlán por las disputas habidas 
entre el encomendero, los dominicos y los indios, en el caso de 

Teposcolula por el cambio de la población. También descartamos las 

casas citadinas de México y Oaxaca, no sólo por estar en ciudad de 

espai'loles, sino porque, su edificación dependió fundamentalmente de 
las limosnas y mercedes reales, de la ayuda de los pueblos de 

indios aledai'los y cooperación material de las restantes casas 

dominicas de la Provincia; especialmente el convento y noviciado de 

la ciudad de oaxaca que permaneció durante casi todo el siglo XVI, 
con una construcción endeble de adobes. 

En la siguiente reunión capitular, agosto de 1541, se volvió 

a considerar el tema de la edificación, y se hizo un llamado en 

materia de decoración. El provincial fray Domingo de la cruz y los 

definidores fray Domingo de Betanzos asignado a Tepetlaoztoc, fray 

Pedro Delgado prior de México, fray Andrés de Moguer Lector y fray 

Diego Jiménez asignado a Coyoacán, expresaron: "que manda (el 

definitorio) se eviten en los edificios curiosidades y pinturas, 
que en convento alguno de la Provincia no se haga ninguna obra 

previa licencia y asenso de aquella comunidad 11
•

26 En ambos 

contenidos hubo una postura unánime que tend1a a 

estrictamente el esp1ritu apostólico de pobreza 

26 !bid., t.II, p.157 

salvaguardar 

y humildad 
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compaginado en la pobreza de las construcciones de adobes y 

estrechas --nada aceptables para un dominico de pleno siglo XVIII 
corno el cronista fray Juan de la Cruz y Moya-- pero que iban en 

concordancia al ideal de la vuelta a la primitiva forma de vida 

tal .Y corno se hab1a implantado recién instaurada la Orden de 

Predicadores, a pesar de sus excepciones. 

Hemos apuntado en más de una ocasión, la presencia 
determinante de dos frailes en la dirección observante de la 

Provincia novohispana, ellos fueron Delgado y Betanzos, el primero 

disc1pulo de Hurtado y extra1do por el segundo del claustro 

observante de Ocaña; ambos fueron provinciales y estuvieron en el 

cuerpo definitorio de 1535 hasta 1551 para incentivar la 

observancia estricta en ultramar. Otro digno representante de esa 

primer etapa de predicadores, lo fue el observant1simo y buen 

conocedor del ámbito de los indios, fray Domingo de Santa Maria, 

as1 también considerado fray Luis Rengifo conocedor además de 

varias lenguas. 

Dado el contenido detectado en ambas reuniones capitulares, al 

igual que sucedió en España e Italia, no todos los padres priores 

y vicarios --a pesar de sus observancias espirituales-- permitieron 

que el edificio de Dios y sus servidores fuese estrictamente 

paupérrimo. Con respecto al claustro permitieron la presencia de 

imágenes de bulto y pintura, útiles a la reflexión no sólo para 
ellos, también como objeto de atracción y estimulo a los fieles, 

quienes debieron participar voluntariamente o no a la elaboración 

o donación de imágenes "curiosidades y pinturas". Bien señaló 

Ulloa: "La prohibición está condicionada al consentimiento de los 
religiosos asignados a dicha casa ••• el detalle puede ser indicio 

de que entonces la gran mayor1a de los religiosos eran fervientes 

seguidores de la observancia. 1127 En esa forma se frenaron los 
1mpetus del otro sector, el que de alguna forma habia propiciado el 

cambio y la decoración en las construcciones, mas no por ello deben 

considerarse inobservantes. 

27 Ulloa, op. cit., p.154 
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Explicamos al inicio de este inciso, que hubo una inclinación 
en hacer respetar la tradición y las Constituciones --en materia de 

edificación-- recordemos el llamado de atención de 1240, inclusive 

con la consigna de una pena corporal y espiritual; el de 1489 --ya 
de la reforma interna-- que censuraba cualquier extensión en la 

edificación sin la anuencia de por lo menos tres frailes, y/o el 

consentimiento del Vicario General de la provincia reformada. No 

nos debe sorprender entonces, que a cinco o seis años de recién 
creada la Provincia de México, se acudiera a similar exhortación en 

aras de la salvaguarda de la observancia, pero también de la 
participación comunitaria, democrática y de fraternidad apostólica, 

con la cual se debla desarrollar la administración interna de la 

provincia y cada una de sus casas; la diferencia estriba en que en 

los contenidos capitulares aludidos, al parecer, no se impusieron 

castigos a quien o quienes desobedecieran las disposiciones 

capitulares. 
Aquellos priores o vicarios que planteaban cambios en las 

construcciones, asi como extensiones y adiciones, o bien traslados 

de poblaciones, debieron justificarlos por diversas vias, avalada 

la justificación por la existencia de una mano de obra de la que 

podian disponer y ocupar en quehaceres al servicio de Dios. Por 

ejemplo, el mejoramiento material debió destinarse no sólo para sus 

casas (claustros), sino principalmente para el templo, capilla 

abierta, capillas posas, cruz atrial, pila bautismal, etc. cuando 

todas ellas estaban destinadas para complementar la obra de 
catequesis y cuando contaban con los recursos materiales y de mano 

de obra para realizarlas, lo que conlleva a la utilización de esa 

mano de obra para el gran creador, y no para el "explotador" -
según era considerado generalmente el poblador español secular, por 

los religiosos. La lucha por la mano indigena es evidente, civiles 

y religiosos se la disputaban, y cada quien argumentaba ante la 

corona la justificación para poseerla y utilizarla. Sin embargo, el 

desarrollo de una edificación también dependió de otro factor, es 

decir, de la presencia de un diseñador, director o por lo menos un 
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supervisor de construcción. veamos cuAles fueron las disposiciones 

de los dos primeros virreyes. 

En la Relación que don Antonio de Mendoza dejó a don Luis de 

Velasco {ca.1550-1551) 28 el primero expuso al segundo la dif1cil 

situación por la que pasaba el asunto de la edificación de 

iglesias, monasterios y obras públicas, fundamentalmente atribuida 

a la falta de personal competente que ofreciera buenas trazas y 

dirección en la construcción; agregó el ex-virrey que él hab1a 

acordado con los religiosos de san Francisco y san Agust1n --una 

"traza moderada, y conforme a ella se hacen todas las casas", por 

ello le pide acuerde lo mismo con los religiosos dominicos "que 

comienzan ahora muchos monasterios, y han de hacérseles mAs". 29 

De doble interés resulta el citado contenido: la libertad que hasta 

ese momento ten1a la Orden, para el planteamiento de sus edificios, 

y el inicio de una etapa constructiva probablemente ya con 

materiales imperecederos. 

Don Antonio de Mendoza agregó una recomendación mAs: que 

busque oficiales con salario para que visiten las obras y corrijan 

los defectos, especialmente para "la Misteca, provea v.s. luego, 

porque conviene"; le dio el ejemplo y le sugirió a Toribio de 

Alcaraz quien ya se hab1a dedicado a supervisar construcciones 

eclesiAsticas y públicas con muy buenos resultados. Entre los casos 

que cita de mala edificación en la Mixteca, se encuentran las casas 

de Teposcolula y YanhuitlAn, de la primera dijo: "En Tapazcolula se 

labró una casa de muy ruin mezcla y en mal lugar ... 11 , y de la 

segunda seflaló: "En Anqui tlAn se hace una buena casa de muy ruin 

mezcla, habiendo mucha cal y muy buenos materiales, sólo por falta 

de oficiales". 30 Por un documento de septiembre de 1550 sabemos 

que en Coixtlahuaca hab1a un "monesterio" que se estaba cayendo, de 

lo que se desprende una primera edificación de materiales pobres, 

28 En Los virreyes ... , Op. cit., t.I, p.56 

29 ~' t.I, p.56 

3o ~. t.I, p.56 
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cuando exist1an muy buenos materiales. 

Por el contenido de las recomendaciones, queda claro que, las 

casas dominicas de esos tres lugares de la mixteca tenian serios 
problemas constructivos, ante la ausencia de un buen oficial que 

dirigiera a los indios y mandara hacer uso de los buenos materiales 

de la región. Entonces cabe preguntarse ¿Fueron esas las 

edificaciones trazadas y dirigidas principalmente por fray 

Francisco Marin, quien tenia conocimientos de arquitectura? La 
explicaci6n de las casas de materiales pobres estuvo ademAs apegada 

a los preceptos constitutivos en esa materia "humildes y 

mediocres", en tanto que lo mandado para el templo era distinto. 

Por lo que ha llegado a nuestros dias de las tres 
construcciones, y juzgando su obra del siglo XVI, en efecto se 

debió proveer el diseño y las obras de un oficial secular que 

inspeccionara los complejos conventuales, entiéndanse todas las 

partes, sin que por ello se disminuya la intervención del fraile 
arquitecto citado y de otros con muy buenos conocimientos en la 

construcción. Casos excepcionales y documentados son los del 

complejo de Cuilapan y de oaxaca. Con respecto al apego de una 

traza, as1 como se supone lo siguieron las otras dos ordenes 

mendicantes, no podemos asegurarlo para las casas dominicas, aún 

menos, cuando en 1564 se suspendieron las obras en sus complejos, 

en espera de que la Corona les impusiera un modelo. 

La preocupación de la corona porque los mendicantes sujetasen 

sus edificaciones a una traza determinada, tiene que ver, no 

precisamente por la observancia de los frailes, sino mAs bien con 

lo que a su Real Hacienda le correspondia costear, pues se trataba 

de un gran número de edificaciones; también no pocas protestas se 

derivaron de los encomenderos y de los propios indios por hacerse 

cargo de ellas en la edif icaci6n y la manutención de sus 

constructores, o por lo menos de los oficiales seculares. 

Sarabia explic6 que, muy pronto se dejaron sentir las 

protestas de Felipe II ante las autoridades virreinales 

novohispanas, que en 1550 "ante las acusaciones de haberse 
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construido excesivamente grandes y lujosos en los años anteriores 
[entre los de la Orden de Predicadores sólo alguno de la zona 
mixteca) el Emperador mandó que los nuevos monasterios se hicieran 

'humildes y moderados' si se decidia levantarlos, ya que habla 

muchos despoblados por falta de frailes". 31 Dicha aseveración está 
en relación especifica con los "conventos", es decir, los 
claustros, y está dirigido a las tres Ordenes. En ese entonces la 

Provincia de Santiago tenia tres fundaciones más, aparte de las 

once de la década anterior, las casas nuevas eran: Santo Domingo de 

Chiapa, Santa Maria de Yautepec y Santa Maria de Tepapayeca, según 

los datos oficiales en las Actas Capitulares. Insistimos en que 

para esa misma época debió aceptarse la doctrina de Coixtlahuaca, 

denominada asi desde 1544, cuya construcción se estaba cayendo, 
conforme a lo contenido en el documento de septiembre de 1550. 

En cuanto a la disposición Real. acerca de los conventos, va de 

acuerdo con lo contenido en la Constitución de los Dominicos, 

acerca de la humildad y mediocridad, probablemente de igual manera 

en cuanto a las otras dos Ordenes. El número reducido de frailes en 

los conventos de pueblos de indios, se debla a la falta de la 

llegada de nuevos elementos que substituyeran a los que ya hablan 

muerto, asi como para cubrir a las nuevas fundaciones, un 

impedimento ya señalado por Rubial 32 fue el del sustento, y 
además, otro inconveniente fue el del aprendizaje de las lenguas. 

Los problemas enumerados reincidieron a lo largo de la segunda 

mitad del siglo XVI y aún dentro del primer tercio del XVII. 
Como protector de los mendicantes, el virrey Velasco trató de 

excusar la grandiosidad de los complejos conventuales; conforme a 

lo señalado por sarabia, "alegando que la suntuosidad y la magnitud 

de los edificios atraia a los indios", punto que no fue sólo de 

atracción sino también de emulación; aunque el virrey reconoció que 
ante el planteamiento de tales obras los más dañados eran los 

31 Sarabia, Op. cit., p.158 

32 Rubial, Op. cit., p.161 
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indios, se adhirió a la postura de la jerarquia secular, aún más, 

cuando los indios que lo hacian todo, tenian que derribar obras 

arquitectónicas viejas para levantar las nuevas. 33 

Cabe aclarar, como ya lo hicimos en otra oportunidad y de 

acue?;"do con otros autores, no todas las construcciones conventuales 

fueron suntuosas y extensas como Cuilapan, Yanhuitlán o 

Coixtlahuaca en pueblos de indios. Magnitud que se explica no 
porque a ellos estuvieran destinados largo número de frailes, sino 

que, tuvieron otros usos, por ejemplo sedes para reuniones 

capitulares, o según lo planteó Rubial como albergues a futuro, 

centros de estudio, hospederia para religiosos que van de un lugar 
a otro, etc. 34 como lo fueron los tres conventos dominicos de la 

mixteca aqui citados, asi pensados, porque habia garantia material 

y humana para sustentar una población frailuna temporal y mayor, a 

comparación de otras casas. Las visitas de esas cabeceras fueron 

construidas mas bien con techos pajizos y muros de adobes, con 

alguna excepción. 

Por su parte, el parecer de los congregados al Concilio de 

1555 concluyó a favor de la atención espiritual de los indios y "no 

al contentamiento y consolación de los clérigos y Religiosos 

moradores de ellos [los edificios] •.. n35 Explicaron que son los 

indios quienes además los sustentan. Hubo una exhortación general 

dirigida a las autoridades provinciales y definitorios, para que 
impusieran un freno en las desmedidas construcciones y en la 

petición de limosnas; las conclusiones a que llegaron suman un gran 

esfuerzo por el llamado a un retorno de la humildad en el edificio 
material, asi como en la decoración no superflua, muy acorde a lo 

dispuesto en la misma materia, en las legislaciones del siglo XIII 

(en el caso de los dominicos), no obstante el cambio se habia 

iniciado con gran fuerza, a juzgar por el contenido textual de las 

33 Sarabia, Op. cit., p.159 

34 Rubial, Op. cit., p.155 

35 En Lorenzana, Op. cit., f.93 
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reflexiones conciliares . 
En ellas se acordó: que "se tengan más respeto a la firmeza, 

y necesidad de los tales Edificios, que no a la suntuosidad de 

ellos, porque los Pueblos, que los hacen, no sean molestados con 

demasiados costos, y trabajos, y para esto rogamos, y encargamos 

las conciencias a los RR. PP. Provinciales de las Ordenes que 

ellos, y sus Difinidores, y Discretos den las trazas moderadas de 

todo lo que se ha de edificar, firmadas de sus nombres, y manden 
con Censuras á sus súbditos las guardas, y no excedan de ellas, y 

provean assi mesmo, que lo edificado una vez, ningún Religioso se 

atreva a lo derribar para lo tornar a reedificar, sin licencia de 

los dichos Provinciales, Difinidores y Discretos, y juntamente con 

esto rogamos, y encargamos á todos los susodichos, que no permitan 

á costa de los Indios, que se hagan Ornamentos para los Monasterios 

de Indios, que sean de brocado, ni de sedas muy ricas, ni Cálices, 

ni custodias, ni Retablos, ni cruces, ni otras cosas demasiadamente 
ricas, y costosas, sin que primero se de cuenta á los dichos 

Provinciales, Difinidores y Discretos, para que visto por ellos lo 

que se obiere de hacer se modere, según Dios, y sus conciencias, y 

se haga lo que tuvieren, que convenga, según el lugar, y 

posibilidad de los Indios, y número de Religiosos, porque en todo 

los Indios sean reservados de toda vejación, y molestia, y por esto 

no es nuestra intención impedir, ni estorbar las limosnas 

particulares que cada uno de los Indios voluntariamente quisieren 
hacer a los Religiosos, y Monasterios. 1136 

Las conclusiones a que llegaron los conciliares son 

reveladoras de que la reedificación y multiplicación de ornamentos 

costosos, asesorados por las tres Ordenes (y también jerarqu1a 

eclesiástica) lejos de haberse reducido se fue acrecentando, al 

punto que el asunto sobrepasó el seno de cada provincia Religiosa 

y se convirtió en tema fundamental de discusión y descontento entre 

los representantes de la jerarqu1a secular, además del gobierno 

civil. De tal manera que, los exhortaron a que su máximo órgano 

36 Ibid., f.136-137 
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administrativo --provincial y definitorio-- impongan una traza 

moderada, a la cual se sujeten. Sin embargo, los resultados fueron 
otros, es decir, si bien por las evidencias materiales constatamos 

que hubo un programa que comprendió: iglesia, claustro, capilla 

abierta, capillas posas y cruz atrial, en algunos casos escuelas; 
el partido y el tamaño fueron distintos en todos los casos, esa 

discordancia se derivó de qué provincial y definitorio, prior y 

vicario y residentes dieron su anuencia o no para una 

reedificación, nueva construcción y dimensiones. Así se erigieron 

grandes, medianos y pequeños complejos, determinados además por la 
cultura y densidad de población, recursos materiales y por el 

empuje de sus patrocinadores, ya fuera con moderación o con 

suntuosidad, según expusimos en el capitulo II, inciso 3 d). 

Entramos aquí de lleno, a la consideración de una segunda 
etapa en la edificación de los complejos conventuales dominicos, 

con materiales de mayor duración y exornados con motivos 

ornamentales ya fueran adheridos a la estructura o exentos. Hemos 

visto que la documentación citada de la década de los cincuenta y 

aún de los sesenta del siglo XVI, avalan la erección y 

multiplicación de los conventos. Con respecto a la Orden De 

Predicadores, tenemos un texto revelador del aspecto de esas nuevas 

edificaciones, se trata de una carta de los dominicos al Rey, del 

22 de enero de 1564, que escribieron en defensa por los "ultrajes" 

recibidos de parte del Visitador Jerónimo Valderrama. 

Por dicha misiva nos enteramos que la critica del visitador 
hacia los Predicadores se concretó a la "demasía y suntuosidad de 

sus edificios", leamos textualmente: "Según tenemos relación una de 

las cosas que acerca de vuestra alteza somos nutridos y afamados es 

la suntuosidad y demasía (como dicen) de edificios que hemos 

levantado en nuestros monasterios, lo cual está cierta y a la mano 

la satisfacción pues las paredes no se pueden esconder v.a. las 

puede mandar visitar y ver, y en lo venidero proveer ••• de una cosa 

podemos con verdad testificar a v.a. que de 48 casas y monasterios 

que tenemos no están tres de ellos acabados de edificar teniendo 



560 

atención a que los indios lo hagan de su voluntad, de espacio para 

su labor con molestia ni vejación alguna y aunque entre estas casas 

haya algunas que son muy poco razonable el edificio otras las mas 
son muy humildes y sin ninguna exorbitancia curiosidad ni 

demasia ... hemos mandado en todos los pueblos cuya doctrina tenernos 

a cargo parar y cesar las obras habrá quien por vuestra alteza se 

nos de el modelo y traza que fuere servido guardemos en nuestras 

edificaciones de lo cual no se excederá un sólo punto y asi esto 

como en todo lo demás vuestra alteza os mande lo que fuere servido 

hacer y nos de leyes en que guiarnos •.. y lo llevaremos a debida 
ejecución ••. 1137 

La carta fue escrita en el convento de Coixtlahuaca, que con 

motivo de la reunión del Capitulo intermedio del provincial fray 

Cristóbal de la cruz, se encontraban ahi reunidos los capitulares. 

La carta fue firmada por el provincial y el definitorio compuesto 
por el vicario de la sede fray Francisco Murguia, el presentado 

fray Andrés de Moguer, el prior de Santo Domingo de México fray 

Jerónimo de Tejeda y el presentado fray Diego Osorio. 

En efecto, eran los primeros afies de la década sesenta y 

contados eran los conjuntos conventuales "terminados", en otro 

trabajo afirmamos, que un ejemplo con demasia de edificios lo era 

Cuilapan, para ese entonces bien construido en materiales duraderos 

y con una expresión espacial monumental, en un segundo modelo está 

Huitzo también de construcción temprana en zona zapoteca: de ahi 

habrás que remitirse a los ejemplos de la zona mexicana entre los 

que cabe destacar la obra de Izúcar, 38 oaxtepec (aunque la iglesia 
se inició ca.1561), Chimalhuacán-Chalco, Yautepec, coyoacán 

(también con problemas en la iglesia), Tepoztlán y Amecarneca 

iniciados en 1555; 39en la mixteca se estaban construyendo si con 

3T A.G.I. México 280 

38 Sarabia basada en un documento sobre Izúcar, explicó que: "pese a las 
acusaciones sobre su suntuosidad y abusos contra los indigenas que colaboraron 
con la construcción" la obra continuó, Op. cit~, p.171 

39 Ibid., p.171 
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una traza no moderada, los conjuntos de Coixtlahuaca, Yanhuitlán y 

Teposcolula. El reto de las fundaciones eran a nuestro juicio y 

repitiendo la frase de los dominicos: "de muy poco razonable el 

edificio", que más bien fue substituido a partir del último tercio 

del siglo XVI. 

Por el contenido de la citada carta, sabemos que las obras se 

suspendieron --hasta que el Rey proveyera otra cosa-- aunque 

también debieron pesar otras razones: peste y hambre afectando 

directamente a la mano de obra fundamental, ocurridas precisamente 

en 1564; otros, desvio de los indios a quehaceres del gobierno 

civil y por lo tanto disminución del repartimiento de indios para 

la construcción eclesiástica. Por el contenido (o por falta de él) 

en las Actas capitulares hay un indicio en el cese de la aceptación 

de fundaciones nuevas, hasta 1578 en que se inicia otra etapa 

findacional y por lo tanto constructiva. 

Por ahora, no podemos probar documentalmente cuándo los 

dominicos reanudaron sus obras, es decir, que el rey dispusiera por 

escrito lo que debian proseguir o no; es por medio de otras 

referencias escritas que nos enteramos que en los últimos años de 

la misma década sesenta y principios de la siguiente, en distintos 

periodos se vuelve a los trabajos inconclusos, por ejemplo 

Coixtlahuaca y cuilapan, respectivamente. Sin embargo, en el caso 

de cuilapan la iglesia anexa al claustro no se concluyó. 40 

La protesta de Valderrama y la Audiencia, las reprimendas a 

los dominicos, el deseo de éstos de ajustarse a un modelo si asi 

lo disponía el Rey y su determinación en el paro de obras, fueron 

un tránsito, un respiro, para continuar los edificios planteados al 

no haber otro mandato, éstas como anotamos arriba se hicieron en la 

medida de la disposición de un arquitecto(s), existencia de mano de 

obra y materiales para llevarlas a la conclusión, a comprometerse 

a efectuar edificaciones nuevas de las fundaciones antiguas (Etla, 

Oaxaca) y de las nuevas fundaciones. 

El complejo conventual de Coixtlahuaca, veremos más adelante, 

40 Vences, "Notas para la arquitectura ••. ", Op. cit., p.503-504 
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desde su fundación e inicio constructivo, corrió paralelo a esas 

altas y bajas, hasta su conclusión arquitectónica en el último 

tercio del siglo XVI, as1 también consideramos a los de Yanhuitlán 

y Teposcolula. En tanto que para las reconstrucciones y nacientes 
edificaciones --que todav1a eran muchas-- hubo un llamado más en la 

reunión capitular de 1583. Esta se celebró en la sala capitular de 

Coixtlahuaca, el provincial era fray Andrés de Ubilla y el 

definitorio estuvo integrado por el vicario de la casa fray Diego 
de Hontiveros, el prior de oaxaca fray Gabriel de San José, el 

vicario de Yautepec fray Francisco de Loayza y el vicario de 

Amecameca fray Juan Paez, quienes pidieron se desechase lo 

superfluo en las edificaciones y aún en la dcoración mueble, 

precisamente ésta última era la que estaba en apogeo. 

Uno de los párrafos del Acta de 1583 dice as1: "item ordenamos 

y mandamos que los edificios que se van haciendo de nuestras casas 

y conventos se acaben con la brevedad posible moderando en ello lo 
superfluo conforme a nuestro estado y pobreza .•• y en lo que toca 

a la fábrica de las iglesias de oaxaca y de Puebla se guarde lo que 

nuestro p. provincial por el concierto que entre todos se hizo 
tienen mandado y porque no se pare la obra acudan los padres 

vicarios con la parte que les cabe para ello". 41 La colaboración 

a los tres conventos de formación se detecta en las Actas de 1555, 

1564, 1565, 1568, 1572, 1574 y 1576. 42 cabe aclarar que las ayudas 

prosiguieron entrado el siglo XVII, y que ellas comprenden por lo 
menos dos tipos de edificación. 

Los excesos en los costos de los retablos y objtos litúrgicos 

trajeron consigo un llamado por parte de los capitulares, al punto 

que si aún algo se debla hacer, la casa en cuestión debla informar 

al máximo prelado, por lo tanto acordaron: "y encargamos a los 

padres vicarios que moderen todo lo posible los gastos de iglesia 

y sacristía no vejando a los naturales con gastos excesivos de 

41 A.G.I. Patronato 183, N•l, R,9,f.4vto. 

42 Registrado en Ulloa, Op. cit., p.163-184 
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retablos y semejantes cosas y si algunos se hubieren de hacer se lo 
comunique primero con nuestro padre provincial ... ". 43 Tal 
razonamiento fue uno de los últimos ecos de moderación que 

encontrarnos en las Actas del siglo XVI, que además se aúna a la 

defensa de la explotación del trabajo indigena --ya reclamado por 

los reunidos al Concilio de 1555, Luis de Velasco y Felipe II-- asi 

corno en los sucesivos mandatos en las mismas Actas Capitulares, 

sobre otros tipos de laborares que los indios efectuaban para los 

religiosos, según vimos en el inciso respectivo. Pero también 
derivados de casos muy concretos en la Mixteca Alta, entre 1568 y 
1587 aproximadamente, el maestro de pintura Andrés de Concha 

contrató retablos en Yanhuitlán, Teposcolula, ·Coixtlahuaca, 

Tarnazulapan, Achiutla44 y también cuilapan; en ellos las 

comunidades 

material. 
indigenas tuvieron una primordial participación 

Los indios de las diversas comunidades se convirtieron en 

fuerza esencial para el inicio, desarrollo y terminación de las 

obras materiales públicas, ya fueran civiles y eclesiásticas. 
Acerca de su injerencia en los conventos del siglo XVI y en el caso 

especifico de las comunidades evangelizadas por la Orden de 

Predicadores --por medio del contenido de las Actas capitulares-
podemos colegir que en la década sesenta y setenta hubo un gran 

movimiento y requerimiento de mano de obra para cubrir la 

edificación o edificios planteados décadas atrás. Las reflexiones 

en los documentos citados, se refieren especialmente a que se 
limite la presencia de seculares dentro del área conventual, es 

decir, en 1 Acta de 1568 se dijo, no se permita que los indios 

duerman dentro de "las cercas", por aquello de la vigilancia y 

observancia apuntadas en las Constituciones. 

Bien sabemos, que la presencia de indigenas en área conventual 

no sólo se fundamentaba en que estaban construyendo algo, sino 

43 A.G.I. Patronato 183, N•l, R.9, f.4vto. 

44 Romero Frizzi, "Has ha de tener eete retablo ... ", Oaxaca, Centro Regional 
de Oaxaca-INAH, 1978 
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además se justificaba por las diversas labores de servicio que 

cumplian con los religiosos. Asi lo hizo notar Ulloa basado en el 

Acta de 1572: "Y como algunos alegaron en contra de esta ordenación 
que era dificil su cumplimiento debido a que principalmente los 
indios estaban encargados de ciertos servicios domésticos, o bien 

trabajaban en la construción de las iglesias y los mismos 

conventos, y se veian obligados a permanecer durante las noches 

cerca de los conventos, el capitulo siguiente dictó que: 'envien 

con tiempo los indios a dormir a sus casas. Y si algunos obvieren 

de quedar por necesidad en el convento duerman fuera del 

cerco 111 ,
45 respecto de esto último, el citado autor comentó: "el 

hecho demuestra hasta que punto el cumplimiento de una observancia 

se podia anteponer al precepto de la caridad. Aunque también es 

cierto que enviar temprano a los indios a sus casas era un acto de 

justicia y de caridad 11
•

46 

Cabe advertir que la incurrencia por parte de los religiosos 

en la violación de su legislación, o en la violación de una 

observancia, fue inevitable. La dificultad se presentó cuando los 

indios asistentes a la obra del conjunto de Antequera, provenian de 
otros lugares, y sin irnos a ese extremo, otro ejemplo es, cuando 

los indios parte del repartimiento del trabajo provenian de 

estancias alejadas de la cabecera. La solución caritativa de 

enviarlos temprano a casa no era la solución, y tuvieron que 

permitir su presencia en área conventual. 

El Acta de 1576 revela aún m11.s, el abuso de mano de obra 

destinada a la edificación, pues eran ocupados en otros quehaceres. 

De esa manera las autoridades de la provincia instaron a que de ser 

asi se les remunere el trabajo extra solicitado. En relación a esos 
contenidos Ulloa explicó: "En esto los abusos más importantes y 

comunes eran con relación al número de indios que el gobernador 

concedia a los conventos para su f11.brica, que por ser abundantes, 

45 Ulloa, Op. cit., p.203 

46 Ibid., p.204 
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se les encomendaban otros menesteres, como parte de la obligación 

que tenían de colaborar en los edificios¡ a éstos se manda también 

que se les pague si se les empleare en otra cosa, y esto bajo pena 

de grave culpa. 1147 

Es importante señalar que las casas de vicaria ten1an el deber 

de sostener y edificar los conventos erigidos en el ámbito de los 

españoles en México, Puebla y Oaxaca, la razón aducida desde fecha 

temprana--2 de febrero de 1554, por el provincial fray Bernardo de 

Alburquerque-- se fundamentaba en la categoría de esos centros de 

formación y enfermería, a donde acudían los frailes asignados entre 

indios, as1 como también proveían de más elementos para substituir 

a los enfermos y a los que ya hablan muerto. El citado provincial 

apeló a su majestad para que destinase a los conventos de Oaxaca y 

Puebla 300 fanegas de trigo y 300 de ma1z anualmente, para el de 

México 500 respectivamente¡ además de recordarle su responsabilidad 

de acabar a "su costa y de su caja" los de oaxaca y Puebla. 48 

La misma razón adujo el otrora provincial de la Orden fray 

Juan de Córdoba, en una carta del 20 de enero de 1569, en ella 

expresó: "porque los religiosos que han de vivir en ellos son tan 

necesarios como los de los pueblos de indios pues de ellos se 

sustentan rehacen y no tenemos con que los edificar delante de v.a. 

se pedirá por nuestra parte mandenos socorrer para ello. 1149 En 

otra carta hecha cinco d1as más tarde, rogó a su majestad "merced 

y limosna" porque los tres conventos están muy .dañados por los 

temblores. 

As1, de acuerdo a lo señalado por Ulloa, tanto en el Acta de 

1574 como en la de 1576 se instó a los prelados a ayudar con 

limosnas sin consultar a los súbciitos50 y para amarrar la ayuda 

47 ~. p.184 

48 A.G.I. México 280, carta de Alburquerque fechada en Izúcar, 2 de febrero 
de 1554. 

49 A.G.I. México 280, carta de fray Juan de Córdoba, 20 de enero de 1569 

SO Ulloa, Op. cit., p.184 
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se mandó dos años más tarde, en el capitulo, que cada religioso 

dijese 60 misas para cubrir las "que debian los tres conventos" 51 

y agregaron que se envie dinero y limosnas a dichos conventos. 
Años más tarde, en 1583, el definitorio mandó que mensualmente 

dijeran 60 misas "por las que deben los tres conventos y encarguen 

a los padres vicarios ayuden a los dichos tres conventos con lo que 

pudieren y los súbditos no sean dificiles en consentir que los 
dichos vicarios hagan limosna las veces que quisieren atenta la 

mucha necesidad que padecemos. 1152 

La resolución de la provisión de limosnas en 1599 rebasó lo 

inicialmente pedido para los tres conventos de formación de la 

Provincia Jacobina, a esas ayudas se agregaron las de la obras del 

Colegio de San Luis, de tal manera que, en el contenido del Acta 

del año citado, leemos: 

vicarios de la nación 

"Item, encargamos a todos los padres 

mexicana y mixteca acudan con el 
repartimiento que a cada uno cabe para el convento de la Puebla y 

colegio de Sant Luis, pagando también juntamente todo lo rezagado 

por la mucha necesidad que hay de que se acabe el edificio y asi 

pues se han quitado los repartimientos de los indios, encargamos a 

los padres comarcanos acudan con indios para el dicho edificio y 

mandamos hoy a los que tienen cuidado de la obra, les paguen por 

cada dia y cada uno un tami (sic, tomin) y de comer." 53 

La ayuda económica de las casas de vicaria a los tres centros 
de noviciado, se mantuvo hasta la primera mitad del siglo XVII, 

corno lo constatan los datos que contienen las Actas de esa 

época. 54 

Dentro de este imbricado marco insertamos el proceso 

constructivo del conjunto conventual de Coixtlahuaca. 

51 Ibid. I p.165, 166, 190 y 191 

52 A.G.I., Patronato, 183, N•l, R.9, f.13vto. 

53 Acta de 1599, "Ordenaciones quedam separata", en carreña, ep. cit., p.336 

s4 Comunicación verbal del padre Esteban Arroyo O.P. 
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2.El proceso constructivo y los vicarios 

La utilización de grandes cantidades de cantera para cubrir la 

magnitud arquitectónica de este complejo conventual, es indicativa 
de la existencia más o menos cercana de ese material constructivo. 

Un dato lo proporciona el Cuadro sinóptico ..• , de 1883, en él se 

dijo: "Al Este, y á 200 metros de la plaza municipal, existe una 

cantera sin explotación, de donde salió parte del material con que 
formaron el templo y convento de religiosos Dominicos ... " 55 Un 
dato más lo proporcionó el Pbro. Luciano Martinez, quien expresó la 

versión tradicional de que el material fue extraido de la cantera 

denominada la Muralla, ésta se localiza "frente al convento en la 
ladera", de manera que su acarreo fue relativamente fácil. 

En la información de 1883 se describió el terreno donde está 

asentada la población, de dos tipos: uno, tepetatoso en la parte 

alta, y barroso y flojo en la parte baja, "el terreno es blanco y 

salitroso" y las casas eran de piedra blanca y barro, pero las más 

de palma y zotol. En efecto el predominio del paisaje es 

blanquecino en las calles de terraceria, as1 corno de las 

construcciones y adobes que dan cuenta de los materiales. 

Recordemos, que en las excavaciones arqueológicas hechas en la 

zona denominada "ruinas del reinado" las siete casas excavadas 

comprendian muros de piedras grandes y chicas, y pisos de estuco. 

Spores explicó, que el centro ceremonial estuvo adyacente al centro 

residencial, 56 , la localización de ambos y los caserios 
prehispánicos de la cabecera de la Provincia de Coaixtlahuacan se 

encuentran en un terreno más bajo, en relación al emplazamiento de 

la población colonial y actual, del otro lado del rio Llano, es 

decir, una a su lado poniente y otra al oriente, respectivamente. 

La existencia de restos escultóricos prehispánicos en terrenos 

del complejo conventual (algunos actualmente guardados en el 

55 Colección de cuadros ..• , Op. cit., p.24 

56 Sporee, The Mixtec Kinge •.. , ap. cit., p.36 y 98 



568 

refectorio) 57 hace suponer que dicho material fue llevado del 

núcleo prehispánico del lado opuesto, para relleno de la plataforma 

sobre la que se erigió el edificio de la nueva religión. Al 
respecto el Pbro. Mart1nez Vargas opinó que los dominicos eligieron 

ese lugar para "abolir los !dolos y lugares de adoración de los 

indios, destruyeron el templo mayor de Coixtlahuaca, as1 como a su 

Dios principal y sobre sus escombros dio principio la cimentación 

del Convento de San Juan Bautista", 58 procedimiento que no 

consideramos at1pico, aunque faltan pruebas documentales y 

arqueológicas, y de estas últimas existen al poniente del r1o 
Llano. 

Muchos son los detalles que faltan para explicar 

documentalmente el asentamiento y destrucción de templos e !dolos 

que los primeros dominicos hicieron en coixtlahuaca, as! también 

sobre la elección del lugar, traza inicial del complejo conventual, 

conformación de la plataforma para regularizar y prolongar un 

terreno llano con o sin material tallado mixteco-chuchón. 

Un asidero concreto es la presencia de Francisco Mar1n, un 

fraile con conocimientos de arquitectura, que mucho ayudó a los 

indios en las cuestiones temporales a las que ya aludimos en el 

Capitulo III d), acerca de ello Dávila explicó: "Trazábales las 

iglesias y casas de comunidad como arquitecto, y servia en ellas de 

mayordomo cuando le daban lugar las ocupaciones del ministerio 

espiritual. .. 1159 otro dato fehaciente para la historia de la 

edificación en Coixtlahuaca, es un documento virreinal del 16 de 

septiembre de 1550. 60 Ambos conforman nuestros puntos de partida 

para afirmar una fundación y una construcción temprana. 

Analicemos los dos factores: en otros cap1tulos e incisos de 

la presente tesis hemos expuesto, que aunque el dato oficial de 

57 Vid., Apéndice N•2, documento 48 

58 Martinez Vargas, conmemoración del IV Centenario ... , Op. cit., e/p 

59 Divila, Op. cit., p.241-242 

60 A.G.N. Mercedes, vol. 3, exp. 451 



569 

asignaciones para Coixtlahuaca contenido en las Actas aparece hasta 

el año de 1552, ello no es determinante para hacer caso omiso de 

los datos contenidos en otros documentos, por ejemplo acerca de las 

primeras incursiones (1541) en 

prehispánica, de la creación 

la zona y cabecera de provincia 

y denominación de "doctrina de 

coixtlahuaca" en 1544, de la presencia de fray Francisco Mar1n como 

residente entre 1544 y 2545, vicario entre febrero de 1546 y 

octubre de 1547; religioso conocedor de arquitectura y por tanto la 

persona idónea a quien adjudicar el diseño y la supervisión de las 

primeras obras en ese lugar. 

Mullen lo ha propuesto como autor de la capilla abierta, en la 

que trabajó entre febrero de 1546 y septiembre de 1547, año éste 

último en que debió terminarla --según el citado autor. Cabe 

discernir lo siguiente, Mullen afirma que la aceptación de 

Coixtlahuaca fue en 1548 (junto con la aceptación de Yautepec y 

Yanhuitlán), con dicha aseveración no estamos de acuerdo y 

sostenemos que la aceptación de la casa fue anterior, inclusive que 

ésta dio pie al levantamiento de una casa modesta y una capilla. 

Insistimos en que la aceptación de un convento por parte de la 

Provincia, no presupone la existencia de una construcción ya en 

forma --según lo ha expuesto Mullen en base a conversaciones que 

sostuvo con el padre Beltrán de Heredia o. P. -- creemos que las 

condiciones en hispanoamérica, en Nueva España, fueron distintas, 

es decir, que el procedimiento para la fundación y aceptación de la 

misma se fundamentó en otros aspectos, recién creada la Provincia 

de Santiago de México, y que denotamos en el primer capitulo de la 

presente. En todos los inicios de la fundación de las principales 

aglomeraciones de población prehispánica, los frailes llegaron a 

avecindarse en casa de caciques, luego con la indiscutible ayuda de 

los macehuales se dieron a la tarea de levantar habitaciones 

pajizas que poco a poco fueron mejorando con adobes, tierra 

apisonada, vigas, y después, éstas se substituyeron por las obras 

de mamposter1a y canterla. 

La garantía de que la orden aceptara la fundación de una casa 
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nueva (previa anuencia del patrono y vicepatrono de la iglesia en 

América) se basó, en la existencia de un núcleo de población 

determinante para la salvación de sus almas, de condiciones 

geográficas y materiales, de puntos estratégicos de enlace entre 

una casa y otra, y en esta consideración incluimos las 

congregaciones de los indios que viv1an dispersos. La fundación de 

un convento entre indios ya llevaba impl1cita su aceptación, aunque 

como procedimiento formal ésta última debla aparecer notificada e 

las Actas Capitulares de la Provincia, no obstante, no todas las 

casas aparecen formalmente suscritas --coixtlahuaca es un ejemplo-

y en muchos casos sólo se mencionan en el inciso de asignaciones de 

las propias Actas Capitulares. cabe aclarar que nos parece forzado 

concluir, que el dato de todas las aceptaciones ausentes, se omitió 

en la copia del Acta consultada, aunque no excluye el que pueda ser 

factible para alguna --según propusimos en algún otro momento de la 

presente tesis-- pero no para todos los casos. 

Si bien no concordamos con Mullen en la fecha de aceptación, 

s1 nos aventuramos a sostener como él que el arquitecto diseñador 

de la capilla abierta fue Francisco Mar1n, quizá propuso un modelo 

de claustro y templo que fue modificado posteriormente; sostenemos 

que durante su estancia hubo un inicio constructivo y éste debió 

ser prioritario en una casa para los frailes y en un espacio para 

el servicio litúrgico. Dicha tarea fue suspendida por Mar1n, porque 

en septiembre de 1547 se destinó a Santo Domingo de oaxaca --en 

donde no descartamos su participación en una de sus primeras 

construcciones-- posteriormente en 1548 fue nuevamente asignado a 

Teposcolula --donde también debió intervenir en la edificación, 

igualmente durante su permanencia, en Yanhuitlán en 1550, en Izúcar 

en 1552, Tonalá 1555 y Chila 1556. 

Por su constante cambio de residencia --conforme ya lo hizo 

notar Mullen-- y ante la falta de oficiales de arquitectura, bien 

podemos explicarnos su presencia en dichos lugares, precisamente 

para el diseño y algo de direción en los complejos conventuales 

iniciales, sin las referencias documentales concretas no podemos 
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afirmar contundentemente --como lo ha hecho Mullen, que Francisco 

Marin es el arquitecto diseñador y director de las obras de los 

tres grandes conventos de la mixteca-- y de otros quizá. Al 

respecto, le reconocemos cierta participación y autoridad, pero no 
en la totaalidad de las construcciones aludidas, máxime cuando el 

citado fraile murió en 1558. 

El diseño, la dirección y la construcción de un complejo 
conventual, con todo y su decoración integrsda a la arquitectura, 

fue obra de muchos: maestros de obras religiosos y civiles, grupos 

de albañiles y canteros, etc. Bien ha explicado Chueca Goitia, que 
la arquitectura es una obra colectiva que se hace obedeciendo a "un 

númen director que es precisamente el arquitecto, el obrero 

preminente ... 1161 Más adelante citó a Ortega, a favor de que la 

arquitectura es uhna obra social, "el genuino arquitecto es todo un 

pueblo. La arquitectura apenas expresa preferencias personales, 

sino estados de alma e intenciones colectivas. Los edificios ha 

dicho el mismo ilustre pensador son un inmenso gesto social". 62 

Ambas reflexiones, son aplicables para la arquitectura del 

siglo XVI en hispanoamerica, aclaramos que ésta fue un producto 

colectivo, no sólo en su edificación, sino también en su 

planteamiento, en éste hay que recordar un modelo personal pero 

modificado en la mayoria de los casos por otros modelos; un modelo 

--que en el caso de los dominicos-- se debia apegar a las normas 
constitutivas relativas al edificio de la iglesia y la casa, a lo 

que se aunó el parecer que el patrono de la iglesia en 

hispanoamerica dispuso para las Ordenes regulares; asi también se 

suma el quehacer de los programadores iconógráficos. Desconocer 
cada uno de los elementos señalados, es desconocer la participación 

colectiva y al mismo tiempo individual de nuestra arquitectura 

colonial en general. 

La evidencia definitiva de un espacio arquitectónico temprano, 

61 Chueca Goitia, Ensayos críticos sobre arquitectura, Barcelona, EDHASA, 
1967, p.29 

62 Ibid., p.110 
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con problemas de construcción inconlcusa, en Coixtlahuaca, la 
tenemos en el mandamiento de don Antonio de Mendoza, expresado en 
el documento del 16 de septiembre de 1550, en el manifestó: "Por 

cuanto soy informado que en el pueblo de Coixtlahuaca está 

comenzado a hacer un monasterio de la Orden de Santo Domingo, y me 

fue pedido que el dicho monasterio sea acabado porque ha mucho 
tiempo que está comenzado, y lo que está hecho se cae y se deshace 

e por mi visto lo susodicho, mando dar este mi mandamiento, por el 

cual mando a los indios del dicho pueblo de coixtlahuaca y a sus 
sujetos que con la mayor brevedad que se pueda, entiendan en la 

obra del dicho monasterio y lo hagan y lo acaben pero entiéndase 

que no lo han de hacer en los tiempos que están ocupados en sus 
labranzas y sementeras .•. 11 63 

Vayamos por partes en el examen del documento: primero, que 

hace mucho tiempo está comenzado un monasterio de la Orden de Santo 

Dmingo, que lo hecho se cae, por lo tanto el virrey manda se 

termine a "la mayor brevedad que se pueda". En todo el documento 
sólo encontramos la mención del "monasterio", ello puede ser 

entendido como templo y claustro, y también como la casa de los 

frailes, en ambos sentidos lo encontramos expresado en los 

documentos virreinales contemporáneos. De tal manera que, la única 

certeza es que hab1a una construcción inconclusa y de ella no 

podemos descartar ni el templo, capilla y claustro por ser 

imprescindibles. Cabe preguntarse entoces ¿Qué parte era la que se 

estaba cayendo? No lo sabemos exactamente, pudo haber sido el 
espacio para la casa de los frailes --por sus materiales pobres, 

acordes a lo mandado en las Constituciones y los contenidos 

capitulares tempranos, aunque pudo haber sido el inicio del templo 

que se quedó como capilla abierta (de forma de ábside de templo) y 

63 Martínez y Arroyo, Op. cit., con anterioridad a la publicación citada, 
el Pbro. Martinez Vargas me habia enviado por carta la transcripción que 
gentilmente una persona le habia dado, también me mand6 el dato de que el 
documento se encuentra en el A.G.N. Mercedes, vol.3, f.166vto., exp.451, el cual 
cotejé, aunque presento lo publicado por loe citados padrea. Cabe ee~alar que 
para loe autores, la obra de Coixtlahuaca ae inici6 desde 1540, como ya lo habia 
apuntado el primero, en su publicación conmemoraei6n del IV Centenario ... , 
afirmación que no compartimos dadas las fechas ya expuestas. 
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cuyo planteamiento restante trajo consigo no pocos problemas de 

estabilidad. 
Segundo, que el desarrollo constructivo quedaba supeditado a 

la participación de los ind1genas de la cabecera y sus sujetos, en 

un tiempo que no interfiriera en sus trabajos de labranza. Tercero, 

que el virrey como vicepatrono ordenó su termina9ión, además por 

ser la Corona la responsable directa de la edificación del 
complejo, cuando hubo el problema de la perpetuidad de las 

encomiendas, según vimos en el inciso correspondiente. 

Analicemos ahora, la presencia de los vicarios dominicos: 

Francisco Mar1n aparece como figura principal con carácter de 
incurs ionador, fundador y primer vicario, a partir .de febrero de 

1546 a septiembre de 1547; que por sus conocimientos de 

arquitectura lo hace ser no sólo diseñador y director de obras en 

ese lapso, sino además programador iconográfico --espec1ficamente 

para la capilla abierta --espec1ficamente para la capilla abierta-

éste tiene un mensaje cien por ciento cristocéntrico, derivado de 

que Mar1n y la amyor1a de los dominicos siguieron el ejemplo de su 

maestro y fundador de la Orden, en la devoción y exaltación de 

Jesucristo, ejemplo de entrega por la salvación de las almas. 

No únicamente basta con la presencia de un fraile con 

conocimientos de arquitectura, en fechas tempranas y un documento 

de 1550 que avala una construcción, aunque con problemas. También 
hemos tomado en cuenta dos factores más para confirmar la 

edificación de la capilla abierta anterior al templo conventual, a 

saber: el diseño y alzado de la capilla aludida, con su sacristia
celda y coro que respondió inmediatamente para cubrir un espacio 

litúrgico, al mismo tiempo que, albergue para los contados frailes 

asignados --si acaso dos-- en tanto que se empezara a levantar una 

casa grande incluido su templo, con toda formalidad, para dar 

cabida a un mayor número de religiosos residentes (en 1552 ya 

estaban asignados cuatro); además consideramos, la expresión 

estil1stica de su arquitectura y ornamentación, considerada para 

este efecto, concretamente en los ángeles de filiación gótica de 
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los capiteles, el grutesco del arco de ingreso (que no volvemos a 
encontrar), la decoración contenida en los arcos restantes, la 

composición de las portadas en la sacristia-celda, la decoración 

ahi contenida es más gótica que renacentista, en tanto que la 
presente en el claustro indica un punto intermedio entre la capilla 

y la iglesia. 

El otro factor que orilla a suponer que la capilla se 

construyó primero, es que hasta la década sesenta se denota 

documentalmente la existencia y construcción del templo, el que 

implica una edificación casi paralela con el claustro, aunque buena 

parte del claustro es anterior por obvios requerimientos, ante ello 

cabe preguntarse ¿Seria posible que no existiera un espacio para la 

liturgia hasta entonces en la cabecera de coixtlahuaca? Cuando se 
contaba con los elementos materiales y humanos para llevarlo a 

cabo, creemos que de ellos se valió Francisco Marin y otro u otros 

maestro civiles con mayor probabilidad. 

De manera que, en un año y siete meses, además del obligado 

quehacer espiritual del citado fraile, para si y para el prójimo, 

también se dio a la tarea de diseñar y abrir los cimientos para una 

capilla y una casa, contando con la colaboración de los indios. 
Veamos los factores en contra: primero, el mismo contenido del 

documento de septiembre de 1550 --en donde se denota que lo 

construido hace mucho tiempo se cae; segundo, la Relación de 

Mendoza a Velasco, que afirma la mala calidad de las construcciones 

que se están iniciando en la Mixteca y la falta de oficiales 

necesarios para emprender una buena obra con los muy buenos 

materiales con que se contaba; tercero, para ese mismo año la 

ausencia ya de Marin --probable único director de obras-- asi como 

la ausencia de otros religiosos, nuevamente asignados en 1552, pero 

nuevamente sin ellos cuando en la reunión capitular de septiembre 

de 1553 los frailes que estuvieron en coixtlahuaca en 1 año 

anterior, son enviados a otros lugares, ellos eran: Ildefonso de 

Trujillo y Pedro de Valladolid (enviados a Yanhuitlán), Miguel de 
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Villarreal (a Oaxaca) y Bernardo de Salinas (murió en ese año) . 64 

¿Cuál pudo ser el problema o los problemas para el corto número de 
asignados? Uno, la lengua mixteca y chuchona, otro la falta de un 

espacio apropiado para alojar más frailes. No obstante si hemos 

supuesto la temprana construcción de capilla abierta con celda

sacrist1a, mínimamente debieron enviarse un par de religiosos. 
Desde septiembre de 1553 a mayo de 1555 no se designaron 

frailes a coixtlahuaca, en mayo de 1555 se asignaron cuatro. La 

ausencia puede ser indicativa de que se estaba cnstruyendo el 

claustro --dirigida la obra por un civil, dadas las sugerencias de 
Mendoza-- en ese entonces costeada la obra directamente por la 

corona,virreyes y el (o) los encomenderos. El ·virrey Velasco 

protector de los mendicantes, especialmente de los dominicos debió 

proveer con cierta inmediatez la dirección de las obras en 
coixtlahuaca, pero antes puesta su atención en Yanhuitlán y 

Teposcolula, en cuyos claustros ya avanzados arquitectónicamente se 

dio cita a las reuniones capitulares de 1558 y 1561, 

respectivamente, tan sólo tres años después tendría lugar el 

Capitulo en el de Coixtlahuaca. 

No podemos desligar la participación de los encomenderos en su 

obligación del servicio espiritual de sus encomendados, en ese 

aspecto cobra sentido una referencia tributaria: en la tasación de 

1552 se nombra como único encomendero a Alonso de Bazán (yerno de 
Francisco de Verdugo) , unos indios principales hicieron la petición 

a la Audiencia, de que se les conmute --entre otros-- dar cada 

cincuenta d1as "dos paramentos labrados" por cuatro pesos en 

dineros. El tributo en paramentos labrados debió ser para el 
edificio de los religiosos, que fueron substituidos por cuatro 

pesos --era esa la colaboración del encomendero en favor. del 

servicio religioso-- descartamos la posibilidad de que fuera para 
la casa del encomendero, porque éste no viv1a en el pueblo 

encomendado, es más, en esa misma tasación los indios estuvieron de 

acuerdo en darle el tributo en la ciudad de México. El dinero a 

64 Franco, Op. cit., p.558 para la fecha de muerte) 
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cambio de los paramentos debió quedar en la caja comunitaria para 

pagarlo en salario aa quien o quienes intervinieran enel edificio 
religioso. Desafortunadamente ni antes ni después haymá.s 
especificaciones de ese tipo, salvo lo que se concretó en 1564 con 

relación a la "manutención" de los dominicos residentes en el 

monasterio de Coixtlahuaca. 

La posible presencia de un maestro u oficial de arquitectura 

que inspeccionara la obra, reconstrucción o nueva edificación en 
1552, está. avalada por las referencias virreinales de Antonio de 

Mendoza, por la noticia de los paramentos labrados, por la 

aseveración de sarabia de que en ese año se estaba construyendo el 

convento de Coixtlahuaca, 65y finalmente, por otro dato 
proporcionado por el Pbro. Mart1nez Vargas, tomado de la Geograf1a 

del profesor Esteban Castellanos en la que se dice: "Coixtlahuaca 

estuvo sujeta a Teposcolula (quizá. se refiere a la administración 

pol1tica) en cuya época (1555 más o menos) se estaba construyendo 

el convento de Coixtlahuaca por religiosos dominicos. 1166 

Con tales noticias, ante la ausencia de Mar1n y ante la 

presencia de otros vicarios, hacemos un llamado de atención sobre 

estos últimos, quienes debieron impulsar la obra constructiva ya en 

pleno desarrollo, y por qué no alguno de ellos con injerencia en su 

diseño y dirección, y aún má.s en la programación de la iconograf1a. 

En 1552 el vicario era Alfonso de Truj illo, autor de la 

iglesia de Tonalá en la misma mixteca, según afirmación de Ojea, 67 

resulta peculiar que dicho fraile fue asignado cuando Mar1n pasó a 

ser vicario ~~ la casa de Tonalá. Por lo que, podemos atribuirle la 

continuación de la obra iniciada por Mar1n en Coixtlahuaca, quizá. 

65 Sarabia, op. cit., p.171 

66 Datos que transcribo textualmente de una carta qu~ me remitió en 1983, 
aunque no he podido consultar la fuente aludida por el autor, el contenido no es 
desatinado aunque noe queda la duda del a~o de la obra y en quien se basó para 
firmar lo que dice. 

67 Ojea, Op. cit., p.68, dicha fundación se anotó en las Actas en 1555, 
Sarabia afirmó que en ese mismo a~o ya se estaba construyendo, Op. cit., p.171. 
Vid. Cuadro de frailee. 
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sobre la capilla abierta aún inconclusa, que por su diseño 

arquitectónico de varios arcos, debió tener problemas de 
estabilidad, de tal manera que, algunas de sus partes se ca1an y 

deshac1an, o bien la que se ca1a y deshac1a pudo haber sido la 

pequeña casa de los frailes. Cualquiera de ambas situaciones 
modifica la exclusiva autor1a de Mar1n y la terminación de la misma 

a su cargo, en la temprana etapa de 1546-1547, aunque no 

precisamente en el programa iconográfico de la capilla abierta. 

Si postulamos que entre 1553 y 1555 se dio un gran empuje a la 
obra constructiva de la capilla abierta y claustro, con el espacio 

necesario para el templo, habrá que reconocer la participación de 

diseño por parte de Mar1n y de Trujillo; la continuación de las 

obras se debió al impulso de Antonio de la Serna vicario en 1555 

(con tres residentes), 1556 (con cinco) y 1561 (con tres), dicho 

fraile ya hab1a sido vicario de Teposcolula y Yanhuitlán entre 1548 

y 1553, conventos que en algunas partes anteceden a éste de 

Coixtlahuaca; es importante señalar que dicho fraile tuvo que ver 
con las cuestiones temporales de los indios, según lo afirmó 

Dávila, aunque reconocemos que el calificativo de temporal no se 

concreta a la construcción, sino en otros aspectos ya denotados en 

el inciso de los medios económicos de la población. 

La designación de fray Domingo de Aguiñaga como Visitador 
Provincial de la Mixteca (además vicario de Yanhuitlán) en 1558, es 

significativa en tanto que tenia conocimientos de arquitectura, y 

bien pudo supervisarlas en ese rubro, si bien la visita implicaba 
fundamentalmente espirituales, aunque no se descartan los de la 

administración económica de las casas. Si as1 fue, suponemos que 

entre enero de 1558 y septiembre de 1559 debió realizar su visita 

a Coixtlahuaca. 

Con la terminación y decoración del claustro, creemos mucho 

tuvo que ver el vicario fray Francisco Murgu1a, designado en 1559, 

probablemente en 156268 y en 1564 cuando tuvo lugar la primer 

reunión capitular y cuando los dominicos escribieron a su majestad 

68 La copia del Acta que consultamos estA rota HS Bancroft, f.98-98vto. 
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para defenderse de lo aseverado por Valderrama, por lo que 

propusieron suspender sus construcciones. 

Entre el último afio citado y el de 1569 tenemos una laguna, no 
sabemos cuáles fueron los frailes destinados a Coixtlahuaca, y de 
Murgu1a nos enterarnos que en 1569 se fue a Espafla para arreglar 

unos negocios. 69 El abismo se prolonga --hay que ver el cuadro de 

asignaciones-

hasta octubre 
y no sabemos quiénes fueron vicarios y súbditos 
de 1578, cuando se nombró vicario a Diego de 

Ontiveros, de tal manera que, por ahora no podemos atribuir la 

prosecución de la obra arquitectónica y decorativa, pues ésta se 

volvió a emprender entre 1569 y 1576, como veremos enseguida. 
A las noticias de que en la década cincuenta se estaba 

construyendo el convento de Coixtlahuaca --ya bastante adelantado, 

pues se celebró ah1 reunión capitular-- debemos agregar que en el 

capitulo de 1562 se mandó construir rápidamente los confesionarios 

en todos los conventos, éstos debieron comprender la inclusión de 

una reja, a que se hizo alusión en los capitules posteriores; en 

1567 se mandó que esos confesionarios no fueran usados sin la 

previa autorización del provincial --por aquello de que no 

cumplieran los requisitos requeridos para la preservación de la 

observancia-- suponemos que los de Coixtlahuaca se ajustaron a una 

tradición prescrita. 

Podemos afirmar, que en 1564 cuando los dominicos suspendieron 

sus edificaciones, el templo de Coixtlahuaca ya estaba levantado a 

determinada altura, en puntos clave de su periferia, a saber: 

cabecera colindante con la sacrist1a, muros comunes con el claustro 

bajo (confesionarios), as1 como en los pies, muro común a la 
porter1a y cubo de torre por ese lado. No es desatinado suponer que 

los oficios divinos se llevaran normalmente en la capilla abierta 

(inclusive cuando la reunión capitular de 1564). Por la suspensión 

de los trabajos en ese afio, la disminución de la población indigena 

por la peste que asoló la mixteca en el mismo afio, no se afectó la 

construcción. Por su parte los encomenderos Alonso de Bazán y 

69 A.G.I. México 280, lS de marzo de 1569 



579 

Gaspar de Sotomayor estaban comprometidos a "proveer lo necesario 
para la manutención de los religiosos ... y lo del culto 

divino ..• 117° Finalmente, sabemos que la terminación del templo se 
inició en 1569, impulso dado por la Corona, pues en ese año pasó a 

tomar la parte de la encomienda que dejó Andrés de Bazán, por 
muerte. 

Lo dicho al fin al, lo comprobamos con dos documentos que 

pertenecieron al Archivo Municipal de Coixtlahuaca --de los que no 
sabemos su paradero-- lo que a continuación presentamos son 

fragmentos citados por el Pbro. Mart1nez Vargas en su publicación 

Conmemoración del IV centenario ... y en una carta que me envió en 

1983. En el primero escribió: "30 de enero de 1569 'MANDAMIENTO 

UNIVERSAL' para terminar el templo de Coixtlahuaca y que los 

ejecutantes acudan con la debida obediencia, tomese un indio de 

cada quince para servir cada semana. (Se juntaron 170 indios) 1171 

En tanto que en la carta expresó as1: "MANDAMIENTO UNIVERSAL ( 1569) 

30 de enero. Para terminar el templo de Coixtlahuaca que los 

ejercitantes acudan con la devida (sic] obediencia" y prosiguió. 

"En el mismo Archivo Municipal. •. existe otra carta y dice: Un dato 

importante como los anteriores y dice: •a 28 de febrero de 1569 y 

agrega: DE CADA 15 INDIOS UNO TUVO QUE SERVIR CADA SEMANA, CADA 

SEMANA ACUDIRAN 170 INDIOS •.. " Número de indios relativamente corto 

si comparamos con el número de 400 y 600 que laboraron en 

Yanhuitlán y en Cuilapan, si hemos de creer en las fuentes. 72 

La mano de obra citada para el caso de Coixtlahuaca, como se 

aclaró, estaba destinada a la terminación del templo, lo cual de 

una vez por todas, comprendemos que el claustro estaba concluido en 

su aspecto arquitectónico incluyendo el decorativo de sus portadas, 

70 Segan se acordó en un documento del l de septiembre de 1564, en El libro 
de las tasaciones ... , Op. cit., p.152. 

71 Martinez Vargas, Op. cit., e/p 

n Respectivamente, Carta del padre Cobo (1630), en Códice de yanhuitl~n, 
Op. cit., p.49. Vences, "Notas para la arquitectura .•• ", Op. cit., p.503, "m6s 
de 600" para el templo. 
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denotado además por su aspecto estilistico y cierta familiaridad 

con la obra de la capilla abierta. 
No podemos precisar estrictamente lo que faltaba del templo, 

pudo haber sido una parte de la altura perimetral con el respectivo 

cerramiento de bóveda, o acaso nada más, la substitución del techo 

quizá de vigas y tablones --como muchos otros casos que citamos 
para el valle zapoteca-- también faltaban por labrarse las 
portadas. Tan sólo el trabajo de talla y construcción de la bóveda 

implicaban una enorme tarea. 

Con los documentos mencionados procedentes del archivo 

Municipal de la población en estudio, tenemos un punto de partida 

que remite a la continuación de las obras en el templo --30 de 

enero y 28 de febrero de 1569-- suponemos que a partir de marzo de 

ese afta se reclutó la mano de obra y se dio reinicio a las labores 

para la terminación del templo, con la participación semanal de 170 
indios --tomado uno de cada quince-- lo que denota un promedio de 

2550 personas en edad para ese tipo de trabajo, y que debieron 

corresponder tanto a la cabecera como a sus sujetos. 

Dijimos lineas atrás, que la Corona a través de su Real 

Hacienda y la participación de los indios de Coixtlahuaca dieron 

pie a la conclusión del templo, con su suntuosa bóveda exornada con 

decoración simbólica, y las portadas. En la sección descriptiva de 

la arquitectura y su ornamentación en la presente tesis, nos 

adelantamos a expresar que, la evidencia del patronazgo Real se vio 

expresado con la inclusión del escudo de la Corona espaftola, ahora 

proseguiremos con la evidencia de la participación de los canteros 
de coixtlahuaca, quienes sufrieron el mal pago y la ausencia de él 

por parte de sus propias autoridades indigenas. 

Recordemos que en 1571, los Bazán recuperaron su parte de la 

encomienda con Antonio Velázquez de Bazán y la tuvieron entrado el 
siglo XVII; la otra parte continuaba en manos de Gaspar de 

Sotomayor hasta que la perdió en 1579, suponemos que su 

participación continuó en beneficio del culto y de la sustentación 

de los religiosos, aunque para ese entonces y más adelantes, la 
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econornla tanto conventual corno de la comunidad indlgena fue 

fructlfera y encauzada a cubrir gastos del culto y sostenimiento, 

según vimos en los incisos respectivos de la presente. 

Por la fecha consignada en el friso de la portada principal, 
se infiere que en ese año se labró y colocó, corroborado además, 

por los trabajos que un grupo de canteros realizó, mención que 

encontramos en un par de documentos, uno del 30 de enero y otro de 
marzo de 1576. 

Antes de pasar al examen de ambos manuscritos, nos preguntarnos 

¿Quien fue el programador de la iconografla cristocéntrica y 

escatológica de las piedras claves de la bóveda del templo, portada 

principal y lateral? Ante la falta de nombres entre los años en que 
se elaboró el diseño, no 

quiénes lo realizaron. Un 

vicario fray Antonio de 

podernos afirmar con certeza quien o 

asidero concreto es la presencia del 

la Serna en 1555, 1556-576, 1561 ~ 

septiembre de 1562, dicho vicario también estuvo varios años en 
Teposcolula --en donde aún permanecen angeles pasionarios de una 

~nterior portada, empotrados en la principal; del comportamiento 

éspiritual del fraile citado, sabemos que fue un celoso observante 

de su regla y asiduo destructor de ldolos en la mixteca, no 

descartamos que pudo haber dejado establecido los programas. Otro 

probable autor pudo ser Francisco de Murgula, vicario en 1559-1560, 

quizá septiembre de 1562, 1564 a septiembre de 21565. 

No obstante la presente inquietud de saber quién programó -
para conferirle de una vez por todas la autorla-- requiere además 
d tener un esbozo biográfico para completar la explicación y 

demostrar su relevante participación. Lo cierto, es que la 

iconografla e iconologla no va en discordancia con una generalizada 

mentalidad de los dominicos del siglo XVI, acerca de las 

trascendencia de la salvación de las almas y la preparación para la 

llegada del fin del mundo. Los dominicos no excluyeron el recurso 

parenético o de exhortación, fue un instrumento de invaluable 

utilidad para presionar en la conversión de los infieles, un 

ejemplo concreto lo dejaron plasmado perenemente en la iconografla 
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del complejo conventual de Coixtlahuaca. Es importante llegar a 

saber si fue un dominico formado en Salamanca o ya en la Nueva 
España. 

Ahora pasemos a la parte final, acerca de la talla y 

construcción de las portadas del templo en estudio. 

3. Los canteros: Tomás Ram1rez 

A principios del año de 1576, aún se continuaban los trabajos de 

cantería en la iglesia, según as1 lo revelan dos documentos 
procedentes del Archivo General de la Nación, publicados por Silvio 

Zavala. 73 Ambos se refieren a los tezozonques o canteros 74 que 

laboraron en dicho templo, analicemos cada uno por separado. 
El virrey don Martín Enr1quez de Almanza (1568-1580) fue 

notificado por los "naturales tezozonques" del pueblo dA 

Coixtlahuaca, de la existencia de ciertas anomalías en el pago de 

sus trabajos, por ello, dicho virrey dirigió una carta al Alcalde 

~ayor de la provincia de Yanhuitlán " o a nuestro lugarteniente", 
ás1 cono al gobernador y alcaldes de Coixtlahuaca, para que se 

remedie la situación, leamos textualmente: que "por parte de los 

naturales tezozonques del dicho pueblo de cuestlavaca me ha sido 

hecha relación que a causa de entrar en poder los alcaldes y 
principales del dicho pueblo la paga que ellos han de haber de su 

trabajo --de lo que trabajan en la obra de la iglesia del 

monasterio del dicho pueblo-- no se les da a ellos que lo trabajan, 

cosa alguna, de cuya causa padecen extrema necesidad [además) no 
tienen con que pagar sus tributos y me pidieron lo mandase remediar 

y por mi visto atento a lo susodicho por la presente os mando que 

proveáis y deis orden --como el gobernador alcaldes y principales 

73 Silvia zavala y Maria Caetel6, Fuentes para la historia del trabajo en 
Nueva Eepa~a, México, F.C.E., 1939, t.I, p.66-67 y 92-93. Confrontado con sus 
originales en A.G.N., General de Parte vol. I, f.120, exp. 580 y vol. I, f.155, 
exp. 840 

74 Raquel Pineda, Introducci6n al estudio de la obra pública novohiapana con 
el catáloao del ramo obras públicas del Archivo General de la Nnci6n, Tesis de 
Licenciatura en Historia, México, UNAM-FFyL, 1980 
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y otros naturales del dicho pueblo de cuestlavaca-- que no sean los 

mismos tezozonques que trabajen en la dicha iglesia no se 

entremetan a recibir ni reciban la paga perteneciente a la obra y 
trabajo que hacen los dichos tezozonques --sino que se les de a los 
propios que trabajaren en su mano-- y no se les dando a ellos no 

sean compelidos a trabajar. 1175 

En resumen: primero, que entre 1575-1576 hab1a un grupo de 

canteros trabajando para la iglesia de Coixtlahuaca, muy 

probablemente en la fase final de la talla de los componentes 

decorativos de la portada principal y quizá hasta de la lateral; 

segundo, que ese grupo de "naturales tezozonques" fue objeto de 

mayor explotación por parte de sus propias autoridades civiles 

ind1genas, representadas por el gobernador y alcaldes del cabildo 

ind1gena, pues eran ellos quienes recib1an la paga que deb1a darse 

directamente a los canteros; tercero, ligado a lo anterior, qu~ 

como el trabajo de esos canteros ya era remunerado debian por otra 

parte asumir la obligación de su parte correspondiente del tributo, 

para los encomenderos Gaspar de Sotomayor y Antonio Velázquez de 

"bazán (1571-1579); cuarto, en consecuencia el virrey mandó que se 
les pagara exclusivamente en su mano, a aquellos que han hecho l 

trabajo y no a los que no han tenido que ver con la obra --como sus 

autoridades; y quinto, que no sean obligados a trabajar cuando no 

se les pague a ellos mismos. 
La obediencia a dicho mandato virreinal, por parte de las 

autoridades ind1genas de la población, no se llevó a cabo, lo 

afirmamos en base al contenido de otro documento, éste además 

revela la intransigencia y abuso de poder por parte de los 

principales, al obligar a un indio enfermo a cumplir con su 

trabajo. El mismo virrey escribió el 30 de marzo de 1576: "Por 

cuanto Tomás Ram1rez indio natural del pueblo de Cuestlavaca me 

hicieron relación que él es enfermo y cuando tiene salud trabaja en 

su oficio de cantero pagándosele su trabajo y que ahora los 

~ Zavala, Op. cit., t.I, p.66-67. A.G.N. General de Parte, vol. I, f.120, 
exp. 580 



584 

alcaldes del dicho pueblo le compelen y apremian a que trabaje, 
estando en su enfermedad, en la obra de la iglesia del dicho pueblo 

sin paga alguna por llevársela a los dichos alcaldes, en lo cual 

recib1an notorio agravio y me pidió le mandase dar mi mandamiento 

de amparo, para que estando enfermo y sin paga no fuere compelido 
a trabajar en ninguna obra y por m1 visto atento a lo susodicho por 

la presente mando a la justicia gobernador y alcaldes del dicho 

pueblo de Cuestlavaca que no compelan al dicho Tomás Ram1rez indio 

estando enfermo a atender en obra alguna tocante a su oficio, 
aunque digan que se lo quieren pagar y que es para la iglesia y 

cuando esté sano sea pagándole su trabajo a él propio conforme a la 

orden que está dada y no de otra manera. 1176 

Primero, es muy claro el desacato al mandamiento del virrey 

Mart1n Enr1quez de enero de 1576, los integrantes del cabildo 

(alcaldes y principales) continuaron quedándose con el pago de lo~ 

canteros; segundo, la situación se empeoró cuando obligaron a Tomás 

Ram1rez a que trabajara para la iglesia aún estando enfermo, es 
más, como estimulo para que accediera le promet1an pagarle en 

Cuanto terminara su labor; tercero, la petición es concreta, que no 

sea obligado a trabajar enfermo y sin pago; cuarto, que cuando 

recupere salud puede continuar y que el pago se le hará 

exclusivamente a él de acuerdo al contenido del mandato previo; 

quinto, que Tomás Ram1rez debió ser un imprescindible maestro de 

canter1a para que fuese apremiado a continuar la obra a través de 

los medios que fueran, sin embargo, éste cansado de las vejaciones 

de que hab1a sido objeto, acudió a la autoridad virreinal para que 

se resolviese justamente su petición. 

No sabemos que curso siguió el caso, ni tampoco que tipo de 

enfermedad tuvo el cantero Ram1rez, pero es posible que no haya 
sobrevivido a la dura peste de tifo que asoló la mixteca desde 

76 ~. t.I, p.92-93. A.G.N. General de parte vol. I, f .155, exp. 840. Al 
margen del documento dice; "Para que no se impida a un indio de CUe&tlavaca, 
carpintero, digo no sea compelido estando enfermo al uso de su oficio y estando 
sano lo use pag&ndoeele conforme a la orden que está dada", parece un equívoco 
por parte del escribano al denominarlo •carpintero". 
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principios del verano del año de 1576 y que se prolongó hasta el 

siguiente. Esta aclaración nos permite suponer y afirmar que ante 
la muerte del mencionado cantero y quizá otros competentes, no se 
terminaron de tallar los nichos correspondientes al total que se 

requerian para cubrir las calles laterales del primer cuerpo de la 

portada norte, por ello consideramos a ésta una portada inconclusa. 
El grupo que sobrevivió debió encargarse de empotrar las figuras ya 
labradas, con lo que se dio por terminada la obra decorativa en 

piedra en el conjunto conventual de nuestro estudio. 

Tomás Ramirez y el cabildo de Coixtlahuaca, es sólo un ejemplo 

de explotación del indio natural --macehual-- por parte de sus 

propias autoridades, por 

tradición prehispánica, y 

los frailes ejercian 

especialmente sobre el 
individualmente a cada 

expresado por medio de 

un lado como una prolongación de una 

por otro, por la presión espiritual que 

colectivamente sobre la comunidad, 

cabildo como cabeza gubernamental, ! 
indio ya fuera principal y rnacehual, 

la práctica del trabajo como via de 

salvación, tesis más ampliamente sustentada por la maestra Estrada 

de Gerlero. 

Por lo tardio de la documentación relativa a los tezozonques, 

la labor de ese grupo la asociamos directamente a la hechura de las 

portadas del templo, a través de ellos tenemos la certeza de que en 

las portadas trabajaron canteros chocho-mixtecos, no podernos 
descartar que los trabajos anteriores se debieron también a otros 

indigenas del lugar. 

Dada la riqueza estructural y decorativa de la escultura en 

piedra del complejo de Coixtlahuaca, concluimos que no sólo bastó 

la existencia de buenos materiales para la edificación, sino 

además, de muy buenos maestros y oficiales de canteria del lugar, 

calidad ya señalada por Reyes Valerio. 

Varios grupos trabajaron, en la capilla y su sacristia, el 

claustro, el templo, los anexos y el tecpan. sus trabajos se 

aunaron al de los albañiles y carpinteros y todos ellos se fueron 

ajustando a los diseños arquitectónicos y decorativos de Francisco 
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Marin, quizá proseguidos o substituidos por un nuevo planteamiento, 
acaso por Ildefonso de Trujillo, o bien a cargo de un maestro u 

oficial de obras, civil; las etapas de edificación fueron 

debidamente impulsadas por otros vicarios como Antonio de Serna, 

Francisco de Murguia y otro u otros más que debieron residir entre 

1562-1576, a quien o a quienes correspondió dar el toque final de 
la iconografia exterior del templo. 

Como bien señaló Chueca Goitia, en la Edad Media, el 
arquitecto "era algo asi como el obrero máximo que, si bien se 
servia de otros por el volumen de esfuerzo que una construcción 

exige; era el mismo capaz de ejecutar, por sus manos, lo que el 

mejor de los operarios pudiera hacer, y de hecho lo hacia. Cuando 
la canteria era la parte más eminente de· la construcción, esos 

operarios máximos se denominaban maestros de canterla y ese y no 

otro titulo llevaban los que ahora llamamos arquitectos. 1177 ;:: 

De manera similar, por los diversos aspectos del oficio del 
cantero, encontramos la descripción de un buen cantero en el Códice 

florentino, a saber: trazaban, hacian cimientos, sabian levantar 

Ías construcciones, los amarres esquineros, cortado y labrado de 

cantera; un buen cantero debia ser fuerte, pero también ligero y 

hábil para probar su adiestramiento en el aderezo y labrado de 

cualquier tipo de piedra, por lo tanto, un buen cantero es un buen 

oficial que sabe "desbastar, esquinar, y hender con la cuña, y 

hazer arcos, esculpir y labrar la piedra artificiosamente. También 

es su oficio trazar una casa hazer buenos cimientos, y poder 
esquinar y hazer portadas, y ventanas bien hechas, y poner tabiques 

en su lugar. 1178 Buena muestra de ello fueron los diseñadores y 

directores de obra, as1 como los tezozonques anónimos y Tomás 

Ramirez, en Coixtlahuaca. 

Demos una ojeada analitica a una parte del quehacer de un buen 

cantero, en el labrado artificioso de la piedra. En él encontramos 

n chueca Goitia, Ensayos ... , Op. cit., p.29 

78 Códice Florentino, edición facsimilar, México, Casa Editorial Giunti 
Barbera, 1979, vol. I, f.l7vto. 
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un denominador más fuerte, la mano indigena, en la que detectarnos 

una calidad más o menos pareja, lo que indica una población apta 
para realizar el oficio de canter1a. De trascendente valia es la 

tradición cultural de un pueblo, en este caso el chocho-mixteco de 

Coixtlahuaca, al que se añadió el aprendizaje tornado de un maestro 

de canteria español, quizá civil, quizá religioso; la enseñanza se 

debió dar de acuerdo a lo ya iniciado por Pedro de Gante en San 
José de los Naturales. 79 

un ejemplo de calidad de talla lo encontramos en el 

tratamiento de los medallones con los escudos dominicos, de los que 

dijimos que cornpositivamente son iguales, es decir, los empotrados 

en la capilla abierta, las portadas principal y lateral del templo, 

interior del mismo y los del tecpan, que a pesar de sus diversos 

detalles que encontramos tan sólo en algunos, forman un grupo 

caracteristico. Compositivamente también los encontramos 

reproducidos en la portada principal del templo de Tepoztlán, Mor. 

Todos ellos tienen una similitud que radica en el modelo, la 

pif erencia hay que encontrarla en por quiénes fueron hechos y en el 

detalle formal: primero, el corte de piedra y el mayor o menor 
relieve de los mismos; segundo, en los detalles ornamentales 

reveladores de que fueron hechos por mentalidades distintas, una 

indigena y otra espa~ola. 

Examinemos el asunto arriba citado; en Coixtlahuaca los 
escudos fueron labrados por indigenas (por lo menos dos manos 

diferentes) , están sacados con corte de 90 grados de un bloque 

cuadrado, exceptuando los de la capilla y del interior del templo, 
todos los demás tienen una mayor anchura en el corte. Los de 

Tepoztlán inclusive de menos anchura, no sobresalen ni la mitad de 

lo que destacan los de la capilla abierta. El espesor de los 

medallones además tiene que ver con la concepción de la portada, si 

se quiso un efecto claroscurista --como en coixtlahuaca-- o bien si 

se optó por una ornamentación replegada, tal es el caso de 

Tepoztlán. 

79 Estrada, "La conetrucci6n ... ", Op. cit., p.100 
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La diferencia de mano de obra de distinta etnia, la observamos 

en los detalles, por ejemplo, las estrellas de los escudos de 

Coixtlahuaca más parecen flores de ocho pétalos, con su estambre, 

que estrellas de ocho puntas como claramente se interpretaron en 
Tepoztlán; aunque advertimos que las estrellas talladas en las 
composiciones pasionarias de la portada lateral de Coixtlahuaca, 

hechas por varios nativos, semejan más a la configuración 
establecida de una estrella, excepción de una que parece flor; otro 

elemento distintivo son las cuentas de rosario, las de 

Coixtlahuaca, son grandes quizá por la intención de claroscuro, en 

tanto que las de Tepoztlán son menudas; con relación a las flores 

de lis, en el primer caso, el per1metro se hizo más curvil1neo por 

el agregado de una orla de lóbulos, y la superficie de las flores 

se estrió y acanal6,en tanto que en el segundo caso, la curvil1nea 

se simplif ic6 y la superficie se dejó lisa, la representación ast 

hecha quedó más cerca de la realidad expresiva occidental, análogo 

al caso temprano y cercano del escudo dominico de flor de lis 

}mpreso en la doctrina cristiana de 1548 (ver fotocopia 

correspondiente). 
La manufactura de los elementos decorativos de la capilla 

abierta presenta una calidad homogénea, a pesar de las diferentes 

manos que intervinieron en ella, por ejemplo, el relieve poco 

sobresaliente del arco de acceso, los angeles de los capiteles y 

los escudos, aunque dista el remedo de hojas de acanto de los 

capiteles de las columnas interiores de la misma capilla. La 

ejecución de la piedra clave con escudo dominico de cactos en la 

sacrist1a de la capilla, es distinta de la portada de cactos del 

claustro, ésta última de mayor fuerza, sin menoscabo de la calidad 

de la otra. 

En el claustro, la obra escultórica que decora las piedras 

claves es distinta de todo lo demás elaborado en piedras claves en 

el complejo conventual, su relieve es poco sobresaliente y no 

presenta en sus detalles el corte recto tajante, sino que éste está 

suavizado de acuerdo a la forma a seguir, ya sea de manga de 
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hábito, roleos, palma, corona, etc. (Cfr. F.126 y 127 con 83, 85 y 
90) La delicadeza de tal trabajo lo hace parangonable al realizado 

en los motivos de la arquivuelta del arco frontal de la capilla, 

as1 como a la hechura de las portadas de su sacristia; el trabajo 

realizado en los medallones del claustro, por la fidelidad de la 

representación occidental de la palma, el cordero, el corazón y la 
iglesia, los atribuimos a un maestro de canteria espafiol. Queda 

claro que me refiero al apego maestro hacia la configuración de una 

forma establecida por el arte occidental y desarrollada por alguien 

que ha nacido y crecido dentro de esa cultura, a diferencia del 

indigena que la adoptó y poco a poco asimiló. 

Con respecto al interior del templo, en los dos primeros 

tramos de la bóveda tenemos la participación de por lo menos dos 

canteros. Advertimos en el mismo sitio una distinta calidad, que se 

prolonga cuando su hechura la comparamos a cualquier otro detall~ 
de la escultura en piedra realizada en el complejo. El tezozonque 

demostró su habilidad en el tratamiento de los objetos y en algunos 

detalles de los cuerpos, y encontramos una fuerte personalidad en 

~a concepción de los detalles de los rostros, que a primera vista 

se ven toscos, pero se debió a la preocupación del cantero por 

resumir con grandes trazos y volúmenes, los rostros y sus partes, 
no excluyendo las orejas (que aparecen sobrepuestas a las 

mejillas), por ejemplo en el manto de la Verónica, el rostro de 

Jesús fue hecho para verse de frente y de perfil, otro ejemplo, es 

el atributo de santa Lucia en el que dentro de un ojo se destacan 
un par de ojos. 

Cabe advertir que los relieves, además de la peculiaridad en 

el corte de 90 grados de la piedra donde fueron sacados, están a 

una altura considerable si los observamos desde el piso del templo 

(aproximadamente 18 metros) y a la mitad de la misma si se ven 
desde el piso del coro, de ahi que, al verlos de cerca los veamos 

toscos, no obstante tienen una labor fina en el tratamiento de los 

cabellos de la Magdalena, el plegado suave del sendal, los 

atributos de santa Catalina y las manos que portan los diversos 
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atributos. Hay un gran esfuerzo y particular toque expresivo por 

parte de los canteros. 

Cabe denotar el uso preponderante de manos solas y con 

antebrazo, sosteniendo la decoración simbólica, ésta podr1an 
haberla presentado sola, sin embargo el programador insistió en 

acompañarlos de un medio de expresión corporal trascendente para la 

comunicación. Las manos de los medallones de la bóveda del templo 
tienen los cinco dedos bien delineados, con sus respectivas uñas, 
de tal manera que cobran una fuerza mayormente expresiva, que las 

de los medallones del claustro --debidos a otro autor según 

dij irnos. Manos fuertes, que en algunos casos muestran el dorso 
plegado y el pulgar fuerte, prontas para asir los atributos que 

sostienen y muestran. Por el momento no podemos explicar cuAl fue 

el modelo de inspiración, sólo acotamos que la representación de 

manos portando algún objeto las encontramos en las conf iguracione~ 

pasionarias. 

En la portada principal detectamos una mano maestra que labró 

las flores, cruces, nichos, el escudo Real., los escudos domi·nicos, 

1loportes entablamentos, etc. y otra, que es el autor de los 

medallones con bustos. Por ejemplo, los rostros de finas facciones 

de los querubines de los nichos nada tienen que ver con los rostros 

de los medallones de trazos profundos y gruesos, a pesar de que 

recurrieron a la linea curva para suavizar las formas. 

En la portada lateral, también advertimos la intervención de 

varios canteros, a primera vista es evidente que el maestro de los 

bustos de la portada principal no tuvo que ver con la hechura de 

los instrumentos pasionarios, mucho menos con las tres figuras de 

santos, dados los detalles, a saber: las figuras fueron sacadas de 

un grabado de estirpe gótico que se expresa en el estatismo de los 

cuerpos, las túnicas plegadas verticalmente con casi nulo 
movimiento, pero al mismo tiempo tan voluminosas que no permiten 

adivinar las formas de algunas partes del cuerpo, salvo lo que estA 

al descubierto como cabezas, brazos, piernas y pies. Los santos 

estAn casi de frente, el cantero a pesar de las dificultades 
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resolvió con delicadeza y proporción las boca, narices, ojos y 

orejas con relación a la cabeza, muy a pesar de lo masivo del 
cuerpo y de pequeños deslices en la interpretación de los pies, 

error también cometido en Tepoztlán en donde además advertirnos que 

el volumen del dorso de las manos no fue logrado, como igualmente 
se ve en la capilla abierta de Coixtlahuaca. 

Por otro lado, dos fueron las manos que trabajaron en los 

tableros de los instrumentos de la Pasión, la de mejor logro se 

encuentra presente en la mayoria de los relieves del lado izquierdo 
(F.83 a 87), y la otra mano presente fundamentalmente en el tablero 

del lado derecho (F.88 a 91). Se nota la diferencia tan sólo en el 

tratamiento de los rostros: en el primero, las facciones delicadas 
y mejor acabadas del sol, recuerda a la de los querubines de la 

portada poniente, a los de los capiteles principales de la capilla 

abierta, y a los rostros del manto de la Verónica y otros dos má' 

de la bóveda del templo; en el segundo, los gestos de Judas son de 

disgusto (de ojos grandes igual que el sol), los ojos de Jesús 
~stán bizcos. Se ve que la mayor dificultad a la que se enfrentaron 

álgunos de los canteros indigenas, fue precisamente en la menor 

habilidad para figurar las facciones humanas, porque en los motivos 

naturalistas y geométricos, aún en las manos y uñas, hay una buena 
demostración en la habilidad de la talla en piedra por parte de los 

dos canteros. 

Hay diferencia también en el diseño de las coronas de espinas, 

la del tablero derecho se parece a la de santa catalina de Siena en 

Tepoztlán (obra posterior). En el mismo lado derecho los puntos de 

los dados están puestos en desorden y los vestidos son de plegado 

escaso y vertical. De los gallos, el que más se apega al modelo 

natural, es el del tablero izquierdo, la cresta, el pico, el orden 

de las plumas del ala y la cola; el modelo seguido para la luna 

recuerda al de los rostros de los medallones de la portada 

poniente. 

No obstante la diferencia de calidad, la expresión de lo 

figurado en los tableros pasionarios son comparables a diversos 
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elementos grabados de origen alemán del siglo XV (ver fotocopias de 

grabados). En los rostros de Jesús, Judas, el hombre que grita 

improperios --pese a sus rudas expresiones-- en el detalle de los 
cabellos, barbas, bigotes, arrugas, nariz, pómulos y ojos, son de 

una 'fineza de ejecución, que también encontramos en las manos, en 

el plumaje del gallo, en el tejido que forma la corona de espinas, 

en los flagelos, en el corazón, el sol, monedas, túnica. Cierto que 

hay ingenuidad y sensibilidad ind1genas, pero no en el sentido en 

que se ha hecho creer por algunos autores, la muestra de grabados 

que acompañan este texto nos acerca a las posibles fuentes de donde 
fueron tomados los modelos más o menos contemporáneos. 

Parece más probable que la mano que hizo los relieves para la 

portada lateral sea la misma que la del maestro del escudo y la 

restante ornamentación complementaria de la portada principal, 

quizá espec1ficamente el tan solicitado indio cantero Tomás 
Ram1rez. 

Como ya lo señaló Reyes Valerio, tanto el cantero de la 

portada principal como de la lateral son de primera. A pesar de la 
desigualdad cualitativa de las diversas manos que intervinieron en 

ellas, en general, en su carácter de escultura en piedra 

consideramos la presencia de maestros de canter1a, excepción hecha 

de los bustos de los medallones y de las claves del interior del 
templo, que más bien son atribuibles a un oficial. 

No cabe la menor duda de que los canteros del pueblo chocho

rnixteco de Coixtlahuaca demostraron en cada uno de los espacios 

tratados su maestr1a al trasladar a la piedra las figuras 
provenientes de modelos grabados o de dibujos --la proeza aunque se 

escuche superlativo, radica en el resultado positivo del 

enfrentamiento de figuras y objetos simbólicos con vigorosidad 

expresiva y plena convicción. Muestra de ello es la configuración 

de los delfines-serpiente, las estrellas-flor, los diseños hechos 

con cactos y flores de nochebuena, la exuberante riqueza de las 

plumas del águila del escudo Real. 

Los canteros recurrieron de una manera consciente o no a la 
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reproducción de formas que les eran familiares y que en algo eran 

similares a las figuras propuestas en los grabados, no obstante la 

infiltración o manejo de formas, no lo fue as1 en el contenido que 

no interfiere en el significado del simbolismo cristiano. 

! 
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e o N e L u s I o N E s 

El paso y forma de la observancia dominica en Nueva España, se 

presentó como una continuación de la reforma interna forjada en 

España desde el ültimo cuarto del siglo XIV. 

La simiente de esa reforma llegó a tierras americanas, un 
ejemplo concreto lo tenemos en México con la llegada de las 

primeras generaciones de frailes, especialmente, con la presencia 

de algunos de ellos en el cuerpo definidor de la Provincia de 

Santiago. Religiosos, entre los que cabe destacar. al formador de 

los primeros novicios y fundador de la provincia citada --fray 

Domingo de Betanzos-- quien no dudó en hacerse acompañar del 

hermano de hábito Pedro Delgado, a su vez discipulo de Hurtado 

dominico del sesgo rigorista de los primeros años del siglo XVI.7 
Pedro Delgado fundó la casa observante de Ocaña, fue sacado de 

ella para traerlo a Nueva España en 1535. Mientras tanto otros 

,frailes más se estaban preparando en san Esteban de Salamanca 

-(1524-1550) bajo las enseñanzas del maestro de novicios Domingo de 

San Pedro, igualmente discipulo de Hurtado. En 1546 estaban 

matriculados en la Universidad salmantina, los recién profesos: 

Bartolomé de la Cruz, Pedro de Pravia, Pedro de Feria, Benito 
Hernández o Fernández y Domingo de la Cruz, quienes posteriormente 

en 1552-1553 habrán de encontrarse en México. 

Al establecerse la Provincia de Santiago en 1535, el triunfo 

de la observancia se expresó en los integrantes del cuerpo 
definidor, porque entre ellos habia elementos rigoristas de los 

arriba señalados, y otros, que sin dejar de serlo, subrayaban la 

importancia y urgencia de la conversión de los indios. El hecho fue 

que los religiosos expresaron su observancia a través de sus vias: 

el estudio, la oración y la prédica, es decir, disciplina de la 

regla y apostolado. 

El peso tradicional de los acuerdos en las Actas de 1220, se 

dejó sentir en los objetivos para los que fue creada la Orden: 
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Predicación del Evangelio y salvación de las almas¡ meta refrendada 
en las Doctrinas de fray Pedro de Córdoba y fray Pedro de Feria. 

Es innegable que hubo una inicial incompatibilidad del modo de 
conciliar sus observancias, as1 como en la decisión del 
asentamiento de los frailes entre los indios y en su administración 
espiritual y material: ambos aspectos se fueron diluyendo en la 
medida en que hubo un mejor conocimiento de las áreas de 
conversión. Por ejemplo, el provincial Betanzos en común acuerdo y 
resolución con el resto del definitorio, asumió otra actitud en la 

organización y expansión de la provincia. 
con relación al contenido de las Actas Capitulares 

consultadas, si bien son más expresivas del cuidado de la 
disciplina regular, también externan la preocupación y necesidad 
que tuvieron los dominicos de instalarse en los lugares de 

evangelización y del aprendizaje de las lenguas, resultado de ell! 
son los diversos escritos por demás oficiales, tales como las 
doctrinas, cartillas y vocabularios fundamentales para la 
catequesis¡ dichos textos ten1an que pasar por diversas 

áutorizaciones dentro de la propia Orden y del patrono de la 
Iglesia. 

La linea rigorista o ultrarreformista se instaló en la 
provincia dominica novohispana ocupando puestos clave dentro de la 
misma, en ella tuvieron una participación activa, más en la ciudad 
de México que en poblaciones ind1genas; su presencia fue corta en 
número para atender a la formación de novicios, las treinta y dos 
fundaciones que hab1a ya en 1559 y su entrega a la conversión de 
los gentiles, alimentar y reforzar sus enseñanzas. 

Por otro lado, en México se formaron, desde antes de mediar el 
siglo, varios religiosos que entregaron su vida a la obra 

apostólica, quienes mantuvieron en contrapeso los objetivos de la 
Orden, algunos de ellos fueron: Francisco Mar1n, Domingo de Santa 
Maria, Antonio de Serna y Gabriel de San José, todos hijos del 
convento de la ciudad de México --herederos de la simiente de los 
precursores en tierra novohispana, y con un conocimiento cercano a 
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su zona de apostolado. A su labor se sumaron otros hijos de 

Salamanca como Benito Hernández, años más tarde Jordán de santa 
Catalina, Antonio de los Reyes, Antonio de Arralde, etc. 

evangelizadores en pueblos de indios. 

La obra de catequesis iniciada por los precursores, fue 
avanzando de la mano con los elementos formados en México y con la 
llegada de otros destacados dominicos de la Pen1nsula. A mi juicio 

hubo un balance entre apostolado y recogimiento, avalado por el 

movimiento de frailes de pueblos de indios a ciudades de españoles 
y viceversa. 

Además de la insuficiencia de religiosos, según lo denoté 

atrás, otros factores intervinieron para que la labor inicial de 

evangelización no arraigara, de lo que resultaron brotes idólatras 
y sincretismo. Uno, fue el desv1o de ind1genas a la recolección de 

oro en polvo y otros, para el tributo; la ocupación de los mism~ 

en la construcción y diversos servicios a los complejos 

conventuales y obras públicas, provocaron una falta de esmero y 

pescuido de la conversión, tanto por parte de los Predicadores como 
-de los conversos. Otro, las dificultades de tipo lingü1stico, 

retrasaron e impidieron profundizar en los neófitos, un claro 

ejemplo es Coixtlahuaca con su población mixteca y chuchona. Uno 

más de menor grado, los inconvenientes extremos de clima y 

geograf1a, en detrimento del avance y consolidación de los 

religiosos, de la mano con el arrasamiento de ind1genas a causa de 

las pestes. La muerte masiva repercutió en la discontinuidad de 
generaciones formadas o que se empezaban a adentrar en el 

catolicismo. Un cuarto factor, fundamental, fue el de la 
resistencia ind1gena a claudicar sus creencias y costumbres en 

favor de una cultura impuesta. 
Entre los frailes hubo algunos que tuvieron conciencia y as1 

lo externaron, en la falta de raigambre de la fe cristiana que los 

indios ten1an, porque reconocieron que los conocimientos impartidos 

eran insuficientes y poco profundos, al grado que con el menor 

movimiento pod1a desmadejarse lo ya logrado. De tal manera, 
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opinaban, que debian aficionarles a la Fe; Pedro de Feria insistió 

ante las autoridades a que se conocieran las costumbres nativas y 
señaló con otro religioso, que los indios debian de comprender la 
doctrina y no repetirla corno papagayos. 

· En cuanto a los instrumentos de predicación del Evangelio y 

normas de vida occidental, además del aprendizaje de las distintas 

lenguas por parte de los dominicos, del latin y el castellano por 

parte de los indios, y sus sistematización en los diferentes 

escritos, existió la utilización de objetos y lienzos didácticos en 

correspondencia temAtica con las doctrinas, a los que se aunaron, 
las procesiones y representaciones teatrales en las conmemoraciones 

y fiestas de guardar. 

Fundamental herramienta de evangelización para mover a los 

indigenas a la devoción cristiana-católica. fueron los objetos del 

culto divino, por ser estos elementos exteriores y sensibles pa~ 

reverenciar a Dios, instrumento de aceptación por parte de los 

neófitos por su asiduidad ancestral a las ceremonias, y en atención 

;; su nivel infantil en el adoctrinamiento, por ser "plantas 

ñuevas". 
El acudimiento al culto suntuoso fue una prolongación de una 

tradición solemne reconocida en las Constituciones y reuniones 

capitulares de la Orden y de las disposiciones Conciliares en 

México, en ellas encontré un llamado sobre el recurso de la 

festividad, lujo y solemnidad como un imán para el neoconverso. Los 

ritos y pervivencias idólatras se integraron con la asimilación y 

adopción de un nuevo Dios y santos intercesores, conformándose asi 

uno de los mAs ricos sincretismos religiosos y culturales del 

mundo. 

La búsqueda de la libertad del indigena ante los oprimentes 

dogmas católicos encontró su fuga en la embozada adoración de sus 

!dolos, representantes de las libres fuerzas de la naturaleza, de 

ella se valieron ademAs, en hierbas, flores y aromas para el alivio 

de sus sentidos y exornación de sus imágenes veneradas en la 

iglesia. 
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Los dominicos lucharon con prédica, ejemplo y emulación ante 
los indios sensibles receptores, que pusieron su nota particular al 

desenvolvimiento de los ritos para nutrir la Fe evangélica. Más o 

menos allanado el camino habia que desbrozarlo con constancia, 

interés y dedicación, pero esa no fue la única tarea que pesó sobre 
los hombros de la Orden de Predicadores. 

En torno a las divisiones de la Provincia de Santiago me 

interesa destacar que la creación de la Provincia de los santos 

Angeles de Puebla, fue favorecida por factores politicos, tanto a 

nivel externo como interno: primero, las diferencias creadas por 

querer tener a la cabeza de gobierno a dominicos no sólo 

peninsulares sino además criollos, por lo que tuvieron que recurrir 

a la alternativa. Segundo, el enfrentamiento entre la autoridad del 

General de la Orden y el Rey en su carácter de patrono de la 

Iglesia, destacándose ésta por la potestad de nombrar colllQ 

provincial a quien mejor le conviniese. 

cabe subrayar que el complejo de coixtlahuaca fue un "reducto" 

dominico desde que fue doctrina en 1544 hasta principios del 

.Presente siglo, su importancia económica espacial dio pie a que 

fuera solicitada como resguardo de doctrina en 1757 ante el embate 

secularizador en Oaxaca. Aspecto que le confirió un lugar 
privilegiado entre las casas de su Orden y de la Provincia de los 

santos Angeles. 

Tierra de Dios venerada o estimada, asi fue llamada la región 
Mixteca antes de la llegada de los españoles, en ella se enclavaron 

las poblaciones de Coixtlahuaca, Teposcolula y Yanhuitlán, entre 

otras; lugares que por su riqueza humana y material fueron 

codiciados por las tres provincias dominicas novohispanas. 
La cabecera de Coixtlahuaca y sus pueblos sujetos baj·o el 

dominio hispano no alcanzó la importancia que tuvo en épocas 

pasadas; en el aspecto politice, no llegó a ser un corregimiento de 

mucha duración y mucho menos fue sede de Alcaldia Mayor, debido 

quizá a la preponderante población indigena y a la prohibición de 

españoles en ella y sus estancias; asi como a lo internado de la 
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cabecera, distante de los caminos principales de comunicación entre 

la ciudad de Oaxaca con la México y Puebla, en tanto que Yanhuitlán 
y Teposcolula 

administración 
fueron importantes puntos de 

local fue regida por el cabildo 
gobierno. 

ind1gena y 

su 
los 

dominicos, en justicia, recolección de tributo, obras públicas. 

Su sostenimiento económico partió inicialmente de los 
sobrantes del tributo, después de la organización de éste y de los 

bienes depositados en la caja y casa comunitarias; lo recolectado 
se destinaba a pagar los salarios de los integrantes del cabildo y 

otros del bien común. 

El uso del sistema de la caja de comunidad se generalizó en 
los dominios hispanos de América, en la década setenta del siglo 

XVI. En México se hizo presente en 1549 corno un sistema avalado por 

los dominicos y con la aceptación Real en 1552; en el caso de 

Coixtlahuaca, en 1567 se dispuso oficialmente su uso con tr~ 
llaves en manos seglares distintas, de manera que los responsables 

de su introducción pasaron a ser relegados por el cabildo, que se 

hizo cargo de su manejo a partir de entonces, 

! Con respecto a las tasaciones del tributo, éste fue 

inicialmente acordado entre encomenderos y encomendados; con 

posterioridad a la Visita de Valderrama, las autoridades 

especificaron qué y cuánto le correspondia tributar a cada adulto, 

el número varió en la medida de cambios de población debido a las 

pestes, hambre y extremos climatológicos que repercutian en las 

cosechas. Debido a los cambios de encornendero(s) y Corona, hubo 

irregularidades en su cobro y por lo tanto se les exigió carga no 

correspondiente. 

Los dominicos asesoraron a los indios en los asuntos 

temporales, es decir, fuera del quehacer espiritual para el que fue 

creada la Orden; entre ellos cabe destacar que su desempeño en la 
explotación de la sericultura no tuvo éxito en Coixtlahuaca y en 

cuanto a la sistematización del cultivo de la grana componiendo 

huertos de tunales y sistemas de irrigación, tuvo una explotación 

con mayores logros en el siglo XVIII. La introducción del ganado 
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menor colaboró benéficamente a su propia econom1a, aunque la 

reproducción masiva del mismo dañó el territorio de pastoreo. 

El sostenimiento de los frailes y el culto divino, se hizo por 

medio de los encomenderos y los indios; los primeramente 

mencionados ten1an la obligación por su encomienda, pero sólo se 

especificó documentalmente en 1564 y 1569. Los segundos, tuvieron 

una mayor participación, y a que del tributo que daban a sus 

encomenderos o a la Corona, una parte se desviaba al sostenimiento 

de los religiosos; también se hicieron cargo de algunos gastos de 

sacrist1a, misas, limosnas colectivas para los Cap1tulos y para las 

decoraciones más importantes de su templo, por ejemplo, el retablo 

absidial. 

Un medio de sustento general en los conventos dominicos se 

hizo con granjerias, es decir, pertenencia de molinos de trigo 

huertos, compra-venta de ganado de cerda, etc. necesarios al. 

mantenimiento de una econom1a del convento respectivo y de la 

provincia a la que pertenec1an, sin depender tanto de la obligación 

material del Rey como patrono, de los encomenderos y de las 

.Comunidades ind1genas. De manera que sirvieron para apoyar 

económicamente aún a las enfermer1as y noviciados, para la 

edificación y reconstrucción de las iglesias y claustros de los 

centros de formación: México, Oaxaca y Puebla. 

No dejo de considerar, como también lo ha señalado Rubial para 

los agustinos, que las construcciones grandes se hicieron cuando 
los religiosos comenzaron a tener rentan propias; aunque el de 

coixtlahuaca y otro más entre indios, 

parte a la participación material y 

evangelizados. 

se debieron en muy buena 

humana de los propios 

En cuanto al comportamiento de los religiosos, hubo quienes 

expresaron su humildad por medio del vestido, el ayuno, la ayuda 

caritativa, en sus claustros, procesiones, prédicas y viajes, en 

prescindir de las bestias y tamemes como ayuda. otros por necesidad 

recurrieron a ciertas comodidades, y otros más abusaron de ellas. 

No menos excesos tuvieron en otras cuestiones, como en el consejo 
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y uso de la encomienda y el ·repartimiento, quema y castigo 

humillante a indigenas principales y macehuales. Sus conflictos con 

el clero secular se centraron en defender sus doctrinas apetecidas 

por aquellos, no obstante las criticas recibidas por sus varios 

edificios en un sólo complejo, actitud rigurosa con los indios y 
sermones criticos a las autoridades civiles. 

La intervención de los Predicadores en la obra material de 

Coixtlahuaca dejó su huella en diversas edificaciones públicas: 

primero en la traza de la población y construcciones del Tecpan 

(casa de gobierno o del cacique, casa de comunidad u hospederia, 

bodega, cárcel). Me atrevo a conceder la autoria dominica en la 

traza y Tecpan por la injerencia que tuvieron en la vida material 

de la población y de otras más, espiritualmente a su cargo; 1564 es 

la fecha en que se documenta la existencia de la casa de comunidad, 

habitaciones que aún permanecian en pie hasta hace miis de u~ 

década. 

Segundo, en el acueducto y fuente de la plaza, erguidos hasta 

mediados del siglo XIX. Consistió en una obra hidráulica para 

proveer de agua al convento y población. Actualmente, permanecen 

fragmentos de la doble atarjea, en el huerto se ve el estanque y 

restos del molino, pero del acueducto y fuente de la plaza nada 

queda. Referencias verbales corroboran con los restos, al manantial 

del sur como principal proveedor del liquido vital. 

Tercero, en el conjunto conventual, no sin descontar la 

presencia de un secular en el disefio y/o inspección. 

En torno al proceso constructivo expongo el siguiente orden y 

factores: en materia de edificación y en base al contenido de las 

Constituciones de los dominicos, de las alusiones en las Actas 

capitulares Provinciales y en los Concilios, he detectado dos tipos 

de construcción que dan idea del desarrollo de la arquitectura y 
decoración del siglo XVI dominico novohispano. 

Cabe destacar que, las construcciones de templos y claustros 

en México recuerdan a las de los primeros tiempos recién creada la 

Orden de Predicadores en Espafia, es decir, de materiales pobres 
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pero que durasen, claustros bajos (4.56 a 7.60) e iglesias altas 

(10.50 a 11.40), disposiciones constitutivas que fueron 

inobservadas en cuanto a la altura especialmente de los templos, 
además se censuraron las superfluidades notables y a que se 
substituyera una edificación por otra. 

En México, en el P!imero de esos dos momentos se subrayó la 

vuelta a la primitiva forma de vida --guia de la reforma interna de 
la Orden-- un retorno a la humildad evangélica impuesta por el 

fundador. En el segundo, se aprovechó el recurso de la suntuosidad 

en los objetos del culto divino y en la monumentalidad de la 

arquitectura, para mayor atracción del neoconverso y con el fin de 

marcar una "diferencia de excelencia" del espacio divino sobre 

cualquier otro; asi quedó de manifiesto en Coixtlahuaca. 

Las diversas instancias de autoridad expusieron sus puntos de 

vista en materia de edificios, coincidiendo en lo humilde "t 
moderado por Constitución y por no cargar a los indios, no obstante 

más de alguno externó la necesidad de la suntuosidad. 

Las Actas de 1540 y 1541 de la Provincia Jacobina revelan que 

~os conventos debieran ser humildes, tendientes a salvaguardar el 

esp1ritu de pobreza compaginado en las construcciones estrechas de 

adobe; estipularon también, a no cargar a los indios con obras 

fuertes y a que si hubiera alguna modificación, la decisión fuera 

comunitaria. Disposiciones avaladas por el cuerpo definidor, entre 

1535 a 1551, descollando las personalidades de Betanzos y Delgado. 
A su vez, el virrey Mendoza recomendó a su sucesor sobre la 

misma linea de humildad y traza moderada para el convento, ya 

hablado con los franciscanos y agustinos, aconsejándole que lo 

hiciera con los dominicos que estaban empezando varias 
edificaciones. Ante esa situación el virrey sugeria un oficial con 

salario para que supervisara las obras. El modelo debla ser 

determinado, por la obligación del rey como patrono de la iglesia, 

costo que en parte debia ser extraido de su Real Hacienda. 

Los reunidos al Concilio de 1555 se aunaron a las protestas de 

las autoridades virreinales en cuestión de conventos, sus ideas 
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estuvieron acordes a los preceptos constitutivos del siglo XIII y 

mandaron que provincial y definitorio impusieran una traza 
moderada. En 1551 se manifiesta la libertad que la Orden de 

Predicadores tenia para el planteamiento de sus construcciones, aún 

en 1564 dijeron estar en espera de que la Corona les especificara 
un diseño. 

Por su parte, Felipe II mandó que los monasterios fueran 

"humildes y moderados" conforme al contenido de la Constitución 

vigente. En tanto que el virrey Velasco excusó la grandiosidad 
"alegando que la suntuosidad y la magnitud de los edificios atraia 

a los indios", aunque reconoció que la edificación recaia en los 

indigenas. 

En la segunda etapa constructiva de conventos dominicos se 

destacan numerosos edificios en todo el complejo, y suntuosidad en 

ellos, especialmente en las iglesias. Los claustros grandell 

tuvieron varios usos: reuniones capitulares, albergues a futuro, 

elegidos porque habia garantia material y humana para sustentar una 

población frailuna temporal y mayor. La falta de frailes en los de 

,Pueblos de indios se debió a la llegada de pocos elementos, el pago 

de su viaje y su sustento, a las nuevas fundaciones y al 

aprendizaje de las lenguas. 

Condiciones materiales y humanas dieron pie para que se 

hicieran pequeños, medianos 

avalados por el provincial 

residentes, quienes dieron 

reconstruirlos más fuertes 

primeramente levantados. 

y grandes conjuntos conventuales, 

y definidores, prior, vicario y 

su anuencia para edificarlos o 

y duraderos, a diferencia de los 

Entre 1569-1570 hubo un reinicio no sólo de obras sino además 

de fundaciones, salvo excepción, siguieron sus modelos 
preestablecidos, sin una traza impuesta por las autoridades Reales. 

En un intento por rescatar el espiritu de humildad en la 

decoración, el definitorio de 1583 hizo un llamado a que se 

desechase lo superfluo en los edificios, probablemente el desborde 

se llevó a cabo en la pintura mural y los retablos absidiales, con 
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exceso de follaje, animales e imitación de portadas. 

En un momento de la tesis expuse mi acuerdo con Robert J. 

Mullen, acerca de que Francisco Marin fue quien diseñó la capilla 
abierta, el templo y claustro adjunto. Al final lo he reconsiderado 

y sólo le concedo la autoría de la primera con ciertas 

restricciones: Marin fue incursionador en Coixtlahuaca desde 1541, 

tres ai'\os más tarde hasta septiembre de 1547 residió en la ya 
denominada doctrina, nombrado vicario en 1546; en calidad de 

prelado de la casa --de acuerdo con Mullen-- y por sus 

conocimientos de arquitectura decidió sobre el disei'\o y 

construcción de una modesta iglesia y claustro. En septiembre de 

154 7 deja la fundación por ser asignado a otra, su estancia me 

parece muy corta para que él terminara la dirección de la obra. 

Bien sabemos, que era prioritaria una casa modesta para los 

frailes y un espacio para la liturgia, de tal manera que, se hi~ 
lo más necesario para dos religiosos que ahi fueron destinados 

tempranamente y acaso un fraile más entre 1544-1550. La capilla 

abierta fue concebida como un ábside de templo con su sacristía 

~djunta que seria un inicio de claustro. 

Por falta de información documental no puedo especificar 

contundentemente qué partes de la capilla se hicieron bajo disei'\o 

y dirección del religioso mencionado, aunque observé la diferencia 

del salmer achaflanado, que refuerza la presencia de un cantero en 

la capilla (también presente en Yanhuitlán y Teposcolula) y otro en 
su sacristía, por lo menos en lo que se refiere a bóvedas¡ el 

programa cristocéntrico de la citada capilla debió corresponder a 

Mar in. 

En relación al templo criptocolateral, no por ser el único en 

la Mixteca fue disei'\o del fraile citado, ya que, el modelo forma 

parte de la tradición dominica y de otras Ordenes, conforme a la 

doble función de las capillas en Espai'\a. 
como resultado de lo reseñado en el documento de 1550 acerca 

de que lo construido hace mucho tiempo se cae, de la relación de 

Mendoza a Velasco sobre la mala calidad de las edificaciones de la 
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mixteca, de la falta de oficiales, de la ausencia de dominicos en 
Coixtlahuaca en ese año y desde 1553 a mediados de 1555, concluyo 

que había problemas de alojamiento y obra arquitectónica; primero 

lo ruinoso debió ser la casa de los frailes que se había iniciado 

con Marín; segundo, la rapidez con que el virrey Velasco, 

favorecedor de la Orden de Predicadores, proveyó de un oficial no 

sólo al convento de este estudio, sino antes a Yanhuitlán y 

Teposcolula, en donde se llevaron a cabo las reuniones capitulares 

de 1558 y 1561, respectivamente. 
Cabe recordar que en la tasación de Coixtlahuaca de 1552, los 

indios solicitaron al encomendero Alonso de Bazán que les conmutara 

en dinero la carga de "dos paramentos labrados" que tenían 
obligación de dar cada cincuenta días; aunado a ello, las 

referencias de Sarabia y Mart1nez de que en ese ai'io se estaba 

construyendo el convento indican definitivamente los trabajos en e¿ 
claustro, posiblemente en manos de un oficial enviado por la Corona 
y la intervención de los indios como canteros y mano de obra en 

general. 

! De manera que, en mayo de 1555 se asignaron cuatro religiosos 

ya que había donde alojarlos, en 1564 se celebró Capitulo y se 

suspendió la obra que restaba. Entre los dominicos a quien se puede 

adjudicar la intervención en el claustro, en arquitectura e 

iconografía, es a Alonso de Trujillo vicario en 1552, presunto autor 

de la iglesia de Tonalá. 

La fase terminal constructiva del templo, se inició en 1569, 
fue impulsada por la corona y los religiosos residentes, como los 

vicarios Antonio de la Serna, Francisco de Murguía y otros cuyos 

nombres ignoramos. La obra se concluyó con los trabajos de cantería 
realizados en 1576. 

Los anexos fueron resultado de otra época, diseñadores y mano 

de obra, debieron funcionar como hospedería de la propia orden y 

área de servicio, dadas la presencia de un molino y un buen 

aprovisionamiento de agua. 

Los canteros que intervinieron en la etapa terminal 1575-1576 
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son un ejemplo concreto de mayor explotación por parte de las 
autoridades ind1genas: no les pagaban y les exig1an tributo aparte, 
en razón de que eran tezozonques remunerados. El virrey tratando de 

protegerlos ordenó se les pagara y en caso contrario que no se les 

obligara a cubrir dicha labor. Los principales del pueblo hicieron 

caso omiso del mandato, pues meses después obligaron a Tomás 

Ram1rez a que cumpliera con su trabajo, aún sin recibir pago alguno 

y estando enfermo; el apremio de las autoridades hacia el citado 

cantero indica que debió ser un imprescindible maestro de canter1a. 

Debido a su mal estado de salud y posteriormente su muerte dejó 
detalles inconclusos en la escultura de la portada_principal y de 

la lateral. 

En Coixtlahuaca hubo muy buenos materiales de edificación, as1 

como una mano de obra calificada. Varios fueron los grupos de 

canteros que laboraron en dicho lugar, con diferente calidad ~ 

ejecución en el tratamiento de los diseños geométricos, vegetales 

y humanos. 

Los mixtecos-chuchones probaron ser aptos para la ejecución de 
iu oficio, herederos de un pasado cultural propio y de la habilidad 

para aprender de las enseñanzas de un religioso y/o civil las 

fórmulas constructivas y de talla de la cultura impuesta; fueron 

buenos canteros conforme a la descripción que cito del Códice 

Florentino. 

La diferencia de la representación de una talla en cantera, la 

encontré no en el modelo sino en la expresión que le confirió el 

ind1gena. Como lo ha señalado Martha Fernández, en la recreación 
del modelo, en la expresión propia que la sensibilidad y 

entendimiento ind1genas le imprime a la forma trasladada a la 

cantera. 

Como obra escultórica del siglo 
aunque los tezozonques hayan tenido 

según la jerarqu1a gremial, por 

XVI en cantera, considero que, 

la denominación de oficiales, 

los detalles analizados les 

reconozco la denominación de maestros, en el aspecto cualitativo, 

apreciación extensiva para aquellos canteros y diseñadores 
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españoles que intervinieron en Coixtlahuaca. 

En cuanto al estilo arquitectónico-decorativo, primeramente 

señalo, que como la mayor1a de los complejos conventuales 
novohispanos, contiene una combinación de elementos estructurales 
y formas decorativas de diversos estilos art1sticos europeos: 

románico, gótico, mudéjar y renacimiento. Agrupación anárquica, 

combinación ad hoc, que se deriva de las mismas construcciones 
españolas de la segunda mitad del siglo XV y durante el siglo XVI. 

El calificativo usual y genérico para denominar a la 

arquitectura que en su conjunto tiene caracter1sticas de diversos 

estilos, es de h1bridas; no siempre sucede as1 cuando nos acercamos 

a una determinada composición y/o decoración afiliada a un 

especifico estilo europeo de los ya citados, y se dice entonces, 

por ejemplo, que una portada es renacentista. Prefiero señalar que 

una portada contiene una expresión o está nutrida de element~ 
renacentistas, románicos, etc. según sea el caso, pero de hecho se 

trata de un producto u obra art1stica novohispana hecha por mano 

ind1gena o española: 

Nuestro arte mexicano del siglo XVI es heredero de formas y 

diseños occidentales, pero con una marca propia conferida por 

quienes y para quienes fue hecho. Una buena proporción de la talla 

en cantera fue realizada por ind1genas, as1 también, la presencia 

de flora y fauna vernácula o de formas sincréticas le imprimen un 

toque diferente, novedoso, propio a la escultura decorativa 

simbólica o no, que conforma el mensaje y adorno de la arquitectura 

que la sostiene. 

En Coixtlahuaca hay una reiteración de elementos que consiguen 

un artificio art1stico y una intención didáctica, prioritario el 

contenido que se vale de la ornamentación, de modo que los 

elementos art1sticos provinieran del estilo que provinieran fueron 

la v1a y no el fin, a diferen'cia de Italia. No obstante la 

supremac1a simbólica, el diseñador no dejó de marcar una intención 

claroscurista, como atinadamente lo señalaron Angulo y Vargas Lugo, 

entre otros autores citados. 
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En las portadas principal y lateral, partes de la capilla 

abierta, el diseño y formas fueron predominantemente de estirpe 
renacentista insertadas en un lenguaje estructural especialmente 

medieval por sus bóvedas, ménsulas, piedras clave. Igualmente de 

procedencia gótica es la planta criptocolateral del templo, que se 

asimila al patrón t1mido desarrollado en la isla de Santo Domingo, 
en el sentido de la poca profundidad de las capillas y a la falta 

de intercomunicación entre las mismas. Modelo modesto en obediencia 

a los mandatos y en la inutilidad de la razón de ser de las 
capillas. 

El obsesivo programa cristológico se compaginó con uno de los 

objetivos de la Orden: la predicación del evangelio para la 

salvación de las almas. As1 también, 

santo Domingo y sus hijos, por el 
se expresó en la devoción de 

cordero inmolado redentor y 

la capil~ salvador del mundo. Dicha tendencia la encontré en 

abierta y se continúa con mayor fuerza en el templo y claustro. 

La tradición Vicentina se hizo presente: devoción a la cruz y 
significación redentora de la sangre y llagas de Cristo. La 

Teiteración de ornamentación simbólica fue necesaria para el 

mensaje 

práctica 
castigos 

destinado al neoconverso, alimentada además, por una 

constante de procesiones rogativas para menguar los 

divinos: por un lado, labor de expiación de culpas 

personales pero también comunitarias y públicas, nutridas por la 

rememoración de la Pasión. 

La portada principal contiene un llamado a la significación 
del templo de Dios como casa de Oración y a la práctica de los 

Sacramentos. En esa manera, cobra sentido la hipótesis de que los 

bustos representan a los cuatro evangelistas, que remiten a una 

iconograf1a básicamente de corte escritural: el bautizo de Jesús 
señalando el primero de los sacramentos para acceder al templo de 

Dios. La presencia de la sangre redentora, caracterizada en las 

cruces, simbolizan la comunión, el cuerpo de Cristo vital para la 

opción a la otra vida, dicho sacramento se acentuó años más tarde, 

al ser colocada la imagen de santa Bárbara, ya que concede el 
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auxilio a aquellos que a las puertas de la muerte no han tomado la 
comunión. 

La exaltación del cristianismo católico determinó la 
decoración, mas no el diseño de estirpe clasicista de las portadas. 

La lateral es más ascencional que la principal, pero de menor 

efecto claroscurista; de marcado corte didáctico conforma un 

compendio artistico simbólico en material duradero. Destaca en ella 
la presencia del santo patrono de templo y ciudad, Juan el 

Bautista, precursor de la primera venida del Salvador e intercesor 
en el Juicio Final. 

En el exterior de la iglesia ha quedado dicho: esta es la casa 

de Dios donde reina triunfante sobre la muerte, aquel que entre a 

ella deberá disfrutar del agua de la gracia, arrepentirse de sus 

pecados, beber de la sangre derramada por el árbol dador de vida y 

pagar su penitencia, con la intercesión de los santos podrá accede_!: 

al reino de los cielos, a la vida eterna. Mensaje cuy~ 
correspondencia la encontré en el contenido de los medallones de la 

bóveda del templo y claustro. 

La representación de santo Domingo de hinojos ante el Cristo 

misericordioso, es reflejo de su coloquio con Dios, de el y por la 

salvación de los hombres; demuestra asi su conocimiento y 

compenetración de él y con él, obtenidos por medio de la refiexión 

sobre el Evangelio preferido de san Mateo y las Epistolas de san 
Pablo. De san Agustin tomó la Regla, éste se destaca como asiduo 

predicador de la venida de Cristo y de que el único pecado que se 

mencionará en el Juicio, es la falta en el deber de la limosna. la 

lumbrera intelectual de la Orden, santo Tomás de Aquino, refrenda 

el estudio como complemento indispensable en las observancias 
dominicas. 

La presencia de san Mateo la detecté como el primer 

evangelista, el predilecto de Agustin y Domingo, en su escrito hay 

una exhortación al deber de la limosna y es el primero que señala 

la segunda venida de Cristo. Mateo abre un ciclo que culmina con 

san Juan evangelista, escritor del Apocalipsis. De manera paralela 
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está presente el Salvador, cordero inmolado triunfante. 

La Magdalena arrepentida es el modelo a seguir, por su amor y 

su fue perdonada; es simbo lo de la penitencia y se distingue porque 

ella ungió al señor, presenció su muerte y entierro, además fue 
favorecida con su aparición. Como los humildes pecadores ella 

implora misericordia a los pies de Cristo. 

Acompañan a esa recreación iconológica otros santos 

intercesores y la corredentora, reina del cielo, "nube situada entre 
Dios y los hombres que impide el efecto de la ira de Dios"; a sus 

instancias se instituyó la Orden de Predicadores: "como orden 

misericordiosa del hombre ante el Señor". 

En el claustro el tema pasionario escatológico está presente 
con el Redentor y la Corredentora, destacándose el vaso de 

elección, madre espiritual y fecunda del género humano. 

El sentido iconológico resulta un ejemplo de la mentalidag 

cristiana católica de los dominicos que llegaron ya formados y 
otras más que se educaron en Nueva España, guia de los neófitos en 

la práctica de los sacramentos y en la preparación para la segunda 

~enida de Cristo. 
El escudo Real de España empotrado en la portada principal, 

corresponde a la época de Carlos V, aunque tallado en 1576 época 

del reinado de Felipe II, se deriva de los escudos de la obra de 

Fernández de oviedo. Es a todas luces simbolo del patrono de la 

edificación --la corona española-- pero además, conforma un 
referente de la trascendencia del real Patronato Indiano, de 

manifiesto constante en los documentos Reales y virreinales aqui 

citados. 
Justamente en el contenido de los Cuestionarios para la 

formación de las Relaciones geográficas •.. , se subraya el 

patronazgo en lo espiritual, eclesiástico y temporal, al rey se le 

nombra patrón único, cuya obligación es proveer lo "necesario al 

servicio de Dios ... " (J-07-1573). 

Como patrón, por medio de su Consejo de Indias solicitó 

informes detallados de sus dominios. Me interesa destacar dos 
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aspectos de esos cuestionarios: primero, su petición acerca de las 

provincias a cargo de los mendicantes, número de fundaciones con 

pueblos sujetas, si hay Real Cédula que lo avale; que tipo de 

religiosos hay por su observancia y procedencia,para saber en quien 
recae el descargo de su conciencia; copia de las Actas Capitulares; 

copia de la Doctrina con que instruyen y la orden que la ampara; 

quiénes edifican iglesia y claustro, así como de las obras públicas 

y sus ejecutores. Todo ello con la finalidad del mejor dominio del 
complejo mundo que se estaba creando en América hispana; tarde o 

temprano la Corona requería de las pruebas documentales de su visto 

bueno como rey y patrono. 

Segundo, la estimación que se le dio a la imagen como medio de 

comunicación del estado económico, geográfico, humano, etc. de 

aquello susceptible de ser informado por medio de pinturas o 

tablas, de lo que resultaron las relaciones pintadas solicitada~ . 
por varias Reales Cédulas en 1533, 1563 y 1573. Fórmula tradicional 

indígena requerida con asiduidad en otros documentos y aprovechada 
por los españoles seglares y religiosos para ventilar negocios y 

como instrumento didáctico para la conversión. 

La documentación consultada en el Archivo de la SAHOP 

(SEDESOL) revela un reiterado interés y celo por parte de la 
población coixtlahuaquense, para la conservación de su monumental 

parroquia ex-templo conventual, habitaciones anexas (claustro) y 

capilla abierta. Los pobladores se organizaron en asociaciones 

civiles (Junta vecinal, comité, Patronato, Alianza Revolucionaria) 
entre 1928 y 1966, de esas maneras organizados sostuvieron una 

estrecha comunicación con las instancias gubernamentales federales, 

tales como, la Dirección de Bienes Nacionales y la Dirección de 

Monumentos Coloniales, con la finalidad de conseguir el apoyo 

profesional y económico para la preservación de su preciado 

patrimonio. 
Lamentablemente la villa de coixtlahuaca se ubica, como otras, 

en zona sísmica, lo que a contribuido a su continuo deterioro, de 

manera que millonarias sumas de dinero se han ido en su 
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restauración, a lo largo de este siglo. Entre otros, en 1972-1976 

se efectuaron grandes trabajos de consolidación y reestructuración 

de la capilla abierta, portada principal del templo y campanario. 
Poco tiempo duró la tranquilidad de los feligreses, quienes 

tuvi~ron que prescindir del templo, ya que nuevamente fue dañado 

por el temblor de 1980, los daños se subsanaron dos años más tarde. 

sin embargo, el concentrado interés por el complejo conventual, 

opacó la importancia de los edificios del Tecpan, desestabilizados 

por el mismo temblor, y posteriormente derruidos. 

Quiero señalar que la población ha tenido que enfrentar, entre 

otros problemas, el deterioro de las oficinas municipales y 

provisión de agua, ambos aspectos fueron atendidos por las 
autoridades en la década pasada. No obstante, parece que las 

generaciones actuales no heredaron el interés tesonero y el 

conocimiento de sus antecesores acerca de su parroquia y patrimoni0; 
histórico. Por un lado la iglesia luce descuidad hasta de la 

limpieza más común y se está permitiendo que las construcciones en 

torno a la plaza se desplomen, por lo que, ya no quedará huella de 

lo que en el siglo XIX se construyó. 

La presencia de historiadores y arquitectos conocedores y 

sensibles del pasado colonial, en los cargos d las direcciones 

aludidas, as1 como los equipos enviados y la colaboración de la 

población, mucho han beneficiado y salvado de la destrucción del 
Bien Nacional, Iglesia y ex-convento de san Juan Bautista de 

coixtlahuaca, declarado el 11 de mayo de 1933. 

Finalmente, los aportes de este estudio a la historia del arte 

colonial novohispano, los resumo de la siguiente manera: 
Primero, la convergencia de todos aquellos datos novedosos 

sobre fechas, fundaciones y aceptaciones de casas dominicas, 

movimiento de frailes, creación de provincias religiosas, vida 

material y problemas con el clero secular, doctrinas y 

administración de sacramentos, culto, población y actividades 

económicas, normas de construcción y presencia de monumentos ahora 

inexistentes. Dates obtenidos de las Actas Capitulares, otros 
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documentos inéditos, de la búsqueda especifica o relectura en las 

crónicas y otras obras, con el fin de abastecer los rubros 

mencionados y especialmente el de la labor evangelizadora a cargo 

de los religiosos actuantes n la Mixteca Alta. Noticias que 
indudablemente han contribuido al esclarecimiento del 
establecimiento y obra de los dominicos en la Nueva España, Mixteca 
Alta, coixtlahuaca. 

Segundo, la trascendencia del tema de las disposiciones para 

la construcción entre la orden de Predicadores y las autoridades 
conciliares y virreinales, éstas últimas representantes del rey y 

de su Real Patronazgo. Aspecto no tratado, o con escasez, en otros 

estudios. 

Tercero, la importancia de la descripción del núcleo de 

población con la plaza del tecpan y la plaza "mayor", radica, en 

uno de los pocos ejemplos que hasta hace diez años se conservaba~ 

y en que, un sólo estudioso se habia detenido a analizarlo. centro 
expresivo además, de la labor material hecha por el pueblo de 

Coixtlahuaca y los dominicos en el siglo XVI. 

! cuarto, con respecto a la arquitectura y ornamentación del 

complejo religiosos destaco desde su descripción hasta la 
referencia de sus sucesivas etapas de restauración, enriquecidas 

por la constante observación de sus partes; por los detalles 

espaciales e interpretación iconológica, que se encuentra ausente 

en las aportaciones hechas por los autores que se detuvieron 

parcialmente en el complejo de coixtlahuaca, y por el intento de 

ordenar cronológicamente de sus etapas constructivas. 

Quinto, la revalorización de la intervención de los dominicos 

en sus propias edificaciones, como diseñadores y directores de 
obras por sus conocimientos de arquitectura, como programadores 
iconográficos y en calidad de prelados impulsores de las obras, de 

manera s~milar a la actuación de las otras dos ordenes regulares. 

Sin menoscabo del papel fundamental que jugaron los inspectores u 

oficiales de arquitectura enviados por la corona o los virreyes, 

que para este complejo por ahora son anónimos. 
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El pueblo de san Juan Bautista y su convento ejemplifican con 

creces el protagonismo de la corona española, como patrono en lo 
temporal y en lo espiritual; de los dominicos y su participación, 
igualmente en lo material y espiritual, y de los indios por su 

ineludible presencia exhaustiva como mano de obra en general, 

además como buenos canterou y constructores en lo particular . 

.! 
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(Caso, Alfonso. Reyes y reinos de la mixteca, t.II) 
Códices: 1.Coixtlahuaca 

2 •. Ihuitlán 
3.Antonio de Le6n 
4.Seler II 
5.Meixueiro 
6.Yucucuy. Nutal 49-3 
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Saxonum dicor fpeculwn 1lcgenti 
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Pcr me iura lcgec fua. 

(Handbook of renaiaaance ornament .•• ) 
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(Handbook of renaissance ornament ••• ) 

PLATE 13. Decor111ed rirle (wirh Se. George and che dragan), in metal-cuc, from clie 
prinr sl1op ofGregorius de Rusconibus, Venice, 1512. Original 17.J" 171 mm. 



HESIODI 
ASCRAEI POETAE VEI 

TVST!SSIHI, OPERA 

ET DIES. 

NICOLAO VALLA 

INTERPRETE· 

Cum marginar~s adnoramenris. 
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Purn ~Ci. Tirl" J'•'S" l•y H1111s Holliein rhe Younger, from 1/1e priut s/1op ,..¡ jo/1a11n 
Fr,1/•e11. 11.1.<le, IJIS. Original Si'?,•· 
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-.~ PLATE 115. Dt',orauil title page l1y Oronce Fim•, fr"rn tl1e pri11t s/1..ip of Simon de 
Colines, P,ins, J qr,, On_..:::111111 si~r:. 



108 BASES OEL ORNAMENTO O MOTIVOS 

El delfín (LÁMINAS 63-65) 

Atención singularisima ha merecido siempre el dcl/i11 (Dd
phi1111s ddphis; da11phi11, en francés). Este mamífero marino, 
incluido a \'cccs erróneamente entre los peces. puebla Jos mart!s 

del hernisíerio septentrional, merodea en torno de los buques, 
nada en bandadas y gusta del jugueteo. El delfín gozó en 1<1 
Antigücdad, y goza hoy todavía en algunas regiones, de cierta 

veneración que le ampara contra sus perseguidores. Hallámosle 
de cuando en cuando en monedas clásicas, en terracotas greco
italianas, en pinturas murales pompeyanas, en muebles y ukn

silios menudos, así como en la arquitectura de los romanos y 
griegos. 

Guigo IV de Viennois (1140) se arrogó el titulo de Delfín 
(Da11phi11) y adoptó el delfín corno timbre heráldico. Uno de 
sus sucesores, Hurnberto 11, cedió en 1349 el Delfinado a Carlos 
de Valois, a cambio de un legado y bajo la condición de que el 
heredero del trono llevara en todo tiempo el título de Delffn, 
condición que fue observada en Jo sucesivo. Si este solo hecho 
basta para explicar la frecuencia del delfin en la ornarnentaria 
francesa, en cambio, su no menos frecuente uso en el Renaci
miento italiano y de otros países únicamente cabe atribuirlo a 
las cualidades ornamentales. El motivo del delíín es muy socorrido 
para pilastras y paneles, taraceas diversas, pinturas de techos y 
paredes, esmaltes y nicles, adornos tipográfico."i, etcétera. En los 

estilos posteriores vemos con frecuencia al delfín decorando los 
desagües de fuentes y fontanas. En representaciones alegóricas 
aparece en compañía de ninfas, nereidas y tritones, así como tam· 

bién de Arión, Afrodita y Neptuno, con cuyo tridente suele ir 
combinado en la ornamentación. 

Lámina 63 

J .... Parre de un friso de terracota grccoitaliano. Colección Cam
pana. París. - 2. Delfín c.Jel escudo de los reyes e.Je: Francia. Siglo xv. 
(Raguenet.) - l. Del caslillo de Blois. Renacimiento francCs. (Rague
nt:l.) - 4. Delfín de un ornamento. Renacimicn10 i1aliano. Louvre, París 

(Meyer, P.S. Manual de ornamentación) 

FORMAS !'OhlUKAlf.S 10~ 

~ 
·h 

Lamina 63. El ddfin. 



(Medina, M.A. Doctrina cristiana 
para instrucción de loa indios, 
por fray Pedro de Córdoba) 
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fftJ02a nueuamettcoires'da -eenmédada,!rño,1sso 

(García lcazbalceta, Lam. XXIV, 
portada de la Doctrina de 1550) 
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por los Padres dela Orden de 
Predicadores,quc: rdiden cnclla, y vlrima 

mente recopilado, y acabado por el 
Padre Fray Francifco de Alua

rado, Vicario de T .rnu~u-
lapa, de: b miliua 

Orden. 

EN ME X l C O. 

Con Licencia, En caf :i de Pedro fülli. 

l 5;; J· 

(García Ioazbalceta, Lam. L) 
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},~ucf'!:.1.s ic:r.tscf!.on •ich.u: .... !,¡ 
c11c.\l.11nrn;o ene: ru:.!cfaM:. 

/\ C.".YO GA\"IO [STR.\ 
.BON Hiló br:. CA\'1), 

Ar¡uc!i.t·. le:tr.uc!bn co:I t..1lhJu 
dd .ucu cnll p.1nc•lcJrn1ru. 

L·.·cro \'ITRV\'10 J.J PIDO y lL:\ 
M,'1)0 CER.CO AllCHITECTO. 

/lqucíl.11 ktrl1 efbn ene! 
p1c.!cf~r.:.IJclcn'l(J.métC', 

A M.".RC:O (jA\'JO MA 
CRO H!IO DE CAYO. 
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14. Fachada del Santo Sepulcro de Jerusalén. 

15. - Dc1.11le de la Portada del SJnlo Sepulcro de Jcru<Jkn. 

Ramírez, J.A. Cinco lecciones sobre 

Lámina 16 

• 

' 
16. Mapa Mun<li del )iglo XII (Bibl. Apost. V.uicana, Cod. VJticano ~1ii10 

73/8). Encima de la '"T",· casi en el centro dd circulo, se cricuciitÍi Je~~ 

. : ~ 

salén. · 1 _. 

lJ figura mism.1 de Cri!ltu ( .. Yo soy l.i puc:rt.1, el que cntrJ por mi.·sc sJlvJÍ~·~;J~1JÚ 
10,9), el Templo de 5Jlumón y d SJmo Sepulcro scriJn pJrJ los cru7.Jdos y sm. 
succ!.or~s algo JsÍ como d mÍlllm fi/~/iáu. 

TrJ) IJ tomJ de l.1 l·iud.1J por SJl.idino i:st.1 rnnfusián L·ntrc Sepulcro' y T1..·m· 
plo ~e in1cmilicJ. Lm 111Jp.tmu111.fo ülll forn1J lli: T t¡uc JividiJn el mundo Cn 'lrc., 
contmcntcs ~cpJuJos por mJrc' ll:i~. ló} ~e rr.t•,JJdJn tJmbién J IJ cartogr~1fi.1 hic
rmolimitJ1u. De nh: modo "IJ p.1r1c ~upcrim .. (C:I c.::~tc) VJ JJquiricnJo prc:cmi
ncnci.1 y el Templo Je SJlomón (Cúpu!J Je IJ RocJ) se impone al S.11110 Sepukm. 
CucntJ11, sin Jut!J, otro~ tJ(to1c~ wmu el prc~tisio de iJ (Jrtogr.1fí.1 j,1.imic.1 (c1uc 

Lquit.ectura y utopíª'2 

1) 1 
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Vist.l de Jerusalén en d M.ipa Mumli de Her~J~·rd {principios <ld ~i!!lo 
XIV): 

ló~icJmcntc rc!i.1h.1b.1 l.1 impon.111L'i.i lk· IJ CúpulJ lle l.1 Roc.1), l.1 i11J)u1:nci.1 d,· lm 
TL·mpl.trim, (81), l.1\ rngnlionc~ hihlir.b }' IJ lkT.1dcmú Jrt¡uiH·L·tclnir.1 dd S.11110 
Scpukro frc111c JI brillo n:nov.1Jn Je l.i mc1.qui1.1 mmulm.111.1. l.o c.icno l'~ lllll'. 

JUIHJUL' c:I JlrllCl'~O no SL',1 lim:.11. c~té cu.1j.1Jo dl' l'XlCJKÍOllC\ y (011\'i\',J nm 'Ull 

progrc~o rc.11 <lL· J.1 CJrlogrJfiJ, no C!i Jifkil !IL'guir d r.1111i1111 tptc \'.1, llc~tll· h:prt'" 

!.L'llt.1,ionc!i como el .. M.1p.1 Mun<li JL· l krcllird" (Fi~. 17), JL· principio' Jd ,;glo 
XIV, h.1UJ el grJbJdo <ll' Jcrm.1l¿n qul' ~l' L'nruc111r.1 en d Lii11·1 G111lii".1u1111 <ll 
lfJnmJnn Sd1cdcl (Nurcml>rrg J49J) (l=i~. JI\). En d p1imcro vcmm .11 Tl·mplu, 
l'll IJ p.me Jit.1, rnn dJr.1 pmil'iún prL'nnincntc rL''Pl'l lo .d rnnfu!lll ur1~.111i,111n Jcl 
SJ11to Sqmkro en el cu.1dr.1111c infnwr Íl.lJUlehlu . .Sd1l.'dcl, .1 tinc\ del 'i::lu XV. 
no rcprnl'lll.I d S.11110 Sl·pullro: el "Tcmplum S.ilomtHll\" (y 110 "Tcmpl11111 Do· 
mini") C:\ un t:<liticio u:1111.1li1:.1Ju )' \olm.·L·IC\'.tdo lJlll' p.lffll' onip.1r d .111iilo Ílllt'· 
rior Jl· un.1 rnrio,.1 1..iuJ.1J Jl· mur.1!1.1, lllnu.:1111i .. 1, l/llL' lll 11.1J.1 ,~. ¡urrce .d ,¡,ll'· 
m.1 dl'frmivo Je l.i jl'fll\,llL:ll rL'.11. El Trn1plu lk S.do1111i11 .1i:.1bú '\kvor.111do" .il 
S.11110 Sqmlno, )' no e~ u11.1 cl\u.did.1d qul' hl\ 1r.11.1di,1.1, dl' lm .\i~lm XVI .11 
XVllJ npi:1.:ul.1r.111 mud1u nJ.i, \ohrL· el .111t1r:uo lL·mplo lidHl'll quc !>Ohll' 1:1 Gúl::11· 
1.1 }' l.1 An.1,l.1\1\, 

18. Jerus.1ICn en el Liha Cromúrum Je: l l.1rtn1.1nn Schc:Jc:I (Nun:mbcrg 1493). 

1.1.l 

1 . 
(Ramírez, J. A. Cinco lecciones sobre arquitectura y utopía) 

Lámini; W17 
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coy, tipate11tal mlicu! be.\\¡:om pailcn11 asa11cto tl11g11sti11: cl111ta.l\tic1i penacliich, titmuet yacan e! 
pailon, J IJ uan ele J\lesa, teneccauh mzi a ChriJ jstoual ele frias, a Lope corfo, mu a don H eruan::: 
lldo C~rtes, aui a don Francisco de la cucua, cmi don franJlcisco de i·clasco yc1wle tauifam tinebal 
ynlrnpi:: yclii\ \ch, a11yaca11el pailom fray Juan de la cru= y prior a.¡ ¡tetipaten tal tmw;aclocoi, sahata
uinc incltabilac clrnl/tatich cal¡:aliiclt aniacti Ho111ancc yconcliia111alicli ta!jlcich anti .30. q11il1taliycl1 
Juuio, clwtatich y1ttametl!Jucm muiio.:: de fnyas yizcal Clrristoual ele frias yu\]cal Lope con;o, a 
1-lierouymo de cisncros a Juan. a .. ¡;ccdo ta11rnzoriu ti111111p11t at pe1rnch titalcich ta11zqac/¡tocoi tami
culbetal )'HCal )'HCaftal )''1altatÍC jCf;H);CJiristo, tiuebal )'lltolrnil pzca[ ytalJhal ani t11ri111as!\c1Jic, ti1rn[ 

y11caca=1iah y11111i11 a sm•cta Yglesia Ho.!:ma.¡!Fray Juan de la[~Cr11=."l 

Vuelta de la foja 51, el grabado de S. t\gustin que está en la portada de la Pl1isica spcC1</a
tio, n9 31 (30) [lá111i1111 XLVIJ. 

Foja 52, recto, el grabado de la Virgen dando la casulla a S. llddonso, que está también 
en el Tripartito de Juan Gersón, núm. 5 (5) [/cí111ina VI]. y abajo: 

"\[En i\lcxico en casa de Pedro Ocharte, a quinzel:de Setiembre de i\lill y quinicntos[¡y 
setenta y un :\ñosj[\f A costa de 1-lernan<lo Pachcco." 

A la \'uclta de la mism31 un grabildo, de que es rcc.lucción d siguiente: 

El libro consta de las signaturas A-G, o sean siete pliegos de a 8 fojas, menos e) último que es 
de 4. Hay página que tiene hasta siete grabados en madera, y en toda la obra se cuentan 140 entre 
grandes. y pequeños. 

(Descripción, con fotolitograÍÍils, comunicada de Madrid por el Sr. D. José Sancho Rayón. l\1cnciónn!'C c1 
libro en el Ensayo de una biblioteca de libras raros y ct1riosos1 por D. M. R. Zarco del Valle y D. José S:mcho 
flayón. 1om. II, n• 1950.) 

(García Icazbalceta, La, LXXXV, 
Doctrina ~uasteca, 1571) 

.1 



(Lehre M La ' • te gothi J Detalle de 1 B engravirÍ :.~s;)R OF THE PLAYJNG CAROS ' 

os cabello8 de Jesús 



2. Thc .'1a11 of Som.lWS. 

(Lehre, M. Late gothic engravinge ••• ) 

l /MASTER OF THE PLAYING CARDS 



129. Tlir: .\la11 <'f Sorroivs S11rro11ml,·d by F'111r .. i11gds. 

(Lehra, M. Late gothic engravings •.• ) 

,,!>-IJJ / MASTER E. S. 



~ 

'J. Sr. I'cr1111fr11. 

(Lehrs, M. Late gothic engra
vinge ••• ) 

Lámj.na 171, detalle de la higa 

17r. C"º' of Arms of 1/te Possicm. 



485. ,\fass of St. Gregory. 

(Lehrs, M. Late gothic engravingB ••• ) 

484 . .\t(UI oJ St. Grtgory. 

484 & 485 f MASTER 1 A M OF ZWOLLE 



~"u~ rera QD< fuwr¡t ~tuntr Ooi• nrniÓl lnnt 'll ~.., '"': !t·'ll. t\U~· r-· :·btfnt • Otil =.1 · "!Y únn•. \bu[~nmi'1 .-;\1fü·~ 
· lf'UUr · C· tnr&"' l\ · lfl:\ Jl.nlOfe•. \1\1 -i"tnO)' · A:. llfl\ rl.mtmtr . 'm. · n"'r.08 · n. 1~ ,· rpu · n · quohblr , ~t · lnt'& · rt · ~nl'dn · ~1n:.~.~ '...._,. 

''º· .1 1,,.,,:(si. r;"·t··•r· (Lehrs, M. Late~othic en~ravings ••• ) Detalle de la ni a y toe o~oe. 



648. L-Ost Lah1'r. 

(Lehre, M. Late gothic 
engravinge ••• J 
Lámina 651 

648-651 / ISRAHEL VAN MECKENEM 

649, T!tt Htnpaked Husband. 

651. ,\fass ofSt. Gugory. 



677. Tlie ,\[J/I i:i/ Somnvs Sta11di11.~ in the Sepulchu. 

( Lehra, M. La.te gothic engravinge • •) 681 . slirrr 1ifOm11mental Flo11w1. 

Lámina 677 



13 

(Fra Angelico en San Marcoe, Forma y Color 6) 
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Fifteenth (Field, R. 



(Field, R. Fifteenth century woodcurs ••• ) 



363 365 

364 

(Field, R. ·Fifteenth centuI"/ woodcuts .... ) 
Lámina 365 



(Field, R. Fifteenth century woodcuta ••• ) 
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. (Field, ·R. E•fteentb centur:y woodcuts ••• ) 
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(Field, R. Fifteenth 
Century woodcuts ••• ) 
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Sala de lcctuTOs instalada en unn nulerin tic Ji11cs del siolo XV 
mlosada ul claustro de Colón. l::slli abierta duranto el curso 

a los estudiosos 

ZONAS ~Ufo NO SE VISITAN ORDlNARIAMENrn 

d~ado al claustro de Reyes hay un gran salun de finales del 
siglo xv, fosteado por el príncipe D. Juan, hijo de los Reyes Cató
icos;--eir-'agradecimiento a Diego de Dcza, su preceptor, y al con-

ISO 

Salón De protundls, . llamado también 
Claustro de Colón. Fmcs del siglo XV 

vento que se lo cedió sicnUo catcd1útico de teología. Su traza es 
sencilla. Los arcos abocclados sostienen la techumbre de madera. 1 z 
Sobre el salón hay dos pisos de habitaciones conventuales de· la " 
misma época y adosada a su p~u te sur i.:orrc una galería con arlC· 
sonado scncillll <le fines <lcl siglll xv o principios del XVI. Un águila l ·{ 
de piedra Cl10 el escudo dc lüs Rqcs Católicos figura junto a l;t 
puerta que da al pequeño claustro de los aljibes. Se llama al salón 
cl1mstro de pro/1111dis o también de Coló11 si bien parece que no 
debía cslar acabado cuando Colón estuvo en el convento en 1486. 

1\I edificio descrito se le unió por el b<lu sur el recogido claus· 
tro de los aljibes alrededor del cual la comunidad tiene sus habita~ 
ci\mcs y su vida académica. Todos los lados, menos el sur, tienen 
(h1s g~1lcrías con ;1rcos de medio punto u:b;ljados. En los paños de 
lt1~ mu111-i licnc ;llgunas tabores, cs¡,;uJ11s, el emblema úc los Reyes 
( 'atúli¡,;ns: un yugo con olyumlas y hls !lechas, granadas, jarrones 
y una vc.;nl~na muy t1abaja<la. En el patio hay dos :Ujíbcs.-La Uis~ 
pllsiciún de los arcos y ~u nllmCfOc;cJ1vcrsa en cada lado. Es de 
fines del siglo xv y principios del X.VI. Por una de sus pucrlas se 
asdcn<lc a la Sala de Lci.:lUras, hdla galería con artcson;u.ln sencillo 

.. ;.¡ ·tt -~-- ~-·.· m 1 . ~?..:1.r:;~'.;·· i 
'':~·:1 ... ~-, ,· ... ¡~ .l 

t\;!;:frnr ~ ~ 

Claustro de los Alji!Jcs 

¡: ,..~;r 
.;, ·th.1 

'j:-".j 
:~ 
. ·~' 'i!i\ 
a~ 

ir 

(Espinel, J• San Esteban .•• ) 

Clauatro'ae los aljibes JB/ 
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Ap~ndice No. 1.- Datos sobre el estado de las iglesias de los pue
blos sujetos a Coixtlahuaca,. •n 1883.+ 

Santa Catalina Ocotlán: Un templo construido en 1706, con 25 va
ras de longitud por 10 de latitud. Casas municipales con teµ 
cho de zacate. 

San Miguel Tequixtepec: Templo de cantería, 48 varas de longi~ud 
por 21 de latitud y de altura 14; bóveda o media naranja des
truida por temblores y tiene techo de palma. Al costado izquie! 
do existen unas casas curales de cinco piezas de cantera en fo~ 
ma de convento. Casas municipales que eran del cacique. Ambas 
edificaciones de 1750. 

Santo Domingo Tepelmeme: Templo de 36 por 14 y 9 de alto, es de tres 
naves con cubierta de bóveda "y se construyó en el afl.o de 1567~ 
es de cantería con capillas al costado, de 1800; hay un calva
rio de mampostería de 1830. Casas municipales de la ~poca del 
templo. 

Concepción Buenavista: Templo de 44 por 14 y 14 de altura, de can
tería y bóveda, 1867; casas curales de 1800. Casas municipales 
1600. 

San Miguel Aetatla: Templo de 31 por 7 y 9 de alto, de mampostería, 
(que seg6n es de 1599, pero la documentación no es autorizada). 
Casas municipales de 1818. 

San Antonio Abad (¿Cuautoco?): Templo de 29 por 12 y 10 de alto, 
con cubierta de bóveda, de cantería, 1718; tiene casa cural con 
sacristía. Casas municipales de 1721, reformadas 6ltimamente. 

Santiago Ihuitlp.:r. ;?"amplo 48.12 por 14 por 13 de alto,. de canter1a, 
1731, tiene una capilla al costado; casas curales de la ~poca 
del templo. Casas municipales de mampostería. 

La Natividad Tlacotepec: (contiguo de Ihuitlán, dividos por una ca
lle). 

San Francisco Teopan: Templo de 28.12 por 11.12 y 8.5 de alto, mam
postería, 1711; casas curales de la ~ppca. Casas muniqipales de 

181'3. 

+ Datos prócedentés de la Colección de cuadros sin6p•1cos de los 
pueblos, ••• , QE. !:.!!•• p.25 vto. a 31 vto. 

. .... ~--·""!··. 



Santa Magdalena Xicot lán: Templo de 36 por 12_ y 11 de alto, de 
cantería, 1734; casas curales reconstruídas ~n 1880. 

San Mateo Tlapiltepec: Templo de 36 por 12 por 12, de cantería, 
1606 "fecha de la fundaci6n del pueblo", tiene casas curales. 
Casas municipales reformadas en 1880. 

Santiago Tepe\lapa: Templo de 28 por 8.5 por 10, mampostería con 
techo de viga, 1692; casas curales. Casas municipales de pie~ 
dra y barro. 

Santa Cruz Calpulalpan: Templo 37 por 8 por 8, de mampostería con 
vigas, reconstruido en 1817; casas curales de la ~poca. 

3an Cristóbal Suchixtlahuaca: remplo de 44 por 14 por 13, de mam
postería y cubierta de bóveda, 1698 y refor~ado en este siglo 
XIX. Casas curales y municipal de piedra y barro. 

San Ger6nimo Otla: Templo de 34 por 8 por 9, de mampostería con 
vigas, 1691. Casas municipales de la misma ~poca del templo, 
de piedra y barro. 

Santa María Nativitas: Templo de?"" ·io por 11, de cantería 
con bóveda, 1843, éste substituyó a la capilla antigua demo
lida porque estaba en ruinas. Casas municipales de piedra y 
barro, 1810. 
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Apéndice No. 2.- Documentos relativos al templo y ex-convento de 
San Juan Bautista de Coixtlahuaca, situ, callee 
Matamoros e Independencia; 

Documento: primero del expediente, manuscrito y sin número. 
Se trata de una carta dirigida al Jefe de Hacienda de Oaxaca, 

del 10 de abril de 1910, de parte del cura párroco Pbro. Manuel 
Cortés. 

El autor reseñ6 que por una circular emitida en julio de 1907, 
de parte de la Secretaría de Hacienda al obispo de Huajuapan de 
Le6n, Oax., se orden6 la reparaci6n de loe templos --propiedad fe
deral--, entre loe cuales ee cit6 al de Coixtlahuaca, ya que había 
sufrido deterioros a causa de loe terremotos de esa época. 

Explic6, que en el muro norte de la iglesia "algo desplomado y 

por consiguiente las b6vedae muy agrietadas; dada la importancia de 
eea iglesia ••• por su extraordinario mérito artístico ••• ", era ento!! 
cee necesario reforzar el muro norte para reparar las b6vedae y la 
eoluci6n, en opini6n del párroco, consistía en "construir una capi
lla cuyos muros laterales partiendo de las pilastras de los arcoe 
más resentidos, que son loe dos más inmediatos al ábside (confuso) 
la resistencia necesaria para contener el empuje de la b6veda más 
alta •• ,". Aeí, se dispondría de una capilla del Sagrario da la que 
carece, además permitiría de una vez derribar "las ruinas de San 
Juan cuyos muros agrietados y sin techo •• ," --es decir la capilla 
abierta--, ya que dichas ruinas servían para ocul'tar gente en la 
noche, que no un fín práctico. 

El presbítero envi6 dos dibujos, en el segundo se muestra en 
planta, como quedaría la nueva capilla del Sagrario en subetituci6n 
de la abierta, capilla que obviamente comunicaría con el templo, 
con ubicaci6n perpendicular a la planta de la iglesia. 

Documento 1, (se toma la numeraci6n a lápiz, que existe en la mayo
ría de los documentos del expediente citado). 

Tiene la !echa 29 de abril de 1910, con firma de M. de M. Cam
pos, quien contesta la ca xta arriba reseñada. Dice: "He e~aminado 

+ Archivo SAHOP, Expediente 65-17621 



los planos que presenta el señor Cura párroco de Coixtlahuaca por 
conducto de la Jefatura de Hacienda del Estado de Oaxaca para 11~ 
var a cabo la consolidación del templo parroquial de dicha pobla
ción, que se encuentra en muy mal estado con motivo de los terre
motos del año 1907." 

"··• cuyas bóvedas sirvan para contrarrestar el empuje de loe 
arcos más resentidos que son los más inmediatos al apelde (sic) y 
que servirán para dar la resistencia necesaria para contener el 
empuje de la bóveda más alta, que es la de la capilla mayor, es 
acertada O.a idea de la capilla del Sagrario], pero que es neces~ 
rio que la obra se lleve a cabo con inteligencia, y por lo tanto 
será conveniente saber ai va a encargarse su direcci6n a algón Ar
quitecto o Ingeniero y además, que se presenten si es posible los 
planos de elevación de las obras proyectadas." 

Documento, s/n, ee un cuestionario para los Jefes de Hacienda. 
Del 30 de mayo de 1923, con loe siguientes datos interesantes: 

Extensión del atrio 4,200 m/c 
Extensión de la Iglesia 1,479 m/c 
Extensión del convento 732 m/c 
Total 6,411 m/c 
Valor de la casa y demás cpnstruccionee: "no se puede apreciar (es 
una joya)". 
Ferrocarril: Estaci6n Tecomavaca (Perr. Mexicano del Sur), de la e! 
tación al inmueble son 56 km. 

Documento 12 
Del 17 de septiembre de 1926, dirigido al Presidente de la Jun

ta Vecinal del templo de la Villa de Coixtlahuaca, Oax:., de Alfredo 
Chavero Director de Bienes Nacionales, Sección T~cnica y de inspec
ción. 

En respuesta al oficio del 22 de agosto: "le manifiesto que te
niendo presentes las razones por ud. aducidas aeta Secretaria, le 
concede el per~iso necesario para ejecutar lae obras de reparación 
que se hacen necesarias en ese templo a su cuidado, con la única t~ 
xativa de que los trabajos no deben modificar el estilo del inmue
ble, a la vez que se le participa que este asunto ya se hace del co
nocimiento del c. Ing. Enrique A. Cervantes, para que dicho profeei2 
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nista fija loe lineamientos generales a que debe atenerse la repa
raci6n". 

Documento 14 
Al márgen dice con l~tra distinta: "Actas levantadas con moti

vo de entrega de los anexos del templo". 
A 29 de noviembre de 1929, a las 9 de la maaana: "••• el seffor 

Juan c. Ojeda, Agente Federal de Hacienda en este lugar se presen
t6 a la casa Cural del templo Parroquial de esta Villa, pertenecien 
te al culto cat6lico con el objetivo de dar cumplimiento a lo orde
nado por las o!icinae Federal de Hacienda en Oaxaca y Subalterna 
del Ramo en Nochixtlán, Oax. en oficios números 2984 y 518 de 31 
de agosto y 2 de septiembre último y estando presente el Sefior Pre~ 
bítero D. Rafael Barragán para recibir los anexos de este templo, 
se procedió a ello, entreg{mdoee los anexos siguientAs": 
-Una habitaci6n en los altos, compuesta de tres piezas en buen es
tado. 

- Un departamento que sirve de cocina compuesto de dos piezas. En 
los bajos. 

- Una pieza que sirve de escritorio. 
- Una pieza que sirve de comedor. 
- Tres piezas que sirven de cocina amurallado de calicanto, 
- Varios departamentos en ruina del convento Dominical con una 

fracci6n de ·terreno que eirvi6 de patio a los dominicos, tenien
do un estanque para agua. 

- Una pieza que ee llama "sacristía" y una pieza contigua que sir
ve de habitaci6n para los que cuidan el templo. 

- Un clau•tro con corredor, jardín y aljibeses. Todos estos anexos 
quedan al lado sur de la Iglesia y por el Norte, 

- Un atrio y una ruina de verdadera arqueología. Con lo que se .dio 
por terminado el acto de entrega que para la debida constancia 
ee fiI'llen por los que intervinieron y en fe de lo cual ae levant6 
por quintuplicado la presente acta, para dar cuenta a la Superio
ridad. Doy fa. 

R6bricaa: Por Hacienda de Oaxaca Juan Ojeda; Pbro. Rafael Barragán; 
por la Junta Vecinal: ••• Villegaa, Aureliano y Betanzoa (?), Benig
no Villegas y Jesús Maria ~uárez. 
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Documento 16 
Reseña de la inspección realizada por el ingeniero Alberto Or

tiz Irigoyen, al templo y ex-convento de Coixtlahuaca, el dia 25 
de marzo de 19'31, para la Dirección de Bienes Nacionales, con fe~ 
cha 28 de marzo del mismo año. 

"El templo sufrió poco con loa Gltimoe sismos, pero su estado 
general era ya malo desde antes por lo que en la actualidad se ha
ce sentir la necesidad de una delicada obra de reparación para e
vitar la segura pérdida de esta joya ••• 

••• En efecto, la estructura muestra que está fallando en la 
cabezera (sic) correspondiente a la fachada principal puee este 
lienzo se haya partido por su eje y abierto. Desde el punto de in
tersección de dicho eje con las bóvedas, parten dos cuarteaduras, 
diagonales que separan porciones traingulares de aquellas hasta lle
gar a loe muros laterales, por donde bajan las grietas basta llegar 
al paramento exterior de la fachada casi al nivel del suelo. Es~os 
desperfectos eon máe notables en el machón del lado del evangelio 
y en el ee agravan por una grieta subsidiaria que parte del ojo de 
buey de la fachada y baja diagonalaente hasta unirse en el ángulo 
del machón con la del muro lateral ••• 

••• Además de este movimiento de desplome de loe machones, ee 
nota una tendencia g.~neral del muro del lado del evangelio a des
plomarse hac.ia afuera, al grado que el tosco botarel de .§poca Pº!! 
terior y que indica que el movimiento es antiguo que refuerza uno 
de loe contrafuertes de ese lado, ee encuentra roto y desprendido, 
mostrando ineficacia ••• 

••• En el interior ee notan dos desperfectos de importancia, 
que el arco del coro ee ha desprendido de uno de los muros y de la 
bóveda que debe sostener, desplomándose, y que las nervaduras que 
forman el arco del nicho han perdido la clave y lae contraclaves 
encontr,ndose las piedras inmediatas flojas y movidas. Además de 
estos desperfectos se notan infinidád de pequeños deeprendillientps 
y grietas de escasa importancia y que el arco de la portada lateral 
ee encuentra prácticamente dividido en dos (paralelos --tachado--) 
lo que se ha acentuado porque la grieta que separa las dos porcio
nes fue rellenada con cuñas de madera en alguna ~poca ••• ' 

••• La portada lateral muestra desprendimientos de sus molduras, 
debidos a la mala calidad del material y a la antiguedad de la o-
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bra." 
Comentó la delicadeza de los desperfectos, por lo tanto no los 

puede arreglar cualquier persona, recomendó "que se limpien cuida
dosamente las cuarteaduras y se cuele en ellas cemento y que las 
piedras de las b6vedas eean vueltas a poner en su lugar, recuñándo
las por el intrad6s con cuñas de fierro y colocándoles cemento, lo 
cual es posible porque se encuentran prácticamente todas las pie
dras caídas en buen estado y guardadas en el ex-convento." 

"Este está en total rliina en su mayor parte, pues sólo se con
serva utilizable el claustro bajo y la crujía abovedada que la ro
dea. Bn la planta alta no existe arquería y la mayoría de los lo
cales tienen sus techos de vigas caidoa o a punto de caer. El tem
blor de enero último derrumbó dos de estos techos ••• 

••• La capilla del Sagrario que ocupa uno de l~s locales de la 
planta baja tiene su bóveda de cañón seguido con varias grietas lon
gitudinales, pero no presenta peligro alguno por lo que es en el~a 
donde en la actualidad se efectúan las ceremonias. (Al parecer se 
trata de la habitaci6n de lo que fue la sala CapitularJ • 

••• La capilla de San Juan de tipo abierto, perdi6 con el últi
mo sismo la parte, que aún conservaba de su bóveda y el arco se 
movi6 dejando descenmer considerablemente varias de sus piedras. 
Loa contrafuertes están contribuyendo a desplomar el arco al no te
ner ya resistencia a su empuje ••• 

••• La antigua sacristía de ese capilla perdió también el resto 
de su bóveda ••• 

•••• La capilla abierta y su anexo, a no ser restauradas eficaz
mente, pronto dejará de existir ••• 

••• El templo en la actualidad tiene una torre, de conetrucci6n 
relativamente moderna, que se encuentra en mal estado y para su re
paraci6n será necesario demoler el remate y s6lo conservar loa pies 
derechos que sostienen las campanas ••• 

••• El atrio está rodeado de una barda en bastante mal estado 
pero que por ahora no requiere ninguna obra urgente." 

Documento 24 
Coixtlahuaca, 18 de abril de 1931, dirigida a d. ~elipe J, San

chez Director de ~ienes Nacionales, de parte del Pbro. fictoriano • 
• • y L6pez. 
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Se trata de una contestación al primer recordatorio para repa
rar la iglesia de ~oixtlahuaca: como resultado de tal disposición, 
el cura se dedicó a recabar fondos y a tomar el parecer del pueblo 
que está dispuesto a trabajar. Sin embargo, expresa su desaliento 
por no tner ya un mediano arquitecto, sino tan siquiera un mediano 
albaftil y "como es obra sumamente artística nadie se atreve a tra
bajar". Por lo tanto el pueblo solicita que se les envíe un arqui
tecto o un ingeniero, o técnico. Al mismo tiempo, en forma oficial 
el cura había recibido un informe para que el encargado fuera un 
seglar. 

Una nota a máquina con fecha 11 de septiembre de 1931, explica 
que a principios del año inmediato será comisionado un ingeniero o 
arquitecto para sugerencia de trabajo que arriba se refiere. Aun
que hay un sello de que se recibió el 22 de octubre. 

Documento 28 
La Comisión de Monumentos y Bellezas Naturales declara como Bien 

Nacional a la Iglesia y el ex-convento de San Juan Bautista de Coix
tlahuaca. (Expediente 223/6019, 11 de mayo de 1933). 

Documento 32 
Coixtlahuaca, junio 22 de 1933. En el que Juan Miguel encargado 

del templo se da por enterado de la declaratoria. 

Documento 48 
Dirigido al jefe del Departamento de Bienes Nacionales, de par

te de loe integrantes de la Honorable Junta de Adminietraci6n Civil 
y Comit~ Pro-Construcción del templo de la Villa de Voixtlahuaca, 
Oax. Noviembre 17 de 1945. 

En esa carta se solicita la ayuda econ6mica para la reconstruc
ción del templo. Entre otros argumentos se encuentra.este otro in
teresante, que en 1940 Coixtlahuaca dio a la Naci6n "sus tesoros 
que encerraba su Zona Arqueológica, considerada como grandes Reli
quias del Reynado de Atonaltzin, justificándose gráficamente con 
el Códice que conservaba este Municipio y que por disposición Su
perior hoy se encuentra en el Museo Regional del Estado de' Oaxaca." 

Expusieron el peligro de que la torre se caiga, así como tam

bién el frontispicio, de tal manera que después del terremoto de 
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octubre 11 del presente se procedi6 a cerrar la puerta del acceso 
principal, qued6 en servicio únicamente la del norte, 

Su solicitud se concentr6 en pedir un técn~cpara las reparacio
nes y ~ara que ofrezca un informe justificado, así como también in
sistieron en la colaboraci6n econ6mica. 
Rúbricas: Presidente de la Junta Ezequiel Mendoza ~uzmán; Síndico 
Antonio M. Mejía; Vocales Ernesto Bermeo, Victoria Lara y Benjamín 
Matees F.; Secretario Enrique Ojeda Reyes. Comité Pro-Reconstruc~. 
ci6n, Presidente Maurilio Salinas Bazán; Vicepresidente José Félix 
Lara; Tesorero Benigno Cruz; Vocales Gabriel Onofre y Adulfo Sar
miento. 

Al márgen con letra manuscrita y con fecha de 15 de diciembre de 
1945, se dice que no hay objeci6n pero que habrá que esperar a la 
deciai6n de la Direcci6n de Monumentos Coloniales para que de el 
permiso pertinente, Bn relaci6n al técnico se explic6 que hay fal
ta de personal y tampoco será posible la ayuda econ6mica. 

Documento 42 
Coixtlahuaca, enero 18 de 1947. El Presidente Municipal Mauri

lio Salinas Bazán, una vez más expuso el mal estado del campanario 
y apel6 al recurso de la Federación. 

Documento 44 
Misiva del 17 de marzo de 1947, dirigida al arquitecto José Gar

cía Preciat Director de Bienes Nacionales, Departamento de Conserva
ción y Mejoramiento de Bienes Inmuebles, de parte de Manuel Toussaint 
Director de Monumentos Coloniales. 

En la que se trata el asunto referente a la reconstrucción del 
campanario. Tousaaint señal6: "Sobre el particular, me permito in
form11r que el afio pasado eeta Dirección proporcionó ayuda económica 
y comisionó a un ingeniero para la reconstrucción de la fachada del 
citado templo." Que por el momento, la dependencia no se hará cargo 
pero sí podrá comisionar nuevamente al ingeniero que trabaj6 en la 
fachada el afio anterior. 

Documento 47 
Abril 20 de 1949. En el que se notifica la imposibilidad de pro

porcionar ayuda econ6mica para la torre. De parte del licenciado Ig
nacio Valdés Jefe del Depa.-tamento de contratación y administraci6n 
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de Bienes Inmuebles de la Uirecci6n General de Bien~s Nacionales. 

Documento 49 
Abril 9 de 1950, dirigido al LJirector General de bienes Nacio

nales, de parte de Manuel Toussaint Virector de Monumentos Colonia
les. 

Se solicita autorizaci6n para que se ejecuten obras en el templo, 
"en la inteligencia de que los trabajos se están realizando bajo la 
vigilancia y de acuerdo con loe proyectos que esta Direcci6n ha for
mulado." 

Documento 54 
Septiembre 9 de 1953, dirigido al Director General de Bienes 

Nacionales, de parte del arquitecto García Preciat. 
Explic6 el arquitecto, que en el mee de agosto se envió un me

morandun a esa Secretaria por la "Junta de Mejoramiento Cultural, 
Cívico, Progresista de la Villa de Coixtlahuaca, Oaxaca". En el que 
expusieron la necesidad de reparar la torre. el coro y el clauetroq 
que para ello se necesitan recursos econ6micos y técnicos. Hicieron 
y enviaron una reseña de las peticiones desde 1945 y una fotograf1a 
de la torre. Lo que el arquitecto sugiri6, es que se recurra nueva
mente al Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Documento T3 
Coixtlahuaca dieiembre 17 de 1953, al licenciado Alfonso A. Ma

r!n Director de Bienes Nacionales, de parte del Municipio de Coix
tlahuaca. 

En nombre de la poblaci6n le agradece el envio del arquitecto 
Luis García Remua, quien se encargará de efectuar un estudio del 
estado del templo. 

Documento 77 
México D.F. 5 de marzo de 1954, informe a la Direcci6n General 

de Bienes Nacionales Departamento de Ingeniería y Arquitectura, de 
parte del arquitecto Luis García Remue. 

Informe de la visita e inspecti6n del templo parroquial y ex
convento de Coixtlahuaca, Oaxaca: 
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"El templo se caracteriza por estar cubierto totalmente por 
riquísimas y auténticas b6vedas de tracería g6tica y el mismo sis
tema constructivo salta a la vista en las ~6vedas del coro en las 
del claustro bajo del convento y en las de la capilla abierta y sa
cristía anexa a la misma, que hacen del conjunto un ejemplar único, 
grandioso e interesante", La torre del templo por su estilo ea pos
terior. 

"El azote constante de sismos, la incuria del tiempo subrayada 
por el completo abandono en que ha caído el monumento a raiz de su 
desocupaci6n por los padres dominicos, hace aproximadamente un si
glo, como consecuencia de la aplicaci6n de las Leyes de Reforma, y 
la paupérrima condici6n econ6mica de la regi6n (que se equipara en 
algunos aspectos a la otomí en el Valle del Mezquital del Edo. de 
Hidalgo) y que se traduce en la imposibilidad de contar con los e
lementos pecuniarios de procedencia particular indippneaables para 
afDontar los gastos de las obras urgentes e inaplazables de coneo
lidaci6n y reconstrucci6n del inmueble, han hecho que este monumen
to presente en la actualidad condiciones deplorables de conserva
ci6n". 

Las observaciones del templo, tanto en su interior como en su 
·exierior es muy semejante a la ya descrita en 1931 (documento 16), 
excepto que "el movimiento de desplome lateral se acus6 en el para
mento de fachada principal, pero el daffo !ue reparado por reconetru2 
ci6n que el)ecut6 la Direcci6n de Mon1.mentos Coloniales a fines de· 
1950 y principios de 1951, con autorizaci6n de bienea Nacionales". 
(La petici6n se encuentra en el documento 49) 

La torre representa un gran peligro, que se acentúa por el peso 
de esquilas y campanas. 

De la capilla abierta refiri6 que aún conservaba sus b6vedas a 
principios de siglot que el arco frontal está dislocado "Y los re
cios muros y contrafuertes que ee están desintegrando estructural
mente". 

El convento, consefva sus dos plantas en la galería que ve al 
poniente, pero el "techo del pasillo de planta alta que conduce al 
coro alto, ya principi' a caer por el páeimo estado de la viguería 
de tll8.dera." 
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La huerta, "todavía pued&n dete.crn1nz.rse las pertenencias del 
convento destinadas a hortaliza, árboles frutales y alber~a que al
macenaba, sirviendo de algibe, las aguas pluviales recogidas de b6-
vedas y patios. Sin embargo todo esto se adivina por las ruinas y 
por la destruida barda que la circunda". 

"Urge, cuando menos, consolidar y restaurar lo que aón se co~
serva sin caer y posteriormente reconstruir lo que presente aspec
to ruinoso.11-

"Como por lo incomunicado e inaccesible del lugar, sería impo
sible encontrar contratista que quisiera tomar a su cargo aas obras, 
y por otra parte por la escasez de personal técnico de esta Secre
taría es difícil comisionar a un Ingeniero o Ar~uitecto que dirigie
ra los trabajos; estimo que en caso de accederse a otorgar la ayuda 
econ6mica que se solicita, se le entregue esta a la uirecci6n de Mo
numentos Coloniales la que con gusto y sujetándose al costo neto de 
las obras, las dirigirá técnica y administrativamente y s6lo resta
ría a esta Secretaría supervisarlas peri6dicamente y comprobar las 
erogaciones". 

De ser así, se formularían presupuestos parciales acerca de lo 
más urgente, de acuerdo con Monumentos, y cuando menos lograr una 
consolidaci6n. 

Documento 87 y 88 
Enero de 1955, del Ingeniero José Santa Cruz. Presupuesto para 

la reconstrucci6n de la torre-campanario. 

Documento 100 

24 de octubre y 6 de diciembre de 1955. Sobre la reparaci6n de 
la torre encomendada al ingeniero-arquitecto J. Ignacio Pedroza A
guayo. 

Documento 101 

Pide el Patronato Pro-reconstrucci6n se le informe acerca de 
lo que la Secretaría disponga en relaci6n a la parroquia. 

Documento 103 

14 de octubre de 1956, al Director General de Bienes Nacionales, 
del Presidente Municipal Cutberto Ojeda y la Alianza Revoluvionaria 
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Coixtlahuaquense Oaxaquefia. 
Se solicita ayuda econ6mica para continuar reconstrucción más 

urgente en el coro y las bóvedas del Altar Mayor. 

Documento a/n 
21 de noviembre de 1956, al Secretario de Gobierno, de parte 

del párroco Guillermo ~ejía. 
En el que se expresa protesta por la destrucción de los focos 

del atrio "Responsable: Autoridad Municipal, por falta de garantía21, 
cooperación y vigilancia." 

Documento a/n 
A las 9 horas del 9 de marzo de 1958, se reunieron en la Parro

quia de San Juan Bautista loa ciudadanos Lorenzo Gamio Inspector 
de Arqueología en el Estado de Oaxaca, y representante del Institu
to Nacional de Antropología e Historia, y el ciudadano Fulgencio· 
López Hernández Agente Federal de Hacienda, Agustín Bazán Morales 
Vigilante de la Dirección de Monumentos Coloniales y Julián García 
Espinosa guardián de Arqueología. y el Pbro. Guillermo Mejía, para 
la entrega que hace la Dirección de Bienes Nacionales al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia de la Parroquia de San Juan Bau
tista. Inventario:+ 

"Entrando al lado d.el bajo 6oro el bautisterio, en el cual se 
encuentran una· Pila Bautismal esculpida en piedra perteneciente al 
siglo XVI, en el mismo Bautisterio existe un retablo de un solo 
cuerpo tallado de madera con forro de oro tiene una Virgen Guadalu
pana con sus cuatro apariciones; 
-en el mi••o bajo coro encontramos las siguientes pinturas al Óleo: 
Nuestra Seftora de la Luz, San Miguel Arcángel, San ~icolás, San Jo
s6 y el Hifio, el martirio de un santo (San Sebastián), la Ásenci6n 
(sic) de la Virgen 

- en la nave principal y empezando de atrás a adelante y del lado 
derecho un retablo de tipo modernista (?) de un sólo cuerpo rema
tando con un cristo también de tipo modernista en total siete es
culturas 

- en la segunda columna de la misma nave y del lado derecho un altar 

+ Lq descripción está a renglón seguido, para mayor claridad se ha 
separado tal como se presenta. 
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tallado de cedro blanco 
- después de la segunda columna, dos altares pequeños en el prime

ro una escultura al parecer también de la Divina Pastora o Cora
zón de Maria, ambos lados dos tallas de madera estofadas uno SaE 
ta Ana y otro San Joaquín, en el siguiente altar encontramos al 
Sagrado Corazón de Jes6s y la Virgen del Rosario cobijando a la 
Iglesia wominica, una talla de madera de tipo popular 

- la tercera columna que da acceso al Capitulo (?) encontramos un 
altar de dos cuerpos con cinco pinturas una ••• , Santa Rosa de 
Lima, Santo Domingo de Guzmán, las otras dos no se pueden iden
tificar, al centro del altar una talla de madera de Santo Domin
go de Guzmán, en el mismo altar y fuera del marco encontramos 
una pintura en tela con el tema de la muerte. 

- en el Altar ~ayor encontramos un retablo tallado en madera de ti
po BAHROCO y CHURRIGUERESCO de cuatro cuerpos con diez ornacinas 
(sic) en las cuales exhiben diez tallas de madera excelentes esto
fados representando varios santos de la Orden Uominicana, en los 
siguientes diez marcos restantes del retablo diez magnificas pin
turas al óleo pintadas sobre tela y madera al parecer del gran 
pintor SIMON de PEREYNS en el arranque del primer cuerpo encontra
mos tres pinturas al 6leo también repuesentando pasajes bíblicos 

- del lado izquierdo de dentro para afuera en la misma nave princi
pal encontramos un retablo de tipo BARROCO de tres cuerpos en el 
cual existen· tres pinturas al óleo pintadas sobre tela, al centro 
una talla de madera representando la ~irgen de Atocha junto a eae 
retablo otro más pequeño también de tipo BARROCO de dos cuerpos 
con seis pinturas al 6leo y en el centro una talla en madera re
presenta a San José y el Niño de madera estofada y otro más pe
queño de armaz6n vestido en tela representa la estofada a la Pu
rísima Concepci6n y la vestida a la Virgen del Rosario 

- en el siguiente retablo consistente en cuatro cuerpos con siete 
ornacinas en las cuales se encuentran siete excelentes tallas en 
madera estofada, en loe marcos laterales encontramos diez pintu
ras al óleo sobre tela destacándose la del centro que representa 
la Purísima ~oncepci6n, en la ornacina principal la Virgen del 
Rosario tallada en madera y estofada, en el pie del nicho encon
tramos dos pequeñas pinturas laterales en el mismo pie encontra
mos otra pequeña talla de tipo popular que representa al Santo Ni-
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ño de Atocha 

- entre este último altar y el inmediato anterior encontramos el 
púlpito tallado en madera con pintura roja en el fondo y la de
coraci6n dorada, de tipo renacentista. 

- Al pie del púlpito una pintura al 6leo representa a la ~antísima 
Trinidad cmn marco dorado. 

- En la puerta sur de la nave principal y en la parte alta una pin
tura al 6leo representa al Juicio Final midiendo aproximadamente 
3 metros de alto por 2.5 de ancho, 

- a ambos lados del previsterior (sic) dos púlpitos tallados en ma
dera con decoraci6n dorada y gris, y como motivo principal el á
guila vic~fala (sic) representando la casa de Austria. 

- Existe un 6rgano posiblemente de origen italiano, 
- pendiendo de b6vedas 10 lámparas de tipo ARAÑA. 
- Al pie y al lado izquierdo debajo coro una talla, en madera esto-

fada representa a Santa Bárbara 
- en la segunda columna del lado izquierdo nicho con decoraci6n do

rada en el interior para guardar al Señor de las Tres Caídas. 
- En la Sacristía encontramos un mueble para guardar los ornamen

tos en tres secciones sobre el cual existe un retablo tallado en 
madera de tipo bizantino tiene cuatro pinturas representando la 
Pasi6ri de Nuestro Señor, en el mismo retablo hay una ornacina en 
la cual existe una talla de madera estofada que representa a la 
Virgen de la Natividad. Encima de los muebles ya mencionados exis
te un magnífico Nicho Portátil dentro de él existe una Virgen del 
Santo Niño de Atocha con sus leyendas en las puertas,- un Cristo 
hecho de bagazo de caña de setenta centímetros aproximadamente, 
otro Cristo de talla en madera de más de 45 cm. sin contar la 
Cruz,- en la pared del lado izquierdo de la sacristía 3 pinturas 
al 6leo representando primero el Sueño de Job, la segunda una Gu~ 
dalupana con sus cuatro apariciones, la tercera la Virgen de la 
Luz con su leyenda y la fecha de 1829,- en la pared del lado dere
cho dos pinturas de tipo popular,- en la pared del fondo una pin
tura al 6leo representando al Niño en el Templo,- al lado derecho 
del retablo de la Sacristía dos pinturas al 6leo, el má~ grande 
representa a Jesús a cuestas y el pequeño sin identificar. 

- En la Sala del Capítulo, 12 pinturas al 6leo, una rueda con cam
panas, un confesionario del siglo XVII y un armario. 
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- En el curato se encuentran un mueble con pintura policroma del 
siglo XVII posiblemente para guardar ornamentos, 

Documento 114 y 119 
Del 28 de enero y 4 de diciembre de 1961. Froblemas entre el 

Pbro. Josá Martínez Cruz y el guardián Agustín Bazán. 

Documento 124 
Coixtlahuaca 29 de julio de 1963, del guardián de intendencia 

de "'onumentos 'Coloniales Agustín Bazán Morales al licenciado Mario 
Moya Subdirector de Urbanismo y Arquitectura de la Secretaría del 
Patrimonio Nacional. 

Reporte de loa daños causados por las lluvias: filtraciones de 
agua que están deteriorando la pintura interior (del templo), así 
como en la azotea de la Sala de Cabildos; agua que igualmente pene
tra por las ventanas sin vidrios. Ll frontispicio presenta muy mal 
estado a la altura de la puerta y a loa lados se están cayendo las 
canteras, por lo que existe el peligro de que ae destruyan aón más. 

Documento 125 
Máxico D.F. 13 de abril de 1964, del Director de Monumentos Co

loniales arquitecto Carlos Flores Marini para Alfredo Castro, 
Sobre que no hay inconveniente en consolidar la bóveda de lo que 

fuera la Sala de Profundis actualmente Sagrario de San Juan Bautis
ta del ex-convento; asimismo habrá que pintar sus muros y restaurar 
completamente el aljibe que se ubica en el patio del claustro. 

Documento 130 
Coixtlahuaca 31 de agosto de 1965, informe del auxiliar de in

tendencia de Monumentos toloniales Agustín Bazán Morales, para el 
arquitecto Carlos Florea Marini Director de Monumentos Coloniales. 

"A las 13 :45 horas del 23 de agosto del presente tembl6, a re
sultas de lo que se desprendi6 de la bóveda UN RECORTE DE CANTERA 
DE LAS NERVADURAS y ligeros reventones. Así tambián la b6veda de 
la sacristía sufri6 algunas cuarteaduraa." 

Documento 133 
26 de diciembre de 1966, de la Alianza Revolucionaria Coixtla-
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huaquense Oaxaqueña, al Secretario del Patrimonio Nacional. 
En el que se manifiesta el peligro de las cuarteaduras en la 

fachada frontal y en el techo. 

Documento 139 
Coixtlahuaca 27 de mayo de 1967, del Pbro. Luciano Martínez 

Vargas al Director General de Bienes Nacionales Alberto Leduc. 
En el que expresa su preocupación y cuidado que pondrá para 

que no haya robos ni incendios en loe retablos, ya que la luz e
láctrica acaba de ser instalada hace unos días en el pueblo. 

Documento 150 y 154 
Abril de 1970, del Inspector de Monumentos Coloniales del Esta

do Juan I. Bustamante, al lic. Gustavo Meixueiro Agente del Minis
terio Público Federal. Inventario de obras robadas: 

San Mi¡¡uel 
- Virgen de la Luz 
- Aparición de la Virgen de Guadalupe 
- Otra aparición de la Virgen de Guadalupe 
- Señor de las Tres Caídas 
- La Santísima Trinidad 
- Señor de loa TrabajQs 
- San Jos~ y.el Niño+ 
- San Sebastiáli 
- Virgen de la Ascensión (sic) 

Documento 155 
Carta en la que Agustín Bazán solicita el recubrimiento de la 

puerta maltratada (del robo de la noche del 17 de marzo de 1970). 

Documento 164 
6 de julio de 1973, Inspección anual Agencia Federal de Hacien

da Bienes Nacionales y Egresos. El encargado del inmueble Agustín 
Bazán Morales sei'iala: "Se encuentra en regular estado de conee:fva
ci6n": 
- Bóveda con piedras desprendidas 
- ventanas con vidrios desprendidos 

+Tiene un rótulo que dice "Barrio de Tlalnepantla" 
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- humedad en las paredes 
retablo principal en mal estado: dos nichos del primer piso se 
están qesprendiendo. 

- En el retablo de Santo Domingo le hace falta el óleo que repre
senta a la Virgen de Guadalupe, está guardado en la Sacristía. 

- 7 puertas semidestruídas 

Documento (17621) 
Informe firmado por Jerónimo Hernández Jiménez, testigos pbro. 

Luciano Martínez Vargas y guardián Agustín Bazán Morales. 
- Puertas norte y poniente están deterioradae 
- puertas y ventanas en general 
- La torre por el sismo de 1960 (?, hubo uno en 1965) se le desplo-

mó el frontón triangular del norte. 
El contrafuerte de la portería está cuarteado y amenza ruina. 

- Del frontis una cantera amenza caer. 
- Desde el cimiento hasta el empretilado de la zotea lado norte del 

templo, en donde se encuentra el caracol hay una gran grieta. 

Fotocopia de un plano 
Fecha de reconstrucción julio de 1957, director de la obra arq. 

Ignacio Pedroza A., maestros de la obra Antonio Nava, Atanasio Ta
pia y Francisco Martínez. Corresponde al levantamiento de Coixtla
huaca de julio. de 1954, 
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Apéndice No. ;.- Inventario de obras existentes: Retablos, pintura 
y escultura. 

~emplo: Los retablos serán enumerados de izquierda a derecha entran 
do por la puerta poniente, comenzando por el tramo del sotocoro ha~ 
ta finalizar con el ábside. Así se hará para la pintura y escultura 
er.entas. 

Sotacoro: Re~ablo dedicado a San Antonio de Padua 
Retablo de la Virgen de Guadalupe 
Pila de agua bendita, en cantera.(F.153) 

Primer tramo: Retablo neoclásico dedicado a Jesucristo (derecha) 

Segundo tramo: Retablo de la Tirgen del Rosario 
Retablos pequefios dedicados a los sagrados corazo
nes de María y Jesús. 

Tercer tramo: Retablo de la Virgen de Atocha y uno pequeño dedica
do a San José. 
Retablo de Santo Domingo. 

Abside: Retablo principal. 

Pinturas y esculturas: 
Sotocoro: Todavía en 1979 estaban sobre el muro izquierdo tres lieu 

zos con la representación de San Miguel Arcángel, San Ra
fael y San Nicolás de Bari. 
Sobre ese mismo lado: una pila para agua bendita (cantera 
policromada) y al pie del machón una escultura de San Mar
tín de Porrea. 
En el lado opuesto una pila bautismal en cantera.(F.154) 

Primer tramo: sobre el muro derecho se handescubierto fragmentos de 
pintura mural, al parecer un árbol ge la Orden de Pre
dicadores. 

Segundo tramo: Lado izquierdo una escultura de San Francisco. 
Sobre el muro opuesto un lienzo de ánimas, con.mar
co de pintura. 

Tercer tramo: Lado derecho, dos esculturas una de Santa Ana y otra 
de San Joaquín. 

Abside: un par de ambones. 
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Claustro: 

Sala de huéspedes (habitaci6n a mano derecha pasando la portería). 
- Lienzo en el que se representa una "Cena" entre santo Domingo y 

san Francisco, firmada por Pablo Talavera, sin fecha. 

Sala de la bodega (lado sur). 
- Dos lienzos sobre alegorías del triunfo de la muerte. Vari~s pi~ 

zas de escultura mutiladas (como para procesiones). 

Cocina 
- Lienzo del Calvario (en muy mal estado) 
- Escultura de san Antonio de Padua. 

Sala Capitular. 
- Pinturas sobre la Pasión de Jesucristo 
- La vi si taci6n 
- Nacimiento de la Virgen 
- San Juan en Patmos, firmado por Zárate 
- El rey David, Gregario de ~árate 
- Escala de Jacob 
- Santo dominico en campafia 
- La decapitación de San Juan Bautista, 1755. 

Sacristía: 
- Retablo con pinturas de la Pasión y una Virgen de la Natividad. 

Nota: Algunas de las pinturas han sido sustraídas de templo y 

claustro. Hay dos versiones, una que se las robaron,y otra, 
que las autoridades del INAH se las lle?aron a Oaxaca. 
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Cuadro No. 1 

Capítulos Provinciales de la Provincia de Santiago de México. 

Fecha 

24 de agosto de 1535 
24 de agosto de 1538 
(31 de agosto)+ 
1++ 9 de enero de 1540 
(febrero) 

23 de agosto de 1541+++ 
I 22 de abril de 1543 
30 de agosto de 1544 
(3 de agosto) 

I 31 de enero de 1546 
4 de septiembre de 1547 
I 31 de agosto de 1548 
(28 de octubre) 

8 de septiembre de 1550 
I 8 de febrero de 1552 
( 3 de febrero) 

9 de septiembre de 1553 
I 10 de mayo de 1555 
( 11 de enero) 

20 de septiembre de 1556 
I 15 de enero de 1558 
14 de septiembre de 1559 
I 5 de enero de 1561 
(4 de enero) 

19 de septiembre de 1562 
I 21 de enero de 1564 
(22 de enero) 

22 de septiembre de 1565 
I 18 de enero de 1567 
25 de septiembre de 1568 
I (7 de) octubre de 1570 

Sto. 

Lugar 

Domingo de México 

" 

" 
" 
" 

11 

11 

11 

11 

11 

Izúcar 

México 
Yanhuitlán 

México 
Teposcolula 

México 
Coixtlahuáca 

México 
Puebla 
México 

Yanhuitlán 

Provincial 

Domingo de Betanzos 
Pedro Delgado 

" 

Domingo de la Cruz 
11 

Pedro Delgado 

11 

Domingo de Santa María 
11 

Andrés de Moguer 
11 

Bernardo de Alburquerque 

" 

Domingo de Santa María 
11 

Pedro de la Peña 
11 

Cristóbal de la Cruz 
11 

Pedro de Feria 
11 

Juan de Córdoba 
Francisco, de Espinosa 
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27 de septiembre de 1572 

I 2 de octubre de 1574 
(1 de octubre) 

29 de septiembre de 1576 

I 4 de octubre de 1578 

22 de abril de 1581 

I 10 de enero de 1583 
(1 de enero) 

enero de 1585 
(1 de julio) 

I 8 de mayo de 1587 

6 de mayo de 1589 

I 27 de abril de 1591 

23 de mayo de 1593 

(I 8 de mayo de 1594) 

20 de febrero de 1596 

19 de abril de 1598 

7 de agosto de 1599 

(10 de agosto de 1603) 

24 de enero de 1604 

I 30 de abril de 1606 

10 de mayo de 1608 

(I 26 de mayo de 1610) 

26 de mayo de 1612 

(7 de mayo de 1614) 

7 de mayo de 1616 
( 30 de abril) 

24 de mayo de 1620 
(23 de mayo) 

11 de mayo de 1624 

27 de mayo de 1628 

15 de mayo de 1632 

30 de abril de 1633 

16 de mayo de 1637 

31 de octubre de 1637(9) 

24 de mayo de 1642 

f':éxico 

Oaxaca 

México 

Cuilapan 

México 

Coixtlahuaca 

México 

Cuilapan 

México 

Yanhuitlán 

México 

(Oaxaca) 

México 
Oaxaca 

Puebla 

México 

(México) 7 

Coyoacán 

Tac u baya 

Méi;ico 

(Coyoacán) 

(México) 

(México) 

México 

" 

11 

11 

" 
11 

11 

11 

11 
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Domingo de Aguiñaga 
11 

Gabriel de San José 

Andrés de Ubilla 
11 

Domingo de Aguiñaga 

Gabriel de San José 

Pedro lluerrero 

" 
Pedro Guerrero4 · 
Alonso Vayllo 

Pascual de la Anunciacil 

Juan Bohorques 6 

Antonio de Arralde 8 

11 

Luis Vallejo 
11 

Hernando Bazán 

Gaspar de Ledesma 

Benito de Vega 

Diego de Monroy 

Alonso de Orduña 

Juan de Córdoba+ 

Hernando Martín Calvo 

Francisc~ de Arévalo9 

Matías Calvo 

Juan de Córdoba10 
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Notas al Cuadro No. 

Advertencia: usé un asterisco del uno al tres para no confundir 

al lector con tanto número. 

+ Todo lo que aparece entre paréntesis está tomado del cuadro "Su
ma de los capítulos provinciales de la provincia de Santiago de 
México", en la obra de Dávila Padilla, Op cit., p.3 y p.4 a par
tir del Capítulo de 1616. 

++ La I indica que fue Capítulo Intermedio en el provincialato de 
un mismo fraile, excepto el de 1570 que resultó electivo. Algo 
similar debió suceder con el de 1614. 

+++ Como ejemplo de la duración de una reunión capitular y de la 
proposición del siguiente capítulo doy los siguientes datos 
del Acta de 1541: se terminó el 1 de septiembre del mismo año 
(1541) y para el siguiente capítulo se propuso la fecha de 22 
de enero de 1543, en MS Bancroft, f.10-11 

4 En 1592 se dividió la Provincia de Santiago de México y se creó 
la de San hipólito de Oaxaca; esta última se estableció en 1596 
llevándose a cabo el primer capítulo y nombrándose a Alonso Vay
llo como su primer Provincial. 

5 Dato tomado de Franco, Q.I2. cit., p.143y 144 
6 !bid.' p.145 -
7 Martínez y Arroyo, QE. cit., p.21 afirmaron que en el Capítulo de 

1599 se determinó que se-celebrara en ~oixtlahuaca el Capítulo 
Intermedio el 2 de mayo de 1601~ Sin embargo por el Cuadro en la 
obra de Dávila sabemos que fue lectivo y se celebró en México. 

8 De aquí en adelante los datos están tomados de Franco, Q.E. cit., 
p.172, 173, 213, 347, 364, 519, 419, 448, 457 el CapítulO a:e-
1632 se declaró nulo, 480 y 519. 

9 Dávila, Q.I2. cit., p.4 dice Capítulo ~lectivo anulado. 
1 O Ibid., p. 4-rcis Capítulos de 1 646 a 1653 están marcados como elec

t:IVci's, ya el de 1657 y 1659 en los que todavía hubo asignaciones 
para eoixtlahuaca no tienen ningún señalamiento~ excepto el de 
1657 que se celebró en Puebla, los restantes citados se efectuaron 
en México, y ninguno de ellos tiene anotado el provincial electo. 



Cuadi'o No 2. 

Comparativo de frailes aaignadoa a las casas de Yanhuitlán, Te
poscolula y Coixtlahuaca. 

Loe datos proporcionados en el presente Cuadro No. 2, están fun
damentados d~bidamente en varias fuentes, que en su oportunidad 
fueron citadas en el inciso I.5, según el convento. No obstante 
hicimos algunas n~evas anotaciones --especialmente sacadas del 
Proceso Inquisitol!"ial publicado por Jiménez Moreno en el C6dice 
de Yanhuitlán. La mayor;ia de loe nombres de frailee están toma
dos de los Manuscritos de las Aotae Capitulares, así como, de la 
Crónica de Méndez. Los nombres de 16s frailes asignados a Tepoe
colula y ~oixtlahuaca a partir de 1603, fueron proporcionados por 
el padre Esteban Arroyo O.P., quien se encargó de la transcripción 
de una part~ de las Actas del siglo XVII de la Provincia de San~ 
tiago de México. 

Lae fechas de las reuniones capitulares, los lugares y los 
nombres de los provinciales proceden también de loa MSS citados, 
de las crónicas de Méndez y Franco, igualmente cotejados con las 
listas publicadas en las obras de Dávila, Ulloa y Mullen. Las 
iniciales C.I. i~dican Capitulo Intermedio celebrado en el trie
no de un mismo provincial, excepción hecha del de 1570. 

Las djveraas utilidadea del presente cuadro saltan a la vista: 
para detectar en una ojeada las incursiones, fundaciones y/o acep
taciones de loe conventos citados, así oomo, la presencia de de
terminados religiosos, en dos o tres de dichos lugares, y en otros 
aspectos, algunos de loa cuales iremos remitiendo a lo largo del 
presente estudio. 
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No. 2 Cuadro comparativo áe los frailes asignados a: 

YANHUITLAN 

1529 Incursión._ 

1535 
24 de agosto 
P. Domin50 de 
Betanzos. 

1?38 
24 de agosto 

. P. Pedro Del
gado. 

1540 
9 de enero 
C.I. 

1541 
23 de agosto 
P. Domingo de 

. la Cruz. 

1543 
'22 de abril 
\ C.I. 

' t-1 
- ~ 

fr. Bernardino de Minaya. 

Fundación 
Vic. fr. Dionisio de 
Vargas. 

Vic. fr. Domingo de Santa 
Maria, fr. Francisco Marín 
y fr. Pedro Fernández • 

Vic. fr. Domin~o de Santa 
María, fr. Jos~ de Robles, 
fr. Domingo de San Vicen
cio y fr. Mateo Galindo. 

Vic. fr. Jos~ de Robles, 
fr. Bernardo de Salinas. 
Presbíteros: 
1541-42 Martín Carra~co • 

1542-43 Juan de Roanes. 

TF:F03COLULA 

Incu~sión desde Yanhuitlán 
por fr. Francisco Marín y 
fr. Pedro Fernández. 

Fundación 

'lic, fr. Diego de Medini
lla, fr. Domingo de Santa 
María, fr. Francisco Marín 
y e] lego Alfonso del Esp! 
ritu Santo. 

658 

•°!Olf.'rLAHUACA 

Incursión desde Teposcolula 
por fr. Frijccisco Marín. 

-~~~~~~~~~~~ 
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1544 Juan de Rojae 
30 de agosto 
·P. Pedro Del:-
:gado, 

1546 1545-47 Francisco G6mez.++ 
31 de enero 
'::!. I. 

1547 
4 de septiem 
bre. l'. Do-
mingo de San 
•ta María. -

1548 
31 de agosto 
C.I. 

1550 
8 de septiem 
bre. P. An-
drés de Mo
guer. 

Vic. fr. Pedro Del&ado, fr. 
Bernardo de Santo Domingo, 
fr. Juan Cabrera y Rodrigo 
de Saucedo lego, 

Vic. fr. Antonio de Serna, 
fr. Bernardo de Santo Domin
go, fr. Francisco Marín, fr. 
Alfonso de Trujillo, Juan Ca 
ballero y Cosme de Abrego. -

Vic. fr. Domingo de Santa 
María;+ 

Vic. fr. Bernardino de San
ta María y el lego Alfonso 
del Bspíritu Santo.+++ 

Vic. fr. Juan Cabrera, fr. 
Bernardo de Santo Domingo, 
fr. Francisco de Layando, 
fr. Antonio de Serna, To
más de Santa María acólito 
y Alfonso del Espíritu San
to lP.go. 

Vic. fr. Antonio de Serna, 
fr. Francisco Marín, fr. 
Francisco de Layando y Al
fonso del Espíritu Santo 
lego. 

Vic. fr. Juan de Cabrera, 
fr. Gonzalo de Santo Domin
go, fr. Francisco de Loyan
do, fr. Francisco de Santa 
Ana, Miguel de Alvarez diá,. 
cono y Alfonso del Espíritu 
Santo lego. 
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Pundaci6n 
Fr. Pnindsco P.arín y fr.· 
Martín de Santo Domingo. 

Vic. fr. r'rancisco Marín,++++ 

+En el proceso inqui~itorial varios testigos afirmaron que' él fue vicario en 1545, en G6diee ••• , Qr: cit., 
p.43 y 46 

++ lbid., p.44 y 47 p~ra los datar. de los presbíteros. Cfr. Capítulo I, inti20 5, a. 
+++ lbid., p.47 
++++~dem. que ahí se le encontró desde abril. 
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'~ontintiaci6n del C•rndro !!o. 2 / b. 3 

1552 
:3 de febrero 
;. I. 

1553 
3 de septiem 
ore. r. Ber: 
~ardo de Al
ourq uerq ue. 

1555 
lO de mayo 
c.r. en I
zúcar. 

1556 
20 de sep
tiembre. F. 
Domingo de 
:Santa foria. 

155U 
:15 de enero 
:G.I.enYan 
!huHl!m. -

Vic. fr. Juan de Cabrera, 
fr. Alejo García, fr. ~ris
t6bal de Puga y J<'rancisco 
de ~:urguía subdiácono. 

Frior fr. Juan de Cabrera, 
fr. ~·ranc isco de Layando, 
fr. Pedro de Valladolid, fr. 
Alonso de Trujillo, fr. Fer
nando Ortiz lector de teolo
gía moral, Melchor de Torres 
y Fabián de Santo Domingo l~ 
gos. 

Prior fr. Juan de Cabrera, 
fr. Juan de r~eneses, fr. no
drigo Le6n, fr. Francisco de 
Mur¡?;uía y i-\elchor de Torres 
lego. 

Vio. fr. Cristóbal de ruga, 
fr. Gonzalo dP. Santo Domingo, 
fr. Juan de Cabrera, fr. Fran 
cisco de Murguía, fr. Alfons; 
de las Cañas y Francisco Ra
mos acólito. 

Vic. y visitador provinoial 
de la mixieca fr. uomingo de 
Aguiftaga, fr. TomAs ~urtado, 
fr. Franci~co de.ispinosa, 
y fr. Sebastián de Ribera. 

Vic. fr. Antonio de Serna, 
r'r. Gonzalo Lucero, fr. To
~ás tle !J:ed ina. 

Frior fr. Antonio de Serna, 
fr. AndrAs de ~oguer, fr. 
Fr(!ncisco Marín, fr. Juan 
Mazuelas, fr. Fernando de 
~;an Fedro, fr. Benito ~·er
n6ndez, fr. Francieco Mala
ver, fr. Cosrne de Ab~e50 1 
Alfonso del ::spÍrit.u 3anto 
y Juan de Lncinas legos. 

Vic. y vicario provincial 
fr. Domingo dP. Santa ~aria, 
fr. Francisco de Loynndo, 
fr. Juan de Acu~a y Alfonso 
del ~spíritu Santo lego. 

Vic. fr. Francisco de La
yando, fr. Juan de Meneses, 
fr. Alejo íiarcf a, y Al fon so 
del ~spíritu ~hnto lego. 

Vic. fr. Juan Cabrera, fr. 
Antonio de los Reyes, fr. 
Satriel karnos y Reinaldo de 
San "Pedro lego. 
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V'ir. fr. Al01.::::o 1'ruji"I lo, fr. 
B"rn;1rrlo de ::ié.linas, fr. re
dro dP. v~11ladolid y fr. Mi
¿ue l de Villarre.al. 

V'ic. fr. Antonio <le 3erna, fr. 
Diego Cal1ler6n, fr. Juan del 
Monte o Punte y Benito Jarcia 
lego. 

Vio. fr. Antonio de Serna, fr. 
Domin·.•o de Salazar, fr. r'ernan 
do Grfii, fr. Luis Montes de -
8ca, fr. Juan ~f! ~ponte y Juan 
;}l' Encinets lerjO. 

'íic. f1-. Juan Jarc:fa, fr. A
lejo }arda, fr. I'a1,1u de la 
~a~dalena y Mi~uel lego. 
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·continuación del Cuadro "'º· 2 / h.4 

1559 
14 de sep
tiembre. L 
Fedro de la 
Peña. 

1561 
5 6 13 de 
enero. c. 
:r. en Te
poscolulá.. 

15G2 
19 de sep
tiembre. P. 

··Cristóbal 
de la Cruz. 

1564 
21 de enero. 

'\:.!. en Coix 
tlahuaca. -

1565 
22 de eep
t iembre. F. 

•Pedro de 1"e 
!ria. -

Vic. fr. Domingo de J,Guiiiaga, 
fr. Antonio de Serna, fr. To
más Hurtado y fr. Miguel i·'.ar
tínez. 

l'rior fr. Domingo de Aguiñaga, 
fr. Vicente G6mez, fr. Juan de 
Ozpina lector, fr. Gabriel Ra
mos, fr. Jer6nimo de Hoces, 
fr. Miguel Martfuie7,, fr. Pedro 
de Vicuña y Juan Bautista diá
cono. 

Frior fr. Dcmingo de Aguiñaga, 
fr. Martín de Niebla, fr. ~o
~ás Hurtado, fr. Sebastiln de 
Ribera, fr. Mig¡¡el Martínez, 
Juan Bautista diácono y Cris
t6bal Garrosa lego. 

Prior fr. Antonio de Serna. 

Vic. fr. Juan de Cabrera, 
fr. Jahriel Ramos, fr. An
tonio de los Reyes y Alon
so lego. 

Vic. fr. Juan Cabrera, fr. 
Antonio de los Reyes.y fr. 
Antonio Alvarez. 
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----- ---- -·-----------
Vic. fr. Fri;.nciscc de Ífar
guía, !r. Alonso Ra~írez, fr. 
Pablo á,_. Ja Magdalena y Fran
::i:0co C..- Ja !t.a¡;daJ ena lego. 

Vic. fr. Antonio de Serna, 
fr. Juan Carabeo, fr. ,Pablo 
de la 1"agd:i.lena y Juan Sene. 
lego. 

Vic. fr •. Francisco de Mur-
guía. · · · 



~ontinuaci6n del Cuadro No. 2 / h.5 

1567 
,18 de enero 
:c.I. en Pue
:bla. 

1'68 
25 de sep-
t icmbrc. P. 
Juan de C6r
do ba. 

1570 
Octubre. C. 
I./ E •. en 
,Yanhuitlán. 
P. Francis
co de Espi,. 
nasa. 

1572 
:27 df! sep
: tiembre. P. 
Domingo de 

. Aguiñaga. 

1574 
2 de octu
bre. C. I. 

·.en Oaxaca. 

1576 
:29 de sep

- tiembre. P. 
! Gabriel de 
¡San ,Jos~. 

Vic. fr. Francisco de Es
pinosa. 

l'rior provincial fr. Her 
nando Ortiz. -
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Vic. fr. Antoni0 Je Serna. 



iCoutinuaci6n del Cuadro No. 2 / h.t 

1578 
, 4 de octu
bre. C. I. 
en Cuilapan. 

1581 
22 de abril 
P. Andda de 
Ubilla. 

1583 
10 de enero 

·C. I. en 
'Coixtlahua
ca. 

1585 
.Enero. 11

• 

:oomingo de 
: Aguiñaga. 

: 1587 
18 de mayo 
C.I. en 
Uuilapan. 

1589 
. 6 de 1J1ayo. 
iP. Gabriel 

_ide 3an José. 

Prior provincial fr. Francis
co de ~spinosa, fr. Francisco 
de Layando, fr. Luis !len5ino, 
fr. Bartolomé de la Cruz, fr. 
Melctor Martín y fr. Andrés 
Zamorano. · 

Vic. provincial fr. Francisco 
de Espinosa. 

Vic. fr. Pascual de la Anun
ciaci6n, fr. Francisco de Lo 
yando, fr. Gregario Gil, fr~ 
Domingo Téllez y fr. Martín 
Vallejo. 

Vic. provincial fr, Diego 
de Hontiveros. 
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-----·------~~------------~ 

Vic. fr. Alonso de Trujillo, 
fr. Juan de Ozpina, fr. ~o
mingo féllez y Juan de San
ta l'aría lego. 

Vic. fr. Diego' de· Hontiveros, 
fr. ~·rancisco de Ribera, fr. 
Jur.n ce Mesa y .fr. Fernando 
Antolín. · 

--------~----- ·-------
Vic. fr. Pedro de 'icuña, 
fr. Martín de Mondrag6n, 
fr. Francisco de Alvarado 
y fr. francisco de Santo 
Domingo. 

'lic. fr. Dic,"o 1le Hontiveros, 
!r. Dartolom~ Hoidán, fr. An
tonio df' Arralo<> y fr.•· Hafael 
de Sandoval. · · 

------·--·-·---

1ic. fr. Antonio de los Re
yes • 
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jontinuar.i6n del Cuadro Ne. 2 / h.7 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~·~~--

1591 
27 de abril 
:::.J. en Yan 
huitlán. -

1593 
23 de mayo 
P. Pedro 
Guerrero. 

1596 
P. Pedro 
Guerrero. 

1598 
19 de abril 
en Fuebla. 
P. Pascual de 
la Anuncia
ción. 

1599+++ 
7 de a¿;osto 

.P. Juan Bo
horques. 

Vic. provincial fr. FPdro de 
Vicuiia.+ 

Yanhuitlán pae6 a pertene
cer a la Irovinci~ de San 
Hip6lito mártir, de Oaxaca. 

Vic. fr. Antonio de los Re
yes.++ 

-·------··~" 

+ Los nombres de los vicarios provinciales, entre 157') y 1591, están s;;.c;dos ª'" Jim~n•·z Moreno, l:f.dice .•• , 
fr. ill·• p.21. Oj~a, ~ ill·• p.68 y /ranco, ~cit., p.63 

, ++--CJPa, !:!..2. cit., ¡;. ?G-71, que rlic~ho fraile fue vic:irio del mi:::i:0 lu¿,ar er. 1)89. 
,.,.++ Los datoSde 1598 ;¡ 1599 en Franco, Q.E. cit., p.143, 144 y 145 



Continuaci6n del Cuadro Ho. 2 / t.8 

1601+ 
2 de mayo C. 
I. en Coix-

• tlahuaca. 

1603++ 
: r.ayo 

1604 
24 de enero 
C.E. en Coyoa 
cán. P. Antoñ 
nio de Arral: 
de. 

1606 
30 de abril 
C.I. en Ta
cubay3.. 
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---------·---------·-- -· .----·------- ----

'lic. fr. Rafael dP. 3andoval 
rtefinidor del capitulo y pr! 
dicador general, fr. Antonio 
de los Reyes, fr. Domingo Té 
llez, fr. Kartín de Ollangu: 
ren, fr. Gonzalo de hibera y 
fr. Juan de OtañR. 

Vic. fr. E~nito de lega, fr. 
T'ablo ·'D<lríguez, fr. DiPgo Ca
macho, fr. Antonio de Arralde, 
y fr. Fedro do; :iJzmán, 

------- ----------···--- -

------- ---·--··--·· ------------------------------
1608 

10 de mayo. F. 
Luis Vallejo. 

'Jic. fr. Antonio de Arrhlde, 
fr. Ildefonso de Chávez defi
nidor, fr. Martín de Mondra-
86n, fr. Blas de Santa Cata
lina (que enseñR lengua mix
teca y J~ctor de casen de 
concienr.ia), fr. Pedro de ll;e 
dina, fr. Juan de Ibarreta,
fr. Sebastián !:lol'.lrio y Domingo 
de Allende subdiácono. 

.Vic. "fr. Benito de ~ega, fr. 
Diego Cnmachn, fr. Pedro dP. 
3uzmán, fr. r;onzalo 1ib~ra, 
fr. Lucas ~a=tínez (especia
lj.st~ ~ll lsn~ua chu~hona). 
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Continuaci6n del Cuadro No. 2 / h.9 

1610 

1612 
26 de mayo. P. 
Hernando Ba
zán. 

1616 
7 de mayo. P. 
Gaspar de Le
de sma. 

1620 
24 de mayo.P. 

' Benito de Ve
ga. 

1624 
11 de mayo. P. 
Diego de Kon
rroy. 

Vic. fr. Ildefonso Chávez, fr. 
Martín de Escurra, fr. 1-'.iguel 
García, fr. Martín de Medina y 
fr. Miguel de los Reyes. 

Vic. fr. Blas de Santa ~ata
lina, fr. ~'.iguel JJorado, fr. 
Miguel García, fr. Martín de 
Mejía, fr. Miguel de los le
yes, fr. Juan Barrientos y 
Juan de Santa l>'aría lego. 

Vic. fr. Alonso de Shávez, fr. 
Juan Muñoz, fr. Juan Martínez, 
fr. Sebastián Solano, fr. Juan 
Romero, fr, Martín de !barre
ta y fr. Diego de Cabrera. 

Prior fr. Andr~s de la Rueda, 
fr. Ildefonao Cbávez, fr. Se
bastián Solano, fr. Juan !':orne 
ro, fr. Pedro Mártir de la -
Plaza y fr. Jerónimo de Alar
c6n. 
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Vic. fr. Crist6bal de Medina, 
fr. Pedro de uuzmán, fr. Gas
par de ~8rvajal, fr. Diego Ca 
macho, fr. Jonzalo de Ribera
y fr. Lucas Martínez. 

Vic. fr. Benito de Jega defi
nidor y predicador general, 
fr. Fedro de üuzmán, fr. Gon
zalo de Biber•, fr. Diego Gar 
cín y fr. Di~~o de Cabrera. 

Vic. fr. Fedro del Monte pre
:licador t:eneral, fr. Pedro el•; 
Urrutia, fr. redro de Guzm~n 
y fr. ,ruan Lo~anca. 

'lic. fr. fe:l.ro del 1-ionte preQ 
dicador general y los del ca
pÍtuJ o anterior. 

) + En Martínez y Arroyo, !!!?. _cu.., p.21 
cv- ++ Los nombres de los provinciales así como las fechas están tomadas de Franco, Oi:; cit. Cfr. notaa del 

Cuadro ~o. 1 _._ -- · 



,Continuaci6n del Cuadro No. 2 / h.10 

1626 

1628 
27 de mayo 
P. Alonso de 
Orduña. 

1632 
15 de mayo 
P. Juan de 
C6rdoba. 

1633 
,30 de abril 
P. Hernando 

, Martín Calvo. 

1637 
16 de mayo 
P. Francisco 
de Arévalo. 

1639 
31 de octubre 

' P. Mathías Calvo 

1642 
, 24 de mayo 
P. Juan de 
C6rdoba. 

Vic. fr. lldefonso ~alindo 
y loa del capítulo anterior. 
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Vic. fr. Juen de Zeca y los 
otros del anterior. 

--------------·--- ------ -- --~ - ---------------
No hay asignaciones 

Los mismos del anterior. 

Prior fr. Lucas Martínez 
preeicador general, 

Prior fr. Gregario de Pa
lomarP.s y los otros, 

Subprior fr. Antonio de 
!barra, fr. André~ de Rue
da, fr. Sebast!án Solano, 
fr. Pedro Mártir, fr. Anto 
nio de Gaceta y fr. Pedro
cte Valdecaflas. 

Prior fr. Lucas Martínez y 
los otros. 

Frior fr. Lucas Martínez y 
los otros. 

No hay asignaciones. 

Vic. fr. Andrés de Rueda y con 
los otros. 

Vic. fr. Juan de Santiago, fr. 
Juan dP. Vargas, fr. Juan de 
Zea y fr. Juan de Ortiz. 



Continuación del Cuadro No. 2 / h.11 

1646 

+ 
1653 

1657 

1659 

1661 

Prior y predicador general fr. 
Juan Diaz Ponce, fr. Andrés de 
Rueda, fr. Antonio de Gaceta, 
fr. Ildefonso de la 0ueva, fr. 
Lorenzo de Lemus, fr •• luan de 
Frias y fr. José de Mendoza. 

668 

---------------·~-- "" - -·-· ·-
No hay asignaciones. t•o hay asit;-naciones~ 

'li. fr. Bartolomé de la Fra
da y todos loR •1ue estaban 
aRignados en Ledas las casas. 

Vic. y predicador 5eneral fr. 
Bartolomé rln la Frada y to
do~ los 11:-1if;na.Jos anterior
mente. 

Establecimiento de la Provincia ce los s~ntos Angeles de 
Puebla, a la que pasaron a formar parte Te11oscolmla y 
Coixtlahuaca. 

--·----
1663 En las asignaciones de ese cavitulo ya no aparecen mencio

nadas. 

+Del A~ta del Capitulo de 1650 no.hay copia, en cambio del controvertido y nulificado eapitulo de 
1653 se conserva, aunque no hubo asignaciones. Cuando en 1989 tuve oportunidad de consultar las 
Actas del XVII, aún no sabía que ese Cap ítulo y sus Actas se habían revocado por el Rey, no obs-
tante ellas se conservan. '"' 



Cuadros ue fr~iles. No. 3 

,_ Fray Gonzalo Lucero 
1529. incursi6n a Yanhuitlán y .t1.ntequera 
1531 • incursi6n a Antequera 
1535. se le encuentra en Chila1 

1541. asignado a Santo Domingo de México 
1547. no aparece en la lista de asignaciones 
1548. ~-
1552' asignado a Teposcolula 
1553. no aparece en la lista de asignaciones 
1555. ~-
1556, ~-
1558, muri6 

Profes6 en España y provenía de la Provincia de Andalucía. 

2- Fray Domingo de Santa María 
1538, es nombrado Vicario de Yanhuitl~ 
1540, vicario de Yanhuitlán 
1541, asignado a Teposcolula 

1543, ~-
1544, ~-
1546, definidor, no sabemos por cuál casa (quiz& Teposcolula) 
1547, es electo provincial 
1548, provincial 
1550, definidor y asignado a Oaxaca 
1552, vicario de Tepetlaoz~oc 
1553, definidor y prior de Izdcar 
1555, Ticario de Tepoecolula y Vicario provincial 
1556, Provincial 

1 5 5 8' .!..!!!.!! • 
1559, muri6 
Profes6 en Santo Domingo de M6xico el 15 de diciembre de 1526~ 

Seg6n Burgoa, Geofr&fica ••• , QE. 5!!,.,.t.I, p.47. Las fuentes de 
los datos que no lenen nota, ya este.n consignados a lo largo de 
este estudio. 

2 Escribi6 Doctrina en lengua mixteca, Loe Evangelice y Epístolas 



670 

3- Fray Francisco Marín 
1538, asignado a Yanhuitlán e incursión a Teposcolula 
1540, suponemos, al no encontrarlo asignado a Yanhuitlán, que 

fue destinado a fundar la vicaría de Teposcolula 
1541, asignado a Teposcolula e incursión a Coixtlahuaca, (en 

1544-45 aparece como residente en Teposcolula) 
1546, vicario de Coixtlahuaca 
1547, definidor y asignado a Santo Domingo de Oaxaca 
1548, asignado a Teposcolula 
1550, asignado a Yanhuitlán 
1552, asignado a Izúcar 
1553, asignado a Teposcolula 
1555, asignado a Tonalá, casa que proveerá a Chila 
1556, vicario de Chila 
1558, murió 
Profesó en Santo Domingo de M~xico. 

4- Fray Antonio de Serna 
1541, asignado como subdiácono a Santo Domingo de M4xico 
1547, asignado sacerdote a Tepoecolula 
1548, vicario de Teposcolula 
1550, vicario de Yanhuitlán 
1552, vicario de Teposcolula 
1553, prior. de Tepoecolula 
1555, vicario de Coixtlahuaca 
1556, Ídem, 
1558, vicario de Tlaxiaco 
1559, asignado a Yanhuitlán 
1561, vicario de Coixtlahuaca 
1562, vicario de Tlaxiaco 
1567, definidor y vicario de Teposcolula 
1578, asignado a Santo Domingo de M4xico 
1583, asignado a Azcapotzalco (Antonio de la Serna juniorem a 

Chimalhuacán-Chalco) 
1587, muri6 
Tomó el hábito en Yanhuitlán, profesó en Santo Domingo de M~xico 

tambi~n en mixteco, tund6 Yanhuitlán y tue prior, en J.M. Beris
táin de Souza, Biblioteca hispano a111ericana setentrional, M4xico 
1883, vol. II, p.218 
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5- Fray Francisco de Murguía 
1547, asignado a Oaxtepec como acólito 
1548, asignado a Chimalhuacán como acólito 
1550, asignado a Puebla como acólito 
1552, asignado a Yanhuitlán como subdiácono 
1553, asignado sacerdote a Yanhuitlán 
1555, ídem. 
1556, ídem. 
1558, vicario de Cuilapan 
1559, vicario de Coixtlahuaca 
1561, vicario de Cuilapan 
1564, definidor y vicario de Coixtlahuaca 

Hijo de hábito del convento de Santo Domingo de México. 

6- Fray Alejo García 
1547, asignado ac611to a Santo Domingo de Oaxaca 
1548, asignado subdiácono a Santo Domingo de México, también apa

roce asignado sacerdote a Puebla (en esas listas también 
Fabián de Santo ~omingo fue anotado $ dos lugares distin
tos) 

1552, asignado sacerdote a Yanhuitlán 
1553, a Chimalhuacán 
1555, a Uoyoacán 
1556, a Teposcolula 
1558, a Coixtlahuaca 
1559, a Coyoacb 
1561, a Coatepec (dice Alejo Garza) 
1562, a San Juan Bautista de Tenango 
1564 a 1578 no aparece en las asignaciones 
1578, a Santo Domingo de México 
1579, muri6 de lepra, estuvo en el hospital de San Lázaro~ 
Profes6 en México.en 1543. 

7- Fray Alonso o Ilde!onso de Trujillo 
1548, asignado a Puebla 
1550, asignado a Yanhuitlán 

3 Dávila, .Q.p .2.!j;., p.651 Y 654. Escribi6 el Calendario Perpetuo, 
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1552, vicario de Coixtlahuaca 
1553, asignado a Yanhuitlán 
1555, asignado a Ton alá 
1556, vicario de Ton alá 
1558, asignado a Cuilapan 
1559, vicario de Tonalá 
1561' ídem, 
1562' asignado a Tonalá 
1583, vicario de Tilantongo 
1593, murió 
Profesó en Santo Domingo de Máxico en 1544 (edificó la iglesia 

de Tonalá). 

8- Fray :eenito Fernández o Hernández 
1552, asignado a Tlaxiaco 
1553, a Teposcolula 
1555, vicario de Tlaxiaco 
1556, asignado a Tlaxiaco 
1558, vicario de Achiutla 
1559, vicario de Tlaxiaco 
1561' ~-
1562' vicario de Cuilapan 
1567, Vicario Provincial de la Mixteca~ 
1570, 11uri6 
Profee6 en Espafia, hijo del convento de 

9- Fray Jordán de Santa Catalina 
1552, asignado eaoerdote a Chimalhuacán 
1553, a Etla 
1555, asignado como Maestro de novicios 
1556, vicario de Etla 

Salamanca? 

a Oaxaca 

1558, vicario de la Villa de .San Ilde!oneo 
1559, Maestro de novicios y subprior en Oaxaca 

en Berist,in, Ql!. cit., v.2, p.20 
4 García Icazbalceta;-Bibliograf!a, • ., Ql!. cit •. , p.210 , 
5 Berist,in, Q1!. cit., v.1, p,4jé, que en 1;be' public6 una obra so

bre la Eucaríst!i', vida y paei6n de Jesucristo, En 1546 estaba 
matriC'Ulado en la Universidad de Salamanca, en Ro4riguez ~ruz, 
21!. 2.!,l., Archivo Dominicano, t. V (1984), p.101 



1561, asignado a Oaxaca 
1562, a Et la 
1576, vicario de Coixtlahuaca (Dávila Padilla) 
1578, asignado a la Villa de San Ildefopao 
1583, vicario de Tanetze 
1592, murió en Oaxaca 
Profesó en ~spaffa. 

10- Fray Bernardino Salinas 
1552, asignado a Coixtlahuaca 
1559, 111uri6. 6 

11- Fray Pedro de Pravia 
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1553, en el capítulo electivo del 9 de septiembre, se le encuen
tra asignado a Santo Domingo de México, como lector de Ar-

1555, 
1556, 
1558, 
1559, 

tea • 

.!!!2· 
Lector 
Lector 
Lector 

de 
de 
de 

Teología 
Artes 
Teología y Maestro de estudiantes 

1561, no aparece en las listas de asignaciones 
1562, ~. 
1564, no hay lista de asignaciones 
1565, definidor y prior de Santo Domingo de México 
1567, no hay lista de asignaciones 
1568, ídem. 
1570, ÍdHo 
1572, definidor y presentado por Santo Domingo de México 
1574, DO'halr lista de asignaciones 
1576, définidor, presentado y prior de Santo Domingo de M6xico 
1578, Maestro y Regente de estudios 
1581, no hay lista de aaignacionee 
1583, Maestro y Regente por la Universidad de M6xico 
1585, no hay lista de asignaciones 
1587, no aparece en la lista de asignaciones 
1589, definidor, suponemos que por ~anto Domingo de M6xico 
1590, murió 

6 Dávila, Qp ~·• p.650. Franco, QJ! ~· p.558, dice que murió en 
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Profesó en ~spafia en Oviedo! 

12- Fray Benito García 
1555, asignado lego a Coixtlahuaca 

13- Fray Juan del Monte, Ponte o Aponte 
1555, asignado sacerdote a Coixtlahuaca 
1556, ~ 

14- Fray Fernando Ortiz 
1556, asignado a Coixtlahuaca 
1578, Prior de Puebla 

15- Fray Gabriel de San Jos~ 
1556, en el Capítulo electivo del 20 de septiembre, se le en

cuentra asignado al convento de S!lllto Domingo de México, 
como acólito. 

1558, ~-
1559, diácono 
1561, sacerdote asignado a Santo Domingo de Oáxaca 
1562, asignado a Ocotlá.n 
1564, asignado a otro lugar, ya no aparece en el anterior 
1565, no hay lista de asignaciones 
1567, ~-
1568, !!!!!!!.:.. 
1570, ~-
1572, ~-
1574, definidor pero no se especifica por cuál convento, por lo 

aenos M~xico y Oaxaca no. 
1576, Provincial 
1578, li!J!. 
1581, no hay lista de asignaciones 
1583, definidor y prior por Santo ~omingo de Oaxaca, y un afto 

máa tarde firma como Procurador de la Orden en M~xico. 
1585, no hay lista de asignaciones 
1587, no aparece en la lista de asignaciones 

1553 y que provenía de Espafta. 
7 Beristáin, Q:Q. cit., v. 2, p.447, que estudió en ~ala111Anca y fue 

lector de Teologra en Avila. 
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1589, Provincial 
1591, en la celebración del Capítulo intermedio en Yanhuitlán 

dio profesión a dos religiosos~ 
1605, muri6 
Natural de Cuenca, tom6 el hábito y profes6 en Santo Domingo 

de México, en 1556? 

16- Fray Antonia de loe Reyes 
1558, asignado a Tepoecolula 
1559, ídem. 
1561, Í!!!!.!• 
1578, vicario de Tlaxiaco 
1589, definidor y vicario de Coixtlahuaca 
1603, muri6 en Teposcolula 
Profes6 en ~apaña, formado en Salamaaca, lleg6 a México en 1555. 1º 

17- Fray Diego de Hontiveroe 
1558, confee6 a Gonzalo Lucero en Tlaxiaco1 1 

1561, asignado a Tlaxiaco 
1578, vicario de Coixtle.huaca 
1583, definidor y vicario de Coixtlahuaca 

18- Fray Antonio de Arralde 
1583, asignado a Coixtlahuaca 
1603, ~· 
1604, vicario de Coixtlahuaca 
1609, muri6 en Teposcolula 

Profea6 en Eepafl&, formado en SalamaJlea, pas6 a México ca. 1570. 

8 Burgoa, Geogr!!ioaA •• OR cit., t.II, p.257; Palestra •••• Q:2 cit., 
p.268, dio protesi n a"""'?rancisco Enríquez y Andr6e de Cumrr1ae; 

9 Franco, Q:2 cit., p.199 
10 Registr&ilo""iñ la 11atrícula de loe cursos de Teología en 1551-52, 

en San Esteban de Salamanca, como religioso sumulista; luego co
mo l6gico ; en la matrícula de 1553-54 como artista (!il6sofo); 
en 1554-55 como te6logo, en Rodríguez Cruz, QJl cit., Archivo Do
minicano V (1984) y Archivo Dominicano VI \1985T;""°p.8. Las pl
ginas del t. V son: p.106, 110, 113. 

11 fiávila, ~ 5!.!l•, p.260 



676 

Cuadro de movimientos síamicol!l. ·«No. 4 

Loa temblores han sido uno de los desaatrel!l de la naturaleza, 
que mayormente han afectado al complejo conventual de Coixtlahua
ca en distintas ocasiones, unas veces con mayor relieve en los d~ 
lios. Dada esa significación para la comprensión de la historia de 
ese conjunto, hemos agrupado los movimientos sísmicos en el pre-
sente. Cabe aclarar, que los temblores del siglo XVII y del 
XVIII que aquí se citan, tuvieron efecto en la ciudad de M~xico, 
salvo que se aclare lo contrario, optamos por dar la relaci6n, c2 
mo 6nico testimonio del letrado Antonio de Robles, aunque no selll,! 
moa a bien si alguno tuvo consecuencias en Coixtlahuaca. 

Afio de 1665, noviembre 9 ~a las dos de la tarde hubo un terremoto 
pequefio" 

Afio de 1667, 3 de agosto "cerca de las nueve de la mal'lana, volvi6 
a temblar la tierra por espacio de más de dos credos". 

Afio de 1667, 13 de agosto "día de San Hip6lito, a las siete y me
dia de la mafiana, tembl6 la tierra estando lloviendo." "Este 
dia a las diez y media de la maliana repiti6 el temblor." 

Afio de 1667, 3 de septiembre "a las cinco de la tarde, hubo un 
gran temblor, repitiendo cerca de una hora". "Martes 13, a las 
dos de la !ll&fiana, tembl6 la tierra más de tres credos con mu-

Año 

Afio 

cha fuerza'! 

de 1667, 24 
la mal'lana, 
conventos, 
te". 

de diciembre "víspera de Navidades, a las dos de 
hubo un gran temblor: se hizo plegaria en todos loa 
no sucedió desgracia alguna; fue de Oriente a Ponie~ 

de 1668, 11 de febrero "l!lábado cerca de las cuatro, de la tar
de, hubo un gran temblor de tierra, y dur6 casi una hora." "E! 
te dia cerca de las seis de la tarde hubo otro temblor que du
r6 mucho rato." "Este mismo día a las ocho de la noche repiti6 
otra vez el temblor con tanta fuerza,· que caus6 mucho temor en 
la ciudad." 

Afio de 1668, abril "sábado a las siete y treinta de la noche hubo 
un temblor y dur6 muy poco." 
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Año de 1668, 2 de mayo "a las tres de la t~rde tembl6 la tierra; 
dur6 muy poco." "En 8 , martes, a las siete de la noche tem
bló la tierra, y dur6 muy poco." "Jueves 10 , día de la Asee!! 
si6n, a las cinco de la tarde hubo temblor." '!En 22, tercer 
día de Pascua de Espíritu Santo, a las ocho y media de la mafi! 
na tembló la tierra." 

Año de 1669, 23 de julio "a las nueve de la noche, hubo grandísimo 
temblor, que duraría casi un cuarto de hora, y no sucedi6 nin
guna desgracia." 

Afio de 1672, 27 de enero, "después de las doce del día tembl6 la 
tierra. "El 30 de julio "tembl6 la tierra a las once y tres cua!: 
toe del día, estando lloviendo." 

Año de 1673, 23 de septiembre "a las nueve de la noche, tembló la 
tierra," 

Afio de 1675, 3o de octubre "tembl6 la tierra como seis credos a las 
ocho y media de la mañana." 

Afio de 1678, 1 de mayo "tembl6 la tierra vehementisimamente a las 
diez y media de la noche, como seis credos; toc6ee plegaria ge
neralmente en todas las iglesias." "Sábado 7, tembló la tierra 
dos veces, a las ocho y media; fue poco! toc6se plegaria." 

Año de 1678, 8 de diciembre "dia de nuestra Seflora de la Concepción, 
tembló la tierra a las ocho y media de la mañana." 

Año de 1679, 6 de marzo "tembló la tierra a las tres", "D.omingo 12, 
tembló la tierra a las diez de la mañana." 

Año de 1679, 26 de agosto, "tembló la tierra tres veces a las sie
te de la mañana." 

Afio de 1680, 10 de abril "Este día en la noche tembló la tierra a 
las ocho y media." 

Año de 1681, 23 de junio "Este día temblo la tierra fuertemente a 
las seis de la tarde, habiendo llovido antes; duró como tres 
credos." "Martes 24, tembló la tierra a la misma hora, acabado 
de llover, y hacía mucho aire; fue poco." "Miércoles ~5, tembl6 
otra vez a las nueve y media de la noche." 
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Año de 1681, 2 de septiembre "tembló la tierra, a las dos y media 
de la tarde. 111 

Año de 1682, 9 de marzo "tembló la tierra horrorísimamente, cerca 
de un cuarto de hora; y se abrió la tierra por muchas partes, 
y se cayeron algunas casas viejas de adobe, a las tres de la 
tarde." En consecuencia se hizo una procesión el sábado 21 pa
ra dar gracias al Santísimo Sacramento, de la Catedral hasta 
San José de Gracia, asistieron religiosos y civiles. 

Año de 1682, abril "tembló la tierra un poco a las diez de la ma
ñana." 

Año de 1682, 17 de mayo "tembló la tierra reciamente a las tres de 
la tarde." 

Año 

Año 

Año 

de 1682, 29 de julio "hste día a las once de la noche tembló 
la tierra un poco." 

de 1685, 2 de julio "a las tres y media de la maflana, temb16· 
la tierra como tres credos; tocóse plegaria generalmente." 

de 1687. 14 de octubre "a lae dos de la maflana, tembló f'uerte-
mente como dos credos; se calló una casa en la calle de Ortega, 
y mat6 dos personas; tocóse plegaria en todas las iglesias." 
"Volvió a temblar a las nueve de la noche y a las doce de la 
noche, grandemente." 

Año de 1689, 27 de junio "tembló la tierra a las diez y media del 
día, estando en la lección del maestro Méndez." 

Afio de 1689, 13 de octubre, "tembló la tierra a lae siete de la ma
flana, por espacio de dos credos." 

Año de 1690, 5 de febrero "dicen tembló la tierra a las nueve de la 
noche." 

Alio de 1690, 17 de abril "a las ocho y media de la maiiana, tembló." 

Año de 1690, 23 de diciembre "tembl6 un poco a lae seie de la mafia
na.11 

Año de 1691, 12 de marzo "tembl6 la tierra a las ocho de la maiiana." 

Año de 1691, 13 de junio "día de San Antonio de Padua, temb16 la 
tierra." 

Año de 1692, 4 de diciembre 11 tembl6 la tierra a la una de la maflana." 
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Afio de 1693, 5 de mayo "a la una de la noche tembl6 la tierra como 
dos credos; toc6ee plegaria en San Francisco." 

Afio de 1694, 27 de julio "tembl6 la tierra a las seis y media de 
la mafiana, como dos credos; se tocó plegaria. 112 

Afio de 1695, 3 de agosto "tembl6 la tierra a la una del día." 

Afio de 1696, 10 de marzo "tembl6 la tierra a lae diez del día." 

Afio de 1696, 23 de agosto "a la una del día, tembló la tierra por 
un cuarto de hora, muy recio, casi como el día de uan Jos~ del 
afio de 82; y aullaron loe perros." 

Afio de 1697, 25 de febrero "a las nueve de la noche, tembló la ti!! 
rra fuertemente, y a las nueve y media volvi6 a temblar." "Ma:r 
~es 2~, a las cuatro de la mafiana, repitió el temblor y a las 
seis también: el primero fue mayor que el de San José del afio 
de 82, y se descubrió el Santísimo Sacramento." 

Afio de 1698, 29 de septiembre "a las once del dia, hubo temblor P!! 
quefio." 

Afio de 1700, 30 de junio, "a las siete y media de la mafiana, tembló 
la tierra algo recio, como dos credos." 

Afio de 1702, 4 de marzo "anoche a la una, tembl6 la tierra recio 
por espacio, de mAs de un credo; toc6se a rogativa en el con
vento de Santo Domingo. Ya se ha desaparecido el cometa." 3 

Afio de 1737, 31 de julio "entre dos, y tres de la tarde tembl6 la 
tierra, mas con tanta ligereza, y brevedad, que pocos le sin
tieron, "4 

De loa temblores eucedidoe en el siglo XIX para la zona de Woix
tlahuaoa, tenemos consignados los siguienteo: 

Octubre de 1864 
Enero de 1865 
Mayo de 1870 
Julio de 1882~ 

De los acaecidos en el presente siglo, varios son los que han 
afectado a la zona de estudio: 
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1907, se citan "terremotos" 
1931, 13 de enero 
1945, 11 de octubre 
1965, 23 de agosto tembl6 a las 13 :45 hrs. 
1980, 24 de octubre~ 

Consideramos de interás citar la menci6n de aquellos temblores 
del siglo XVII que dañaron severamente al convento de Santo Domingo 
de Oaxaca: 

En la Deecripci6n de la ciudad de Antequera del Valle de Oaxaca, de 
1579, se registr6 que en dicha ciudad loe movimientos sísmicos eran 
frecuentes, por ello habían elegido a San Marcial como santo patro
no de la ciudad. 
1,603, 31 de diciembre a las nueve horas. 
1604, marzo 
1608, 8 de enero? 

Notas: 

Antonio de Robles, Diario de sucesos notables t166f-170f)' M6xi
co, 1946, t.I, p, 12, 4ó, 41, 43, 48, 52, 53, 5 , 7 , 11 , 116, 133, 
185, 238, 254. 259, 266, 281, 299, 303. 

2 Ibid., t.II, p,16, 17, 23, 92, 150, 151, 183, 197, 200, 215, 220, 
~ 277. 288, 308. 

3 Ibid., t.III, p,27, 40, 49, 58, 70, 99, 208, 
4 triit'orena y Ureda - Sahagdn de Ar6valo, Gacetas de M6xico, M6xi-

co, 1950, t,III, p,44. 
5 Vid. p.243 en este estudio. 
6 !Did., p. 334. 
7 Vences, "Notas para la arquitectura ••• ~ ~cit., p.509 y 512. Ci

to aquí una serie de temblores ocurridos en"""!Ttierrero, me fueron 
proporcionados por el maestro Lucio Leyva (UAM): 14 de abril de 
1907, 26 de marzo de 1908, hasta junio y varios más en 1909, 13 
de enero de 1910 y 3 de febrero de 1941. 
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Dibujo No. 2. Restos del Tecpan (1982) 
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+La fuente data de 1889, según inscripci6n en ella, dispuesta por el Ayuntamiento y siendo 
presidente municipal el Sr. Manuel Betanzos. 

En ése año notamos con mucha tristeza el aspecto ruinoso de varias de las casas que rodean a 
a la plaza, aunado a 8110 el portal del lado norte vislumbra ya su próxima desaparición, as~ 
pecto contrario al de loa masivos muros del siglo XVI que sirvieron de cárcel, saliéndo ha
cia el patio nos encontramos con una nueva y pequeña construcci6n que no supimos cual será 
su uso. Advertimos un cambio constante que no s6lo va de la mano del progreso sino también 
de la ausencia de memoria hist6rica. 



Dibujo No. 4 Medallones de la bóveda del templo. 
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Dibujo No. 6 Ménsulas y nervios en la capilla abierta. 

a. Los números indican 
las ménsulas 

c. 

e. Si la piedra clave tuviera 
seis arranques se sumaría 
la línea punteada. 
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((~1e¡;unta.€/er~ri)lano. ttu,uoccn1lnll\I, 
C[l\\efpnella. C[Slcl;>illll~o j;lltt\anl!l5l\\.C[~11lr tl~l)lá 
faypo1 l11 ¡;racia ocl0!oe. ~. no.f[;itcil~111\í\1,m.1t~ue 
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(Medina, MJ., Doctrina cristiana ••• ) 
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ticuloo o e la fa:looqunleo fon e tell onoui ndto(ói./'ltoco · írr 
loo li1511ic11tes, tlmlo~o~lll_fc~ \:?'lltqui. 
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l:foa~ co b11001 ó¡;ipmm {5lííl: G[?Je111¡.it1i cl?icontctl ndtoco 
quefclh1mnP3lo1lfiCíltlo1: ntucl v.tccl;rn v.11 iBion tn!c 
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1 .......... , 11H>c?il ([lélp:ime 11[)"nfcccret1. i'f!Ccno?teltcqtli 
ro'': creer r.n oí os ¡;pllch1~cfu rpo:ca r!l 
que d l;lii.:> pampa omo11acuiom3!no ¡:ca 
oe oloo ;ge fpl riru fancco. 
fu rpo fe f?i tJ:)"nlC \lilCCtl, 'Jlllcnolle\toq 
30 l?omb1e un en omotlnc.11(l(~lno E!eel)' 

~~~t<~• poi nol' 01 padnco r.n fanct11 .llP.larla:ma 
rroa po1v cl?ípauet r.cJ1p11cl;cu. 

11
\ ~1 ruo ~ ob~a CJ:Ynfc ctcrt.1f.llcnoneltQ~C1 
e:.·~~==:~ ól fe_fi(crp. c1acai;n roremaqrcl caul) ~e1 

f[/El fe13il (11 rpo ~n lpflcln v.u iWlos tnlc 
oo ea creers que nacto od11 out oqutcr1ru1 omom lq1111! r,lno l'' 
ce v. p1eclofa ~!rs~ ,llP.lana fu ~ec~ crn,i!<. ~11nrop¡~p11 ~1a 
mno1eíin feriama;coir9plo¡i. t1acl11co~1íl me 1e11¡¡11 orococ. 
Cifl rerceroeocreer:quem111 ([)"nfc111111l?ret\, m1cno11elro 
rio nfo reoempro1 2Jeíu };po qultlíl ca omorcmoul cmpam 
l)ijo oeolos/ enqueuto f?ób1e mlcrhl111'e:roca ¡;ucan lnficmól 
po1an102 tienorocroe peC1100 ~qul11a1moq:11rr1u 1o:r11 1:111 
rea:i qudue feputtaoo. r.olla tnl m;i111tnn r.n qaattlnre 
t[El c¡uerto ea creer :queoef1 fOUl?an/ln 0111pl qufmoct;! cu 
ceno!O 11loe fnfiemoe: i: fue 11 tícBWJ. 
ra01rtaeanlmaa oeloerantoa f.(Y'nlcmac11!ltd.TRlcttonclto 
p1101ea:IO>Qll1tlee fllamm all~ qulrta:ca tn totcculo ~ef u cl¡Jl 
tfperantlo te. 1lo:et11l)u.frlc~ omonomsre5lf 
t[il:lqutnto ee crm:,¡1lem1e1 11c1110: omonomai;oUtldno 'fl 
llrO fcñot~efur~ NÍUfdlO al llo111mfmlq11t1 
terceroDl11 l'.f91RO ablutr6 en (fYnlc d;i1q1111ctntctt, 1H(011 
rrelOB muertOBo ílCÍCO :¡ullllll CB l'.lllOtfCUIO '1Jt 
11:.11:1 rmo ea :crecrquenro re f11.Cl¡1l!lo ompoual r11}1ll1~ 
1101 j&u cbilllo aloe q1111rcnl' en (lmotle(QUI In fll)lllCllC/tm' 
taotas fub101.11os cicloe1tcf 1 tau!) cñp¡¡ meuft1tlc11 vnlrac,~ 
re afTcntaoo 11ta olzflra ptolOS i!Z'(o¡¡ y:rqulcl?luctf. 
peoie rooo pooeroro: cr:ynlccf?icontett. m101ond 
C[tl!l fept1mo es creer.quenue roqul1!11:1.n totemaqqf~tlCíllll 
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nroreoento2 ;Jefuc~ií!lc ~1 3'cíurpo cacccepa omp~ ui:t 
l>c\lenirorrn "'3 oeallaa ju31 mcu111,:q11tln~éim1¡1iquiul;rr.ol 
sara roooaloe b!uoo¡;lo;mu que: ¡:i¡l rnm1mlque. 2111('¡:11 
mo9,yaloo buenos t>a óoar quolcin:quimmo cémaqoH1; i1t 
Qa fü:~ los mmalee go3os il~uirnccéip."1p'1qu1h3lli 111 !!;lO" 
oela {ltoila: po¡que guaroaró ria tt:~ico ucl oquimopicli(jue 
fuo manoamlétoo.y aloe nta~ VJiitcnauanlcin. í!lul/ ¡:n amo 
10111¡.i vecallig11rnernalmcu1 {jlrin cc111ick1C quin1111o~acuiltf 
teall.i enlo11inficrnoo:po1q11e liJDt ompg mlcclii iutirrno>:rc 
110 guaroaró fue miioamii'we l)ila in a11cl oquiplrquc-enl rc1 
112'.CJ:!P'o11.1ue creen loa cp:i(1 nuuarilrLin. 
rla1109 elfos caro13e arriculoe '.i!:l11. eI'.itkrco El• Híinnetve 
l51A fer.ll\. l[l~oique fon\'er quinelcoca ¡:nimarlacrerl on;u 
OAorms p111ab1110 oe oi~e:l1ro l/Ui nclroconi. J[:i:. ff.Yel/ica 
c¡u~tro(>,1 tioo cfcrlprao rnlC'B uet nelli ri•I flílrolrd111n iIDio5 
ti{u111cGlib1oe poi fu m1111ria1 ca uel !'fü':.Patanco rcuilo!oc 
bo:r cóuicne 005 mucl;io oep:é teu amorpa: vion Cii"cenca ro1 
t>cll11l' l2ª1!'rto1 t110 creer par~ ml¡moncqui tn 1ic romacl¡ri~ 
(1.'ffoluos.¡fb. ([®.ualceloq que ¡:111c uel nrnclcoca~ 'ElliC 
e1¡:pla110 eaobll{laoo a {lt1,m ticomacipi}CJUC.;i!:la. t[.lCa 
oarp11m ferlilluo.jl\. ([5on rlcuml 'Ellitecl)monrqui irj)la 
toe OICJ manoam1eroe:1os 1rr) no i:uel quipiílj rnic ncl monm 
perr1.imt ala l?óira ó nueflro cirtl3-~e. ([.ICa ¡:euatl rri ti¡a 
~IT01oios: r looficte ¡:'erren" tlaccerlceurmauarill:rtoCll m~ 
ce111 ~mN ornueílroe ,pJ:fmo> e>amlcnroo: r11eret1 rrecl¡pouf 
1011 Citen fon 1011 éi fe fi1311í'.. rut meufJC1liloc11 ·rurorccuro 
~[!Cl pif~ oioa:11up rnct¡lcórert ¡:rect>po 

· mero ea. Ol\'.lti111~11)0tlaloca rouanpon: 
i!lmer11s11 l'JCl1rqu1. 
"i01os. ([ynic cenrcrt.7Dcmotls1{ori 

~
«[1:1 íe~II h}¡:niIDioo¡;celrcucl rea 11101 
oo es.no 111 c~l inotc-llo. 
raras fu nó ([)Yn ic \lntL't l. ílf1 nó ticrta piel 

~ o¡eé\lAllO. ce11Lll~JiniCOííll)l11.;8iou. 
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ere tercero C9:f :maiRcara;~ «f.Ynlc ctct1.~ oonlln3o:tu~ 
gu11roorae I0500íl11n¡soo 'e fü: ilQU(fl~pa:1t!IClll~ SM llqUIJ: 
rtae:tenc\loe no tr11baj11rae. cmlf5 tnrirtiar~um1111~ 
e[lflquarro csquct>ae ocl¡ó l[yn1cn11nl)tct1.~11111ot\l:ttiti 
rar rcuer(cigr \! obeomr11 ni lnmoila ri.:¡ulnma111,1111}: tiqul 
p1101ctmao1e. nmorlacamac~ltij · 
C)Elqulnroee11om11taras a CYnicmílcullml. ~t11cmo1 
gl~no. m1cmlqul3. 
1![16 fe¡:ro ee:queno ~e ó lle l[Y'n!c cQiamcccctl. 211110 t•n 
g~ra mu~er niª "aró. l}luilnem!J. 
t[Etfepti1t1onol¡nrr11rns.. t[yulc ·d)iamtett, ~mo tí1 
lJ:taocrauonolcuaramaf.al1 cl¡requl,. 
to tcllimonlo:nilmpomaepcr t[Y'mc 1 ~ialttttl. 2rmo tftt1 
aioo 11 orro. remlapf<;11is11mo teCCí~ llctl:u 
~l8nono es: que no ~as óór ml' in tlattac~lli. 
1earal'1 mu¡;er ó otrll:nl alma l(yr.icd,llcu:111libfrtl.2litt') ti 
rioo oeotra:ulal folrcro/o fol c¡11eteu1, tn ri! ciu.uil,>:¡:11 tcoq• 
rcr11. cl}:il:anJ~J 'tUl)11cml. 
C[IS ocdmo ca: no tid\"carae. l[.ynlc mallactert. 2lmo' t(q1 
los bienes o J;>a5iéoa oc oiro. teui;\ }!11rc;i~ca1:11wlarqui. 
t(¡Eltoa oiey manoamlcncoa ([Ynl m11rtaccct1 teuJ?1ro11µa 
fec:nclerriinenDoo,lflp1lme1 dlll/~llllOCC11nq11!,t1C11, yut~ 
rJ/.ima111H oloafob2c: rooas cente11:tlcmorta3on11Jtll olo& 
111ecor11e.16fc¡;unooea:q11e r¡>an v:quld) nou'tan oñoc. 
l}aBt>eBntQl'B tODOB.N9,P~ll muJ;JY;nfc Ol)tftl tlqulnda~OI 
mos;alTicomo 11 ri m1ímo. rla5 'tll v:qu1cl)1t mocorócnll~ 
"¡p.i.1[auccs loq11cnfo jW!o~ ~lut>tín19tt11~.:>rta,. 
~.ioc:o.irpo:quc: ñrmcmence ~111.c~1a~tnecl)ll~1tlllc~ 
crcátOo.:>s eftoecaro25earttcu qulmorc11111qu1H5l11 if2Jloo lnl 
loe. y poiqucroooe 15'lllltlf11 pampa y,udncl roconil! m111 
ellos ole)manoJmiáoe füeoa rtacterl onaul nclrocon11 r11a11 
quc.iuemoeolct,Jo. tnlp~p111:ud plotwenl 1n111h1 
~om~~~'m~ · ctcn ¡:nlre111111111ncc111 m11noa1 
;a.m;&~Wcm~m~ mh:lllOO ~I g¡{qU!tOLllt'1 
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11\. ([il!~Wcnto :qnr. lo que ~e. CC\:ic1110(~(¡1i:ca (¡mote 
el J?.1 oú)aree el ctern11lgo30 mac\l13tnilf¡uicaccé111icac pa1 
aldll;il:cori que par11 lirn1p~c paqli31h:moc~ipo f'.( pnpaco!l 
fe lllf¡5n1n tCÓ que ficmpie ÍC ml/illlÍGIO:llCl(tll!lílC(.)nllo :r.11 
¡so3a11; 1?,reclbi! (íll:ii1111110 E fu omp11 r:ni1h11orn d¡1111cinco iu 
•ora real ctlcl clclo.'!P-J.tJ:'JP.)?e~ illl;mic11c.'.j.[1a. ll[n.limi3rl111la· 
fiUlllotc quai1105 fc.11 !013 fllcrn ni~ qac3lí tl11111árli facramétoa 
mc111oe quc.encíla vlt'll HOl or nicanrla!Clcpac orec~moc11uili 
~o el uuellro tiulcc t amoiofo ci1101ia tn rotla~otcmaqui¡:ri~ 
reorn1ptoJ 'ljefu rpo:!oa quG1 cnut> '.1Jeíu Jiio f'.Hral;xi rcorui· 
•~a lou affí cerno \11100 t>afos ti rlatccórcitll: onclí mÓpia i [5fa 
020 cnloaqualee fe gua roo la tnic pari3 tn tanima :v.trrt?pa 
¡fa Cünla ql nfíl aia l;xl ó fanar i;nrla th1c11l cocoli311í, '.i.Cmnn •. 
0111 ffmueoao óleo ~'ecaooo. 4[V.:11 cl¡icó1h!múrH lílcramé1 
·m. ~5011 lif!C loa focr.imcn r0o:c11 ¡:3catq111 •. 
fo$:léoq11Qleo fonctroo. ~:Jn!ccentlamílntlf. JC11 v.o 

tJuJtl 1tcquauccqµ1h3rli/!';1oca• 
~/El pimc 1!3aptff1110. 

1'~· ·.' · .~ro Wt rc.l\;i l[y111c onrlamnmli. yeuatlt 
• .. , .- , ~, mo:l&i prif t~111ac9iotili3t\l i::u11111co'¡'.oti> 

. · ·"- · ' 1110.([!El fe# GJ 1cd;1cJuali31h/¡:roca .U:.0111 
' i ¡ 1gu1100 ro¡¡: firnmion. 

f[ · ídlilma J[ó (h)"nic iij. ycu1Jt1· ncl'.ol me· 
~. _,_ finm1clon/q lauali3tli:'tllllntlum11ceuali31ll• 
rti'l'lna ftiTul \?. clfucrso [lcl 11íu. ¡;roen j~rnircnda~ 
i[JEl.tercero eef\:fcll11ma.có1 G[ymc nau1¡rlmn11nrll. ye~ 
ft:!non opí:11ltencl11. . t11lrl ¡;ni ccltloca r:nlcla~onace~ 
«[Ji:lqu11rco ea el receb(r d p1 rotcln in torccuio:Mn Cf)ll!lo· 
c;loío cuerpaoe nfc feñoi ~ú rrocíl/J!:omn11io11. 
fu rpo:fj feo(3e JComu111ó. C[)"nicm~cuilh1111:ítli. ycuotl; 
![iElqulnco C5:la eúrema r. \:>L r111cn111cl,,io1ili~11i 1:111lncn1cfi, 
¡{n!l'I 'l111dó:quccs quanoooli yui(OJlc. OCJ¡;cmiquij 101ui •. 
~uno fe l\m 111mlr éi le\ln(ícn •. ye 11111cl,)lólllo/r..roc.1. P:t·ri:c1 
~~~mzm~~ 111n\l11c11)J1, 
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f[JEI fci:co co: et r;icemodo/q tr)"nlcd,Jlcuaccnamn11tt1;ye 
íe 01WOlOen fücerOOtíll. Ul)all tn reopirC1lY.Oll/Y.lOC1l, 
(llBfeµthnoco:etar.unromlc ~iocníoceroorot. 
ro ma1r1mo11ial:q11eret>l3e111a t[ynlc c1?fco111lama111!1. JJ:i1 
rnmonio. ril;noll: 1cor11tic1111en:111llcll1 
lf.>4[<auiítao ÍOil !ao OO?a!l Ó ti511i/r.roc,1:olOé Ó llP.>alr(IOO 
milúicoioia que nueílro felioi nio.:it:1a.ft[®.uc3~reil reth101 
~loe noe manon. cut11t3 ll11c~1u11lll rec~monnua 
l1\.~5onmto25e:!Oítiercp1I tilia in roceculooioet'.i!:ennn. 
m~nJe 12rc11ecea nueílro~ cuer ([.e=a 111atlacrct1 onaui. yri 
po9: ~rae orrne fim¡?rencccn ocl¡ro cl¡lco11rcct:r.r1aoculiloc11 
o nuellras animas; IEft>le fon in ronacilP.,:i.íllulnnoc 11ocl)i1 
IAB fiete p1irnera9, CÓtetl \:".rll"IOCUIJ!oc.1 J:ll roni111a 

vcurqni ¡:11 acl)ro cl¡lcórctl. 
([.U.a pme a[)'nl ccnri:rt. )tl.1qunlriloJ1 
rn: oar óco que rn 111ore11ci11lti.m1. 

~l
mer 11 toaií ti[y11fco11tcrl.íl!rlitH03qi1rfn 
f)an l)dbie. tn;imlquftlanf. 
([J!.il fe1<1I ([)'ntcrml. :il:la'l!1~tc1q In 
loa 1 oar oc mopetlaullrfrtncmiunorollnlil 

11~ brurr aloa (fynlcnau~rerl,JCocf)lfllo,_, 
· · . que tláreo. ln11entnqt1t/UC'1lth1co. 
C[)!.Q tercera:oarDe'1ell!r121 G[Ynlcmacunret1.ycl111ill)~ 
tos QefnuooG E pob1ee. quc:pataiilo~uc!t1áctauM1 
c::t.a.!iij.reccblrloarpoíaD11 t~elo5(¡11d cocorque, 
11100 pereinnos-e eílrllnjeroe. C.Ynlcc~lru11c011c11. tl~t11 
f[bqu1ra n1:11oar !fatuoar q111rr11osque:rnnacJJetctnltlQ 
atoe necdllraooo cnfennoo. r111corln, 
f[b r ei:ra:reoem írtoe ca pt11 C[ynlc d)lcontc1t!"Xoéo3gue 
nos-eefdauoe. rnrnlmíctue. 
«[i!.a. \lfj.éctmlr loe m11~1tos trve1111111 q,/cont111m1111t11rn 
~18tae fie1cob2110 ocm111 ~' rcríaoa1UllJC1a ctnuallf/'frec~f 
cenecéa nfoo cuerpo~:po1 riil 111onequi Enton11ca¡:o. )irf?iq¡ 
tJ h10 1t11mamoo c01po1illco, tic1oc.?¡:orinco:po1alrlli 
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fo. ú: 
([1úrn otro e ficre obiae ó in i 2Iul;mcotquf 11ocnoc~lcórc1\. 
1erico2cia oe r:f11 aio fon cfu10, ri1ir(aoruli!oca tnmnilna, 

~
1[1L11 p2!1 G[yn!cccnre11.11riac!¡ri!o5~ 
mern:cníe1 que ru aquiqm: v1 a1h~Qmnti. 
ñar atoo q ffYnicórc!l. 'Gclno1101~10J 

.· ·• no fa ben. que in uquique: l:'.!!11 quiflacoa 
I~. · ~ ',"~)[a ie1 r.11moro1po!orinem1. 

· . , :~ ~!.1~r:xi:oar f[)7mc~ccl.y;ca!il0Jc¡ue¡:11_ 
,, :~ : ~ cofe¡o lllO) aqu1quc . tri;¡ quicl;iiua·.tn1 

ii-11 ·, ,ue en 01> 1111rtacul11, 
!JO ofrnoé. Q[)711irnaupren. }"olulilo3q 

ii!:Lll tcrcera:cafligara!oo éj r.110qulque r1~.ocui:1 i11cml. 
l;me1111!gun pecaoo, ~y111cmucu11rc11.ípq11intla 
{[b qm1 coníolar aloa que poprl{JurJque tn n.iquc iect;v 
n111Ja tn!Ue.((J!.u c¡111nm:fer t1ar!nrnf~ui11, 
oonorn!oeq noeoli:nOe11, ([}"nicd?icuacenretl. }"toco 
y:X;i,\lj.íc lam.a p_adcc!a:que '1apacrnrtnouili'U!quiro311c; 
~urmoe oeíufrirco p0c1cncia. qu1;µac1enc~11:c¡¡ lithlpllCCílJ:'.~ 
et)(.a,\Jfj, G¡;uoarr.rogor f1 l,JI0111;..1uc:~a \'Pílltcinco í Oi0~ 
n jIDtoanfo íciíoi poi roooo/ Q[.íZiul( Entccl¡icótccl;riqnim 
toa blliOB I' loo mumou. pnlemJquc¡;11 tolqucruan¡;111 
Jl).([®.u0toaíon!oepeaioo) muniqtJe íp:Jpn nccor1arh1ut;i 
pio2ialcs:feb~!o.jf\.¡¡[5í b1i! r1113que ri1 rorccuio r.n i©io~. 
10 feqfó.víj.loa qlcs íe 11111111111 ;íl:1.1.i[du[Jq11l rcú ctuclacu 1 

111ollalCB poiéjmatii alunima. lli:ue1uinicriuni:cuir1icm11ri: 
:C:c •. 4[J.Ca qur11111(11¡ en 11lc1 

~li. ~ q[Jl:1 pme1 nian; ca cl¡ico. nrett;rroca peu 
¡¡ , · ro: fe l!amn c1000 lllOllalrn;rcl¡icOJ c11 ucl 

~ '"'- . Soberuia. qu1tn1mJi:1111n111i.1. 
, · ~ ~"' tr:.!Clftl)un QIY:11iccc111crl. )7rornincpC1a 
' ; · : oo íc!larnn h}ll1• 

• '¡mum fdu. il Y"'""""· )'rorn;rror'• , · · . 1111ca1111311t.-

b 
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II:'-? tcrccrMcU:mt.t:lu¡.i1rf11 °M;';n!tttrl\: rt~c11 ft~~11!f~e1 
~~lqu:itlJ íc Uauu:t:N• 1mu,1H11ocnr.Jpapaqu1\,~1U, 
~~lq!lirrtofl!lLm1a:gulil1. ~ynic11~ul)tc!l:~tocoqn·.1ll\ 
GI ICI íci:to f' l\an1o:imblo1i1. 11i111,u1. 
([ICI fctimo fe ll11mn:nccli)(11, Cf.ynicmacuntcli:lto0111cí\ll 
lf.iiltv.\laqul otrao ficrccofll~· t1\1}dl. 
C.Óll\llÍllB a c!loo ficre \licioe:q ([ynfccl>lcn..tcé1Cll:ttoC;11lc.i 
re llllman \):rtnoco. ¡:lcol1311l ncrolcocollJ[lf. 
Tr' u tr.:zta p1l1 ·~y11ic-<b1cont~11: i:tciCll tfo ~-

mcra ru:l;iu Ctlllit>lf, 
milDillt.CÓI C[3'cntqul cl>lcontlmn~ntli! 
era 1a·So1 ql11Uanl:i~c1h1011l:r1.-ica "lrtu 
btTUIG". ta oca i:n quin oct>i11!l cbi(Ó!l."rt' 
'1:l!..a.li.~ tlatlocu\11 mnkmml. 

l~dl 1'1r~UC5:1CO l[ynh:c~tdl!llCO!OITT~Ull}tli: 
. · 1ml.a2!UJ1 ECtope1utor1111~poa\13llr. 

ricia. cr:ynk 011te1l'letlaM!Jliti3:!w. 
C[.Latcrccra:~l\ioao/cóc~ Ectopeualo í fl.'or:cunL'iH1~13L1i 
\11 J!:.A¡i111ig. . y111c.ilf.c!¡i pa:iocancmlli¡.:itl: 
l[bqw¡rta:pade11CÍl1/coru rcropMl';) r11nu!lne111lh)tlí.; 
1ra 'll51· C[yui¿, ¡¡¡¡, ttap..XCllfl¡iciuUIJ. 
l()l.a quinta: rorempcracia/ tli:'lc topcualo vi:C\la1111í1tU. 
conml 1511\Q. t(ynic 11111cml1~1l rlol¡:~eculi} 
(Oúlfqia:oarl~~ -e amo>/ tli: E(t~pclllllCP't'I ucp¡ltíll}tlí 
concm la lmbltiln. 'fll:UltlllLr.lllalhtri• 
C::l.a fepttma:oill{;mdli/cói {[ynlc.'l'~tetra\011ll!l3tli:•wQ 
ara 1a 11cc1ola opcr~ pcualO 'tllnE~lcolí~U. . 
1J!l.C(5abcs \Q con f dlion r5" 1( ynlc. 'lll j1nct1Qcnltla ulll3t fü 
11cre\. U\. C[Sl t0 \11 ff/VCLB 1t.ipncrucJ;i1211l~lt: te tvpcna 
lll 11q11I. lo d11tdUl)tll. >1:t.1.C.1C11lrJ 
~~'m~~'m~ tlcm111f nl!c~clnld.iuallJ1U: 
~~~~':t: voca cólclfió15cncmt. :il:ehá. 
~~;&~ l(~~lc~rl.l~11~t 

(Medina, M.A. Doctrina cristiana ••• ) 
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vios. Estas capillas tienen nueve metros de elevación y sobre ellas se levantan unas amplias 
tribunas, totalmente abiertas a las naves laterales, y de su misma altura; hay huellos de que 
se pensó cerrarlas con tracería. No existen tribunas sobre las capillas de la cabecera, lo 

que permitió abrir sobre sus arcos de Ingreso rasgadas ventanas. Esta parte de la catedral es 
más clara que las sombrlas naves; la única luz que estas reciben es la muy alta y escasa 
de los ojos de buey y la indirecta que les llega desde las ~e.ntanas de la tribuna (fig. 156). 

La galerla de triforio contornea los pilares en lugar de atravesarlos, dando lugar a 
pasadizos poligonales en chaflán. Los arbotantes, de escaslslmo desarrollo, quedan Invisibles 
desde las calles que rodean el templo (fig. 155). 

Tan sólo se conservan las dos puertas del seudocrucero. La septentrional, llamada de 
San lvo, es sencilla, de jambas con múltiples molduras, prolongadas en arcos agudos: dintel 
Y tlmpano con una sola estatua en el centro; albanegas trilobuladas y arquerla ciega, de 
esbeltos gabletes (fig. 154). 

La puerta del hastial del sur se abre al claustro. Tiene jambas acodilladas con tres 

(Torres Balbás, Arquitectura g6tica, vol. VII) 193 



era maestro en 1367; fué suslllu!do en 1368, en virtud de acuerdo capitular, por Pedro c;a 
Coma, que en esa fecha comenzó a construir el Pont nou y el campanario de Ja colegiata 
de San Féllx de la misma ciudad; sus memorias documentales se pierden en 1376. Probable 
sucesor suyo fué el maestro Gulllermo Morey, llamado por el cabildo de la Seo de Mallorca 
en 1394 para reemplazar a su recién fallecido hermano, que en ella trabajaba. En 1397 el 
cabildo gerundense procedió a nuevo n<;>mbramlento, recaldo en Pedro de San Juan, natural 
de Picardla, operarlo de la catedral de Palma. Pero para reconocer las obras, o resolver 
problemas complicados, se llamaba a maestros de Narbona o Barcelona. En las cuen
tas de 1370 consta el viaje a Gerona del arquitecto de la primera Yeran de Cadlnhac, ido a 
Banyoles a reconocer si la piedra de ese lugar era mejor para levantar las bóvedas que la 
hasta entonces usada. 

· La cabecera de la catedral de Gerona se edificó con el ple forzado del ancho de la 
románica y, tal vez, con el de' guardar sus naves el mismo que las del viejo templo, que pro
yectaban conservar. Al presbiterio poligonal, cerrado por siete lados, le preceden un tramo 
rectangular y otro cuadrado, rodeados por una nave de girola, con dos tramos rec
tangulares de Ingreso, otros dos cuadrados a continuaélón y siete trapeciales en los que se 

,,,M, 
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Flg. 160.-PLANTA DE LA CATEDRAL DE GERONA. 

abren otras tantas capillas de 
planta hexagonal, cubiertas 
con bóvedas de seis nervios. La 
planta reproduce, pues, con 
dimensiones más reducidas, la 
de la cabecera de la Seo de 
Barcelona, cuyo escalona
miento de tres cuerpos copia: 
capillas en torno, nave de gi
rola y presbiterio. La diferen
cia de altura entre éste y la 
segunda es proporcionalmente 
mayor que en Barcelona, lo 
que permllló abrir ventanas en 
la capilla mayor, y disponer 
bajo ellas una pequef\a galerla 
de triforio, acusada por senci
llos huecos agudos al interior 
y ciego su muro de fondo, de 
estructura diferente al de la 
catedral barcelonesa, puesto 
que es adintelado y pasa per
forando los pilares. Los arbo

tantes se reducen a la rosca de un arco de cuerda casi horizontal y se aplican a tan escasa 
altura que no contrarrestan los empujes de las bóvedas. Los pilares exentos son de núcleo 
clllndrico, con columnas en torno (figs. 158 y 160). 

·Las mismas caracterlstlcas de falta de interés por el exterior de la catedral de Barce
lona, aun acentuadas, reprtense en la cabecera de la de Gerona, de absoli1ta desnudez deco-

.198 (Torres Balbáa, Arquitectura g6tica, vol. VII) 
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(? La tracerla de las ventanas no logra animar la seca geometria de las lineas verticales 
rallva. . 

~- de los estribos y las horizontales de termlnacion de los muros {fig. 159). 
'.:: La iglesia de Santa María del Mar, de Barcelona.-Barcelona ha vivido siempre de 
(caro al mar, al qu~ en grqn parte debe su prosperidad;. la advocación de la Virgen marina 
,.. rfo extraordinariamente grata para muchos de sus ciudadanos. 

se El barrio_ marltlmo en el que se levantó ~anta Maria del Mar, uno de los templos más 
bellos y caracterlslicos, a la par que seco y ,severo, del gótico catalán, alcanzó en los siglos 

Flg. 161. -P_LANTA DE LA IGLESIA.DE SANTA MARIA DEL MAR. 
.: -· ' ' : ..... ~ ( /_,.. ,-.. ,.J .. ,( ~~: 

.;:,. XIII y XIV singular riqueza y desarrollo. Famlllas de nobles, de armadores y de mercade-
~· res, y a su lado poderosos gremios y cofradlas, contribuyeron a elevar 'en pocos años una 
;Y de las Iglesias más Importantes de Barcelona, orgullo de lo ciudad. Pedro el Ceremonioso 

: ;_.~· .. 
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dijo haberse levantado por la piedad y devoción de sus parroquianos. 
Una inscripción lapidarla en lalln y catalán, en la fachada, da la fecha de 1319 para 

su comienzo. Hacia 134-0 estaban terminadas la mayor parte de las capillas de la fachada 
prlncipal, y, si no todas, la mayorla de las de la lateral de la eplslola y las cinco de los pies 
de la del evangelio. Las restantes se comenzaron oigo más larde para concluirse hacia 
1363-1366. Poco después dl6 principio la construcción de las bóvedas por las de la cabecera. 
En 1378 estaba cubierta, pero un violento incendio destruyó el altar mayor y los andamios 
dispuestos para· continuar las obras. Reanudadas éstas, en 1383 se colocó solemnemente la 
clave de la última bóveda y en 13a.. tuvo lugar la primera misa en el nuevo altar mayor. 
Gulllermo Melge, fallecido ya en 1381, es el único moes!To mayor de los que Intervinieron 
en la construcción cuyo nombre conocemos. 

El templo tiene planta rectangular, de naves, sin crucero, con cuatro tramos cada 
una, poco más elevada la mayor que las laterales. Los tramos de aquélla son cuadrados, 
de H metros de lado, de doble ancho que los de los que las flanquean; sepáranlas pilares de 
sección octogonal. La nave mayor termina a oriente en un presbiterio llmtlado por una 
llnea poligonal de nueve lados. En éllos se abren otras tantas caplllas de seis lados, con bóve
das de Igual número de nervios, cerradas exteriormente por un muro poligonal común. 
Entre cada dos contrafuertes de los tramos de las naves laterales se dispusieron tres peque-

(Torres Balbás, Arquitectura gótica, vol, VII) 199 
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Flg. 162.-EXTERIOR DE SANTA MARIA DEL MAR, DE BARCELONA. 

(Torres Balbás, Arquitectura g6tica, vol. VII) 201 



Figs. 276 7 2n. -CONJUNTO DEL MONASTERIO DEL PARRAL E INTERIOR DE LA IGLESIA DEL MONASTERIO DE SANTA 
CRUZ. EN SEGOVIA. 

336 (Torr~s Balbás, Arquitectura gótica, vol. VII) 



FOTC;J.RA?IAS 

1.- Vista desde el ~onient2 hacia la Fla:-.a mayor de Coixtlahuaea 
(i7-IX-22, L'.:\.; 

2.- Portal norte visto de oriente a poniente (28-III-82, P.R.) 



3. - ~a hada poste.!."io:= :/ ;atio ,iel portal nor-:e . .Zn su si?cGiÓn alta 
ca i~daba con la construcción poniente del área del Tecpan. (28-
I I --32 , P. S.. ) 

4.- Vista de la Plaza mayor y ala oriente desde el atrio. Detrás del 
portal oriente y reloj está la calle López A1avez. Las casitas 
atrás del reloj fueron tiradas para emplazar el nuevo P. Wunici
pal (28-III-82, P.R.) 



5.- 1ista de l~ r~aza hacia 
iana al reloj. La c~sa b 
?articular. Puesto3 r~qu 
si¿;lc. (:?S-I:I-82, F.'.' .• ) 

l sur, con la construcci~n masiva ale
a-::ca °" s el centro de sal·.id y la <imarilla 
tices del ~ianguiz y bancas del presente 

6.- Desde el atrio vemos la calle L6pez Alavez y arco de acceso a. 
la plaza del Tecpan. Las casas a la derecha ya no existen (28-
III-82, P.R.) 



,.- Vi3ta de la plaza y los edi~icics ~n esc~~dra 1el ~ec~an. 
(15-IY.-75, :r.;:;.) 

9.-Detalle de un pilar y arcos 
de la f11chada norte del Tec
pan. Se observa que ya no· 
existe la Duerta de madera 
y que tamp~co tiene techo. 
(15-!X-75, P.R.) 



o • 

8,- Frontis 
mentos: 
(19W's 

l:!ol Tecpan, a~n tenia 1.1~,yor ;,llura_e_1áTico con sus respectivos orna:',.. 
escudo de Castilla y I.cón, escmio~ dominicos y otro con motivos vegetales. 
(?), procede11te dill Arcliivo Foto5ráfico del !HAii en Culhuacári). 

.· 



~seudo de Castilla z León, 
se encuentra en el refecto~ 
rio ~el convento (enero da 
78, P.R.) 

Restos de piedra labrada 
con es~udo dominico, se 
encoct:-aban tirados en el 
área poniente (28-III-82, p.". ) 



.~.- Fachsdn oriente del Tec~an (15-IX-75~ P.R.) 

13.-rlataforma-piso en el que se levantaba la construcción oriente, 
detalle de la "reconstrucción" de los arcos (30-I-82, P.R.) 



?~~t~!~~~~·~?º~~~~te~~u~ d~ ~ ~a 
n~.e- -- ~.,J.C'1.c .on .. ., .. n .,a.cL:i 

p¡aza iel Tec~a~. en el des
de nl~os (3C-I-22, ::.:\.) 

15.- Restan de pieara labrada, que se encontr~ban sobre la plata
forma poniente (28-III-82, P.R.) 



16. - Plnno del conjunto conventual. Obser·1'tr <~l plano de la planta 
de la capilla y confrontar con el grueso estri~o ~dosado en 
la ·1ii1ta general (?lanas del ar1. Jaime Orti::: :.ajous, 196 ·: .• 
?.R.) 

17.- Atrio, capilla abierta y templo (ca. 196 ?, P.R.) 



18.- Vista del conj~nto ccn·1entual, ~ngulo surcestP (30-I-82, P.R.) 

19.- Desde el sur por la calle Atonaltzin. Por ahí debió correr el 
acueducto (28-III-82, P.R.) 



2C. - ·jalle Matamc:-o~, di""-:-i:ie pl..-:!~~a :-aa::lor del ár'?a ~~li.3':.osa. Bar'"ia 
muro de co~tencidn it:icial y "irri~a la de arcc3 ~~~re=:idos 
(3C-I-82, ?.:\.) 

21.- Barda-muro original desde la calle Independencia (30-I-82, 
P.R.) 



22.-

r 

23.- Porci6n dar~u~~a je lo barda del atrio (poniente) en donde 
ae ve que el nócleo fue hecho con piedra labrada f30-I-82, P.R.) 



24.- ?ragmentoG ~e ~i2~r~ labra¿3 que 3irve de =el:eno para la 
bar~~ de arcos in7ert!dos (3C-I-82, ~.~.) 

25.- Capilla abierta y templo. Observar la torre semiciestruida por 
los temblores, el más inmediato el de 1945. Observar en capilla 
una mayor altura en el ático y fracción de b6veda. Confrontar 
con F. 28 (ca. 1954, P.R.) 



27.- Obra de consolidación del arco de la capilla. Detalle del re
forzamiento de la fachada.,_ en forma de cuña, y e3calinata que 
tapa la v~ntana ie la sacristía adjunta (ca. 1973, P.g.) 



..,

.:..0. -

29.- Vista al atrio desde la capilla de indios. Ver el grosor de 
las columnas frontales (2-V-RO, P.R.) 



30 

.}<: ):,,.-·-' ::. 

?artP. posterior de iI c~~i
J ~a abi·~r.ta, lado sureste 
(30-I-82, F.R.) . 

:1.-Contrafuerte aecidestruido 
y arco en diagonal cegado. 
Sus dovelas se exornan por 
un~ margarita de doble hile
ra de pétalos, 8 en cada 
una (2-V-80, P.R.) 



"32.- 3as?. d·3l cor.tr-a:ue:::-":3 serriidestrui·lo d.e la ~apilla (ca. 1973, P.R.) 

33.- Reconstrucción y limpieza de la base del contrafuerte (30-I-
82, P.R.) 



Jetalle del arco en 1iago
nal y rest~s del ático por 
J i>e lado. :n dicieño de las 
~argaritas ~o es ig~al al 
tipo ie flor~s que contie
ne al ~seudo dominico de 
las e~jutas (30-I-82, ?.R.) 

Medall6n con el escudo io
~inico, en una enjuta de 
la capilla abierta (30-I-
22, P.:J..) 



·.-:;.-.-:a;:.:.~: .i=:l'.!.'lier=.o:.¿a ........ 
~Ji~~na ~rc~~a1.~~~pi:!a 
~b~~r~a (~-~-ao, _P.R.; 

In~~=io~ del ~=co fron~al 
y ~ista del ~aterial de 
re:lenc (2S-:II-82, P.~.) 



Jetalle del salffier y'la 
~alla de los pelícanos y 
delfín-serpiente (Jo-r-
82' ?.Il.) 

39.- Intradós y .chaflán del .ar
co de ingreso (28-III-82, 
P .rt.) 



!.C Jw~1elas -~cn.o;:-~::tl-.?s •1=~..:.. 1:-..::-•J .!d ...:..::i;::-·:!8C a ..... <! ~ap:lla. ( Ga. 19~4, 

: . :1.) 

41.- :Jetalle del anterior, al centro el .::iad::::3 ~te::'Tlo y el cordero 
inmolado (30-I-82, P.R.) 



42.- Muro sur d~ la ~~pi:la, vanos ¿el ba:~dn ·; acceso a la sacris
t ia: arco interior cegado; contraf~erte aaosado al muro del 
tdmplo (2-1-20, P.R.) 

;.- Detalle de las columnas 
frontal e interior (30-
I-82, P.R.) 



:.~.- DAtal:~ ~usa de :a· .:olu~
na jel f=~ntia (~c-:-~2, 
? . :l. ) 

Jetall~ del· -:::?..:;itel de la 
columna i~terior, lado de
recho o sur ( 29-I:I-82, 
?. 2.) 



47.- Detalle de las rn6naulas centrales --Nos. 3 y 4--; observar 
primera piedra de arranque de las nervaduras, dirección de un 
nervio 3obr~ cada mAnsula y arranque de otro nervio del medio 
punto cent=al (30-I-82, P.R.) 



A2.-~~nsu:a No. ,, da ex7e:~nt~ 
.i.:a.].la, -::or"; J juntt:=a. ( 3al· 
·:o ~l iet~l e ie !0a do~~1~~
lcs). ~a p~ ~era pi~d=~ =~ ~
::-::-2n1:.le de 02 ne='"ti-:J3 ·.;39._~3-
t:bnta a la 'l.Tite::-io:::-. Parece 
1~~ se tr3ta de uno 6 do3 n~r
vics !~s 1~R sale~ (30-I-82, 
:. .. } ~ 
..._ • .~ • I 

i3.- Mur~ sur c~ando el ceg1mign
to de 10s arcos laterales es
taba empar~jado con sillares 
come los iernás muros. Bl oal
cdn ~enía ~n antepecho y a 
trav~a de ~: se ve cuando la 
bdvada de la sacristía esta
ba destruida; es pertinente 
llamar la ~t2nción sobre las 
ner·rn:iuraz Ce la ménsula No. 
5, lo que ia posibilidad a . 
ot::-a hi~6~ds~s (ca. 1954, P.R •. 



50. - :1~~nsula ~Jo. 5, di? Menor ·rol:.;men .:¡ 1;e sus ·~ 0;1,¡¡añe~as, pero con 
~l mismo :1G e~o da ~oltlu~ac!cn~s; ~6t?s~ ~ue ~l ~ntablarnento 
int~ri~r 3 15 ~ ~~ ~~clonJ6 po~ e! !=en:~~ a trav~s de la cor~i
sa J ~sta ~ ama 3e inter=um;i6 al crec~r ~l radio del a~co {3C 
-:-32 - ? .R.. 

?iedra clave con escudo 
dominico con hueco para 
pinjante.Se advierten co
mo '10:3 án"':::.:-adas "de !1';!.!,.Ta

du=a3. Se localiza en el 
atrio (30-I-22, P.~.) 



?or~ad;; ;fo ;v.:ceso a 1a 3a-
1::ri';J."t!3. ·t.!.1.? 'la ca!)ilJ..:.i ( ;c
:-~2' _,,::.-:' .. ). ·, 

Pequefta portada del claus
tro de les Reyes de San Ea
te~an d~ sa:amanca, proto-
t i?O for~al y ornamehtal· 
i2 al~~~ª~ ~x~3~entes en 
Coixtlahuaca (21-V-82, P.R.) 



~;=:~~/ 

. ;;: "3. ~~. 
.54. - ?o::-"'.;ada -iel ·rano del cero 

(:ro. 3in "lr.tepecho) ("50-:-º"' ":'.J -::: ' . , ... ._ ' ~ •••• J 

.•• 1 

·I 

55.- Piedras claves de la bóveda de la sacristía de la capilla (ca. 
1973, .2.::1.. ;. 



~-?O. - F'~nt~ a1'-a ~e 'a ~ar~---= ..... •.!., ...l.- 'a ~~-i'"":""..,& · ..... ~.- -=- • -.i..c:;&.. ~•:lo ... '.J : ....... ._.,, ... _ .... ,.J ... J.. ...... r::;,.; - .......... t ...... ·_i. ac .... t:.:jo, 33~:-::n~o cnn 
v~~taca y ven~ana ~lta (2-V-8C, ?.R.) 

57.- B6veda de terceletes• en forma de estrell~, en sacristía capi¡la. 
Nótense las ménsulas sin dentícu:os y correcto el arranque de 
los tres nervios en cada caso (2-V-80, ?.R.) 



58.- Vista del ti~mplo iesde el poniente (28-!!I-82, P.R.) 

59.- Torre-campanario (enero-
78, P.R.) 



·se. - T ·. orre-c . di;-: t ~ ampanario ~ tu~ ~mblor • 1 -eapu~a wr~ d ue 24 ~ ? o ) e 1980 ( 1 -e oc-•··· , 1 -! ,.a1, 

'.- Portada o . plo .rincipal 
0cuioºb(aervar dañodel tem-ca. 1Q

54
. en e, ~ • P.R.) -



62.- Detalle 19 la porta¿a princiral, {ªestá ac~Qoda¿~ la dovela 
~entral del 6culo (i5-!X-75, F.~., 

63.- Detalle de la portada principal, observar que también se restau
ró la cornisa denticulada que remata la periferia. Confrontar 
F. 61 (15-IX-75, P.R.) 



- cori c_r_,~z , nicho. D. •alle de- · ·R ) 
' V ~2 P •• c2s-nr-o • 



::::etall<!! con Sscudo Real 
(28-I!!~82, P.R.) 

6G,a.-
3scudo en Historia general 
de las Indias de Fernández 
de Q1riedo, 1547 (P.'.l.) 



CI:"'l.ib:o .. rr.iE"d.l rc~ttnd:l pJrn: ud.! srna:lt: 
bttlo:uocl.19 3Jndu~. 1.i li:riprJ p1J:d !.C.lptt:m. 
í'ün~Jkl fi.:rn.lndn;:it: t""lmcdo. "~iJLfo;;.::Bl.,. 
C.1Tdcocú fo:rJkiJT pucrrcvt: 0krn2'omm; 
~~'.iSIJ tll.11.E rpJft1.'LL:ú0ntlb vliL1~~JSi.:1l:Jd. 1' L!uc rrJr:t ¡:,d i:1lrc(b1.rnc.1~~JS.llbns. 

1 
1 
1 

<.bb.-
Escudo en Historia general 
de las Indias, de. FP.rnán
dez de O'liedo, 1550 (P.R.) 

4'>G.t.. -
03talle de la portada d~ 
las Casas Reales, ciudad 
de Santo Domingo (noviem
bre-77, P.R..) 



67. - :c~t::.1 le 
2-a~G.n~a 

:~ :a ~cr-:ada ?rincipal 1= 1a::; SGcl.:elas !~enores de .::..n.
( ~ 1 - -¡ -32 ' :? • ;\ • ) 

Medall6n No. 1(28~III~Si, 
p. R.. ) 



~~~allón 
= .• • .• ) 

No. 2 '~<> \-"~~:II-e2, 

:1edall6 P.~.) n No. 3 ( 28-III-82 
' 



72.- Santa Bárbara (28-III-82, P.R.) 

··1.- ~edall6n :¡o. 4 (2e-III-82, 
L.R.) 



73,- :sp~ri:u 3a~to (:s-:~I-32, ?.~.) 

Cimientos y excavación pro
funda, casi esquina noroes
te, pegaco al templo (octu
bre-89, :1. 7. ) 



75.- ~ortaCa lat~ral, norta ( 
2-v-ac, ?.R.) 

76. - Detalle del segundo cuerpo de la portada lateral ( 17-IX-82, F.R.!) 
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'• ~7. - San Fedro ( 17-IX-82, P. R.) 

.::,. 

73.- San Juan Bautista (17-IX-
82, P.~ .. ) 



--::.-San Pablo (17-IX-82, P.R.) 



gJ 
J 1~rie oictórica de la 2:i-ai6n. 
l':aestrO de ~anta ,lerénica, r.:c
~i,~nzcs siglo XV. ''El ho~bre 
de piednd entre la Vi~gen y 
3an~a Catalina11

, (·1useo de Be
llas ,\rtss de Am'ber~s. 

'Bla. 
La 'lirgen con Cristo muerte, 
Memling, s. XV, Capilla Real 
de Granada. La mano con los 
cabellos. 

! 



,, '.ireaorio' Capilla 81b.-i'iisa de ~!n~ada': La mano ccn aeal de '-'-ª .. :. 
les cabellos. 

·~ -·cruz pasionaria 8.~. diocesano de l'.1 
-·rv-·{•T plana, s • .t.. • 

pintada, Museo 
"atedral de Pam)
fa3-V-83, P.R. 



Zscudo pasionario en cante
r~, en el muro de una celda 
en la Cartuja de Miraflores, 
s.XV (mayo de 83, P.R.) 

Jetall~ portada lateral áa 
Coixtlahuaca, tablero iz
quierdo (17-IX-82, P.RJ 



Det~l~~ del tablero 
do 1.11-IX-82, P.R.) 

Detalle d~l tablero i . 
do (17-IX-a2, P.R.) zquier-



. 
. 
. 

J."~-.. .,~.... ~-

87.- Detalle del tablero izquierdo (17-IX-82, P.R.) 



'15-E-82, derecho ' 

Detal~- T 8~ P.R. b' .,..,..0 dere"'u del ta .L·.-- ) 

cho ( 17-L-- '-' 



Detalle 91.-

bl ,,..0 dere, ""l ta e_ , Je:al ... e 'r ... 1 p-; P.R. / :ha (17- • --~, 



_.,.._ ... 
pot:al1a. L·.Js :iir..::hos ~or: .1 1.1P! .. 'Jhin':s 710 
l1~oie~c~ ;~=~:as ?O=~ada~ (1S-IX-75, 

con cantera labrada em-
20n i¿;ua.les 
" ·¡ ' ....... , .. , 

i! los '1Ue se 

?3.- Muro norte (a la izquie~da 
del contrafuerte) con hue
llas de aplanado y amarres 
(3C-I-82, l'.R.) 



94.- Interior de! te~nlo 1asde ~l sctncoro . Observar que les pl~man
tos ie la b6veda-del templo, ya no tienen ccmpleta la pintura 
(14-IX-75, == .. :1.) 

95.- Portada al bautisterio (14-IX-75, P.R.) 



9€.- 36voda del 30~ccoro (1-1-:Y-75, r.~.) 

?7.- Vista del interior del tem
plo hacia el coro y acceso 
lateral. Observar que ya es
tán encalados los plementos 
de las b6vedas -desde 1980-, 
debi6 obede~er a una unifi
caci6n de la obra de resane 
(3C-I-82, P.~.) 



::e. - Intericr o. pa.:-ti= .1~1 ~~rce-r 
:ramo. Lo3 plementon estuvie
ron r~cubiertos de Ti~orosos 
follaJes, loa anill03 y les 
nrcoa fajones ~on una g~ir
:'lalda policromada --·~ue tiare
ce anterior a la mencionada 
primero. Toda esa >Jintura 
fue ancalala en 19§0, excep
to la del sotocoro (ca.1954, 
P.R.) 

99. - :?ortada. int'lrior del templo 
hacia el clauatro (~ercer 
tramo) (3C-I-82, ?.R.) 



l tornavo;; . "Úlpito con .e fotógr.af;a~ ·ro - · t do en , a .e , , • ·lesmon a ~ 78 y a - ( 4-
de 1954, 7~Í tornavoz 1 
~ha ~ie~e ~ 
IX-7? • •.J.. 



1C2.- 36veda jel ábsijB con pintura ~1Jral dé ~o!laje 3ob=edarado (30-
:-~2, ?.~.) 

103.- Clave central No 1 de la b6veda del coro. Crucifixi6n con san
to Domingo (11-I-81, P.R.) 



1C4.- C:Rve No. 2. Atribut0s de San -~gust!~: ~ano que ~Acr~be y otra 
que ~or~a la ma<;ue~a ~e la i¿l~sia y leyenda al~uiva (11-I-81, 
p. 3.. J 

105.- Clave Xc. ·5. Atributos 
de Pedro de Verana: lin
terna, dag~ 7 cruz (11-
I-81, P.R./ 



iC.5.- 81ave Ne.~. Atr-ib:.;tos c!e 33r."':: ~·:·r.á;._~ ~·~ .:::•-4i'!1c: .:crona, :r..ano 
que encribe y 3ag::-:1.ric ccn :;<)!:..z? hos"G:.a. (11-I-81, P.!'l.} 

~17.- c:ave No. 5. 2an Mateo 
apósto:, refresentado por 
:nano que enc:::-ibe y leycn
·la ~21Jsi7a (11-1-ai, ?.~.) 



:ca.- ·~13.ve a.:J. 5 . . 1.na¿;rama '.ie r~~aria, coronuC.o (11-I-81. P.R.) 

109.- Anillo central de la bóveda del segundo tramo (11-I-81, P.R.) 



1 ~ G. - S1.~gund.: trs.r;-.~, c:;:.re ;Je. 1. ';!''-lc-S..:i:<ién co~ !·!ar:O:.a :~agdalena 
(~1-I--?1, :::.a.) 

111.- Clave !lo. 2. San Juan Bautista (11-I-81, F.R.) 



1i2.- Cla'l.re ~~o. 3. 2.ar.~a L'..~C~a (!1-3:-:=:1, 

~""' ., .. , ... .:-' -.. ' 
F 

113.- Clave ~c. 4 3anta o santo 
no identificado, porta pal
ma de martirio, muestra li
bro abiert.; ;¡ trae ¿capucha 
o halo? (11-:-81, F.R.J 



, 
~ .. 

· 1.i. - Clave :10. 5. Santa Catali
::a ia Alejandr!a.(1~-r-
51, r.R.) .·· . ·· 

115.- Clave No. 6. Santa Clara? Mujer que porta un cáliz (11-I-81, 
P.R.) {La No. 7 no está en enta secuencia fotográfica) 



11ó.- Clave }TO.e 3 .. La 'Tcr6nica 
(11..,;I-i31, P.:1.) 

117.- Clave No. 9, Un par de manoa sostiene un libro?, sobre el 
que está una gran llaga (11-1-81, P.R.) 



117a.- D2! primer tramo, cl~ve con e~cudo dominico, conf=cntar foto
copia jcl modelo imr.=eso er. ~a Joctrina :ri3tiar.a (l1-:-8i, ?.~.: 

f 
l -
i 
i 
¡ -

118.- Portería (15-IX-75, P.R.) 



119.- ~laustro, 13.dos ponier.-:e, norte y ori~!'1te; patic ccn brocal 
para la cistP.rna; arranque de ar=os de dos test~ros ie plan
ta noble (2-V-80, ?.B.) 

12C.- Claust.ro de Yanhuitlán 
('l-76, P.l1.) 



~~1.- Corredor norte, acceso a 
un confnsionario y al fondo 
a la antesacristía. Ménsulas,, 
pri~era piedra de arranque 
de los nervios transversales 
(15-IX-75, P.R.) 

í22.- Fortada del interior del 
templo de San Esteban de Sa
lamanca, que debi6 ser•rir de 
modelo, por ejemplo para el 
del acceso a la sacristía 
(21-7-82, F.R..) 



'23. - ~on"" . ("~·-;~s1ona:i:io .,, ' con reja 
• I·., 

i24 - f"l . ...,orredor 1 con pór... . ado su.,. T tada a ;ªªª de ca;t estero, 
alt.a c 2 ~~:~lera par!ra, por-oO, F.R.) planta 



-
•• > .• 

_:~::~:.:-s~: ••• ~/.( 

.,, -
~'~,-..... 

~~s.- JAtalla clave del primer 
testero, nor?oniente, 
~lo. ~Y-i9(I-78, P.:..) 

126.- Segundo testero, noreste, No.m-1'1 (11-I-81, P.R.) 



; ., . . 
. 
' ·. 

-· --

· 27. - ·r~rcer testero, au::-ecte, 
:-Je. 11-q (!1-I-8í, P.R.) 

128.- Cuarto testero, suroeste, No. I-3. (11-I-81, P.R.) 



Portada a la salo. Capitu
lar (2"".v-80, i?.R.) 

130.- Portada a sala de la es
calera, a refectorio, coci-
na y servicios (15-IX-75, P.R.:: 



. 31 .tc::ssos n.l r:~.:::-·::~u=:·.a, cacir.a y :;.:::.~-·~::-._-:nu:-
·r -3C , ? • :l. : 

132.- Refectorio (11-I-81, P.R.) 

'. -·::.. 



- -·--- -·-"•-. -. -0-7'::', '." .. ,,·-(:::~. 
~ :-. .. . .. : . .·:·:· .. ~~::.::. 

ifji~f#}1i *-t ~',~ 
;.·.~ .. 

1~~.- Acceso ~nsosto y con conc
pio, de ~na celda del clauc
tro de los aljibC?s en San 3s
~eba~ :!·.? Salamanca. Este mode
lo T.ás 1Ji,,,n 5uarda relaci6n 
con loa accesos a las celdas 
de Y'.'.?.t:huitlán (I'l-89, M.V) 



1.\'~~j¡ 
.¡. ~ ., 
_i:_ 

_,·,: 

" . ' 

... ,. .í 

~ ~s' - :?crció11 r!.;:? ?or·+."ada y guer
ta de ~adara iel coro, r~
sult~n 1e in~~r~n lon baque
~cn23 cJn conopios -citaCoa 
~or ·~cussaint- (x-e9, M.V) 

136.- Claustro alto, lado norte: huella de arranque del arco corres
pondiente al testero noreste; muro y portada a las habitaciq
nes orient,ales. Confrontar con f. 122, el aspecto formal de 
ambas portadas (30-I-82, F.R.) 



.~: 
~¡: 

,,-4 .'. 
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·~ 

4.;. 

·~7. - Clau3~~.o al~o, ·¡;ar.ta~c. di.:l 
balcón. en el• cuar~c i;rar.:o 
del .telljplc (i1..,.I-91, ?.~.) 

138.- Vista poniente del claustro, anexos y huerto. Se ven los grue
sos estribos (30-I-82, P.R.; 



139.- Vista que destaca ~etnplo y an~~os. ~eestructura=i¿n !e la tc
~r".! de~r:ués del te1~blor ·le 198C1 (3C-I-·92, P.~ .• ) 

140.- Desde la n!anta al~a del 
_ ~::;,~~ claustro: ::.m pasillo y los 

--:-,~ anexos. ;,1 fondo 1ma parte 
de lg bardR oriental del 
cpnjunto (1í-I-81, ?.R.) 



~!· PasiJ.!o en~~e ~l~~st=o y ~nexos: ?sc~:ar~ 3U~t~==~~ea 1ue 3a
le del claus~~o y ~on·!;Jce al l:~:er~0, pasa~1~~ ;o~ .ie~~~? de :os 
anexo:q (;C-I-~2, r.::.: 

142.- Mismo pasillo, se abre al oriente y da a la construcci6n adin
telada que colinda con la calle Atonaltzin. A la derecha se le
vanta el mur0 de la primera secci6n de celdas del anexo (11-
T-81, P. R.) 



~T, 

····~ ¡ 
•. : t r 

14~.- An8xo3: cor~e1or in~erio~ ;ara:?:o ~l,;asi::~ 1~: :laust=o 
at:rá3 citado (I-78, !~.:-.) 

í44.- Interior de una de las 
habitaciones del anexo, 
que aún conf!•)r'Taba huellas 
de pintura mural, negro y 
cepia (!-78, ?.R.) 



~4~.- ·:is~8 1~ la ~~=tarla ser ie los ~nexos, c0n el huertc (30-!
e2, ?.R.) 

146.- Fachada sur de los anexos: acercamiento de los estribos y bó
vedas --sótanos-bodegas-- (I-78, P.R.) 



i.+7.-

~~,,¡,~ ,-:,..1Y- ~ •• 

,¡~~-,~~~~ 

Huer~o: canal 7 estanque; al fondo a la iznui~rda ac~aso a 
'Jn cubo. E~~~~~c derecho, ~a ascalera de c¿xuni~~c~~n entre 
3nexos y huerto, se 7e un arco 7 ~cdio de la fechada arcuada 
al huer~c (I-72, ;.R.) 

148.- Gerro del 



149. Fragmento de at~rjea 

Capilla lateral de 
San Fr~ncisco, Cd. 
de Santo Domingo 
(VI-82, P.R.) 



151. E6veda del ábside 
de la Capilla de la 
Tercera Orden, Cd. 
de Santo Domingo 
(VI-82, P.R.) 

Vetalle de la porta
da de San Antonio de 
Mcndéjar (20-V-8~ p 
R:') , ' • 



153. Fila para agua bendi
ta, sotocoro. Cantera 
policromada (VII-91, 
M.V.) 

154, Pila bauti~mal, Bau
tisterio. Cantera po
licromada (VII-91, M 
V.) 

\ ·. 
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